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N O T A  E D I T O R I A L

Para fortuna nuestra y de todos los estudiosos de la obra 
de Miguel Antonio Caro, y de su indiscutible incidencia en 
el discurrir político de Colombia, llega el momento de publi
car sus Escritos políticos, que quedaron dispersos en perió
dicos y revistas de su época, la mayor de las veces sin firma, 
en un período que va de 1871 a 1909, año de la muerte del 
gran estadista bogotano.

Hace años, a raíz de la publicación del tomo primero 
de sus O bras1, quisimos hacer esta edición, pero diversas 
consideraciones fueron posponiendo el proyecto hasta que 
por fin va a realizarse en un ambicioso plan que trata de 
cubrir todo el panorama político que Caro enriqueció día a 
día a través de publicaciones con las que hacía presencia 
activa y polémica en los momentos álgidos del discurrir po
lítico de aquellos tiempos.

No tuvo Caro dificultad para opinar y emitir sus teorías 
que, para bien o para mal, creemos que para lo primero, 
fueron marcando en cierta forma el camino en años cru
ciales de nuestra configuración institucional. Primero en su 
lucha contra el radicalismo dominante, luego en los años 
definitivos que abrieron el camino a la Constitución de 1886, 
para venir inmediatamente después a los años en que don 
Miguel Antonio ejerció la primera magistratura de la nación, 
y por último en los años bien difíciles de la guerra de los

1 M iguel A ntonio C aro, Obras, t. I, Filosofía, Religión, Pedago
gía, Estudio preliminar por Carlos Valderrama Andrade. Clásicos 
Colombianos, IV, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1962.
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Mil Días, del tratado Herrán-Hay y de la pérdida de Pana
má, y de la dictadura del general Rafael Reyes.

De acuerdo con lo anterior dividimos la presente edi
ción en cuatro tomos, que cubren respectivamente la pro
ducción de Caro en estos tiempos que hemos tratado de 
identificar. E l primero abarcará la actividad periodística que 
va del año de 1871 al de 1876; el segundo de 1882 a 1891; el 
tercero de 1892 a 1898; y el cuarto de 1899 a 1909.

Primer tomo. — E l presente, que recoge los escritos pe
riodísticos con intención política que se publicaron entre 
1871 y 1876. E s la época de la lucha con el radicalismo y, 
como lo veremos en detalle en el estudio preliminar a este 
tomo, cuando destaca de modo primordial esa relación clara 
que Caro establece entre religión y política. Era una necesi
dad, dadas las circunstancias en que se planteó la polémica 
con los gobiernos de la época.

La parte propiamente religiosa, y aun la filosófica, que
dó ya recogida en el tomo primero de las Obras de Caro, 
donde se incluyeron también aquellos escritos que tienen in
terés para establecer sus ideas sobre el tema de la educación. 
Estos artículos no se vuelven a publicar en este tomo, pero 
se harán siempre las remisiones pertinentes.

Aparecen en este volumen los artículos publicados por 
Caro en 1871 en L a  Unión Católica, periódico religioso, lite
rario y noticioso dirigido por José María Vergara y Vergara, 
y aquellos que escribió para E l Tradicionista, su periódico 2, 
desde el 7 de noviembre de 1871, fecha en que apareció 
dicho periódico por primera vez, hasta el 2 de junio de

2 Cí. El centenario de "E l Tradicionista". Datos para la biografía 
de Miguel Antonio Caro. Edición, introducción y notas de Carlos 
Valderrama Andrade. Filólogos Colombianos, 7. Bogotá, Instituto Ca
ro y Cuervo, 1972. Ver el aparte titulado Escritos de Miguel Antonio 
Caro en "E l Tradicionistd’, págs. 33-38, donde recogimos los títulos 
que hasta esa fecha podíamos testimoniar ser de Caro. Después se ha 
podido complementar la lista.
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1876. E l 14 de julio de este año apareció el último número 
del periódico, que fue expropiado por el gobierno de Aqui- 
leo Parra.

En la recopilación que ahora hacemos se pondrá al fin de 
cada artículo la referencia precisa al número del periódico 
de donde se toma, la fecha y las páginas. Como verá el lector 
todos los artículos, con excepción de los dos primeros, que 
aparecieron en L a  Unión Católica, están tomados de E l 
Tradicionista 3.

Segundo tomo. — Incluirá los artículos escritos y publi
cados entre 1882 y 1891. E s la época marcada por el movi
miento de la Regeneración y del partido nacional, y corres
ponde también al momento en que se votó la Constitución 
de 1886.

Los órganos periodísticos en los que Caro colaboró fue
ron El Conservador, en 1882, periódico que dirigía Sergio 
Arboleda, y en ese mismo año en la revista E l Repertorio 
Colombiano, dirigida entonces por Carlos Martínez Silva, 
amigo por esos días de Caro; en 1883 escribía en L a  Verdad, 
de José María Quijano Otero y José Marta Mallarino; en 
1884 en los Anales Religiosos de Colombia, una revista que 
Caro impulsó con el patrocinio de monseñor Juan Bautista 
Agnozzi, delegado apostólico, el primero que nombró la 
Santa Sede después de que fueron restablecidas las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia, y de monseñor Vicente Arbeláez, 
arzobispo de Bogotá.

Colaboró también en esta época en E l Orden, en 1887 
y luego en 1891, de Simón Araújo y Eudoro Pedroza; y de 
1887 a 1889 en L a  Nación, órgano de la Regeneración, perió-

3 Al pie de página irán las notas en numeración corrida: las de 
Caro y las nuestras, que buscan ilustrar acontecimientos históricos 
o aclarar algún punto que pudiera resultar obscuro para un lector 
de nuestros días. Para diferenciarlas hemos puesto las notas del editor 
entre corchetes, no así las del autor de estos escritos, don Miguel 
Antonio, que van sin indicación especial.

II
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dico dirigido en 1887 por el cubano Rafael María Merchán, 
por el mismo Caro en 1888 y por Juan Antonio Zuleta en 
1889. En 1889 colaboró ocasionalmente en El Siglo Veinte, 
y en 1891 también ocasionalmente en E l Colombiano. En 
este último año fue asiduo colaborador de L a  Prensa, perió
dicos todos bogotanos.

Se notará un vacío entre el año de 1876 y el de 1882. 
Corresponde a los años en que Caro, perseguido político y 
arruinado por el gobierno de turno, se vio forzado a mar
ginarse de la actividad pública y a buscar en las letras y en 
los libros el solaz y la paz que no le habían dado los queha
ceres de la prensa y de la actividad política.

Tercer tomo. — Corresponde al período en que Caro 
como vicepresidente encargado del poder ejecutivo estuvo 
al frente de los destinos de la nación. Obviamente aquí no 
son tantos artículos de periódico, que sí los hay, sino docu
mentos de diferente tipo los que formarán el volumen: 
cartas, discursos, mensajes, telegramas, exposiciones, alocu
ciones, circulares, declaraciones y resoluciones presidenciales.

Aparecerán ante todo algunos artículos publicados en 
El Correo Nacional, periódico de Carlos Martínez Silva, 
en vísperas de asumir Caro el mando. Luego la mayoría de los 
documentos del Caro mandatario están tomados del Diario 
Oficial, de 1892 a 1897■  De 1893 hay algún documento toma
do de L a  República, periódico bogotano que debió de tener 
poca vida. Del año de 1894 hay algunos documentos sacados 
de E l Telegrama, cuyo fundador fue Jerónimo Argáez.

De 1895 y 1896 algunos artículos y documentos publi
cados en L a  Época y El Orden. De 1897 se toman piezas de 
El Progreso, dirigido por Eduardo Espinosa Guzmán, y 
de El Nacionalista. Por último alguna nota sacada de Bogotá, 
periódico también dirigido por Espinosa Guzmán.

Se incluyen también documentos tomados del archivo 
del señor Caro, en Yerbabuena, o de publicaciones indepen-
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dientes. Todo esto irá registrado cuidadosamente al fin de 
cada pieza publicada.

Tom o cuarto. — Corresponde al último período de la 
vida de Caro, entre 1899 y 1909. Interesante y agitado es este 
período en el cual Caro recoge con cierta amargura los fru
tos de una actividad incansable, tesonera y polémica. E s el 
epílogo de una actividad ejemplar, discutida es cierto, pero 
que queda como noble punto de referencia.

E l material que integra este último tomo de la serie estará 
tomado del archivo del mismo Caro y de varios periódicos 
de la época: Bogotá, ya citado; L a  U nidad Nacional, perió
dico nacionalista de corta vida; El Orden Público, otra hoja 
de escasa circulación; Libertad y Orden, bisemanario nacio
nalista dirigido por Joaquín Contreras, opuesto al tratado 
Herrán-Hay; E l Republicano, de Ricardo Tirado Maclas; E l 
Eco Nacional, opuesto también al tratado citado, y dirigido 
sucesivamente por José de la Cruz Herrera, Jorge Otero, 
Ricardo Sánchez Ramírez y Luis María Terán; E l Correo 
Nacional, ya citado; E l Nuevo Tiem po, periódico fundado 
por Carlos Arturo Torres y José Camocho Carrizosa, y diri
gido de 1905 a 1919 por Ismael Enrique Arciniegas; y X Y Z ,  
otra publicación de escaso radio de acción, como la mayoría 
de las que utilizó Caro en este último período de su vida, 
cuando en realidad estaba en abierta oposición con los go
biernos de la época: el de José Manuel Marroquín y el de 
Rafael Reyes.

Los cuatro tomos propuestos llevarán, es nuestro propó
sito, sendos estudios preliminares, donde trataremos de pre
sentar un cuadro de las ideas predominantes que en cada 
época acuciaron al señor Caro. Trataremos de ser com
prensivos y, sobre todo, lo más precisos en cuanto a la esco- 
gencia de aquellos temas que en realidad preocuparon al 
político bogotano y en los cuales aparece más de bulto su 
espíritu, su filosofía política y su personalidad.
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Como responsable de esta edición hago un reconoci
miento al director del Instituto Caro y Cuervo, Ignacio Cha
ves Cuevas, quien me brindó todo el apoyo para llevar a 
cabo este empeño, cuyo primer fruto tiene en sus manos el 
lector. Sería ingratitud no recordar el estímulo que me dio 
en su día don José Manuel Rivas Sacconi, presidente hono
rario del Instituto, quien en los años en que yo recogía y 
ordenaba estos materiales estaba al frente de la institución.

Igualmente debo agradecer al amigo Simón Aljure Cha- 
lela, ya muerto, el cuidado que puso en la primera revisión 
de estos materiales. A él debo muchas indicaciones valiosas 
y sólo lamento que las circunstancias del viaje sin retorno 
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menes. También debo un reconocimiento muy especial a 
César Armando Navarrete, quien me ha ayudado eficaz
mente en la revisión definitiva de los materiales y en la 
corrección cuidadosa de las pruebas.

Al equipo de la Imprenta Patriótica mi reconocimiento. 
José Eduardo Jiménez, su director, Alfonso Linares Rojas y 
Elias Ramírez al frente del linotipo, Delio Calderón, quien 
tuvo la responsabilidad de armar los pliegos, el prensista 
Cristóbal Malagón, todos merecen un recuerdo agradecido. 
En buena parte han hecho posible este texto.

C arlos V alderrama A ndrade.

Yerbabuena, 30 de octubre de 1989.
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MIGUEL ANTONIO CARO, E L  TRADICION1STA 
Y EL PARTIDO CATÓLICO

La actividad política de Caro puede ordenarse para 
su estudio en cuatro grandes momentos, que responden 
a su colaboración permanente en la prensa y en los que
haceres de la vida pública. En la anterior Nota editorial 
los esbozamos y ahora queremos entrar a estudiarlos en 
cuanto expresión de las grandes ideas que llevaron al 
estadista colombiano a pensar como pocos en la vida 
nacional.

Tócanos ahora referirnos al primero de estos perío
dos, el que va de 1871 a 1876, cuando Caro, en abierta 
lucha con el radicalismo gobernante, expone las ideas 
que él creía conducentes a un ordenamiento político 
dentro de parámetros acordes con la tradición católica 
del país. Es tal vez el momento más polémico de la acti
vidad de Caro, pero también el más significativo, pues 
en cierta forma él logra en estos años estructurar todo un 
pensamiento que determinará sus acciones posteriores.

Con el propósito de dar orden a esta exposición, 
dividiremos la temática en varios puntos, que nos per
mitirán no sólo seguir el pensamiento de don Miguel 
Antonio, sino hacer una especie de balance de los prin
cipios que orientaron, sin lugar a duda, el desempeño 
político de quien vino a ser el cerebro de un proceso po
lítico que tomó cuerpo posteriormente en la Regenera
ción, impulsada por Rafael Núñez, en la Constitución 
de 1886 y en el Partido Nacional.
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En el período que vamos a estudiar (1871-1876), 
tenemos dos hechos que marcaron la vida política de 
Caro: la fundación, marcha y clausura de El Tradicio- 
nista, tema al que dedicamos en su día un estudio espe
cial1, y el proyecto frustrado de fundación del Partido 
Católico2, empresa que en cierta forma fracasó ante la 
oposición desatada por elementos muy prestantes de 
la curia bogotana3.

Pero no es el aspecto histórico el que ahora nos con
voca, sino más bien, el tratar de establecer los puntos 
fundamentales de una filosofía política que llevó a Caro 
a enfrentar la oposición agresiva de quienes no podían 
comulgar con sus principios. Esos puntos serían los si
guientes: religión y política, moral y política, principios 
políticos, el hombre y la política, la sociedad, la nación 
y el Estado, partidos políticos, el Partido Católico, el 
Partido Liberal, y algunos temas complementarios.

No pretendemos agotar la materia, empeño que re
sultaría superfluo cuando en manos del lector quedan 
los textos pertinentes de Caro, pero sí ofrecer un cuadro

1 El centenario de “El Tradicionista”. Datos para la biografía 
de Miguel Antonio Caro. Edición, introducción y notas de Carlos 
Valderrama Andrade. Filólogos Colombianos, 7. Bogotá, Instituto 
Caro y Cuervo, 1972.

2 Cf. M iguel A ntonio C aro, “El Partido Católico”, en Obras, t. I, 
Filosofía, Religión, Pedagogía. Estudio preliminar por Carlos Valde
rrama Andrade, Clásicos Colombianos, IV. Bogotá, Instituto Caro y 
Cuervo, 1962, págs. 751-760.

3 Cf. M. A. C aro, “Nuestro derecho, A los lectores y Conferen
cia”, en Obras, ed. cit., t. I, págs. 888-899. Ver además José R estrepo 
Posada, Arquidiócesis de Bogotá, Datos biográficos de sus prelados 
1868-1891, t. III, págs. 167-180. Donde se da minuciosa cuenta de las 
circunstancias en que estuvo a punto de naufragar la empresa política 
y periodística de Caro, de El Tradicionista y el Partido Católico, por 
la publicación que hizo dicho periódico de unos artículos de su redac
tor con motivo de la muerte de Ezequiel Rojas, artículos que el lector 
encontrará en este tomo, págs. 279-293.
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ordenado de temas que acuciaron a Caro en momentos 
en que veía pujantes y agresivos principios de una ideo
logía liberal-radical, que consideraba él en contradicción 
flagrante con nuestra tradición acunada al calor de la 
Iglesia. Con el tiempo se atemperó sin duda la posición 
de Caro, aunque nunca dejó de ser consecuente con los 
derroteros trazados aquí por él.

I. R eligión y  política.

Si fuéramos a caracterizar a Miguel Antonio Caro 
tendríamos que decir que fue ante todo un hombre pro
fundamente religioso, comprometido de lleno en la 
actividad política. Esto implica que sentía la necesidad 
de la religión como algo determinante y que marcaba 
todos los hechos de su vida. Lo que es comprobable en 
los diferentes campos de su hacer: en lo personal, en lo 
familiar, en lo intelectual, en lo literario y desde luego 
en lo político.

Ya en el Estudio sobre el utilitarismo4 lo planteaba 
en estos términos:

Orden, justicia, perfección: estas concepciones que constitu
yen la idea del bien, no pueden subsistir en un estado indeter
minado, abstracto; ellas manifiestan la necesidad de una fuerza 
idéntica e inteligente, alma de la creación, razón suprema del 
espectáculo en que somos actores y espectadores. Nosotros no 
realizamos el tipo de lo perfecto; aspiramos a él con incesante 
anhelo; no lo vemos y, sin embargo, lo concebimos existente, 
realizado. Bien es una idea abstracta a que nos sentimos atraídos 
con un sentimiento de adhesión más racional y justo, a medida 
que ella, saliendo de su abstracción, se personaliza en Dios. Orden 
bondad, belleza, son lincamientos que ilustrándose, conforman 
ese nombre santo. Y en este sentido podemos decir que “en 
Dios nos movemos y somos” (A c t 17, 28).

4 M. A. C aro, “Estudio sobre el utilitarismo”, en Obras, cap. IX, 
ed. cit., t. I, pág. 78.
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Era lo que Caro denominaba el estado religioso, y 
que en el campo de la política le hacía decir en una de 
sus páginas de El Tradicionista: “La religión, como Dios 
de quien emana, todo lo penetra, y su ausencia es para 
quien la sufre, corrupción” 5 6.

Caro era entonces plenamente consecuente al esta
blecer vínculos profundos entre la religión y la política. 
Esto desde el inicio de su actividad de escritor público:

Las doctrinas políticas se derivan de principios morales y los 
principios morales de verdades religiosas.. .  Tan cierto es esto 
que según se alteren las creencias teológicas, se altera esomismo 
la idea del derecho y de los derechos.. .  Estas consideraciones.. .  
tienden a demostrar que las ciencias sociales o políticas se derivan 
de principios ultrafilosóficos, o llámense religiosos. . .  Según esto 
la cuestión primordial. . .  es cerciorarse de cuál es la verdadera 
religión.. .  En resolución, el mundo está dividido en escuelas 
tradicionistas o religiosas, no en escuelas políticas. . .  Contra to
das estas escuelas. . .  se levanta el liberalismo e igualando todas 
las creencias en su ostensible indiferencia es cordialmente an
ticatólico . . .  ®.

De esta relación entre política, moral y religión 
parte Caro para establecer la fundamentación de los 
principios políticos, que para él no eran otros que 
“las ideas conservadoras consagradas en todos los pue
blos cultos” , en aquellos principios fundamentales del 
catolicismo, principio religioso que tendría el poder de 
ahogar toda tendencia a la tiranía y a la injusticia.

“El orden sin religión — sostenía — adolece de du
reza y está expuesto a convertirse en violencia”. La al
ternativa propuesta es la de la libertad cristiana, definida 
precisamente como orden unido a la religión. Admitido

5 Pag. 284 de este tomo.
6 Und., págs. 1-10.
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lo anterior pasa Caro a caracterizar a los dos partidos 
que históricamente han llenado el espacio político co
lombiano: el liberal estaría caracterizado por su odio al 
catolicismo (estamos en 1872), que permitió el despojo 
de los bienes eclesiásticos, mientras que el conservador 
“ha hallado en los principios fundamentales del catoli
cismo su verdadera fuerza, su más alta razón de ser y su 
mejor título” 7.

En esta caracterización de los partidos no parece 
que la filosofía política haya jugado mayor papel. Se 
condena al liberalismo y adhiere, en cierta forma, al 
conservatismo por un motivo específico: su actitud ante 
el catolicismo. Hay desde luego una afirmación doctri
nal, que marca la posición de Caro, pero esta afirmación 
es de orden religioso. Y conste que esta es una de las 
contadas adhesiones de don Miguel Antonio al conserva
tismo. En él, lo veremos una y otra vez en la lectura 
de estas páginas, su profesión de fe política conservadora 
no es una bandera. Sí lo fue en este momento que estu
diamos su profesión de militancia política católica, como 
más tarde lo sería nacionalista.

Pero lo que nos interesa ahora es ver cómo concibe 
Caro la misión u obra de gobernar a la luz de los prin
cipios cristianos que proclama como orientadores de 
una política. El planteamiento lo había hecho en el Estu
dio sobre el utilitarismo, ya citado:

Gobernar es educar. Pero toda educación supone deberes y 
derechos: nociones preconstituídas sobre lo bueno y lo malo, lo 
que debe procurarse y lo que debe evitarse, y medios eficaces de 
acción y corrección. Sin duda, el que enseña está obligado a sa
ber lo que enseña, cómo y por qué lo enseña. El que impone 
leyes está sujeto a una ley anterior que le señala sus derechos y 
deberes al intento mismo de legislar. El hombre constituido en

7 Págs. 76 y 82 de este tomo.



autoridad es un maestro aleccionado por otro maestro superior. 
Dios es este maestro de maestros, rey de reyes. Él dicta la ley 
universal, la enseña a la razón (esta ilustración es lo que llama
mos ley natural), y complementa su enseñanza mediante la re
velación. Toda sociedad humana se asienta sobre esta base. Non 
est potestas nisi a Deo 8.

La misión de los gobiernos es educar a hombres y a 
pueblos en la ley de Dios. “Tienen el derecho de casti
gar, porque tienen el deber de educar”. Es para Caro un 
divino sistema porque “gobernar a los hombres es servir 
a Dios” , a quien califica de “ tutor y supremo legislador 
de la sociedad” .

La educación bien entendida y bien dirigida, es la negación 
más explícita de la libertad sin límites del pensamiento y la 
palabra. Educar es enseñar, por medios más o menos eficaces, 
a pensar con rectitud y a hablar con decoro9.

Las circunstancias agudamente polémicas en que se 
escribieron los artículos que integran este tomo explican 
suficientemente la posición de Caro. El radicalismo ne
gaba a la Iglesia elementales derechos y trataba de llevar 
al país por el camino del más híspido anticlericalismo. 
Desde luego en un medio tan poco favorable a las en
señanzas del cristianismo, era difícil moverse sin llegar 
a posiciones de militancia abierta y decidida. Fue lo que 
hizo Caro y lo que lo llevó a esta identificación entre 
principios políticos y principios religiosos.

No tanto porque Caro fuera conservador, sino por
que aparecía en la liza como adalid de una causa que se 
identificaba con la Iglesia, es cierto, pero que en ningún 
momento pretendía hacer de ella una bandera política.

XXV Itl CARLOS VALDERRAMA ANDRADE

8 Estudio sobre el utilitarismo, ed. cit., pág. 141.
9 Pág. 160 de este tomo.
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Caro hablaba de principios políticos, católicos o cristia
nos, pero en ningún caso auspiciaba un gobierno teocrá
tico. El tiempo y las circunstancias atemperarían progre
sivamente su posición.

Otra cosa es que Caro no podía aceptar ni siquiera 
la posibilidad de que se instaurara en Colombia cual
quier tipo de ateísmo, ni en lo político ni en lo filosófico. 
Para él el ateísmo no era sólo un extravío mental sino 
que lo veía como una estupidez o como una corrupción, 
de todas formas “castigo enviado por Dios” 10 11.

II. M oralidad y  política.

Complementario del anterior es este punto: el de las 
relaciones de la moral y la política. Lo vimos ya implícito 
en el aparte primero de este estudio. Ahora trataremos de 
precisar un poco lo que Caro pensaba al respecto.

Como la polémica era en el fondo con el utilitaris
mo, agazapado en los planteamientos de los ideólogos 
radicales, Caro observa que por lo general la moralidad 
y la utilidad van de la mano, es decir, que en general 
ío bueno es también lo útil.

Anota con todo una distinción entre los que llama 
“hombres de la utilidad” y “hombres de la escuela del 
derecho”. Los primeros por despreciar la moralidad aca
ban por no consultar la utilidad; los segundos parten 
del respeto a la moralidad y llegan al fin a la utilidad 
completa y duradera, así no le den a esta utilidad más 
que un valor secundario.

Los hombres de la utilidad buscan ésta esperando que venga 
luego la justicia, y ella por fin no llega, porque ella no es con
secuencia sino principio. Los hombres del derecho buscan la 
justicia primero y luego reciben la utilidad por añadidura u .

10 Págs. 225-226 de este tomo.
11 Ibid., págs. 123-124.
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En este orden de ideas sostiene Caro que la confian
za pública se funda en la moralidad y en la idoneidad. 
No bastan los instintos generosos. Éstos deben estar res
paldados por sólidos principios que sean garantía para 
el porvenir. Una moralidad fundada en instintos y cos
tumbres no es garantía para la equidad, es una morali
dad incompleta y peligrosa. En cambio una moralidad 
fundada en principios está en posibilidad de garantizar 
un orden confiable 12 13 14.

Se puede entonces hablar de una atmósfera moral 
como se habla de una material. Las malas ideas circulan 
por el mundo en la misma forma en que circulan virus 
que causan enfermedades. Es así como se puede hablar 
del “volador contagio de la fiebre de la incredulidad” 1S, 
un mal que se quiso apoderar entonces de la vida co
lombiana y contra el cual luchó Caro su decidida y 
abierta batalla.

III. Principios políticos.

Una vez que hemos establecido la fundamentación 
que Caro daba a la política, poniendo sus bases en prin
cipios morales y religiosos, bien podemos atrevernos a 
presentar los que pudieron ser sus principios propia
mente políticos, valiéndonos desde luego de los escritos 
que publicó en los periódicos de la época que estudiamos, 
especialmente entre los años de 1871 a 1873.

U Pensamiento, acción y palabra. Es una constante 
en Caro esta relación que establece entre el pensamiento 
y la palabra, entre la filosofía y el lenguaje u . Pero al

12 Cf. págs. 64-65 de este tomo.
13 Pag. 279 de este tomo.
14 Cf. M. A. C aro, “Informe sobre los ‘elementos de ideología’ 

de Tracy y Ligera excursión ideológica” , en Obras, ed. cit., t. I,
págs. 493-522 y 583-599.
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tratarse de la política se proyecta esta relación a un tercer 
factor, el de la acción. Así se complementa el cuadro y 
le permite hacer a Caro este planteamiento, que pudié
ramos tomar como puerta para los que serían sus prin
cipios de acción política:

. . .  el derecho ilimitado al uso de la palabra implica el de
recho asimismo ilimitado al uso de la acción; porque la palabra 
no és más que la expresión, así como el acto es la ejecución, de 
una misma cosa —  el pensamiento. Y  si todo pensamiento es líci
to, lícita debe ser la ejecución del pensamiento —  la acción; lícita 
su expresión —  la palabra . . .  Si la palabra debe ser libre, abso
lutamente libre, absolutamente libre debe ser asimismo la acción 
humana 15 16.

2P Ley natural y leyes positivas. Esta distinción vie
ne a ser otro principio fundamental en el quehacer 
político de C aro18. Parte del reconocimiento de una “ley 
igual de amor y temor”, que existe tanto para el hombre 
como para la sociedad. Este fue un reconocimiento de la 
filosofía antigua sancionado por el cristianismo. Lo que 
llamamos ley natural.

Las leyes positivas, que son las leyes hechas por el 
hombre, suponen la existencia de esta ley natural, la re
conocen como anterior y superior a ellas. Históricamente 
esta ley natural puede aparecer obscurecida por la per
versidad de los corazones o enredada en la maraña de 
legislaciones humanas, pero siempre se mantiene la espe
ranza de que recobrará “su nativo esplendor” .

Anclado Caro en sus convicciones religiosas concluye 
su planteamiento en este punto sosteniendo que “no para 
destruir esa ley natural sino para perfeccionarla y fundar 
el reino de la justicia, vino al mundo Jesucristo” 17.

15 Págs. 147-148 de este tomo.
16 Ibid., págs. 90-91.
17 Idem.
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39 Libertad e intereses, verdad y justicia. Opone 
Caro en este punto los principios de la escuela liberal 
a los de la escuela tradicional. Plantea además su di
cotomía en una clara distinción: “Las ciencias políticas 
contienen una parte moral que se deriva de verdades 
religiosas, y una parte sólo científica que se deriva del 
conocimiento de leyes naturales” .

Reconoce que la escuela liberal se apoya en princi
pios fundamentales que trata de presentar como princi
pios morales: la libertad y el interés, la libertad y la 
utilidad, la libertad y el bienestar. Pero estos principios 
no son morales porque se fundan e identifican con “el 
motivo interesado o egoísta, que no es principio moral” .

Tampoco es válido el planteamiento liberal al con
siderar aquellos principios ya no como motivos sino como 
simples situaciones, asimilación que Caro califica de 
inadmisible, porque ya no se trataría de principios sino 
de simples hechos. Aun es menos válida esta pretensión 
si ya no se trata la cuestión desde el punto de vista del 
individuo sino de la comunidad.

Frente a tales pretensiones hace Caro su afirmación: 
“Verdad y justicia: he aquí nuestros principios” 18.

En el fondo de este raciocinio está el rechazo que 
Caro hace del principio de la utilidad, combatido por él 
con tanta eficacia en más de un escrito19. Aquí presen-

18 Págs. 13-14 de este tomo.
19 El escrito fundamental de Caro contra el utilitarismo fue el 

Estudio sobre el utilitarismo, publicado como libro en Bogotá en 1869. 
Con anterioridad había escrito los Principios de la moral. Refutación 
del sistema egoísta, publicados en el periódico La Fe en 1868, y las 
Cartas al señor doctor Ezequiel Rojas, en La República en ese mis
mo año. Todo esto vino a quedar recogido en una forma u otra en 
el Estudio citado. Escribió otras páginas, como El método utilitario, 
en L a Unión Católica, 1871, y Bastiat y Bentham, en El Tradicionista, 
1872, para referirnos sólo a los trabajos de interés filosófico. Todo 
esto quedó recogido en el primer tomo de Obras, ed. del Instituto 
Caro y Cuervo, págs. 7-271, 294-351. 356-396, 557-561 y 606-620.
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tamos una síntesis de una posición sobradamente cono
cida: “El principio de la utilidad prescinde de las nocio
nes de justicia, como de una vana abstracción y funda 
la moral pública y privada sobre el cálculo del interés. 
Calcular bien sus intereses es el resumen de tal principo” 20.

4P Debate político y crítica filosófica. Aquí más que 
un principio tenemos enunciada una posición tempera
mental de Caro, que sin duda se refleja en toda su obra 
de escritor público, y de político convertido con el tiem
po en hombre de Estado. Dice pues:

Me placen el debate político y la crítica filosófica; así como 
miro con horror la disputa. Con repugnancia, a pesar de mi 
seguridad en esta parte, contesto ataques personales. . .  no están 
estas cosas en mi naturaleza ni en mi educación21.

5V O Constitución o desorden. No era Caro un 
constitucionalista en el momento que venimos estudian
do, pero se anidaba en él el genio que lo llevaría a ser 
el padre, en cierta forma, de la Constitución de 188622. 
De donde el sentido que puede tener esta afirmación, 
y su permanente validez por lo demás: “Más vale una 
mala Constitución que la arbitrariedad y el desorden” 23.

6° No a la secularización. Otra posición de Caro 
que está en la línea de sus convicciones. Definía la secu-

20 Pág. 181 de este tomo.
21 Ibid., págs. 205-206.
22 Caro fue el autor del Acuerdo sobre reforma constitucional, 

bases de la reforma y tramitación, dado por el Consejo Nacional de 
Delegatarios el 30 de noviembre de 1885, y del Proyecto de Constitu
ción, presentado al mismo Consejo el 13 de mayo de 1886. Cf. M iguel 
A ntonio Caro, Estudios constitucionales y jurídicos, primera serie, 
compilación, introducción y notas por Carlos Valderrama Andrade. 
Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1986, págs. 12-15 y 23-80.

23 Pág. 203 de este tomo.

III
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larización como “la teoría de que los gobiernos a manera 
de las bestias del campo, no deben profesar religión al
guna” . Identificaba esta secularización del poder civil 
con la apostasia social y el ateísmo internacional, “error 
capital de la época presente” .

Esta tesis sostenida en 1872 tal vez no se refleja exac
tamente en el proyecto de Constitución presentado al 
Consejo Nacional de Delegatarios de 1885-188624, pero 
sí estaba entre las posiciones que como católico creía 
deber sostener frente a las pretensiones secularizantes del 
gobierno radical imperante cuando escribió estas líneas:

Asociados nosotros para combatir con Cristo y por Cristo, 
nuestro primer deber es atacar estos grandes errores contempo
ráneos, y contribuir con nuestras protestas a animar al que vacila 
y alentar al que lidia a nuestro lado. La verdad no está muerta, 
duerme. Ella es inmortal y a donde quiera que la fe la llama, 
se levanta.. .  Es un error decir que la verdad nace del choque 
de opiniones; no: la verdad nace de la fe y vive de amor y de 
esperanza 25.

24 En las Bases de la reforma constitucional no establece Caro 
que el gobierno deba profesar una religión determinada, pero en la 
(fl dice: “La nación reconoce que la religión católica es la de la casi 
totalidad de los colombianos, principalmente para los siguientes efec
tos: 1® Estatuir que la Iglesia católica gozará de personería jurídica. 
2° Organizar y dirigir la educación pública en consonancia con el 
sentimiento religiosos del país. 3" Celebrar convenios con la Sede 
Apostólica...” . En la base 7“ dice: “Será permitido el ejercicio de 
todos los cultos que no sean contrarios a la moral cristiana y a las 
leyes...”, y en la 8®: “Nadie será molestado por sus opiniones reli
giosas, ni obligado por autoridad alguna a profesar creencias ni a 
observar prácticas contrarias a su conciencia”. (Cf. Estudios constitu
cionales y jurídicos, primera serie, pág. 13). Los artículos 35 y 36 del 
Proyecto de Caro rezan lo siguiente: “La religión católica, apostólica, 
romana es la de la nación: los poderes públicos la protegerán y harán 
que sea respetada, como esencial elemento del orden social. Nadie 
será molestado por razón de sus opiniones religiosas o del ejercicio 
del culto que profese, salvo el respeto debido a la moral cristiana y a 
las leyes; ni compelido por las autoridades a profesar creencias ni 
a observar prácticas contrarias a su conciencia”. ( Op. cit., págs. 32-33).

25 Págs. 88-89 de este tomo.
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T  Importancia de las cosas del espíritu. Caro está 
convencido de que estas cosas del espíritu pesan en la 
actividad política, pero lo demuestra no tanto al hacer 
la apología de los políticos que proceden de acuerdo a 
ellas sino pintando el juego de los que hacen caso 
de ellas. Habla entonces de los hombres carnales, que 
viven de la política material, es decir, de la empleomanía 
— el clientelismo— y de las farsas electorales.

El político reducido a estos intereses se incapacita 
para el servicio de los altos destinos de la sociedad civil, 
y llega a los extremos que agudamente señala Caro:

Para ellos no hay instinto noble, no hay acción desinteresada, 
no hay virtud posible en los otros hombres porque de ninguno 
son ellos capaces. Para ellos la sociedad es una presa disputada, 
la política un juego fraudulento o un combate homicida: los 
hombres fieras. Homo homini lupus29.

89 Rechazo del mercantilismo. Posición muy conse
cuente en Caro y que en cierta forma marcó toda su 
vida. Considerado este mercantilismo como signo de 
su tiempo — qué no hubiera dicho si en el nuestro le hu
biera tocado vivir—, lo condena don Miguel Antonio y 
lamenta que los ingenios de su época se plegaran tan 
fácilmente a él. “Culpa — dice —, no de la época, sino 
del espíritu que ha invadido la época” 27.

IV. E l  hombre y  la política.

Cualquiera diría que Caro no fue sensible a las tre
mendas conmociones que se suscitaron en el mundo a 
raíz de la publicación del Manifiesto comunista en 1847, 
o de las cuales este manifiesto fue eficaz catalizador. Lo 26

26 Pag. 240 de este tomo.
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cierto, y lo verán los lectores de este tomo, es que nuestro 
personaje sí percibió el oleaje que agitaba al mundo y 
no dejaba de ver en ciertos brotes de la lucha política 
colombiana un lejano eco de aquellas fuerzas.

Resulta por esto interesante observar cómo se plan
tea el problema del hombre y la política enmarcándolo 
precisamente en el hecho evidente entonces como ahora 
de una lucha por el poder, y desde luego del poder polí
tico que hace posible la transformación de la sociedad.

Parte entonces Caro de la consideración de la lucha 
como fenómeno humano, y presenta el problema en estos 
afortunados términos:

Fenómeno tan antiguo como el hombre, y cuya explicación, 
si fuese completa y distinta, sería poco menos que la solución 
del problema de la vida y de la sociedad, es la lucha del hombre 
con el hombre mismo, lucha que tomando principio y ejemplo 
en el Paraíso, se viene transmitiendo de generación en genera
ción, y es en la familia, desgracia; en la sociedad, revolución o 
tiranía; irrupciones y guerras en el mundo28.

Se pregunta entonces si la desigualdad es la causa de 
la lucha entre los hombres. A primera vista, sostiene, 
parecería que esta desigualdad de condiciones es la causa 
de esta lucha. Después de observar que esta desigualdad 
engendra la envidia, la ambición y las pasiones que en
trechocándose producen ya el conflicto, ya la tiranía del 
que vence y la servidumbre del sometido, llega a la con
clusión de que esta teoría es falsa así se nos presente a 
primera vista como verdadera. La desigualdad de con
diciones ciertamente es ocasión de la lucha pero no su 
causa eficiente. Confundir entonces causa con ocasión 
nos llevaría a grave error.

28 Pág. 245 de este tomo.
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La desigualdad de condiciones es necesaria en la sociedad, en 
toda sociedad; si todos tuviesen igual poder, igual fortuna, igua
les facultades, no habría armonía ni equilibrio entre los elementos 
integrantes de la sociedad, no habría en ésta unidad de movi
miento ni unidad de fin; es decir, no habría orden ni progreso29.

Aceptar este hecho de la desigualdad de condicio
nes y tratar de armonizarlas, pareciera misión de los que 
Caro llama “hombres de orden” ; rechazar esta realidad 
y tratar de subvertir el orden, supuesto en el plantea
miento anterior, es la característica de los también lla
mados por Caro “hombres de la revolución”.

En la vida de la sociedad las formas cambian, los 
ministerios se suceden, las revoluciones se multiplican, 
pero siempre son los mismos intereses que siguen o se 
cambian según una ley que parecería estar enmarcada 
en una concepción providencialista de la historia.

Los hombres de orden comienzan a ver que ni la monar
quía se remedia con la república, ni la república con la mo
narquía, sino ambas con el catolicismo adoptado como doctrina 
reguladora de la marcha combinada de todas las asociaciones que 
componen la sociedad. Los hombres de la revolución por su parte 
han empezado a sentir que toda revolución triunfante se torna 
en gobierno, contra el cual hay que volver a emprender nueva 
revuelta . . . ;  de aquí deducen que no al gobierno, coronamiento 
y consecuencia de la sociedad, deben combatir, sino a la misma 
sociedad en sus cimientos30.

Por lo que hemos visto, Caro se dio cabal cuenta de 
qué era lo que en realidad pretendían las fuerzas que en 
Europa, y también ya en América, empujaban el proceso 
social. Su reacción fue desde luego de defensa, pues veía 
en peligro la configuración de un orden social cristiano, 
que él defendía a cualquier precio. Pero tuvo la honra
dez de apuntar al fenómeno.

29 Pág. 247 de este tomo.
30 Ibtd., pág. 259.
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Lo anterior explica las reservas que Caro hacía al 
principio de la soberanía popular, porque sostenía que 
esta soberanía “como principio absoluto, significa que el 
pueblo...  tiene todo el poder social: esto quiere decir 
soberanía” . Y concluía: “Si este derecho no lo tiene el 
pueblo, entonces no todo poder le pertenece”. Preocupá
bale obviamente que frente al principio católico: “toda 
potestad viene de Dios” , se levantara el de que “toda po
testad viene del pueblo”, por pensar que éste último 
principio llevaría al socialismo y al internacionalismo31.

V . S ociedad y gobierno civil.

Comienza Caro por hacerse esta pregunta: “ ¿Es 
la sociedad una entidad distinta de los individuos que la 
componen?”. Responde que así como la familia es dis
tinta de los hijos y aun del padre que la gobierna, así 
la sociedad civil es distinta de los ciudadanos y de la 
autoridad que la dirige. Por este camino llega a la si
guiente definición:

La sociedad es una entidad moral, con sus derechos y debe
res, y no basta que el individuo cumpla los suyos para que ella 
haya llenado su misión, porque ella no es el individuo.. .  La 
sociedad deriva todas sus notas características del hombre; la so
ciedad existe porque el hombre es por naturaleza sociable; el 
hombre y la sociedad son coetáneos; la sociedad es el hombre en 
su existencia colectiva32.

En otro escrito busca una definición del gobierno 
civil, tema que vemos relacionado con el anterior, y lo 
hace desde su posición de católico que actúa como tal 
en política. Puede entonces hacer esta afirmación de 
principios:

31 Ibid., págs. 271-274.
32 Pág. 89 de este tomo.
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Para nosotros los católicos, sea lo que fuese, [el gobierno 
civil] debe ser siempre justicia, derecho divino, es decir, derecho 
en el sentido más sublime de la palabra; derecho, no tan solo 
humano sino religiosamente hablando33.

Porque para Caro el derecho no es una palabra 
simplemente humana y de honor, sino palabra con im
plicaciones divinas, por eso no gusta hablar de derecho 
humano sino de derecho divino. Esto, para quienes 
desempeñan el poder público, tiene una grave consecuen
cia: se trata de cumplir no sólo leyes humanas sino la 
ley divina. De donde considere secundario el problema 
de las formas de gobierno. Lo importante son los siste
mas doctrinales que a la sombra de aquellas formas se 
establecen y desenvuelven34.

La cuestión no es saber cuál es la opinión de los ciu
dadanos sino cuál es el comportamiento de los magis
trados. Libertad tiene el ciudadano para opinar pero no 
el magistrado para actuar. Porque “las opiniones de un 
particular a nadie dañan”, pero “ las ambiciones locas 
de los gobernantes son una amenaza pública y un gra
vísimo delito” 35 *.

Como una aplicación de estos principios dice Caro 
que si el congreso representa a la nación, el presidente 
del senado representa al congreso. De aquí la responsa
bilidad que es inherente a este magistrado cuando habla 
en un acto solemne. Su voz será en estos casos de la 
nación, y más cuando se trata de dar posesión en nom
bre del congreso a un nuevo presidente. Las aspiraciones, 
sentimientos y esperanzas de la nación toman forma en 
la voz de la cabeza del congreso38.

33 Pág. 154 de este tomo.
34 lbid., pág. 255.
35 lbid., pág. 306.
38 lbid., pág. 85.



XL CARLOS VALDERRAMA ANDRADE

Aquí surge la constante que inspira todos los escri
tos de Caro, especialmente en esta época, hacia 1872: su 
voluntad de poner a todo una fundamentación cristiana. 
Porque para él “la gran necesidad” de los pueblos como 
el nuestro “es la de acomodar sus costumbres e institu
ciones al espíritu del cristianismo” 37 38.

El cristianismo se nos ofrece aquí encarnado en la 
Iglesia, y entonces habría que establecer cómo se aviene 
esta Iglesia con sistemas políticos tan distintos como la 
república y la monarquía. Su planteamiento es claro:

L a república como la monarquía puede asociarse a la Iglesia, 
y la monarquía como la república puede declararse contra la 
Iglesia. Con ninguna de aquéllas ha jurado esta última alianza 
inmortal, a ambas las saluda en nombre de Jesucristo; a una y 
otra quiere hacerlas cristianas para bien de la sociedad 88.

Y como se le ponía el remoquete de monarquista, 
aclara:

El m onarquism o de que [se] nos a c u sa ... ,  se reduce a que 
en los países monárquicos nos place la monarquía cristiana, 
y en los republicanos, como éste, la república cristiana, y a execrar 
allá y acá y en todas partes, la injusticia, la tiranía, los fraudes 
eleccionarios, la política oligárquica, el centralismo avasallador39.

V I. P artidos políticos.

Éstos constituyen el camino por donde ha de tomar 
cuerpo la acción política. Entre los años de 1871 y 1876, 
la lucha estaba bien definida: de un lado el partido 
radical, que en realidad era el partido liberal, y del otro

37 Pag. 87 de este tomo.
38 Ibid., pág. 258.
39 Pág. 305 de este tomo.
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el partido conservador, del cual arrancaba Caro para 
tratar de fundar un partido católico.

Más adelante trataremos de precisar con palabras de 
Caro lo que éste pensaba de esas propuestas políticas. 
Ahora, como paso previo, sólo intentaremos ofrecer 
algunas generalidades que sirvan como de consideración 
introductoria.

Al hablar de partido político se tiene la idea de que 
una colectividad de este tipo debe caracterizarse por su 
unidad monolítica, en el sentido de que todos los adhe- 
rentes sigan juiciosamente los lincamientos de la diri
gencia. Pues Caro cree que esta unión es un sofisma, 
vista al menos desde la realidad que a él le tocó manejar 
y enfrentar. Pero no sólo veía como un sofisma esta pre
tendida unión, sino que calificaba de “interés inmoral” 
esa pretensión, que de paso mantenía irremediable
mente divididos a los colombianos. Su pensamiento es 
el siguiente:

Nosotros hemos obrado según nuestra conciencia, sin preo
cuparnos por el temor de que se divida nuestro partido.. .  Si 
nuestro partido es el de nuestras convicciones, procediendo según 
éstas no debemos temer que aquél se divida; pero el partido que 
para mantener su unión exija el sacrificio de nuestra conciencia, 
no es nuestro partido, sino el victimario de nuestra alma 40.

Al preguntarse Caro por las causas que influyen en 
la descomposición de los partidos políticos, observa 
que de algunos años a la época en que escribía se habían 
producido notables alteraciones no sólo en cuanto al per
sonal sino también en cuanto a los programas, y notaba 
un movimiento que progresivamente iba a la homoge
neidad y al rechazo de los antagonismos.

w Ibtd., pág. 342.
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Lo que venimos comentando lo escribía Caro a fines 
de 1871, cuando un período de paz hacía posible que las 
gentes se sintieran libres de trabas impuestas por el fana
tismo que fue pan de cada día en esos años de luchas 
civiles y de extremismos ideológicos. Había un evidente 
proceso de descomposición y de cuestionamiento de los 
principios mesiánicos que habían tomado cuerpo en la 
Constitución de Rionegro. Como causas de este nuevo 
discurrir pone Caro las siguientes:

En primer lugar, la difusión de las luces y la propagación 
de la instrucción pública. . .  En segundo lugar, la prolongación 
dinástica del partido liberal en el poder. . .  En tercer lugar, la 
implantación del sistema federativo ha introducido por distintos 
motivos, modificaciones notables en nuestros antiguos partidos 
políticos... Otra causa m oral... y es la difusión del escepticis
mo, la falta de fe en todo, en los hombres y en las cosas41.

Ante esta confusa situación, que paradójicamente 
parecía favorecer el nacimiento de nuevas corrientes polí
ticas, Caro lamentaba en 1873 que cuando se trataba de 
elegir al presidente de la república, no fuera posible ha
cerlo buscándolo en el seno mismo de la sociedad, al 
margen de partidos y círculos que acababan siempre 
por imponerse.

Menos engendro de pasiones políticas que ciudadano de la 
nación — decía—, debiera ser siempre el presidente de la repú
blica. . .  Sí; ya que estamos condenados a no poder levantar los 
candidatos populares sobre los candidatos de partido para el pri
mer puesto de la república, a lo menos por justicia y por pru
dencia tratemos de discernir entre los últimos aquéllos que sólo 
pretenden gobernar con su círculo y para su círculo, de aquellos 
que tienen bastante independencia y elevación, para engrande
cerse alzándose sobre todos los círculos, al pasar de la candida
tura al solio42.

41 Págs. 27-36 de este tomo.
42 Págs. 251-252 de este tomo.
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VII. E l  P artido  C a tólico .

Reconocía Caro una escuela tradicionista que sería 
expresión política del cristianismo. Esta escuela definía 
la civilización como “la aplicación del cristianismo a la 
sociedad”. Nota característica de esta escuela era la “re
ligiosa adhesión a las buenas y antiguas tradiciones” . 
Otra nota propia de ella era la de ser “eminentemente 
internacional” . ¿En qué sentido internacional? Contesta 
Caro: “por los espirituales lazos de fraternidad que bajo 
su inspiración asocian a los hombres entre sí” . Respuesta 
que lo llevaba a hacer un planteamiento muy claro de 
los motivos que según él hacían obligatoria la presencia 
política del catolicismo:

Es que invadiéndolo todo la política, su influjo es benéfico 
o maléfico para la causa católica — y sus defensores están en la 
obligación de rechazar injustos ataques, y de llevar sus conquis
tas pacíficas hasta donde sea posible, elevando por medios lícitos 
sus hombres a los puestos públicos y sus doctrinas a categoría 
de principios sociales 4S.

Sabía Caro que había hombres que, estando en 
el error de buena fe, trataban de imponerlo como ver
dad, derivando en un fanatismo que no consideraba tan 
odioso como el despotismo de quien, “empezando por 
confesar que no sabe dónde está la verdad, le niega sus 
derechos a la verdad misma” 43 44.

Supuesto lo anterior es fácil ver cuál es la razón de 
ser del partido católico impulsado por Caro:

No temáis ambiciones nuestras, temed nuestras ideas que es 
lo que en nosotros hay fuerte, que es lo que nos hace invenci
bles . . .  Nosotros no odiamos vuestras personas sino vuestras

43 Ibid., pág. 21.
44 Pág. 24 de este tomo.
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ideas. Vosotros sois legión; nosotros somos la patria. Vosotros sois 
la discordia; nosotros somos la paz. Vosotros sois los partidos; 
nosotros somos la unidad 45.

Admitía Caro que había afinidades entre el par
tido católico, propuesto por él, y el antiguo partido con
servador, fundado por su padre José Eusebio en 1849. 
“Tenemos todo lo que él tuvo de bueno; pero no tene
mos sus compromisos ni respondemos de sus errores” , 
para concluir:

Somos el partido católico; y hasta tomamos con repugnancia 
el nombre de partido porque quisiéramos que no hubiera sino 
patria y ciudadanos, madres e hijos. Somos católicos; la persecu
ción que nos habéis declarado nos obliga a ser partido46.

Eran los tiempos del Syllabus de Pío IX, y de la 
condenación del liberalismo hecha allí por aquel Papa. 
El partido católico quedaba entonces alineado en esa 
posición antiliberal. Se trataba para Caro de manifestar 
el sentimiento moral en una afirmación del orden reli
gioso, concretado entonces en esa serie de anatemas 
pronunciados por el Papa en el documento a que hemos 
hecho referencia. Si se cedía en el campo de la moral se 
iría cediendo en todos los otros campos.

Confrontando ahora el partido católico con el orden 
político, dice Caro:

1” El partido católico no discute formas de gobierno en el 
orden civil. . .  29 Mucho menos en países en que nadie pone en 
discusión la forma establecida.. .  39 El partido católico respeta 
las potestades legítimas. . .  49 Y se atempera a todos los gobier
nos que por su parte acaten los derechos de la Iglesia47.

45 Págs. 242-243 de este tomo.
40 Pag. 243 de este tomo.
47 Ibid., págs. 38-40.
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Como el partido católico tenía como órgano de ex
presión el periódico El Tradicionista, fundado por Caro 
y cuya historia en cierta forma hicimos en otra oportu
nidad podía decir nuestro personaje con relación a 
otros periódicos, voceros del conservatismo y que estaban 
de acuerdo con las posiciones tomadas por su periódico 
en relación con el debate electoral de 1873:

Nosotros, los hombres de la escuela que El Tradicionista re
presenta, somos antes católicos que partidarios de personales inte
reses. Nuestra independencia se comprueba con los ataques que 
recibimos de órganos que se llaman copartidarios nuestros o 
que nos han excomulgado de una comunión a que, según parece, 
nunca hemos pertenecido 48 49.

En lo anterior delimita Caro con bastante franqueza 
las fronteras entre lo que él proponía y lo que hasta ese 
momento venía siendo el partido conservador. Por un 
lado quería Caro que se tuviera como documento orien
tador el Syllabus de Pío IX, pero por el otro se mantenía 
en una posición de absoluta independencia con relación 
a compromisos tomados por el partido conservador y, 
sobre todo, no quería sentirse cohibido para tomar la 
posición independiente que siempre lo caracterizó frente 
al liberalismo.

Otro punto para él importante, y ya en relación con 
su periódico, era establecer hasta dónde este órgano de 
difusión estaba vinculado a su nombre, hecho que no 
aceptaba pues lo quería vocero de una idea y no de una 
persona.

48 Nos referimos al libro El centenario de "El Tradicionistd’, 
al cual ya se ha hecho referencia, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 
1972. Donde al publicar el expediente de la expropiación de El Tradi
cionista, hecho por el gobierno radical en 1876, dimos en la intro
ducción de dicho tomo una serie de informaciones relacionadas con 
la vida del mencionado periódico y del señor Caro.

49 pág. 238 de este tomo.
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Su nombre [el de Caro] se ha dado como director del perió
dico, porque el decoro y la conveniencia exigen que alguien 
responda de lo que El Tradicionista diga, pero esto no significa 
que él sea el único redactor del periódico ni que ambos estén 
de tal modo identificados que faltando el redactor en jefe, no 
haya quien lo sustituya.. .  El Tradicionista no tiene padres ni 
abuelos; El Tradicionista no tiene biografía; El Tradicionista 
no tiene más que una bandera, la de la Iglesia, y muchas plumas 
a su servicio80.

Otro texto complementa ampliamente lo hasta 
aquí dicho:

Noble, elevado y grande es para nosotros ese ministerio. El 
Tradicionista no es empresario del establecimiento de donde sale, 
sino campeón de una causa. Con franqueza e independencia 
absoluta, como más de una vez lo ha probado, sirve él a esa cau
sa, no vinculado a ningún nombre ni a intereses secundarios. 
Cuando el actual redactor se retire de este servicio, El Tradicio
nista continuará, mediante Dios, sin perturbación alguna, como 
no la han introducido los artículos de diferentes plumas publi
cados por él; pues aquí hay muchos cooperadores81 y una sola

80 Ibid., págs. 196-197.
81 Colaboradores de El Tradicionista fueron Ignacio Gutiérrez 

Vergara (1806-1877), quien fue además redactor de El Catolicismo 
y fundador de La Unidad Católica; Rufino José Cuervo (1844-1911), 
consagrado filólogo bogotano; Carlos Martínez Silva (1847-1903), 
combativo político santandereano, fundador de El Repertorio Colom
biano y de El Correo Nacional, quien estuvo al frente de El Tradi
cionista el año de 1874 y quien, siendo Caro vicepresidente encar
gado del poder ejecutivo (de hecho presidente, pues, Núñez estaba 
ya muerto), se puso al frente de los llamados Veintiuno y rompió 
fuego contra el nacionalismo encarnado en Caro, dando así lugar a la 
fracción de los Históricos, nominados así por recoger las banderas del 
antiguo conservatismo; Francisco Javier Caro, pariente cercano de don 
Miguel Antonio, administrador del periódico; José Manuel Groot 
(1800-1878), historiador bogotano, autor de la Historia eclesiástica y 
civil de Nueva Granada y de la Refutación analítica del libro de M. 
Ernesto Renán, titulado “ Vida de Jesús", redactor también de El Cato
licismo, y quien, cuando el enfrentamiento de El Tradicionista con 
la curia bogotana, 1873, sirvió de eficaz mediador y logró que el 
arzobispo Vicente Arbeláez no censurara el periódico como querían
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idea, un solo pensamiento, una sola tendencia: pasan los hom
bres, pero la verdad católica no pasa* 52 53.

VIII. E l  Partido L iberal.

Hemos venido presentando, más que glosando, las 
ideas de Caro en el campo de la política durante el pri
mer lapso de su fecunda actividad de escritor público. 
Queda claro que él no concebía la política al margen de 
la moral y de los principios religiosos, que inspiran 
esta moral.

Como consecuencia de esta posición está la que Caro 
tomó con referencia al liberalismo, identificado por él 
con una tendencia anticatólica, proclive al socialismo e 
incluso asimilada en cierta forma con el protestantismo. 
Esto sin que hagamos énfasis, al menos ahora, en la 
inspiración utilitarista y sensualista, campo más bien filo
sófico en el que don Miguel Antonio fue implacable63.

Vamos entonces a precisar algunas de las afirmacio
nes hechas por Caro en relación con el liberalismo. Desde 
luego se notará que la postura del pensador bogotano

algunos eclesiásticos encabezados por el futuro arzobispo Bernardo He
rrera Restrepo; Juan Buenaventura Ortiz (1840-1894), sacerdote bo
gotano quien llegó a ser obispo de Popayán; Rafael Arboleda Mos
quera (1842-1882), ingeniero payanés, hijo mayor del poeta Julio 
Arboleda; y Joaquín Pardo Vergara (1843-1904), sacerdote bogotano, 
canónigo de la catedral de Bogotá, obispo primero de Pasto y luego 
de Medellín, siendo el primer arzobispo de esta última sede. Estos 
los más destacados y notorios colaboradores, pues muchos otros tuvo 
el periódico, a lo mejor con participación más real e inmediata.

52 Págs. 178-179 de este tomo.
53 Al utilitarismo como principio político dedicó Caro el capí

tulo XVII de su Estudio sobre el utilitarismo {Obras, ed. cit., t. I, 
págs. 172-202), y artículos como Fanatismo radical (ibid., págs. 
630-633). Al sensualismo lo atacó primordialmente en el campo filo
sófico. Ver el informe sobre la Ideología de Tracy (págs. 429-556 de 
dicho tomo en Obras).
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es irreductible. El tiempo atemperará mucho esta intran
sigencia, pero en el fondo las bases de la posición de 
Caro permanecerán siempre las mismas. Sólo que el en
cuentro con Núñez, la obra común que emprendieron y 
que tomó cuerpo en el partido nacional, más de diez 
años después, y la empresa fundamental que acometie
ron de dar al país una nueva Constitución; todo esto, 
más los excesos en que incurrieron los políticos conser
vadores en los años aciagos de la guerra de los Mil Días 
y de la pérdida de Panamá, llevó a Caro a ser un 
hombre conciliador y más tolerante de lo que suele 
imaginarse.

Tratemos entonces de precisar estas argumentacio
nes de Caro en contra del liberalismo: liberalismo- 
socialismo-cesarismo; la “Internacional” y el liberalismo; 
el liberalismo y la francmasonería; el liberalismo loca
liza el mal social en la desigualdad mientras el cristia
nismo lo localiza en el vicio y el error; católicos y 
liberales; la Santa Sede y el liberalismo; y el liberalismo 
como forma de protestantismo.

II * * * * * * * 9 Liberalismo - socialismo - cesarismo. “El liberalis
mo se va, el socialismo viene, el cesarismo le sigue” 54.
¿Qué quiere decir Caro con los tres términos de esta 
afirmación? Veámoslo:

Pone Caro como banderas del liberalismo las de la
Revolución Francesa: Libertad, Igualdad, Fraternidad. 
Pero éste las va traicionando paso a paso, por eso dice
Caro que “el liberalismo se va” al desnudarse progresi
vamente “de las efímeras y ridiculas galas con que se
ataviaba para engañar a los incautos” .

Traiciona la Libertad porque “los pueblos por él en
señados no conciben libertad bajo gobiernos creados por

34 Pag. 137 de este tomo.
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el mismo liberalismo, mil veces más duros y pesados que 
los que él propio destruyera” . Traiciona la Igualdad. 
porque “los pueblos por él educados no entienden una 
igualdad en la diferencia existente entre ricos y pobres, 
entre capitalistas y proletarios” . Traiciona también la 
Fraternidad porque “los pueblos por él educados no 
comprenden que haya fraternidad donde el que comete 
un crimen es reducido a prisión o mal mirado por sus 
conciudadanos” .

Hechas estas negaciones se abre el paso al socialismo 
primero y luego al cesarismo. Completa así la afirma
ción hecha al principio con esta otra, su equivalente: “El 
liberalismo engendra el socialismo; el socialismo autori
za el cesarismo” . De donde el sentido de esta proyección 
histórica presentada por Caro en el siguiente cuadro:

Primer período. Libertad absoluta del pensamiento y de la 
palabra. He aquí el liberalismo.

Segundo período. Libertad absoluta de acción, como conse
cuencia lógica del anterior principio. He aquí el socialismo.

Tercer período. Libertad absoluta de acción aplicada a la ac
ción del fuerte sobre el débil. He aquí el cesarismo 55.

Establecida esta relación entre liberalismo, socialis
mo y cesarismo, tiene tal vez sentido la que el mismo 
Caro hace entre el liberalismo y la InternacionalB6, en
tendida como consecuencia de la escuela liberal. “La 
Internacional es el liberalismo franco y lógico”, afirma 
Caro, para llegar a esta conclusión: “El liberalismo es 
el error mendaz, la Internacional es el error veraz en 
cuanto cabe” 56 57.

56 Pag. 157 de este tomo.
58 Se referirá a la Primera Internacional (1864-1876).
57 Pag. 271 de este tomo.

IV
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T  El liberalismo y la francmasonería. Es otra de las 
relaciones establecidas por Caro, que posteriormente ha
llaría confirmada con la lectura y traducción hecha 
por él mismo de la encíclica Humanum genus de 
León X III58 *. Esta relación la establece al destacar las 
cautelas que usan los liberales al presentarse en la ac
ción política.

El liberalismo — dice— observa el mismo método caute
loso y progresivo de la francmasonería. Preséntanse a los principios 
los sectarios con mansos y afables modales, y fingiendo escan
dalizarse, ponen los gritos en el cielo si alguien les imputa pro
pósitos irreligiosos. A los neófitos les doran con miel el borde 
de la copa, para que no les arredre el dejo grosero de la doctrina 
ponzoñosa. Dan medida la luz para no cegar con su esplendor 
las débiles pupilas de los iniciados. Poco a poco descorren el velo 
a los que están preparados para conocer el ídolo nefando. En
tonces se pronuncia la palabra sagrada, que no es otra cosa que 
la vieja protesta de “N o queremos que Cristo reine sobre 
nosotros” B9.

3’  El mal social. Anteriormente en este Estudio preli
minar vimos cómo trataba de explicarse Caro el proble
ma de las desigualdades sociales60. Volvemos ahora al 
tema, enmarcándolo en la crítica que Caro hace del 
liberalismo. Porque este punto del mal social estaría loca
lizado por los liberales en la desigualdad precisamente, 
mientras los católicos plantean que el vicio y el error son 
los causantes de este mal.

Piensa Caro que “la teoría que localiza el mal social 
en la desigualdad” es la madre de todas las teorías libe
rales, y que justifica el mal y lo aumenta. La doctrina

58 La traducción de esta carta encíclica de León XIII fue publi
cada originalmente en los Anales Religiosos de Colombia, Bogotá, 15 
de junio de 1884, y la incluimos en el primer tomo de Obras de Caro, 
ed. del Instituto Caro y Cuervo, págs. 1533-1556.

89 Pág. 344 de este tomo.
00 Págs. xxxvi y xxxvii de este Estudio preliminar.
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cristiana supone en cambio la desigualdad “como ne
cesaria” , y pone la raíz de esta desigualdad en el vicio 
y en el error, de donde nacen las pasiones que engen
dran rayos homicidas, que hacen rebelde a la voluntad 
y que ofuscan el entendimiento.

Al plantearse Caro el problema de la desigualdad 
en estos términos, puede entrar a ver en la resignación 
una “virtud capital” predicada por la Iglesia, virtud que 
hace posible “el contentamiento de cada cual con la 
labor que el padre de familia, Dios, le tiene designada” , 
y no sólo como virtud sino como “verdad principal” , 
que lleva al reconocimiento “de que la desigualdad de 
condiciones bien entendida y regulada, no es un mal, no 
un desorden, sino bien y armonía” 61.

49 Católicos y liberales. De aquí el paso siguiente, 
que es hacer una confrontación entre dos convicciones, 
dos estilos, que marcaron el momento político en que 
Caro se movió. Para principiar lamenta nuestro pensa
dor que unos y otros, católicos y liberales, sean tan in
consecuentes con sus principios, con sus convicciones, con 
sus creencias. Porque si fueran en realidad consecuentes, 
“la lucha de los principios quedaría perfectamente de
terminada” .

La cobardía y la ambigüedad hace que unos y otros 
se coloquen “entre la región de la verdad y el abismo 
del error”, y que se vuelva prácticamente imposible pre
cisar los campos y los puntos de contradicción.

Tales — dice— son los que llamándose católicos, no ad
miten la infalibilidad del Papa, ni la autoridad del Syllabus, ni 
el catolicismo práctico, en una palabra. Tales son también los 
que llamándose liberales y profesando los principios cardinales

61 Págs. 247-248 de este tomo.
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del liberalismo.. rehúsan sin embargo sacar las consecuencias 
naturales de estos principios.. .82.

En esta polémica implacable que por aquellos años 
llevaba Caro contra el liberalismo, se sentía molesto por 
esta falta de consistencia doctrinaria y de consecuencia 
filosófica que encontraba en sus contendores, y también 
entre los de su propio bando, amigos de navegar en dos 
aguas. Con el rigor dialéctico que lo caracterizaba se 
preguntaba entonces si era posible ser liberal y católico 
al mismo tiempo. A propósito sostenía que “hablándose 
en cierto orden de cosas, no es lícito dar a una voz un 
sentido que en ese orden de cosas no tiene tal voz” .

En el orden social — añadía— la palabra liberalismo sig
nifica un conjunto de opiniones racionalistas e indiferentistas que 
no puede profesar un católico. Pretender que uno puede ser a un 
tiempo católico y liberal diciendo que liberal significa sólo aman
te de la libertad ..., es como sostener que las Parcas eran unas 
diosas muy amables, porque Parca significa la que perdona®02 3 *.

Pero en su juicio avanzaba todavía más al sostener 
que el liberalismo es en política signo anticatólico. A  la 
objeción que se le hacía de que esto podía afirmarse en 
el sentido de la política universal pero no en la de Co
lombia, donde de hecho se daban muchos liberales cató
licos, Caro respondía:

l 9 Aun dado que el partido que aquí se llama liberal no 
fuese en sus doctrinas y hechos anticatólico, sería por lo menos 
irreverente a la Iglesia llevar por señal.. .  el apellido de los ene
migos de ella. . .  29 Pero la hipótesis anterior es falsa, porque 
el partido liberal de Colombia es anticatólico, como se demuestra 
por sus doctrinas exhibidas en leyes y periódicos, y por sus actos 
perpetuamente hostiles a la Iglesia 64.

02 Ibid., págs. 270-271.
83 Pag. 275 de este tomo.
84 Ibid., pág. 277.
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Y volviendo al tema de la desigualdad social, en
frenta Caro las posiciones tanto del liberalismo como del 
catolicismo. El primero defiende la lucha y el segundo 
enseña la paz. El primero quiere libertades ilimitadas, 
profesa la doctrina del interés, erige en derecho la insu
rrección, madre del despotismo; el segundo se apunta a 
la libertad asociada a la unidad, “es decir, la libertad 
de la virtud, imagen de la libertad de Dios” 6o.

Planteadas las cosas en estos términos, identificado 
el cristianismo, o más exactamente el catolicismo, con la 
Iglesia, defendía también Caro el papel civilizador de 
la Santa Sede, hablando obviamente de los ataques 
que el liberalismo hacía a la institución eclesiástica en 
la cabeza de su personero el Papa.

Llámese a cada cosa por su nombre — afirmaba Caro—, y 
se verá cuán consecuente ha sido la Santa Sede. Ella fue cons
tantemente la protectora y sostenedora de la verdadera civiliza
ción: los monumentos de la historia elocuentemente atestiguan 
y comprueban que en todos los siglos la Santa Sede ha sido quien 
ha hecho penetrar en los países más lejanos y más bárbaros del 
universo la verdadera humanidad, disciplina y sabiduría. Pero 
si con el nombre de civilización quiere entenderse un sistema in
ventado precisamente para debilitar y quizá también para acabar 
con la Iglesia de Cristo, jamás podrán conformarse con seme
jante civilización la Santa Sede y el Romano Pontífice ee.

59 Liberalismo y protestantismo. El punto crítico 
para Caro era aceptar o no aceptar el Syllabus, y la po
sición que se tomara ante este documento marcaba la 
orientación política, filosófica y obviamente la religiosa. 
Fue también la posición radical de otro gran amigo de 
Caro, el beato Ezequiel Moreno65 66 67.

65 Ibid., págs. 248-249.
66 lbid., págs. 315-316.
67 Nos referimos a dos documentos pastorales del beato Ezequiel 

Moreno: O con Jesucristo o contra Jesucristo, o catolicismo o libera
lismo. No es posible la conciliación (Pasto, Imprenta de N. Clemente
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Decía entonces Caro que el título de “ liberal” podía 
ser antiguo pero que ya estaba fijado en el lenguaje de 
todos los pueblos como sinónimo de “protestantismo 
aplicado al orden político”, porque liberal es el que pro
testa contra la Iglesia en nombre de la sociedad política, 
mientras que el protestante lo hace en nombre de la ra
zón y del libre examen.

En lo demás el liberal puede ser monárquico o re
publicano, o puede profesar opiniones diversas en torno 
a problemas que no tocan con la Iglesia. En lo que sí 
es constante es en su posición anticatólica68.

Sobra advertir, porque el lector sabrá ponerse en la 
época en que Caro escribía estos artículos, que sostener 
hoy estos puntos de vista resultaría anacrónico e injusto. 
Lo dijimos ya, el tiempo fue atemperando al escritor, 
quien, aunque nunca traicionó sus principios, al contra
rio los afirmó siempre, supo más adelante ver las cosas 
con más perspectiva. El mismo liberalismo cambió, y nos 
referimos fundamentalmente al liberalismo colombiano, 
lo que permitió a Caro ver las cosas con otra perspec
tiva, ya no como un escritor público en plan polémico 
y de lucha en defensa de sus convicciones, pero sí con 
la sabiduría que siempre lo acompañó y con la visión 
serena de un hombre de Estado, polémico desde luego,

Ponce, 1897), y O catolicismo o liberalismo. No es posible la conci
liación (Pasto, Imprenta de la Verdad, 1898), documentos provoca
dos por las cartas del presbítero Baltasar Vélez, publicadas con el 
título de Los intransigentes en el Repertorio Colombiano (1897-1898). 
Hay que observar que cuando el beato Ezequiel Moreno escribía estas 
piezas de dura dialéctica antiliberal, el señor Caro, curtido y amar
gado ya por las realidades del poder, estaba en otra tónica, no precisa
mente la antiliberal de aquellos años de la década del setenta que 
hemos venido reseñando. Cf. C arlos V alderrama A ndrade, Un capí
tulo de las relaciones entre el Estado y la Iglesia en Colombia. Miguel 
Antonio Caro y Ezequiel Moreno, Publicaciones del Instituto Caro y 
Cuervo, LXXVIII, Bogotá, 1986, págs. 393-451.

68 Pag. 329 de este tomo.
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admirado por sus amigos y odiado por sus enemigos, 
pero siempre obsesionado por la verdad y la justicia.

IX . T emas varios.

Por considerarlos de interés no queremos cerrar este 
Estudio preliminar sin llamar la atención a algunos pun
tos que Caro toca un poco marginalmente, pero que 
tienen su puesto muy preciso en el conjunto de la obra 
doctrinaria del humanista bogotano. Otros, muchísimos, 
quedan perdidos en la rica producción periodística de 
quien, con razones de excelencia, bien se merece la cali
ficación de haber sido uno de los mejores escritores pú
blicos que ha producido Colombia.

Es posible que nuestra escogencia sea arbitraria, 
pero de todas formas los destacamos como muestra y 
guía para quienes con más tiempo puedan ponerse en el 
trabajo de hacer un inventario de sugerencias y temas 
en que la obra de Caro es riquísima.

l p La publicidad, virtud republicana. Que Caro 
hablara de la publicidad no es raro. Precisamente él fue 
eso, un publicista de tiempo completo; un periodista 
consumado, un político que manejó como arma casi 
exclusiva la pluma. Tiene entonces pleno sentido lo 
que dice:

Hoy día, en todos los países que se precian de cultos y se 
alaban de ser regidos por instituciones democráticas, es costum
bre que los hombres públicos manifiesten claramente sus princi
pios y propósitos a fin de que los pueblos sepan a qué atenerse 
cuando sufragan por ellos para elevarlos al poder. Así como 
entre filósofos modernos se ha dicho que el aseo es una virtud, 
entre modernos políticos es máxima corriente que la publicidad 
se cuenta en el número de las virtudes o primas dotes republi
canas. Si en países democráticamente constituidos los hombres 
que aspiran a ocupar los puestos públicos no manifiestan leal-
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mente lo que sienten y desean, los pueblos que los eligen lo 
harán sin conciencia; y el derecho de sufragio que de sagrado 
se califica, se reduce a suerte ciega, o caprichosa fortuna 6B.

2" El periódico, entidad moral. Otra afirmación 
característica de Caro, muy propia de quien estuvo 
vinculado a la prensa a todo lo largo de la vida, y de 
quien lo hizo con la firmeza de sus convicciones mora
les. Este aspecto, lo esperamos, quedará ampliamente 
confirmado y enriquecido con la lectura de estos tomos 
de Escritos políticos que hoy comienzan a ponerse en 
manos de los lectores y estudiosos de la historia política 
colombiana.

Un periódico de veras destinado a la defensa de una causa, 
no debe identificarse con la persona de su redactor: el periódico no 
debe servir al redactor sino el redactor al periódico. ¿Falta el 
redactor? El periódico sigue su carrera servido por otros escri
tores hábiles para defender la causa. Así sucede en Europa donde 
vemos que muchos periódicos han enterrado a muchos redac
tores, y ellos viven y siguen viviendo, entidades morales que as
piran a la longevidad de las causas e intereses que sostienen 69 70.

3’  Influencia de Europa en Hispanoamérica. Un 
tema que se sale un poco de lo que hemos venido tra
tando en este escrito, pero que marca el pensamiento y 
la orientación intelectual de Caro, quien mejor que na
die supo medir la importancia que para nosotros tenía 
esa tradición europea que nos hizo espiritual y cultural
mente. Desde luego Caro ponía el acento en la tradición 
española, pero supo, y en eso fue maestro, destacar la 
importancia de la tradición romana y latina en general71.

69 Ibid., pág. 108.
70 Pág. 196 de este tomo.
71 Recordemos que Caro publicó entre 1873 y 1876, las Obras 

de Virgilio (Bogotá, Imprenta de Echeverría Hermanos), traducidas en 
versos castellanos con una introducción y notas suyas, y que hemos
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Los acontecimientos de Europa — son sus palabras— tie
nen en estas regiones hispanoamericanas el eco de la distancia y 
la influencia que sobre nosotros les da a los europeos su mayor 
edad y su mayor civilización.. .  De aquí la impresión profunda 
que causan en nuestros ánimos los acontecimientos europeos; 
de aquí la influencia que tienen las novedades extranjeras en la 
corriente de las opiniones de nuestra política interior72.

4P Colombia y Venezuela. Cultivó Caro un gran 
aprecio por Venezuela y dedicó a muchos de sus gran
des hombres, concretamente al Libertador y a don An
drés Bello, más de un escrito73. Corresponsal y amigo de 
venezolanos ilustres74, siendo vicepresidente encargado 
del poder ejecutivo impulsó acuerdos fronterizos que no 
siempre fueron vistos con buenos ojos entre nosotros75. 
Destacamos aquí unas palabras suyas que conservan 
actualidad:

N i el pueblo de Colombia quiere la guerra, ni la quiere el 
pueblo de Venezuela; pero como ahora lo mismo que antes, 
Quidquid delirant Reges plectuntur Achivi [H orat., Epist. I, 
i i , 14: “Reyes las hacen y las paga el pueblo” en la traducción 
del mismo Caro], no siempre sucede lo que los pueblos quieren76 * 78.

podido compilar y publicar tres tomos de Estudios virgilianos, Bogotá, 
Instituto Caro y Cuervo, 1985-1988.

72 Págs. 254-255 de este tomo.
73 Trabajos de Caro que editamos en el Instituto Caro y Cuervo 

bajo los siguientes títulos: La oda “A la estatua del Libertador"  y 
otros escritos acerca de Bolívar (Bogotá, 1984) y Escritos sobre don 
Andrés Bello (Bogotá, 1981).

74 Cf. Epistolario de Cecilio Acosta con Miguel Antonio Caro, 
Rufino fosé Cuervo y otros colombianos, edición, introducción y no
tas de Mario Germán Romero, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1981. 
Es un caso, no exclusivo, de la amistad de Caro con escritores ve
nezolanos.

75 Remitimos al discurso pronunciado por Caro en el senado el
1? de septiembre de 1903 sobre la cuestión con Venezuela: M iguel
A ntonio Caro, Discursos y otras intervenciones en el senado de la 
república 1903-1904, edición, introducción y notas de Carlos Valde- 
rrama Andrade, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1979, págs. 310-364.

78 Pág. 188 de este tomo.
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5° La literatura, expresión del pensamiento. Ha 
sido preocupación nuestra la de destacar esta relación 
que Caro establece entre lenguaje y pensamiento, len
guaje y filosofía77. Ahora podemos complementar la 
idea con la relación también establecida por él entre lite
ratura y pensamiento:

Del mismo modo que la inteligencia del hombre se mani
fiesta en lo que habla y escribe, la inteligencia de un pueblo, de 
una colectividad, de un partido, se manifiesta en lo que habla y 
escribe... La literatura es la expresión del pensamiento78.

No nos extendemos más. Tratamos de dar una vi
sión global de los grandes temas tratados por Caro en 
este tomo. Tiempo es ya de enmudecer nosotros y que 
Caro hable sin la interferencia de estas glosas.

C arlos V alderrama A ndrade.

Yerbabuena, 23 de noviembre de 1989. 77 78

77 Cf. Carlos V alderrama A ndrade, El pensamiento ftlosójico de 
Miguel Antonio Caro, Publicaciones del Instituto Caro y Cuervo, Se
ries Minor, VII. Bogotá, 1961, págs. 279-287 y 328-334.

78 Pág. 165 de este tomo.
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PR IN CIPIO S Y  H E C H O S

Las doctrinas políticas se derivan de principios morales 
y los principios morales de verdades religiosas. H oy en día 
suele negarse este último eslabón, o sea la conexión esencial 
entre lo moral y lo religioso; y esa negación, ya de suyo 
irreligiosa, es uno de los errores más generalmente propa
gados, merced a la apariencia inocente con que suele pre
sentarse a los incautos. Mas para convencerse del hecho, 
basta una reflexión sencilla y es ésta; el derecho, noción 
fundamental de las ciencias políticas, es una consecuencia 
necesaria y privativa de verdades teológicas, tales como la 
Providencia divina y la vocación sobrenatural de las cria
turas. Quitadas estas nociones no queda más derecho que 
el de la fuerza, como lo reconoce francamente S a la s1, comen
tador de Bentham, o mejor dicho, la noción de derecho 
desaparece, pues derecho y fuerza son entre sí cosas tan 
distintas como lo son sus nombres.

T an  cierto es esto que según se alteren las creencias 
teológicas, se altera esomismo la idea del derecho y de los

1 [ L a  U n iv e rs id ad  d e  S a la m an c a , la  m á s  co n serv ad o ra  d e  to d a s  la s  
u n iv ersid ad es e sp a ñ o la s , ab re  su s  p u ertas en  1 7 8 8  a  lo s  in tereses m atem ático s  
y e xp erim en ta le s, an te rio rm en te  a h o g ad o s  p o r  e l a p e g o  a  la  trad ic ión . 
E n tre  su s ca ted rático s d e scu e lla  p o r  e sta  ép o ca  R a m ó n  d e  S a la s ,  ju r is ta  
m u y  a c a ta d o , d esc re íd o  co m o  b u en  v o lte rian o , d e ís ta  p o r  in flu jo  fran cé s, 
u tilita r ista  con ven cid o  d e  la  e scu e la  d e  B e n th am . E l  e x trañ o  in flu jo , q u e  
tu v ieron  la s  id e a s  d e l f iló so fo  in g lé s  en  la  E sp a ñ a  d e  fin e s  d e l s ig lo  xviii 
y  p rin c ip io s  d e l x ix ,  se  d eb e  en  g r a n  p arte  a  l a  trad u cc ió n  y  com en tario  
q u e  d e  la  o b ra  d e  B e n th a m  h iz o  S a la s . —  E n  1 8 2 4  lle g ó  a  B o g o tá  el 
Tratado de legislación d e  B e n th am , trad u c id o  y co m en tad o  p o r  S a la s , y  
fu e  im p u e sto  co m o  tex to  e n  el C o le g io  d e  S a n  B a r to lo m é ] .
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derechos. Si el utilitarismo, que enseña que para legislar no 
se debe atender sino a la sensibilidad con prescindencia de 
las creencias religiosas, lograse erradicar del todo estas mis
mas creencias en sus propios partidarios que, a causa de 
haber recibido una educación cristiana, no pueden menos 
de rendirle todavía algún homenaje involuntario, se legis
laría para los hombres lo mismo exactamente que para las 
bestias, y bestias y hombres tendrían ante el legislador unos 
mismos idénticos derechos, los que, confundidos con sus 
fuerzas, dejarían de serlo, pues bestias y hombres están igual
mente dotados de facultad de sentir agradable o desagrada
blemente, única consideración que ha de tener en cuenta el 
legislador según Bentham. Excluida en el hombre el alma 
inmortal, queda igualado al bruto por degradación. Supón
gasele, al contrario, al bruto alma inmortal como la del 
hombre, y queda por elevación, igualado a éste. T a l sucede 
en la India Oriental, donde a causa de creerse en la trans
migración de las almas del hombre al animal, hay para éstos 
hospitales públicos, y se les trata con toda clase de considera
ciones sociales. Allí está abolida la pena de muerte respecto 
de los animales, por consecuencia lógica de creencias nive
ladoras. Los indios no matan al animal, porque lo creen tan 
digno como el hombre. Si fuesen lógicos nuestros abolicio
nistas liberales, tampoco debían comer carne ni pescado, 
pues para ellos el hombre que les parece tan indigno como 
el animal, no debe ser muerto, por sola razón de sensibi
lidad, la cual es extensiva a ambos. El infanticidio, la escla
vitud y otros hechos semejantes, puestos en tela de 
juicio en derecho, si no se ven a la luz de las ideas religiosas 
no pueden calificarse de buenos o malos, o a lo sumo alcan
zan a graduarse de útiles o perniciosos, y esto según las 
circunstancias; sólo comienza a pronunciarse su inmoralidad 
conforme se van poniendo en claro ideas religiosas, tales 
como la existencia del alma en el infante y la unidad de
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la especie humana y su fraternidad restablecidas por Cristo, 
cosas que hoy niegan filósofos liberales; y sólo a la luz de 
estos principios es dado al publicista condenar definitiva
mente aquellos hechos.

Estas consideraciones, que bien pudieran afianzarse con 
el examen de las leyes y prácticas de todos los pueblos, 
tienden a demostrar que las ciencias sociales o políticas se 
derivan de principios ultrafilosóficos, o llámense religiosos 
(pues la sola filosofía no evidencia la inmortalidad del 
alma humana, sus providenciales destinos, ni otros muchos 
principios necesarios para sacar consecuencias y hacer apli
caciones en el orden social); que estas consecuencias y 
aplicaciones son más justas según la pureza y exactitud de 
los principios religiosos de donde emanan, y que suprimidos 
éstos, las consecuencias doctrinarias en el orden social se 
transforman radicalmente, como vimos transformarse la 
fundamental del derecho en la exótica de fuerza, o mejor 
dicho, se suspenden del todo.

Según esto la cuestión primordial para el hombre honra
do que honradamente haya de influir en los destinos de un 
pueblo o colectividad de hombres, es cerciorarse de cuál es 
la verdadera religión. Mientras no se resuelva esta cuestión 
no hay principios de donde partir. A sí que, no solamente es 
cierta la observación de Proudhon 2 de que “en toda cuestión 
política tropieza uno con una cuestión teológica”, o, como

*  [ “ Jo sé  P ro u d h o n , 1 8 0 9 -1 8 6 5 , h ijo  d e  u n  a rte san o  d e  B esan çon  y 
ob rero  t ip ó g ra fo  en  su s  c o m ien zo s, e s  u n  a u to d id a c ta  cu y a  o b ra  y  acción  h a n  
s id o  e l p u n to  d e  p a r t id a  d e  v a rio s  m o v im ien to s so c ia le s  im p o rtan te s : s in d ic a lis 
m o , m u tu a lism o  y  p ac if ism o . H e  a q u í  a lg u n a s  d e  su s  o b ra s : ¿Q ui es la 
propiedad? ( 1 8 4 0 ) ,  L a creación del orden en la humanidad ( 1 8 4 3 ) ,  Sistema 
de las contradicciones económicas ( 1 8 4 6 ) ,  L a justicia en la  Revolución y 
en la Iglesia (1 8 5 8 , 2 ^  e d . 1 8 6 5 ) ,  La guerra y la  paz ( 1 8 6 1 )  y  El principio 
del arte". Ém ile  B réhier , Historia de la filosofía, trad u cc ió n  p o r  D e m etr io  
N á ñ e z , t. II , B u en o s A ire s, E d ito ria l S u d a m e r ic a n a , 19 4 8 , p á g . 7 4 5 ] .
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modifica D on oso3, que “en toda gran cuestión política se 
envuelve una gran cuestión teológica” 4, sino que la cuestión 
religiosa es matemáticamente anterior a todas las cuestiones 
políticas. El segundo problema que ha de resolver el hombre 
público consiste en sacar legítimas consecuencias y hacer 
oportunas aplicaciones al orden social, de aquellos principios 
religiosos que se ha cerciorado ser los verdaderos. En primer 
lugar la fe; en segundo lugar la razón al servicio de la fe.

D e estas dos cuestiones la primera se pelea entre todas 
las religiones, la segunda se debate dentro del círculo de 
cada creencia. Así los católicos, en cuanto a fe, peleamos 
contra el paganismo y la herejía; en cuanto a la razón al 
servicio de la fe, discutimos unos con otros como hermanos. 
Peleamos, digo, no en el sentido material, sino en el más 
general de la palabra: nuestros ejércitos son pacíficos, nues
tras armas incruentas: ahora mismo acaban de presentarse 
en Damasco como cinco o seis mil musulmanes pidiendo 
el bautismo; así son nuestros triunfos. Pero siempre pelea
m os; y hay que distinguir esa pelea, de que es testigo la 
historia, de nuestras pacíficas e internas discusiones. Pelea-

3 [ Ju a n  D o n o so  C ortés, 1 8 0 9 -1 8 5 3 , p r im e r  m arq u é s  de V a ld e g a m a s , 
político , o ra d o r  y p u b lic ista  e sp añ o l. E v o lu c io n ó  en  po lítica  d e  u n  lib era lism o  
id eo lógico  a  u n  trad ic io n a lism o  estricto . A u to r  d e  la  Memoria sobre la 
situación actual de la monarquía ( 1 8 3 2 )  y del Ensayo sobre el catolicismo, 
el liberalismo y el socialismo ( 1 8 5 1 ) ] .

4[ “ P osee  la  v e rd ad  po lítica  el q u e  con oce la s  leyes a  q u e  e stán  su jeto s 
los g o b ie rn o s ; p o se  la  v e rd ad  social e l q u e  con oce la s  leyes a  q u e  están  
su je ta s  la s  soc ied ad es h u m a n a s ; con oce  e sta s  leyes e l q u e  con oce  a  D io s ;  
con oce  a  D io s  e l q u e  oye  lo  q u e  É l a f irm a  d e  sí y  cree lo  m ism o  q u e  oye. 
L a  teo lo g ía  e s  la  c ien cia  q u e  tiene  p o r  o b je to  e sas  a firm ac io n es. D e  d o n d e  se 
s ig u e  q u e  to d a  a firm a c ió n  re lativ a  a  la  so c ied ad  o  a l go b ie rn o  su p o n e  u n a  
a firm a c ió n  re la tiv a  a  D io s , o  lo  q u e  es lo  m ism o , q u e  to d a  v e rd a d  po lítica  
o  social se  con vierte  fo rz o sam en te  e n  u n a  v e rd a d  teo ló g ica ” . Ensayo sobre 
el catolicismo, el liberalismo y el socialismo, l ib ro  I, c ap . I ;  Obras completas 
de don Juan Donoso Cortés, marqués de Valdegamas, t. II , M a d rid , B i
b lio teca  d e  A u to re s  C ristian o s ( 1 3 ) ,  1 9 4 6 , p á g .  3 4 9 ] .
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mos por principios; discutimos las consecuencias y aplica
ciones. Católicos hay monárquicos y católicos republicanos; 
católicos que votan la pena de muerte, y católicos que la 
impugnan; pero todos partimos de unos mismos principios 
aunque diversamente los interpretemos. L a  discusión, la 
razón al servicio de la fe, la experiencia misma irán aclarando 
estos puntos adjetivos. Y  no peleamos por estas cosas, 1° 
porque los católicos, que amamos la paz tanto que ni aun 
duelos de honor queremos, no aceptamos más guerra que 
la de principios, y esas cosas no son principios; 29 porque así 
como hay problemas que admiten muchas soluciones, 
así sucede que de dos aplicaciones de un mismo principio, 
aunque distintas, pueden ser ambas buenas por la moralidad 
de la raíz de que brotan, así como son ambas malas cuando 
salen de un tronco venenoso. Por esta razón un católico 
monárquico, que ama la monarquía cristiana, acepta tam
bién la república cristiana, pero no gusta de la monarquía 
pagana; así como uno republicano votaría hoy por Enri
que V  en Francia o por Carlos VII en España, antes que 
por La Commune5 o La Gloriosa 8. Un católico que opine por

•  [ L a  Commune fu e  u n  rég im e n  con  base  co m u n ista , e stab lecid o  en  
F ran c ia  del 18 d e  m a rz o  al 2 8  d e  m ay o  d e  18 7 1 . P a sad o  e l a sed io  de 
lo s p ru sian o s, u n a  in su rrección  p o p u la r  d io  o r ig en  a  este rég im en , c a ra c 
te riz ad o  p o r  sus leyes sociales rad ica les . Se  o p u so  a  la  a sa m b le a  n ac ion al 
d e  V ersa lle s . V en c id a  p o r  ésta , su fr ió  u n a  rep resión  n o m en os b ru ta l 

q u e  la  q u e  e lla  h ab ía  p ra c t ic a d o ] .

6 [C o n  el n om b re  d e  La Gloriosa se con oce  la  revo lu c ión  d e  sep tiem 
bre d e  1868, p ro v o cad a  p o r  la  d e sa fo r tu n a d a  p o lítica  seg u id a  p o r  los 
m in istro s  lib era les d e  la  rein a  Isabel II d e  E sp a ñ a , la  q u e  creó  u n  
am b ien te  d e  in tra n q u ilid ad , ap ro v ech ad o  p o r  lo s  p a rtid o s  u n io n ista s, p ro 
g resista s  y d em ó crata , q u e  la n z aro n  el 19 d e  ese m es  u n  m an ifie sto  fam o so , 
España con honra, red actad o  p or A d e lard o  L ó p e z  de A y ala , d on d e  se d ec ía : 
“ Q u erem os q u e  u n a  le g a lid a d  co m ú n  p o r  tod os c rea d a  te n g a  im p líc ito  
y con stan te  el resp eto  d e  to d o s" . E l re su ltad o  fu e  q u e  la  re in a  d e jó  la  
tierra  e sp añ o la  el 30  d e  ese m es, p ara  p asa r  a  F ran c ia  d ic ien d o  estas 
m elan có licas p a la b ra s : “ C reí ten er m ás  raíces en  este  p a í s "  (C f .  Dicciona-
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la pena de muerte no la quiere cuando, derivándose de la 
impiedad, se aplica a los justos, como lo hemos visto en 
París, en la persona del ilustrísimo D arboy7 y sus compa
ñeros de martirio, y uno abolicionista no morirá de dolor 
de ver fusilar a los monstruos que amenazan devorarnos. 
Y es que esas cosas no son principios sino hechos que 
participan de la moralidad de las fuentes de que ocasional
mente provienen. Sólo los católicos incautos, aquellos que 
carecen de la astucia de la serpiente, cualidad que debemos 
asociar a la candidez de la paloma 8, son los que aplauden 
a ciegas cuando oyen proclamar ciertas palabras, como quien 
aplaude cuando oye hablar de abundantes frutos sin saber 
si son de comer o de envenenar. Los principios: he aquí 
la señal de contradicción.

T al es la cuestión que se ha reñido en el mundo y que 
se viene riñendo entre todos los hombres y las naciones cre
yentes. Mas he aquí que cuando el cristianismo parecía repetir 
la palabra de su Divino Fundador, ego vid mundum9; 
cuando en esa gran guerra teológica salía triunfante por 
doquiera; cuando en los centros y alturas de la tierra se ocu
paba en santificar las costumbres y las doctrinas, en este 
momento el espíritu del mal, desesperando de poder vencer 
por medio de las ideas adopta un nuevo expediente, y bajo 
el nombre de escuela liberal se presenta y dice:

rio de historia de España, d ir ig id o  p o r  G e rm á n  B le ib e rg , seg u n d a  ed ic ión , 
c o rreg id a  y  a u m e n tad a , E d ic io n es d e  la  Revista de Occidente, M a d rid , 1968 , 
t. III, p á g s . 4 7 5 - 4 7 6 ) ] .

7 [G e o rg e s  D arb o y , 1 8 1 3 -1 8 7 1 , a rz o b isp o  d e  P arís. T ra d u c to r  d e  la s 
obras del A re o p ag ita . L e  tocó  re fu ta r  lo s errores d e  la  Vie de ]isus d e  R en án  
en  la  p a sto ra l d e  c u a re sm a  d e  1 8 6 4 . P re la d o  d e  ten d en cias g a l ic an a s , se 
o p u so  con  F é lix -A n to in e-P h ilib e rt D u p a n lo u p  a l recon ocim ien to  d e  la  
in fa b ilid ad  p o n tific ia  e n  e l C on cilio  V a tic a n o  ( 1 8 7 0 ) .  A rre sta d o  p o r  
la  Commune, fu e  fu silad o  en  la  p risió n  d e  la  G ran d e -R o q u c tte ] ,

8 [ " . . .  E sto fe  e rg o  p ru d en tes s icu t serp en tes, e t s im p lices s icu t co- 
lu m b a e ” . M r . ,  10 , 1 6 ] .

8 [Ioan, 16 , 3 3 ] ,
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Señores míos, vamos errados: la cuestión no es religiosa sino 
política; la política y la religión son cosas independientes; toda difi
cultad se resuelve por la libertad: los principios liberales son el molde 
en que hemos de vaciar al hombre y la sociedad.

De aquí el sistema de la naturaleza de H olbach10, la 
moral sensualista de Volney n , o como ahora se dice la moral 
independiente o universal; el principio de utilidad de 
Bentham 12, y demás engendros y zarandajas del materialismo.

10 [ “ E n tre  la s  id ea s  d e  D id ero t y la s  d e  su s  a m ig o s  H o lb ac h  y H elvec io  
n o h a y  m á s  q u e  u n a  d ife re n c ia  d e  m atice s , d esco n tan d o  e l ím p etu  m arav illo so  
d e l e stilo  d el p r im e ro  [ . . .  ] P ab lo  T h iry  d ’H o lb ac h , b a ró n  d e  H e ese  y d e  
L é a n d e  (1 7 2 5 - 1 7 8 9 ) ,  n ac id o  en  el P a la tin ad o , p a só  en  P ar ís  casi to d a  su  
v id a ; fu e  a m ig o  y an fitr ió n  d e  lo s filó so fo s, a  lo s q u e  reu n ía  en  su  p alac io  
d e  la  ca lle  S a in t-R o ch ; co lab oró  en  lo s a rtícu lo s  d e  q u ím ic a  y d ato s  c ien tí
ficos d e  la  Enciclopedia, y  p u b licó , a  p artir  d e  1 7 6 6 , g r a n  n ú m ero  d e  escritos 
an tirre lig io so s” . B r é h if .r , op. cit., t .  II , p á g . 3 7 8 ) .

11 [ " . . .  la  f ilo so fía  d e  la s  lu ce s  tien de a  p resen ta r  el con ocim ien to  d e  
la s c ien cias fís icas  y  m o ra le s  co m o  m ed io  in d isp en sab le  p a ra  h acer fe liz  
al h om bre . ‘P o r im p era tiv o  de su  sen sib ilid ad  — escribe  V o ln ey  (1 7 5 2 -  
1 8 2 0 ) ,  típ ico  rep resen tan te  de la  Ilu strac ión —  m u e stra  el h o m b re  u n a  
ten d en cia  tan  in ven cib le  a  ser  fe liz , co m o  el fu e g o  a  su b ir  . . .  E l  ú n ico  
ob stácu lo  es su  ig n o ra n c ia , la  cu a l le  hace e rra r  lo s m ed io s , e n g añ án d o le  
en  lo  referen te  a  lo s e fectos y la s  cau sas ’ (Les ruines, c ap . X I I I ) . N o  tiene, 
p u es, la  filo so fía  q u e  en señ arn o s fin  a lg u n o , y a  q u e  n u estra  m ism a  
n atu ra le za  n os lo  im p o n e ; p o r  lo  cu a l V o ln ey , en  Las ruinas de Palmira 
( 1 7 9 1 ) ,  rep ite  y  recon stru ye to d a  la  a rg u m e n tac ió n  d e  su  s ig lo  con tra  la s  
re lig ion es c a d a  u n a  d e  la s  cu a le s  p reten d e  im p o n ern o s u n  fin ” . Ibid., 
p á g . 4 3 2 ] ,

“  [ “ L o s  filó so fo s  in g lese s, a u n  lo s  m á s  in flu y en te s, c o m o  B aco n  o  L o c k e , 
p o cas  veces h an  fo rm a d o  e scu ela . B e n th am , a l  c o n tra rio , e s  u n a  ex cep c ió n ; 
su d o c tr in a : el u til ita r ism o  o  rad ic a lism o  filo só fico , fo rm ó  u n  v erd ad ero  
p a r tid o  q u e  tu v o  im p o rtan te  p ap e l e n  la  p o lítica  in g le sa  d e sd e  1 8 2 4  a  1 8 3 2 , 
d e sd e  q u e  B e n th am  fu n d ó  ( 1 8 2 4 )  la  Westminster Review q u e  so sten ía  la  
n ecesidad  d e  la  re fo rm a  con stitu c ion a l q u e  se  r ea liz ó  e n  1 8 3 2 , a ñ o  d e  
la  m u erte  d e  B e n th am . E s te  g ru p o  ten ía  co m o  je fe s  a  B e n th a m  ( 1 7 4 8 - 1 8 3 2 ) ,  
h ijo  d e  u n  p ro c u rad o r  y  tam b ié n  é l h o m b re  d e  leyes, y , d e sd e  1 8 0 8 , a 
Ja m e s  M ili (1 7 7 3 - 1 8 3 6 ) ,  u n  “ escocés con  q u ie n  co lab o ró  e n  L o n d re s  s ir  Jo h n  
S tu a r t  [M il i ] ,  m iem b ro  d e l p a r la m en to , eco n o m ista  d e  l a  e scu e la  d e  R icard o , 
y  e m p le a d o  d e  la  C o m p añ ía  d e  In d ia s  d e sd e  1 8 1 8 . B e n th am , q u e  se  d io  a  
con ocer p o r  su  proyecto  d e  cárcel m o d e lo , en  e l Panopticon ( 1 8 0 2 ) ,  in ten tó
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Sí, del materialismo. Esa escuela es desde luego, esencial
mente materialista, porque prescinde de toda religión, y pres
cindiendo de toda religión carece de principios morales pro
piamente dichos, y careciendo de éstos, le sucede lo propio 
de los políticos; no teniendo creencias no tiene opiniones 
fijas, y faltándole creencias y opiniones, sólo le quedan  
instintos, aficiones al placer, pasiones, materialismo. Sofística 
es, pues, eminentemente sofística la palabra principios a que 
esa escuela se acoge cuando habla de principios liberales; 
sofisma que a ella m isma no le pertenece sino al espíritu 
maligno que la domina. N o hay tales principios: todo prin
cipio está en la religión como toda raíz en la tierra y esa 
escuela empieza por desconocer la religión igualándolas 
todas, como desconoce a Dios confundiendo a Jesucristo 
con B rah m a13 y B u d a 14. Esta confusión no solamente es 
histórica, sino, como ahora se dice, de actualidad palpitante.

a p lic ar  e l p rin c ip io  u tilita r io  a  la  le g islac ió n  y a  la  m o ra l (Introducción 
a los principios de moral y legislación, 17 8 9 , 2 ?  ed . 1 8 2 3 ) ;  su  m o ra l, 
Deontología, n o  a p a rec ió  s in o  d e sp u é s d e  su  m u erte , en  1 8 3 4 ; la  m ay or 
p arte  d e  su s  lib ro s  fu eron  p u b licad o s g rac ia s  a  lo s  c u id ad o s d e  su s  a m ig o s ; 
a lg u n o s  co m o  The Rationaie oj Punishment, 1830 , y The Rationaie oj 
Reward, 18 2 5 , n o  aparec ieron  en  in g lés sin o  retrad u cid os en  u n a  versión  
fran ce sa  q u e  h a b ía  p u b licad o , c o n fo rm e  a  lo s m an u scrito s del a u to r , su 
a m ig o  fran cé s E ste b a n  D u m o n t” . Ibid., p á g s .  5 6 7 - 5 6 8 ] .

13 [B r a h m a  e s e l d io s  su p rem o , p rin c ip io  d e  to d as  la s  co sas y a lm a  d e l 
m u n d o , se g ú n  u n a  re lig ió n  d e  la  In d ia , con ocid a  p rec isam en te  co m o  brah- 
manismo. L o s  seg u id o re s  d e  e s ta  re lig ió n  se  d iv id e n  e n  cu a tro  c a sta s  p rin c i
p a le s : lo s  sacerd o tes y filó so fo s  (brahmana), lo s  g u errero s (\satriya), lo s 
a gricu lto re s  y  com erc ian tes (rmysa) y lo s siervos (sudra) .  L o s  parias son  
los q u e  n o  perten ecen  a estas castas p rin c ip a le s  y son  ten id os co m o  im 
p u ro s. E l  b ra h am a n ism o  es seg u id o  hoy p o r  u n os 2 0 7  m illon es d e  h in dú es, 
d istr ib u id o s en  6 0 .0 0 0  c a sta s ] .

34 [B u d a , 5 6 7 P -4 8 0  a . C . p rín c ip e  de lo s S a k y a , S id d h a tth a  d e  n om bre. 
A b an d o n ó  la  m u je r , el h ijo  y  la  corte, p a r a  en tregarse  a  la  v id a  erem ítica . 
R e c ib id a  u n a  reve lac ión  d e  la  v e rd ad  fu n d am e n ta l se  d io  a l  m á s  activo  
d e  lo s  p ro se lit ism o s. S u  d octrin a , fu n d a d a  en  la  h u m ild a d  y  e l d o lo r , bu sca  
la  sa lv ac ió n  p o r  la  p ro gre siv a  su p erac ió n  d e  lo s im p u lso s  in d iv id u a le s,
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¿Queréis una prueba irrecusable del materialismo, o sea 
de la carencia de principios en que está esa escuela llamada 
liberal en Europa y América? Pues caread nuestros princi
pios con los que ella llama falsamente los suyos. Nosotros 
los católicos proclamamos como principios la verdad y la 
justicia; y la verdad y la justicia son realmente principios 
porque la verdad siempre será cierta y la justicia siempre 
será buena: he ahí piedras fundamentales; he ahí principios. 
Dónde está la verdad y cómo es la justicia, ésta es puntual
mente la cuestión que debatimos con las otras religiones; 
nosotros los católicos mantenemos que la verdad está en 
nuestro catecismo y la justicia en nuestras tradiciones y cos
tumbres. Comoquiera, una vez puestas en claro, la verdad 
siempre será cierta, la justicia siempre será buena. Ahora 
preguntadle a la escuela liberal cuáles son sus principios: 
la libertad, os dirá, y el bienestar. Pues bien, la libertad puede 
ser buena y m ala; el bienestar, lícito e ilícito. Todo depende 
de los principios de donde esos hechos se deduzcan; luego 
esos son hechos y no principios; luego la escuela liberal no 
tiene principios sino hechos y cuando proclama estos hechos 
como principios, o trata de engañarse o de engañarnos: en 
todo caso, miente.

En que mienta está lo malo, y en que logre embaucar, 
lo pernicioso. Ella, aunque aparentemente indiferentista en 
materia religiosa, es esencialmente anticatólica, y muchos 
católicos, de candorosos se dejan engañar por ella. Sus ata
ques en el fondo son a los católicos y católicos, al cabo, las 
víctimas de sus insidias. De aquí esa mezcla de lealtad y 
de traición, de fe y de credulidad que anda por ahí con el

recon ocien do  la  v a n id ad  ab so lu ta  d e l m u n d o  em p ír ico , h a sta  q u e  el “ Y o ”  
se  d ilu y e  en  el “ N ir v a n a " .  L a  re lig ión  fu n d a d a  p o r  B u d a , e l b u d ism o , tiene 
en  la  a c tu a lid a d  a lred ed o r  d e  3 8 0  m illo n es d e  p ro sé lito s  e n  su  m ay o ría  

a s iá t ic o s] .
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nombre de catolicismo liberal. Creen los católicos-liberales 
que el catolicismo es la verdad, y creen que todas las religio
nes humanas son igualmente verdaderas; creen que sólo 
el verdadero culto es agradable a D ios y que D ios se agrada 
de ver equiparados todos los cultos. ¿Quiénes son éstos? 
N o son Proteos13; son más bien nuevos Adanes que al 
comer del fruto, creen también en Satanás que les m anda 
del fruto diciéndoles: Si comiéreis seréis libres, seréis ilus
trados, seréis poderosos a par de dioses15 16.

En resolución: el mundo está dividido en escuelas tra- 
dicionistas o religiosas, no en escuelas políticas. Estas escuelas 
tradicionistas sostienen todas principios, cada cual los suyos; 
la católica (soy católico) es la única que enseña la verdad; 
las demás enseñan errores o verdades y errores mezclados.

Contra todas estas escuelas, es decir, contra todos los 
pueblos religiosos y todos los hombres creyentes, se levanta 
el liberalismo e igualando todas las creencias en su ostensible 
indiferencia es cordialmente anticatólico precisamente por
que el catolicismo es la Iglesia verdadera y la que va triun
fando. El liberalismo alega hechos en vez de principios: 
ésta es su nota filosófica.

Continuaremos en otro artículo.

La Unión Católica, Bogotá, 6 de agosto de 1871, núm. 7, pág. 25.

15 [P ro teo , d io s  m arin o , v a sa llo  d e  N e p tu n o ; ten ía  el p o d e r  d e  c a m b iar  
d e  fo rm a  y  p red e c ir  el fu tu r o ] .

M [ “ S c it  en im  D e u s  q u o d  in  q u o c u m q u e  d ie  com ed eritis  e x  eo , ap erien 
tu r o cu li vestri et c ritis  sicut d ii. sc ien tes b o n u m  et m a lu m ” . G í : \ „  3 . 5 ] ,
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Las ciencias políticas contienen una parte moral que se 
deriva de verdades religiosas, y una parte sólo científica 
que se deriva del conocimiento de leyes naturales. Pero 
lo que les da a estas ciencias el carácter de sociales, lo que les 
transmite una importancia trascendental, su parte esencial 
en suma, es la parte moral. Sobre este supuesto y aludiendo 
a esta parte moral dije que la escuela liberal no tiene prin
cipios, quiero decir, principios morales. Con esta explicación 
cierro anticipadamente la puerta a la capciosa objeción que 
podría oponerse diciéndose que la escuela liberal no alega 
principios morales sino puramente científicos. Cae por tierra 
tal objeción ante estas terminantes consideraciones: 1® Una  
escuela que sólo alega leyes naturales con prescindencia de 
las morales, puede admitirse como escuela científica o como 
compañía industrial, pero no como escuela política ni terciar 
debe en cuestiones sociales. 2? Las cosas que como principios 
alega la escuela liberal, a saber, libertad y utilidad, no son 
principios de ninguna ciencia, ni tienen asomos de proposi
ciones científicas. 33 L a  escuela liberal misma, al exhibir esas 
cosas, pretende exhibir principios no científicos sino morales, 
como se manifiesta, entre otras pruebas de su intención, por 
el lenguaje que emplea hablando constantemente de moral 
universal, de moral independiente, de moral sensualista, de 
ciencia moral, como base indispensable de las ciencias 
políticas, y como fundamento de sus llamadas doctrinas 
liberales.

Sentado por confesión de parte que los principios fun
damentales en que se apoya la escuela liberal aspiran a ser
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principios morales, yo sostengo que aunque así se llamen 
ellos no lo son realmente. Los capitales son libertad y utili
dad, de donde deriva la misma escuela sus dictados ya de 
liberal, ya de utilitaria. Nótese ante todo respecto de utilidad, 
que éste es un término relativo. Útil es lo que conduce a 
un fin, a cualquier fin: la virtud es útil para salvarse, el vicio 
es útil para perderse. Utilidad significa conductibilidad, ins- 
trumentalidad. Preciso es, pues, para fijar su sentido, fijar 
el término de la relación. L o  es, según la escuela liberal, el 
placer, la satisfacción de apetitos, toda clase de bienestar y 
poder. Según esto, utilidad es interés material, y el llamado 
principio de la utilidad, principio de los intereses materiales.

Ahora pues: la libertad y el interés no son principios 
morales. N o  lo son en el individuo, no lo son tampoco en 
la sociedad. N o  lo son, en primer lugar, en el individuo. 
¿Qué es libertad? Dos sentidos tiene principalmente esta 
palabra, el de libre albedrío que le da la filosofía, y el de 
expansión, ensanchamiento sin obstáculo de facultades y 
de fuerzas. En el primer sentido es libre el hombre que 
opta por lo que prefiere voluntariamente, aun cargado de 
cadenas; en el segundo sentido es libre el que sale, mata, roba, 
triunfa y se corona extendiendo su poderío, como es libre 
el viento que asuela, el torrente que inunda y el fuego que 
devora. En el primer sentido la libertad no es principio 
moral, porque no es un motivo aplicable a nuestras deter
minaciones; es simplemente una condición para que puedan 
funcionar los principios; y esta condición es innata e inalie
nable en el hombre. En el segundo sentido la libertad no 
es tampoco un motivo sino un resultado de proceder, ya 
por un motivo ya por otro, y sólo llega a serlo como causa 
final. L a  libertad es un motivo cuando procedemos con 
la mira de vencer obstáculos de gozar, de ensanchar nuestra 
esfera de acción, y en este caso se confunde con el interés. 
Pero el interés, es decir, el apetito de todo lo que nos pueda
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convenir, si bien es un motivo, no lo es moral, ni propia
mente principio: no es principio verdaderamente, porque 
siendo animal más bien que racional, no tiene el carácter de 
absoluto anexo a todo principio; no es moral, porque es 
egoístico, y siendo netamente egoístico, no excluye lo in
moral y lo injusto. Libertad, pues, y utilidad no toman 
apariencias de principios sino cuando confundiéndose se 
identifican con el motivo interesado o egoístico, que no 
es principio moral. “Principios liberales” significa “personales 
intereses”.

Libertad y bienestar, no ya considerados como motivos 
sino como situaciones, son todavía menos asimilables a 
principios; son pura y simplemente hechos que adquieren 
carácter moral e inmoral según los principios ya raciona
les, ya apasionados, de donde emanan. Santa es la libertad 
de decir verdad, y pecaminosa la de enseñar error. Pura la 
libertad de amar la virtud; infame la de abrazarse con el 
vicio. Gloriosa es la satisfacción que de la profesión de la 
verdad y la práctica del bien resulta; indigno el bienestar 
del que goza en lo falso y en lo malo. Pues bien: el que 
proclama bienestar y libertad como principios, sanciona 
todas las libertades buenas y malas; aprueba todos los pla
ceres lícitos e ilícitos: mejor dicho, nada aprueba ni imprueba; 
nada admite ni rechaza; profiere palabras libres, no prin
cipios morales. Mas nosotros los hombres de principios a 
este terreno trasladamos las cuestiones, considerando los 
hechos como frutos de carácter relativo. Nosotros los cató
licos sabemos que no hay libertad buena por sí, sino la que 
nace del ejercicio de la fe, porque Cristo nos d ijo : “Cono
ceréis la verdad y la verdad os hará libres” 1; sabemos que 
no hay bienestar bueno en sí, sino el que procede de la prác
tica de la justicia, porque Cristo también nos enseña: “ Buscad

1 et cognoscetis veritatem, et veritas liberabit vos” . Io a n , 8, 32].
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el reino de D ios y su justicia, y las demás cosas se os darán 
por añadidura” 2. Las demás cosas son todas aquellas a que 
bajo el nombre de bienestar y libertad aspira el hombre, 
pero no se darán como botín a la ambición, sino como premio 
a la virtud. Verdad y justicia: he aquí nuestros principios.

Trasladando la cuestión del individuo a la comunidad, 
se observa que esos mismos hechos cambian de form a y de 
origen. Libertad y bienestar sociales no se derivan de la 
suma de esos mismos hechos considerados individualmente. 
N o es más libre en su acción aquella comunidad en que 
más libres son los individuos, sino aquella en que más 
libertad resigne cada cual en aras de un principio común. 
N o es ejército más fuerte aquel que se compone de indi
viduos más robustos, sino aquel cuyos soldados practican 
mejor la disciplina.

N o  es más feliz aquel pueblo en que más bienestar am 
bicionan todos, sino aquel en que todos son más virtuosos. 
Y es que la libertad de uno choca con la de otro, el bienestar 
de aquél es limitado por el de éste, y para conciliarios y 
producir hechos paralelos en el conjunto, es preciso pres
cindir de motivos interesados o liberales, y apelar a verda
deros principios morales. Libre moralmente es el hombre 
creyente, y libre el pueblo compuesto de hombres creyentes; 
feliz el hombre observante, y feliz el pueblo compuesto de 
ciudadanos observantes. Los principios van a producir sus 
frutos saludables aun en las ramas extremas: los hechos 
nada producen: los motivos interesados van a chocar con 
otros motivos interesados. Por eso el estado natural del 
hombre cuando no se guía por principios, es, como dijo 
Hobbes3, la guerra con el hombre. E l estado natural del

s  [ “ Q u aerit e rg o  p rim u m  reg n u m  D e i, e t iu stitiam  e iu s : e t h aec o m n ia  
a iiic ien tu r v o b is " . Mt. 6, 3 3 ] ,

*  [ “ N a c id o  en  1588  en W esp ort, H o b b es, h ijo  d e  un  c lérigo , e stu d ié  
en  la  U n iv e rs id ad  d e  O x fo rd  q u e  ab an d o n ó  en  16 0 8 , p ara  ser  p recep tor del
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hombre que se guía por principios es la paz consigo y con 
los demás. U n pueblo liberal es una conflagración de inte
reses; una sociedad cristiana es una hermosa armonía de 
principios.

Resulta de aquí que ninguna cuestión social puede 
tratarse liberalmente pues todas son de carácter absoluto y 
colectivo, y el motivo interesado, único semi-principio libe
ral, es contingente e individual. Así, por ejemplo, la cuestión 
de esclavitud, tratada en ese punto de vista no tiene solu
ción social, sino dos soluciones individuales, la del amo 
que quiere libertad de dominar y la del esclavo que pide 
libertad de holgar; la de aquel que alega sus utilidades,

h ijo  de W . C a v e n d iih  ( lo rd  D c v o n sh ire ) ; a c o m p a ñ ó  a su  a lu m n o  p o r  
F ran c ia  e Ita lia  (1 6 0 8 -1 6 1 0 )  y con tin u ó  ju n to  a  é l, h a sta  16 2 9 , fech a 
d e  su  m u erte . D e  e sta  ép oca  no ten em os d e  H o b b es  m ás q u e  u n a  trad u c 
ción  d e  T u c id id e s , d e  q u ie n  d irá  m á s  tard e  en  lo s versos d e  su  a u to b io 
g r a f ía :  Is democratia ostendit mihi quam sit inepta. S u  seg u n d a  p e rm a 
n en cia en  F ra n c ia  ab arca  d e  1629  a  1 6 3 1 ; en esta  ép oca  con oce  lo s  
Elementos d e  E u c lid e s  q u e  serán  p ara  él en  ad e lan te  el m o d e lo  d e  su  
m éto d o . F.n su  tercer v ia je  p o r  el con tin en te , d e  16 3 4  a  1637 , frecu en ta  
en  P arís  a M ersen a y a  lo s sab ios q u e  le  ro d ean , y v is ita  a  G a lile o  en  
F lo ren c ia . E n  1640  com p on e  Los elementos de la ley, p r im era  fo rm a  d e  
su  sistem a filo só fico  y p o lítico , obra  cuyos d o s fra g m e n to s  aparec ieron  en  
165 0  co m o  a p ó cr ifo s  b a jo  lo s títu los de Naturaleza humana y  El cuerpo 
político, com o  d o s obras in dep en d ien tes. H a s ta  188 9  n o  se con oció  la  o b ra  
en  con ju n to . E n  16 4 0 , crey én d ose  en  p e lig ro  a  c a u sa  d e  su s con viccion es 
m o n árq u ica s  h u ye  a F ra n c ia , d o n d e  reside  h a sta  la  re stau rac ió n  d e  C arlo s  
II en  1 6 5 1 ; p u b lica  El ciudadano en  P arís  en 164 2  y el Leviatán e n  1 6 50 . 
L o s  veintiocho añ o s q u e  h ab ía  de v iv ir  en  In g la te rra  reb osan  d e  p o lém icas  
con  teó logos, sab io s y p o lítico s: con  el ob isp o  a rm in ian o  B ra m h a ll,  con tra  
q u ie n  sostien e  el d e te rm in ism o ; con tra  el m ate m átic o  W allis , q u ie n  e x a 
m in a  d e sp iad ad am en te  en  e l Elenco de geometría hobbiana ( 1 6 5 5 )  lo s 
errores m atem ático s  d e  El cuerpo, ap a rec id o  el m ism o  a ñ o ; con  e l físico  
R obert B o y le , m iem b ro  d e  la  R eal S o c ied ad  cu y a  e n trad a  le  h a b ía  s id o  
n eg ad a  a cau sa  d e  su  p oca  a fic ió n  a  la  ex p e rie n c ia ; co n  el c an c ille r  H y d e  y  
v ario s ob isp os q u e  le  acu sab a n  d e  a te ísm o  y d e  h ere jía  ‘p o r  h ab e r  h ech o  
d ep en d er  — d ecía, d iscu lp án d o se—  la  Ig le sia  d e  la  a u to r id a d  rea l’ . M u rió  
e n  1 6 7 9 ” . Ém ile  Bréhier , Historia de la filosofía, trad u cc ió n  p o r  D em etr io  
N á ñ e z , t. II , B u en o s A ire s, E d ito ria l S u d a m e r ic a n a , p á g s . 1 3 7 -1 3 8 ] ,
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y la de éste que a su vez alega las suyas. Así lo comprendió 
el ilustre publicista americano Channing4, que principia su 
discurso on slavery con estas severas frases que recomiendo 
a mis jóvenes conciudadanos:

La primera cuestión que debe proponerse un ser racional no es 
averiguar lo que es útil sino lo que es justo. El deber ha de ser 
el primero, el más eminente, el más conspicuo de cuantos objetos 
caen al alcance del pensamiento y aspiraciones del hombre. Si le 
negamos al deber su natural supremacía, si inquirimos primero lo 
que interesa y luego lo que se debe, erraremos infaliblemente. Ni 
lograremos ver clara y perfectamente lo que es justo si no nos 
aplicamos a ello como a preferente objeto. No hay juicio justo ni 
sabio que no se funde en la convicción del altísimo precio e impor
tancia del deber. Esta es la verdad fundamental, la suprema ley de 
la razón; y la inteligencia que de ahí no parte en sus investigaciones 
sobre asuntos que al hombre conciernen, incurre en un grave error 
a veces fatal.

He aquí en estas nobles doctrinas las raíces morales 
de la prosperidad de un gran pueblo.

No siendo el motivo interesado social sino individual, 
no tiene ni aplicación social ni manifestaciones sociales, 
pero sí manifestaciones individuales en la sociedad. La 
ambición de libertad es la única forma en que ella se 
asemeja a principios, porque de hecho pasa a motivo, y 
entonces muda su nombre de libertad en el de liberalismo. 
Ahora bien: el liberalismo del pobre es envidia fiera, y el 
liberalismo del rico avaricia impía; el liberalismo de abajo 
para arriba es la revolución, de arriba para abajo el terror.

4 [G u il le r m o  E l l e r y  Ch a n n in g , 1780-1842, teólogo norteamericano 
conocido como el “apóstol de los unitarios” . Antitrinitario en cuanto al 
dogma, fue un gran estimador de la moral católica. Obras: Ensayo sobre 
Fenelón  (1822-1829), Essay on national literature, Self culture and the 
elevation of the m asses, T he character ad w ritings of M ilton, Rem arks on 
the life and character of N apoleon Bonaparte y N egro slavery.
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LA UNION CATOLICA.
PROSPECTO.

Cuando fumi.nnos L a F e «limos en su pri
mor nlimero la razón «le muestra empresa, por 
«pié nos (ledicáliainos á ella, y nuestro progra
ma. El Señor á quien entregamos entínteos 
nuestra vida tuvo á bien suspender nuestra ta
rea  ntligiémloiios>c<«ii un nuevo golpe en que 
brilló á la par de su justicia su misericordia. So
bre la enfermedad que entonces hizo caer la 
pluma de nuestras manos, ha sobrevenido la 
salud que volveremos á consagrar á su servi
cio pidiéndole humildemente la no merecida 
gracia de poder continuar en él, hasta que 
nuestra pluma se esconda junto con nuestros 
restos en el sepulcro. Quisimos volver a dar 
el nombre sagrad® de L a FKal periódico y rea
nudar nuestros artículos repitiendo con Fray
Luis do L eón: “ Como deciamos ay c i___ ; ”
pero en yi.-ta de que las colecciones de aquel 
periódico estaban casi agotadas, y no podria 
servirse á l<#s misinos suscrilores, y sobre todo, 
en vista de los tiempos que corren hemos de
terminado darle el nombre de h a  Union Ca
tólica que representa le engreda bandora del 
Redentor del mundo, que clavamos hoy en 
medio del campo de Agramante en que se ha 
convertido nuestra muy amada República.

Al emprender nuevamente esta tarea, he
mos entrado dentro «le nosotros mismos para 
|«edimos cuenta de nuestras intenciones, fijar 
nuestro programa y hacer nuestro plan. Nues
tras intenciones son servir á la causa sacro
santa de la Iglesia Católica, fuera de la cual, 
lo sabemos «le fe y lo creemos firmemente, 
no hay salvación para el alma en la Etcrni- 
«lad Esto nos lo dice la Iglesia misma, y á 
ello agregamos por la experiencia que tene
mos y por nuestras observaciones en el vie
jo  Mundo, que fiicra de la Iglesia católica 
no hay salvación ni en este. En efecto, las 
sociedades qtie quieren arrojar de sí á J e 
sucristo, mueren lentamente : empiezan á 
morir sus libertades y sus derechos y acaban 
por desaparecer hasta su gloria y su fuerza. 
Nosotros, que aspiramos á  la Patria eterna, 
«lucremos llevar á ella el mayor número posi
ble de nuestros conciudadanos; y amando ar
dientemente coma uníamos nuestra Patria, 
queremos conservar encella el divino Paladión 
«le su salud, la creencia católica. Católicos, 
podremos ser republicanos; impíos, tendre
mos que ser lo que nuestras pasiones exijan: 
un católico es republicano áun bajo un régi
men monárquico así como un impío os terro
rista y opresor áun cubriéndose con el pabe
llón de la República.

Nuestro programa es defender la Iglesia 
católica, sus dogmas, la autoridad de sus Pas
tores, sus derechos civiles y todas las provi
dencias que tienden á la salud de las almas 
como de las sociedades. Las hermosas palabras 
de San Agustin que adoptamos por divisa des
de que comenzamos á redactar “ L a  Fe,” mar
caron nuestro camino y nuestras arm a s : “ en 
lo necesario, tyiion; en lo dudoso libertad; en 
todo caridad.” Nada tenemos que hacer con 
la política, porque el reino de nuestro Divino 
Maeetro no es ese: poco nos importa que su
ba uno ú otro partido al poder, con tal que 
ese partido dé libertad á nuestra Iglesia, te

mos que sin pertenecerá la comunión política 
del actual Gobierno, le agradecemos vivamen
te el amparo constitucional que da á las creen
cias, amparo que otras administraciones les 
han negado. Tenernos al frente un sólo ene
migo en cuatro pori<>d¡eos «pie se empeñan en 
destruirla República,empezando su obra por 
la Iglesia, Defenderemos á ambas «1«; sus ata
ques, aspirando á convencerlos de su error 
con toda la caridad que nuestras doctrinas 
exigen de nuestra pluma. Y últimamente, nues
tro plan consiste en hacer <|uc el pabellón 
nacional coronado por la cruz sea honrado y 

, respetado, cumpliendo así con nuestra propia 
voluntad el testamento inviolable de nuestros 
padres, los próceros de la Independencia, que 
al jurar ésta, juraron también sostener la R e
ligión católica, apostólica, romana.

No somos partidarios de ninguna libertad 
absoluta, por la misma razón que lo somos <lo 
la libertad, de que necesitamos todos ios hom
bres para vivir y salvarnos. Por la  misma ra 
zón no aceptamos la l¡b«‘rtad absoluta de  im 
prenta, á la que creemos responsable ante Dios 
y ante los hombres. Por esto, liemos comen
zado por impetrar la licencia «leí Ilustrísiaio 
señor Arzobispo, jefo de la Iglesia en Colotn- 
hítbO'.jJcclaraiBos. que todos «uesiros escritos 
están sujetos por nuestra voluntad y nu«jstro 
deber á su censura, condenando desde ahora 
lo que él condene.

Todos los compañeros que tuvimos en la 
redacción de L a F e, nos acompañarán en la 
de h a  Union Católica, y al misino tiempo 
nos hemos «lirigido á otros colaboradores re
clamándoles su auxilio, á fin de que podamos 
sostener esto pcrió«fico «le una matu ra digna 
de nuestra causa. E l periódico será exclusi
vamente religioso y literario: hemos pedi«lo 
correspondencias á Europa ¿ fin de hacerlo 
también noticioso, y si, como lo esperamos, 
son contestadas favorablemente nuestras car
tas, los lectores tendrán el plawr «le leer los 
escritos de mástic un autor ya ilustre y ainado.

Por lo que hace á los materiales, diremos 
que tenemos un acopio tan vasto y tan rico, 
que seria mengua equivocarn«>s en su elección. 
Nuestros colaboradores, por otra parte, no 
nos dejarán quedar mal ante la opimon de los 
lectores.

Dichas estas palabras, empezaremos nues
tra tarea en el nombre «leí- Padre Creador, 
del hijo Redentor y «Id Espíritu Santo inspi
rador á quienes se debe dar todo honor y 
gloria.

FELICITACION.
S antísimo P adre :

Los que suscribimos, vecinos de Ib ciudad de 
Bogotá, y fieles hijos vuestros, no «jueremos dejar 
pasar el momento en que se cumplen los dias de 
P edro, que ya habéis vivido, sin presentaros nues
tros plácemes no sólo por este acontecimiento dicho- 
sopara la familia católica de que sois el Padre muy 
querido, sino también porque ese aniversario lo pa
sáis, como es mejor para los hijo« de J bbccriíto, 
en el dolor y la persecución.

Nuestro Señor Jesucrito cuando peregrinó por el 
mundo, ao quiso subir al cielo desde la cumbre del 
Tabor glorioso sino desde la cima'del*érólgota san
griento: coronado de espinas y np de laurel volvió 
a su trono inmortal. Por eso, nosotros, aonqnc os 
amamos y aunque por esto nos duelen vuestros do
lores, os felicitamos porque se os ha escogido par* 
imitar i  P edro en el número de sus dias y seguirte 
en «1 oamiao de sus tribulaciones.

Mas si aceptamos de tyuon grado la tribulación 
«pie os buce espectáculo ante. Dios, los ángeles y  los 
hombres, y ¡iiimpu- rogamos ¡i Nuestro Padre celes
tial que perdone ¡i vuestros verdugos que no saben 
loque hacen, y los llame al camino uc la eterna 
salvación, lio por eso dejamos <ie protestar como pro
testamos contra el viólenlo despojo «pie se no* ha 
hecho al incontable pueblo de católicos, do la míe 
es nuestra propiedad, es decir, la vuestra. Esa lio
rna que debió perecer y «pie sinembargo salvó el 
cristianismo dignándose hacerla su Sede y prolon
gando sobre el inundo su señorío, «jne iba ya á aca
bar ; esa liorna que vuestros antecesores salvaron «le 
los bárbaros, y «pie adornaron con monumentos ému
los á los «pie ilejó la antigüedad ; esa Boma es la 
propiedad de Dios, y en nombre do El es la nuestra 
que somos 6us herederos, la vuestra que sois su Rc-

íSi la distancia, Padre Santísimo, nos impide ir á

para ofrecer nuestros pechos á vuestros enemigos, no 
nos impide acompañaros en espíritu en todos vuee-

K! Divino Señor do nuestras almas que os dijo 
los misterios que habíais de declarar y o» ha regido

limpie debemos hacer'nosotros «pie somos vuestros 
hijos, unidos inviolablemente á la Sede de Pedro 
por un bautismo, una fe y una esperanza. Que vues
tra palabra infalible resuene otra vez en el mundo 
para dar fuerza á los hijos oyendo la voz del Padre; 
y «pie la Virgen Sí»ta « uva Cmn.-ejieion Inrnacula-

■é» d« la ririfStewpii; iw  Rijo «>s eatfegñr
Empero, 6¡ la Voluntad de Cristo-Rey es ¡a de 

«pie vais á cumplir á su latió los nuevos aniversarios 
de his dins «le Pedro, decid ai Unen Pastor de las 
almas «pie su Iglesia, siempre floreciente en santos, 
hoy abunda en dolores, y ipic |>or ellos como por los 
suyos le pedimos la paz para el inundo y el cum
plimiento «le su voluntad udoraide. tiñe  aparte de 
su Iglesia este cáliz ; pero que m> se haga según nos-

Postrados á vuestros piés os pedimos vuestra ben
dición en el nombre del Padre, del Rijo v del Espí
ritu Santo, Trinidad indivisible.

S antísimo P adre,
Vuestros ainantísiinos y humildes hijos cu 

Jesucristo,
Scnrm del Castillo—F io Sanehez—Fidel Tocar—

Venancio Ortiz— G. Trújalo- -Federico Patino —
Por mi» ocho Lijos huérfano» <1
de Cuyzedo—Manuel J. de Coyzedo—Joaquin Panto

le K p 'á e z-  Camilo de Cagzeulo— Lúeas Torres—
José Joaquín. Ortiz—Roberto Alttarez Uribe—Roper-
to S. (i.nuez— Rufino Mulo JA—/éliz lliaño—Bario-
lomé Gutiérrez G.—Pablo Fontételo Orjueta—José
JA Groot—Justo Pastor Lazo, la— Vicente Jluiz—
Joaquín Ujuela-—./osé Belcer— llamón /¡ahorques tí. 
Tomos <;rom--.José Amonio U o n - J .  JA. /Vaneo 
J ‘ i  tizón—l’or mi esposa V mis diez lujos v por mí, 
José Coi,ralo R . - J .  'Ensebio León-Agustín . Dio:. 
Rafael .Siíiz—Segundo Horco— Miguel Antonio Caro. 
Miguel Ciliar' Por mi pafre ya muerto, que me ha
bía eucargatUi. oUer su firma en esta felicitación y pro
testa', como Si .¡»I de la fe cu que vivió y de ia esperanza

Orden «le su madre y volun nd mia destino ai servicio 
do nuestra fé, en cualquiera estado que Dios le» asigne. 
Jts i M. Verguea y  Vergara—Manuel Marroquiis— 
Francisco Qnijano C.— Domingo Martínez.—Alejo 
Poste Martínez.— Ricardo /¡arrogan 11. é hijos.— 
Emiliano Barragan—Rafael Moría Caro— Carlos J. 
1‘ntnam, M. I ).—Isidro A r  oyo— Ruperto llcstrepo— 
Rafael Ramírez Castro—Manuel.losé /¡alcázary C.— 
Rufino J. Cuereo —  Por tn esposa y mis seis hijos, 
/obrado Réteos— lomas Escobar—Mauricio Quíjano— 
V. Tocar—Juan Manrique — Santiago Guarén—H. 
Rodríguez — Estiban Cuenca — Julio González R .— 
Benito Escallón — Eduardo Caycedo S.— Francisco 
Rodríguez—Francisco Javie*- Caro P .— Clemente de 
Jetas Martel— Pablo F. Ftrero -Por mi . »posa, mi» 
dos hijos y por mi—Eugenio María /Ierran—M. San- 
doral—Diego Fallón — Jo tl Mario Quijano Otero 
/ /n a n o  Sotomayor—Sisaos* Sanmiguel - Manuel de

Facsímil de la primera página del número 1 de La Unión Católica, 
periódico religioso, literario y noticioso, publicado en Bogotá, del 25 
de junio de 1871 al 17 de marzo de 1872, bajo la dirección de José 
María Vergara y Vergara. En este periódico publicó Miguel Antonio 

Caro sus primeros escritos políticos.

L ám in a  ii
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D e aquí aquel cambio de papeles, no de motivos (que  
siempre son uno mismo, el de interés personal) de que tantos 
ejemplos ha dejado en la historia el liberalismo y que des
cribió Tácito en esta frase eterna: “A  nombre de la libertad 
combaten el poder; adueñados del poder, encadenan la 
libertad” B. T al es la escuela liberal; no la tachemos de 
inconsecuente; ella es consecuente con sus motivos: su falta 
es de principios; su crimen la irreligión.

La Unión Católica, B o g o t á ,  13 d e  a g o s t o  d e  1971, núm. 8, pág. 29. •

•  [Ann., 16, 22],
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Bogotá, 7 de noviembre de 1871.

H ay en el mundo una escuela que define la civilización 
diciendo ser la aplicación del cristianismo a la sociedad; y, 
al paso que otras escuelas se afanan inútilmente ensayando 
combinaciones humanas para fijar la fórmula definitiva de 
la libertad de los hombres y la prosperidad de los pueblos, 
esta escuela confía con firme certidumbre en la eficacia sobre
natural del cristianismo, y con hechos históricos demuestra 
que la disciplina católica es la verdadera forma en que Cristo 
ha querido que se aplique a los pueblos para hacerlos libres 
y grandes. Esta es la fórmula, dice esa escuela y nosotros con 
ella, que resuelve todas las cuestiones sociales y morales que 
inquietan las conciencias de los hombres: la Iglesia católica 
tiene remedios para todas las necesidades, y, lo que exclusiva
mente le pertenece y la distingue de las escuelas filosóficas y 
políticas, ella cumple las leyes que promulga y posee el 
secreto de regenerarse sin morir nunca, cuando influencias 
exteriores relajan sus prácticas y amenazan su existencia.

U na de las notas características de esta escuela es su 
religiosa adhesión a las buenas y antiguas tradiciones. L a  
tradición es anterior a la escritura y a la imprenta: nodriza 
de la civilización, maestra de los pueblos. N i los estudios 
profundos ni los libros eruditos, dice un escritor ilustre, 
entraron en los planes primitivos de la Providencia; sino que 
una tradición universal y de todos respetada fue el canal 
adoptado para que pudiesen transmitirse las verdades necesa
rias. L a  tradición comunicó aun a pueblos gentiles los princi-
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píos de una sana filosofía; la tradición fue la elegida víctima 
de la Reforma protestante, y fue entonces y ha sido siempre 
el primer blanco de los furores de los enemigos de la paz 
y de la verdad. Por esto creemos no cometer una equivoca
ción al designar colectivamente con este nombre venerable 
los diferentes partidos que, aun cuando disientan en puntos 
secundarios, convienen en la necesidad de salvar las creencias 
y las buenas costumbres en la unidad, y buscan la unidad  
en el catolicismo. Sobre todo en épocas críticas y en medio 
de las vicisitudes que conmueven hondamente las sociedades, 
la tradición se encarga de transmitir las verdades religiosas 
cual nuevas antorchas eleusinas. ¿Qué hubiera sido ya de 
nuestra sociedad si la tradición servida de sabios sacerdotes 
y de piadosas mujeres no hubiese tomado a su cargo la 
educación de los niños? A  la tradición principalmente se 
debe en nuestra América la conservación del bien inapre
ciable de la unidad religiosa. Por esta razón adoptamos por 
título el de partidarios suyos, animados de sentimientos de 
filial gratitud.

Esta escuela es, por otra parte, eminentemente interna
cional, o como otros dirían, cosmopolita (nombres ámbos 
desgraciadamente profanados), por los espirituales lazos de 
fraternidad que bajo su inspiración asocian a los hombres 
entre sí. Cualesquiera que sean y por diversos que parezcan 
los intereses locales a que los partidos tradicionistas se 
adhieren acá y allá en fuerza del rumbo particular de las 
cosas políticas en cada país, las producciones de sus hom
bres públicos tienen todas una estampa común, que resulta 
del fondo común de sentimientos y aspiraciones que los 
animan; de tal manera que ninguna otra escuela puede 
establecer entre sus miembros relaciones internacionales 
tan fuertes y profundas como la escuela tradicionista, porque 
ella bebe en fuentes más altas que otra alguna, y todos sus 
intereses giran en torno de aquellos principios sencillos y
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verdaderos, como todas las cosas grandes, que traen consigo, 
a donde quiera que se apliquen, felices resultados y sólidos 
consuelos para el espíritu.

Con esta convicción principiamos hoy, bajo la protec
ción de Dios, la publicación de E l Tradicionista, tendiendo 
cordialmente la mano a los representantes de nuestra causa 
en otros países, y ofreciéndoles a ellos y a los copartidarios en 
el nuestro, un órgano adecuado a facilitar un fértil comercio 
de ideas y sentimientos entre unos y otros.

H ay en nuestra patria, y particularmente en esta capital, 
periódicos que abogan digna y noblemente la causa del cato
licismo, y en este punto de vista excusada pudiera juzgarse  
la intervención de un nuevo adalid. Pero El Tradicionista 
se distinguirá de otras publicaciones del mismo género, en 
que aspira a dar una mayor extensión a sus columnas y 
una mayor amplitud a sus investigaciones. Por razones que 
respetamos, por el temor acaso de dañar la misma causa 
que defienden, nuestros cofrades se han mantenido en una 
reducida esfera, sin aventurarse al campo de las cuestiones 
políticas en su relación con los principios religiosos. Con  
una prudencia que alabamos y por consideraciones que a 
nadie se ocultan, nuestros prelados y eclesiásticos influyen
tes, aceptando en fuerza de los hechos y sin elevar protesta 
alguna, la situación pasiva y prescindente que se les impone, 
mantienen igualmente una conducta reservada y extraña del 
todo a las evoluciones políticas.

T odo esto sea enhorabuena. Pero nosotros, escritores 
católicos al mismo tiempo que ciudadanos colombianos, 
queremos hacer uso de los derechos que de ambas condi
ciones se derivan y que la Constitución nos garantiza más 
que suficientemente. N o hay país culto, que sepamos, en que 
para los escritores católicos no sean efectivos estos naturales 
derechos; y no vemos la razón por qué sólo en Colombia, 
nación libre, hubiera de intentarse encerrar a los hombres
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creyentes dentro de los muros de los templos, negándoseles 
la facultad de tomar parte como todo ciudadano en los nego
cios públicos y en los juicios de la opinión.

Y  es que invadiéndolo todo la política, su influjo es 
benéfico o maléfico para la causa católica, y sus defensores 
están en la obligación de rechazar injustos ataques, y de 
llevar sus conquistas pacíficas hasta donde sea posible, elevan
do por medios lícitos, sus hombres a los puestos públicos y 
sus doctrinas a categoría de principios sociales. Queremos 
trabajar perseverantes en este sentido, sin que nadie haya 
de creerse por esto amenazado en sus derechos; pues sólo 
haremos uso de las libertades que consagra la ley funda
mental de la nación, y eso no en toda su latitud, pues en 
principio no las aceptamos absolutas y por consiguiente 
de limitarlas tenemos en nuestra conducta particular; sino 
con las restricciones severas que prescriben la religión, la 
prudencia y la urbanidad misma.

Para contribuir por nuestra parte a la unificación de las 
aspiraciones y consolidación de las esperanzas de nuestro 
partido, y a la educación mental de los jóvenes de sana 
intención que, muchos y decididos, sienten hoy fuerte aunque 
vagamente la necesidad de una reacción pacífica en nuestro 
modo de ser político, acometemos la presente labor, deter
minados a reclamar con energía nuestros derechos al ejer
cicio del pensamiento y el uso de la palabra, como a 
mantenernos con igual austeridad dentro de los límites 
que hemos dicho nos trazan la religión, la prudencia y la 
urbanidad; de modo que, fuera de una controversia digna 
y elevada, no se nos podrá asestar tiro alguno que no hiera 
en el escudo de nuestros derechos incontestables.

N o tenemos interés alguno en que se interrumpa la paz 
de que felizmente disfrutamos; y bien al contrario, de su 
conservación y del cumplimiento de nuestras leyes espera
mos mucho en favor de nuestra causa. Si nosotros hubié-
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sernos concurrido a la Constitución de Rionegro, muy lejos 
hubiéramos estado de consagrar con nuestros sufragios la 
indiferencia religiosa, las libertades ilimitadas y otras dis
posiciones que contiene la Constitución aludida, y que 
nosotros, acatándolas sancionadas, deseamos y esperamos 
que algún día se enmienden. Empero, sólo pedimos que 
esas franquicias sean respetadas, y esas disposiciones cum
plidas. S i en los Estados Unidos de América, bazar laberín
tico y hervidero de religiones, a la sombra de la libertad 
más amplia y más lealmente otorgada, el catolicismo gana 
tanto terreno, ¿qué no ha de suceder dadas iguales condi
ciones, paz y leal ejecución de las leyes, en un país eminente
mente católico, en que la pluralidad de cultos sancionada 
en las leyes1, es una imitación inconsulta en lo escrito, de lo 
que en hecho pasa en la América del Norte, y una excep
ción solitaria, como lo demostraremos en otra ocasión2,

1 [ L a  Constitución de los Estados Unidos de Colombia, san c io n ad a  

p o r  la  C o n v en c ió n  N a c io n a l el 8  d e  m ay o  d e  1 8 6 3 , v igen te  c u a n d o  C a ro  
e scrib ía  e ste  ed ito r ia l, rez ab a  lo  s ig u ien te  en  cu an to  a  lib ertad  d e  cu ltos 
(ar tíc u lo  15, n u m era l 1 6 ) :  “ E s  b ase  esen cial e in variab le  de la  U n ió n  
entre lo s  E s ta d o s  e l recon ocim ien to  y la  g a ra n tía , p o r  p arte  d el go b ie rn o  
g en eral y d e  lo s  g o b ie rn o s d e  to d o s y c a d a  u n o  d e  lo s E s ta d o s , d e  lo s 
d erech os in d iv id u a le s  q u e  perten ecen  a  lo s h ab itan tes y  tran seú n te s  en  
lo s  E s ta d o s  U n id o s  d e  C o lo m b ia , a sa b e r : [ . . . ]  L a  p ro fe sió n  lib re , p ú b lica  
o  p r iv ad a , d e  c u a lq u ie ra  re lig ió n ; con  ta l q u e  n o  se e jecu ten  h echos 
in co m p atib le s  con  la  soberan ía  n ac ion al, o  q u e  ten gan  p o r  o b jeto  tu rb ar  
la  p a z ” . C f . Manuel Antonio Pombo y José J oaquín G uerra, Constitucio
nes de Colombia, cu arta  ed ición , t. IV , B ib lio teca  B an co  P o p u la r , vo l. 130, 
B o g o tá , 19 8 6 , p á g s .  131 y  1 3 3 ] .

2 [ S e  refiere  C a ro  a  lo s  a rtícu lo s  q u e  co n  e l títu lo  d e  Libertad de 
cultos p u b lic ó  e n  E l Tradicionista d el 2 8  d e  n ov iem bre  d e  1871 a l 2  de 
en ero  d e  1 8 7 2 , a rtícu lo s  q u e  tra ta ro n  lo s  s ig u ien te s  p u n to s: I . C o n sid era - 
d o n e s  g e n é ra le s ; I I . E sta d ís tic a  c o n st itu d o n a l d e  los cu lto s d e  A m érica  
(E s ta d o s  U n id o s  d e  A m érica , M éjico , G u a te m a la , C o lo m b ia , V en ez u e la , 
E c u a d o r , B ra sil , P erú , B o liv ia , n ación  arg e n tin a , C h ile , P a ra g u ay  y U r u g u a y ) ;  
III. In con ven ien tes d e  la  lib ertad ; IV . S itu ac ió n  c read a  p o r  la  lib e rtad ; y 
V . M ed ios d e  re stau rar  la  u n id ad . C f . M iguel Antonio Caro, Obras, t. I,
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respecto de lo que se practica en toda la América española? 
L a  irreligión administrativa no es obra de la paz sino resul
tado de una revolución armada que llevó su espíritu a las 
leyes de la nación; de la paz, y no de las revoluciones, 
aguardamos la anulación lenta y pacífica de la obra de la 
violencia, y aun una reacción saludable cuyos síntomas 
asoman ya sensiblemente en muchas manifestaciones sociales.

Importa que nuestros lectores se hagan bien cargo de la 
distinción que establecemos entre nuestra aquiescencia a 
lo existente y la adhesión, que no damos, al espíritu de lo 
existente. N os sometemos a las leyes que rigen porque son 
leyes, pero aprovechamos las vías francas que ellas nos 
reconocen, para preparar el momento de anularlas o refor
marlas. Y es que en la ley, si ha de cumplirse, dice un 
espiritual publicista, cabe todo, incluso su reforma. ¿ Se nos 
negaría el derecho de proceder así? Sería tanto como querer 
imponernos como dogm as lo que ninguna escuela se ha 
atrevido siquiera a enunciar como hipótesis; es decir, la 
inmutable infalibilidad de tal o cual congreso político y 
la soberanía permanente de un partido; supuesta infali
bilidad y soberanía que constituirán el más odioso y brutal 
despotismo.

N o podemos aceptar ni practicamos, como hombres 
honrados, las libertades ilimitadas que consagra la Constitu
ción; así no nos creemos libres para adorarlo todo, ni 
para decirlo todo, ni para hacerlo todo: el placer es un 
ídolo a quien no nos juzgam os autorizados para rendir 
culto; la mentira una palabra que nos está vedado pro
nunciar; el envenenamiento una industria que no queremos 
profesar; y nada de eso haremos, D ios mediante, aunque 
la Constitución declare lícitos todo culto, toda palabra y

In stitu to  C a ro  y C u erv o , C lásico s  C o lo m b ian o s IV , B o g o tá , 1 9 6 2 , p á g s . 
7 6 1 - 8 0 9 ] ,
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toda industria. Pero tampoco podemos aceptar, respecto de 
esas libertades, restricciones que no se apoyen en la verdad 
o en una creencia siquiera sea errónea.

Concíbese que el que está en el error de buena fe trate 
de imponer el error como verdad, y su fanatismo, aunque 
duro, no es ni con mucho tan odioso como el despotismo 
de quien, empezando por confesar que no sabe dónde está 
la verdad, le niega sus derechos a la verdad misma. Y  ésta 
es puntualmente la condición del liberalismo: él nos dice: 
“Yo no sé cual es la verdad; por lo mismo practicad libre
mente lo que tengáis por verdad” . ¿Se concibe que quien 
en tal virtud otorga la libertad pretenda luego restringirla? 
¿E n  nombre de qué principio? Si la libertad se otorga por 
no hacerse distinción alguna entre el bien y el mal, debe 
otorgarse igualmente a quien la acepta para el mal y a quien  
la acepta para el bien; de lo contrario, la restricción que 
respecto del último se hiciese, sería espantosamente tiránica, 
porque no tendría ninguna razón, buena ni mala, en qué 
fundarse. Por esto de parte de gobiernos liberales que nin
gún principio, ninguna creencia exclusiva profesan, recla
mamos el debido respeto a nuestros derechos, si no con 
más confianza, más cargados sí de justicia y de razón que si 
lo reclamásemos de gobiernos franca y doctrinariamente ene
migos de nuestros principios y creencias. Los segundos 
pueden ser perseguidores de buena fe: la tiranía de los 
primeros no tiene excusa racional alguna, y es por lo mismo, 
repetimos, la peor de las tiranías.

Tales son, en suma, los derechos que alegamos y los 
deberes que nos imponemos especialmente en el departa
mento de las cuestiones políticas. A  la luz de la justicia 
natural, y con criterio jurídico, emitiremos dictamen en los 
negocios extraños a la moral y a la religión; pero en todas 
las materias conexionadas con estos vitales intereses, parti
cularmente en lo relativo a la educación, ajustaremos núes-
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tros juicios al criterio católico. Cuanto favorezca al catolicismo, 
directamente nos favorece; cuanto lesione y ofenda ense
ñanzas y prácticas de la verdadera Iglesia, como a fieles 
hijos suyos nos ofende y nos lesiona. Abogados de la jus
ticia que debe hacerse entre los hombres y de la verdad 
que viene de Dios, a su servicio ponemos nuestras escasas 
luces y nuestras buenas intenciones, y en esas dos palabras, 
verdad y justicia, se encierra nuestro programa moral y 
político.

Dijim os que son vastas nuestras miras, y con esto 
significamos que nuestra publicación será de carácter uni
versal: religiosa y política, filosófica y científica, noticiosa 
y literaria. En todos estos ramos, ya para la elección de los 
materiales, ya para los juicios que hayamos de formar, nos 
guiará el mismo criterio católico a que acomodamos nuestras 
opiniones políticas. N ada publicaremos que en algo contra
diga nuestros principios religiosos, y en todo se reflejará 
la luz del astro que seguimos por norte.

Procuraremos sobre todo, que nuestra sección literaria 
sea amena para aquellos que no confunden la amenidad 
con la obscenidad, la exageración, la impostura y el mal 
gusto en general. L a  mala y frívola literatura, la literatura 
de folletines inmorales y malvadas novelas ha corrompido 
al mundo, y, no vacilamos en afirmarlo, contribuido como 
principal causa a la reciente ruina del pueblo más culto y 
elegante. Ante este terrible ejemplo, crimen fuera acoger 
en columnas católicas nuevas chispas que un día pudieran 
ocasionar nuevos horrorosos incendios.

Hoy día, entre nosotros, satisfactorio nos es declararlo, 
si los operarios son pocos la mies es abundantísima®. Desen
gañada de palabras y teorías, sedienta de verdad, apasionada 
por la justicia, levántase una generación más virtuosa que 8

8 [ “ T u n c  d ic it d isc ip u lis  su 's :  M essis  q u id e m  m u lta , op erarii au tem  
p a u c i" . Mt., 9 , 3 7 ] ,
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las que le precedieron. Jóvenes hay, es cierto, que corren 
por sendas de perdición; pero están lejos de formar la 
parte instruida y laboriosa de la presente juventud. Allí 
donde hay amor a la virtud, a la ciencia y a las bellas artes, 
allí también dominan hoy las simpatías por la Ciudad Eterna 
y su augusto Pontífice4 * * * *; por el triunfo de la primera y la 
glorificación del segundo. A  la violencia y a la usurpación 
debe sus conquistas vergonzosas la clase incrédula de la 
sociedad; a tiempo que la gracia divina parece derramarse 
suavemente como un raudal abundante y limpio sobre las 
almas independientes y los generosos corazones de la m a
yoría de la juventud contemporánea. Entre ésta y los malos 
elementos, que con tanta más energía artificial cuanto más 
débiles de armas intelectuales y morales, pretenden con fuer
za oprimirla y con sofismas engañarla, está empeñada la 
lucha, que acabaría, con la ayuda de Dios, por el triunfo no 
muy remoto de la causa común de la Iglesia y de la patria.

El Tradicionista, Bogotá, 7 de noviembre de 1871, año I, trim. I9, 
núm. I9, pág. 4. Se reprodujo en El Centenario de "El Tradicionista". 
Datos para la biografía de Miguel Antonio Caro, Filólogos Colom
bianos 7, Instituto Caro y Cuervo, Bogotá, 1972, págs. 45-52.

4 fS e  refiere  C aro  al P ap a  enton ces rein an te , P ío  IX , cu y o  p o n tificad o
fu e  d e  184 6  a  18 7 8 , y d e l cu al d ecía  a  p ro p ó sito  del p artid o  cató lico , q u e
d on  M igu el A n to n io  trató  d e  fu n d ar  en  C o lo m b ia  en  1 8 7 1 : “ E l  je fe  de
este p artid o  es el je fe  m ism o  de la  Ig le sia , el in m orta l P ío  IX , e l P ap a
excep cion al q u e  en  su  carác ter  d e  c o n firm a d o r  d e  la  fe  de lo s cristian os, 
seg ú n  la  exp resió n  d e  S an  Je ró n im o , h a  c u m p lid o  eg re g iam e n te  su  m isió n  
an te  n acion es c o n ju ra d a s  p a ra  sacu d ir  el y u g o  d e  C risto , co n d en an d o  d esd e  
su cá ted ra  in fa lib le  el lib era lism o  y el e stad o  an o rm al d e  la s  soc ied ades, 
p ro d u cto  del lib era lism o  y q u e  el lib e ra lism o  ap e llid a  'c iv ilizac ión  m o d e rn a '.

L a  S an tid a d  d e  P ío  IX  no só lo  h a  a n a te m a tiz a d o  el e rro r sin o  q u e  sé  h a 
d ig n a d o  fo rm u la r  en  el Syllabus el p ro g ra m a  filo só fico  y p o lítico  del p a r 
tid o  cató lico . V in o  en  seg u id a  el C o n cilio  V atican o  y con  su  d ec isión  
in ap e lab le  san cion ó  el d o g m a  d e  la  in fa b ilid ad  del P on tífice , con  lo  cual 
el Syllabus h a  q u e d a d o  in co rp o rad o  en  los cán on es de la  fe  ca tó lica , y el 
p artid o  ca tó lico  en  la s  leg ion es d e  la  Ig le s ia ” . El partido católico I , en 
C aro, Obras, cd . del In stitu to  C aro  y C u ervo , 1962 , t. I, p ág . 7 5 2 ] .



[E D IT O R IA L ]

Bogotá, 14 de noviembre de 1871.

Nuestros partidos políticos, de algunos años a esta parte, 
han sufrido alteraciones muy notables así en el personal de 
que se componen como en los programas que publican, y 
aun parece que en medio de la paz y por la libre evolución 
de las ideas y de intereses pacíficos, los elementos constitu
tivos de esos partidos, cada día más libres de trabas im
puestas por compromisos accidentales, se mueven, buscán
dose los homogéneos y repulsándose los antagónicos, y 
tendiendo todos de esta suerte a producir nuevas clasifica
ciones más exactas, más justas, más adecuadas a la natura
leza misma de las ideas y de las cosas.

Señalemos algunas de las causas que influyen en esta 
descomposición y reorganización de partidos.

En primer lugar la difusión de las luces y la propaga
ción de la instrucción pública induce a los hombres a averi
guar la razón de su anexión a tal o cual comunidad política, 
y de aquí nacen en mucha parte los cambios lentos que se 
han efectuado en el personal de las nuestras. Muchos indi
viduos de familias liberales han venido comprendiendo que 
el partido liberal de nuestra patria es, esencialmente hablan
do, una ramificación del partido liberal de Europa; estu
diando sus principios han sentido que sus tendencias son 
decididamente irreligiosas, y originándose de aquí en ellos 
una interior lucha entre sus aficiones hereditarias al libera
lismo y su adhesión al catolicismo, el resultado es que m u
chos han optado por el segundo, habiendo de renunciar,
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por lo mismo, a figurar en un partido a que realmente no 
pertenecen. En cambio, otros, adversarios también por tra
dición o por compromiso a los principios liberales, han 
venido convenciéndose de que los principios conservadores, 
restrictivos, autoritativos, o como quiera llamárseles, no 
tienen razón de ser ni motivos para una adhesión racional, 
mientras no se acrediten subordinándose a principios más 
altos, a principios religiosos, —y en esto ven las cosas con 
perfecta claridad— ; mas no teniendo, por otra parte, fe viva 
en principio alguno religioso, acaban por ser tibios en el 
servicio de su causa cuando pasiones del momento dejan 
de comunicarles un calor artificial, y de tibios se hacen 
indiferentes, o francamente se pasan al campo de las doc
trinas liberales.

H an contribuido singularmente a precipitar conviccio
nes y desengaños los ejemplos y lecciones de la política en 
Europa. En  los últimos tiempos no ha habido peripecia 
política alguna que por algún término no se refiera a 
Roma. T odo movimiento religioso se ha hecho sentir en 
el orden político, y toda cuestión política de alguna impor
tancia ha resonado en el orden religioso. L a  ruina de la 
dinastía borbónica en E spañ a1 y de la napoleónica en Fran
cia; la elevación de don A m adeo2 al·trono de aquella nación

1 [ L a  revo lu ción  d e  1868  p o r  el g e n e ra l Ju a n  P rim  (1 8 1 4 -1 8 7 0 )  
y  p o r  el a lm ira n te  Ju a n  B . T o p e te  (1 8 2 1 - 1 8 8 5 )  acab ó  con  el re in a d o  d e  
Isabe l I I . E l  go b ie rn o  prov ision a l e stab lec id o  enton ces y  p re s id id o  p or 
el ge n e ra l F ran c isco  S e rran o  y D o m ín g u e z , d u q u e  d e  la  T o r re  (1 8 1 0 - 1 8 8 5 ) ,  
o frec ió  la  co ro n a  en  1871 a  A m a d e o  d e  S a b o y a ] .

2 [A m a d e o  d e  S ab o y a, d u q u e  de A o sta , 1 8 4 5 -1 8 9 0 , seg u n d o  h ijo  del 
rey V íc to r  M an u el II, e leg id o  p o r  la s C ortes d e  187 0  rey d e  E sp a ñ a , abd icó  
en  1873  v en cid o  p o r  la s  d ific u lta d e s  in tern as y ced ió  el lu g a r  a u n a  rep ú 
b lica , in d isc ip lin ad a  y d esa stro sa , q u e  a p e n as  si d u ró  u n o s m ese s. E n  1874  
el g e n e ra l M an u el P av ía  y R o d ríg u e z  d e  A lb u rq u e rq u e  (1 8 2 7 - 1 8 9 5 )  d iso l
v ió  p o r  la s  a rm a s  la s  C o rtes  rep u b lican a s, m ien tras  el ge n e ra l A rsen io  
M artín ez  C a m p o s  (1 8 3 1 -1 9 0 0 )  p ro c lam a b a  a  A lfo n so  X I I  rey  d e  E s p a ñ a ] .
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y las actuales diversas pretensiones al de esta otra: ¿quién 
ignora la significación religiosa que envuelven todos estos 
acontecimientos políticos? Después, la declaración de la in
falibilidad del P ap a3: ¿quién no sabe la resonancia que 
esta declaración ha tenido en el orden político en toda 
Europa y particularmente en Alemania?

Y  es que, entre otros motivos, el Papa ha condenado 
en el Syllabus4 errores políticos al lado de errores filosó
ficos; —porque la política y la filosofía son ciencias afines 
de la moral y afectan por lo mismo a los principios religio
sos; y así hay una política católica como hay una filosofía 
católica—; y si el Papa es infalible como lo ha declarado 
un Concilio infalible, sus palabras ex cathedra son enseñanzas 
de verdad, y ya no es posible profesar lo que el Papa con
dena sin negar en hecho la infalibilidad del Papa y del 
Concilio y sin abdicar por lo mismo el dictado de católico. 
Entre el dogm a católico de la infalibilidad de la Iglesia y 
los modernos supuestos dogmas fraguados por el libera
lismo, ha sido forzoso optar, y en realidad muchos han 
optado por una de las dos banderas.

En segundo lugar, la prolongación dinástica del par
tido liberal en el poder, el reinado de diez años que lleva 
el partido liberal, ha influido en distintos sentidos en la 
constitución de los partidos políticos. Las almas indepen
dientes y justas, en vista de los inauditos actos de injusticia 
efectuados por ese partido, y de las escandalosas contradic
ciones en que incurre a cada paso —contradicciones que 
demuestran que no tiene más principios que sus intereses—,

3 [ L a  in fa lib ilid a d  p o n tific ia  fu e  p ro c lam a d a  en el C on cilio  V atican o  I, 
sesión  IV  (1 8  d e  ju lio  d e  1 8 7 0 ) ,  Constitutio dogmatica l de Ecclesia Christi, 
cap . 4 . (H enrici D enzinger, Enchiridion symbolorum definitionum et 
declarationum de rebus fidei et morum, 1 8 3 2 - 1 8 4 0 ) ] .

4 [E I  Syllabus seu collectio errorum modernorum fu e  ed itad o , ju n to  
con  la  b u la  Quanta cura, el 8 d e  d ic iem bre  d e  1864  {Idem, 1 7 0 0 - 1 7 8 0 ) ] .
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sienten un instintivo movimiento de repulsión que natural
mente las ha colocado entre el partido oposicionista. Estas 
pérdidas se compensan ventajosamente en cuanto al número 
con conquistas de otro orden, porque el poder posee mil 
medios de corromper. Apoderado de los establecimientos 
dotados para educar la juventud, los ha puesto injustamente 
al servicio de sus ideas, y las cátedras de filosofía y política 
son servidas por hombres directamente interesados en la 
inoculación de esas falsas ideas; y como incautos padres de 
familia envían ahí a sus hijos por aprovecharse de las ven
tajas de una educación gratuita, el resultado es que los más 
de éstos salen de ahí con ideas liberalescas, en contradicción 
con las sanas tradiciones de sus familias. Otros, y no pocos 
por fortuna, en quienes precozmente se despierta el instinto 
de la propia conservación moral, junto con un elevado sen
timiento de dignidad, tratan de adquirir una instrucción 
acom odada al principio católico a que, por tradición y por 
gracia, se sienten fuertemente atraídos, y prometen ya con 
intenciones tan sanas y enérgicas, días de ventura para la 
patria en cuyos destinos no muy tarde habrán de intervenir 
poderosamente.

Sucede también en virtud de la misma perpetuación 
de la dinastía liberal, que los escritores católicos por com
batir, como no pueden menos de hacerlo, los abusos de un 
poder particular, se dejan llevar sin sentirlo a doctrinas 
abiertamente contrarias a los derechos del poder en general, 
y por lo mismo abiertamente anticatólicas: a la aceptación 
de la absoluta libertad de cultos, de imprenta, de industria 
y demás libertades que, católicamente hablando, no pueden 
aceptarse sin justas limitaciones. D e parte de gobiernos libe
rales que ninguna creencia, ningún principio exclusivo pro
fesan, debemos reclamar, es cierto, con toda energía, como 
indicábamos en nuestro anterior número, el uso de facul
tades que doblemente nos corresponden, es decir, por dere-
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cho natural y por el simulacro de derecho legal inventado 
por nuestros mismos adversarios; pero en esta reclamación, 
debemos también distinguir lo que absolutamente aceptamos, 
esto es, el derecho para hacer el bien, de lo que hipotéticamente 
y como argumento ad hominem alegamos, esto es, el dere
cho que promiscuamente se supone tienen todos así para 
el bien como para el mal. Empero, en la reclamación que 
hacemos de nuestros derechos solemos olvidar esta impor
tante distinción: de donde nace que quien lea en el extranjero 
algunos artículos de nuestros escritores conservadores habrá 
de juzgarlos liberales exagerados, y estos mismos escritores, 
como sus adeptos, a causa de esta indiscreción, a causa de 
no referir siempre sus intereses a sus principios, son como 
patinadores que están a cada momento expuestos a verse 
hundidos en el hielo que conculcan. (Líbrenos Dios de la 
exageración de las pasiones y de las imprudencias de una 
situación anormal!

En tercer lugar, la implantación del sistema federativo 
ha introducido, por distintos motivos, modificaciones no
tables en nuestros antiguos partidos políticos. Porque, por 
una parte, descentralizado el poder público, los intereses se 
han igualmente localizado, y como muchos de los antiguos 
adictos a tal o cual comunión política lo eran menos en 
virtud de principios que de particulares intereses, nuevas 
combinaciones locales de intereses han producido nuevos 
fraccionamientos, locales también, de partidos. Nótese, muy 
sensiblemente este influjo de la federación en las manifes
taciones de la liga, pues en unos Estados fue aceptada y en 
otros rechazada enérgicamente por los miembros del anti
guo partido conservador.

Por otra parte, la federación que por un momento pudo 
ser lema del liberalismo ha dejado de serlo, en el mundo a 
virtud de un examen más atento de los hechos, y en nuestro 
país a virtud de ese mismo examen y de especiales circuns-
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tancias. Confundióse por muchos la noción de un go
bierno fuerte y sano con la de la centralización del poder; 
hoy todos distinguen esas dos cosas, tanto que aun los 
católicos absolutistas no sólo aceptan en Europa la descen
tralización sino que son los más fervorosos enemigos del 
cesarismo avasallador. Véanse, si no, las proclamas de Carlos 
V I I 5 y Enrique V (i, en que tanto se ensalzan los viejos 
fueros municipales; púlsese la mala voluntad de los católicos 
rancios para con Napoleón I I I 7 y Víctor M anuel8. Hoy  
día, pues, absolutismo y cesarismo, gobiernos fuertes y go
biernos centrales son dos cosas entre sí enteramente distintas; 
y esta distinción ha venido a ser entre nosotros todavía más 
notable desde que el Estado más católico y el gobierno 
más fuerte de la nación, el Estado y gobierno de Antioquia, 
son los más interesados en la descentralización, y los que 
más sensiblemente se han opuesto a las tentativas centrali- 
zadoras, en el ramo más delicado, el de la instrucción pública, 
ensayadas por el actual gobierno liberal de la Unión co
lombiana.

Es m ás: en esta cuestión de federación lo mismo que 
en la cuestión de libertad, pálpase cada día más la carencia 
de un carácter absoluto en ellas y su natural referencia á 
principios más altos. L a  tendencia al movimiento nos hace 
amar la libertad, pero si bien se reflexiona, la libertad de *

*  [C a r lo s  V II  d e  E sp a ñ a , so b rin o  d e l con de  d e  M on tem olín  (C a r lo s  V I ) ,  
so stu v o  con  la s  a rm a s  su s  p reten sion es a l tron o  d e  187 2  a  18 7 6 , c u an d o  
el e jé rc ito  lib era l, v en cedo r, p u so  fin  a  la  lu ch a , M u rió  en  1 9 0 9 ] .

*  [E n r iq u e  V , n o m b re  d a d o  a  E n r iq u e  C a rlo s  D ieu d o n n é , con de  d e  
C h a m b o rd  (1 8 2 0 - 1 8 8 3 ) ,  h ijo  del d u q u e  d e  B erry  y  n ieto  d e l rey  C a rlo s  X , 
fu e  preten d ien te  a l tron o  fr a n c é s ] .

T [N a p o le ó n  III, 1 8 0 8 -1 8 7 3 , e m p e rad o r  d e  F ra n c ia , so b rin o  d e  N a 
p o león  I ] ,

*  [V íc to r  M an uel II, 1 8 2 0 -1 8 7 8 , h ijo  d e  C a rlo s  A lb erto , d e  la  casa  
d e  S ab o y a-C ar ig n an , rey  d e  C e rd e ñ a  p r im e ro  y  d e  Ita lia  d e sp u é s ] .
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movernos en un sentido supone la dificultad o no libertad 
de movernos en otro: la libertad de progresar, por ejemplo, 
no va siempre de acuerdo con la libertad de ascender; así 
que la cuestión no es saber cómo podemos ser libres en 
todos sentidos, lo cual es imposible, sino en qué sentido 
conviene que lo seamos. Por esto al condenar la Iglesia 
católica ciertas libertades aumenta el ejercicio de las con
trarias: al censurar el abuso de la libertad fomenta los bue
nos usos que de ella pueden hacerse. D e la propia suerte, 
el que centraliza el poder en el sentido, por ejemplo, de la 
irreligión, lo descentraliza respecto de la religión misma. 
Si todos los gobiernos centrales fueran esencialmente cató
licos, si pudiera realizarse el bello ideal del conde de Mais- 
tre 9 y de otros insignes publicistas que consideran al Papa,

*  [ " L a  b a rb arie  et d es g u erre s  in term in ab le s ay an t e ffa c é  to u s le s  
p rin c ip es, réd u it la  sou vera in eté  d ’E u ro p e  à  u n  certa in  é ta t  d e  flu c tu a tio n  
q u ’o n  n ’a  ja m a is  vu , et créé des d éserts d e  tou tes p a r ts , il é ta it a v an tag e u x  
q u ’u n e  p u issan ce  su p érieu re  eû t u n e  certa in e  in flu en ce  su r  cette  sou vera in eté ; 
o r , c o m m e le s  P ap es é taien t su p érieu rs p a r  la  sag e sse  e t  p a r  la  scien ce , et 
q u ’ils c o m m a n d a ien t d ’a illeu rs  à  toute la  science q u i  e x is ta it  d a n s  ce 
tem p s-là , la  force  d es ch oses les in vestit, d ’e lle -m êm e e t san s  con trad ic tion , 
d e  cette su p ério rité  d o n t o n  ne p o u v a it se p a sse r  a lo r s . L e  p r in c ip e  très 
v ra i que la souveraineté vient de Dieu ren forçait d ’a ille u rs  ce s  id ée s  an tiq u e s, 
e t il se  fo rm a  en fin  u n e  op in ion  à  p eu  p rès u n iv erse lle , q u i  a ttr ib u a it  
a u x  P ap es u n e  certa in e  com p éten ce  su r  le s  q u e stio n s d e  sou vera in eté . C ette  
id ée  é ta it  très sag e , e t v a la it  m ieu x  q u e  to u s n os so p h ism es. L e s  P ap e s  ne 
se  m êla ien t n u llem en t de g ê n e r  le s  p rin ces sa g e s  d a n s  l ’exercise  d e  leu rs  
fon ction s, encore  m o in s d e  tro u b le r  l ’o rd re  d e s  su ccession s sou vera in es, 
tan t q u e  le s  choses a lla in t  su iv a n t le s  règ le s  o rd in a ire s  et co n n u e s; c’e st 
lo r sq u ’il y av a it  g r a n d  ab u s , g ran d  crim e , o u  g ra n d  d o u te , q u e  le  S o u v era in  
P on tifice  in terp o sait so n  au torité  [ . . . ] .  Je  m e  ré su m e . N u lle  so u v era i
n eté  n ’e st illim itée  d a n s  tou te  la  force  d u  te rm e , e t m ê m e  n u lle  sou vera in eté  
ne p e u t l ’ê tre : to u jo u rs  e t p arto u t e lle  a  été  restre in te  d e  q u e lq u e  m an iè re . 
L a  p lu s  n atu re lle  e t la  m o in s d an g ere u se , c h e z  d e s  n atio n s su rto u t n eu ves 
e t  féroces, c ’é ta it  san s d o u te  u n e  in terven tion  q u e lc o n q u e  d e  la  p u issan ce  
sp iritu elle . L ’h y poth èse  d e  tou tes le s  sou v era in eté s  ch rétien n es réu n ies p a r  
la  fra tern ité  re lig ieu se  en  u n e  sorte  d e  rép u b liq u e  u n iverse lle , so u s  la  
su p rém atie  m esu rée  d u  p o u v o ir  sp iritu el su p rêm e ; cette  h y poth èse , d is- je ,

3
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Vicario de Cristo, como regulador de las peligrosas ten
dencias de los príncipes, entonces la institución de gobiernos 
centrales satisfaría hasta donde cabe la necesidad que por 
doquiera siente el linaje humano de marchar a la unidad, 
verdadera madre de la fraternidad y de la caridad. Pero como 
en los tiempos modernos los gobiernos personales se han 
inclinado constantemente, por orgullo y por rebeldía, a la 
apostasia y a la pluralidad de creencias; como de ahí nace 
la constante anarquía entre las naciones —anarquía opuesta 
a la posible confederación de los pueblos en un solo rebaño 
bajo la autoridad de un solo pastor— forzoso se hace buscar 
la unidad por medios aparentemente opuestos, por la des
centralización misma del poder social, que sin alterar la 
esencia del gobierno, reparte sus funciones en manos del 
municipio, de la familia y de otras entidades que aún no 
se han hecho de la apostasia un deber, como los grandes 
centros políticos. En este sentido los amigos del orden acep
tamos como medio de recomposición la misma forma fe
deral que otros proclamaron por espíritu revolucionario y 
por ambición personal.

Otra causa moral, no privativa nuestra, sino de la época 
y del mundo, se ha dejado sentir en la transformación de

n’a v a it  r ien  d es  ch o q u a n t, e t p o u v a it  m êm e  se p résen ter  à  la  raison , 
c o m m e su p érieu re  à  l'in stitu tio n  d es  A m p h icty o n s. Je  ne vo is p a s  q u e  
le s  te m p s  m o d e rn e s a ien t im ag in é  rien  d e  m eilleu r , n i m êm e  d ’au ssi 
b o n . Q u i sa it  c e  q u i  sera it a rr iv é  s i la  théocratie , la  p o lit iq u e  e t la  
sc ien ce  av a ie n t p u  se  m ettre  tran q u illem e n t e n  é q u ilib re , c o m m e  il 
arr ive  to u jo u rs  lo r sq u e  le s  é lém en ts  son  ab an d o n n és à  e u x -m êm es, et 
q u ’o n  la isse  fa ire  le  te m p s?  L e s  p lu s  a ffre u se s  c a lam ité s, le s  g u e rre s  de 
re lig io n , la  révo lu tion  fran ça ise , e tc ., n ’eu ssen t p a s  é té  p o ssib le s  d a n s  cet 
o rd re  d e  ch o ses ; e t  te lle  en core  q u e  la  p u issan ce  p o n tifica le  a  p u  se 
d ép lo y er, e t  m a lg ré  l ’ép o u v an tab le  a llia g e  d e s  erreu rs, d e s  v ices et d es  
p ass io n s  q u i  o n t d éso lé  l ’h u m a n ité  à  d e s  é p o q u es d ép lo rab le s, e lle  r ie n  
a  p a s  m o in s ren d u  le s  serv ices le s  p lu s  s ig n a lé s  à  l ’h u m a n ité ” . Du Pape, 
p a r  M . l e  Comte J .  de Maistre, ch ap itre  X ,  L y o n , P é lag a u d , L e sn e  et 
C ro z e t, L ib ra ire s , 18 3 6 , to m e  secon d , p ig s .  2 4 - 3 8 ] .
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nuestros partidos; y es la difusión del escepticismo, la falta 
de je en todo, en los hombres y en las cosas. Este mal hace 
estragos, indudablemente, en el campo católico, pero muy 
mayores los hace en las demás comuniones. Hay hombres 
que no creen en la eficacia de los principios religiosos, pero 
muchos más son, y en proporción van más creciente, los 
que desconfían de los sistemas humanos. De aquí nace que 
ya no va habiendo más fe política sino la que depende de 
la fe religiosa: los partidos políticos que absolutamente pres
cinden de toda idea religiosa son compañías industriales 
más que otra cosa, y sus miembros se ríen de los mismos 
pseudo-principios que proclaman, como se ríe el mercader 
de los encomios con que trata de acreditar los productos 
que vende. Irritados con estas falsías, los pueblos desenga
ñados empiezan a rebelarse; pero confundiendo en su ciego 
furor al engañador con el maestro, amenazan con una 
misma tea incendiaria a los políticos que los explotan y 
a los sacerdotes que los salvan. Entre tanto el partido ca
tólico de todos los países se depura cada vez más y absorbe 
exclusivamente en su seno la fe que por dondequiera parece 
extinguirse; y tiende a ser, por lo mismo, el único partido 
verdaderamente culto en cuanto tiende a ser el único ver
daderamente creyente; al paso que los demás partidos pa
sando de la duda a la negación y de la negación al mate
rialismo, subordinando tanto más su conducta a sus intereses 
cuanto más la sustraen a ideas que van perdiendo y que 
ya no profesan, van asimilándose más y más a bandos 
salvajes, van retrocediendo más y más a la barbarie.

Por eso en todas partes toma hoy el partido católico 
una posición tan digna, tan noble, tan pura, tan indepen
diente. Entre nosotros este mismo partido, desligándose 
de molestas ataduras, se determina cada día más y aspira 
a tener una representación tan distinguida como la tiene 
en otras naciones. H oy día la palabra católico no implica
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adhesión a tal o cual partido anterior: los católicos, por el 
mero hecho de serlo, formamos un solo partido: nuestra 
religión, esencialmente hablando, dice un ilustre publicista, 
es tan antigua como el m undo; por consiguiente nuestras 
convicciones católicas son anteriores a nuestras opiniones 
políticas, y formamos éstas por aquéllas, no aquéllas por 
éstas. Queremos que la política sea un instrumento de la 
religión, no la religión un instrumento de la política. Quere
mos catolizar el Estado como el Estado pretende liberalizar 
a la Iglesia. T al es la cuestión: los partidos se determinan 
cada día más y tienden a reducir todos los problemas sociales, 
bajo una nueva forma y con nueva claridad, al dilema ya 
ha siglos planteado entre el cristianismo y el paganismo, 
entre la verdad y el error, entre el bien y el mal.

Seguiremos hablando en números posteriores, del ca
rácter y los derechos del partido católico o tradicionista en 
Colom bia10, y de las reclamaciones que tiene pendientes 
ante la opinión pública.

El Tradicionista, Bogotá, 14 de noviembre de 1871, año I, trim. I9, 
núm. 2, pág. 12.

10 [ S e  refiere  C a ro  a l a rtícu lo  “ E l  p artid o  cató lico ” , p u b lic ad o  en  
El Tradicionista d el 21  d e  n o v iem b re  d e  1871 , a rtícu lo  q u e  se d iv id e  en  tres 
p a r te s : I .  E l  p a r t id o  ca tó lico  en  el m u n d o ; II. E l  p a r tid o  ca tó lico  en  
C o lo m b ia ; y  III. P ro g ra m a  cató lico  d e  El Tradicionista. P u e d e  leerse 
en  Caro, Obras, e d . d e l In stitu to  C a ro  y C u erv o , t. I , p á g s . 7 5 1 -7 6 0 . 
V e r  a d e m á s  El centenario de "E l Tradicionista", ya  c itad o , p á g s . 1 2 - 1 3 ] .



R E V IST A  D E  L A  P R E N SA

El Tiempo, periódico liberal neto, y órgano franco de 
las doctrinas de la Internacional1, reproduce en su número 
del 28 del pasado, el programa católico de El Tradicionista2,y  
excita a todos los órganos de la prensa conservadora de la 
república a que digan si están en lo dicho de acuerdo con 
nosotros.

El Tiem po3 que días ha atribuyó a nuestros ortodoxos

1 [S e  refiere  a  la  I In tern ac ion al, fu n d a d a  en  L o n d re s  e n  1864 , b a jo  
la  in sp iración  d e  C arlo s  M a rx , y  q u e  lle g ó  en  v id a  h a sta  1 8 7 6 ] .

2 [El programa ca tó lico  d e  El Tradicionista ap a rec ió  co m o  tercer ap arte  
d e  u n  trab a jo  d e  C a ro  in titu la d o  “ E l  p a r tid o  ca tó lico *', en  El Tradicionista, 
Bogotá, 21 de n o v iem b re  de 1 8 7 1 , n ú m . 3 , págs. 2 2 -2 3 . C f .  Caro, Obras, 
e d . d e l In stitu to  C a ro  y C u erv o , t .  I , págs. 7 5 8 - 7 6 0 ] ,

*  [ “ C o n c lu id a  la  av en tu ra  d ic tato ria l d e  M eló  e d ita ro n  lo s E ch ev errías  
e l p r im e r  p eriód ico  d e  g r a n  fo rm ato  q u e  ap arec ió  en  e l p a ís . T a l  fu e  
El Tiempo, u n o  d e  lo s  h e b d o m ad ar io s  q u e  m á s  trascen d en cia  h a n  ten id o  
en  C o lo m b ia , q u e  c o m en zó  a  sa lir  el l 9  d e  en ero  d e  1 8 5 5 . A q u e llo s  
ed ito res se  p ro p u siero n  fu n d a r  n o  só lo  u n  p erió d ico  p o lítico , esen cia lm en te  
d o c trin ario  e  in d ep en d ien te , q u e  sirv iese  d e  ó rg a n o  a l rad ic a lism o , s in o  
tam b ién  u n  ó rg a n o  lite rar io  y n otic ioso  a l  e stilo  d e  lo s  g ra n d e s  d iar io s  
eu rop eos. C o n fia ro n  su  red acc ió n  a  Jo sé  M a ría  S a m p e r , q u ie n  su p o  d a r le  e n  
b reve  m u c h o  c réd ito  y  n u m ero sís im o s lecto res. [ . . .  ]  S a m p e r  se  sep a ró  d e  
la  redacción  d e l p e rió d ico , p o r  n ecesidades p r iv a d a s , e n  e l m e s  d e  m ay o  
d e  18 5 5 , m as le  fu e  fie l p o r  m u ch o s a ñ o s co n  su  a p o y o  y  co lab o rac ió n , ya  
re sid ie ra  en  e l p a ís  o  en  e l ex tran je ro , y  d e jó  e l p u e sto  p rin c ip a l su ce siv a

m en te  a  R ic ard o  V a n e g a s, M an u el A n c íz a r , S a n t ia g o  P ére z  y  M an u el 
M u ríllo , q u ie n  d ec la ró  co n clu id a  su  la b o r  d e  p e rio d is ta  a n te  l a  g u e r ra  civ il 
d e  18 6 0 . [ . . . ]  E n  la  p r im e ra  ép o ca  d e  su  sa lid a  a p a rec ió  El Tiempo con  
reg u la r id ad  h a sta  el 2 8  d e  ago sto  d e  1 8 6 0 ; en  la  se g u n d a  d esd e  e l 3  de 
sep tiem bre  h asta  el 31 d e  d ic iem bre  d e  18 6 1 , c o n tin u an d o  d esp u és su  
tercera  e tap a  el 6  d e  en ero  de 1864  p ara  te rm in ar la  el 5 d e  octu bre  d e
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predicadores Aguilar, Perilla y P ard o 4 ideas estrafalarias 
sobre haber sido inventado el purgatorio por tal o cual 
santo padre; hoy al comentar nuestro programa, nos hace 
imputaciones tan ridiculas como inexactas, suponiendo en 
nosotros el deseo de “revivir las instituciones coloniales hasta 
acabar con la república” . Tratándose de ese modo las cues
tiones, se hace imposible una discusión seria. Con todo eso, 
para que nadie abrigue dudas sobre nuestras opiniones, 
alarmado por las imputaciones de E l Tiempo, comentaremos 
breve, clara y sencillamente la frase aquella de nuestro 
programa que sirve de pretexto a las glosas del mencionado 
periódico.

L a  frase es ésta:

El partido católico, por punto general, no discute formas de go
bierno en el orden civil; mucho menos en países en que nadie pone en 
discusión la forma establecida. El partido católico respeta las potestades 
legítimas, y se atempera a todos los gobiernos que por su parte 
acaten los derechos de la Iglesia.

1. E l partido católico no discute formas de gobierno en 
el orden civil. El partido católico es el partido que profesa 
las doctrinas de la Iglesia católica; ahora bien, la Iglesia 
católica no ha decidido que tal forma de gobierno sea

1 8 66 , y e n  la  cu arta  y ú ltim a , del 11 d e  febrero  d e  1871 al l 9 del 
m ism o  m es d e  18 7 2 . D irig ié ro n lo , a  p artir  d e l tr iu n fo  de M o sq u era , ap o y ad o  
p o r  M u rillo  y su s  p arc ia le s, F e lip e  P érez , Ja n u a r io  S a lg a r , L o re n z o  M aría  
L le ra s , P ró sp e ro  P ere ira  G a m b a , L in o  R u iz  y Jo sé  M aría  R o ja s  G a rr id o ” . 
Gustavo Otero Muñoz, Historia del periodismo en Colombia, 3? ed ., S e 
lección  S a m p e r  O rte ga  d e  L ite ra tu ra  C o lo m b ian a , 61 , B o g o tá , E d ito ria l 
M in erva , p á g s . 7 2 - 7 3 ] .

4 [F e d e r ic o  C o rn e lio  A g u ila r , 1 8 3 4 -1 8 8 7 , sacerdo te  b ogo tan o , o rad o r 
y escritor, Jo sé  B en ign o  P erilla  y M artín ez , 1 8 3 1 -1 9 0 3 , sacerdote  boya- 
cense, o b isp o  d e  T u n ja  en  1887 . Jo a q u ín  P ard o  V erg ara , 1 8 4 3 -1 9 0 4 , 
sacerdo te  b o g o tan o , p reco n izad o  ob isp o  d e  P asto  en  1891 , lu ég o  de M ede- 
llín  en  18 9 3 , y d esp u és su  p r im e r  a rz o b isp o  en  1 9 0 2 ] ,
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superior a tal otra. Hay países en que los católicos prefieren 
la república; otros en que prefieren la forma monárquica. 
Esto depende del grado de moralidad, legitimidad y catoli
cidad de tales gobiernos en cada país. U n católico puede 
sin dejar de ser católico opinar como a bien tenga en estas 
materias, usando de la libertad que en ellas le da la Iglesia 
y que nuestros liberales niegan a sus súbditos. Pero no pue
de decir “yo como católico estoy obligado a ser monárquico”, 
o “a ser republicano”, porque esto sería arrogarse la facultad 
de completar el credo católico que la Iglesia dicta. Los 
católicos, como se ve, somos más libres que nuestros libera
les. En materias políticas ellos condenan la libertad de 
opinar de que nosotros gozamos.

L a  administración pública, en las relaciones en que aquí 
la consideramos, es como el ejercicio de la medicina. U n  
católico puede ser alópata u homeópata; mas no puede decir 
“yo soy católico y por lo mismo me adhiero a la alopatía”, 
o “me adhiero a la homeopatía” . Pero todo católico como 
médico, a cualquiera escuela que pertenezca, ejercerá la 
profesión cristianamente, porque la Iglesia manda en favor 
de los dolientes que la medicina sea cristiana, como ordena, 
en favor de los pueblos, que sean cristianos los gobiernos.

2. Mucho menos en países en que nadie pone en discu
sión la forma establecida. Esto se refiere a Colombia. En  
Colombia la forma republicana federal es la establecida y 
de todos aceptada, aunque no por todos bien entendida. 
Antioquia es un Estado esencialmente federalista y esencial
mente católico. Suponer que aquí alguien piensa en contra
hacer un rey y restaurar la colonia, es quimera que persigue 
a dos o tres liberales maniáticos. N inguna persona sensata 
se preocupa con semejante absurda suposición. En nuestro 
número 29 emitimos nuestra opinión particular favorable al
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sentimiento federal católico 5 *. N o  queremos destruir nuestra 
forma política; pero sí pretendemos moralizarla y catolizarla.

3. E l partido católico respeta las potestades legítimas. 
Esta es máxima católica escrituraria y tradicional. San Pedro 
dice: “ H onrad a todos; amad la fraternidad; temed a D ios; 
dad homenaje al rey” (1 Ep. 2, 17) fl.

4. Y se atempera a todos los gobiernos que por su parte 
acaten los derechos de la Iglesia. Esto quiere decir que los 
católicos no somos revolucionarios. Por lo demás, un go
bierno que acata los derechos de la Iglesia no puede ser 
injusto ni ejercitarse en la crueldad, porque la Iglesia con
dena la crueldad y la injusticia en individuos y en gobier
nos. Esto no quiere decir como supone E l Tiempo, que 
queramos restablecer el régimen de Fernando V I I 7. ¿Qué  
tiene que hacer Fernando V II en esta exposición nuestra de 
principios católicos? ¿Qué anacronismo es éste? Con más 
plausibilidad pudiéramos argüir nosotros, diciendo: E l 
Tiempo excita al partido liberal

a unirse, dejando miserables reyertas de partido, después de la salu
dable revelación que acaba de hacerle El Tradicionista; luego El Tiem
po pretende renovar la dictadura de Mosquera y la ominosa época 
del terror.

Pero no argüiremos así, porque no queremos apasionar 
el debate. ¡Oh! ¡cuándo acabarán de convencerse los pueblos 
de que su felicidad no depende de teorías ni de huecas 
palabras sino de la práctica del cristianismo! ¡Qué importa

5 [V é a se  el ed ito ria l d e  El Tradicionista, B o g o tá , 14 d e  n oviem bre  
d e  1 8 71 , n ú m . 2 , p á g .  12 . V e r  p á g s .  2 7 -3 6  d e  e ste  to m o ].

*  [ “ O m n es h o n o rate : fra tern ita tem  d ilig ite : D e u m  tim ete : R e ge m  h o 
n orificate” . I  Petri, 2 , 1 7 ] .

7 [F e rn a n d o  V II , rey d e  E sp a ñ a  en  1 8 0 8 , p o r  ab d icac ió n  d e  su  p ad re  
C arlo s  IV . M u rió  en  1833 . T o có le  v e r  c ó m o  se d esp ren d ían  d e l tron co  
esp añ o l lo s  v igoro so s retoñ os a m e r ic an o s].
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que el gobernante se llame presidente constitucional si se 
ríe de las amonestaciones de la Iglesia, encargada por Dios 
de llamar al orden a grandes y pequeños!

Para mayor abundamiento, reproduce E l Tiempo un 
artículo que publicó en 1865 y en que trata de demostrar 
esta tesis: “el que es católico no puede ser republicano” . 
Aceptamos y negamos alternativamente esta proposición, 
según el sentido que se les dé a los términos. Si por repu
blicano se entiende partidario de la forma de gobierno que 
se llama “república”, distinguimos: 1° El que es católico 
no puede ser republicano en el orden eclesiástico, porque el 
gobierno de la Iglesia es por la naturaleza de su instituto 
una forma de gobierno distinta de la república; 2° E l que 
es católico puede ser republicano en el orden civil; porque 
la Iglesia no ha definido en esa materia, y los católicos 
gozamos en estos asuntos la libertad de que El Tiempo 
quiere privar a los de su comunión.

Pero si alterando el sentido de las palabras se toma 
republicanismo como sinónimo de liberalismo, es decir, ad
hesión a gobiernos civiles enemigos declarados de la Igle
sia católica, entonces es evidente que “el que es católico 
no puede ser republicano”.

Es curiosa esta adulterina acepción que nuestros liberales 
le dan a la voz “republicanismo” . Según ellos para ser 
“republicano” lo mismo da ser partidario del cesarismo que 
del anarquismo; lo mismo da ser zarista que com unero8; 
lo que interesa es odiar mucho a la Iglesia católica. Hallamos 
de ello una prueba palmaria en el artículo que sobre su viaje a 
Suecia publica don Nicolás Pereira G .9 en El Bien Público10 •

•  [P o r  referen cia  a  la  Commime, go b ie rn o  rev o lu c io n ario  e n tro n izad o  

en  P arís  en  el añ o  1 8 7 1 ] .
’  [N ic o lá s  P ereira  G a m b a , 1 8 2 4 -1 9 0 2 , p e rio d ista , h o m b re  d e  em p re sa , 

d ip lo m ático  y po lítico  l ib e ra l] .
10 ["El Bien Público, p eriód ico  de s ig n ificac ió n  y p restig io  entre  el
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del 28 (la misma fecha del número de El Tiempo que veni
mos exam inando). Suecia es un país esencialmente monár
quico: no hay libertad de cultos: el príncipe, por deber 
constitucional, es protestante: la iglesia nacional es la lute
rana: el clero es rico y egoísta; en 1853 se desterró a varias 
familias de Estocolmo por haber abrazado el catolicismo. 
¿Y  qué dice de ese país el liberal señor Pereira Gam ba? 
O id: “Aquí se puede decir que no hay monarquistas; este 
país es republicano; la monarquía no pesa sino sobre el 
presupuesto, pero como no se hace sentir, nadie se ocupa en 
tumbarla” . Esto no necesita comentario.

E l artículo que reproduce El Tiempo es de 1865. E l 
recurso que en él se hace valer contra el catolicismo, a saber, 
el de atrincherarse el autor en el republicanismo como en 
“la ciudad ideal” de los liberales, es un recurso ya gastado; 
es un anacronismo en 1871. H oy no hay más que dos clases 
de liberales: los liberales acomodados, partidarios del cesa- 
rismo anticatólico; y los liberales descamisados, partidarios 
del comunismo anticatólico. Los católicos no queremos ni 
cesarismo ni comunismo, sino gobiernos cristianos, ya se 
llamen monarquías o ya repúblicas. En confirmación de lo 
dicho estudie el lector el artículo sobre La Internacionaln , 
que reproducimos en el presente número.

Notemos, por lo demás, el tono infalible con que niega 
El Tiempo la infalibilidad del Papa: siempre la misma tác
tica liberalesca: niegan la soberanía de Dios para atribuírsela 
al pueblo y luego resulta que ellos son el pueblo; niegan la

con servatism o , q u e  red actaba  José  M aría  Q u ijan o  O tero , p rin c ip ió  a  p u 
b licarse  en  B o g o tá  el 29  de ju lio  d e  1870  y term in ó  el 6  de ago sto  de 
1872 , fo rm an d o  u n  co n ju n to  de 204 n ú m ero s” . Gustavo Otero Muñoz, 
op. cit., p á g . 8 3 ] .

11 [E l  a rtícu lo  titu lad o  La Internacional e stá  to m ad o  d e  La Cruz de 
M ad rid  y n o lleva  firm a . C f. El Tradidonista, B o g o tá , 5 de d ic iem bre  
d e  1871 , n ú m . 5, p ág s . 3 9 -4 0 ] ,
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infalibilidad de la Iglesia para atribuírsela a la razón, y luego 
hablan sobre el supuesto de que ellos son la razón.

Finalmente, E l Tiempo se felicita y felicita al país por 
la franqueza de El Tradicionista, y éste a su vez se congra
tula por la franqueza de El Tiempo. Estos dos periódicos 
se parecen en una sola cosa: en que determinan las opinio
nes. Los liberales que se escandalizan de E l Tiempo y los 
católicos que se asustan de E l Tradicionista son cabezas 
desorientadas, personas sin principios, que alejándose de las 
filas del combate, deben ir a incorporarse en la masa 
ecléctica.

Por su parte La Ilustración del 28 del pasado, discurre 
en el artículo editorial en defensa del liberalismo. E l señor 
redactor12 no quiere que se tome la palabra liberalismo en 
mala parte. Pío I X 13 nada menos la ha tomado en ese sen
tido; Pío IX  ha condenado el liberalism o14, incluso el

12 [La Ilustración, p eriód ico  d ir ig id o  p o r  M an u el M aría  M ad ied o , 
ap arec ió  en  B o g o tá  el l 9 d e  en ero  d e  1870 . F u e  un  p eriód ico  con servad or 
q u e  sosten ía  la  in d ep en d en cia  d e  la  p o lítica  d e  la  re lig ió n , en  p o lém ica  con 
El Derecho, q u e  a su  v ez  era  d ir ig id o  p o r  el sace rd o te  Ju a n  B u en av en tu ra  
O rtiz , p o sterio rm en te  ob isp o  de P o p ay án . Cf. Antonio Cacua Prada, 
Historia del periodismo colombiano, B o g o tá , F o n d o  R o ta to rio  P olic ía  

N a c io n a l, 1968 , p ág . 1 4 0 ] .

13 [P ío  IX , 1 7 9 2 -1 8 7 8 , J .  M asta i F erre ti, P ap a  a p artir  d e  1 8 4 6 ] .

14 ["Errores, qui ad liberalismum hodiernum referuntur. A etate  hac 
n ostra  n on  a m p liu s  ex p ed it, re lig io n em  ca th o licam  h ab eri ta n q u a m  u n icam  
statu s re lig ion em , ceteris q u ib u sc u n q u e  cu ltib u s ex c lu sis . H in c  la u d ab ilite r  in 
q u ib u sd a m  cath o lic i n om in is reg io n ib u s le g e  cau tu m  est, u t  h om in ibu s 
illu c im m igra tib u s licea t p u b licu m  p ro p r ii cu iu sq u e  cu ltu s  e xercitiu m  h abere . 
E n im v ero  fa lsu m  est, c iv ilem  cu iu sq u e  cu ltu s  lib erta tem , ite m q u e  p len am  
p otestatem  o m n ib u s a ttr ib u tam  q u a s lib e t o p in ion es co g itatio n esq u e  p a lam  

pu b liceq u e  m an ife s ta n d i con du cere  ad  p o p u lo ru m  m o res an im o sq u e  fac iliu s 
co rru m p en d o s ac in d iffe re n tism i p estem  p ro p a g a n d a m . R o m an u s  P on tifex  
potest ac d eb et c u m  p ro g re ssu , cu m  lib era lism o  e t cu m  recen ti civ ilita te  
sese recon ciliare  et c o m p o n ere” . Syllabus seu collectio errorum modernorum. 
X , 7 7 -8 0 ; Henrice Denzinger, Enchiridion symbolorum definitiorum et 
declarationum de rebus et morum, 1 7 7 7 -1 7 8 0 , p á g . 4 9 0 ] .
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liberalismo católico. Sus palabras a este respecto son bien 
conocidas. A l condenar el Papa el liberalismo, unos se han 
regocijado y otros han bramado de ira; pero todos han en
tendido el sentido de la palabra; sobre esto no ha habido 
discusión; lo que prueba que todos entienden por libera
lismo una misma cosa, y esa cosa ha sido anatematizada por 
la cabeza de la Iglesia.

Para no enredarnos en cuestiones de nombres, fijemos 
las ideas. Según La Ilustración, el liberalismo es pura y sim
plemente esto:

El reconocimiento del dogma social de la soberanía del pueblo 
con todos sus genuinos y naturales desarrollos.

Y nosotros preguntamos: ¿esa soberanía es absoluta? 
¿esa soberanía quiere decir que el pueblo, o mejor dicho 
la sociedad, tiene derecho a constituirse y manejarse como 
le plazca, sin las restricciones que vienen de la autoridad 
de la Iglesia? En ese caso el liberalismo de que habla La  
Ilustración, es el que todos conocen y el que Pío IX  ha 
condenado.

¿O  esa soberanía quiere decir que cada nación es inde
pendiente y puede constituirse en la forma que le plazca 
siempre que respete la ley de Dios y la autoridad de la 
Iglesia? Entonces esa soberanía no es la absoluta soberanía 
del pueblo de que hablan los liberales; entonces ese no es 
el sistema que todos llaman liberalismo. Una soberanía 
fuertemente restringida deja de ser soberanía. El liberalismo 
es absoluto. Una libertad restringida fuertemente por la 
autoridad de la Iglesia no es la libertad liberal sino la liber
tad cristiana.

Nosotros decimos: los pueblos, como los hombres, son 
libres; y el buen uso de su libertad consiste en practicar el 
cristianismo. Los liberales dicen: los pueblos son soberanos; 
su soberanía consiste en dejar de ser cristianos, en no acatar
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más autoridad que su propia voluntad. He aquí el li
beralismo.

El liberalismo quiere que los gobiernos sean ateos; 
los católicos queremos que los gobiernos sean cristianos.

“Un gobierno de partido, dice La Ilustración, y un go
bierno religionario, son hermanos gemelos".

Distinguim os: si por gobierno religionario se entiende 
un gobierno que profesa y ampara una religión falsa, sea 
enhorabuena. Pero si en gobiernos religionarios se incluyen 
los gobiernos que han pactado amistad con la Iglesia para 
acatarla en lo espiritual y apoyarla en lo temporal, entonces 
la proposición es falsa y atrevida, en nuestro humilde con
cepto. E l liberalismo quiere que los gobiernos sean ateos; 
¿esto será lo que quiere La Ilustración? En su alocución 
Acerbissimum, de 27 de septiembre de 1852, Pío IX  condenó 
la siguiente proposición: “L a  Iglesia debe estar separada del 
Estado y el Estado de la Iglesia” .

Tam poco nos place el tono excesivamente amargo con 
que el mismo escritor viene atacando tiempo hace a los 
reyes y a los grandes. Esta porfía no nos parece oportuna, 
ni justa, ni caritativa. N o  nos parece oportuna, porque hablar 
aquí de reyes es como hablar de los leones de N u m id ia15. 
N o nos parece justa, porque no todos los reyes han sido 
monstruos de iniquidad y malditos de Dios. L a  acusación 
está formulada en un sentido absoluto que suena en con
tradicción con enseñanzas de la historia y con prácticas tra
dicionales de la Iglesia. Reyes ha habido santos cuyas imá
genes veneramos en los altares católicos. Tam bién el Papa 
ciñe corona de rey, y ahora mismo manifiesta claramente 
sus simpatías por el conde de Chambord y el duque de 18

18 [N u m id ia  era  u n a  reg ió n  del n orte  d e  Á fr ic a , hoy A rg e lia . R e in o  
in dep en d ien te  en  u n  p rin c ip io , p a só  d esp u és a ser p o sesió n  d e  los rom an os, 

d e  lo s v án d alo s  y d e  lo s á ra b e s] .
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M ad rid 16, hijos católicos de reyes, que en sus respectivas 
naciones, disputadas por el socialismo y el cesarismo, aspiran 
a restaurar la monarquía cristiana. Finalmente, esa conducta 
no nos parece caritativa: La Ilustración incrimina a todos 
los reyes y santifica a todos los pueblos: esto no es exacto: 
pueblos ha habido malos como ha habido malos reyes; la 
caridad aconseja hablarles a todos desde un punto de vista 
imparcial, y en un tono menos absoluto y menos rudo.

Por otra parte, estas predicaciones apasionadas no tienden 
a ningún buen resultado; por el contrario, exagerando la 
preponderancia de las clases altas, exacerban los ánimos de 
las clases bajas; crean el odio, y preparan el camino a las 
revoluciones, azotes de las sociedades. N os hemos alargado 
excesivamente en esta contestación; pero no hemos podi
do dejar de hacerlo, pues ya era esto necesario. Con lo dicho 
basta para que en otra ocasión no tengamos que extendernos.

L a  Revista de Colombia11, de 11 del pasado, nos dice 
que la elección de Murillo 18 para presidente de la república 
significa “el mantenimiento de las conquistas hechas por la 
revolución y la enseñanza en los colegios de la doctrina 
filosófica”. Aquí cabe preguntar: ¿qué conquistas?  ¿cuál 
revolución? ¿cuáles colegios? ¿cuál doctrina filosófica? 
Frases vagas que se reducen a esto: impiedad e intolerancia. 
N o nos resolvemos a creer que el señor Murillo abunde en 
estos injustos sentimientos; si así fuera, bien triste sería el **

* *  [E n r iq u e  C a rlo s  D ieu d o n n é , co n d e  d e  C h a m b o rd , 1 8 2 0 -1 8 8 3 , p re 
ten d ien te  a l  tro n o  d e  F ra n c ia . E l d u q u e  d e  M ad rid , titu lad o  C a rlo s  V II , 
so stu v o  su s  d erech o s a l tron o  en  g u e r ra  co n  lo s lib era les d e  1872  a  1876  
y m u r ió  e n  1 9 0 9 ] .

17 [ “ . . .  la  Revista de Colombia, q u e  so stu v o  M ed ard o  R iv a s  p o r  cin co  
a ñ o s d e sd e  el 2 5  d e  m a rz o  d e  18 6 8  h a sta  el 13 d e  feb rero  d e  1 8 7 2 , y 
en  su  se g u n d a  ép oca  d e sd e  el 21 d e  feb rero  d e  187 3  h a sta  el 16 d e  enero  
d e  1 8 7 4 . . . ” . Gustavo Otero Muñoz, op. cit., p á g .  1 2 3 ] .

18 [M a n u e l M u rillo  T o ro , 1 8 1 6 -1 8 8 0 , p e rio d ista  y  p o lítico  co lo m b ian o , 
presid en te  d e  l a  R ep ú b lica  d e  186 4  a  186 6  y  d e  1872  a  1 8 7 4 ] .
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programa de su administración: volveríamos a aquello de 
gobernar con su partido. Queremos suponer que ya esos 
tiempos pasaron.

“Antioquia, dice la misma Revista, se sustrae al movi
miento político de la revolución de 1871” . ¿Y  qué, estamos 
en revolución? ¿Quiso decir la Revista 1861?19 Pues enton
ces hace bien en sustraerse al funesto espíritu de aquella 
revolución. Pasadas las revoluciones vienen las constitucio
nes. ¿Cree la Revista que Antioquia está en el deber de ser 
permanentemente revolucionaria? ¡Buena pretensión!

“Antioquia se opone a las leyes que deben educar al 
pueblo”. Esto prueba que la Revista no sabe lo que pasa. 
Antioquia, en uso de su soberanía constitucional, ha recha
zado una ley de educación que no le conviene porque es 
ley atea, y de que no necesita porque ella tiene medios de 
educar a los hijos del Estado.

“Antioquia es la Irlanda fanática y pertinaz . . .  ” . L a  
comparación es honrosa para Irlanda y para Antioquia, pero 
no redunda en honor de Colombia ni del redactor de la 
Revista. L a  frase supone un subido fanatismo anticatólico 
en el señor don Medardo Rivas20.

“Antioquia quiere guerra y trastornos” . L o  contrario: 
Antioquia quiere la paz y el orden. E l que quiere guerra, 
según parece, es el señor redactor de la Revista, que desco
nociendo absolutamente la naturaleza de la forma federal, 
nos dice :

Lo que hubo en 1864 21 con Antioquia fue un compromiso como

19 [ L a  revo lu ción  d e  1861 fu e  p ro tag o n iz a d a  p o r  el g en era l T o m á s  
C ip r ian o  d e  M o sq u era  con tra  el p resid en te  M arian o  O sp in a  R o d r íg u e z ] .

30 [M e d a rd o  R iv a s, 1 8 2 5 -1 9 0 1 , b o go tan o , a b o g a d o , period ista , e d u c a 

d o r  y d ip lo m á t ic o ] .
21 |E n  1864 , co n  la  elección  d e  M an u el M u rillo  T o r o  p a ra  la  p resi

den cia  d e  la  rep ú b lica , se  con so lid ó  el e sp íritu  d e  la  C o n stitu c ió n  d e  R io- 
n egro , p ro m u lg ad a  en  18 6 3 , C on stitu c ión  q u e  h a b r ía  d e  r e g ir  h a sta  1 8 8 5 ] .
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los que bajo la inspiración de Enrique C lay22 celebraba la Unión 
americana con los Estados esclavistas del sur, y con el propósito de 
prorrogar por unos años más la paz. Ahora al doctor Murillo, como 
a Lincoln 23, le toca llevar a todas partes la ley y hacer obedecer la 
república.

Ya sabemos lo que los liberales entienden por república. 
El señor Rivas que no tiene escrúpulo de conciencia en 
representar como cónsul a la “ Irlanda de América” 24 quiere 
que se lleve la guerra a la “ Irlanda de Colombia” . Pero 
el señor Murillo no se resigna a mosquerizarse, según 
entendemos.

En El Bien Público del 28, ya citado, el colaborador que 
firma C. A . E .25 a la sombra de un se dice lanzó contra el 
Banco de Bogotá una acusación gravísima, suponiéndole en 
convivencia con monederos falsos. Este incidente ha dado 
margen para que el señor E., interpelado, se vea en apuros 
a intento de fundar su se dice, y para que disgustado el 
señor Quijano O tero26, se retire de la redacción del citado 
periódico, según nos lo anuncia en una hoja suelta. L a  
honorabilidad de los empleados del banco los pone a cubierto, 
ante la opinión pública, de las aventuradas apreciaciones del 
autor de las Cosas de actualidad.

Después de escrito lo que antecede, ha llegado a nuestras 
manos el número 137 de El Bien Público del viernes l 9, en 
el cual aparece el escrito ya publicado en hoja, del señor

a  [E n r iq u e  C la y , 1 7 7 7 -1 8 5 2 , e stad ista  n o rte a m e ric an o ].

28 [A b ra h a m  L in c o ln , 1 8 0 9 -1 8 6 5 , d ec im o sex to  p resid en te  d e  lo s  E sta d o s  
U n id o s] .

* *  [D e b e  re ferirse  al E c u a d o r , rep re sen tad o  d ip lo m áticam en te  p o r  R iv a s  
en  C o lo m b ia , p re s id id o  enton ces p o r  e l u ltraca tó lico  G a rc ía  M o r e n o ] .

*  [ T a l  v e z  se  re fieran  e sta s  in ic ia les a  C a m ilo  A n to n io  E ch everri, 
1 8 2 7 -1 8 8 7 , p e rio d ista  a n tio q u eñ o , in gen ie ro  y  a b o g a d o ] .

31 [ Jo sé  M aría  Q u ija n o  O tero , 1 8 3 6 -1 8 8 3 , m éd ico  b o g o tan o , po lítico , 
d ip lo m á tic o  e  h is to r ia d o r ] .
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Quijano Otero, en que protestó no haber tenido intervención 
en lo acaecido; una manifestación en el mismo sentido del 
editor don Foción Mantilla, a quien conocemos y de cuya 
sinceridad y rectitud salimos garantes, y en justificación del 
banco, la diligencia de la visita que incontinenti practicó 
en él el presidente de la Corte de Cuentas don Evaristo 
Escovar. De esta visita resulta que en la ocurrencia sólo 
existían en el banco $ 300 en cóndores, todos legítimos, —mo
neda sobre la cual se hacía recaer la sospecha—. Queda, pues, 
don C. A. E. como único responsable de la especie editada, 
y el público aguarda sus explicaciones.

El mismo día que en El Bien Público aparecía aquel 
infundado y agresivo se dice contra el banco, El Tiempo, 
bajo la misma firma C. A. E., publicaba un único artículo 
contra la santa Biblia intitulado Un poco más de filosofía. 
El articulista, a vuelta de frases en extremo groseras, copia 
adulterados los textos de la Escritura: transcribe, por ejemplo 
el siguiente pasaje del Deuteronomio, omitiendo las palabras 
que van de cursiva:

XXI. 10: Si salieres a la pelea contra tus enemigos, y el Señor 
Dios tuyo los entregare en tu mano y los llevares prisioneros;

11. Y vieres entre los cautivos una mujer hermosa y te enamo
rares de ella queriendo tenerla por mujer;

12. La introducirás en tu casa, y ella se raerá el cabello y cortará 
las uñas;

13. Y dejará el vestido con que fue hecha prisionera, y quedán
dose de asiento en tu casa, llorará un mes a su padre y a su madre; 
y después entrarás a ella y te unirás a ella, y tú serás su marido y 
ella mujer tuya—27.

27 [ “ S i e g re ssu s  fu er is  ad  p u g n a m  con tra  in im ico s tu o s, e t trad id er it  eos 
D o m in u s  D e u s  tu u s  in  m an u  tu a , cap tiv o sq u e  d u x e r is , e t v id eris  in  n u m ero  
c ap tiv o ru m  m u lie rem  p u lc h ra m , e t ad a m a v e ris  e am , vo lu erisq u e  h abere  
u x o rem , in trod u ces e am  in  d o m u m  tu a m : q u a e  ra d e t  cae sar ie m , e t c irc u m 
cid et u n g u e s, e t d ep o n et v estem , in  q u a  c a p ta  e st : sed e n sq u e  in  d o m o  tu a , 
fleb it p a tre m  e t m atre m  su a m  u n o  m en se : et p o stea  in trab is a d  e am , 
d o rm ie sq u e  cu m  illa , e t erit u x o r  tu a ” . Deuteronomium, 2 1 , 1 0 -1 3 ] .

4



50 ESCRITOS POLITICOS

Léase el texto tal como lo damos aquí, traducido de 
conformidad con las de Scio y Torres A m at28, ambas auto
rizadas, y vuélvase a leer luego con las supresiones del señor 
E. L a  omisión de las frases contenidas en los versículos 11 y 
13, es evidentemente maliciosa y altera moral y sustancial
mente el sentido. H e aquí el escritor que se propone, son 
sus palabras, “echar al clero a tierra y tenderlo ahí convicto 
de jraude, de robo y de charlatanismo”.

Cabe aquí, para terminar, una reflexión melancólica. 
L a  acusación contra el banco y el ataque a la Biblia 
salen a luz en un mismo día en dos diferentes periódicos: 
aquélla causa gran sensación; el gobierno interviene, la em
presa tipográfica vacila, el redactor se retira, y con el editor 
pide indulgencia al público. L a  segunda detracción, m ás grave 
por su naturaleza y más insultante en su forma, pasa entre
tanto inadvertida. ¿Qué es esto? Resultados de la doctrina 
del laisser faire aplicada al orden religioso; resultados de la 
doctrina liberal que por falta de creencias religiosas, circuns
cribe la acción eficaz y reguladora del gobierno al círculo 
de los intereses materiales. ¡Pero ay a la larga de los intereses 
materiales cuando los religiosos se descuidan! Triste, muy 
triste es ver cómo, a causa de la difusión de esa impía doc
trina, el sentimiento moral sólo palpita en el orden mercantil. 
Mientras no se restauren los principios del Syllabus M, mien
tras el sentimiento moral no se manifieste enérgicamente 
en el orden religioso, reprimiendo por la intervención del 
gobierno y de la opinión las invasiones del mal en ese orden, 
conforme se interviene ahora para reprimirlas en el orden mer-

"  [F e lip e  S c io  d e  S a n  M ig u e l, 1 7 3 8 -1 7 9 6 , e sco lap io  e sp añ o l. F é lix  

T o rre s  A m a t, 1 7 7 2 -1 8 4 7 , p re la d o  e sp a ñ o l ] .

*  [Syllabus seu collectio errorum modernorum. S e  trata  d e  u n  extracto  
d e  v a ria s  a locu cion es, en cíclicas y  ca rta s  d e l P ap a  P ío  I X , q u e  v io  la  lu z  
el 8  d e  d ic iem b re  d e  18 6 4 , s im u ltán eam en te  con  la  b u la  Quanta cura] ,
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cantil, cosa que muchos llaman intolerancia cuando se trata 
de lo uno y justicia cuando se trata de lo otro, el sentimiento 
moral se irá relajando en los demás órdenes de cosas, y la 
sociedad correrá como sucede en otras partes, al caos de 
“L a  Internacional”.

El Tradicionista, Bogotá, 5 de diciembre de 1871, año I, trim. I9. 
núm. 5, págs. 35-36.

i



E L  TRA D IC10N ISTA  

Y L A  SE C R E T A R ÍA  D E  L O  IN T E R IO R

I

El Diario Oficial de 29 del pasado diciembre en la 
sección Secretaria de lo interior y relaciones exteriores trae 
un largo artículo del señor secretario, en forma y tono de 
impugnación de la simple noticia que respecto de la remo
ción del señor G oldberg1 incluyó El Tradicionista en su 
número 8 (no 7 como dice el Diario) ,  entre otras cosas que 
componen la sección intitulada Varia.

Antes de contestar al señor Zapata2, como vamos a 
hacerlo, tenemos que recusar los términos y forma de su 
ataque, atendido el alto puesto que ocupa, y nos permitimos 
poner en duda el derecho que haya podido asistirle para 
escribir artículos de polémica periodística en la parte oficial 
del Diario, descendiendo a calificativos y cuestiones que de 
ningún m odo se avienen con la dignidad de que está inves
tido ni con el carácter del órgano que puso a su servicio. 
N o tal hicieron sus antecesores en situaciones análogas, y

1 [La información a que se refiere Caro apareció efectivamente en el 
número 8 de El Tradicionista, 26 de diciembre de 1871, págs. 59-60.

A. Goldberg, cónsul general de Colombia en Amsterdam, destituido de 
su puesto por proponer al secretario de hacienda de Colombia que se 
le nombrara agente fiscal para Holanda, en relación con un proyecto de 
conversión de la deuda de la república, proposición que le dejaría al secre
tario de hacienda la cuarta parte del beneficio de la operación],

* [Felipe Zapata, político santandereano de tendencias radicales, que 
se opuso tenazmente en la convención de Rionegro a los partidarios de 
Mosquera. Fue fundador de El Mensajero, vocero de la oposición al dictador].
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su mismo colega el señor Cam acho3, por quien vuelve el 
señor Zapata, no procedió de tal suerte en las discusiones 
que no ha mucho sostuvo sobre asuntos conexionados con 
el que hoy desagradablemente nos ocupa.

El señor secretario empieza por calificar a El Tradicio
nista de “órgano de las doctrinas católicas” , título que no 
comparece en ninguna parte de nuestra publicación. A  m u
cha honra tiene El Tradicionista ser un periódico sincera y 
eminentemente católico; pero ésta no es la cuestión; la cues
tión es que él no se ha designado con el apellido que el 
señor secretario le apropia, y esta apropiación por parte 
del señor secretario algo debe de significar. Y  aquí pudiéra
mos decir con el señor Zapata: “el público apreciará la 
intención” .

Siempre que el historiador Cantó 4 habla de algún com
patriota suyo por algún término notable, agrega al nombre 
propio el aditamento de italiano. U na cosa semejante estila 
nuestro historiador Restrepo8 respecto de los antioqueños 
eminentes. Claro es que esos calificativos tienen por objeto 
vindicar para la patria del personaje que se cita la gloria que 
se deriva de sus personales cualidades. H oy que el señor 
secretario Zapata cree haber notado un desliz en E l Tra
dicionista y tener ocasión de confutar alguna apreciación 
del mismo en materias que no se relacionan con los dogmas 
católicos, advierte de antemano que va a refutar a un órgano *

*  [S a lv a d o r  C a m a c h o  R o ld an , n ac ió  en  N u c h ía , B o y acá , en  1827  y 
m u rió  en  la s  cercan ías d e l p u eb lo  d e  Z ip acón , C u n d in a m arc a , en  19 0 0 , fu e  
un  d estacad o  p o lítico , ju r ista , econ om ista  y o rad o r  p ar la m en tar io . A u to r  
d e  Notas de viaje. R ed ac tó  p eriód ico s n o tab les , c o m o  El Siglo ( 1 8 4 9 ) ,  
La Reforma ( 1 8 5 1 ) ,  La Unión ( 1 8 8 1 ) ] .

‘  [C é sa r  C a n tú , 1 8 0 4 -1 8 9 5 , h isto riad o r ita lian o , au to r  d e  u n a  célebre 
Historia universal].

•  [ Jo sé  M an u el R estrep o , 1 7 8 1 -1 8 6 3 , a b o g a d o  a n tio q u eñ o , p o lítico  e  
h isto riad or, a u to r  d e  u n  Ensayo sobre la geografía, producciones, industria 
y población de Antioquia del Nuevo Reino de Granada, y d e  la  Historia 
de la revolución en Colombia"].
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de esos mismos dogm as o doctrinas; al proceder así ¿cuál 
habrá sido la intención del señor secretario? Si hubiese sido 
El Tiem po6 el autor de la especie, el señor secretario al 
contestarle ¿se hubiera cuidado de designarle como “órgano 
de doctrinas anticatólicas” ? ¿Cree el señor secretario que esa 
manifiesta aunque impotente hostilidad sienta bien a  su 
carácter oficial? Tam poco nos parece propio que el señor 
secretario entre a discutir opiniones que la prensa no ha 
publicado y a lamentar que las personas que tienen esas 
supuestas opiniones no las publiquen, pues entonces “ la so
ciedad obtendría la ventaja, dice el señor secretario, de saber 
que sobre ellos pueden obrar sin riesgo de ser descubiertos, 
los tentadores del m al” .

E l Tradicionista, fuera de sus artículos de fondo, en 
que la redacción expone y defiende sus doctrinas religiosas 
y políticas, contiene secciones en que se incluyen noticias y 
apreciaciones que cooperadores avisados comunican a la re
dacción y que ésta admite cuando no halla en ellas nada de 
inconveniente. A  esta clase de documentos pertenece la noti
cia sobre Goldberg. A l hacer esta distinción advierta el señor 
secretario que no es nuestro ánimo declinar en m odo alguno 
la responsabilidad de lo dicho; sí determinarla, y poner 
más de manifiesto la impropiedad con que al referirse a tal 
noticia, la califica de “ artículo de un órgano de doctrinas 
católicas” persona como el· señor secretario demasiado ver
sada en materias periodísticas y tipográficas para desconocer 
el verdadero carácter de las diferentes secciones de un pe
riódico universal.

Repetimos: sin declinar la responsabilidad, debemos 
determinarla. Atacar o defender la noticia de Goldberg *

* [El Tiempo era un semanario liberal. Apareció en enero de 1855 y 
contó entre sus colaboradores a Justo Arosemena, Rafael Pombo, Lázaro 
María Pérez y otros].
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como producto o derivación de doctrinas católicas sería co
mo atacar o defender en el mismo aspecto nuestra Revista 
de valores públicos. Nosotros desde un principio ofrecimos 
no incluir en el periódico cosa alguna que estuviese en con
tradicción con nuestras creencias católicas, y juzgam os hasta 
ahora haberlo fielmente cumplido. Pero entre no ser con
tradictoria una noticia con un principio, y ser aquélla deri
vación de éste hay una diferencia evidente. Si la noticia que 
dimos hubiera sido falsa, y no verdadera en todas sus partes 
como lo es, todavía para contestarla no había que apelar al 
recurso del estudiado calificativo que emplea el señor secre
tario, ni esa falsedad argüiría contra la unidad del periódico, 
por dos razones: 1? Porque la noticia versa sobre un punto 
ajeno a las cuestiones religiosas; 2  ̂ Porque bien pudiera ser 
que la falsedad no fuese mentira deliberada sino inocente 
equivocación, y a sospechar lo segundo debía inclinar la 
prudencia, tratándose de un periódico que en todo ha 
dado muestras de independiente, franco y veraz en alto 
grado.

A quí pudiera decirnos el señor secretario que la cuestión 
Goldberg envuelve una cuestión moral, pues se trata del 
delito de prevaricato y del deber de castigarlo. Enhorabuena; 
pero como El Tradicionista se contentó con consignar la 
noticia de lo acaecido sin emitir juicio, la cuestión queda 
en el terreno en que antes la pusimos. Pero ¿por qué no 
emite juicio E l Tradicionista? nos dirá el señor secretario. 
Adelante satisfaremos a su curiosidad, aunque a nuestra 
vez pudiéramos preguntarle en son de respuesta: ¿Qué  
derecho tiene un secretario de Estado para llamar oficial
mente a cuentas el silencio de un periódico?

L a  secretaría de lo interior, que ejerció poder legislativo 
amplísimo en la expedición del decreto sobre instrucción 
pública, y emitió días ha altísimo concepto jurídico califi
cando una sentencia de la corte suprema federal de “ inter-
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pretación constitucional que, si se aceptase, socavaría la 
autoridad del poder ejecutivo y destruiría el equilibrio de 
los poderes públicos”; se erige hoy en tribunal censorio 
de la prensa libre, e inquisitorial de rumores anónimos e 
inéditos. Opinamos nosotros porque se ensanchen las faculta
des del ejecutivo, pero una vez que la Constitución las tiene 
restringidas y que los que hoy ejercen aquel poder fueron 
antes sus más celosos acusadores, el imperio lato asumido 
por la secretaría de lo interior no puede parecemos ni cons
titucional, ni consecuente, ni respetuoso a las libertades 
públicas.

Protestamos, pues, contra la calificación, en sí misma 
honrosa, y en cualquiera otra ocasión muy grata, pero ahora 
mismo impropia e inadmisible por las circunstancias que la 
acompañan, con que el señor secretario se permite designar 
a El Tradicionista. Ni podríamos dejar pasar sin réplica un 
concepto que emanado de altas regiones oficiales, tiende a 
hacer recaer sobre la causa católica la responsabilidad de 
frases absolutamente extrañas a su naturaleza.

Entremos en materia.

II

El Tradicionista sin comentario alguno consignó en su 
número 8, sección Varia, los siguientes hechos que repasa
mos para comprobar su exactitud:

1® “Que el resultado de las proposiciones del señor Gold
berg fue su remoción del puesto que ocupaba”. El señor 
secretario, empeñado en sacar un sentido maligno a nuestras 
frases, se desentiende completamente de ésta que copiamos 
textualmente, lo mismo que de todo el párrafo que la explica.

19 “Que con esta remoción coincide el recibo de las pro
posiciones de los acreedores ingleses y la llegada a Londres
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de don Justo Arosem ena7, a quien dichos acreedores desig
nan como el más hábil y competente para celebrar las ne
gociaciones” . N adie puede revocar a duda estos hechos. El 
gobierno se nos ha anticipado a comprobar la última parte 
del aserto con la publicación que acaba de hacer en el 
Diario del 30 del pasado, de una nota del señor Gerstenberg, 
presidente del comité de tenedores, en que éste dice: “T e
niendo el gobierno de Colombia un representante en Londres 
tan hábil y distinguido como don Justo Arosemena, no 
cabe duda de que el arreglo definitivo podrá hacerse con él 
a satisfacción de ambos contratantes” .

3^ “Que la remoción de aquel empleado ha sido ocasio
nada por un proyecto que según se dice envió para la refor
ma del convenio”. El señor Zapata califica de cargo grave 
y aventurado decir que la remoción fue motivada por el 
proyecto; pero E l Tradicionista no ha dicho esto, sino aque
llo otro, que debe interpretarse según lo que antes había 
expresado, a saber, que la remoción del cónsul fue resultado 
de las proposiciones del mismo. Según E l Tradicionista 
la remoción del cónsul, ocasionada por el envío de un 
proyecto, fue resultado de las proposiciones con que vino 
dicho proyecto. E l hecho total, el hecho que en globo vino a 
parar en la remoción, y que por un motivo u otro la ocasionó, 
fue el de haber Goldberg enviado un proyecto a la secretaría 
de hacienda. E l mismo señor Zapata en su nota a Goldberg 
manifestó que se le removía en vista de ciertos conceptos 
c o n e x i o n a d o s  con un proyecto de conversión de la 
deuda de la república enviado por Goldberg. E l señor Za
pata nos dice ahora que el proyecto no ha llegado: pero 
esto no hace al caso, pues E l Tradicionista hablaba bajo la

'  [ Ju s to  A ro sem en a , a b o g a d o  p an am e ñ o , n ac ió  e n  . 1 8 1 7 . P erio d ista , 
fu n c io n ario  p ú b lico , p o lítico  y  d ip lo m ático . A u to r  d e  trab a jo s  sob re  la s  
cien cias m ora le s y  p o lít ic a s ] .



58 ESCRITOS POLÍTICOS

impresión de la frase del mismo señor Zapata que queda 
copiada. Nuestra noticia ocasionó la invectiva del señor 
Zapata contra los que hallan infidencia en la publicación 
de la carta de Goldberg, pero no la motivó, pues nosotros 
nada dijim os de eso. M al interpretada pudo haber sido la 
palabra ocasionar que empleamos, pero una vez que cuida
mos de advertir que la remoción del cónsul fue resultado 
de sus proposiciones, transcribiendo textualmente los con
ceptos del mismo y los del señor Zapata, no vemos la razón 
que este último pudiera tener para sustituir el verbo 
motivar a ocasionar, y fundar su crítica sobre esta sustitu
ción con prescindencia absoluta del contexto a que debió 
acudir para penetrarse de nuestro pensamiento.

49 “Que los acreedores holandeses quedan excluidos de 
la competencia por no ser ya Goldberg quien nos representa”. 
L a  palabra excluidos puede ser demasiado fuerte, pero en 
lo esencial hay verdad, pues el giro de las cosas tiende a 
situar la negociación en Londres bajo la exclusiva dirección 
del señor Arosemena, y el gobierno, según insinúa el señor 
Zapata, no parece tener buena voluntad para abrir paralela
mente negociaciones en Amsterdam, mediante algún otro 
agente de su confianza en reemplazo del cónsul justamente 
destituido.

III

Tales son los hechos que sin comentario consignamos 
en nuestro número 8, los que, según se ve, son en lo sus
tancial correctos. Y si esto es así: ¿qué tiene que increpar 
el señor Zapata a aquella sencilla exposición?

Quéjase de que se haya notado la concurrencia de los 
hechos, porque de esa concurrencia pueden resultar sospechas. 
De esto no tenemos la culpa; si de hechos verdaderos que
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ocurren simultáneamente pueden ocasionarse recelos, esto 
no es motivo para que la prensa cuide de callar esos 
hechos o de presentarlos diseminados, cuanto más si 
son hechos públicos y notorios y concernientes a una cues
tión de alto interés nacional.

El señor Zapata intenta colocarnos en el dilema de que, 
si tenemos confianza en el gobierno y sus agentes, debemos 
callar, y si no la tenemos, formular cargos e interpelaciones 
claras. Pero esta situación a que quiere reducirnos el señor 
Zapata es inaceptable. Aunque no tengamos motivos de 
absoluta desconfianza en el gobierno, podemos y aun debe
mos abstenernos de concebir una confianza absoluta, man
teniéndonos en aquel estado neutro en que se sitúan los pe
riodistas imparciales, encargados de vigilar, de fiscalizar, de 
denunciar novedades; repugnantes a formar juicios a priori 
fundados en la honorabilidad personal de los funcionarios, 
y dispuestos a emitir dictamen meditado en vista de los 
hechos que van registrando, cuando éstos arrojan luz sufi
ciente para poder juzgar con calma y seguridad.

El señor Zapata desea saber por qué no hicimos el cargo 
claro y bien definido. L a  razón es obvia: porque no tenemos 
pruebas fehacientes para lanzar un cargo, sino simples datos 
que pueden ocasionar sospechas, e injusto fuera dar a estos 
datos el carácter de pruebas. Por este motivo dijimos que 
debíamos suspender el juicio sobre este grave asunto.

Interpretando arbitrariamente nuestras palabras afirma 
el señor Zapata que E l Tradicionista suspende su juicio 
sobre la remoción del señor Goldberg y agrega: "E l Tradi
cionista para emitir su juicio sobre una cuestión de moral 
pública necesita datos que ni el presidente ni yo, que nin
guna injerencia he tenido en los asuntos de deuda pública, 
creimos necesario para obrar”. Empero E l Tradicionista no 
dijo que suspendía su juicio sobre la moralidad precisamente 
de la remoción de Goldberg, sino sobre el grave asunto de
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que esa remoción es sólo un incidente, y ese que nosotros 
llamamos en singular grave asunto, es el mismo que el señor 
Zapata quizá con más propiedad llama en plural asuntos, 
es decir, el negociado de la deuda exterior.

Es m ás: sobre el incidente mismo de la remoción de 
Goldberg convenimos en que el delito de solicitación inte
resada es feo y punible y en que ese agente ha debido ser 
removido; pero esta solución general a que de corazón 
suscribimos, no satisface varias cuestiones conexionadas con 
el presente caso, por ejemplo las siguientes: 1? Tratándose 
de un antiguo servidor de la república, ¿conviene proceder 
a hacer ruidosa y abrumante su deshonra? ¿Exige la pro
bidad hacer el alarde de delicadeza que se ha hecho cuando 
podemos conservarnos puros sin ese inmediato y gárrulo 
alarde? 2? El procedimiento de publicar el señor secretario 
de lo interior cartas confidenciales dirigidas a otra persona, 
¿es derecho incontrovertible aunque se trate de dar una 
lección? ¿N o  se puede remover a Goldberg sin solemnizar 
su afrenta? El señor Camacho transmitió al poder ejecutivo 
la carta, por contener, según él, cierta insinuación insidiosa, 
que de manos del señor Zapata salió incontinenti a relucir 
como el más alarmante delito. El fragmento publicado, en 
el malísimo francés en que está escrito, hace alusión a cosas 
que no se descubren, y una vez que él ha sido publicado 
sería de desear que íntegro saliese a luz el documento para 
comprender mejor lo que ha pasado.

Al señor Zapata no le gusta que se propongan estas 
cuestiones: el celo de la moralidad pública lo devora y exalta 
en demasía: proponer tales cuestiones es según él, llevar 
demasiado lejos el principio del interés. N o, sino el de la 
prudencia y la caridad son los que nos las sugieren, deseosos 
de resolverlas en el de la justicia. Como nuestra vida pública, 
bien que corta y oscura, no tiene mancha alguna, nos sen
timos con valor para no precipitar juicio de absoluta apro-
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bación respecto de la conducta del gobierno en todos los 
pormenores del asunto, a pesar del alboroto que se ha hecho, 
seguros de que nadie podrá tacharnos de secuaces del prin
cipio de la utilidad que, como regla primaria de conducta, 
siempre hemos venido combatiendo, ni de interesados o 
complicados en el negocio de la deuda exterior en que 
nunca tuvimos ni la más ligera ni remota injerencia.

Y  qué, ¿no ha procedido alguna vez con ligereza el 
actual ministerio? ¿Y  esta ligereza no es motivo de que en 
casos graves como el presente, suspendamos nuestro juicio? 
En comprobación de lo dicho transcribiremos los siguien
tes conceptos de una carta del señor Gerstenberg (fecha 19 
de octubre de 1871) que aparece en la correspondencia de 
éste con nuestro secretario de hacienda:

Su excelencia se digna, al principiar su comunicación, recordar 
al comité los términos precisos empleados en el contrato de 1861, 
respecto de la aplicación de las entradas del gobierno provenientes 
del ferrocarril de Panamá a la amortización de la deuda exterior. . .  
En contestación a su excelencia me tomo la libertad de decirle que 
yo he revisado atentamente el contrato de 25 de mazo de 1861, 
que me permito enviar a su excelencia en copia; y que no he 
podido hallar en él la cláusula que cita su excelencia.

Y como hasta ahora no hemos visto documento en que 
se refute la censura de Gerstenberg, sospecho que hubo lige
reza en la conducta de nuestro secretario de hacienda.

Y para comprobarle al señor Zapata que cuando no 
hay cargos no pueden ni deben formularse sino conceptos 
incoloros, le argüimos con ejemplos ad hominem. En la 
nota en que comunicó a Goldberg el decreto de remoción, 
le dice:

El poder ejecutivo no presume cuáles sean los motivos que des
pués de haber servido el consulado general en Amsterdam por largos 
años, hayan podido producir en el ánimo de usted el grado de con
fianza bastante para atreverse a irrogar a un funcionario de esta 
república la injuria, etc.
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Y en el artículo que contestamos:

Con la publicación de los fundamentos de la remoción del cónsul, 
el poder ejecutivo quiso dar una lección de moralidad a todos los 
que puedan tener malas tentaciones, y sobre todo para que las 
personas principales que se hallan en el caso de la que menciona 
el señor Goldberg y tengan injerencia en los asuntos de la deuda 
exterior sepan y estén advertidas de que impunemente no se intenta 
corromper a los miembros del gobierno de esta república.

Y  más adelante:

Lástima que los que tienen esas opiniones no lo digan por 
la prensa, pues la sociedad obtendría la ventaja de saber que sobre 
ellos pueden obrar sin riesgo de ser descubiertos por los tentado
res del mal.

T odas estas frases parecen envolver alusiones vagas pero 
acerbas a anteriores administraciones y a personas mezcla
das en el asunto.

¿N o  pudiéramos a nuestra vez pedirle al señor Zapata 
que hablara con más claridad, él, encargado de mirar por 
los intereses de la nación y mejor conocedor que nosotros 
de lo que pasa en esas peligrosas regiones? L a  voluminosa 
correspondencia de Goldberg existente en el archivo de las 
secretarías es la mejor clave que pudiera estudiar y dar a 
conocer el señor Zapata para ilustrar cuestiones que él mis
mo propone.

E l señor Zapata nos dice que si algo recelamos lo pre
guntemos con claridad y el poder ejecutivo dará todas las 
explicaciones que se deseen. ¡O jalá que el poder ejecutivo en 
esta parte de dar explicaciones haya resuelto a la postre 
m udar de conducta! Pero nos permitimos dudarlo porque 
tenemos en contrario pruebas recientes. Se han pedido ex
plicaciones sobre la constitucionalidad de varias disposiciones 
de instrucción pública, y el señor Zapata ha callado. En el 
mismo número 8 en que dimos la noticia de Goldberg,
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interpelamos personal y directamente al señor Zapata, para 
que explicase el hecho de haberse franqueado a un club 
político un salón de propiedad nacional que el señor Zapata 
negó a la Juventud Católica, protestando que sólo la uni
versidad y el congreso harían uso de él en lo sucesivo; y 
el señor Zapata ha callado sobre el particular. A  esto podría 
replicarnos que lo de “ instrucción pública”  y “ Juventud 
Católica” son cuestiones baladíes. Pero esta excusa sería 
inaceptable, porque para nosotros esas cuestiones son im 
portantes: cada uno tiene sus intereses propios, y cuando 
éstos son lastimados, tiene derecho a que se diga por qué 
se le hiere. Suum cuique. ¿Por qué se toma el señor Zapata 
el trabajo de contestar cuando no se le habla, y calla pertinaz
mente cuando se le interpela?8. N os parece extraña cier
tamente esta conducta.

Pero ya que el señor Zapata nos excita formalmente a 
que digamos si algo recelamos y preguntemos si algo desea
mos saber, nos limitaremos a manifestarle que en nuestro 
concepto pudo el poder ejecutivo nombrar otro negocia
dor más bien que al señor Arosemena, y a preguntarle: 
¿Por qué no fue diputado este ciudadano a los Estados 
Unidos como se le ofreció particularmente en 1870?

IV

“ ¿Tiene E l Tradicionista algún fundamento para des
confiar del poder ejecutivo o de sus agentes?”.

Esta pregunta que nos dirige el señor Zapata es com
pleja y difícil, pero, así y todo, la cortesía nos obliga a 
contestar.

O m n ib u s hoc v itiu m  e st can to rib u s, in ter am ico s.
U t  n u n q u a m  in d u can t an im u m  can tare  ro g ati.
In iu ssi n u n q u am  d esistan t.

Horacio [Sermonum, lib er  I, III, 1 -3 ] .
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El señor Zapata sabe muy bien que personalmente le 
estimamos y que nos complacemos en reconocer y acatar su 
talento y su carácter. Lo  mismo podemos decir de su cole
ga el señor Camacho Roldan. Pero al contemplarlos, no ya 
en el círculo de la amistad y de la literatura, sino en el 
de la política militante, los hallamos miembros activos de 
un partido hostil a la religión, y por consiguiente, a la moral; 
de un partido que aprueba y ejercita la expoliación y que 
adueñado de los colegios públicos traiciona la voluntad 
de sus fundadores; los hallamos, pues, en lucha entre sus 
instintos generosos e inmorales exigencias de partido, a las 
que no sabemos si siempre tendrán valor para resistir, 
dado que ya les han hecho concesiones. En este punto de 
vista, nuestra estimación personal por esos ciudadanos no 
es bastante para inspirarnos una absoluta confianza en su 
conducta política.

Por otra parte, los instintos generosos sin sólidos prin
cipios no son por sí solos infalible garantía para lo porvenir. 
¿Qué principios morales profesa el señor Zapata? Con m u
cho gusto le oímos ahora expresarse sobre el principio del 
interés diciendo que no debe llevarse demasiado lejos; pero 
¿qué otro principio profesa el señor Zapata para saber en
frenar oportunamente el del interés? D el señor Camacho 
sabemos que es utilitarista porque así lo ha manifestado 
como catedrático y como escritor; y el señor Zapata conviene 
con nosotros en que el principio de la utilidad es mal con
sejero.

Hay una moralidad que nace de instintos y costumbres, 
pero que careciendo de principios, suele olvidar los dictados 
de la equidad. Los hombres de esta escuela suelen indignarse 
altamente con cierta clase de crímenes que conciernen al 
buen orden económico, pero permanecen impasibles cuando 
se trata del orden religioso y de personas a quienes no miran
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con simpatía. Esa es una moralidad incompleta y peligrosa, 
y nosotros no podemos tener gran fe en los que la observan.

Mas esa misma estimación personal que tenemos por 
los señores Zapata y Camacho y que nos inspira respecto 
de ellos una confianza cauta, no la tenemos ni podemos 
tenerla en cualesquiera agente del gobierno; y sin que este
mos en el caso de aducir los hechos históricos que unidos 
a las razones generales arriba expresadas, nos impiden con
fiar a ciegas en esos agentes, reclamamos el derecho de 
mantenernos en el estado neutro que antes definimos.

Por otra parte la confianza pública no sólo se refiere a 
la moralidad sino también a la idoneidad; y sin poner en 
duda la primera, muchos han juzgado inconsultos los pro
yectos concebidos en el cerebro del señor Camacho. Que 
este funcionario ha procedido a veces muy de ligero, lo 
induce el hecho antes notado, de haber citado alteradas 
algunas cláusulas del convenio de 1861 en su correspon
dencia oficial.

En resolución: abundamos en los sentimientos de mo
ralidad del señor Zapata respecto de la severidad con que 
deben ser castigados los empleados que no cumplen con 
sus deberes; pero insistimos en mantener suspenso nuestro 
juicio en el globo de estos asuntos, por hallar puntos oscuros 
y puntos ambiguos en el expediente. Tam bién nos adherimos 
al señor Zapata para censurar las frases que publicó del 
señor Goldberg; pero no podemos dirigir nuestra indig
nación exclusivamente a ese extranjero, porque aquí mismo 
en nuestra patria menudean actos de mayor iniquidad que 
llaman nuestra atención, entre ellos las injusticias ejercidas 
contra la Iglesia y los abusos que está cometiendo el par
tido liberal en la instrucción secundaria.

Bogotá, 2 de enero de 1872.

El Tradicionista, Bogotá, 2 de enero de 1872, suplemento, año I, 
trim. I9, ntím, 9, págs. 75-76.
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N O  M Á S EN IG M A S

La Ilustración1 del 8 publica como artículo principal 
una carta dirigida al congreso nacional por el redactor de 
dicho periódico, doctor don Manuel María M adiedo 2. Desde 
que apareció E l Tradicionista hemos venido notando en 
La Ilustración alusiones injustas, acres y violentas, acerca 
de las cuales, por regla general, hemos guardado silencio. 
Pero en la carta a que nos referimos, hallamos los siguientes 
párrafos que no podemos dejar pasar sin contradicción, pues 
en ellos aparece comprometido el nombre del prelado me
tropolitano s.

Hombres caracterizados del partido liberal, escribe el señor 
Madiedo, me han dicho y repetido, no una sino muchas veces, estas 
palabras que transcribo aquí con profunda pena:

Nosotros al leer la primera pastoral dirigida al clero por el 
señor arzobispo doctor Arbeláez, creimos que este prelado aleccio
nado por la experiencia de este país y de todos los penses en que el 
sacerdocio ha querido gobernar, alzándose con la soberanía pública, 
cerraba la era de las luchas religiosas en Colombia; y lo aplaudimos 
con satisfacción, casi con entusiasmo. Pero una vez que este señor 
contradiciendo sus primeros pasos de buen sacerdote y de buen ciu
dadano, se ha declarado corifeo de una reacción teocrático-absolutista;

1 [L a Ilustración, tr isem an ar io  e d ita d o  en  1 8 7 0  p o r  N ic o lá s  P o n tó n ] ,

*  [M a n u e l M a ría  M ad ied o , 1 8 1 5 -1 8 8 8 , a b o g a d o  c a rtagen ero , p e d a g o g o , 
p e rio d ista , lite ra to , trad u c to r  y p e n sad o r  co n  preten sion es filo só ficas . A u to r  
d e  Teoría social, Ideas fundamentales de los partidos políticos de la  Nueva 
Granada, Filosofía de la idea católica y  E l catolicismo y ¡a  libertad].

*  [V ic e n te  A rb e láez , 1 8 2 2 -1 8 8 4 , p re la d o  an tio q u eñ o , p r im ero  v icario  
ap o stó lico  d e  S a n ta  M arta  y lu e g o  a rz o b isp o  d e  B o g o tá ] ,
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invirtiendo lo que paga el pueblo p a r a  q u e  le  e n s e ñ e n  l a  m o r a l ,  

en formar sociedades enemigas de la república y en sostener perió
dicos para fundar aquí un gobierno como el del Ecuador, humilde 
instrumento de los clérigos de Roma nosotros que antes lo aplaudi
mos estamos ahora en el caso de hacerle comprender que no consen
tiremos jamás en la abdicación de nuestros derechos en favor de los 
enemigos de la democracia.

M e  h a g o  c a r g o  d e  t a l e s  s e n t im ie n t o s ;  y  a l  t r a n s c r ib i r lo s  a q u í  c o n  

t o d a  f i d e l i d a d ,  lo  h a g o  c o n  t a n t a  m á s  s e v e r id a d ,  c u a n t o  q u e  e n  t a le s  

a r r a n q u e s  d e  u n  p a t r io t i s m o  a l a r m a d o  a c a s o  c o n  a l g u n a  e x a g e r a c ió n ,  

n o  veo  o tra  co sa  q u e  u n  tem o r a  la  lib ertad  q u e  e n  m i op in ió n  

c a r e c e  d e  t o d o  f u n d a m e n t o  s e r io .

Los párrafos que dejamos copiados envuelven una acu
sación recargada de estudiados colores contra el arzobispo, 
que en estos momentos se halla ausente de la capital en el 
desempeño de la santa visita. ¿Quién es el responsable de 
esta acusación? E l señor Madiedo nos dice que las frases 
que emite han sido producidas por “hombres caracterizados 
del partido liberal” que se han dicho y repetido; pero no 
nos descubre los nombres de esas personas caracterizadas. 
Estas frases, por otra parte no han aparecido en ninguna 
publicación liberal, mucho menos conservadora; el señor 
Madiedo, además, “se hace cargo de tales sentimientos” y 
los gradúa de “arranques de un patriotismo alarmado acaso 
con alguna exageración” . Si el señor M adiedo cree esto será

‘  [ L a  referen cia  es al go b ie rn o  de G ab rie l G arc ía  M oren o , el cu al 
fu e  a p la u d id o  y a d m ira d o  p o r  C aro , a l p u n to  d e  e scrib ir e ste  ju ic io  a  ra íz  
d el ase sin ato  del p resid en te  ecu a to rian o  en  1 8 7 5 : “ E l  go b ie rn o  d e l E c u a d o r  
p resid id o  p o r  G a rc ía  M oren o , c o m p r e n d ió . . .  q u e  la  p o lítica  fa ta lista , 
h ija  del p ro testan tism o , n o  le  con vien e a  p u eb lo  a lg u n o  y  m en os a  u n  
p u eb lo  cató lico . L e v a n ta n d o  su  v o z  con tra  la  o cu p ac ión  d e  R o m a , y ju ra n d o  
ad h esió n  al cau tivo  d el V atican o , el g o b ie rn o  del E c u a d o r  c la m ó  a ltam en te  
con tra  el b ru ta l p a g a n ism o  q u e  a v a sa lla  al m u n d o . ¡H o n o r  a  ese  gob iern o  
en  n om b re  d e  la  v e rd ad e ra  c iv ilizac ión  y d e  la  v e rd ad e ra  f i lo so f ía !” . 
C f . Caro, Obras, ed . d e l In stitu to  C a ro  y C u erv o , t. I, p ág . 629].
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porque acepta la aseveración de que el arzobispo “ invierte 
lo que paga el pueblo para que le enseñen la moral, en 
formar sociedades enemigas de la república y en sostener 
periódicos para fundar aquí un gobierno como el del Ecua
dor, humilde instrumento de los clérigos de Rom a”. Si el 
señor M adiedo piensa, como pensamos nosotros, que esas 
especies de algunos liberales “caracterizados” son especies 
esencialmente calumniosas, no ha debido transcribirlas “ha
ciéndose cargo de tales sentimientos” . Y  si el señor Madiedo 
juzga que esas especies son verídicas, ha debido mencionar 
las sociedades y periódicos a que alude.

Pocos son los periódicos y pocas las sociedades sobre 
que pudieran hacerse recaer semejantes inculpaciones. Desde 
luego suponemos que el señor Madiedo no se refiere a 
La Ilustración ni a ninguna de las publicaciones de las pren
sas de que sale ese periódico. Tam poco puede referirse a 
El Tiempo (Q .E .P .D .), ni a el Diario de Cundinamarca, 
ni a ningún periódico liberal. ¿Se referirá a El Bien Público? 
N o es creíble tampoco. Quitadas esas publicaciones, no que
dan en pie, expuestas a la maledicencia de algunos “ liberales 
caracterizados”, sino L a Caridad, L a  Unión Católica y 
El Tradicionista 5.

La Unión Católica del domingo protesta por su parte 
contra el aserto de La Ilustración; y esperamos que en el •

•  [E l Tiempo, ó rg an o  d e l rad ica lism o , h ab ía  d e jad o  d e  p u b licarse  
el l 9  d e  feb rero  d e  1 8 72 . E l Diario de Cundinamarca fu e  u n  p eriód ico  
lib era l, m u y  b ien  p resen tad o , q u e  se h iz o  con ocer c o m o  x e n ó fo b o  a l opon erse  
a l e stab lec im ien to  d e  lo s H e rm a n o s  d e  la s  E sc u e la s  C r ist ian as , 18 7 4 , p or 
ser  ex tran je ro s . E l Bien Público, b ise m a n a r io  e d ita d o  p o r  F o c ió n  M an tilla , 
ap a rec ió  e n  1 8 7 0 . L a Caridad, rev ista  fu n d a d a  e n  186 4  p o r  Jo sé  Jo a q u ín  
O rtiz , co n  e l f in  d e  socorrer  a  la  S o c ied ad  d e  S a n  V icen te  d e  P a ú l. C o n tó  
en tre  su s  co lab o rad o res  a  M igu e l A n to n io  C a ro , Jo sé  M an u el G ro o t, Jo rg e  
Isaac s, L ib o r io  Z e rd a , C a rlo s  M artín ez  S ilv a , Jo sé  M aría  V e rg a ra  y  V erg ara . 
L a Unión Católica, p erió d ico  p u b lic ad o  p o r  V e rg a ra  y  V e rg a ra . E n  c u an to  
a  E l Tradicionista, e scrib im o s su  h isto ria  en  el to m o  El centenario de "E l 
Tradicionista, ya  c ita d o ] .
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mismo sentido hablará La Caridad °. En cuanto a nosotros, 
estando comprendido nuestro periódico entre los pocos a 
que puede referirse la mal embozada agresión, nos creemos 
en el deber de anticiparnos a rechazar el cargo. L a  empresa 
de E l Tradicionista no es una sociedad subvencionada con 
los fondos de la Iglesia, sino una asociación de particulares 
que se sostiene con recursos propios, como consta de escritura 
pública. Tenemos buenas razones para creer que el señor 
arzobispo aprueba los principios y la conducta de E l Tra
dicionista; pero él, sabedor de la refinada y vigilante malicia 
de sus gratuitos enemigos, no auxilia con fondos a la em
presa, mucho menos invirtiendo en este objeto los proventos

6 [ E n  e fecto  Jo sé  M a ría  V e rg a ra  y V e rg a ra , d irec to r  d e  La Unión 
Católica, e scrib ió  u n  su e lto  en  e l n ú m . 3 3  d e  d ic h o  p eriód ico , co rresp o n d ien 
te al d o m in g o  11 d e  feb re ro  d e  1872  ( p á g .  1 3 1 ) ,  d o n d e  d ec ía  lo  sig u ie n te : 
“ P o r  m i p arte , com o  d irecto r  d e  u n  p erió d ico  cató lico , su je to  en  to d o  al 

p re lad o  com o  es d e  m i deber, d ec laro  q u e  él n o  so stien e  e ste  periód ico  
sin o  lo s su scritores, y q u e  n o sé si el señ or a rz o b isp o  p ien sa  o  n o  en  
fu n d a r  a q u í u n  g o b ie rn o  com o  el del E c u a d o r , p o rq u e  n o h e  h a b la d o  

con  su  señ oría  sobre esta  m ate r ia . P or m i p arte  y p o r  lo  q u e  hace  a m i 
op in ión  person al deseo  m u ch o  q u e  aq u í h aya  u n  go b ie rn o  com o  el del 
E c u a d o r : es tod o  c u an to  p id o  para  m i p a tr ia : p ro g re so  m ate ria l a l lad o  
d e l sosten im ien to  d e  la  Ig le sia , fu era  de la  cu al n o  h ay  sa lvac ión  n i au n  

p ara  las soc ied ades. S i el señ or a rz o b isp o  p ien sa  en  tal co sa  le  fe lic ito " .
E n  térm in os p arec id o s se  exp resab a  José  Jo a q u ín  O rtiz , red acto r d e  La 

Caridad: Correo de las Aldeas, Libro de la Familia Cristiana, en  el n ú m . 
37  del añ o  V II, co rresp on d ien te  al 15 d e  febrero  de 1 8 7 2 : “ C o m o  La Ca
ridad es u n  p erió d ico  cató lico  y p u d ie ra  creerse  co m p re n d id o  en  la  a lu sió n  
d e  lo s h om bres y ca rac teriz ad o s del p artid o  lib era l, su  red acto r  m an ifie s ta : 
I (·1 q u e  La Caridad se fu n d ó  m u ch o s añ o s an tes d e  q u e  e l señ o r A rb e láez  
en trara  a  g o b e rn a r  la  Ig le sia  d e  la  rep ú b lic a : 2 9 q u e  La Caridad h a  

cam p a d o  siem p re  p or su respeto , v o la d o  co n  su s  p ro p ia s  a la s  y v iv id o  
sin  a u x ilio  ex trañ o  n i subven ción  a je n a ; y 3 9  q u e  e l ilu str ís im o  señ o r 
a rz o b isp o  h a  s id o  s iem p re  su  a sid u o  su scrito r  y la  h a  h o n rad o  con  su 

ap rob ac ión , y  n a d a  m á s ”  ( p á g .  5 8 3  d e l to m o  V I I ) .
E n  c u an to  a  la  Juventud Católica, c ita d a  m á s  a b a jo , in sta lad a  p o r  C aro  

en  B ogo tá  ju lio  d e  18 7 1 , véase  d iscu rso  a lu s iv o  en  Cafo, Obras, e d . del 
In stitu to  C a ro  y C u erv o , t. I ,  p á g s . 7 2 7 -7 3 3 ] .
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de las contribuciones eclesiásticas. Este aserto, si a nosotros se 
refiere, es calumnioso.

En  cuanto a sociedades, no vemos otra a que pueda 
dirigirse el tiro que la Juventud Católica. Esta sociedad no 
recibe limosna alguna de las arcas de la Iglesia.

Los liberales caracterizados que le han dicho y repetido 
al señor M adiedo esas cosas creen que las contribuciones 
de los fieles son donaciones que hace el pueblo sólo para 
que le enseñen moral, como se paga a un maestro que po
demos despedir cuando no cumple con los deberes que se 
le imponen; sin que tengan en cuenta tales liberales caracte
rizados el sostenimiento del culto ni los derechos de la 
Iglesia, que no dependen de la voluntad de ningún pueblo 
sino de Dios. También hablan esos señores de los “clérigos 
de Rom a”, de “reacción teocrático-absolutista” y otras cosas 
semejantes: frases todas apasionadas y malévolas en las pre
sentes circunstancias y harto notables en las columnas de 
La Ilustración. El señor M adiedo califica todo eso de “ arran
ques de un patriotismo alarmado acaso con alguna exa
geración”.

Los liberales caracterizados le han dicho al señor M a
diedo que “no consentirán jamás en la abdicación de sus 
derechos en favor de los enemigos de la democracia. Y  ese 
arranque de patriotismo, según el señor Madiedo, consuena 
con el espíritu que reina en La Ilustración, con estas frases, 
por ejemplo, del mismo escritor en el artículo o carta de 
que hablam os:

Hay conservadores, dice, que se llaman así porque no han en
contrado aún un nombre que signifique enemigo de todo derecho 
popular; hombres que están creyendo que son dioses, cuando no son 
sino tontos; que son cristianos, y están repletos de una vanidad, de un 
orgullo tan pueril como digno de lástima. ¿Pero quiénes son éstos? 
¿Cuántos son éstos? ¿'Acaso ese numeroso partido de orden que se
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llama partido conservador se compone todo él de locos, sin criterio 
de lo pasado y sin noción del presente?

N os limitamos a copiar los insultos c injurias que pre
ceden, y a reprobar en nombre de la cultura y el buen gusto, 
el uso en el periodismo de semejante lenguaje. Quienesquiera 
que sean esos pocos locos a que se refiere el señor Madiedo, 
falle el público si ese m odo de escribir es razonable.

Dice también el señor M adiedo:

Creo que el ciudadano diputado que ha presentado el proyecto 
referido, no lo ha hecho atenido únicamente a su opinión personal, 
sino que lo ha hecho obedeciendo a cierta alarma por causa de 
ciertas imprudencias de algunos de que sería injusto hacer respon
sable a todo el país.

El señor M adiedo debería hablar con más claridad y 
decir cuáles son esas imprudencias de algunos a que él 
atribuye toda la culpa de la guerra que se hace a la Iglesia. 
Sabido es que entre nosotros existe de tiempo atrás un par
tido anticatólico que ha venido encarnizándose en la Iglesia; 
sabido es asimismo que en ese partido hay algunos ultra- 
fanáticos que han consagrado su vida a hacer daños. Es, 
pues, muy extraño que el señor M adiedo atribuya los habi
tuales desmanes de ese partido y de esos hombres a las 
imprudencias de algunos, católicos se entiende. Nosotros 
no tenemos noticia de tales imprudencias; y aun cuando las 
hubiera, tampoco podemos convenir en que “ las impruden
cias de algunos” puedan alegarse como motivo y excusa 
de injusticias y expoliaciones.

Es cierto que nosotros hemos escrito y seguiremos es
cribiendo en defensa de la Iglesia y sus derechos; pero no 
podemos suponer que el señor M adiedo llame imprudencias 
el ejercicio de un derecho el más sagrado. El Tradicionista 
se fundó hace pocos meses. Si alguno dijese que nosotros
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tenemos la culpa de la audaz impiedad de hombres conoci
dos de tiempo atrás, pudiéramos contestarle lo que el cor
dero de la fábula al lobo: Equidem natus non eram 7.

Si el señor Madiedo se refiere a la prensa católica en 
general, tampoco podemos convenir en que el uso de la 
libertad de imprenta —pues constitucionalmente no hay 
abuso en ningún caso— pueda alegarse para cohonestar el 
que un congreso se ejercite en la crueldad y la injusticia. 
Esta teoría sería horrible. L a  Constitución garantiza en ab
soluto la libertad de hablar y la de escribir. Desde el momen
to en que el congreso se creyese con derecho a tomar ven
ganza, por medio de leyes opresivas, de la opinión de un 
escritor público, las libertades públicas se convertirían en 
una burla cruel. Más valiera entonces que esas libertades 
estuviesen restringidas contra nosotros por la Constitución 
y las leyes penales; así tendríamos a qué atenernos, y sabría
mos cuándo incurriríamos en delitos definidos; mientras 
de otro modo, sin más regla que la libertad ilusoria que 
otorga la Constitución quedamos expuestos a que el congreso 
por sí y ante sí califique nuestras opiniones de imprudencias 
y fulmine por medio de una ley, la pena que a bien tenga 
en su soberana prudencia.

Los considerandos del proyecto que cursa en la cám ara8 
contra la Iglesia y sus derechos, atenían contra la libertad de 
conciencia, y el considerando de imprudencias que insinúa 
el señor Madiedo, atenta contra la libertad de imprenta. El 
autor del proyecto lo funda en que los eclesiásticos no creen

7 [Phaedri, Fabularum Aesopiarum, libcr primus, I, 11].
8 [P ro y ecto  p resen tad o  a  la  c á m a ra  e l 3  d e  feb rero  d e  1872  p o r  el 

d ip u ta d o  A n íb a l G a lin d o  e n  el sen tid o  d e  “ q u e  se  su sp en d a  e l p a g o  d e  
in tereses d e  lo  q u e  se  le  reconoce al c lero  m ien tras  n o  a d m ita  com o  

ju s ta  la  ex p ro p iac ió n  d e  q u e  fu e  v íc tim a  y n o  p reste  n o  sab em o s q u é  
ju ram e n to ” . El Tradicionista, R ogo tá , 6  d e  feb rero  d e  1872 , n ú m . 14, 

p á g . 1 1 0 ] .
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ni juran creer lo que en conciencia no pueden creer, y el 
señor redactor de La Ilustración, en que algunos, suponemos 
que escritores, han cometido imprudencias. Ambas razones 
son despóticas e inadmisibles; y aceptarlas como causales o 
considerandos de una ley, sería sentar el más funesto y 
alarmante antecedente.

Sube de punto la iniquidad si pasamos de los conside
randos a la pena que se trata de imponer. N o es otra que la 
de confiscación, contra el expreso texto de la Constitución 
que en nombre del gobierno general y los de los Estados 
garantiza en su artículo 15, la propiedad; no ptidiendo ser 
privados de ella sino por pena o contribución general, con 
arreglo a las leyes, o cuando así lo exija un grave motivo 
de necesidad pública judicialmente declarada y previa in
demnización. Aunque la persona a quien se confisque una 
propiedad no crea justa la confiscación, ni suficiente la 
indemnización, ésta es siempre requisito sin el cual la con
fiscación es un robo jurídico. Cualquier carácter que se asigne 
a la renta nominal perteneciente a las entidades religiosas, 
ella es una propiedad reconocida por las leyes preexistentes, 
y nadie puede atentar contra ella. Sin embargo, hoy se trata 
de suspender los intereses de esa renta, o lo que es lo 
mismo, de arrebatar esa propiedad para castigar ya en propia, 
ya en ajena cabeza, bien “las creencias de los prelados de 
la Iglesia”, bien “las imprudencias de algunos” ciudadanos. 
T odo esto inspira profunda tristeza, porque aleja la espe
ranza de que alguna vez reine la justicia en esta tierra 
de Colombia.

Insistimos en rechazar el cargo que se lanza contra el 
arzobispo y en que vienen envueltos periódicos y sociedades 
que no se nombran. Pedimos al señor M adiedo se sirva o 
rectificar o fundar el dicho que adopta. Tiem po hace que 
el señor redactor de La Ilustración revela en sus artículos 
una irritación permanentemente excitada. Si ella es contra
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alguien personalmente, no debiera involucrarla en escritos 
políticos: si es contra algún partido, debiera el señor Ma- 
diedo dejar enigmas y señalar francamente el partido u 
órgano del partido que ha elegido por blanco de sus iras. 
Así lo piden la dignidad de escritor y las conveniencias 
públicas.

El Tradicionista, Bogotá, 13 de febrero de 1872, año I, trim. 29, 
núm. 15, pág. 120.
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Motivo de alarma y de afectado escándalo ha sido para 
algunos El Tradicionista. Se dice que queremos restaurar 
la colonia, o bien que pretendemos inaugurar un imperio 
clerical. Tan extraños conceptos no pueden proceder sino 
de mala fe o de ignorancia. Los principios que nosotros 
hemos proclamado son los mismos que en todas partes sos
tiene el partido católico; en todas partes son combatidos 
estos principios por los enemigos de la verdad, pero en 
ninguna que sepamos, con las imputaciones e interpreta
ciones, con las alarmas y afectaciones de escándalo que para 
atacarnos juegan nuestros adversarios.

Y no sabemos por qué hayan de escandalizarse tanto; 
pues si es de nuestras creencias católicas, vale tanto como 
escandalizarse de la religión del pueblo colombiano. Pero 
así van las cosas: habíase enseñado constantemente en nues
tras escuelas y todo el mundo aceptaba como doctrina reci
bida por la Iglesia, la infalibilidad del Papa *. Pero apenas

1 [ “ I taq u e  N o s  trad itio n i a  fid e i ch ristian ae  e x o rd io  p ercep tae  fid e lite r  
in h aeren d o , a d  D e i  S a lv a to r is  n o str i g lo r ia m , re lig io n is  ca th o licae  ex a lta tio 
n em  e t C hristian orum  p o p u lo ru m  sa lu tem , sac ro  ap p ro b a n te  C on cilio , 
d o cem u s et d iv in itu s  rev e la tu m  d o g m a  esse  d e f in im u s : R o m an u m  P o n 
tificem , c u m  ex  ca th ed ra lo q u itu r , id  e st, c u m  o m n iu m  C h ristian o ru m  
p asto ris  et d octo ris  m u n ere  fu n s  su p rem a  su a  A p o stó lica  au cto ritate  d o c 
tr in am  d e  f id e  vel m o rib u s  a b  u n iv ersa  E cc le sia  ten en d am  d e fin it , p e r  
a ss is ten d a m  d iv in a m  ip si in  B ea to  Petro p ro m is sa m , e a  in fa llib ilita te  
p o llere , q u a  d iv in u s R e d e m p to r  E cc le siam  su a m  in  d e fin ie n d a  d o c tr in a  d e  
fid e  vel m o rib u s in stru ctam  e sse  v o lu it; id eo q u e  e iu sm o d i R o m an i P o n tifi
c is  d efin ition es e x  sese , n on  au tem  ex  con sen su  E cc le siae , irre fo rm ab ile s  
e sse” . C on e. V atic a n u m  IV  (1 8 .  Iu lii 1 8 7 0 ) ,  Constitutio dogmatica /  de
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ha definido este dogma el Concilio Vaticano cuando nues
tros liberales alzan el grito y siguiendo a los cismáticos de 
Europa, protestan contra dicho dogm a calificándolo de “no
vedad peligrosa e inadmisible”. El Concilio sin embargo 
no hizo sino sancionar lo que todos los buenos católicos 
creían y practicaban.

En cuanto a principios políticos nosotros no hemos 
hecho sino adoptar las ideas conservadoras consagradas en 
todos los pueblos cultos, subordinándolas al principio reli
gioso para quitarles toda tendencia a la tiranía y a la injus
ticia. E l orden sin religión adolece de dureza y está expuesto 
a convertirse en violencia; por eso proclamamos el orden 
unido a la religión, es decir, la saludable libertad cristiana.

Y  es lo curioso que esos mismos principios de orden, 
en la esfera puramente política, no sólo se practican en otras 
naciones bien gobernadas, Chile, por ejemplo, sino que ya 
los profesó el antiguo partido liberal de Nueva Granada. 
Órgano de este partido, El Orden 2 combatía de llano en plano 
en 1853 el programa de lo que él llamaba secta reformista, 
que hoy, refundido en la Constitución de Rionegro, aparece 
como bandera de todo el partido liberal de Colombia.

L o  que más ha alarmado, según parece, a nuestros cen
sores es que no hayamos aceptado la absoluta libertad de 
cultos y la ilimitada libertad de palabra como cosas buenas. 
¿N i cómo íbamos a aceptarlas por tales, si ambas, por su 
ilimitación comprenden cuanto malo puede profesarse y 
publicarse? Sería como aceptar por cosa muy corriente 
y muy legítima la absoluta libertad de acción, pues la creen-

Ecclesia Christi, cap. 4, C f. H enrici D enzinger, Enchiridion symbolorum. 
S u m p tib u s  H e rd e r , F r ib u rg i B r isg . —  B arc in o n e , M C M L II, p á g . 5 0 8 ] .

*  (£ 7  Orden fu e  u n  p eriód ico  lib era l, d ir ig id o  p o r  e l p o e ta  satírico  
Jo a q u ín  P ab lo  Posada. C f. Gustavo Otero MuS oz, Historia del periodismo 
en Colombia, B ib lio teca  A ld e an a  d e  C o lo m b ia , 6 1 , p á g .  7 2 ] .
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cia y la palabra son actos, y así puede hacerse el mal pro
pagando malas doctrinas como administrando venenos.

Esta doctrina nuestra restrictiva, la m isma que se con
tiene en el Syllabus3, es producto de la lógica natural; no 
hay persona por rústica que sea, como esté animada de 
honrados y austeros sentimientos, que no la comprenda y 
apruebe. Pero basta que nosotros la proclamemos como ne
cesaria a toda sociedad bien constituida para que nuestros 
censores nos califiquen de retrógados y aun de locos. ¡Así 
van las cosas en este m undo!

Pues ahora compare el lector desocupado, si tiene pacien
cia, la manera enérgica en el fondo bien que moderada en 
la forma con que nosotros hemos rechazado el absolutismo 
de la libertad, con los términos fuertes y decididos en que 
el antiguo partido liberal combatía al propio absolutismo.

El Orden antes citado, en el número 22 (abril de 1853) 
impugnaba en la forma que va a ver el lector, los principios 
anárquicos a que hemos aludido, tomándolos del programa 
presentado a las cámaras legislativas en aquel año por “ uno 
de los sectarios”. “ El hombre de juicio” , decía El Orden, 
“el patriota honrado que ama a su país, tiembla a la simple 
lectura de ese programa” . Y  transcribiendo sus artículos para 
comentarlos, oponía El Orden, entre otros conceptos, los 
siguientes:

L a  libertad de la expresión del pensamiento, s in  l im it a c ió n  

a l g u n a , comprendiéndose en esto el uso de la  imprenta.
¡ C ó m o !  U n  in d iv id u o  p o d r í a  s e g ú n  e s o  e s t a b le c e r  e n  m e d io  d e  

la  p l a z a  p ú b l ic a  u n a  c á t e d r a  d e  d i f a m a c ió n ,  y  p r e d ic a r  a l l í  c o n t r a  la  

m o r a l ,  c o n t r a  l a  r e l ig ió n ,  c o n t r a  e l  h o n o r ,  c o n t r a  l a  v i r t u d ,  

c o n tr a  la  r e p u t a c ió n ,  c o n tr a  e l  g o b ie r n o ;  p o d r í a  e n t r a r  a  u n  t e m p lo

8 [“Homines in cuiusvis religionis cultu viam  aeternae salutis reperire 
aeternam que salutem  assequi possunt” . Pius IX, Syllabus. Cf. D en z in g e r , 
op. cit., pag . 485].
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y renegar y blasfemar a gritos; podría tomar asiento en las cámaras 
legislativas y emitir allí sus opiniones, sin que nadie pudiera im
pedírselo; podría... ¡o h !... ¡es una vergüenza para el país que 
tales delirios se propongan y quieran hacerse mandatos constitucio
nales por sus delegados! ¡Esto es atroz! ¡esto es nefando!

La libertad absoluta de la imprenta es inmensamente diversa 
de la libertad absoluta de la palabra. El que no quiere leer no lee; 
pero el que no es sordo, aunque no quiera escuchar, oye. Este inciso 
solo bastaría para convertir a la Nueva Granada en una cosa peor 
que la Guajira y que la Cafrería4; porque ni entre los guajiros, ni 
entre los cafres es libre sin limitación alguna el uso de la palabra; 
y aunque allí lo fuera, lo sería entonces también el uso del puñal y 
del veneno, y no habría Constitución que ofreciera garantías para 
ejercer un derecho que pone a merced del primer loco, del primer 
beodo, o del primer malvado, todo lo que debe haber de sagrado y 
de respetable en una sociedad.

A semejante libertad es preferible el absolutismo de Rusia; y 
más valdría dejarnos vender por el maestro a los Estados Unidos; 
que así, a lo menos, no tendríamos nacionalidad, pero tendríamos 
seguridad personal, y sabríamos que serían respetados nuestros más 
caros intereses.

Ya lo habíamos presagiado: los gólgotas15 han dejado de ser 
ridículos para ser peligrosos y amenazadores. ¡Ya son una calamidad!

*  [ L a  C a fre r ía  es u n a  vasta  reg ió n  del Á frica  A u str a l] .

6 [ “ E l  2 5  d e  sep tiem bre  d e  18 5 0  se ce lebró  la  p r im e ra  reu n ió n  p ú b lica  
d e  u n  g r u p o  d e  e stu d ian tes d e l C o leg io  de S a n  B a rto lo m é , al cu a l se 
a g re g a ro n  d esp u é s v ario s p ro fe sio n a les  jó v en es, con  el n om b re  d e  E scu e la  
R e p u b lican a . F o rm a ro n  p arte  d e  e sta  asoc iac ión  F ran c isco  E u s ta q u io  Á lv are z , 
P ab lo  A ro sem e n a , C a m ilo  A . E ch ev erri, A n íb a l G a lin d o , R am ó n  G ó m e z , 
M an u e l M u rillo  T o ro ,  R a fae l N ú ñ e z , S a n t ia g o  P érez , Jo sé  M . P la ta , Jo sé  
M . R o ja s  G a rr id o , E u sto rg io  S a lg a r ,  Jo sé  M . S am p e r , P oción  S o to , F ran c isco  
Ja v ie r  Z a ld ú a , e tc . S u  o b je to  era  e je rc itarse  en  o rato ria , d o cu m en tarse  en  la s  
d o c tr in as  d e  la  revo lu ción  fran ce sa  d e  1848  e in flam arse  en  e l e n tu sia sm o  
p o r  lo s  revo lu c ion ario s de 178 9  con  la  lec tu ra  de la  Historia de ¡os giron
dinos d e  A lfo n so  d e  L am a rtin e . E s ta b a  en  b o g a  enton ces la  n o v e la  El mártir 
del Gálgota, d e  la  cu a l h iz o  u n a  c ita  veh em en te  Jo sé  M aría  S a m p e r  en 

u n o  d e  su s  d iscu rso s . E l d o cto r  M arian o  O sp in a  R o d ríg u e z  h iz o  u n a  crítica 
b u rlesca  d e  d ic h o  d iscu rso  y d e  su s  fu en tes d e  in fo rm ac ió n  en  el p eriód ico  
L a  Civilización, y co m o  con secu en cia  lo s jóven es lib era les d e  la  E scu e la  
R ep u b lican a  recib ieron  el n om b re  d e  gólgotas, q u e  se  h iz o  ex ten siv o  a
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La libertad de creencia y de culto, sin limitación alguna.
Respecto de la libertad de creencia, garantícela o no la Consti

tución, ella siempre existirá; el hombre creerá lo que a bien tenga, 
sin que haya poder humano bastante a impedírselo; esa es una 
cuestión de fuero íntimo, en que nadie puede mezclarse. Pero no 
sucede así respecto del culto público. La libertad de cultos es un 
dogma incontrovertible de la democracia; pero esa libertad, como 
todas las libertades, debe tener, como tiene en Inglaterra y en los 
Estados Unidos, ciertas restricciones: las restricciones necesarias para 
salvar el orden público y la armonía social. Los gólgotas quieren 
exagerarla, quieren que no tenga limitación alguna. Según ellos, 
pues, el que quiera tributar culto a Baco y a Venus, puede hacerlo 
públicamente, a la mitad del día y en medio de las calles; según 
ellos, la secta de los fansigares de la India, de que nos habla Eugenio 
Sue8 en el Judio errante, tendría el derecho de ejercer su culto, y 
de tributar homenaje a su sangrienta divinidad, estrangulando a los 
ciudadanos; según ellos, el que quiera establecer los sacrificios de 
los druidas, puede hacerlo; y la Constitución les garantiza esc derecho, 
¡Sin limitación alguna! ¡Pero esta es una abominación insoportable! 
¡A dónde quieren conducirnos estos hombres? A la barbarie.

Hasta aquí E l Orden; y por el mismo estilo sigue re
futando otras utopías radicales. Si nosotros hubiésemos repro
ducido como cosa nuestra el artículo de E l Orden a que 
aquí nos referimos ¿qué de nuevas acusaciones no nos hu
bieran hecho los liberales de hoy? Nosotros no hemos 
hablado contra los liberales de hoy con la dureza con que 
los liberales antiguos trataron a los que entonces se llama
ban gólgotas.

Las proposiciones comentadas y calificadas por El Orden 
de delirios atroces y nefandos se han consignado textual
mente en la actual Constitución, y son proclamadas, aunque

todos los q u e  p ro fe sab an  la s  m ism a s  id ea s” . Julio C ésar G arcía, “ C o lo m 
b ian ism o s h istó rico s” , en  Universidad de Antioquia, M ed ellín , 102 , p á g . 3 1 8 ] .

*  [M a rio  Jo sé  (E u g e n io )  S u e , 1 8 0 4 -1 8 5 7 , n ovelista  francés y político  
d e  ten d en cias so c ia lista s] .
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no practicadas lealmente, por todo el partido liberal. ¿Qué 
se hizo pues, aquel antiguo partido liberal? ¿E n  dónde 
están sus representantes, en dónde sus tradiciones y doctrinas?

¿Qué se hizo el rey don Juan?
¿Los infantes de Aragón 

Qué se hicieron.7.

D e ese antiguo partido liberal quedan ecos perdidos 
en publicaciones como El Orden, relegadas al polvo de las 
bibliotecas; voces vivas, ninguna. É l admitía en el orden 
político principios severos, acomodados a reprimir la anar
quía y la licencia; y aun mostraba a las veces cierto respeto 
humano a la Iglesia como a una institución monumental; 
pero envenenado por su adhesión al masonismo y al sensua
lismo que su antiguo jefe Santander 8 impuso y asoció a su 
partido; aficionado al regalismo vestido con el traje de pa
triotismo; falto de verdadero respeto a la religión como a 
institución divina, sus principios de orden y severidad, sa
cudido el freno sobrenatural, rayaron en orgullo e insolencia. 
D e ahí las dictaduras militares liberales. Mosquera® con

7 [ “ Q u é  se f iz o  e l rey  d o n  Ju a n ?  /  lo s  yn fan te s  de A ra g ó n , /  q u e  se 
f iz ie ro n ? ” . Coplas que fizo don Jorge Manrrique por la muerte de su 
padre, 16 . N u e v a  ed ic ión  crítica . P u b líca la  R . F o u lch é-D e lb o sc , 1 9 2 1 ] .

8 [F ra n c isc o  d e  P a u la  S an tan d e r , p o r  d ecre to  d e l 8  d e  n o v iem b re  d e  
1825  im p u so  e l Tratado de legislación de Bentham co m o  tex to  o b liga to r io  en  
co leg io s  y  u n iv e rs id ad e s. Y  en  e l p lan  d e  1 8 2 6 , a rtícu lo  1 57 , e stab lec ió  q u e  
la  Ideología d e  D e stu tt  d e  T ra c y  fu era  tex to  o b lig a to r io ] .

*  [ E n  m ay o  d e  19 0 3  escrib ió  C a ro  d o s  a rtícu lo s  so b re  Las dictaduras 
en  e l p e rió d ico  Libertad y Orden, d e  B o g o tá . A llí ju z g ó  la  d ic tad u ra  d e  
M osq u era  en  e sto s té rm in o s: “ E n  18 6 0  el g e n e ra l M o sq u era , p resid en te  
del C a u c a , se  reb eló  con tra  el g o b ie rn o  fe d era l, lo  derrocó , d ecre tó  p ro s
cripcion es y con fiscac ion es, y  e jerció , en  su m a , u n  p o d e r  ab so lu to  y  tirán ico , 
d u ran te  l a  g u e r ra , q u e  co n tin u ó  to d av ía  d esp u é s d e  h ab e r  o c u p a d o  é l la  
cap ita l y h a b e r  to m ad o  p o r  s í  y  a n te  s í  e l títu lo  d e  p resid en te  p ro v iso r io " . 
M ig u e l  A ntonio  C afo , La oda "A la estatua del Libertador” y otros 
escritos acerca de Bolívar, In stitu to  C a ro  y C u erv o , B o g o tá , 19 8 4 , p á g .  2 7 0 .
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la suya cierra la época de esas dictaduras definidas, y me
diante el terror que imprimió a los ánimos y las ideas que 
introdujo en las leyes, abre a sus sucesores la carrera de una 
dictadura mansa y pérfida en que se han refundido el anti
guo liberalismo y el moderno radicalismo, imperando la 
intransigencia y dureza lo mismo que el nombre del pri
mero y los principios disociadores del segundo; cuerpo 
de brazo liberal, en el sentido antiguo, y de cabeza soñadora. 
Odio al catolicismo es el corazón del biforme monstruo.

En cuanto a los miembros de ese antiguo partido liberal, 
unos han ido a formar, fuerza material, el martillo que golpea 
y la mano qüe despoja, de este nuevo partido liberal que 
ahora domina; otros, dejando tomar creces en su espíritu 
al noble sentimiento religioso, han sentido más afinidad 
con el partido conservador que con la “secta reformista”, 
y a él han adherido, borrándose más y más las diferencias 
nacidas de antiguos recuerdos, a medida que avanzando 
en edad, ellos y él, han venido haciéndose más experimen
tados y más cordialmente católicos.

Hombres vaciados en la turquesa del general Santander 
que fusilaba sin misericordia y gobernaba con mano fuerte, 
no han podido unirse a los que abolieron la pena de muerte 
y abogaron por la libertad del mal, sino a fuerza de odio, y 
odio al catolicismo, creciente en los primeros, ingénito en 
los segundos. De este modo, siguiendo las cosas el giro que 
por todas partes siguen, la situación se define más y más, 
y los partidos se determinan en el punto de vista del cato-

M o sq u era  fu e  e le g id o  p resid en te  p o r  la  con ven ción  d e  R io n eg ro  (1 8 6 3 )  y 
go b e rn ó  h a sta  en ero  d e  1864 . R e a su m ió  el m a n d o  en  feb rero  d e  e se  a ñ o  
y lo  d e jó  en  m a rz o . C o m o  p r im e r  d e s ig n a d o  s ig u ió  g o b e rn a n d o  d e l 1 *  a l  9  
d e  abril. E le g id o  p o p u la rm e n te  a  la  p resid en cia  d e  la  rep ú b lica  en  18 6 6 , 
g o b e rn ó  h a sta  el 2 3  d e  m ay o  d e  18 6 7 , c u a n d o  fu e  d ep u esto  p o r  su s  

actos d ic ta to r ia le s ] .
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lirismo, verdadero y sustancial objeto de la guerra de los 
espíritus.

Ese odio al catolicismo, junto con la común responsabili
dad por el despojo de los bienes eclesiásticos10, es lo que liga 
y unifica aquí como en otras partes a los hombres que 
componen el moderno partido liberal. Nació a la sombra 
del viejo liberalismo nuestro, producto de sus malos gér
menes, y se ha desarrollado vigorizándose con el alimento 
de la extranjera incredulidad, este moderno liberalismo que 
avanza exhibiéndose más materialista e impío todos los días. 
El partido conservador, a su vez, en presencia de las lógicas 
evoluciones de su contrario, ha hallado en los principios 
fundamentales del catolicismo su verdadera fuerza, su más 
alta razón de ser y su mejor título. De esta suerte nuestros 
partidos políticos tienden rápidamente a ser lo que son en 
Bélgica el conservador y el liberal; lo que tienden a mostrar
se en todas partes los dos principios, las dos fuerzas que se 
disputan el señorío del corazón del hombre: los dos cami
nos, las dos banderas simbólicas: el bien y el m al: catolicis
mo y liberalismo.

Comoquiera que ello sea, supuesto que la no aceptación 
del absolutismo en la libertad no es cosa nuestra sino prin
cipio de sana razón, ya de antiguo aceptado y defendido 
por el partido liberal así llamado en época no remota; si 
esto es así, ¿ por qué se escandalizan tanto nuestros censores 
y adversarios ?

H ay muchos que educados en medio del aturdimiento 
producido por la revolución triunfante en 1861 y reinante 
todavía; instruidos muy superficialmente, y extraños a la

”  [Entre los decretos más sonados, y con mayores consecuencias, 
de la dictadura de Mosquera está el de desamortización de bienes de 
manos muertas, firmado el 9 de septiembre de 1861 por los ministros 
del general presidente provisorio: José María Hojas Garrido, Rafael Núfiez, 
Andrés Cerón Serrano y Julián Trujillo].
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marcha de nuestra sociedad, se figuran crédulos y bisoños, 
que nuestros principios son en efecto una amenazante no
vedad. Otros hay que o no nos leen o que no nos entienden, 
y repiten lo que oyen decir, cuartos vacíos, como dice un 
escritor, que tienen un eco para toda voz. T odos éstos nos 
censuran porque no están en los autos de lo que ha pasado 
y está pasando.

Empero es preciso que haya en nuestra publicación algo  
que sorprenda y desazone a otros a quienes no podríamos 
calificar de mal informados. Ya lo alcanzamos: es que noso
tros hemos presentado los principios religiosos como base 
de los sanos principios políticos. Salvo el programa defen
dido por nuestros cofrades de Popayán y Cali en Los prin
cipios de una y otra localidad, tiempo hacía que los oídos 
estaban desacostumbrados a este lenguaje. Nuestros adver
sarios, partidarios del divorcio de la moral religiosa y la 
política, comprenden que de la unión de ambas resulta 
poder y fecundidad para la primera en la marcha de las 
sociedades, y respetabilidad y fuerza sobrenatural para los 
principios de la segunda. Esta unión de suyo natural y 
armoniosa, aún no bien se manifiesta, por lo que muestra 
la vasta y práctica utilidad de la religión al propio tiempo 
que moraliza las artes de gobierno, ofrece a los ojos del 
pueblo la risueña perspectiva del ideal por que anhela. Esto 
no lo pueden sufrir nuestros adversarios: ellos quieren que 
guardemos nuestra religión en el santuario de la conciencia 
para que no fertilice a la sociedad, y que proclamemos 
nuestros severos principios políticos desnudos de toda razón 
religiosa, para que por su apariencia austera, destituidos de 
lo que los hace amables y ligeros, aparezcan tiránicos y nos 
desacrediten, mientras ellos ejercen sorda dictadura al mis
mo tiempo que apellidan libertad para distraernos del su
frimiento a que nos condenan. Quieren dividir el elemento 
divino y el humano que constituyen nuestra fuerza, para
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reinar sobre nosotros. Por eso se alarman tanto al ver que 
cobrando la conciencia de nuestra misión política, procla
mamos la verdad sin mutilaciones. A  ellos no les conviene 
el desengaño de los pueblos; porque lo que gane el pueblo 
en desengaños ellos lo perderán en poder. En sus intereses 
está combatirnos, pero no con el razonamiento, porque la 
verdad cuando se presenta completa, es invencible. Tienen, 
pues, que adoptar otro medio de combatirnos. Nosotros 
presentamos tesis y las demostramos; ellos nada contestan 
a estas demostraciones, pero en cambio claman que se trata 
de una gran reacción teocrático-absolutista, de tradiciones 
del sable, de alzarnos con la soberanía nacional, y cosas 
semejantes. A  falta de razones, nos combaten con malé
volas y ridiculas imputaciones. Estos adversarios proceden, 
no ya como los otros, de ignorancia, sino de malicia.

Y  esta es la principal razón del escándalo.

SI Tradicionista, Bogotá, 20 de febrero de 1872, año I, trim. 2o, 
núm. 16, pág. 128.



E L  M O N ST R U O  IN A U G U R A L

A l dar cuenta de los primeros pasos, o mejor dicho, 
tropiezos de la nueva adm inistración1, empezaremos por 
el principio, esto es, por el discurso que el presidente del 
congreso dirigió al de la Unión al darle posesión de su 
cargo. Nuestros lectores conocen este documento, y el señor 
Pérez 2 nos perdonará que lo llamemos con el nombre estam
pado a la cabeza de estas líneas, pues no hacemos más que 
parodiar su estilo, recordando aquella frase de su arenga: 
“Este gran sistema (el federal) sutil unas veces y otras vigo
roso, semejante al monstruo escultural de Laocoon3, ha 
envuelto la república toda después del medio siglo de 
combate” .

U n documento de la especie del citado es objeto de la 
pública expectativa. E l congreso representa a la nación y el 
presidente del senado al congreso: por consiguiente la voz 
de este funcionario en el acto solemne de inaugurarse una 
nueva administración es en cierto m odo la voz de la nación. 
H abla la nación por boca del presidente del congreso para 
manifestar al magistrado por ella elegido, sus aspiraciones, 
sus sentimientos y sus esperanzas. Mas el discurso del señor 
don Felipe Pérez no ha sido, a nuestro juicio, la voz de

1 [La segunda administración del doctor Manuel Murillo Toro, 1816- 
1880, se inició en 1872, la primera en 1863].

* [Felipe Pérez, 1836-1891, abogado boyacense, literato y hombre 
público. Presidente del Estado de Boyacá en 1869].

* [Laocoonte fue un sacerdote troyano que se esforzó porque sus 
conciudadanos no recibieran el caballo de madera. Minerva, ofendida por 
esto, mandó a dos serpientes que lo ahogaran con sus hijos. En el Vaticano 
hay un famoso grupo en mármol que conmemora el fin de Laocoonte].
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la nación sino un ensayo retórico escrito en aquel estilo 
culterano de pésimo gusto que, como alguien ha dicho a 
otro propósito, no es siquiera ingenioso y erudito como el 
de G ón gora4.

Si algún estudiante de retórica nos preguntase a qué 
género de estilo pertenece el expresado discurso, no vacila
ríamos en responder que al género arrogante de don Cle
mente D íaz de que habla L a rra 5. E l secreto de este estilo, 
según Niporesas, consiste en reunir palabras de aquí y allí, 
barajarlas y ver qué efecto producen; y mas que no repre
senten ideas que tengan relación entre sí, en cuyo caso se 
desbarataría gran parte de la gracia del juego.

E l señor Pérez siguiendo, según parece, tan peregrino 
sistema, colecciona palabras y dice: Lía tus petacas (texto 
tomado de Pitágoras), toda cumbre tiene un vértigo, carrera 
ciudadana, resolver de cuajo el problema federal, empujar 
al país con brío, la suerte está echada, el monstruo escultural 
de Laocoonte, diluvio de dolores y ruina, gestaciones filo
sóficas de los pueblos, enmarañados remanentes, el espíritu 
demoníaco de la ambición doméstica, la calma varsoviana 
del despotismo, no ocuparse en eso ni de eso, recoger un 
lindo suelo, sacudimientos suicidas, la cabeza de un hemis
ferio, las órbitas del tráfico, el triple divorcio de los An
d e s ! ! ! . . .  H e aquí palabras sonoras. ¡Lástim a que al señor 
Pérez le faltasen ideas para expresarlas!

El señor Murillo oyó esas palabras “ con la atención 
y respeto debidos”, según nos dice el principio de su dis
curso de contestación. ¿Pero las entendió? Sólo que le 
pareció bella una frase, aquella de la vía láctea, y que alcanzó 
a penetrar el sentido de otra, y eso traduciéndola a duras

*  [ L u i s  d e  G ó n g o ra  y  A rg o te , 1 5 6 1 -1 6 2 7 , p o e ta  e sp a ñ o l] .

*  [M a r ia n o  Jo sé  d e  L a r r a ,  1 8 0 9 -1 8 3 7 , crítico  literario , n ovelista  y 
d ra m a tu r g o ] .
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penas. " Traduzco, dice, vuestra frase de empujar con vigor 
el país por la vía del progreso material, por el deber inde
clinable en que nos hallamos de trazarnos un gran plan 
de trabajos”, etc.

Por nuestra parte, confesando desde luego nuestra poca 
versación en descifrar jeroglíficos, del discurso del señor 
Pérez no hemos entendido sino la aserción siguiente que 
nos parece falsa: “Ferrocarriles, telégrafos, escuelas son la 
necesidad del siglo xix, y el que no sirve a esa necesidad 
no está en la corriente universal” . Nosotros hubiéramos 
dicho más bien: “Ferrocarriles, telégrafos, escuelas, compen
dian tal vez el movimiento actual de los pueblos cultos; pero 
la gran necesidad de esos pueblos es la de acomodar mejor 
sus costumbres e instituciones al espíritu del cristianismo” . 
¿Qué valen telégrafos y ferrocarriles sin educación? ¿Y  para 
qué sirven escuelas ateas sino para dar armas a la impiedad 
amenazadora? Con telégrafos y ferrocarriles y escuelas, pero 
sin religión, corre un pueblo indefectiblemente a la barba
rie. Por lo demás, no nos gustan las frases generales de 
“necesidad del siglo xix” y “corriente universal” . Estas son 
frases vagas que distraen la imaginación a regiones ideales 
alejándolas de la contemplación de los males y necesidades 
de esta tierra de Colombia.

Después del discurso del señor Pérez vino el rechazo 
que hizo el senado de uno de los secretarios nombrados por 
el señor Murillo. N o  poco mohíno debe de estar éste con 
los tristes auspicios con que ha alboreado su segunda ad
ministración. T al vez sea por aquello que dice Cervantes, 
que nunca segundas partes fueron buenas^.

El Tradicionista, Bogotá, 9 de abril de 1872, año I, trim. 29, 
núm. 23, pág. 184.

[E /  ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, 2 *  p arte , c a p . I V ] .
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Discurso del presidente de la Juventud Católica de Bogotá, 
leído en la sesión pública del 14 de abril de 1872.

L a  teoría de que los gobiernos, a manera de las bestias 
del campo, no deben profesar religión alguna, sistema que 
unos llaman secularización del poder civil y otros con más 
propiedad apostasia social y ateísmo internacional, es, seño
res, el error capital de la época presente; y, lo que es más 
triste, un error que por todas partes triunfa y se corona. 
Cristo reina hoy sobre las almas buenas, pero no reina sobre 
el m undo; ha venido a los suyos y los suyos le desconocen; 
los siervos niegan a su Señor, y los pueblos arrojan de sí 
al monarca de las naciones.

Asociados nosotros para combatir con Cristo y por Cris
to, nuestro primer deber es atacar estos grandes errores 
contemporáneos, y contribuir con nuestras protestas a ani
m ar al que vacila y alentar al que lidia a nuestro lado. L a  
verdad no está muerta, duerme. Ella es inmortal y a donde
quiera que la fe la llama, se levanta. “Que la sociedad como 
el hombre está obligada a creer y a orar; que los gobiernos 
como los ciudadanos deben ser hijos sumisos de la Iglesia 
universal”, esta es la verdad que vengo hoy a llamar en 
vuestro nombre y a presencia vuestra, para que viéndola, 
podáis mostrarla y transmitirla a otros hasta restablecer su 
imperio. Y  me es tanto más grato hablar con vosotros cuanto 
hablo con hermanos que creen lo que yo creo, que aman 
lo que yo amo, que confunden sus esperanzas con las mías. 
Un auditorio incrédulo es una atmósfera que hiela las pala-
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bras del orador. Jesucristo mismo dejó muchas veces de 
hacer milagros por la incredulidad de las gentes. Es un error 
decir que la verdad nace del choque de opiniones; no: la 
verdad nace de la fe y vive de amor y de esperanza. N ada  
vengo a deciros extraño a vuestras creencias; pero como 
la verdad es fecunda, os la presentaré acaso en una forma 
nueva para vosotros que afiance vuestras convicciones, como 
yo he sentido afianzarse las mías al verla salir de los labios 
de algunos que ahora me escuchan vestida de una galanura 
poética harto distinta de la pálida filosofía de mis concep
ciones. Pero las sombras mismas no son menos útiles que 
los colores para ilustrar la verdad.

Nada marchita su beldad primera;
Todo su gloria y su esplendor corona.

Voy a mostraros a grandes rasgos la filosofía y las ven
tajas prácticas de la doctrina católica en este asunto que 
tenemos delante, y luego los sofísticos adornos y los grandes 
inconvenientes del error que contra ella se levanta. Para 
elucidar estas cuestiones sociales, importa averiguar ante 
todo qué es la sociedad. ¿E s la sociedad una entidad dis
tinta de los individuos que la componen? Sin duda: la 
familia es algo distinto de los hijos y aun del padre mismo 
que la gobierna; la sociedad civil es algo distinto de los 
ciudadanos y aun de la autoridad m isma que la dirige. L a  
sociedad es una entidad moral, con sus derechos y deberes, 
y no basta que el individuo cumpla los suyos para que 
ella haya llenado su misión, porque ella no es el individuo. 
Si la sociedad es distinta del individuo ¿diremos por eso 
que el individuo y la sociedad son de opuestas naturalezas? 
N o, señores; la sociedad deriva todas sus notas caracterís
ticas del hombre; la sociedad existe porque el hombre es 
por naturaleza sociable; el hombre y la sociedad son coe
táneos; la sociedad es el hombre en su existencia colectiva.
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Por consiguiente la sociedad debe llenar en su esfera la 
misión que el ciudadano en la suya; o de otro m odo: el 
hombre está obligado a cumplir unos mismos deberes tanto 
en su existencia individual como en su existencia colectiva. 
Si el primer deber del hombre es amar a Dios y servir sólo 
a él, éste será igualmente el primer deber de la sociedad; 
y ambos deben acomodar su conducta a ese capital man
damiento.

Existe para el hombre y para la sociedad una ley igual 
de amor y de temor; ¿no os parece, señores, evidente este 
principio? Ya lo profesó la filosofía gentílica y el cristianis
mo lo ha sancionado. ¿Y  cuál es, se nos dirá, esa ley que 
el hombre y la sociedad están obligados a cumplir? L a  ley 
natural, contestan todos los pueblos y todos los hombres 
de fe; la ley de la justicia, la ley moral. Envuelta y ofuscada 
esta ley por las tinieblas del paganismo, los pueblos gentiles 
más ilustrados la acataron con todo eso, y la admitieron 
como anterior y superior a las leyes positivas. Oscurecida 
y mutilada por la perversión de los corazones, ellos, griegos y 
romanos, esperaban que al fin recobraría su nativo esplen
dor, y vivían de esperanzas como nosotros vivimos de fe, 
según el pensamiento de Santo Tom ás \  N o  para destruir 1

1 [ E s  p o sib le  q u e  C a ro  tu v ie ra  en  m en te  u n  texto  pertin en te  de 
S a n to  T o m á s ,  d e  su  Exposición del Símbolo de los Apóstoles·. " . . .  la  fe  
o r ie n ta  y  d ir ig e  l a  v id a  p resen te , p u e s  p a r a  q u e  e l h o m b re  p u e d a  v iv ir  
b ien , con v ien e  q u e  co n o zca  c u an to  le  es n ecesario  p a ra  b ien  v iv ir, y si 
tu v ie ra  q u e  a d q u ir ir  e l con o cim ien to  d e  lo  q u e  p recisa  p a ra  b ien  v iv ir  a  
fu e rz a  d e  e stu d io , o  ja m á s  lle g a ría  a  e llo , o  só lo  d e sp u é s d e  m u c h o  tiem p o . 
E n  c am b io  la  fe  en señ a  c u an to  e s  n ecesario  p a r a  lle v a r  u n a  b u en a  v id a . . .  ” , 
Santo T omás p e  Aquino, Creo en Dios, B arcelo n a , E d ito ria l A tlá n tid a , 1949, 
p á g .  1 0 . E n  l a  Suma contra los gentiles ( I I ,  3 )  e sta  n ecesidad  d e  la  fe  

e stá  o b v iam en te  o r ie n ta d a  a  D io s , ú lt im o  fin  d e l h o m b re : “ H o m o  q u i  p e r  
f id e m  in  D e u m  d u c itu r  sicu t in  u lt im u m  fin e m ” . Santo T omás de Aquino, 
Suma contra los gentiles, ed ic ión  b ilin g ü e  en  d o s  tom os, con  el tex to  critico  
d e  la  leo n in a , I (B ib lio te c a  d e  A u to re s  C r is t ia n o s) , M ad rid , M C M L II, 

p á g .  3 8 0 ] .
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esa ley natural sino para perfeccionarla y fundar el reino 
de la justicia, vino al mundo Jesucristo. Él, así como en el 
orden físico volvió al enfermo la luz, el oído, el movimiento, 
lo mismo en el orden espiritual volvió a la ley de la justicia 
su fuerza y su esplendor. Él acalló las disputas de los filó
sofos, y con su palabra y con su ejemplo mostró al hombre 
la verdad y toda la verdad. Calmó las borrascas y puso 
calma en los mares, para mostrar que venía a encadenar los 
vientos de encontradas doctrinas y a volver la unidad a 
los espíritus. Su  paz nos dejó, su paz nos dio; así que, inte
rrogados como los paganos, “ ¿cuál es vuestra ley?”, los cris
tianos en vez de contestar con la vaguedad de aquéllos: 
“ la ley natural, la ley de la conciencia o de la razón”,  con
testamos con absoluta seguridad: “ la ley divina positiva, 
la ley perfecta, el Evangelio”. T al es la ley que como supe
rior a las leyes humanas proclamaron y proclaman todos 
los pueblos cristianos, excepto únicamente, doloroso es decirlo, 
las naciones católicas que han apostatado.

Y  no es esta ley como las leyes humanas una compila
ción literal, rígida, inflexible de disposiciones expresas. Ella 
se manifiesta en parábolas y en fórmulas, como todo principio 
del orden espiritual; ¡pero con cuánta amplitud y libertad! 
Es un yugo suave y una carga ligera; es letra que obliga, 
pero al mismo tiempo espíritu que vivifica. Creer en Cristo, 
amar a Cristo, esperar en Cristo, y en suma, seguir a  Cristo 
(M atth, x ix , 21) 2, he aquí la nueva ley del Evangelio. Los 
hombres que la cumplen son hombres justos; los pueblos 
que la practican, son grandes pueblos. De ahí la aureola de 
los santos que veneramos en los altares; de ahí la civiliza
ción que de oriente se derramó sobre Europa, que de Europa 
se ha derramado sobre América, y que cubrirá la faz de la

’  [ “ S i v is p e rfectu s  esse , v ad e , ven d e q u a e  h ab es, e t d a  p au p er ib u s, 
et habebis th e sau ru m  in  c ae lo : et veni, seq u ere  m e ” . M t ., 19 , 2 1 ] .
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tierra cuando en todos los confines de ella se adore la cruz 
alzada en el Vaticano; cuando todas las naciones se postren 
para recibir la bendición que imparte el sucesor de Pedro 
a la ciudad y al orbe.

Era la razón entre los paganos quien notificaba la ley 
natural. Pero la razón es a veces una autoridad muy vaga 
y a veces una autoridad muy personal. Por eso la ley natural, 
bien que justamente reconocida por los pueblos civilizados 
de la antigüedad, carecía entre ellos de fuerza y de unidad. 
Necesario era para que imperase la justicia que apareciese 
en el mundo una autoridad divina, una Iglesia católica, 
apostólica, es decir, universal maestra de las gentes, y al 
mismo tiempo independiente en su acción y avecindada en 
el centro del universo, o lo que vale lo mismo, rom ana3, 
que enseñase igualmente sus deberes a los hombres y a los 
pueblos. En los países cismáticos o heréticos el principio 
cristiano yace avasallado al poder civil; el cristianismo en 
esos países está sujeto como la ley natural entre los antiguos, 
ya al libre examen del ciudadano, ya al orgulloso capricho 
de los príncipes. Sólo en el catolicismo la ley divina aparece 
con toda su independencia y majestad. ¿Cuántos disidentes 
no se han convertido a la fe católica al contemplar en ese 
aspecto la Sede romana, descubriendo en ella por tales carac
teres, la verdadera Iglesia de Cristo? *

* [Como ejemplo de una declaración de las notas de la Iglesia traemos 
el dado por el Papa Pío IX en carta a los obispos de Inglaterra, 16 de 
septiembre de 1864: "Vera Iesu Christi Ecclesia quadruplici nota, quam 
in Symbolo credendam asserimus, auctoritate divina constituitur et dignos
citur: et quaelibet ex hisce notis ita cum aliis cochaeret, ut ab iis nequeat 
seiungi; hinc fit, ut quae vere est et dicitur catholica, unitatis simul, 
sanctitatis et apostolicae successionis praerogativa debeat effulgere. Ecclesia 
igitur catholica una est unitate conspicua perfectaque orbis terrae et omnium 
gentium, ea profecto unitate, cuius principium, radix et origo indefectibilis 
est beati Petki Apostolorum principis, eiusque in Cathedra Romana successo
rum suprema auctoritas et potior principalitas” . Cf. D enzinger, Enchiridion 
symbolorum, cd. dt., 1689, págs. 476-477].
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U n gobierno que acata las enseñanzas de esa divina 
institución es un gobierno que desea cumplir sus deberes 
con los ciudadanos y con las demás naciones. Según nues
tra doctrina, la autoridad se da al que la ejerce en adminis
tración para que en justicia y para el bien de todos la de
sempeñe, lo mismo que se da la riqueza al propietario para 
que cristianamente la administre. A sí la autoridad deja de 
ser fuerza, y la obediencia de ser humillación; así la pro
piedad no es usurpación ni la pobreza envidia; así autoridad 
y propiedad son honroso depósito; pobreza y subordinación 
se dignifican; las relaciones civiles y políticas se hacen expe
ditas y los individuos y la especie progresan de concierto. 
H e aquí en dos palabras, el principio de las ventajas prác
ticas que ofrece la profesión social del cristianismo.

Jesucristo vino al mundo no sólo a regenerar al hombre 
sino también a la sociedad; porque la sociedad es el hom
bre en su existencia colectiva. Es verdad que Él no dictó prin
cipios de política cristiana, Él no dio lecciones de derecho 
público, pero sí enseñó lo suficiente para que, reformado 
por su palabra el hombre, la sociedad a su vez natural
mente se regenere por la santificación de sus miembros. 
Cuando los hombres son cristianos lo serán también como 
legisladores y como gobernantes y la legislación y la adm i
nistración pública serán cristianas. Grande error, enseñado 
en nuestros colegios oficiales y desmentido por la filosofía 
y la historia, es suponer que la ciencia de la legislación es 
independiente, entre cristianos, de las doctrinas del Evan
gelio. Los mismos que entre nosotros sostienen el paganis
mo político reciben, sin sentirlo, en sus ideas y en sus 
estudios la influencia del cristianismo, como aire respira el 
demente que del aire maldice. Todo lo que tienen de bené
fico las ciencias políticas es la corriente de las ideas cristianas 
que se ha incorporado en los asuntos públicos y asimilándolo 
todo a las aguas bautismales que arrastran. El célebre juris-
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consulto T rop lon g4 en su obra D e la influencia del cristia
nismo, propone como consecuencia de su trabajo y demues
tra esta proposición:

Que el estado del derecho romano fue más perfecto en la época 
cristiana que en la más brillante de las edades anteriores, siendo, 
cuanto se ha dicho en contrario, paradójico o erróneo; pero que es 
inferior a las legislaciones modernas por haber nacido éstas a la 
sombra del cristianismo y estar mejor penetradas de su espíritu.

N ada más lógico que admitir como obligatoria para 
los pueblos la misma ley divina que obliga a los individuos. 
N o es racional que haya para el hombre dos leyes y dos 
conciencias; que como particular sea cristiano y como ciu
dadano o magistrado pueda declararse impío. N i podemos 
sin renegar implícitamente de nuestra fe admitir a discusión 
los argumentos racionalistas de los que no creen en Cristo. 
Si alguno nos dijere: “Las naciones no pueden profesar 
una doctrina que no hay certeza de que sea la verdadera”, 
le contestaremos negando el supuesto. Los cristianos no 
podemos suponer por un momento ni en gracia de argu
mentación que el cristianismo no es la verdad. S i alguno 
niega que el cristianismo es la verdad, podemos orar por él 
y tenerle lástima, pero discutir con él nos está vedado, por 
que hay puntos en que la sola hipótesis tiene sabor de apos- 
tasía. Pero sí podemos examinar aunque sea ligeramente 
para precaver de falsas impresiones a católicos incautos, los 
argumentos que se presentan con color de cristianismo por 
hombres que se dicen cristianos; los sofismas que habiendo 
salido del protestantismo, han caído y hecho sus estragos 
como bombas mortíferas en el seno de las naciones católicas.

Dicen, en primer lugar, nuestros contradictores que los 
gobiernos, los pueblos, las colectividades en general no pue-

4 [Raimundo Teodoro Troplong, 1795-1869, jurista francés especiali
zado en derecho civil].
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den ejercer actos de religión como los individuos. Nuestra 
respuesta se deriva naturalmente de los antecedentes que 
hemos propuesto: Si la sociedad no es otra cosa que el 
hombre en su existencia colectiva y si el hombre es por 
naturaleza religioso, religiosa es también la sociedad. Es 
verdad que un gobierno no podrá doblar materialmente la 
rodilla, ni abrir los labios, ni inclinar la cabeza; ¿pero quién 
va a equivocar la ceremonia con el acto, la fórmula con el 
hecho, el accidente con la esencia? U n gobierno no podrá 
hacer esas cosas, pero sí puede creer en Dios, y respetar su 
ley, y adorarle con oraciones públicas y con públicos 
homenajes.

David en el salmo II, describe en rasgos proféticos el 
estado actual del mundo. “ ¿D e dónde, dice, proviene este 
alborotarse los pueblos y andar las gentes meditando locos 
proyectos? Es que los reyes y autoridades se han sublevado 
contra el señor y su Cristo; y Rompamos, han dicho, sus ata
duras y sacudamos su yugo’’ 5. Am enaza luego el profeta a 
los pueblos conjurados, o como si dijésemos a la Interna
cional, con la ira de Dios. Y  por si quieren evitar el tremendo 
castigo les señala el remedio. “Ahora, reyes, dice, y poderes 
establecidos para administrar justicia, entended vuestra mi
sión y cumplidla: servid y honrad al Señor” ®. Et nunc, reges, 
intelligite. ¿Quién no ve en esas palabras del profeta des
crita la situación actual de los pueblos y señalado el remedio 
de sus males en la profesión social de la religión por ellos 
oficialmente desechada y escarnecida?

Jesucristo mismo más de una vez consagró el deber que 
tienen los pueblos de cumplir las leyes de Dios. Y  aún va

‘  [“Quare fremuerunt gentes, et populi meditati sunt inania? Astite- 
runt reges terne, et principes convenerunt in unum adversos Dominum, et 
adversus Christum eius. Dirumpamus vincula eorum, et proiiciamus a 
nobis iugum ipsorum” . Salmo citado, 1-3].

*  " E t  n u n c , reg e s , in te llig ite ; e ru d im in i, q u i  iu d ica tis  te rram . S erv ite  
D o m in o  in  tim o re , e t e x su lta tc  e i cu m  trem o re” . Ibid., 1 0 -1 1 ] .
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más allá, pues de algunas de sus palabras parece deducirse 
que así como el hombre debe ser religioso tanto individual 
como colectivamente, así también tiene una doble respon
sabilidad como individuo y como sociedad, por sus faltas 
y extravíos. L a  responsabilidad colectiva es en la vida pre
sente, según la doctrina generalmente recibida, pues las so
ciedades no mueren, y aquí son premiadas o castigadas con 
beneficios o calamidades públicas. Pero ¿quién sabe si esta 
responsabilidad colectiva no se extiende también a la vida 
futura? ¿'No ha sido responsable el género humano por 
el pecado original, que es una responsabilidad colectiva? 
“En verdad os digo”, dijo Jesucristo a sus discípulos,

que vosotros que me habéis seguido, cuando en la regeneración se 
sentará el Hijo del Hombre en el trono de su majestad, os sentaréis 
también vosotros sobre doce sillas para juzgar a las doce tribus de 
Israel 7.

Y  en otro lugar:

¡Ay de ti Corozaín! ¡ay de ti Bethsaida! que si en Tiro y 
en Sidón se hubieran hecho tantas maravillas, ya mucho ha que 
hubieran hecho penitencia en cilicio y en ceniza. Por tanto os digo 
que habrá menos rigor para Tiro y Sidón que para vosotros en 
el día del juicio. Y tú, Cafarnaum, ¿por ventura te alzarás hasta el 
cielo? ¡A l infierno descenderás! 8.

Pero se nos opone: Jesucristo ha dicho también: “Mi 
reino no es de este m undo”. N otad, señores, ante todo, que

1 [ “ A rn en  d ico  vobis, q u o d  vos, q u i  secu ti estis m e , in  regen eration e  
c u m  sed e rit  F iliu s  h o m in is  in  sed e  m aie sta tis  su a e , sed eb itis  et v o s  su p er  
sed es d u o d ec im , iu d ican te s  d u o d ec im  tr ib u s Isra e l” . Mt ., 19, 28].

8 [ “ V ae  tib i C o ro z a in , vae  tib i B e th sa id a : q u ia , si in  T y ro  e t S id o n e  
fac tae  e ssen t v irtu tes q u a e  fac tae  su n t in  vob is, o lim  in  cilic io  et c in ere  
p o en iten tiam  eg isse n t. V eru m tam e n  d ic o  v o b is : T y r i  e t S id o n i rem issiu s  
e rit  in  d ie  iu d ic ii, q u a m  vobis. E t  tu  C a p h arn au m , n u m q u id  u sq u e  in  
ca e lu m  e x a ltab er is?  u sq u e  in  in fe rn u m  d escen d es . . . ” . Ibid., 11, 21-23].



E L  PAGANISMO NUEVO 97

los que tanto nos repiten este texto tomándole en el sentido 
de que los gobiernos no tienen deberes religiosos, son los 
mismos que opinan que el Evangelio nada tiene que ver 
con las cuestiones políticas y sociales. Pero es el caso que 
el texto que se nos cita, lejos de tener el sentido que se 
supone, significa todo lo contrario y somos nosotros quienes 
podemos citarlo en confirmación de nuestra doctrina. E l 
texto es éste: “Respondió Jesús: Mi reino no es de este 
mundo·, si de este mundo fuera mi reino, ministros míos 
sin duda pelearían para que yo no fuese entregado a los 
judíos; ahora pues: mi reino no es de aquí” ( I oan, xviii, 36 )9. 
Para sacar el sentido de este texto no ha apelado la Iglesia 
al expediente de algunos comentadores que traducen im
propiamente según parece, la frase final, con S c io 10, de este 
m odo: “mas ahora mi reino no es de aquí”. L o  que importa 
notar es que tanto en la frase original como en la empleada 
por la Vulgata latina se usan preposiciones de ablativo de 
la misma fuerza de la inglesa from: “de hoc m undo”, “ex 
hoc mundo” . “Mi reino no es de este m undo” es, pues, cláu
sula que expresa separación o extracción y equivale a esto: 
“Mi reino no viene, no procede de este m undo; mi reino 
no es de derecho terrenal”. Confirma y completa el sentido 
de este texto aquel otro del mismo Evangelista (m , 31): 
“El que de arriba viene sobre todos es. E l que es de la tierra 
terreno es y de la tierra habla. El que viene del cielo, sobre 
todos es” u . Cualquiera lector despreocupado que compare *

*  [ “ R e sp o n d it  Ie su s : R e g n u m  m e u m  n on  est de hoc mundo. S i  ex 
hoc mundo esset reg n u m  m eu m , m in istr i m e i u t iq u e  d ecertaren t u t  n on  
trad ere r  Iu d ae is : n u n c  au tem  reg n u m  m eu m  n on  e st h in c” . Ioan, 18, 36],

10 [F e lip e  S cio  d e  S a n  M igu el, 1 7 3 8 -1 7 9 6 , d e  la s  E scu e las  P ía s. C f . 
ha Biblia, Vulgata latina, t r ad u c id a  a l e sp añ ol y  a n o ta d a  co n fo rm e  al sen tido  
d e  lo s S an to s  P ad res  y exp osito res ca tó licos p o r  el l im o . S r . D . F e lip e  
S cio  d e  S a n  M ig u e l, P arís, L ib re r ía  L eco in te , 1 8 4 6 , t. V , p á g .  3 4 8 ] .

11 [ “ Q u i d e su rsu m  ven it, su p er o m n es est. Q u i e st  d e  te rra , d e  terra  
est, et d e  terra  lo q u itu r . Q u i d e  caelo  ven it, su p e r  o m n es e st” . Ioan, 3 , 3 1 ] .

7
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estos dos textos sacará de ellos sin dificultad aquella doc
trina m isma que, cuando sale de boca de la Iglesia, escan
daliza a muchos. Jesucristo no viene de este mundo, y por 
eso su reino no es de este m undo; sino que viene de arriba, 
y por tanto su poder es superior a todos los poderes del 
mundo. E l siguiente pasaje de San Mateo fija uno de los 
atributos del poder de Jesucristo sobre la tierra: “Pues para 
que sepáis que el H ijo del Hombre tiene potestad sobre la 
tierra de perdonar pecados, dijo entonces al paralítico: ‘Le
vántate, toma tu lecho y vete a tu casa’ ” 12. Si alguno, pues, 
nos dijere: “E l reino de Cristo no es de este m undo” ; de
bemos contestarle: “Sí, luego es sobre este mundo” . Es m ás: 
si antes de apurar el cáliz de la tribulación pudo Jesucristo 
pronunciar palabras ambiguas, después de su resurrección 
gloriosa dijo con entera claridad: “T oda potestad me ha 
sido dada en el cielo y en la tierra” 13. Y  aquí mismo, en 
esta palabra del Señor, vemos con cuánta razón ha conde
nado la Iglesia esta proposición, xxiv del Syllabus: “L a  Igle
sia no tiene la potestad de emplear fuerza ni potestad nin
guna temporal, directa ni indirecta” 14.

Partió también de la Reforma protestante, y es hoy día 
piel de ovejas con que se cubren lobos que pretenden cons
tituirse en guardadores del rebaño, la idea de que la Iglesia 
romana es hija degenerada de la primitiva Iglesia, y que las 
cosas deben volver a como estaban en los tiempos apostólicos. 
Y  como en aquellos tiempos la Iglesia, que estaba en su 
cuna, no había ganado las palmas y coronas de su carrera

13 [ “ U t  au tem  sciatis, q u ia  F iliu s  h o m in is  h ab et p o testa tem  in  terra 
d im itte n d i peccata , tu n c  a it  p ara ly tico : S u rg e , to lle  lec tu m  tu u m , et v ad e  
in  d o m u m  tu a m '’ . M t ., 9 , 6 ] ,

”  [ “ D a ta  e st m ih i o m n is  p o testas in  caelo  et in t e r r a . . Idem, 2 8 , 1 8 ] .

14 [ “ E c c le sia  v is  in feren d ae  p o testa tem  n on  h abet n eq u e  p o testa tem  
u lla m  tem p o ra lem  d ire c tam  vel indirectam” . D enzincer, Enchiridion symbo
lorum, 1 7 2 4 , e d . c it ., p a g .  4 8 6 ] ,
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triunfal; como Pedro, su cabeza visible, no había dirigido 
su nave a alta mar, es decir, a Roma, según el expreso 
mandato del Señor, sino que antes faltándole tal vez la fe 
parecía anegarse en las o la s ln; estos pretendidos reformado
res quieren que la Iglesia renuncie a sus triunfos y se retire 
a su oriente y vuelve a su cuna. Olvidan ellos que ya desde 
su nacimiento quiso el Salvador recibir el homenaje de 
reyes peregrinos16; y sobre todo, desconocen que el pensa
miento divino, que en la historia, con el engrandecimiento 
de la soberanía de la Rom a cristiana ha venido desenvol
viéndose, no fue que la Iglesia quedase reducida a la esfera 
de sus primeros días, sino que se levantase y creciese y se 
extendiese sobre la tierra como maestra soberana no sólo 
de los hombres, sino también de las gentes, esto es, de las 
naciones. É l mandó a sus discípulos ir a enseñar por todo  
el mundo la verdad libertadora de las almas. “Y  todo el que 
no os recibiere o no oyere vuestras palabras, al salir fuera de 
la casa o de la ciudad, sacudid el polvo de vuestros pies” 17. 
Aquí, según el estilo de las lenguas orientales, hay dos cláu
sulas contrapuestas, que acomodándolas a nuestro idioma, 
pudieran ordenarse así: “A l salir de una casa que no os 
recibiere o de una ciudad que no oyere vuestras palabras, 
sacudid el polvo de vuestos pies”. Dáse aquí por supuesto 
que la predicación evangélica debe dirigirse no sólo a la 
familia sino a la población y que así como la sociedad do
méstica debe hospedar al ministro de Dios, la sociedad civil 
debe honrarle y acatar sus enseñanzas. “Y  lo que os digo en

15 [D e b e  d e  referirse  a l ep iso d io  n arrad o  p o r  lo s  E v a n g e lis ta s , d e  Je sú s  
a n d an d o  sobre  la s  a g u a s  del la g o  de G en esare t: Mt ., 14, 2 2 -3 3 ; M e ., 6, 
45-52; y Jn„ 6, 16-21],

M [O b v iam en te  se refiere  a  la  ad orac ión  d e  lo s M a g o s : M r .,  2 , 1 -1 2 ] .

1T [ “ E t  q u ic u m q u e  n o n  recep erit vos, n eq u e  a u d ie r it  serm o n es v e stro s : 
exeu n tes  fo ra s  d e  d o m o , ve l c iv ita te , excu tite  p u lv e re m  d e  p e d ib u s ves
tr is” . M t ., 10 , 1 4 ] .
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tinieblas”, añade el Señor, “ decidlo en la lu z 18; y lo que 
oís a la oreja predicadlo sobre los tejados”. Por estas pala
bras se ve que el mismo Señor quería que las enseñanzas de 
la Iglesia fuesen lo que son las enseñanzas de Rom a: 
resonantes sobre toda publicidad, soberanas sobre toda 
eminencia.

“ Es necesario que él crezca y que yo mengüe”, dijo del 
Deseado de las gentes, Juan el precursor ( I oan, i i i , 30) 19. 
Y  Jesucristo mismo confirmó con esta palabra suya las 
de aquel hombre extraordinario: “Cuando yo fuere alzado de 
la tierra, todo lo atraeré a m í mismo” 20. ¿H ase meditado 
alguna vez en la vasta significación de estas palabras? Es 
menester que Jesucristo crezca y que todo lo atraiga a sí; y 
¿cómo habrá de crecer Jesucristo en el mundo, cómo podrá 
atraer a sí todas las cosas sino incorporándose, por la Iglesia, 
en la sociedad del hombre consigo mismo, y en la sociedad 
doméstica, y en la sociedad civil, es decir, divinizando al 
hombre en todas sus relaciones y en todas sus manifesta
ciones? Los hombres que quieren que el mundo vuelva a 
los tiempos apostólicos, olvidan la palabra de Juan y la pa
labra de Cristo. ¡E s necesario que Jesucristo crezca! H e aquí, 
señores, la contestación que debemos dar a todos los sofis
mas del liberalismo anticatólico.

Opónense, últimamente, para rechazar las obligaciones de 
la sociedad cristiana, los abusos de los gobiernos que en otras 
épocas tuvieron a honor apellidarse católicos. L o  que prueba 
demasiado, nada prueba: los pecados de las naciones cató
licas tanto prueban contra el principio de que la sociedad civil

18 [ “ Q u o d  d ic o  vobis in  ten ebris, d ic ite  in  lu m in e : e t q u o d  in aure  
a u d itis , p rae d ica te  su p e r  tecta” . Ibid., 2 7 ] .

58 ["Illum  oportet crescere, me autem minui” . Ioan, 3 , 3 0 ] .

"  [ “ E t ego si exaltatus fu ero  a terra , o m n ia  trah am  ad  m e ipsun” . 
Ibid., 1 2 , 3 2 ] .
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debe ser católica como los pecados de las familias cristianas 
pueden probar contra el principio de que cristiana debe ser 
la familia. Ved, se nos dice, lo que fueron los siglos medios 
con el catolicismo; los hombres que han estudiado la his
toria saben que a esa objeción podemos contestar victorio
samente: Y  considerar lo que hubiera sido la M edia Edad, 
o mejor el mundo, sin el catolicismo. Ingrato es el mundo 
como suele serlo el hombre; y el siglo xix, que no reconoce 
los esfuerzos de la M edia Edad como fuente de los bienes 
y adelantamientos que hoy disfrutamos, es una muestra 
melancólica de ingratitud social. E l linaje humano progresa 
trabajando; pero sólo el catolicismo da unidad y, por lo 
mismo, fecundidad a sus trabajos. Los males morales que 
han afligido a las naciones católicas no han dependido de 
que ellas se convirtiesen al catolicismo, sino de que esta 
conversión, lo mismo que la creación del mundo, no es 
obra de un solo día; el mal no está en que los pueblos 
fuesen católicos, sino en que no han sido bien católicos; en 
hombres, como en gobiernos, la falsa religión de algunos 
no es motivo para que se conciba odio a la religión verda
dera y se deje de aspirar a la santidad. ¿Quién podrá ser 
perfecto? Con todo debemos procurar serlo, porque tal es 
el mandamiento del señor: “Sed perfectos, como vuestro 
Padre celestial es perfecto” 21.

Los filósofos del moderno liberalismo razonan en un  
sentido absurdo, generalmente malicioso, y abiertamente 
opuesto a nuestro modo de razonar. D e la contemplación 
del mal sacan ellos palabras de progreso e ideas de retroceso. 
Quieren libertad, y niegan la verdad destinada a libertarnos. 
Piden adelantamientos, y se oponen a que “ Jesucristo crezca” . 
Enfermas están las sociedades, dicen; y enfermas están por-

31 [ “ E sto te  e rg o  v o s p erfecti, s icu t e t P ate r  v e ste r  caele stis  p erfectu s 
e st” . Mt., 5, 48],
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que tienen vida, luego debemos quitarles la vida para que 
sanen; y en consecuencia atacan el catolicismo, que es el 
principio vital de las sociedades.

N o  sé por cuál de las dos, si por fortuna o por desgracia 
—qué difícil es decidirlo para los que en todo vemos la 
acción de la Providencia divina— es el hecho que, lo mismo 
que los hombres, las escuelas que combatiendo hoy el ca
tolicismo, niegan el deber que tienen los gobiernos de acatar 
la autoridad divina de la Iglesia, no aciertan a desasirse 
de todas las ideas que, sin sentirlo, sin quererlo, han recibido 
del catolicismo. Suelen conservar en sus sistemas cierto lus
tre cristiano, gala usurpada con que engañan a muchos. 
A sí la escuela de la utilidad, por ejemplo, sigue hablando 
del deber, palabra que no confronta con aquella, sonido 
vacío según el principio que ella profesa. L a  Internacional21 22 
misma, la institución anticatólica que menos disfraces usa, 
invoca todavía las bellas ideas de relación y fraternidad, 
hijas de la Iglesia católica, que sólo a la sombra materna 
pueden crecer y prosperar.

Con todo, la fuerza misma de las cosas va haciendo 
que el sistema indiferentista produzca y exhiba sus frutos; 
¿quién no ha oído la voz m uda con que nos amonestan 
las elocuentes cenizas de París? 23. ¿Quién no ve la situación 
tristísima de aquellas grandes naciones que ya se gloriaron 
de católicas y hoy luchan rudamente contrariadas por go
biernos que apostataron?

E l filósofo observador, sobre todo, no puede desconocer 
las tendencias a la barbarie que llevan los pueblos que social-

21 [ S e  re fiere  a  la  I  In tern ac ion al, fu n d a d a  en  L o n d re s  e n  1 8 6 4  y
d isu e lta  en  18 7 6 . S u s  e statu tos fu ero n  red ac tad o s p o r  C arlo s  M a rx . F u e  
la  p r im e ra  a so c iac ió n  obrera  in tern ac ion al q u e  se  p ro p u so  p on er en  práctica  
el p r o g ra m a  c o m u n ista ] ,

“  [ L a  ca íd a  d e l seg u n d o  Im p erio , la  p ro c lam ac ió n  d e  la  tercera  r e p ú 
b lica  y  la s  lu ch as co n  la  Commune, h ech os tod os ocu rrid o s a lred ed o r  del 
a ñ o  1 8 7 1 , d eb ían  d e  e sta r  e n  la  m en te  d e  C a r o ] ,
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mente reniegan de la Cruz. Es esta tendencia aún peor que 
el retroceso; ella nos arrastra a un estado de cosas aún no 
bien realizado en el m undo; a un paganismo nuevo, mil 
veces más pavoroso que el antiguo. San Juan Bautista, “voz 
que clamaba en el desierto” 24, varón el más eminente de 
la edad pretérita, representaba toda la filosofía antigua, 
todas las antiguas profecías, todas las esperanzas y aspiracio
nes de los hombres buenos de un mundo que ya caducó. 
Vino Jesucristo, y entonces ese mismo Juan dice: “Es 
forzoso que yo mengüe”. S í: delante del cristianismo es 
menester que mengüe el antiguo orden de cosas: que la 
filosofía ceda su puesto a la religión y las esperanzas a la fe; 
en suma, que Cristo reine. Con el cristianismo no puede 
luchar ya el paganismo antiguo con sus ignorancias inven
cibles, con sus sinceras esperanzas, con sus gloriosas tradicio
nes, con su bella literatura y sus sistemas filosóficos. T odo  
lo bueno que pudo tener el paganismo se convirtió al cris
tianismo; y contra éste, sólo puede levantarse hoy un 
paganismo nuevo, con todos los vicios del antiguo y sin 
ninguna de sus virtudes, que ve la luz y la rechaza; y sólo 
usurpa sus destellos para arrastrar incautos a sus tinieblas.

Y esto que decimos del cristianismo, muy particular
mente se aplica al catolicismo, a la verdadera Iglesia de 
Cristo. Naciones que ya se alabaron, socialmente hablando 
de cristianísimas y de católicas, no pueden cambiar el anti
guo orden de cosas sin echarse en brazos del más grosero 
paganismo. Por eso el liberalismo francés, o español, o ita
liano, es el más audaz, el más feroz, el más terrible de 
todos. L a  lamentable actual situación de esos pueblos de
pende de que Corruptio optimi pessima.

En efecto, señores, si en un país católico el gobierno no 
acepta el catolicismo, ¿qué freno moral o religioso le queda?

24 [ “ V o x  d a m a n t is  in  d eserto ” . M t ., 3 , 3 ] .
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¿Acaso la antigua filosofía pagana? ¿o  por ventura la som
bra de cristianismo de las sectas protestantes? N o : esas dos 
vías están definitivamente cerradas para los católicos. U n  
gobierno que reniega de la fe católica adoptará los principios 
del paganismo nuevo·, “no hay más bien que el placer ni 
más derecho que la fuerza” ; y añadirá sin rebozo: “En  virtud 
del dominio eminente, la nación tiene”, es decir, yo 
tengo “derecho para disponer de los bienes situados dentro 
de los límites del territorio, ya sean de particulares o ya de 
personas jurídicas” .

¡Qué ejemplo tan funesto para los ciudadanos el de 
un gobierno que, dándose por suelto de toda obligación, 
proclama tener derecho a todo! Principiarán a mirarle los 
ciudadanos como a público enemigo; ellos a su vez creerán 
tener derecho a todo una vez que tengan la fuerza; y de 
ahí esa lucha, ya mansa, ya abierta, entre autoridades y 
súbditos, que se produce en todo país mal constituido y mal 
gobernado, en toda nación no cimentada sobre la roca firme 
del cristianismo, fundamento divino de toda sociedad.

En los Estados Unidos de América es tal vez donde la 
indiferencia legal del gobierno en materias religiosas es más 
disculpable, ya por la multitud de creencias en que está 
realmente dividida la sociedad, ya porque en medio de 
todo, él se precia de dar en sus actos muestras de adoración 
a la Providencia divina, ya porque esa indiferencia no es, 
como en países católicos, apostasia, ni como en ellos, se 
resuelve en persecución al catolicismo. Mas por la amplia 
libertad de que en esa región usan todas las opiniones, si 
no en ese gobierno, sí en ese pueblo podemos hallar claras 
manifestaciones y lógicas consecuencias del principio del 
indiferentismo social, si vamos a buscarlas en las clases, en 
las escuelas, en los clubes que lo adoptan y sustentan. Allí 
podemos ir a estudiar, como en sus más sinceros, si no más 
caracterizados órganos, lo que vale, lo que pide, lo que
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alcanza el moderno liberalismo que dice: “Los gobiernos 
no deben tener religión alguna”.

D e la teoría de los “gobiernos sin religión” fue de donde 
nació la absoluta libertad de cultos, la absoluta libertad de 
la prensa, la absoluta libertad de enseñanza, la absoluta li
bertad de asociación. ¿Y  por qué no ha de nacer también 
de aquí la absoluta libertad del amor, por ejemplo? N o  
hay razón en contrario: o todas aquellas libertades deben 
restringirse desde el punto de vista religioso, único que 
puede justificar tales restricciones, o esta última, lo mismo 
que cualquiera otra, también debe ser absoluta. Si la rebelión 
contra la autoridad implica el rechazo del derecho de pro
piedad, pues propiedad y autoridad tienen un mismo funda
mento y una misma razón de ser —y así lo han compren
dido los comunistas europeos; de la propia suerte al aceptar 
la libertad ilimitada en principio, es forzoso aceptar en ab
soluto por legítimas todas las libertades imaginables— y así 
lo han entendido las damas americanas “ liberales” . L a  idea 
de que la castidad lejos de ser una virtud es un pecado, 
iniciada ya por el judío Bentham, crece a la sombra del 
principio liberal, y hallárnosla ya, no tan sólo apuntada sino 
extensamente defendida en un periódico yan^ee editado por 
mujeres: Woodhull and Claflin’s Weehley. Estas dos redac- 
toras son al mismo tiempo jefes de la Asociación del derecho 
de sufragio de las mujeres, punto en que, como en el otro, 
tienen relativamente razón pues si el sufragio ha de ser 
universal así debe comprender a los hombres como a las 
mujeres y aun a los niños.

Sobre este mismo asunto registra el New Yorl{ Herald 
de noviembre del año pasado, la siguiente noticia:

Conferencias sobre el amor libre y el matrimonio por Mrs. Vic
toria C. Woodhull en Nueva York:

En la noche del 20 un auditorio de más de 3.000 personas 
reunidas en el Steinway Hall, oyó de boca de la joven Victoria C.
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W o o d h u l l  l a  m á s  a s o m b r o s a  d o c t r in a  q u e  j a m á s  p u d o  e x p l ic a r s e  

a n t e  u n  c o n c u r s o  d e  a m e r ic a n o s .  A n t e s  d e  e m p e z a r  la  l e c t u r a  d i s 

t r ib u y ó s e  p r o f u s a m e n t e ,  d e  b a n c a  e n  b a n c a ,  e l  s i g u ie n t e  p r o g r a m a :

¡ liberta d ! ¡ lib er t a d ! ¡ lib er t a d !
EN s u  ÚLTIMO ANÁLISIS,

A p l i c a b le  a  la s  r e l a c io n e s  s o c ia le s .

Si es buena en la esfera política y religiosa, ¿quién podrá sostener 
que no lo es igualmente en la esfera social?

Term inada la conferencia, que versó sobre el self-govern
ment en toda su latitud, y que fue recibida alternativamente 
con muestras de entusiasmo y de frialdad, la señorita 
W oodhull, volviendo al proscenio, compendió en estos tér
minos su doctrina:

S í ,  s e ñ o r e s ,  d i jo :  a s í  c o m o  h a y  librepensadores a s í  t a m b ié n  h a y  

libres amantes y  y o  m e  c o lo c o  e n  e l  n ú m e r o  d e  é s to s .  C r e o  te n e r  e l 

d e r e c h o  in c o n t r o v e r t ib le  d e  m u d a r  d e  m a r i d o  c u a n d o  a s í  m e  c o n 

v e n g a .  C o n  e s t o  c o m p r e n d e r á n  m i s  o y e n t e s  q u e  y o  a b o g o  d e c id id a 

m e n t e  p o r  la libertad en todo.

H e aquí el vicio elevado a teoría social por una libre
pensadora en presencia de tres mil auditores. Pero ¿qué 
mucho que se le eleve a teoría si ya desde 1830 le vemos 
reducido a institución y aun a religión por los m orm ones25, 
que se llaman santos y ganan prosélitos y fundan ciudades? 
El gobierno de los Estados Unidos persigue a estos sectarios; 
pero ellos alegan, no sin razón, que si la libertad de creen
cias es absoluta, debe ser respetada, como cualquiera otra, 
la que ellos profesan, junto con las costumbres que vienen 
como legítima consecuencia y natural realización de esa 
misma creencia. U n gobierno que no profesa religión alguna

56 [E l  m o rm o n ism o  es u n a  secta re lig io sa , fu n d a d a  en  18 3 0  p o r  Jo sé  
S m ith . P rac ticab an  la  p o lig a m ia  y son  en  to tal cerca d e  5 0 0 .0 0 0  a d h e ren te s] .
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no tiene derecho para declarar cuál es religión buena y cuál 
es mala, ni para perseguir, por lo mismo, secta alguna reli
giosa, por absurda que parezca; por consiguiente, un 
gobierno irreligioso por sistema, que persigue, es inconse
cuente; pero como en realidad el error en sus manifesta
ciones públicas no debe tolerarse, podemos afirm ar: que 
“los gobiernos irreligiosos, o por excesivamente tolerantes o 
por arbitrariamente perseguidores, no cumplen su misión 
en la tierra”.

En resumen: el indiferentismo religioso en punto a 
gobierno y administración pública, es un principio contrario 
al sentido común y a la razón católica. Hoy el mundo parece 
vacilar entre el cristianismo verdadero, o sea el catolicismo, 
y el paganismo moderno, mucho peor que el antiguo. ¿Cuál 
de los dos triunfará? ¿Qué prudente conjetura podemos 
hacer en vista de lo que al presente sucede en el mundo? 
Motivos hay por un lado y por otro de esperanza y de 
desaliento. Yo, por mi parte, espero. Compelidas por la 
experiencia volverán las naciones cristianas, si no me engaño, 
a la unidad, y, en no remoto día, no habrá sino “un solo 
aprisco y un solo Pastor” 26.

El Tradicionista, Bogotá, 16 de abril de 1872, año I, trim. 2“, 
núm. 24, págs. 193-195.

M [ “ . . . e t  fiet unum ovile et unus pastor” . Ioan, 10, 16].
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Hoy día, en todos los países que se precian de cultos 
y se alaban de ser regidos por instituciones democráticas, es 
costumbre que los hombres públicos manifiesten claramente 
sus principios y sus propósitos a fin de que los pueblos sepan 
a qué atenerse cuando sufragan por ellos para elevarlos al 
poder. Así como entre filósofos modernos se ha dicho que 
el aseo es una virtud, entre modernos políticos es máxima 
corriente que la publicidad se cuenta en el número de las 
virtudes o primas dotes republicanas. Si en países democrá
ticamente constituidos los hombres que aspiran a ocupar los 
puestos públicos no manifiestan lealmente lo que sienten y 
desean, los pueblos que los eligen lo harán sin conciencia; 
y el derecho de sufragio que de sagrado se califica, se reduce 
a suerte ciega, o caprichosa fortuna.

Por esto en países como la Unión Americana e Inglaterra, 
se estila que los candidatos de representantes del pueblo 
exhiban previamente al público el programa de sus opiniones. 
Diráse que en esto sufre el pudor, pues no deja de ser penoso 
exhibir uno al público, en calidad de candidato, lo que piensa, 
lo que desea y a lo que aspira. Mas esto no es culpa del 
candidato; es consecuencia del sistema democrático, a que 
deben resignarse los que le siguen. El sistema democrático 
es el gobierno de todos para todos; no el de todos para satis
facer la vergüenza o la vanidad de algunos. En cambio de ese 
inconveniente personal, hay una gran ventaja social: cuando 
todos los aspirantes dicen qué es a lo que aspiran, entonces 
la mayoría, que en definitiva elige, según el principio repu
blicano, sabe lo que hace al elegir a este o a aquel aspirante,
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y es responsable para consigo misma, para con la totali
dad y para con los venideros, de su conducta; y de esta suerte 
el principio de la responsabilidad, esencial al sistema repu
blicano, se hace efectivo en su mayor latitud posible.

Pero no tenemos que ir a la Unión Americana ni a Ingla
terra, naciones que los liberales llaman “ libres”  a boca llena, 
bien que no de todo corazón: vamos a España. D on Cándido 
N ocedal1, jefe hoy del partido carlista en esa nación, hom
bre que por sus principios pudiera juzgarse exento de las 
exigencias de la doctrina democrática, al verse pocos años ha, 
propuesto candidato para las Cortes de su patria creyó de su 
deber decir al público lo que actualmente opinaba, y lo que 
haría llegado el caso de merecer el honor de que una mayo
ría le eligiese por representante suyo. Muchos de nuestros 
lectores deben de conocer ese documento, interesante como 
todo lo que sale de la pluma de aquel distinguidísimo orador.

Si esto sucede en la Unión Americana y en Inglaterra; 
más, si esto sucede en España; y aún más, si a esto se creen 
obligados hoy los partidarios mismos de la monarquía abso
luta, hombres como el señor Nocedal, ¿podremos decir que 
eso mismo pasa entre nosotros? ¿nos atreveremos a suponer 
que a algo como eso se creen obligados nuestros republica
nos nominales?

Hoy que el señor Murillo es elevado por segunda vez 
a la primera magistratura, veamos si el señor Murillo se ha 
creído obligado a tales deberes, veamos lo que sucede con el 
señor Murillo, y sirva el señor Murillo de termómetro al libe
ralismo en esta tierra, como algunos dicen, clásica de la 
libertad.

Antes de ser elevado por segunda vez a la primera m a
gistratura, el señor Murillo fue varias veces interrogado y no

1 [Cándido Nocedal, 1821-1885, político español, militante del partido 
carlista. Católico antes que nada, fue el fundador del partido integrista]-
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tan sólo por sus adversarios políticos sino quizá con mayor 
interés por sus favorecedores sobre el programa de su posi
ble próxima administración. ¿Qué os proponéis hacer, señor, 
si el país os elige presidente? le preguntó El Tiempo, soste
nedor de su candidatura; y el señor Murillo dio poco más 
o menos, y una vez por todas, esta respuesta: “Mi programa 
es la Constitución”.

Muchos buenos y cándidos defensores del señor Murillo 
creyeron ver en esas palabras una respuesta que lo decía tod o : 
nosotros creimos ver en ella algo que no dice nada, algo que 
nada significa, excepto esto: “N o me interroguéis sobre puntos 
en que me propongo, por ahora al menos, no decir nada”. 
Hablar es deber de todo candidato; y callar ha sido la táctica 
del señor Murillo en los últimos años, y en general la de 
todos los liberales sus copartidarios. ¡Callar! he aquí la con
signa. E l señor Murillo habló para decir, poco más o menos: 
“Quiero y debo callar” . H e aquí el sistema.

A l tomar posesión de la presidencia el señor Murillo, en 
su obligado discurso de contestación, que conocen nuestros 
lectores, se ha dignado interrumpir su meditado silencio, se 
ha servido decir unas pocas palabras para demostrar que 
silencio era efectivamente lo que observaba, y que lo poco 
que habló en los años precedentes, debe equipararse a una 
m udez absoluta.

“ Cumplir la Constitución será m i deber único”, dijo antes. 
¿Y  qué es la Constitución?

Pocos instrumentos, nos dice hoy, se prestan tanto a las fáciles 
soluciones de las dificultades que la marcha social despierta; es de

ADMIRABLE FLEXIBILIDAD [NUESTRA CONSTITUCION] ; CONSAGRA LAS MAS
a m plia s  libertad es locales y presta protección a las individuales; 
provee suficientemente a la conservación del orden público y dota al 
poder federal de todas las facultades que las necesidades de pro
greso, expansión y seguridad en la colectividad nacional, demandan.
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El señor Murillo se comprometió pues, al aceptar su 
candidatura, a cumplir una Constitución que, cual ninguna, 
se presta a fáciles soluciones, que es de una flexibilidad ad
mirable, que consagra las más amplias libertades y que dota 
al poder de todas las facultades necesarias. T al es, según el 
señor Murillo, nuestra Constitución; tal el compromiso que 
contrajo con la nación al admitir su candidatura para presi
dente de la república. ¡Flexible Constitución, por cierto, y 
fácil compromiso!

Aulas hay aquí de ciencia constitucional en que se 
enseña una doctrina, como otras muchas, aparentemente 
muy austera pero en realidad muy cómoda, la misma que 
dijo profesar el señor Murillo en su contestación a las inter
pelaciones de E l Tiempo; a saber, que el encargado del 
ejecutivo no debe tener más programas que la Constitución 
y leyes. Cumplirlas es deber estricto de esa rama del poder, 
indudablemente; pero dentro de los límites de ese deber 
y sin quebrantarlo nunca, tiene derecho el ejecutivo para 
elegir entre diferentes vías constitucionales la que juzgue  
más oportuna, y facultad para iniciar reformas, para pro
poner ideas; ideas que son puntualmente lo que desea cono
cer con anticipación el público, para él a su vez poder 
elegir con conciencia entre varios candidatos el que crea 
más conveniente a sus necesidades y mejor representante 
de sus propias aspiraciones. Decir que el presidente de la 
república no tiene otro programa que la Constitución, es 
darle carácter de administrador demasiado vulgar, de fun
cionario demasiado servil, a quien la nación da órdenes, 
pero en quien ella no deposita confianza alguna; es suponer 
que la Constitución es inflexible, cuando el señor Murillo 
conviene al cabo en que es por el contrario un instrumento 
de admirable flexibilidad; es pensar que la Constitución priva 
a ese funcionario de toda libertad, y ya hemos visto que el 
nuevo presidente confiesa ahora que ella antes “ le dota de
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todas las facultades que las necesidades de progreso, expan
sión y seguridad en la colectividad nacional, demandan” .

Contiene la Constitución, por otra parte, puntos contro
vertibles y oscuros; y si bien los poderes federales no tienen 
facultad de fijar su inteligencia, o por lo mismo que no 
la tienen, los ciudadanos aspirantes al poder, están en el 
caso de manifestar la interpretación que les dan a esos lugares 
ambiguos para que el público sepa, si coronan sus pretensio
nes, cómo habrán de aplicarlos, pues esta aplicación depende 
naturalmente de la manera especial de entenderlos. Si bastase 
decir: “mi programa es la Constitución”, ya la nación hubie
ra colegido las intenciones que aportaba el señor Murillo 
al puesto que hoy ocupa; y sabido es que sólo ahora, ya 
demasiado tarde, es cuando ella empieza a estudiarlas, a 
conocerlas y a sufrirlas. Si en vez de decir: “mi programa 
es la Constitución”, hubiese el señor Murillo anticipado como 
candidato las opiniones que como presidente ha consignado 
en su discurso, y su mensaje, nadie podría llamarse ahora 
a engaño, y el señor Murillo podría decir con confianza: 
“Esto que yo sostengo es la voluntad de los Estados que, 
sabiéndolo, me elevaron al puesto que ocupo”. Reivindicar 
la renta de aduanas y reducir la deuda pública por los me
dios que propone el señor Murillo, ¿es procedimiento cons
titucional y conforme con la voluntad nacional? E l señor 
Murillo cree que sí, pero muchos creen que no; y esto debió 
proponerse y debatirse antes de ahora. ¿L a  organización y 
dirección de las mejoras materiales corresponde al gobierno 
general? Muchos con muy buenas razones opinan negativa
mente; y sobre esto debió de antemano hablar el señor M u
rillo con mayor claridad que lo hizo. En estos y otros puntos 
con ellos relacionados, inicia hoy el señor Murillo un pro
gram a político que sus íntimos amigos acaso entreveían, 
pero que la nación no barruntaba siquiera cuando se trataba 
de elegirlo presidente de la Unión.
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— Pero el señor Murillo, se nos replicará, era un hombre 
muy conocido como escritor y como magistrado, que fue 
en años anteriores y ahí estaban sus actos y sus escritos, por 
donde podía inferirse lo que sería al tornar a regir los 
destinos de la patria.

— Muy bien; pero es el caso que esos actos y esos escritos 
aparecen en contradicción unos con otros, presagio seguro 
de que podrían estarlo con nuevos escritos y nuevos actos 
del mismo sujeto, como lo están hoy en efecto. E n  1858, 
presidente de Santander, opinaba el señor Murillo que “ las 
vías de comunicación son un pretexto, como tantos otros, 
para pedir dinero a los contribuyentes, complicar las cuen
tas y tener con qué satisfacer a los caprichos o a la corrup
ción de los gobernantes” ; y hoy juzga que el gobierno debe 
proponerse como “pensamiento cardinal”, “ la construcción 
de vías férreas que en su completa ejecución unan por el 
corazón mismo del país las riberas del Pacífico a las del 
Atlántico”. En 1864, presidente de la Unión, profesaba el 
señor Murillo como canon inviolable y aun incontrovertible 
de gobierno, que “nunca el deudor debe permitirse alterar 
las condiciones de su obligación ni buscar expedientes para 
eludir el cumplimiento”, y hoy no vacila en exentar de este 
deber al gobierno “en consideración a las exigencias de la 
industria y de la vida nacional”, no menos que a la verdad 
de la deuda, pero verdad medida por el descrédito del deu
dor mismo, lo cual por cierto es una verdad muy triste y 
muy falsa.

Vese, pues, que el señor Murillo, en puntos tan impor
tantes, se aparta de 1864, salta por sobre 1858, y parece vol
ver a 1851. Entre estas cifras, políticamente divergentes, 
¿podía adivinar el público a cual preferiría tornar el señor 
Murillo, cuando ni aun siquiera decía si pensaba en progresar 
o en volver tan atrás?

8
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Sólo en materia de instrucción pública parece hasta ahora 
que el nuevo presidente mantiene sus opiniones de siempre. 
En 1858, como presidente de Santander, conceptuaba que 
este ramo no era de la competencia del gobierno, quien debía 
procurar, no que no hubiese ignorantes, sino que no hubiese 
pobres. Hoy dice en su discurso:

E s  im p o s ib le  o b l i g a r  a  u n  p a d r e  o  a  u n a  m a d r e  a  m a n t e n e r  e l 

n iñ o  e n  u n a  e s c u e la ,  c u a n d o  n o  t ie n e  c o n  q u é  m a n t e n e r lo  f u e r a  o  

c u a n d o  t a l  v e z  n e c e s i ta  d e  s u  c o n c u r s o  p a r a  p r o c u r a r  su  s u b s i s te n c ia .  

P u e b lo  r ic o  y  l ib r e  e s  p u e b lo  i n s t r u id o ;  p u e b lo  p o b r e  y  a i s l a d o  e s  p u e 

b lo  i g n o r a n t e  y  d e g r a d a d o .

Quiere decir esto, si no nos engañamos, que la instucción 
oficial obligatoria es tiránica, es impracticable; y que el go- 
bieno no debe procurar la instrucción sino el enriquecimien
to de los pueblos, para que de la prosperidad material brote 
naturalmente la flor de la literatura y el futuro de la ciencia, 
sin tratar a golpes de que aquélla esplenda y madure éste. 
Falta para que sea bien consecuente el señor Murillo en 
esta materia, que practique lo que reza, proponiendo en lo 
que le compete a dar en tierra con este costoso tren de 
instrucción pública, o tal vez, de público empobrecimiento.

Puesto a un lado este punto, en los demás que ha tocado 
en los dos recientes documentos que examinamos, el señor 
Murillo aparece en contradicción consigo mismo, aun en 
cuestiones filosóficas, como la de las razas. Sabido es lo 
que en otra época escribió sobre el decaimiento y esterilidad 
de la llamada latina2. Hoy no dudaría suscribir, en lo que

s [Es posible que Caro estuviera pensando en un artículo que Murillo 
Toro publicó en El Tiempo, de Bogotá, el 28 de abril de 1859, titulado 
Nuestro origen español, en respuesta a don José María Vergara y Vergara. 
Según Vergara y Vergara, Murillo Toro atacaba con frecuencia "la religión 
cristiana, la raza latina y la familia cristiana”. El ataque de Murillo era 
en realidad a la política española, tan poco comprensiva de la realidad 
hispanoamericana en los tiempos de la lucha de independencia y en los
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a esto concierne, el excelente artículo de un autor alemán 
que reprodujimos en uno de nuestros primeros números, 
intitulado E l porvenir de Europa3; pues afirma que “L a  
indomable energía y las virtudes desplegadas por nuestros 
padres en su lucha con la España por cerca de quince años, 
son un testimonio imperecedero de las aptitudes de nuestro 
pueblo para defender sus derechos y para el gobierno de 
sí mismo"; y que “E l sofisma de las razas es mera invención 
de desaliento que contradice la filosofía de la historia".

Mejorando en parte y en parte empeorando, lo cierto es 
que el señor Murillo de hoy no es el señor Murillo de ayer, 
sino multum mutatus ab illo; y que ni por las opiniones 
que le dieron celebridad y le abrieron la carrera feliz, según 
él mismo, que ha recorrido, ni por el silencio orgulloso que 
guardó mientras se cernía sobre las urnas su última candi
datura, silencio semejante al que “precede al trueno” ; se 
hubiera podido adivinar su política venidera.

El señor Murillo se ha hecho cargo de estas inconse
cuencias que ahora se le enrostran, y en la contestación 
que el 18 del que rige dio en palacio a una comisión de la 
Sociedad Industrial, consigna esta frase bronca, encaminada, 
según parece, a acallar el Cur tam varié? que le dirige la 
prensa de la capital: “Sólo los asnos no cambian de ruta; 
cuando más vuelven la cabeza de uno y otro lado”. Con  
todo, en el discurso de inauguración nos dijo que nunca se

que inmediatamente le siguieron. Cf. Manuel Murillo  T oro, Obras selectas 
Jorge Mario Eastman: compilación y presentación, Colección “Pensadores 
Políticos Colombianos”, Cámara de Representantes, Bogotá, Imprenta Na
cional, 1979, págs. 139-143],

* [El Tradicionista, Bogotá, 14 de noviembre de 1871, núm. 2, págs. 
12-15. No hay referencia del autor. El artículo toca los siguientes temas: 
teoría sobre las razas, liberalismo, socialismo, política internacional de los 
Estados europeos desde 1789, política interior de los Estados europeos desde 
1789, posición de la Iglesia bajo el sistema liberal, porvenir de Europa].
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había desviado del programa de la república. O  ese progra
m a es tan vasto que da campo a las opiniones más encon
tradas, siendo como la Constitución un instrumento de 
admirable flexibilidad, o el señor Murillo se contradice aun 
en esto de saber si está en efecto en contradicción consigo 
mismo.

N i crea el señor Murillo que nosotros le reprobamos 
que cambie al cabo de ruta y rectifique viejos errores. Cele
bramos que haya renunciado a la doctrina, harto trascen
dental por cierto, del laisser jaire, si bien sentimos que lo 
haya hecho en época en que la Constitución, que él mismo 
tiene por óptima, le veda en muchos ramos la intervención 
que pretende dar al gobierno, — en lo cual vemos una nueva 
contradicción; y lamentamos, además, que al desamparar esa 
doctrina no desampare todas sus consecuencias naturales, ni 
lo haga movido por las inspiraciones más benéficas. Enhora
buena que repudiase la doctrina del laisser jaire con ánimo 
de fomentar la educación cristiana y enviar misioneros a las 
regiones de la república que los necesitan; pero no podemos 
aplaudir que al abandonar esa doctrina el nuevo presidente, 
lo haga tan sólo para justificar despojos violentos y empre
sas acaso impracticables.

Que el hombre por estudio y por convicción m odifique 
sus opiniones, es cosa que no sólo no improbamos sino que 
nos parece natural y conveniente. Pero una cosa es modificar 
opiniones “progresando en la verdad” — frase del señor M u
rillo— y otra cosa es tomarlas y dejarlas sin razón ni con
cierto; una cosa es reformarse o retractarse y otra cosa es 
contradecirse; una cosa es m udar de ruta y otra cosa es ser 
inconsecuente; una cosa es, en fin, que cambie de ideas 
quien no las tiene por compromiso con un partido, y otra 
cosa es que quien con tal carácter las profesa, las cambie 
sin manifestarlo oportunamente a sus copartidarios, como 
debe hacerlo para evitarles la pena de ver defraudadas sus
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esperanzas cuando llegue el caso de que ese hombre co
rresponda a la confianza que aquéllos en él hubieren 
depositado.

Acusado pocos años ha el doctor N ew m an4, que entre 
contemporáneos es tal vez el escritor inglés más distinguido, 
de no haber sido leal en sus creencias cuando, profesor pro
testante en Oxford, aún no se había convertido al catolicismo, 
el célebre teólogo se creyó en el deber de publicar su famosa 
Apología para vindicarse, no de haberse convertido, lo que  
tiene a honra y a dicha, sino del cargo de no haber sido, en 
alguna época, protestante sincero. Porque un hombre que 
sirve a una entidad religiosa o política no puede cambiar 
de creencias sin notificarlo a sus favorecedores y renunciar 
a los proventos consiguientes a la profesión de juradas 
creencias. A sí procede un hombre puro, y en ese caso está 
el político, que, sobre todo en las democracias, debe corres
ponder constantemente con la leal manifestación de sus sen
timientos y sus propósitos a la confianza de los pueblos.

T al es el punto, a nuestro juicio, de no poca importan
cia, a que en este artículo llamamos la atención de nuestros 
lectores. T an  importante es el crédito en la industria y el 
comercio como la lealtad en las costumbres públicas. Y  no 
nos crea el señor Murillo tan injustos que le tomemos como 
único ejemplo del terrible, del creciente mal de la falta de 
principios que aquí censuramos. Si hemos fijado la vista en 
él es porque él es quien ocupa en estos momentos la escena. 
D e todos los liberales conspicuos podemos decir otro tanto. 
L a  historia de las opiniones de todos ellos es, si se registra 
el periodismo y se recuerdan los hechos, una serie melancó
lica de contradicciones. Sus principios son sus hechos. Callan *

*  [ Ju a n  E n r iq u e  N e w m a n , 1 8 0 1 -1 8 9 0 , ca rd e n a l in g lé s , con vertid o  d e l 
an g lican ism o . S u  o b ra  Apología "pro vita sua!', Historia de mis ideas reli
giosas, trad u c id a  a l  e sp añ o l p o r  D an ie l R u iz  B u e n o , B ib lio teca  d e  A u to re s  
C r istian o s, M a d rid  1 9 7 6 , e s  la  m á s  co n o c id a  en tre  su s  e sc r ito s ] .
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inoportunamente y oportunamente se contradicen. Habrá 
quienes, ocupados en la parte superficial y momentánea 
de las cuestiones que hoy se agitan, tendrán acaso a menos 
la consideración de los graves males que en el fondo 
de estas cosas se descubren. Pero nosotros no solamente de
bemos mirar a los intereses del momento, sino también al 
pueblo, a la juventud, al porvenir. Si muchos liberales se 
quejan hoy del señor Murillo, es menester decirles: “culpen 
al liberalismo los liberales si experimentan desgracias” . Mien
tras se practique por los aspirantes y candidatos el sistema 
funestísimo de “callar y contradecirse”, a ciegas seguirá vo
tando y eligiendo el pueblo. Renunciemos definitivamente 
a las candidaturas de hombres sin principios ni programa, 
si no queremos que las elecciones continúen siendo un juego 
muy peligroso.

El Tradicionista, Bogotá, 23 de abril de 1872, año I, trim. 2V, 
núm. 25, págs. 200-201.
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L a  cuestión de crédito público que se ha debatido por 
intereses contrarios con argumentos numéricos, merece ven
tilarse en el campo de la filosofía política. Conviene señalar 
las causas verdaderas de la conducta, en ese ramo, del actual 
presidente; no las efímeras y personales que le hayan indu
cido a pronunciar tal discurso o a enviar tal mensaje; sino 
las de carácter histórico y permanente que le llevan por el 
camino en que se ha lanzado.

En nuestro concepto, el primer responsable de la polí
tica del nuevo presidente es el principio de utilidad que se 
enseña en nuestros colegios y que se apropia por muchos, 
como timbre de familia, al partido liberal. Basta en com
probación de nuestro aserto las consideraciones siguientes.

Los defensores de la idea del señor Murillo se apoyan 
en razones de utilidad. En defensa de las medidas indicadas 
por el señor Murillo, alegan, por ejemplo:

Que los ferrocarriles y telégrafos, empresas que tratan 
de fomentarse con lo que pierdan los acreedores, aumentarán 
el valor de las tierras, multiplicarán las profesiones indus
triales, atraerán inmigración, introducirán máquinas, harán 
que se beneficien nuestros bosques e impedirán nuevas gue
rras (Diario de Cundinamarca, número 692);

Que no puede salir la agricultura del estado colonial, 
ni crecer nuestro comercio interior ni exterior, ni subir el 
valor de nuestras tierras, ni mejorar la condición ignorante 
y miserable de nuestras muchedumbres, si no implantamos 
en nuestro suelo los mismos instrumentos de locomoción, 
de comunicación, de cambio, de instrucción y de animación
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industrial por los cuales han alcanzado su presente bienestar 
los países que han sabido procurárselo {Ib., número 697);

Que conviene abrir caminos y escuelas, y no se abren 
porque las rentas se consumen en pagar los intereses de la 
deuda nacional (T iberio Graco, Crédito público para el 
pueblo) ;

Que inmediatamente que el gobierno deje de fomentar 
esta usuraria especulación; inmediatamente que comprar renta 
sobre el tesoro no sea el mejor negocio del país, todos los 
capitales se dirigirán, unos al comercio, otros a la agricul
tura, otros a construir, otros a fundar bancos ( id .) ;

Que si todos los recursos del tesoro se destinan a pagar 
las guerras pasadas, no habrá buen servicio público, ni cami
nos, ni ilustración, ni paz (Diario de Cundinamarca, nú
mero 689);

Que la industria, es decir la agricultura, las artes, las 
vías de comunicación, todo progreso material, están estor
bados por el alto interés del capital; que la industria nacional 
no podrá levantarse mientras el interés del capital se m an
tenga como hasta hoy a tan alta escala; mientras los capitalis
tas no se vean obligados, para aumentar sus ganancias, a 
asociarse equitativamente al trabajador honrado; y no puede 
bajar el interés del dinero mientras el gobierno, por incuria 
o debilidad, consienta en que el fruto de las contribuciones 
públicas de todos se despilfarre, yendo, casi en su totalidad, 
a perderse en alimentar la usura en operaciones que dan, 
sin esfuerzo alguno, uno, dos, cuatro y más por ciento de 
interés al mes (Discurso del presidente a la Sociedad In
dustrial).

Tales son, textualmente, las principales razones que han 
alegado los partidarios, con el doctor Murillo, de que no 
se pague o que se alteren por parte del deudor, que es hoy 
la nación, los términos del pago. Todas estas razones, como 
se ve, son de utilidad.
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La política de la actual administración está perfecta
mente de acuerdo con los principios de Bentham interpre
tados en su sentido menos escandaloso. Siempre que de 
inmoral se ha tachado el principio de la utilidad, hase re
plicado por sus adherentes, especialmente por el doctor 
R o ja s1, que no se trata de la utilidad privada sino de la 
pública; que aquélla debe sacrificarse a ésta, y que tal es, 
según ellos, la suprema regla política. Nosotros, los que per
tenecemos a la escuela del derecho, consultamos también la 
utilidad y creemos que el interés privado tiene deberes para 
con el interés público, lo mismo que éste para con aquél. 
Averiguamos primero lo que es justo, y dentro de lo justo, 
indagamos luego lo que es más útil o provechoso. L a  dife
rencia, y cardinal por cierto, que hay entre las dos escuelas, 
es que nosotros queremos la utilidad subordinada a la jus
ticia; por este medio sabemos cuándo es la pública y cuándo 
la privada utilidad la que tiene razón en las competencias 
que entre ambas se suscitan: ellos confunden utilidad y 
justicia, confusión que equivale a subordinar ésta a aquélla; 
así que, o ponen la utilidad privada como única regla de 
moral, y esto los lleva a la anarquía; o ensalzan la pública 
sobre la privada, y esto los conduce al despotismo. Y  a estos 
extremos van porque reduciendo la justicia a la sola utilidad, 
es decir, anulando la justicia, no les queda ese principio 
superior a qué apelar en los juicios contradictorios de opues
tos intereses; principio que, aceptado como ley suprema, 
señala sus derechos así al interés público como al privado. 1

1 [E z e q u ie l R o ja s  (n a c id o  en  1 8 0 1 ) ,  c a ted rá tico  boyacen se , carac teri
z a d o  co m o  el m á s  ilu stre  exp on en te  del u tilita r ism o  filo só fico  en  C o lo m b ia . 
Á n g e l M aría  G a lá n  h iz o  e n  1882  u n a  ed ic ió n  d e  la s  Obras del doctor 
Ezequiel Rojas. B o g o tá , Im p ren ta  E sp e c ia l, y  rec ien tem en te , c o m o  vo lu m en  
13 d e  la  B ib lio teca  C o lo m b ia n a  d e  F ilo so fía , la  U n iv e rs id ad  S an to  T o m á s  
p u b licó  u n  tom o  d e  Escritos éticos d e  R o ja s , rep ro d u cc ió n  fa c s im ila r  del 
seg u n d o  d e  la  ed ic ió n  d e  G a lá n , B o g o tá , 1 9 8 8 ] .
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Aceptada la utilidad como único fundamento de la 
moralidad, es más lógico preferir la privada a la pública 
que al contrario. Pero muchos partidarios de ese seudoprin- 
cipio de la utilidad creen poder evitar la nota de inmorales 
anteponiendo la utilidad pública a la privada en todo caso. 
Mas ya lo hemos dicho; ora sea ésta, ora aquélla la que 
admiten como única regla moral, a ninguna pueden ponerle 
restricción, pues no reconocen la justicia por principio supe
rior a toda utilidad. Así, si parten de la privada van a dar 
a consecuencias de que aún muchos de ellos se escandalizan; 
si parten de la pública, a resultados como los que hoy nota
mos en la conducta del señor Murillo, que por cierto no 
son los más espantosos.

“ Buscad primero el reino de Dios y su justicia, que lo 
demás se os dará por añadidura” 2 es el principio evangélico. 
“Buscad primero la tierra y sus intereses, que la justicia les 
es consecuencial” , es el erróneo principio utilitario.

Hoy se trata de causarles a los acreedores nacionales 
de la república un perjuicio que redunda en provecho del 
público en general; y no sabemos qué razones puedan alegar 
en contra hombres como el doctor Rojas que propone la 
pública utilidad por única norma de moral pública.

Nosotros sabemos que al doctor Rojas, por interés pri
vado, no le gustará el procedimiento que el señor Murillo 
adopta apellidando público interés. E l señor Murillo puede 
decirle al doctor Rojas: “Yo aplico lo que usted enseña” .

En efecto: la doctrina que enseña el doctor Rojas es la 
verdadera causa de la conducta de la actual administración; 
el doctor Rojas es utilitarista teórico —según la distinción 
que él suele hacer— en el sentido de la utilidad pública; el 
señor Murillo, en ese mismo sentido, se exhibe hoy utilita- 1

1 ["Q u a e r ite  e rg o  p r im u m  reg n u m  D e i, e t iu stitiam  e iu s : e t h aec 

o m n ia  a d iic ien tu r vob is” . M t ., 6 , 3 3 ] .
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rista práctico. Y  nosotros, los de la escuela del derecho deci
m os: N i el señor Murillo, por interés público, tiene razón 
para proceder como procede; ni los que están en el caso 
del doctor Rojas, por interés privado, tienen tampoco razón 
para improbar hoy la conducta del señor Murillo.

Anticipémonos al único argumento que, para combatir 
al señor Murillo, pueden alegar, como propio, los del círculo 
y circunstancias del doctor Rojas. L a  utilidad pública que 
se pretexta, dirán ellos, no es utilidad bien calculada; pues 
del despojo que pretende hacerse resulta el descrédito del 
gobierno, y con el descrédito viene la ruina.

Oiga ahora el doctor Rojas y su círculo lo que a ese 
argumento replican amigos personales suyos y políticos par
tidarios del señor Murillo. Estos partiendo siempre del 
principio del interés, le contestan:

Que no hay peor crédito que el del pobre, aunque 
pague, en esta época mercantil y egoísta (Diario de Cundí- 
namarca, número 686); y

Que este supuesto descrédito no es ruinoso, pues Ve
nezuela y el Ecuador, que no pagan o pagan mal, han 
podido con todo eso, contratar nuevos empréstitos en tér
minos ventajosos ( Crédito público para el pueblo, por T ibe
rio G raco. Acaso este T iberio Graco sea algún discípulo o 
conocido del profesor don Ezequiel R ojas).

Oiga ahora el círculo del doctor Rojas lo que nosotros 
contestamos a ese argumento:

1. Es cierto que la moralidad y la utilidad se dan la 
mano, y que, en general, lo bueno es útil. Empero los hom
bres de la utilidad no consultan bien la utilidad porque 
desprecian la moralidad. Los hombres de la escuela del 
derecho, consultando la utilidad como cosa secundaria, la 
consiguen al cabo más completa y más duradera porque 
parten del respeto a la moralidad. Los hombres de la utili
dad buscan ésta esperando que venga luego la justicia, y
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ella por fin no llega, porque ella no es consecuencia sino 
principio. L o s hombres del derecho buscan la justicia pri
mero y luego reciben la utilidad por añadidura.

2. Los hombres de la utilidad no tienen derecho a 
alegar crédito o descrédito como razones de su escuela; 
porque crédito y descrédito, más que resultados naturales de 
las cosas, son consecuencia del estado que se produce en una 
sociedad en que la moral vale más que el interés. Son conse
cuencias que resultan cuando la escuela de ellos no prepon
dera en la opinión pública; cuando ésta es utilitarista, el 
crédito se confunde con la fuerza y el descrédito con la 
impotencia, como en Rom a antigua, en donde los empera
dores, por la fuerza de que disponían, tuvieron el crédito 
bastante para emprender y acabalar las obras públicas que 
intentaron. H oy se necesitaría un crédito superior a todo 
encarecimiento para hacer pirámides como las de Egipto o 
acueductos como los del Perú antes de la conquista; y sin 
embargo esas obras se ejecutaron cuando no había crédito 
sino fuerza. E l crédito es un elemento esencialmente moral, 
y no tienen derecho a alegarlo, ni aun como buen resultado, 
los que niegan la justicia confundiéndola con la utilidad. 
En una sociedad donde la noción de justicia sea suplantada 
universalmente por la de utilidad, el crédito, consecuencial- 
mente, será suplantado por la fuerza. Por tanto, los utilita
ristas tienen derecho a hablar de placeres y de fuerzas, pero 
no pueden, sin contradecirse, hablar de la importancia del 
crédito.

3. Para saber, según el principio de la utilidad, si un 
cálculo está bien o está mal hecho, es preciso sentar ante 
todo, así como hay jueces de derecho, quiénes son jueces 
de utilidad. Cada uno es juez de sus intereses, dicen Ben
tham y el doctor Rojas. Y  en esto son lógicos; pues si se 
admitiese que no fuera uno mismo sino otra persona el 
juez de sus propios intereses, el principio de la utilidad
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quedaría, desde ese instante, avasallado, bien al de la arbi
trariedad, bien al de la autoridad que es el nuestro, y por 
lo mismo dejaría de existir. De modo que, o cada uno es 
único y supremo juez de sus intereses, o el principio de la 
utilidad no existe ni puede existir.

Ahora bien: ¿cuyos son los intereses comprometidos en 
los actuales proyectos sobre crédito público? Hay dos clases 
de intereses comprometidos: intereses de la nación e intere
ses de particulares; y por lo mismo dos cuestiones: ¿le con
viene a la nación defraudar a sus acreedores? y ¿les conviene 
a los acreedores ser defraudados por la nación? En la pri
mera cuestión, según el principio de la utilidad, el único 
juez es la nación interesada; en la segunda, los acreedores 
amenazados.

Y  viniendo a lo primero: ¿le conviene a la república 
hacer lo que el señor Murillo propone y sus amigos del 
congreso desenvuelven? Nuestro venerado amigo el señor 
senador A rboleda3, que opina contra el señor Murillo y 
piensa con nostros que el derecho es superior a la utilidad, 
al ver la cuestión desde el punto de vista de la nación y 
en el terreno de la sola utilidad, confiesa lo siguiente:

que ese es un buen negocio para el tesoro, está visto; tan ventajoso 
como pudiera ser para un particular adquirir una hacienda por 
la tercera parte de su avalúo y pagarla por pequeños contados, a 
largos plazos, con parte de la renta libre que la misma hacienda le 
produjera. El negocio no es simplemente bueno, es estupendo, pero 
sólo para el comprador. ¡Lástima que no lo sea igualmente para 
el vendedor!.

’  [S e rg io  A rb o led a , 1 8 2 2 -1 8 8 8 , po lítico  p ay an és, m ilita r  en  la s gu erra s  
civ iles, p e rio d ista  y e scrito r  p o lítico . S en ad o r  p o r  e l T o l im a  en  18 7 2 . E l 
in fo rm e  del sen ad o r  S e rg io  A rb o led a , m iem b ro  en  m in o ría  d e  la  com isión  
le g isla tiv a  d e  créd ito  p ú b lico , p resen tad o  en  la  sesión  d e l 22  d e  abril d e  1872 , 
in fo rm e  a l cu a l se refiere  C aro , fu e  p u b licad o  con  e l títu lo  d e  “ C ré d ito  p ú 
b lico ” , e n  El Tradicionista, 23  y 3 0  d e  abril d e  e se  añ o , n ú m eros 25  y 26 , 
p ág s . 201 y  2 1 0 - 2 1 2 ] .
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El negocio que se propone es, según esto, conveniente 
para la nación, aun a juicio de los mismos que lo combaten 
por inmoral. E l mismo señor Arboleda añade:

Que la nación tenga derecho a hacer el negocio de que se trata 
sin tomar el consentimiento de su acreedor, no es exacto. Por el 
contrario, tal procedimiento sería violatorio, no sólo de los más 
obvios principios de equidad, sino también de compromisos consig
nados en la Constitución.

Estas son ya razones de equidad y compromiso, no de 
utilidad: y el señor Arboleda las aduce porque, no siendo 
utilitarista, cree que ellas deben acatarse antes que las de 
utilidad. D e todos modos él confiesa que el negocio es bueno 
para el tesoro. ¿ Qué tienen que oponer a esto los utilitaristas ? 
¿Qué viola compromisos? ¿Qué lesiona la equidad? Estas 
son razones que publica el señor Arboleda y que nosotros 
adoptamos; pero que caen impropiamente en boca de utili
tarista. El negocio, utilitariamente, es bueno para la nación.

¿Y  es bueno para los acreedores? Claro es que no, pues 
la nación quiere hacer el negocio sin la voluntad y contra la 
voluntad de sus acreedores. Ellos protestan, ellos se quejan. 
¿Quién es juez de los intereses de la nación? ¿ella o sus 
acreedores? Claro es que ella; y como ella, en una república 
como es la nuestra, juzga, legisla y obra por medio de 
representantes, esto es, de los poderes judicial, legislativo 
y ejecutivo, si estos representantes piensan que un negocio 
le conviene a la nación, forzoso es, aceptado el sistema de
mocrático, admitir que eso le conviene a la nación. De aquí 
la omnipotencia de los congresos, principio que nosotros 
rechazam os, no porque neguemos la representación popular 
ni repudiemos el sistema democrático, sino porque profe
samos que no hay derecho contra el derecho ni soberanía
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popular o nacional contra la soberanía de Dios, su justicia 
y sus mandamientos. ¿Y  entre la nación y sus acreedores, 
quién es el juez de los intereses de éstos: los acreedores o 
la nación? Claro es que los acreedores; y como éstos, con
sultando su sensibilidad, creen que el negocio no les con
viene, forzoso es reconocer que, justo o injusto, no les 
conviene en efecto el negocio que en efecto le conviene a 
la nación.

Hay un negocio que la nación por sus representantes 
cree que le conviene; y como cada uno es juez de sus inte
reses, ese negocio le conviene a la nación.

Y  hay un negocio que los acreedores de la nación creen 
no convenirles; y como cada uno es juez de sus intereses, 
ese negocio no les conviene a los acreedores de la nación.

Nótese que vamos razonando en el campo del princi
pio de la utilidad.

Hay, pues, un negocio que conviene a unos y no con
viene a otros; que a un mismo tiempo conviene y no 
conviene: ¿ese negocio es moralmente bueno, o es m alo?

Si el principio de la utilidad, que no reconoce otro 
principio superior, es exacto, ese negocio es bueno para unos 
y malo para otros; es bueno y es malo a un mismo tiempo, 
pues a un mismo tiempo es malo y bueno.

Y  moralmente, en absoluto, ¿el negocio es bueno o es 
malo? Los utilitaristas nada pueden decir en absoluto, por
que la utilidad es de suyo relativa·, para ellos las cosas son 
buenas en un sentido, malas en otro: en sí mismas son, o 
indiferentes, o malas y buenas a un mismo tiempo.

Para saber si la cosa al cabo es buena o mala es menester 
renunciar al utilitarismo y apelar, o al hecho o al derecho; 
o a la fuerza o a la justicia. Sólo la fuerza o la justicia pue
den decidir en cuestiones en que la utilidad vacila.

Hay un negocio que le conviene a la nación y no les 
conviene a los acreedores de la nación. ¿'Es bueno o es malo?

\
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Si despreciamos la fuerza, decídalo el derecho; pero si 
despreciamos el derecho, digamos con Quintana:

P u e s  b ie n ,  l a  f u e r z a  m a n d e ,  e l l a  d e c i d a 4 .

Si la cuestión se somete al tribunal de la fuerza, entre 
la nación y sus acreedores interiores, claro es que tiene 
razón la primera. L a  nación no es un deudor común sino 
un deudor soberano; la soberanía es la excelencia de la 
fuerza; la plenitud de la fuerza constituye soberanía.

Q u e  u n a  n a c ió n  v io le ,  d ic e  e !  s e ñ o r  A r b o le d a ,  lo s  c o n tr a t o s  

q u e  h a  c e le b r a d o  c o n  s u s  p r o p i o s  c iu d a d a n o s ,  e s  e l m a y o r  a b u s o  q u e  

p u e d e  h a c e r s e  d e  l a  f u e r z a ;  y  s i  e s a  n a c ió n ,  p o r  o t r a  p a r t e ,  r e s p e t a  

h a s t a  lo s  e s c r ú p u lo s  lo s  c o m p r o m is o s  c o n t r a íd o s  c o n  e l  e x t r a n je r o  

c u a n d o  la  p u e d e  a m e n a z a r  c o n  s u s  c a ñ o n e s ,  e se  a b u s o  d e  la  f u e r z a  

a d q u i e r e  u n  c a r á c t e r  m á s  c o n s id e r a b le  t o d a v ía .

Copartidarics en principios del señor Arboleda, suscribi
mos de corazón a esa frase; pero si fuésemos utilitaristas 
no la aceptaríamos. Utilitariamente hablando no hay abuso de 
la fuerza, sino cuando el uso de la fuerza trae malos resul
tados al que la emplea. Claro es que el apremio o com
pulsión no es igual en resultados tratándose de acreedores 
extranjeros que de acreedores nacionales, como observa el 
señor Arboleda, pues los unos tienen cañones y los otros 
no tienen sino el derecho de representar que les da la Cons
titución; y como las acciones se miden por sus resultados, 
según el principio de la utilidad, claro es que, según este 
mismo principio, lo que respecto de unos es un abuso, res
pecto de estos otros no es sino una medida conveniente 
y aun patriótica, si por patriótico se entiende lo que conviene 
a la mayoría de los ciudadanos. *

* [M anuel Josá Quintana, A l arm am ento de las provincias españolas 
contra los franceses].
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Dado, pues, que el principio de la utilidad, interpretado 
imparcialmente, no puede decidir entre los opuestos intere
ses de la nación y sus acreedores interiores, la fuerza decide 
que hoy, en la cuestión que se debate, la razón está del lado 
del gobierno; y a esta conclusión, si son lógicos, deben 
inclinarse aquellos utilitaristas que como el doctor Rojas, 
por evitar la nota de inmorales dicen grabar el nombre de 
calumniadores en la frente de sus adversarios, y claman en 
su descargo, que ellos no quieren la utilidad privada sino 
la pública; que a los intereses comunales deben sacrificarse 
los de los individuos.

T al es la sentencia del tribunal de la fuerza, sancionada 
por la utilidad pública. N o  queda otro tribunal superior a 
qué apelar que el del derecho; a él, mal que les pese, se ven 
obligados a recurrir los liberales que, lastimados hoy injusta
mente por la nación como acreedores de ella, llevan perdida 
la cuestión ante el tribunal del interés público y ante la 
majestad de la fuerza. Compruébalo la siguiente final 
observación.

Los liberales que combaten hoy al señor Murillo están 
interesados en el negocio y alegan razones prestadas, no de 
utilidad, sino de derecho. Si la conducta del señor Murillo 
fuera adversa al principio liberal, habría algún periódico 
liberal de oposición; y viendo estamos que el Diario de 
Cundinamarca se ha declarado ministerial. Si la conducta 
del señor Murillo fuese opuesta al principio de la utilidad, 
alguna voz autorizada se hubiera dejado oír ya, como órgano 
de esa escuela, para detenerle en su camino. N o : el señor 
Murillo está procediendo liberal y utilitariamente, en el 
sentido menos escandaloso de estas palabras. Excepto la 
elegante pluma que bajo las iniciales ambiguas pero jran s-  
parentes para muchos, J. S.s, combate al señor Murillo, pluma 6

6 [ / .  S. In iciale s d e l p o lítico  rad ica l Ja n u a r io  S a lg a r ] ,

9



130 ESCRITOS POLÍTICOS

ya de atrás enconada, en época de candidaturas, contra este 
magistrado, los liberales todos que hoy le atacan se cubren 
con el velo del seudónimo, y si la fam a no miente, son 
todos ellos tenedores de documentos de deuda pública. N o  
es el liberalismo, son algunos liberales los que se quejan: 
¿con qué m otivo? con el del interés privado, según es voz 
pública; ¿con que título? con apellidos prestados, como 
el de Ventas6; ¿con qué razones? con palabras usurpadas 
como moralidad, lealtad, equidad, justicia, derecho. Escon
den sus nombres y sus principios, y para defender sus inte
reses amenazados por sus copartidarios, ponen mano a nuestra 
bandera y sacan a relucir nuestras insignias. Si ellos decla
rasen sus nombres, entonces veríamos quiénes y cuántos 
son, y sus escritos serían un homenaje a la verdad y a la 
justicia. Ocultos los autores y disimulados los motivos, en 
la conducta de estos liberales que contradicen al señor Mu- 
rillo, no podemos ver sino aquello de:

— dolus an virtus, quis in hoste requirat? 7

Oímos, por ejemplo, hoy por primera vez en boca de 
liberales, que “ la idea del derecho es absoluta” , que “ la mo
ralidad de los gobiernos forma con su ejemplo la de sus 
ciudadanos o súbditos”, y otras especies semejantes. Veritas, 
uno de los que hoy protestan, confiesa terminantemente: 
que “la república ha legislado siempre en materia de crédito 
interior con absoluta independencia de la voluntad de sus 
acreedores” . Pues si esto es así, ¿cómo no se había escan-

“  [Veritas. S eu d ó n im o  u sa d o  p o r  el escritor b o go tan o  Jo sé  C a iced o  
R o ja s  (1 8 1 6 - 1 8 9 8 ) .  L o  q u e  n o  p o d e m o s a se g u ra r  es q u e  éste  fu e ra  el 
referido  en  el escrito  p o r  C aro . C a iced o  R o ja s  fu e  u n o  d e  lo s m iem b ro s d e  
la  A c a d e m ia  C o lo m b ian a , en  su  p r im e ra  p rom oción , y no ten em os id ea  
d e  a n d a n z a s  su y as p ro p iam en te  p o lít ic a s ] .

7 [V irg., Aen., I I , 3 9 0 ] .
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dalizado antes Veritas de tal abuso? ¿Cóm o antes era bue
no y ahora es malo que la nación se desentienda de la vo
luntad de sus acreedores? Quiere también Veritas que si 
el proyecto del doctor G alin do8 asustó al clero, el actual 
proyecto le cause pánico; pues aquél era una suspensión de 
pago y éste es una franca expoliación. Sea enhorabuena; pero 
¿se asustó Veritas cuando el proyecto del doctor Galindo? 
¿H abló Veritas cuando el general Mosquera ordenaba la 
desamortización de bienes eclesiásticos? Esta Verdad que 
ahora nos habla, bien se conoce que tiene casa, y que grita 
y clama y alarma a los vecinos cuando golpean a su puerta; y 
calla y duerme cuando la casa vecina es entregada a saco. 
Rara Verdad por cierto: la que nosotros por Verdad reco
nocemos, no es de este mundo, ni hace acepción de tiempos, 
personas ni intereses: Veritas, pues, dice verdades pero no 
es la verdad. Si, pues, los liberales, los utilitaristas que com
baten al doctor Murillo tienen, para combatirlo, que ocultar 
sus nombres y sus principios y ostentar principios nuestros 
y nombres que no son suyos, permitido es concluir que la 
política de la actual administración es ciertamente liberal 
y utilitaria.

Con las mismas razones con que hoy se arguye en favor 
de los proyectos de limitación de la renta y reducción del 
capital se argüyó ayer para despojar a la Iglesia y las mismas 
razones que hoy se oponen a tales proyectos pudieron ha
berse presentado cuando empezó la desamortización.

Para concluir, y reservándonos ampliar en otro artículo 9, 
algo de lo expuesto en éste, consignemos algunas verdades 
y corolarios.

9 [A n íb a l G a lin d o , 1 8 3 4 -1 9 0 1 , a b o g ad o  to lim en se , m ilita r  en  la s  
g u e rra s  c iv iles, p o lítico  d e  ten d en cias  l ib e ra le s ] ,

9 [ “ Q u ia  su m  fo rtis” , e n  El Tradicionista, B o g o tá , 11 d e  m ay o  d e  18 7 2 . 
C f .  Caro, Obras, e d . d e l In stitu to  C a ro  y  C u e rv o , t .  I ,  p á g s .  6 0 0 - 6 0 5 ] ,
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En un país en que el principio de la utilidad no tuviese 
la aceptación que entre nosotros tiene, el señor Murillo 
hubiera meditado más el paso que ha dado sin vacilación 
por su parte y con poco franca y poco desinteresada oposi
ción de parte de otros.

Los liberales deben o confesar su error, o resignarse 
en silencio a ser despojados si tienen capital.

E l liberalismo activo y lógico no cede al liberalismo 
inconsecuente y conservador. E l liberalismo no puede com
batirse sino con el catolicismo.

El utilitarismo es un volcán de dos bocas que se llaman 
comunismo y cesarismo. Los males que hoy sufrimos de
penden del utilitarismo. Tracy 10 y Bentham en las escuelas, 
y Mosqueras y Murillos en el gobierno, son dos corrientes 
necesariamente paralelas, y que irán aumentando, si no se 
represan fuertemente, su empuje y sus ondas devastadoras.

Erasmo 11 —dijo a Lutero 12:— “Yo deposité el huevo 
que tú empollas” ; y el señor Murillo puede decirle al doctor 
Rojas: “Yo empollo el huevo que tú depositaste”.

El Tradicionista, Bogotá, 30 de abril de 1872, año I, trim. 29, 
núm. 26, págs. 208-209.

10 [ “ P a sa d a  la  to rm en ta  rev o lu c io n aria , lo s id eó lo go s, d u ran te  su  p e 
r ío d o  d e  tr iu n fo , q u ie ren  re o rg a n iz a r  la  ed u cac ió n  n ac io n a l; se  in teresan  
en  la  c reac ió n  d e  e scu elas cen trales, p a ra  la s  q u e  D e stu tt  d e  T ra c y  (1 7 5 4 -  
1 8 3 6 )  h a  e scrito  su s  Elementos de ideología, co m p u esto s  d e  Ideología 
( 1 8 0 1 ) ,  Gramática general ( 1 8 0 3 ) ,  Lógica ( 1 8 0 5 )  y e l Tratado sobre la 
voluntad ( 1 8 1 5 ) .  E n  e l Comentario al Espíritu de las leyes, e scrito  p o r  

T ra c y  e n  1 8 0 6 , p u b licad o  en  N o rte am é rica  en  18 1 1 , p e ro  q u e  n o  p u d o  
p u b licarse  e n  F ra n c ia  h a sta  18 1 9 , se  e leva  con tra  u n a  ed u cac ión  q u e  no 
co n d u ce  m á s  q u e  a  a se g u ra r  e l p o d e r  po lítico  d e  u n  soberan o , sirv ién dose  
d e  la  re lig ió n , p a g a n d o  escritores y  p ro fe so re s, l im ita n d o  la  en señ an z a  
m á s  e le v ad a  a  la  e ru d ic ió n  y  a  la s  c ien cias ex ac tas  y  exc lu y en d o  la s  in ves
tigac io n es filo só fic a s” . Ém ile  B réhier , Historia de la filosofía; trad u cc ión  
p o r  D e m etr io  N á ñ e z ;  t. II , B u en o s  A ire s, E d ito r ia l S u d a m eric a n a , 19 4 8 , 

p á g . 5 1 0 ] ,
11 [D e s id e r io  E ra sm o , 1 4 6 7 -1 5 3 6 , h u m a n ista  h o la n d é s ].
“  [M a rt ín  L u te ro , 1 4 8 3 -1 5 4 6 , h eresiarca  a le m á n ] .
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Sigue un hereje en el Diario de Cundinamarca del 
miércoles, ensayando su literatura y filosofía, y me veo obli
gado otra vez a contestarle, no sin pena, pues tengo que 
volver a hablar de mí mismo y del señor Vargas V e g a 1, cosas 
a que no estoy acostumbrado, que no me gustan y que poco 
interés presentan al público.

En primer lugar, un hereje adultera mis palabras. Yo  
había dicho: “Hace tiempo que estoy voluntariamente sepa
rado de la universidad” 2. Y  un hereje escribe que yo dije 
que hacía mucho tiempo había yo abandonado voluntaria
mente la universidad.

Si yo hubiera empleado el verbo abandonar no habría 
añadido que voluntariamente·, esta circunstancia va envuelta 
en aquel verbo. Pero no dije tampoco, ni pude decir nunca, 
haber abandonado la universidad, pues ni ésta es hija o 
esposa mía para poder cometer con ella semejante vileza, 
ni yo soy, gracias a Dios, un hereje. H e aquí una calumnia 
gramatical. ¿Qué mucho si al señor Vega lo denostan y . . .  ?

1 [A n to n io  V a rg a s  V eg a , d estacad a  fig u ra  del lib era lism o  r a d ic a l] .

3 [S e  refiere  C aro  a  la  sigu ien te  c a rta  p u b lic ad a  en  El Tradicionista, 
25  d e  ju n io  d e  18 7 2 , n ú m . 48 , p á g . 3 0 2 :  “ S eñ o r  D irec to r  d e l Diario de 
Cundinamarca, —  B o g o tá , 2 0  d e  Ju n io  d e  1 8 72 . —  U n a  p erso n a  q u e  lleva  
el seu d ó n im o  d e  un hereje m e  p reg u n ta  en  el Diario d e  ayer p o r  q u é  he 
seg u id o  h ac ien d o  p arte  d e  la  U n iv e rs id ad , reg en tan d o  e n  e lla  d o s cá ted ras 
y d ev e n ga n d o  el co rresp on d ien te  su e ld o . A  tan  ex trañ a  p reg u n ta  con testo , 
p a ra  in te ligen cia  d e l p ú b lico , q u e  es fa lso  el co n ten id o  d e  la  in terpelación . 
H a c e  tie m p o  q u e  estoy v o lu n ta riam en te  sep a rad o  d e  aq u e l estab lec im ien to . —  
S o y  de u sted  aten to , seg u ro  serv id o r y co frad e , —  M iguel A ntonio Caro” ].
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Me separé de la clase de latín que regentaba, antes del 
mes que indica un hereje, si mal no recuerdo. Pero esto 
poco importa. Supongamos que fue entonces cuando me 
separé: no lo hice por licencia, que no recibí, sino con aviso 
previo de que hasta el fin del año no podría concurrir, a 
fin de que se proveyese lo conveniente. Fenecido el plazo  
no volví ni he vuelto a la universidad, y según los estatutos 
de ella, que un hereje finge no conocer en este punto, mi 
plaza ha quedado vacante sin necesidad de renuncia.

Me ausenté, pues, primero temporalmente y luego defi
nitivamente. Esto es lo mismo que yo había dicho.

D ije  también que esto lo había hecho voluntariamente. 
¿N o  es claro? Pero un hereje arguye contra este adverbio, 
fundándose en que en el presente año no ha habido estu
diantes de latín. Acaso los hubiera habido si yo hubiese 
continuado, pues los que antes había estaban deseosos de 
coronar el estudio (para eso lo habían principiado), amén 
de otros que hubieran acudido oportunamente. M i separa
ción absoluta de la universidad se supo extraoficialmente 
por todos menos por un hereje.

¡En  la universidad se dice que se enseña griego, y no 
hay un estudiante de latín!

Comoquiera que sea, si yo hubiera tenido voluntad de 
continuar allí, habría, como es costumbre, ocurrido al prin
cipiar el año para informarme si había estudiantes, fijar las 
horas de la clase, y cobrar los sueldos A T R A SA D O S, que 
fui a cobrar hace ocho días. N o  hice tal, lu e g o ...

Bien se conoce que un hereje me sigue cautelosamente 
los pasos, pues sabe que hace ocho días fui a cobrar esos 
sueldos atrasados, y tiene entre las manos una porción de 
documentos originales que le suministran en la universidad. 
¿'Si el hereje será algún duende?

D ijo  un hereje que yo, en la actualidad se entiende, 
recibía sueldo en la universidad, y yo dije que eso era falso.
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Ahora, para probar su dicho, nos dice un hereje que hace 
ocho días cobré unos sueldos atrasados. ¿C on  que cobrar 
unos sueldos atrasados, o mejor, atrasadísimos, es estar re
cibiendo sueldo? Muestra será esto de la lógica que en la 
universidad enseña el señor Á lvarez8.

Dice un hereje que debe considerárseme “catedrático 
en disponibilidad”. Más bien pudo decir que “general en 
disponibilidad”, pues para este cargo tuve uno o dos sufra
gios en el último congreso; mientras que para el primero 
sólo cuento con los deseos de un hereje.

Que “el doctor Vargas V ega arrancó el colegio de San  
Bartolomé de las garras de los jesuítas de capa corta”, es 
aserto aventurado de un hereje, pues de la revolución de 
sesenta para acá no se recuerda en San Bartolomé otro dueño 
que al mismo señor.

¿Quiénes son los jesuítas de capa corta? ¿Cuáles sus 
g a rra s? .. .

Pero no es ocasión de hacer preguntas ni de refutar 
los conceptos falsos en que abunda, ni los elogios gratuitos 
que un hereje le hace al señor Vargas Vega.

Si un hereje se resuelve a firmar lo que escribe, entonces 
puede contarnos las anécdotas que ofrece, principiando por 
la de la sublevación estudiantil: entonces corresponderemos 
con preguntas a las que hemos dejado satisfechas; entonces 
podremos hablar, porque podremos ver quién es un hereje.

Entre tanto yo me limito a sostener lo que he dicho y 
añadir: “ la persona que me ataca no tiene valor para es
tampar su firma al pie de lo que escribe”.

8 [F ra n c isc o  E u s ta q u io  Á lv are z , 1 8 2 7 -1 8 9 7 , en tu sia sta  m ilitan te  del 
lib era lism o , m iem b ro  d e  la  l la m a d a  Escuela Republicana ( in te g ra d a  p o r  
e lem en to s d e l C o le g io  d e  S a n  B a rto lo m é  y d e  la  U n iv e rs id ad  N a c io n a l) .  
C o m o  rad ica l se  o p u so  a  lo s  em p eñ o s ren o v ad o re s  d e l l la m a d o  p artid o  
n a c io n a l] .
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E l que carece de este valor, refuta sus palabras con 
sus hechos.

Y o suelo omitir mi nombre al pie de lo que escribo, 
pero no niego ese nombre llegado el caso de responder 
cara a cara.

Un hereje, por el contrario, atropellando las fórmulas 
de la civilidad, ha tomado m i nombre para personalizar la 
cuestión, al mismo tiempo que, para ofenderme, oculta 
cobardemente el suyo bajo el velo de un seudónimo cuya 
adopción no deja de ser significativa.

El Tradicionista, Bogotá, 29 de junio de 1872, año I, trim. 39, 
núm. 50, pág. 309.
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Escritores que ven lejos y que ven claro, al contemplar 
en Europa el antagonismo de las clases, las tendencias de los 
gobiernos y las aspiraciones de los pueblos, han formulado 
la actual situación política de los países llamados cultos en 
términos que envuelven una predicción terrible:

E l  liberalismo  se va, el  socialismo viene, el  cesarismo

LE SIGUE.

El liberalismo se va. Esto quiere decir que la idea que 
envuelve el liberalismo principia a desnudarse de las efímeras 
y ridiculas galas con que se ataviaba para engañar a los 
incautos. Todas estas galas pueden compendiarse en el pres
tigio de la palabra libertad. E l liberalismo no quiere ni 
puede dar la libertad. Sobre todo, el liberalismo está visto 
que no puede fijarle límites a la libertad, pues empieza por 
quitarlos, y como la libertad sin limitaciones no es libertad 
verdadera, no es la libertad que aman las almas buenas, 
claro se ve también que liberalismo y libertad son incompa
tibles. Por tanto los pueblos, avezados por el liberalismo a 
salvar los linderos que limitan y forman la libertad, no 
quieren un liberalismo bastardo que pretende poner limi
taciones donde antes las quitara. E l liberalismo tiene que 
transformarse si no quiere ser devorado por la corriente 
que él mismo desenfrenó.

Libertad dijo el liberalismo; pero los pueblos por él ense
ñados no conciben libertad bajo gobiernos creados por el 
mismo liberalismo, mil veces más duros y pesados que los 
que él propio destruyera.
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Igualdad, dijo el liberalismo; pero los pueblos por él 
educados no entienden una igualdad fundada en la diferen
cia existente entre ricos y pobres, entre capitalistas y 
proletarios.

Fraternidad, dijo finalmente el liberalismo; pero los 
pueblos por él educados no comprenden que haya fraterni
dad donde el que comete un crimen es reducido a prisión 
o m al mirado por sus conciudadanos.

Llevadas a sus últimas lógicas consecuencias, la libertad es 
licencia; la igualdad, comunismo; la fraternidad, impunidad.

El liberalismo sienta las premisas y niega las consecuen
cias. Este sistema no satisface a los pueblos que son más 
lógicos que sus maestros y aspiran a realizar, en sus conse
cuencias, las premisas que aquellos enseñaron.

M azzin i1, padre de la Internacional italiana, aún ha
blaba de Dios, y la Internacional más lógica que su padre, 
le excomulga porque aún cree en Dios.

¿A  dónde, pues, va el liberalismo? V a al socialismo. 
¿Quién lo lleva? L a  lógica de los principios.

Por eso nos dice de Nápoles don Próspero Pereira G am 
b a 2 en su correspondencia al Diario de Cundinamarca·.

Aquí sí que tienen tela para cortar los conservadores, asustadizos 
como son por todo lo que concierne a sus cuatro ídolos de siempre:

1 [G iu se p p e  M a z z in i, 1 8 0 5 -1 8 7 2 , ap ó sto l d e  l a  u n id a d  ita lian a . C o n 
ce b ía  u n a  Giovine Italia, q u e  é l q u e r ía  u n a , lib re , fu erte , in d ep en d ien te  
d e  to d a  su p rem a c ía  e x tran je ra , m o ra l y  d ig n a  e n  su  p ro p ia  m isió n . S u  
p e n sam ie n to  p o lítico  ap arece  cen trad o  en  d o s  va lo res fu n d am e n ta le s : D io s  
y  e l p u e b lo . L ib e ra l p o r  con vicción , ch ocó  co n  la  p o sic ió n  to m a d a  e n  este  
c a m p o  p o r  e l P a p a  P ío  I X . T a l  v e z  e sto  e x p liq u e  l a  v a lo rac ió n  n eg a tiv a , 
a l  p arecer , q u e  C a ro  h ac ía  d e  su  ob ra . ¿ E s ta  Internacional ita lian a  sería  
l a  m ism a  Giovine Italia? E n  la s  referen cias q u e  h ace  C a ro  a  la  Internacio
nal, s iem p re  h ay  u n a  c a rg a  n eg a tiv a . E n  e l c a so  d e  M a z z in i, h a b r ía  q u e  
m a tiz a r  lo  ro tu n d o  d e  l a  a f irm a c ió n ].

*  [P ró sp e ro  P ere ira  G a m b a , 1 8 3 0 -1 8 9 6 , a b o g ad o , escritor, con ven cido  
lib era l (C a r o  lo  ca lific a b a  d e  so c ia lista ), v in c u la d o  a  la  S o c ied ad  R e p u b li
ca n a  y a  u n a  S o c ied ad  P rotectora  d e  A b o rígen es, q u e  él p re s id ió ] .
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la religión, la autoridad, la propiedad y la familia; y no que gastar 
sus esfuerzos contra el liberalismo neto que hasta la fecha ha 
mantenido en pie todas aquellas cosas.

Bien se advierte que este señor Pereira Gam ba es socia
lista. É l cree que el paganismo duró dos mil años, que dos 
mil cumplirá el cristianismo y que dos mil también reinará 
el internacionalismo. ¡Siempre la impiedad haciendo pro
fecías! ¡Y  siempre mezcladas la impiedad y la cábala: 2.000, 
2.000, 2.000!...

Pero prescindiendo de la igualdad cabalística de las 
cifras, aquí hay una verdad que el señor Pereira Gam ba 
leal y francamente confiesa, y es que el liberalismo no puede 
mantenerse en la forma ambigua y falsa que hoy presenta, 
sino que tiene que transformarse, para subsistir, en socialis
mo puro.

Y  se está transformando a buen paso. Por allá van todos 
los liberales consecuentes y todos ellos van a la Internacional. 
Lo reconoce el corresponsal del Diario en Nápoles. De aquí 
la segunda parte del aforismo, es a saber:

E l socialismo viene.
E l cesarismo le sigue. H e aquí el último paso, que tam

poco está lejano por el camino que llevamos. S i es cierto, 
como enseña el liberalismo, que en vez de venir de Dios, los 
hombres descendemos del mono, en tal caso la revelación 
es una fábula y el destino nuestro en nada distinto del 
destino de los brutos. Desde ese momento todas las autori
dades constituidas a título de derecho divino vienen a tierra. 
Todo derecho, liberalmente hablando, se resume en ataque 
al derecho divino. Hasta aquí el liberalismo. Pero esta cru
zada contra el derecho divino, necesita jefes. Estos jefes al 
combatir aquel derecho parten del supuesto de que el hom
bre es igual a los demás brutos, pues cerece de la revelación 
que de estos distingue. T an  separado está el hombre de Dios,
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como puede estarlo el bruto, según las doctrinas liberales. 
Por consiguiente, según esas doctrinas, entre el hombre y 
Dios hay la misma distancia que entre Dios y el bruto, si 
es que D ios es, como dice Renán, un hombre anticuado. El 
liberalismo nos iguala a los brutos, y para obtener esta 
igualación, apela a la fuerza, a los ejércitos, a los jefes 
de ejército, a quienes todo liberal está obligado a obedecer.

¿Pero cuál es la doctrina de estos jefes? El liberalismo, 
que al derecho divino sustituye el derecho natural, es decir, 
el del más fuerte; y con esta doctrina esos jefes que se 
sienten más fuertes, creen tener derecho a avasallar las 
multitudes.

H é aquí el tránsito del socialismo al cesarismo.
El liberalismo es la negación de la autoridad legítima.
E l socialismo es la negación de toda autoridad y la 

tendencia a crear una que represente este principio.
E l cesarismo es el derecho del más fuerte; la sociedad 

reducida a la situación de fieras en que la más poderosa 
devora a las demás.

Por eso dijimos que la lógica de los principios lleva del 
liberalismo al socialismo .

Y  ahora agregamos: L a  lógica de los hechos lleva del 
socialismo al cesarismo.

L a  lógica de los hechos, hemos dicho; pues la diferencia 
entre rico y pobre, entre grande y pequeño, entre fuerte y 
débil, está en la naturaleza de las cosas.

L o  más a que podemos aspirar, no es, pues, a destruir 
la servidumbre, sino a ennoblecerla. H ay servidumbres igno
miniosas; y hay una gloriosa servidumbre que de aquellas 
nos redime — la de Cristo, que nos dice: “Mi yugo es 
suave y ligera m i carga” 3. *

*  [ “ Iu g u m  e n im  m eu m  su ave  est, et o n u s m eu m  lev e” . M r ., 11 , 3 0 ] .
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Así el liberalismo y el socialismo, que rechaza la ligítima 
autoridad, crean, ya sin quererlo, ya para atacar a aquella, 
una falsa y terrible autoridad.

Muchos miembros de la Internacional empiezan ya a 
quejarse de los amos que ellos mismos se han impuesto y 
de la corrupción y avaricia de los agentes generales de la 
sociedad.

Y  este movimiento es en poco tiempo, en pocas horas, 
a donde quiera que el liberalismo de palabra se ha conver
tido en liberalismo de hecho. ¿Por qué? Porque en toda 
trasformación los últimos momentos se suceden más rápida
mente. L a  gestación es siempre más lenta que la producción.

T al es la situación de Europa. Allí nació el liberalismo, 
engendró el socialismo, y esto provocó a la Internacional, la 
cual a su vez, al mismo tiempo que hace guerra a los tira
nos lleva en su seno tiranuelos como G am betta4 que lle
gado el día son Nerones modernos mucho más horribles 
que los antiguos Nerones.

Aquí en América, en general, por la manía que nos 
pierde de imitar al extranjero, vamos precipitando, a pesar 
de las costumbres establecidas por la tradición católica, los 
mismos acontecimientos que se suceden en Europa.

A quí en Colombia, por ejemplo, el liberalismo tiende 
hoy manifiestamente a exhibirse socialista.

Socialista es la ley de crédito público, que conculca el 
derecho y la propiedad;

4 [L e ó n  G am b etta , 1 8 3 2 -1 8 8 2 , f ig u ra  e ste la r  d e  su  ép oca , g r a n d ilo 
cu en te  en  g ra d o  su m o , id ea lista  e n  su  con cep ción  d e  la  p o lítica , ju g ó  
p ap el im p o rtan te  e n  la  d e fen sa  n ac ion al, 1 8 7 0 , e n carn an d o  e n  la  p o lítica  
el p a tr io tism o  q u e  V ícto r  H u g o  p la sm a b a  en  su s  can to s . D e  é l h a  d ich o  
C la u d e  D ig e o n : “ L a  R é p u b liq u e  g a rd e ra  l ’é sp o ir  d e  G am b etta  d ’être 
ath én ien n e, ou verte  a u x  ch oses d e  l ’e sprit, fav o rab le  à  la  p en sée : a u  règn e  
d u  m ilita ire  d o it  su ccéd er ce lu i d e  l ’e sp rit —  te lle  e st  l ’id ée  d e  fo n d . L e s  
écriva in s n o  v iv ro n t p lu s  sous u n  rég im e , l ’E p ire , m a is  d a n s  l ’É ta t , en  
R é p u b liq u e ” . La crise allemande de la pensée française, 1870-1914, P ar is , 

P resses U n iv ersita ire s  d e  F ra n c e , 1 9 5 9 , p á g s .  7 3 - 7 4 ] .
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Y  socialista es el movimiento instruccionista, que arrolla 
la libertad de conciencia y tiende a hacer al niño propiedad 
del Estado.

Demasiado elocuentes son estos dos ejemplos para que 
nos detengamos a citar otros de menor cuantía.

L a  ignorancia de muchos y la piedad de otros son valla 
que detiene esta terrible irrupción de los bárbaros en el 
orden de las ideas en el m undo; cual ya se verificó en 
Europa en el orden civil y político.

Vencida la ignorancia de unos y corrompida la lealtad 
católica de otros, la irrupción no tendrá contraste, y 
entonces. . .

Puestas esas premisas no vemos en el porvenir sino lo 
que ve el ave que cruzando los mares, contempla delante la 
pompa silenciosa con que se anuncia la tempestad.

Hem os dicho mal. Las promesas de D ios no pueden 
faltarnos como no le faltaron a C o lón 5. Bajo la oscuridad 
está el abismo, pero allende la oscuridad demoran las playas 
suspiradas.

T al es la suerte de la humanidad como la suerte del 
hombre. Debajo, el abismo; allá, la salvación.

E l liberalismo engendra el socialismo, y el socialismo 
engendra el cesarism o... y el cesarismo torna a engendrar 
el liberalismo. ¡Fatal círculo vicioso! Pero más allá del 
cesarismo, y por encima del liberalismo hoy triunfante, está 
la reacción católica. Los hombres no pueden resignarse a ser 
brutos; es necesario que volviendo en sí, se reconozcan al 
fin por hijos de Dios.

5 [ A  p ro p ó sito  d e  C o lón , C a ro  d ec ía  en  o tra  p a r te : " E l  p ro p ó sito  
q u e  con cib ió  y  re a liz ó  C o ló n  d e  e x p lo ra r  el océan o , n o  fu e  el re su ltad o  
d e  a lg ú n  ju ic io  re lativ o  a  sen sacion es p o r  él e x p erim en tad a s, sin o  d e  ju ic io s  
y  raz o n a m ien to s  vario s , y a u n  d e  in sp irac ió n , si se  q u ie re ” . " In fo rm e  sobre 
la  ‘ Id eo lo g ía ’ d e  T r a c y ” , en  Obras, e d . d e l In stitu to  C aro  y C u e rv o , t. I , 
p á g .  4 8 6 . Y  e n  u n a  p á g in a  d e  El Tradicionista, 23  d e  en ero  d e  18 7 3 , d ir ía  
q u e  “ fu e  la  fe  can d o ro sa  la  q u e  a p o y ó  a  C o ló n ”  (Ibid., p á g .  6 2 3 ) ] .
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N o hay más que dos soberanías, ha dicho un ilustre 
escritor contemporáneo: la de Pedro y la de César; y nosotros 
diríamos: la de D ios y la del bruto. Hay que elegir: los mo
mentos de vacilación pasan, y no es posible suponer que el 
género humano tras épocas tantas de civilización relativa, 
caiga por fin en un estado de completa animalización.

N o : la reacción católica viene. N o sabemos cuánto du
rará esta prueba que hoy nos aflige, pero la justicia renacerá 
bajo la soberanía de Pedro. ¿C uándo?

Cuando lo quiera Dios según los esfuerzos de los hom
bres y como recompensa más o menos próxima de estos 
mismos esfuerzos.

Esforcémonos todos los hombres de buena voluntad, 
para que el Señor se sirva dejarnos, a nosotros en nuestros 
últimos días, o por lo menos a nuestros hijos, poder contem
plar en paz esta reacción católica, y cantar con Zacarías:

Benedictus Dominus, qui fecit redemptionem plebis suae.
“ | Bendito sea el Señor que dio por fin libertad a sus 

pueblos!”

El Tradicionista, Bogotá, 2 de julio de 1872, año I, trim. 3P, 
núm. 51, págs. 311-312.



LIBERTAD LIBERAL

El Diario de Cundinamarca, número 762, reproduce la 
introducción de un libro de Em ilio de G irard in1 intitulado: 
El derecho de castigar. Entendemos que este libro como 
otros del mismo Girardin, no es más que una serie de 
artículos de periódico recogidos y ordenados por el autor, 
quien, así como lleva ya tres matrimonios, gusta de multi
plicar la forma, y sobre todo el fruto de sus trabajos literarios. 
Hoy día los ingenios no tienen inconveniente en degradarse 
al nivel del mercantilismo de la época; y tenemos la pena 
de ver a hombres como Carlos Dickens 2, cobrando precio de 
entrada a los aficionados que concurrían a oírle las mis
mas obras que había dado ya a la estampa y por cuya 
publicación había obtenido cuantiosas utilidades. Culpa, no 
de la época, sino del espíritu que ha invadido la época,

1 [U n  ju ic io  d e  R a fae l N ú ñ e z  sobre  É m ile  de G irard in , 180 6 -1 8 8 1 , 
es b a stan te  e locu en te : “ C u a n d o  en  1849 reap arec ió  en  la  escen a el p artid o  
lib era l, su  n u eva  g en erac ión  fo rm u ló  u n  p ro g ra m a  to m ad o , casi en  su 
to ta lid ad , d e  la s  u to p ías  q u e  h ab ían  p u e sto  en  ju e g o  a lg u n o s  d e m a g o g o s  o 
v isio n ario s fran ce ses , e sp ec ia lm en te  M . d e  G ira rd in , q u ien  h iz o  u n a  g ran  
fo rtu n a  co n  e l ex p en d io  d e  p a ra d o ja s  im p re sas  a  la  m an e ra  q u e  la  h a 
h echo H o llo w a y  co n  la  ven ta  d e  su s  p íld o ra s  y u n g ü e n to s. —  M . d e  G irar- 
d in  se  v o lv ió  p ro n to  im p eria lista  p a ra  con vertirse  m á s  ta rd e  en  rep u b lican o  
o tra  v e z . N o  fu e , e n  su m a , sin o  u n  c h arla tán  p o lítico , cu y a  m u e rte  n o 
a rran có  u n a  so la  lá g r im a  s in cera , p o rq u e  to d o  e l m u n d o  lo  d esp rec iab a  en  
el fo n d o  d e  su  c o raz ó n ” . R a fa el  N ú ñ e z , “ L a  re fo rm a  p o lítica  en  C o lo m b ia ” , 
co lección  d e  artícu lo s p u b licad o s en  La Luz y La Nación d e  B o g o tá , El 
Porvenir y  El Impulso, d e  C a rta g en a , d e  1878  a 1 8 8 8 ; tercera  ed ición , 
Im p re n ta  d e  La Luz, B o g o tá , 1888 , p á g .  4 9 1 ] ,

a [C a r lo s  D ic k e n s , 1 8 1 2 -1 8 7 0 , n ovelista  in g lé s ] .
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podemos aplicar a nuestras costumbres lo que en un sentido 
menos literal decía el gran Calderón:

En el teatro del mundo 
Todos son representantes8.

A  la citada introducción le pone el Diario por su cuenta 
la siguiente:

E L  D E R E C H O  D E  C A S T IG A R

Tal es el título de un libro escrito por Emilio de Girardin, y 
que ha sido publicado a tiempo oportuno para que de él se ocupe 
el próximo congreso internacional penitenciario. Vamos a dar a 
nuestros lectores la traducción del prefacio no más de esa obra, que 
tomamos de L ’lndépendence belge, como un tema de alta ciencia 
que bien merece la atención de los pensadores de todos los países 
del globo.

Merece el artículo o prefacio de Girardin ser estudiado, 
y nosotros sin escrúpulo lo recomendamos, como merece 
ser estudiado y como es digno de que lo recomiende la con
traria parte, el alegato de una mala causa, que encomenda
da a un buen procurador, muestra en el esfuerzo mismo del 
defensor transparentada la ausencia de razones.

Así como la Vida de Jesús, por Renán4 es un argumento 
en favor de la divinidad de Jesucristo, cuya celestial aureola

’  [D e  la  c o m ed ia  Saber del mal y del bien. P ed ro  C a ld e ró n  d e  la  
B a rc a , 1 6 0 0 -1 6 8 1 , a u to r  d ra m átic o  e sp a ñ o l] .

*  [ " S e g ú n  P . L a sse rre , lo s dos r a sg o s  en  q u e  co in c iden  lo s  g ra n d e s  
p en sad o res b reton es A b e la rd o , L a m e n n a is , C h a tea u b ria n d  y  R e n á n , so n : 
‘m o v ilid ad  cap rich osa  d e  la  v o lu n ta d ; po ten cia  y  ten ac id ad  d e  la  in te ligen 

c ia '.  S u rg e n  e sto s  p e n sad o res  n o  e n  a p a s io n a d o s  s ig lo s  d e  o rg an izac ió n , 
co m o  e l x m  o  e l x v n , sin o  en  o tro s, c o m o  el x i i  o  e l x ix ,  ‘e n  q u e  
d  d esm o ro n am ien to  d e  la s  v ie ja s  id ea s  e  in stitu cion es, p rec ip ita d o  p o r  u n  
m u n d o  d e  con ocim ien to s n u ev o s y n uevos d erro tero s d e  la  h u m a n id a d , h a

10
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trató el novelista de deslustrar, asimismo la obra de Girar- 
din, por lo que de ella conocemos, para lectores sensatos es, 
en realidad, bajo forma de defensa, un verdadero ataque 
al sistema liberal, que tan mal parado queda con tan 
miserable defensa.

Principia el dicho prefacio por una confesión de la 
mayor importancia.

m a rc h a d o  p a ra le lo  a  u n  m o v im ien to  d e  p ie d a d  h ac ia  e sa s  m ism a s  id eas 
e  in stitu cion es en v e jec id as ’ (Un conftit religieux au XlXe, siécle). E n  v a n o  
se  b u sc a rá  en  cu a lq u ie ra  d e  e sto s p e n sad o res  b reton es u n a  d o ctrin a  f i ja  
y  e s ta b iliz a d a : to d o s tien en  u n  sen tid o  ex q u is ito  d e  lo  e sp ir itu a lm en te  
v a lio so  y  d esp rec ian  lo  q u e  en cad en a  e l e sp ír itu  a  lo s  in tereses m ate r ia le s ; 
to d o s b u sc a n  tam b ién  u n a  re a lid a d  p o sitiv a  su fic ien tem en te  p u ra  p a ra  
se r  d ep ó sito  y ó rg a n o  d e l e sp ír itu : b ú sq u e d a  in q u ie ta  q u e  p u e d e  co n d u c ir  
a  la  d ese sp erac ió n  o  a  u n  d esen can to  irón ico . R e n an , 1 8 2 3 -1 8 9 2 , p o r  su  
e d u cac ió n , crey ó  h a lla r  ta l rea lid ad  e n  la  fe  ca tó lic a ; p ero  se  d esilu sio n ó  
d e sd e  q u e  la  crítica  h istó rica  le  m o stró  la  in sig n ifican c ia  d e  la  trad ic ión . 
E n  1 8 4 8 , d esp u é s d e  su  a m istad  con  e l q u ím ic o  M arcellin  B erth e lo t, escribe  
El porvenir de la ciencia, p u b lic ad o  en  18 9 0 . L a  cien cia  su p le  e n  é l a  la 
re lig ió n : ‘S ó lo  la  cien cia  — escribe—  d a rá  a  la  h u m a n id a d  a q u e llo  sin  
lo  q u e  n o  p u e d e  v iv ir : u n  s ím b o lo  y u n a  ley ’ . P ero , ¿c ó m o  y  p o r  q u é ?  
R en an  p ie n sa  a n te  to d o  en  la  c ien cia  h istó rica  y filo ló g ica , y está  en  este 
m o m e n to  m u y  cerca  d e  H e g e l y d e  H e rd e r , a lo s q u e  acaba  d e  le e r ; la 
filo lo g ía  es la  cien cia  d e  la s  co sas e sp ir itu a le s; m u estra  a  la  h u m a n id a d  
co m o  e s en  su  d e sa rro llo : p o r  e lla  se  hace  con sciente  la  esp on tan eid ad  
in con scien te  q u e  lo  h a  g u ia d o ; lo s sab io s, lo s p en sad o res , son  la  selección  
(élite) in te lectu a l q u e  m an ifie sta  en  el h o m b re  lo  m e jo r  d e  sí m ism o ; y, 
p u e sto  q u e  el c r ist ian ism o  es la  re lig ió n  e sp ir itu a l p o r  excelen cia , la  in v es
tig ac ió n  d e  lo s  o r ígen es d e l c r istian ism o  es la  tarca  q u e  p rim e ro  se im p on e  
al h isto r iad o r . ( . . . )  S in  e m b arg o , R en an  n o  s ig u e  en  to d o  lo s ra stro s  de 
lo s  h eg e lian o s n i d e  lo s ‘jóven es h e g e lian o s ’ . D. S tra u ss  h ab ía  co n sid erad o  

la  v id a  d e  Je sú s  c o m o  u n  m ito  e sp o n tán eam en te  in ven tad o  en  la s  p r im e ras  
co m u n id a d e s  c r ist ia n as ; R en an  sin tió  al p rin c ip io  la  ten tación  d e  segu irlo  
( Jean Pomier, Renan et Strasbourg), p e ro  se  ap artó  d e  él p ro n ta  y  d e f i

n itiv am e n te : su  Vida de Jesús ( 1 8 6 3 )  es u n a  d e  la s  p r im eras  ten ta tivas 
p a ra  c a p ta r  a  Je sú s, ‘e ste  h o m b re  in co m p arab le ’ , en  su  m ed io  y su  in d i
v id u a lid a d  h istó r ica ; la  d ia léctica  in tern a  q u e , segú n  lo s h ege lian o s, gob iern a  
la  h isto ria , e s  su stitu id a  p o r  R e n an  con  la  acción  d e  la s  in d iv id u a lid ad e s  
selectas (élite) . . . ” . Ém ile  B réhier , Historia de la filosofía, trad u cc ión  
p o r  D e m etr io  N á ñ e z , t. II , B u en o s A ires, E d ito ria l S u d a m eric a n a , 1948 , 

p ág s . 7 8 1 - 7 8 3 ] .
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Dice Girardin, narrando los orígenes de su libro, que en 
1850 Luis V euillo tB, redactor de L ’Univers, lo interpelaba 
en estos términos: “Defendéis la libertad de decirlo todo, 
luego debéis defender, por lo mismo, la libertad de hacerlo 
todo”. Según Veuillot, que es al cabo un escritor lógico, el 
derecho ilimitado al uso de la palabra implica el derecho 
asimismo ilimitado al uso de la acción; porque la palabra 
no es más que la expresión, así como el acto es la ejecución, 
de una misma cosa — el pensamiento. Y  si todo pensamiento 
es lícito, lícita debe ser la ejecución del pensamiento— la 
acción; lícita su expresión — la palabra.

Contestó en aquella época Girardin a Veuillot estable
ciendo una sutil distinción entre la acción de hablar — que  
es sin duda una acción — y las demás acciones. L a  contesta
ción era a la verdad más especiosa que sólida, y el mismo 
Girardin lo declara al cabo. “Luego que hubo pasado por 
el tamiz de la lógica de M. Veuillot, mi respuesta que yo 
graduaba de irresistible, resulta”, dice, “que no pasa de 
ingeniosa” . *

*  [L o u is  V eu illo t, 1 8 1 3 -1 8 8 3 , p e rio d ista  y e sc r ito r  fran cé s, fu e  u n  
con vertid o  al ca to lic ism o , trad ic io n alista  en  id ea s , se g u id o r  e n  c ie rta  fo rm a  
d e  Jo sep h  d e  M aistre . R ed ac to r  d e  L’Univers religieux, lu ch ó  d e sd e  a llí  
p rim e ro  en  fa v o r  d e  la  lib ertad  d e  en señ an z a , al la d o  d e  lo s cató lico s lib era le s , 
y lu e g o , a le ja d o  d e  e llo s , y en d u rec id o  en  su  p o sic ión  u ltra m o n ta n a , en  
fa v o r  d e  P ío  IX  co n tra  lib rep en sad ores y an tic lericales. S u  actitu d  in tran 
sigen te  llev ó  a  la  c lau su ra  d e  L’Univers p o r  N a p o le ó n  III. S in  em b arg o , 

d esp u és d e  siete  añ o s, el periód ico  vo lv ió  a  aparecer  co m o  a d a lid  d e  la s 
tesis ro m an as, con cretam en te  la  in fa lib ilid ad  d e l P ap a , d e fen d id a s  en  el 
C on cilio  V atican o  I. P o sterio rm en te  to m ó  a g u e rr id a  p osic ión  en  d e fen sa  
d e  la  Ig le sia  y  el P ap a d o , fren te  a  la  o cu p ac ió n  d e  R o m a  y a  la  
in stau rac ión  d e  la  T e rc era  R ep ú b lica . E n  lo s ú ltim o s  añ o s, v ie jo  y en ferm o , 
d e jó  su p eriód ico  en  m an o s d e  su  h erm an o  E u g è n e . E n  rea lid ad  u n a  cau sa  
g rav e  in flu y ó  en  su d ete rm in ac ió n : su e stilo  po lém ico , agre siv o  y rad ica l, 
n o  co in c id ía  ya  con  la  ac titu d  con ciliad ora  q u e  h ab ía  to m ad o  e l n uevo 
P a p a , L e ó n  X III . —  L a  v in cu lac ión  de V eu illo t  con  El Tradieionista d e  
C aro , q u e d ó  e stu d ia d a  en n u estro  lib ro : El centenario de "El Tradiciamistet’. 
In stitu to  C a ro  y C u erv o , B o g o tá , 1 9 72 , p á g s . 1 7 -2 0 ] .
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Llam am os muy seriamente la atención de los hombres 
pensadores a esta confesión del abogado de la libertad ilimi
tada de la palabra. Si la palabra debe ser libre, absoluta
mente libre; libre, absolutamente libre debe ser asimismo 
la acción humana.

Girardin expresa este pensamiento en ese lenguaje, más 
apariencia que fondo, que estilan los de su escuela y que 
nosotros llamamos ‘golgótico’ c; diciendo muy enfáticamente 
que después de meditar veinte años arreó la cuestión de si 
la libertad de acción debe equipararse con la libertad de 
palabra, ha concluido por decidirse afirmativamente, decla
rando altamente que “ la libertad es una como es una la 
verdad”.

Esta es a nuestro ver una frase sin sentido lógico. El 
sentido que tiene se deduce del contexto. E l autor quiere 
decir que la libertad a su juicio, debe ser ilimitada así como 
una es la verdad: llama unidad lo ilimitado, lo indefinido, 
lo licencioso que, en su concepto, la noción de libertad en
vuelve; y de ahí la comparación que hace de la libertad 
con la verdad: voces, por otro lado, abstractas, que, por 
este hecho, nada real significan en concepto de los sensua
listas en cuya escuela parece estar inscrito el tal Girardin. 
¿H abrá pasado también esta frase que comentamos por el 
tamiz de la lógica de M. Veuillot? Pues es seguro que habrá 
salido con tanto lucimiento como la doctrina que, aun a 
juicio de su autor, quedó tan mal parada en prueba se
mejante. : *

*  [C o n  el n o m b re  d e  gólgotas se  con ocieron  en  el s ig lo  p a sa d o  lo s 
jó v en es e stu d ian te s  d e l C o le g io  d e  S a n  B a rto lo m é  d e  B o g o tá . U n id o s  
d e sp u é s a  u n  g r u p o  d e  jó v en es p ro fe sio n a les  se  e je rc itab an  en  la  o ra to r ia  y 
b e b ían  in sp irac ió n  e n  la s  d o ctrin as  d e  lo s  revo lu c ion ario s fran ceses d e  18 4 8  
y  e n  la  Historia de los girondinos d e  L a m a rt in e . S u  lib ro  p re fe r id o  e ra  la  
n o v e la  E l Mártir del Gólgota, d e  d o n d e  le s  v in o  e l a p e la tiv o  d e  re fe re n c ia ] .
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Entre los resabios habituales a literatos franceses, y en 
general, a literatos contemporáneos, descuellan los que na
cen de vanidosa presunción. Tales son la costumbre de alegar 
méritos que no ha habido, y la de hacer promesas que no 
se cumplirán jam ás. A sí Emilio Girardin en su prefacio, 
asegura que en el espacio de veinte años (un grano de anís), 
no ha pasado un día (sin exceptuar, por supuesto, los de 
boda, pues ya sabemos que frecuenta el sacramento del 
matrimonio) “ sin que se haya mentalmente hecho un nue
vo interrogatorio”, o como si dijésemos, sin que haya hecho 
oración mental siempre sobre un mismo punto — la libertad 
de acción. ¿Llam ará Girardin “ interrogatorio perpetuo”, el 
remordimiento que nos persigue por haber obrado mal, 
mientras no nos hayamos confesado bien? Nosotros mismos, 
en comprobación del dicho de Girardin, hemos sufrido ese 
interrogatorio cuando quiera que la conciencia nos ha re
prendido por nuestras faltas; mas no por eso decimos ni 
diremos con él: “Hace veinte años que meditamos sobre 
si hay libertad al m al”, y mucho menos aquello de: “ ¿Y  
por qué no hemos de admitir la libertad de obrar m al?” : 
pregunta de sentido afirmativo con que parece cancelar 
cuentas y ahogar remordimientos una conciencia encallecida.

T al es la pregunta que después de veinte años de me
ditación sobre las verdades. . .  temporales se dirige así propio 
Emilio Girardin para responderse que, en fin, la libertad 
de acción es lo mismo que la libertad de palabra; que el 
hombre, si tiene derecho a decirlo todo, lo tiene igualmente 
a hacerlo todo; que hay derecho al mal, como dijo, entre 
muchos, el liberal Echegaray7 en las Cortes españolas: de 
donde implícitamente se sigue que no sólo en los veinte 
años de meditación, sino en toda su vida, el señor de Girardin

7 [ Jo sé  d e  E c h e g a ra y  y E iz a g u ir re , 1 8 3 3 -1 9 1 6 , po lítico , m atem ático  

y  d ra m a tu rg o  e sp a ñ o l, p rem io  N o b e l e n  1 9 0 4 ] .
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no ha faltado a ley alguna humana ni divina; ni hecho cosa 
digna de arrepentimiento, ni cometido, en suma, pecado. Las  
largas meditaciones de Girardin paran en demostrar que 
él como los demás, como cualquiera, como Luis G o n zaga8, 
ni más ni menos, o como Troppm ann o el supuesto Tich- 
b o rn 9, es un h om bre ... ¡inmaculado!

¡Brava demostración! ¡Gran triunfo!
Ahora pues; si el hombre tiene derecho a todo, y por 

consiguiente al m al; si hacer el mal, es lo mismo que hacer 
el bien, entonces, pregunta Girardin, ¿qué será de la socie
dad? Y  añade: “T al es la cuestión que me he propuesto 
veinte años ha” . Ya sabemos el sentido en que la ha resuelto 
el autor de meditación tan larga casi como la del monje 
que por siglos se quedó embebecido oyendo el canto de 
un pájaro, y que, al despertar, halló las cosas lo mismo 
que se estaban antaño: la peregrina, extraordinaria, noví
sima solución de Girardin, tras luengos años de meditación 
— no de oración, que es palabra vedada—, es que “el 
hombre tiene derecho al mal lo mismo que al bien”» o en 
otros términos, que: *

*  [ L u i s  G o n z a g a ,  m arq u é s  d e  C astig lio n e , 1 5 6 8 -1 5 9 1 , je su íta . C a n o 
n iz a d o  p o r  B en ed icto  X III  en  1726 , q u ie n  lo  p ro c lam ó  en  17 2 9  p atron o  

d e  la  ju v e n tu d , e n  e sp ecial la  e s tu d io sa ] .

*  [ J u a n  B a u tis ta  T ro p p m a n n , 1 8 4 9 -1 8 7 0 , fu e  u n  célebre a se sin o  a lsacia- 
n o , q u e  a  san g re  fr ía  y s im u la n d o  ser  Ju a n  K in c k , e x te rm in ó  a  la  fa m ilia  

d e  e ste  ú lt im o  p a ra  h acerse  co n  lo s  5 .5 0 0  fran co s q u e  K in c k  co n  p acien te  

t r a b a jo  h a b ía  lo g ra d o  a c u m u la r .
S ir  R o g e r  T ic h b o rn , u n  n ob le  in g lé s  m u y  rico , p ereció  seg ú n  tod os 

lo s  in d ic io s  e n  e l n a u fra g io  d e l n av io  Bella ( 1 8 5 4 )  en  u n  v ia je  d e  reg re so  
d e l B ra sil ,  A p a re c ió  en ton ces u n  a v en tu rero  d e  n om b re  O rto n , q u e  u su r
p a n d o  la  p e rso n a lid ad  d e  T ic h b o rn  d isp u tó  a l h ered ero  d e l n ob le  su s 
d erech os. L a  ju s tic ia  co n d en ó  a  O rton  a  catorce  añ os de trab a jo s  fo rz ad o s, 
lo  q u e  n o  im p id ió  q u e  sig u ie ra  flo tan d o  en  el am b ien te  la  id ea  d e  q u e  
en  rea lid ad  O rto n  e ra  T ic h b o r n ] ,
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H A C E R  B I E N  Y  H A C E R  M A L  S O N  U N A  M IS M A  C O S A ;

E L  H O M B R E  T I E N E  D E R E C H O  A  H A C E R  M A L  L O  M IS M O  

Q U E  L O  T I E N E  A  H A C E R  B IE N .

¡Exim io descubrimiento, digno de G a lileo l10.
Hasta ahora se ha dicho por todos los hombres dotados 

de sentido común: “Hacer el bien y hacer el m al son cosas

10 [ “ G a lileo , 1 5 6 4 -1 6 4 2 , n o  es p rec isam en te  e l a u to r  d e  u n a  teoría  
d e l m ecan ism o  u n iv e rsa l, s in o  q u e  con du ce  a  e lla  a l  crea r  u n a  cien cia  
fís ico -m atem ática  d e  la  n a tu ra le z a , c a p a z  d e  p rev e r  lo s  fen óm en os. N o  
d ice  lo  q u e  la s  co sas son , s in o  q u e  m u e stra , m ed ia n te  e l exp erim en to , 
q u e  la s  m ate m ática s, co n  su s  tr ián g u lo s , su s  c írcu lo s y  su s  fig u ra s  g e o 
m étricas, con stitu y en  el ú n ico  le n g u a je  c a p a z  d e  d esc ifra r  e l lib ro  d e  
la  n atu ra leza . S e  in teresa  m á s  p o r  este  m éto d o  d e  in v estig ac ió n  q u e  p o r  la  
n atu ra le za  d e  lo s seres. E l  ‘m éto d o  co m p o sitiv o ’ reú n e en  u n a  so la  fó r 
m u la  m ate m ática  g r a n  n ú m ero  d e  h echos o b se rv ad o s, c o m o  en  la s  fó rm u la s  
e n  q u e  ex p resa  su s  d escu b rim ien to s acerca  d e  la s  leyes d e  la  g ra v e d a d , y 
el ‘m éto d o  re so lu tiv o ’ p e rm ite  d ed u c ir  d e  e sta s leyes g ra n  n ú m ero  d e  
h ech os. P o r v ez  p r im e ra  h a lla m o s  a h o ra  la  id ea  c la ra  y p u ra  d e  l a  ley 
n atu ra l co m o  re lac ió n  fu n c io n a l; y , d esd e  e ste  m o m e n to , lo s  p ro g re so s  
d e  l a s  m ate m átic a s  van  a  m arc h a r  a  c o m p ás  con  lo s  d e  la  fís ic a , lo  q u e  
im p o n d rá  a l f iló so fo  u n a  n u ev a  m an e ra  d e  p la n te a r  e l p ro b le m a  d e  la  
re lac ió n  d e l esp ír itu  co n  la s  m ate m átic a s  y  d e  l a  n a tu ra le z a  in terp retad a  
p o r  e lla s. A d e m á s , estos m éto d o s  n o  son  p o sib le s  m á s  q u e  p o r  la  m ed id a  
ex ac ta  d e  lo s  fen ó m en o s, y  lo s  d a to s  n u m érico s  d e  l a  exp erien cia  so n  lo s 
ú n ico s q u e  co n ta rán  cu a n d o  se  tra te  d e  en co n tra r  leyes. G a lile o  te rm in a  
p o r  con sid erar  co m o  ú n ica  re a lid ad  v e rd ad e ra  lo  q u e  p u e d e  m ed irse . S e  
ven , p o r  tan to , reap arecer e n  é l la s  id ea s  d e  D e m ó cr ito ; la s  cu a lid ad e s  
sen sib le s, co m o  el co lo r  o  el o lo r , n o  e stán  e n  la s  co sa s , p u e sto  q u e  p o d e 
m o s rep re sen tar  a  la s  co sas s in  e lla s : e l so n id o  o  e l c a lo r  n o  so n , a isla d o s  
d e l e sp ír itu , sin o  m o d o s  d e l m o v im ien to . P o r  la  m ism a  ra z ó n  se  in c lin a  
G a lile o  h ac ia  la  teo ría  co rp u sc u la r  d e  l a  m a te r ia , a u n q u e  n o  l le g a  a  creerla  
c ierta . So stien e  tam b ién  e l s iste m a  d e  C o p érn ico , c u y as  p ru e b as  e x p e rim e n 
ta les  bu sca , y fu e  co n d e n ad o  p o r  l a  In q u isic ió n , e n  1 6 3 2 , a  a b ju ra r  su  o p i
n ión . E l  m ecan ism o  u n iv ersa l se  in sin ú a  e n  G a lile o , p o r  tan to , c o m o  
d escu b rim ien to  técn ico  y n o  com o  n ece sid ad  fu n d a d a  e n  la  n a tu ra le z a  d e l 
esp ír itu  y  d e  la s  co sas . P o r e sta  raz ó n  p ersisten  e n  su  p e n sam ie n to  m u ch o s 
e lem en to s an ticu ad o s, ta les  co m o  la  d istin c ió n  aristo té lica  en tre  m o v im ien to  
n atu ra l y m o v im ien to  v io len to  y la  ten d en cia  e sp o n tán ea  d e l a s t ro  a l  m o 
v im ien to  c ircu lar , lo  cu a l im p lica  la  n egac ió n  d e l p r in c ip io  d e  in ercia , 
fu n d am e n to  d e l m ec a n ism o  u n iv e rsa l” . B réhier , op. cit., II , p á g s . 3 2 -3 3 . 
V er  a m p lio  trab a jo  d e  C a ro  sobre  G alile o , en  Obras, e d . c it ., I , p á g s . 
1 1 3 5 -1 1 8 1 ] .
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opuestas”, y ahora Girardin repitiendo insensateces viejas 
nos dice que “ bien y m al son uno m ismo” ; que lo mismo 
es la virtud que el vicio, el ángel que el demonio, y nosotros 
por nuestra parte tenemos que reconocer que Girardin tras 
veinte años de meditación, ha resultado un insigne descu
bridor de descubrimientos que pasan no sólo como cosa 
juzgada, sino también como condenada por ridicula e infame.

Decir que la libertad de obrar debe ser ilimitada lo 
mismo que la de hablar, equivale a sancionar la libertad de 
hacer mal, a consagrar el derecho al m al —como lo proclamó 
altamente el tal Echegaray en las Cortes españolas—, a 
identificar moral y políticamente hablando el bien y el mal, 
como ya lo hizo en su sistema filosófico el alemán H e g e lu , 
cuya doctrina que, según su autor, no entendió ninguno 
de sus discípulos, todos los liberales la aplican admirable
mente al orden moral y político. Girardin, pues, como que 
pretende descubrir y fijar la articulación que liga esa nebu
losa esfera filosófica con la práctica de las costumbres y 
las leyes.

Pero si virtud y vicio, lícito e ilícito, bien y mal, son 
todo una m isma cosa — principio que Girardin funda en el 11

11 [ “ Jo sé  G u il le rm o  F ed erico  H e g e l , 1 7 7 0 -1 8 3 1 , co m p añ ero  d e  Sch el- 
l in g  e n  la  U n iv e rs id ad  d e  T u b in g a ,  v iv ió  en  B e rn a  d e  17 7 4  a  179 7  y 
e n  F ra n c fo r t  h a sta  1 8 0 0 ; recib ió  el g r a d o  d e  p ro fe so r  en  Je n a  en  1801 ,
a b an d o n a n d o  e sta  u n iv e rsid ad  en  1 8 0 7 ; d e  1818  a  1831 es p ro fe so r  en  la
U n iv e rs id ad  d e  B e r lín , d o n d e  se h iz o  fa m o so . L o s  p r im e ro s e scrito s d e  
H e g e l ( Vida de Jesús, 1 7 9 5 , y  Primer sistema, 1 8 0 0 ) n o  h a b ían  s id o  
p u b lic ad o s  h a sta  h ace  p o c o ; n o  se  d io  a  con ocer h a sta  1801 p o r  u n a  d ise rta 
c ió n  Sobre las órbitas de los planetas y u n a  Diferencia entre la filosofía de 
Fichte y de Schelling; p e ro  su  p r im e ra  g ra n  o b ra : Fenomenología del 
espíritu, n o  ap arec ió  h a sta  1 8 0 7 ; d e  1812 a  181 6  aparecen  lo s tres v o lú 
m en e s d e  la  Ciencia de la lógica, y en  18 1 7 , la  exp osic ión  ge n e ra l d e  la
Enciclopedia de las ciencias filosóficas. D u ra n te  su  v id a  ap en as aparec ió  
m á s  q u e  la  Filosofía del derecho ( 1 8 2 1 ) ,  y, d esp u és de su  m u erte , se 
p u b licaro n  su s  c u rso s  sob re  Estética, Filosofía de la historia y Filosofía de 
la re lig ió n B r í h i e r , op. cit., I I ,  p á g .  6 1 7 ] .



LIBERTAD LIBERAL 153

sofisma utilitario, tantas veces refutado aun por la moderna 
escuela antropológica, de que “lo que aquí aprueba la cos
tumbre más allá lo reprueba la costumbre m ism a”—; si el 
legislador no tiene derecho para decir: “esto es bueno, esto 
es m alo; esto digno de recompensa, aquello de castigo” ; 
entonces ¿sobre qué base asentaremos el derecho penal, 
todo derecho? ¿'Cómo arreglaremos la sociedad?

T al es el problema que se propone Girardin, y que des
pués de veinte años de diaria, incesante meditación, resuelve 
diciendo que uno puede hacerlo todo como puede decirlo 
todo, que hay derecho al mal como hay derecho al bien, 
que bien y mal son una misma cosa.

Girardin ha sufrido por veinte años los dolores del 
parto; y al cabo lanza a la admiración y asombro del mundo, 
no ya el ridículo ratoncillo de la fábula, sino la fea rata 
del liberalismo moderno.

N o se necesitaban veinte años de constante y laboriosa 
gestación para reproducir el hórrido y funesto monstruo 
que todos conocemos.

L o  único que hallamos útil y casi nuevo en el prefacio 
de Girardin, es la confesión de que, al sostener la libertad 
absoluta de la palabra hay que aceptar igualmente la liber
tad absoluta de acción; “seamos lógicos y vamos al abismo”, 
es la palabra que Girardin dirige a  sus correligionarios, 
como extraordinario invento, después de veinte años de no 
interrumpidos estudios y cavilaciones.

L a  palabra del hombre no debe tener más restricción 
que la palabra de otro hombre;

Pero la palabra y la acción son, en esencia, una mis
ma cosa;

Luego la acción del hombre no debe tener más limita
ción que la acción de los otros hombres.

Si algo alcanzamos del razonamiento de Girardin, tal es el 
silogismo sobre que funda sus teorías políticas y jurídicas.
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Y así, si la calumnia es una acción, buena o mala, que 
es uno mismo, la calumnia de A. no debe tener más res
tricción que la calumnia de B.

Esto en cuanto a la palabra; pero como palabra y ac
ción son uno mismo, tenemos también lo siguiente:

L a  violencia, el adulterio, el latrocinio de A. no pueden 
ni deben tener más oposición que los mismos crímenes 
procedentes de B., una acción no puede ser reprimida sino 
por una acción más fuerte.

Sobre estas bases el gobierno es una de tres cosas: o 
cero; o lo que debe ser según la doctrina católica, es decir, 
regulador de los intereses sociales según el derecho divino, 
o sea, la misión que ha recibido de D ios; o finalmente, lo 
que puede ser conforme a la doctrina de Girardin y de los 
liberales sus copartidarios, esto es, una fuerza superior; una 
fuerza más poderosa que cada una de las fuerzas libres que 
en el seno de la sociedad se desenvuelven, y la cual establece: 
¡el cesarismo!

E l gobierno es, pues, o cero, o justicia, o fuerza pre
ponderante.

Cero o fuerza preponderante, son fórmulas que, cada 
una según las circunstancias, compendian las doctrinas li
berales.

Justicia es la palabra que, en todo caso y sin miramiento 
a los accidentes, abrevia la doctrina católica.

Para los liberales el gobierno civil es unas veces nulidad, 
otras despotismo;

Para nosotros los católicos, sea lo que fuere, debe ser 
siempre justicia, derecho divino, es decir, derecho en el sen
tido más sublime de la palabra; derecho, no tan sólo humana 
sino religiosamente hablando.

Para nosotros el derecho no es palabra humana, ni aun 
de honor, sino hasta divina; y por eso decimos no sólo, 
derecho humano, sino divino. Quiere decir esta frase que
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nos comprometemos solemnemente a cumplir no sólo la 
ley humana sino la divina en el desempeño del poder público.

Los liberales dicen todo lo contrario. En  el ejercicio 
del poder público no solamente no se comprometen a cum
plir los divinos mandamientos, pero ni aun siquiera los 
humanos consejos.

Yo creo y afirmo, dice Girardin, que el día en que la guerra 
y la conquista cierren sus escuelas de asesinato y de robo y dejen 
de falsear la lógica humana, los asesinos y ladrones de condición 
particular llegarán a ser tan raros que la fuente de la penalidad se 
agotará por sí misma.

D e aquí se sigue que el ideal de Girardin en materia 
de penalidad se reduce al cínico aforismo de V oltaire12: 
“Sólo los ricos tienen derecho para robar” .

Quiere Girardin que, permitido el asesinato, el robo, 
todos los pecados, el robo del fuerte estorbe el del débil, 
el presunto asesinato colectivo im pida el inminente asesinato

“  [ “ F ran cisco  M a ría  A ro u e t, m á s  con ocid o  p o r  V o lta ire , n ac ió  en  
P ar ís  en  1 6 9 4 ; su  p a d re  e ra  n o ta r io ; V o lta ire  fu e  d isc íp u lo  d e  lo s  je su íta s ; 
d e  1726  a  1729  se v io  o b lig a d o  a  re sid ir  en  In g la te rra , d o n d e  con oció  a  
su s  m ae stro s : L o c k e  y N e w to n ; a  e llo s  refiere  la s  Cartas filosóficas, p u b lic a 
d a s  en  1734 , se g u id a s  d e  la s  Notas sobre Pascal. L a  con d en ación  d e  la s  
Cartas le  h iz o  a b an d o n a r  P ar ís , y  se  estab lec ió  en  C irey  (L o r e n a )  e n  ca sa  
d e  la  m arq u e sa  d e  C h âte le t, p a ra  q u ie n  escrib ió  la  Filosofía de Newton 
( 1 7 3 8 ) .  V o lv ió  c a rg a d o  d e  h on ores a  P ar ís , d o n d e  fu e  n o m b ra d o  h isto rió 
g r a fo  y g en tilh o m b re  d e l rey y m iem b ro  d e  la  A c a d e m ia . E n  1 7 5 0 , d esp u é s 
d e  la  m u erte  d e  M m e . d u  C h âtelet, m arc h ó  a  'B e r l ín ,  d o n d e  F ed e rico  e l 
G ran d e  le  señ a ló  u n a  p en sión  y el títu lo  d e  c h a m b e lán . E n e m ista d o  con  
F ed e rico  a  cau sa  d e  su s  a ta q u e s  con tra  M au p ertu is , en ton ces p resid en te  d e  
la  A cad e m ia  d e  B e r lín , ab an d o n ó  P ru sia  y  p a só  v a rio s  m ese s  e n  l a  a b a d ía  
d e  ben ed ictin os d e  S en on s, d o n d e  trab a jó  en  su  Ensayo sobre las costumbres, 
ap arec id o  en  17 5 6 . D e sp u és d e  a lg u n o s  añ o s d e  p e rm an en c ia  en  D é lice s, 
cerca  d e  G in eb ra , se  estab lec ió  en  F ern ey  (F ra n c ia )  ju n to  a  l a  fro n tera  su iz a , 
d esd e  d on d e, c o m u n icán d o se  con  tod a  E u ro p a , d ir ig ió  su s  fa m o sa s  c am p añ as 
en  fav o r  d e  C a la s , d e  S irv e n  y d e  L a lly  ( Tratado sobre la tolerancia, 1 7 6 3 ) ,  
y d o n d e  escrib ió  la s  Cuestiones sobre la Enciclopedia ( 1 7 6 4 ) ,  con ocidas 
b a jo  el n om b re  d e  Diccionario filosófico. M u rió  en  17 7 8  en  P ar ís, d esp u és 
d e  la  p r im era  rep resen tac ión  d e  su  d ra m a  Irene, d u ran te  la  cu al su  b u sto  
fu e  co ro n ad o ” . B réhier , op. cit., II , pág. 3 9 1 ] ,
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personal. . .  A sí se acabarán todos los delitos. “N o se casti
gue más al hombre”, dice, “ instruyasele”. “Si el robo no 
se castigase”, agrega, “ pudiéndose quitar al ladrón impu
nemente lo que impunemente robara, ¿qué ventaja sacaría 
éste de haber robado?” .

Suficientemente descubren estas frases la doctrina no
vísima, al par que antiquísima, de Emilio Girardin. Según 
él, todos tienen derecho a robar, pues todos tienen derecho 
al m al; así que la sociedad tiene derecho a robar lo mismo 
que lo tiene el ciudadano; pero la sociedad tiene mayor 
sum a de derecho, porque tiene mayor suma de fuerza; 
por tanto debe enseñarse a los niños desde la escuela que 
hay un ladrón más fuerte que todos ellos si quieren hacerse 
ladrones; que ese ladrón es el gobierno civil; y con esta 
santa enseñanza conseguiremos que nadie se aventure a 
robar, temiendo ser robado por otro ladrón más fu erte ... 
¡por el gobierno! ¡por la naciónt ¡por la sociedad!

Si no es esta la doctrina de Girardin, rogamos al Diario 
que nos la explique, pues, lógica y aun literalmente, no po
demos entenderla de otra manera.

D e esta doctrina liberal de Girardin se deducen las 
siguientes ineludibles definiciones:

Virtud: libertad de obrar en un sentido o en otro, para 
el bien o para el mal.

Gobierno·, virtud mayor, o sea, fuerza superior; poder 
para avasallar los poderes individuales y arrollarlos en cual
quier sentido, en el del bien, lo mismo que en el del mal.

Por ende, la noción de virtud se confunde con la pagana 
de fuerza; y la de gobierno con la de fuerza superior.

El artículo o prefacio de Girardin presenta en la mejor 
luz apetecible, la cadena de conclusiones políticas de que 
hablábamos en otro núm ero13. Hélas aquí. **

* *  [El liberalismo se va, ap a rec id o  el 2  d e  ju lio  d e  18 7 2 , in c lu id o  
e n  e ste  tom o , pígs. 1 3 7 -1 43].
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Primer período. Libertad absoluta del pensamiento y 
de la palabra. H e aquí el liberalismo.

Segundo período. Libertad absoluta de acción, como 
consecuencia lógica del anterior principio. H e aquí el so
cialismo.

Tercer período. Libertad absoluta de acción aplicada 
a la acción del fuerte sobre el débil. H e aquí el cesarismo.

Por eso han dicho filósofos sagaces y nosotros repetimos:
E l  liberalismo  engendra el  socialismo ; el  socialismo

AUTORIZA AL CESARISMO.
El prefacio de Girardin, sin pensarlo tal vez su autor, 

es el himno que el liberalismo canta, es el incienso que el 
socialismo quema en honor, uno y otro, del cesarismo.

Mas el título y aun el objeto aparente de la obra de 
Girardin, es el derecho de castigar. En otro número habla
remos especialmente de este asunto en sus conexiones con 
la noción de libertad14, sobre lo cual diserta Girardin, y la 
de educación, a que incidental e impropiamente rinde pro
fanos e inconscientes homenajes.

El Tradicionista, Bogotá, 16 de julio de 1872, año I. trim. 3*\ 
núm. 57, págs. 337-338.

14 [El carro de la libertad, p u b licad o  el 25  d e  ju lio  d e  1872 e in clu id o  
en  este  to m o  a  co n tin u a c ió n ].
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Volvemos hoy a ocuparnos en la exposición que hace 
de la libertad Em ilio de Girardin en el prólogo de que 
empezamos a  hablar hace días, cuando el ruido del carro 
de la libertad que con pompa pagana hemos visto pasear 
por la ciudad, vino a interrumpir nuestras reflexiones*.

L a  libertad liberal, esa libertad egoísta que se llama 
diosa y que quiere para sí la adoración sólo debida a Cristo, 
no es la verdadera libertad. A l contrario, ella nos ata enga
ñados al carro de su triunfo, en que lleva los despojos de 
la justicia y el derecho, y esclavizados nos arrastra a los 
pies del César, a quien sirve.

N o es Girardin, ya lo hemos dicho, un escritor que 
merezca nuestra atención por méritos literarios, pero la 
merece, y muy singular, porque ha osado sacar el liberalis
mo a la arena de la discusión, y porque, hasta cierto punto 
al menos, no rehúsa las consecuencias que la lógica impone.

En la exposición de Girardin, en medio de frases huecas 1

1 [ S e  refiere  C a ro  ai p ró lo g o  d e l lib ro  d e  E m ilio  de G ira rd in : El 
derecho de castigar, r ep ro d u c id o  p o r  el Diario de Cundinamarca y  q u e  
d o n  M ig u e l A n to n io  h a b ía  g lo sa d o  a m p lia m en te  en  su  ed ito ria l Libertad 
liberal, n ú m ero  d e  El Tradicionista co rresp on d ien te  a l 16 de ju lio  d e  1872 
(p á g s .  1 4 4 -1 5 7  d e  e ste  to m o ) .  E s ta s  d isq u isic io n es d e  C a ro  fu eron  in te rru m 

p id a s  p o r  lo s  fe ste jo s  p ro g ra m ad o s  p a ra  la  ce leb ración  del 2 0  d e  ju lio , 
q u e  in sp ira ro n  e l ed ito ria l p rem o n ito rio  d e l 11 d e  ju lio , Fiesta nacional 
(El Tradicionista, n ú m . 5 5 , p á g . 3 2 8 ) ,  y la  n ota  t itu la d a  Veinte de julio, 
p u b lic ad a  en  e l m ism o  p eriód ico  (2 3  d e  ju lio , n ú m . 6 0 , p á g .  3 4 7 ) ,  d on d e  
C a ro  d ec ía  q u e  en  esos fe ste jo s “ n o fa ltó  el e lem en to  m atach in esco ”  ] .
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y sin sentido, se distinguen los eslabones de aquella pavo
rosa cadena que asocia el liberalismo con el cesarismo 2.

Si el hombre tiene derecho a pensarlo y a decirlo todo, 
lo tiene también a hacerlo todo: la libertad absoluta del 
pensamiento y de la palabra, trae consigo la del vicio, la 
locura y el crimen. L a  libertad absoluta envuelve la libertad 
del mal. Tenemos derecho al mal como al bien; bien y mal 
son una misma cosa: tenemos derecho a todo.

Esta es la primera declaración de Girardin, y éste es 
el primer eslabón de la cadena. Del primer eslabón se desen
vuelven los demás por sí mismos, como nacen de su propio 
seno las olas de una corriente devastadora.

En efecto, si el ciudadano tiene derecho al mal, ¿de  
dónde el derecho de castigarle, que es uno de los mayores 
y más terribles atributos del poder público?

Según los principios cristianos, los gobiernos tienen el 
derecho de castigar, porque tienen el deber de educar; por
que son ministros puestos por Dios para educar en su ley 
— cada autoridad en su esfera — a hombres y a pueblos. En  
este divino sistema, gobernar a los hombres es servir a Dios, 
autor y supremo legislador de la sociedad.

El liberalismo separa al hombre de D ios y lo declara 
árbitro soberano de su suerte. Claro es que este sistema no 
puede explicar el derecho de castigar como derecho, sino 
como fuerza superior.

Algunos, para encubrir la fealdad del sistema, apelan 
a la utilidad, pero la utilidad es un rodeo que va a parar a 
la fuerza. N o hay derecho contra el derecho; y si yo tengo 
derecho al mal, nadie, ni por utilidad, tiene derecho a cas- *

*  [ “ E l lib e ra lism o  se va, el so c ia lism o  v iene, el ce sarism o  le  s ig u e " ,  
es el e sq u em a  a  q u e  C a ro  red u ce  el p en sam ien to  d e  G ira rd in  (El liberalis
mo se va, p á g s . 1 3 7 -1 4 3  d e  este to m o ) ,  e sq u em a  q u e  con  lige ra  varian te  
retom a m ás ad e la n te : “ E l lib e ra lism o  e n gen d ra  e l so c ia lism o ; el so c ia lism o  
au to r iza  al c e sa r ism o ”  (Libertad liberal, p ág s . 1 4 4 -1 5 7  d e  este  t o m o ) ) .
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tigarme porque hago el mal. L o  que hay en realidad es que 
el liberalismo destruye la noción de derecho.

N o es, pues, correcto Girardin al usar la palabra “ dere
cho” como título de su libro. Empero, bien claro da a enten
der que su “derecho” no es más que “ fuerza superior” .

Quiere Girardin que la sociedad esté de tal m odo cons
tituida, que los ladrones chicos dejen de robar por temor 
de los grandes. D e aquí nace, según él, el objeto y la impor
tancia de la educación — laica, por supuesto—. Las escuelas 
sirven para enseñar a los niños que no deben robar porque 
a su vez serían robados por un ladrón más fuerte.

¿Qué es según esto, el derecho de castigar? Fuerza 
superior.

¿'Qué es la virtud, según este mismo sistema? Miedo 
servil.

Y  aquí preguntamos al sentido común: un sistema que 
no reconoce más derecho que la fuerza ni más virtud que el 
miedo, ¿no es la justificación sistemática de la tiranía?

Por eso hemos dicho y repetimos: la libertad liberal, o 
sea el liberalismo moderno, camino de la injusticia, lleva 
derecho al despotismo.

Faltan a sus principios los liberales que tratan de explicar 
la penalidad en cualquier sentido que no sea el de opresión, 
y la educación en alguno que no sea el de intimidación: 
que son los que de la lógica de Girardin se desenvuelven.

L a  educación bien entendida y bien dirigida, es en efecto 
la negación más explícita de la libertad sin límites del 
pensamiento y la palabra. Educar es enseñar, por medios 
más o menos eficaces, a pensar con rectitud y a hablar con 
decoro.

Hoy dicen los liberales que hay que enseñar porque la 
ignorancia es madre de vicios. N o  tienen derecho para ha
blar así los partidarios de la libertad absoluta del pensa
miento. Ellos contradiciéndose a sí propios, usurpan en esta
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parte, y adulteran la doctrina tradicional de la Iglesia. 
Porque la ignorancia es muerte del alma, por eso dijo Jesu
cristo “ Id y enseñad a todas las gentes” 3; y por eso mismo 
la Iglesia ha educado, al mundo hoy en consecuencia civili
zado. Pero la Iglesia sabe lo que ha de aprender el hombre, 
y de ahí sus admirables catecismos. Gobiernos fieles le 
prestaron su apoyo para desterrar la ignorancia, y de ahí 
las penas contra los herejes y cismáticos, que no son más 
que reaccionarios de la ignorancia, refractarios a la luz. Hoy 
día en el Ecuador el ser católico es condición para ser ciu
dadano; ¿y esto para qué? para que no se hallen, como en 
Inglaterra, infinidad de ciudadanos que nunca hayan oído 
hablar de Dios. El santo temor de D ios es el principio de la 
sabiduría 4, antes que el leer y escribir; y si estos dos últimos 
conocimientos son condiciones que impone, contra los prin
cipios liberales, una constitución liberal, para ejercer el pri
mero de los derechos del republicano, el de sufragio; ¿por 
qué extrañar ni menos censurar que una constitución cató
lica empiece por el principio?

N o hay derecho para perseguir la ignorancia ni morti
ficar al ignorante, obligándole a estudiar, sino en sistemas 
que empiezan por negar la absoluta libertad de pensamiento, 
dado que la ignorancia es mal que se aposenta en el santua
rio, como dicen, del pensamiento.

¡Qué tarde y con cuánta ignorancia de lo que ha pasado 
en todos los siglos merced de la Iglesia, han venido a acor
darse los hijos del liberalismo de que importa enseñar a las 
gentes! Pero en realidad ellos no van a la escuela a llevar 
luz sino a apagarla, desterrando la instrucción religiosa. Este 
modo de perseguir es una novedad también muy antigua:

3 [ “ . . . e u n t e s  e rg o  d ocete o m n es g e n t e s . . . ” . M r .,  2 8 , 1 9 ] .

4 [ “ In itiu m  sap ien tiae  tim o r  D o m i n i . . . ’ ’ . Psalmus, 110 , 1 0 ] .

11



162 ESCRITOS POLÍTICOS

Juliano el Apóstata 5 puede considerarse históricamente como 
el inventor de este martirio, peor que inquisitorial, pues se 
aplica a niños, que llaman “educación laica”, y que cuenta 
entre sus abogados al odioso ex-dictador Gambetta.

L a  suavidad de las penas y la benignidad de la sociedad 
para con el ciudadano, si no han de degenerar estas cosas 
en la relajación de la justicia y en desenfrenada licencia, 
tampoco pueden ser consecuencia de un sistema que, a apli
carse con el rigor de sus principios, justifica todo género de 
rigores desde el punto en que confunde el derecho con la 
fuerza. En  la práctica lo vemos: no hay reforma humani- 
tario-liberal que no haya sido sellada con sangre.

Virtud cristiana es la caridad: obra suya las paulatinas 
reformas introducidas en la legislación penal; bastando re
cordar aquí que muchos siglos antes que hubiese congresos 
penitenciarios internacionales, un rey cristiano6 estampaba 
en un código inmortal cláusula como ésta:

La cárcel debe ser para guardar los presos e non para facerles 
nemiga, nin otro mal, nin darles pena en ella. Ca asaz les abonda de 
ser presos et encarcelados et de recibir, cuando sean juzgados, la pena 
que merecieren segunt mandan las leyes7.

5 [F la v io  C la u d io  Ju lian o , l la m a d o  el A p ó sta ta , em p erad o r  ro m a n o  en 
3 6 1 . M u rió  e n  3 6 2 ] .

*  [A lfo n so  X , el S ab io , rey d e  C a stilla  y de L eó n , e m p e rad o r  e lecta  del 
S a c ro  Im p e rio  R o m a n o  G e rm án ico , m u r ió  en  1 2 8 4 ] ,

7 [ “ . . . e t  lo s  q u e  d e sto  se  trab a jan  ten em os q u e  facen  m u y  g ra n t  
n e m ig a  . . .  c a  l a  cárcel d eb e  seer  p a ra  g u a r d a r  lo s  p reso s  e t n o n  p ara  
face rle s  o tro  m a l n in  p a r a  d a r le s  p e n a  en  e lla . ( . . . )  ca  a sa z  le s  ab o n d a  
d e  seer  p reso s e t en carce lad os, e t d e  receb ir q u a n d o  fu eren  ju d g a d o s  la  
p e n a  q u e  m erec iesen  seg u n t m an d a n  la s  leyes” . Setena partida, t ítu lo  X X I X ,  
ley  X I ;  Las siete partidas del rey don Alfonso el Sabio, c o te jad a s  con  v ario s 
cód ices a n tig u o s  p o r  la  R eal A c a d e m ia  d e  la  H is to r ia , y g lo sa d a s  p o r  e l lie. 
G re g o r io  L ó p e z ;  t. IV , P arís, L ib re r ía  de R o sa  B o u re t y C ía ., 18 5 1 , p ágs. 
6 8 3 - 6 8 4 ] .
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¿N o  es ésta la m isma doctrina que sobre casas de peni
tencia se publica como novísima en esta edad vanidosa y 
mal conocedora de las pasadas? Con la diferencia de que 
la ley de Partida junta la misericordia con la justicia; mien
tras los modernos reformadores tienden a bastardear la 
primera al desatar el vínculo santo que aduna la primera 
a la otra de las dos virtudes mencionadas.

Bastan, nos parece, las observaciones que a la ligera 
hemos estampado, para evidenciar que la libertad liberal 
engendra el despotismo; que todo lo bueno que ella ofrece 
es tomado de otra parte, así como todo lo malo que hace 
viene de su propio fondo. Por sus frutos la conoceremos. 
N o cantan en torno del carro de su triunfo los amantes de 
la libertad verdadera que ofrece Cristo al que practique su 
doctrina: Conoceréis la verdad y la verdad os hará libres8.

El Tradicionista, Bogotá, 25 de julio de 1872, año I, trim. 3P, 
núm. 61, págs. 352-353.

8 e t cogn oscetis  verita tem , et verita s lib erab it v o s” . I o a n ,  8 ,  3 2 ] .



L O S IG N O R A N T ÍSIM O S

L os ignorantísimos nos llaman ignorantistas. Que aqué
llos son lo que decimos, es evidente; que nosotros somos 
lo segundo, es por lo menos problemático. Suponiendo en 
gracia de discusión que lo último, lo de ignorantistas, fuese 
cierto, resultaría que la nación se compone de lo uno y de 
lo otro, o en otros términos, que Colombia e ignorancia 
son sinónimos. N o lo creemos; pero como nuestros gober
nantes, nuestros instruccionistas y nuestros adversarios polí
ticos son evidentemente ignorantísimos;  para rechazar la 
fatal conclusión hay que reconocer que nosotros, por lo 
menos, no somos ignorantistas.

Así pues, nosotros rechazamos este dictado, no por amor 
propio sino por patriotismo. Si nosotros somos ignorantistas, 
como nos llama el Diario, ¿qué queda? Ignorantísimos. 
Sum ados ignorantísimos e ignorantistas, dan un total de 
ignorancia plena.

Esto es grave.
Y  sin embargo los dos calificativos no son difíciles de 

explicar.
En efecto: los liberales son ignorantísimos;
Nosotros que a su carro vamos atados, somos en cierto 

m odo sus secuaces;
Luego nosotros somos ignorantistas o ignorantisimistas. 

Este último es tal vez el título que verdaderamente nos 
cuadra.

¡Ignorantísimos los liberales! Pues veámoslo.
D el mismo modo que la inteligencia del hombre se 

manifiesta en lo que habla y escribe, la inteligencia de un
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pueblo, de una colectividad, de un partido, se manifiesta en 
lo que habla y escribe. Ahora bien, ¿qué habla y qué escribe 
el partido liberal?

L a  literatura es la expresión del pensamiento.
¿Qué es, pues, lo que habla y escribe el partido liberal 

de Colombia?
¿Libros? ¿D ónde están los libros escritos por hombres 

de este partido? N o los conocemos.
¿Periódicos? E l Diario de Cundinamarca del jueves 

declara que él es la única hoja que sirve hoy de órgano en 
la república al gran partido liberal.

¿Qué juzgáis de un gran partido que no tiene más 
órgano, más válvula, más representación intelectual que una 
hoja llena de contradicciones y de falsedades?

¿Dónde están los publicistas, los literatos, los poetas del 
partido liberal de Colombia?

El partido liberal nuestro se compone:

1° D e silenciosísimos empleados; y
2° D e ignorantísimos escritores.

En otro número extenderemos la demostración de 
este aserto.

M U E S T R A S  D E  L A  L I T E R A T U R A  L I B E R A L

Contraste notable forman, y disonancia no poco sor
prendente, la ilustración que predican nuestros instruccio- 
nistas y la ignorancia que practican.

Y dado que a los hombres se les conoce por sus fru tos1, 
según la señal evangélica, hay que convenir en que estos

[ “A fructibus eorum cognoscetis e o s . . . ” . Mt ., 7, 16].
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dómines instruccionistas, que nada producen intelectualmente 
sino errores y ridículos sofismas, son unos charlatanes y nada 
más.

Mucho, y a todas horas, hablan ellos de la ciencia; pero, 
como no se ama lo que no se conoce, y ellos han demos
trado que no conocen la ciencia, claro es, y lógicamente se 
deduce, que ellos al hablar tanto de ciencia, no lo hacen 
por amor de la ciencia, sino p o r . . .  digámoslo de una 
vez, por odio a una religión que tampoco conocen, y que 
creen enemiga de esa ciencia misteriosa, a quien, en su 
ignorancia, llaman en auxilio suyo en contra de la primera.

El liberalismo no tiene afinidades con la ciencia, pues 
hace años que entre nosotros existe y no había pensado, 
sino hace poco, en asociarse con la ciencia para prolongar 
artificialmente el combate.

El liberalismo, que busca a la ciencia para matar la 
religión, es como el caballo de la fábu la2, que buscó al 
hombre para matar al ciervo, pensando poder, después, solo, 
dominar al hombre. ¡T al es la conducta del liberalismo que 
funda escuela!

Pero dejémonos de preámbulos, que son tan enojosos, 
y veamos algunas muestras de la literatura liberal, o lo que 
es lo mismo de la ciencia liberal, pues ya se sabe que la 
literatura es la expresión de la ciencia, como la palabra lo 
es del pensamiento.

N o  tropezamos aquí con más dificultad que la repug
nancia natural del asunto, y con lo que los franceses llaman 
Vembarras du choix.

Vam os, pues, por saltos, en terreno tan cenagoso, y 
presentemos uno que otro ejemplo tomado al acaso, entre 
miles, acá y allá.

a [P ha edri, Fabularum IV , 4 ] .
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Abundante materia ofrece a la crítica imparcial la co
lección de arengas que se pronunciaron el último 20 de 
julio. D e la del gobernador de Cundinam arca3 copiamos
las siguientes líneas:

En el discurso de trescientos años el conquistador europeo exter
minó millares de aborígenes, les usurpó su suelo, taló sus campos, 
entregó a saco sus poblados, profanó sus hogares; y aquellos a quienes 
perdonó la vida, hubieron de contemplar tan horribles devastaciones 
y estragos al reflejo siniestro de la hoguera de la Inquisición.

Pasmoso es contemplar cómo un puñado de aventureros pudo 
sojuzgar sin esfuerzo a una población de millones de hombres cuyo 
vigor y valentía excedían en mucho a los del invasor; y la única 
explicación de este hecho tan aparentemente extraño es la ignorancia 
y candidez de los naturales .. .

Erigida en gobierno la tiranía española, la ignorancia de los 
aborígenes que les había permitido triunfar, fue custodiada al modo 
y con la veneración que los antiguos israelitas guardaban el arca 
santa: cada hombre capaz de leer o de reflexionar era un peligro 
para el gobierno colonial; cada ignorante un apoyo, y un apoyo tanto 
más fuerte cuanto mayor era su degradación moral. Al decir de uno 
de nuestros historiadores, “los españoles que dirigían los estudios 
observaban la máxima de que los criollos no debían aprender otra 
cosa que la doctrina cristiana para que permanecieran sumisos”.

Según el señor Barriga, la conquista se debió única
mente a la ignorancia de los naturales; para nada entra en 
su cuenta el valor de los conquistadores, reconocido no ya 
sólo por todos los historiadores así nacionales como extran
jeros, sino por cuantos conocen nuestros caminos abiertos 
por los conquistadores, y poco mejorados por nuestros 
gobernadores.

Después vemos en el mismo discurso, que los sostene
dores del gobierno español eran también unos ignorantes; *

*  [ Ju l io  B a r r ig a ,  1 8 4 3 -1 9 0 5 , a b o g ad o , g o b e rn a d o r  d e  C u n d in a m arc a  
d e  18 7 0  a  1 8 7 3 ] ,
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pero como esos sostenedores, al decir del orador, eran espa
ñoles, tenemos que así eran ignorantes los españoles como 
lo fueron los aborígenes.

Triunfaron los españoles de los indios, por ser los se
gundos ignorantes.

Ahora bien, exterminados los últimos, los conquistado
res, y sus hijos por ser ignorantes, apoyaban al gobierno 
español.

Pero, al fin, los indios, por ser menos ignorantes, reivin
dicaron la herencia y dieron en tierra con los ex-ignorantes 
españoles:

. . .  Genus unde Latinum.
Albanique patres atque altae moenia Romae4.

¡Quiere decir esto que, después de tanta ignorancia, vino 
la revolución de 1810 que dio libertad a Cundinamarca; y 
a ella debemos que el gobierno de la misma esté actualmente 
en manos del sapientísimo señor Barriga!

¡Qué diferencia!
¡Qué triunfo!
H e aquí una muestra de los oradores. Vamos al perio

dismo liberal.
Ya conocen nuestros lectores la ciencia histórica, moral 

y política, del Diario de Cundinamarca °.
Fuera del Diario de Cundinamarca, de que tienen ya 

nuestros lectores muestras suficientes, hay en Bogotá otro

*  [P .  V e r c ili M aronis, Aeneidos, lib er  I , 6 - 7 ] ,
8 [ “ D o n  Jo sé  B e n ito  G a itán  fu n d ó  en  su  im p ren ta  u n a  h o ja  p o lítica  el 

1?  d e  octu b re  d e  1 8 6 9 , q u e  se  lla m ó  Diario de Cundinamarca. A lcan zó  
catorce  a ñ o s  d e  ex isten cia , d ir ig id o  p rin c ip a lm en te  p o r  d o n  F lo ren tin o  
V e z g a ,  p o r  su  e d ito r  y p o r  el d o cto r  N ic o lá s  E sg u e rra . E n  él co laboraron  
los p rin c ip a le s  e scritores d e l lib e ra lism o  en  esos a ñ o s” . G ustavo O tero  
M uño z , Historia del periodismo en Colombia, 3^  e d ., S elección  S a m p e r  
O rte ga  d e  L ite ra tu ra  C o lo m b ian a , 6 1 , B o g o tá , E d ito ria l M in erva , p á g .  8 3 ] ,
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periódico, mitad oficial, y en un todo liberal, intitulado 
Registro del Estado. Presentamos, tomándola de cualquier 
parte una muestra de esta literatura, no sin advertir que 
este “órgano oficial del gobierno de Cundinamarca”, que así 
se apellida, parece ser de la escuela espiritista.

En un artículo sobre veinte de julio, dice entre otras 
preciosidades:

Siendo redactores del periódico del Estado, no podemos pasar 
en silencio el día de nuestra emancipación política, y es por esto 
por lo que dedicamos esta parte de El Registro a fin de llevar al 
altar de la libertad nuestro incienso, y rendir homenaje a los héroes 
de mil ochocientos diez.

Cada sociedad tiene sus epopeyas y estos hechos sublimes que 
marcan el carácter de los pueblos, son precisamente lo que constituye 
la elevación de los hombres y la gloria de las nacionalidades.

El espíritu de conquista, fuerza y modo de ser de las antiguas 
civilizaciones, ponía siempre en manos de los soberbios de corazón 
la cuchilla sangrienta de las invasiones. Por eso la antigüedad 
cuenta tantos caudillos, desde sus primeros tiempos; grandes unos, 
como Josué y Alejandro; sublimes otros, como Pompeyo y Mario; 
feroces los más, como Nabucodonosor y T ito6.

En aquellas épocas, de moral acomodaticia, en que el paganismo 
había extendido su imperio en casi todos los países haciendo rendir 
culto a los dioses del vicio, los pueblos aletargados por el sibaritismo 
obedecían ciegamente a sus tiranos y cual bestias salvajes entregaban 
su cuello al verdugo, con la pasividad con que iban al matadero los 
bueyes de la hecatombe romana.

Y el espíritu, ese sublime soplo del Génesis con que inflamó 
Dios al viejo Adán7 y con él a toda la humanidad, absorto y aletar- *

*  [ Jo su é , 1 5 3 4 -1 4 2 9  a . C ., su ce so r d e  M oisés e n  la  je fa tu ra  d e  lo s  
israe lita s ; A le ja n d ro  M a g n o , rey  d e  M aced on ia , 3 5 6 -3 2 3  a . C . ;  C n eo  P o m 
p ey o , 1 0 6 -4 8  a . C ., ge n e ra l ro m a n o ; C a y o  M a rio  n ac id o  e n  153  a . C ., 
g en era l ro m a n o ; N a b u co d o n o so r  II, rey  d e  B a b ilo n ia , m u e rto  e n  5 62  
a . C . ;  F la v io  S a b in o  V esp ac ia n o  T ito ,  40 -81  a . C . ,  e m p e rad o r  r o m a n o ] .

7 [ “ F o rm a v it  ig itu r  D o m in u s  D e u s  h o m in em  d e  l im o  te rrae , e t  in s
p irav it  in  fa c ie m  e iu s  sp iracu lu m  v itae , e t fa c tu s  e st  h o m o  in  a n im am  
v iven tem ” . G é n . ,  2 , 7 ] ,
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gado en presencia de los déspotas conquistadores de la tierra, per
manecía sumiso e inmóvil como los desgraciados hijos de Israel en 
presencia del tabernáculo.

Y tú, Policarpa, reina del sacrificio, valerosa como Juana de Arco 
e intrépida como la Corday, que supiste poneros a la altura de 
Cayo Graco8, no eres menos grande que toda esa generación 
de héroes, que naciendo en mil ochocientos diez una de las revo
luciones más altas de los tiempos modernos, pusieron el Inri judaico 
sobre la frente de los reyes católicos de España.

Ciudadanos, no olvidemos las lecciones que nos dejaron aquellos 
hombres de carácter incorruptible, que se asemejaron a los sitia
dores de Troya. Amemos como ellos la virtud, y nunca se apagará 
para nosotros el sol de la libertad que mantiene el ocaso de la 
república.

Esto no necesita comentario.
Sabido es que Popayán ha sido patria de insignes va

rones, que es hoy capital de uno de los más poderosos Esta
dos de la Unión y uno de los centros intelectuales de la 
república.

En esa Popayán se ha fundado poco ha un nuevo pe
riódico liberal intitulado Paz y Progreso. Veamos.

Este periódico, según nos anuncia en su primer número 
(30 de jun io), no es sólo órgano del partido liberal en el 
Cauca, sino también producto de una sociedad establecida 
ad hoc. En dicho primer número aparece el programa, que 
entre otras curiosidades, establece los siguientes principios:

l 9. La fuerza está en la unión, tanto en el mundo físico, como 
en el político, social y moral; en el apostolado de la verdad más 
que en todo.

8 [G re g o r ia  P o licarp a  S a la v arr ie ta , 1 7 9 5 -1 8 1 0 , c u n d in a m a rq u e sa , fu s i
la d a  p o r  su  ad h esió n  a  lo s  id ea le s d e  in d ep en d en c ia ; S a n ta  Ju a n a  d e  A rco ,
1 4 1 2 -1 4 3 1 , la  “ d o n ce lla  d e  O rleán s” , h ero ín a  fran ce sa  q u e m ad a  v iva  p o r  
lo s  in g le se s ; C a rlo ta  C o rd ay , jo v en  fran ce sa  a se sin a  d e  M arat, gu illo tin ad a  
en  1 7 9 3 ; C a y o  G rac o , en e m ig o  d e  la  a ristocrac ia  ro m a n a , a se sin ad o  el 
añ o  121 a . C . ] .

i
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29 Por consiguiente es de necesidad indisputable y hasta urgente 
la unificación del partido liberal de progreso, responsable ante Dios, 
ante los pueblos y ante la historia de las grandes reformas elevadas 
por su esfuerzo a la categoría de instituciones fundamentales.

39 El partido liberal compactado [como sal], está pues en el 
deber indeclinable de propagar, explicar y sostener sus principios y 
doctrinas; y por lo mismo debe fundar y sostener periódicos, órganos 
suyos, que conservando “la paz” e impulsando “el progreso” derra
men constante y fructuosa luz en el pueblo desde la ciudad hasta 
el cam po; desde las grandes y cómodas habitaciones hasta las hu
mildes chozas; desde los almacenes y escritorios de primer orden 
hasta el honrado y laborioso taller de los artesanos.

49. La redacción del periódico correrá a cargo de cinco individuos 
nombrados por la sociedad, sin excluir por esto la colaboración de los 
demás miembros de ella, y antes bien se les encarga su constante 
cooperación.

59. Los redactores quedan facultados para distribuir entre los 
miembros de la sociedad que tengan por conveniente la preparación 
de los artículos o negociados que deben publicarse con arreglo a los 
principios, doctrina y propósito del programa de la sociedad.

Este magnífico periódico es desde luego instruccionista. 
En este sentido se expresa así en su número l 9 :

El divino Salvador del mundo se encarnó, enseñó y publicó el 
pensamiento de la creación del universo, sus doctrinas y sus mandatos; 
y hasta pereció en una cruz, no más que para redimir el género 
humano de la esclavitud en que yacía, siglos tras de mil siglos, como 
carne de los falsarios, grandes y poderosos.

Al mismo propósito registra el número 2° lo siguiente:

¡E S C U E L A S ! ¡M Á S  E S C U E L A S !

Ustedes adelante, nosotros atrás. Ustedes invocan a Satanás y al 
Papa; nosotros a Dios. Ustedes creen que la educación, instrucción, 
ilustración y beatificación de los niños y niñas dependen... ¿de 
quién? . . .  ¡a h !...  ¡B ah !... Os comprendemos.

L a  r e s is t e n c ia  no es una virtud; sino cuando hay valor para 
sostenerla. El convenio entre nosotros, queremos decir entre el go-
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bierno general y el del Cauca, es ley. Atacadlo, y veréis como voso
tros y nosotros marchamos en pos de Dios.

El artículo 38 de la ley 218 ya no es ley. Lo que sí es ley 
es el divino precepto del Salvador del mundo, que dice (¿lo recor
dáis?): “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”  9.

Los maestros fariseos fueron echados del templo por el Señor, 
porque en vez de enseñar la ley de Dios, corrompían el corazón 
de los niños y de las niñas; y lo habían erigido en foco de disolución 
y de discordia.

Los saduceos, vuestros hermanos, también negaron. Pero al fin 
de todo pereció todo bajo el imperio de la verdadera cruz.

Jesús dijo con voz de Dios: “Sí: vos Poncio Pilato, y vosotros 
judíos (ladrones, etc., etc., etc.), sacrificadme; pero en el día pre
fijado por el profeta moriré con la gloria de haberos explicado y 
predicado la verdad, como Hijo de Dios y del Hombre Salvador 
del mundo”.

“Mi cuerpo y sangre están entre vosotros. Tomadlos con fre
cuencia, y os aseguro que la salud estará siempre con vosotros” .

Esto dijo y se fue; y quedaron todos, viejos, adultos, niños y 
niñas, grandes y menesterosos, gobernantes y gobernados, machos 
y hembras, estupefactos bajo la influencia espléndida del Espíritu 
Santo, que había sido encarnado en el seno virginal de la verdadera 
caridad, que significa hoy,

P A Z  Y  P R O G R E S O

That is good!
Fuera de esos trozos (¡qu é  nombre tan bien puesto! di

remos aquí con M arroquín) 10; fuera de esos trozos de elo
cuencia, Paz y Progreso, del encabezamiento al fin, no es 
más que un plagio tan miserable como torpe.

*  [ “ R e d d ite  e rg o  q u a e  su n t C a e sa ris , C a e sa r i :  e t q u a e  su n t D e i, D e o ” . 
Mt ., 2 2 , 2 1 ] .

10 [D e b e  d e  referirse  a  Jo sé  M an u el M arro q u ín , 1 8 2 7 -1 9 0 8 , lite rato , 
p e d a g o g o  y p o lítico . E je rc ió  la  p resid en cia  d e  la  rep ú b lica  co m o  fru to  del 
g o lp e  d e  cu arte l d e l 31  d e  ju lio  d e  1 9 0 0 ] .
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Miserable; porque no es glorioso, al fundar un nuevo 
periódico, copiar textualmente el título de un oscuro y poco 
acreditado que se publica en Lima.

Torpe; porque no merece otro calificativo la gracia de 
copiar de El Tradicionista, sin decir de dónde, como lo hace 
en su número 1°, un párrafo en que nosotros iniciábamos 
una discusión sobre ¡ferrocarril! 11.

¡Qué periódico! ¡Qué literatura!
U n señor Echeverri12, en un discurso que pronunció el 

20 de julio, determinó perfectamente la forma del partido 
liberal nuestro, cuando dijo lleno de vanagloria, repitiendo 
las palabras del endemoniado de que nos habla San Lucas:

¡S omos legión ! 1s.

Y él mismo se ha encargado de pintar al literato liberal 
en un artículo que registra el Diario de Cundinamarca del 
29 de julio; he aquí la gráfica descripción que hace allí 
de sí propio y de sus semejantes:

11 [ E n  el n ú m . 3 6  de El Tradicionista, co rresp on d ien te  al 2 8  d e  m ay o  
d e  1872 , n os en con tram os con  u n  artícu lo  titu lad o  Ferrocarriles, cu y o  p r im e r  
p á rra fo  es el sig u ie n te : "H e m o s  le íd o  con  p artic u lar  a ten ción  el a rtícu lo  
p u b licad o  en  el n ú m ero  478  de La Ilustración p o r  el señ or d o n  L eo p o ld o
B o rd a , red u cid o , seg ú n  ap arece  d e l tex to  d e  G a rn ie r  q u e  lle v a  al fren te ,
a  p ro b ar  q u e  lo s ferrocarrile s son  en tre  n osotros u n  c o n su m o  im p ro d u ctiv o , 
co m o  lo  fu eron  la s  fortificac ion es de P a r :s” . ¿ A  esto  se referirá  C a r o ? ] .

11 [ E l  señ or E ch ev erri a  q u e  se refiere  C a ro  es p o sib le  q u e  sea
C a m ilo  A n to n io  E ch ev erri, 1 8 2 7 -1 8 8 7 , a b o g ad o  an tio q u e ñ o  y fu rib u n d o  
rad ica l, q u ie n  to m ó  la  d e fen sa  de L u is  U m a ñ a  Jim en o , a se sin o  del sacerdote  
Ju a n  F ran c isco  V a rg a s  en  la  ta rd e  del 2 4  d e  ju lio  d e  18 7 2 . C f . El Tradicio
nista, 25  d e  ju lio  d e  1872 , n ú m . 6 1 , p á g . 3 5 4 ;  TI d e  ju lio , n ú m .
6 2 , p á g .  3 5 8  y  e l ed ito ria l Causa de Umaña Jimeno, 3 0  d e  ju lio , n ú m . 6 3 , 
p ág . 3 6 0 . E l  a leg a to  d e  d e fen sa  d e  U m a ñ a  Jim e n o  fu e  recog id o  en  el tom o 
C am ilo  A ntonio E c h ev er r i, Artículos políticos y literarios (re co g id o s p o r  
d o ñ a  M arin a  v iu d a  d e  E ch everri, M ed ellín , L ib re r ía  y T ip o g r a f ía  B u ffa lo , 

19 3 2 , p ág s . 3 9 - 8 3 ] .

“  [ " In te rro g av it  au tem  illu m  Iesu s, d ic en s : Q u o d  tib i n o m en  est?  
A t ille  d b q t : L e g io :  q u ia  in traveran t d aem o n ia  m u lta  in  e u m ” . L u c . ,  8, 3 0 ] .
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El pobre hace versos, o canta o toca algún instrumento: como 
nadie hace caso de él, él se venga oyéndose, aplaudiéndose y gustán
dose a sí mismo.

Los que eso escriben, los que esto confiesan, son precisa
mente los empeñados en que vamos nosotros a instruirnos 
en sus escuelas, ¡nosotros los ignorantistas!

El Tradicionista, Bogotá, 3 de agosto de 1872, año I, trim. 39, 
núm. 65, pág. 368; 6 de agosto de 1872, trim. 4°, núm. 66, págs. 
372-373.



E L  PERIO D ISM O

Vuelve La Ilustración 1, en artículo de fondo, a hacernos 
la antigua imputación de que intentamos quitarle suscrip
ciones; y aunque es verdad que el lenguaje sobremanera 
incivil en que está concebida y el lado ridículo que presenta, 
nos dispensarían suficientemente de contestar, queremos sin 
embargo prescindir de toda otra consideración que no sea 
el deseo de abundar en prudencia y cargarnos de razón.

Como hombres de honor y de verdad protestamos de 
nuevo que ninguno de los individuos que componen la 
redacción y administración de El Tradicionista2 se ha diri-

1 ["La Ilustración c o m en z ó  a  p u b licarse  e l l 9  d e  en ero  d e  18 7 0 , y 
fu e  re d ac tad a , h a sta  1 8 7 7 , p o r  e l in fa tiga b le  p u b lic ista  y  filó so fo  M an u el 
M a ría  M ad ied o . C o n tab a  co n  u n  crec id o  n ú m ero  d e  c o lab o rad o res  y  co rres
p o n sab le s, señ a lán d o se  en tre  lo s  p r im ero s C a rlo s  H o lg u ín , E z e q u ie l C a n a l, 
M an u e l M aría  M a lla r in o , S a lo m ó n  F o rero , A le jo  P o sse  M artín ez , V en an c io  
O rtiz , Jo sé  L e o c a d io  C a m a c h o , L á z a r o  M a ría  P ére z , E m ilio  M ac la s  E sc o b ar , 
M an u e l y  F ran c isco  B r ic e ñ o  y  m u ch o s o tro s. D e sp u é s  d e  1 8 7 7  estu v o  a  
c a rg o  d e  Jo sé  M an u el L le ra s , p o r  p ocos n ú m ero s, p a r a  p a sa r  e n  seg u id a  
a  m a n o s  d e l d o cto r  Z en ón  S a la s , a b o g a d o  v en ezo lan o , y  p o r  ú ltim o , a  la s  
d e  su  ed ito r , d o n  N ic o lá s  P on tón , q u ie n  a su m ió  la  d irec tiv a  d e sd e  1 8 8 0 . 
La Ilustración fu e , p a ra  el p artid o  co n serv ad o r, lo  q u e  el Diario de Cundi- 
namarca p a ra  e l lib e ra l;  la  v id a  de a m b o s p e rió d ico s  se  d e s liz ó  s im u ltán e a  
y p ara le lam e n te , a lc an z a n d o  ig u a l té rm in o . S a lía  cu a tro  veces e n  la  sem a n a . 
S u  p r in c ip a l ten d en cia  fu e  in d e p en d iz a r  la  p o lítica  d e  la  re lig ió n , y tu vo  
q u e  co m b atir  d e sd e  este  p u n to  d e  v ista , con  El Derecho, p eriód ico  d e  la  
fracc ió n  clerical d e  su  p artid o , fu n d a d o  p o r  e l p resb ítero  Ju a n  B u en av en tu ra  
O rt iz , fu tu ro  ob isp o  d e  P o p ay án , con  la  co lab o rac ió n  d e  Jo sé  M aría  Q u ijan o  
O tero ” . G ustavo Otero  Muño z , Historia del periodismo en Colombia, 3 ?  
ed . [Se lecc ió n  S a m p e r  O rte ga  de L ite ra tu ra  C o lo m b ian a , 6 1 ] ,  B o g o tá , 

E d ito r ia l M in erva , p á g .  8 4 ] .

3 ["El Tradicionista (1 8 7 1  a  1 8 7 6 ) , d ir ig id o  p o r  la  d o c ta  p lu m a  de 
d o n  M igu e l A n to n io  C aro , y p o r  el d octo r C a rlo s  M a rtín ez  S ilv a , d u ran te
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gido a nadie, de palabra ni por escrito, solicitando que se 
retiren suscripciones a La Ilustración ni a otro periódico algu
no. N i esta conducta, ni el lenguaje que usa La Ilustración, 
están en nuestro carácter. Afirm a aquel periódico que hemos 
escrito cartas en el sentido expresado; y debiera exhibirlas. 
Que esas cartas no existen lo pueden testificar a una voz 
todos nuestros agentes, incluso el mismo don Genaro Lato- 
rre; y sería justo que La Ilustración, por amor a la verdad, 
tomase nota de esta perentoria declaración que contradice 
sus asertos.

Pero se dice que algunos partidarios de los principios 
que defendemos y amigos de E l Tradicionista han reco
mendado nuestro periódico con preferencia a otros. L o  
mismo hace todo soldado de una causa política; y como es 
seguro que esos amigos no habrán empleado compulsión ni 
fraude en sus recomendaciones, claro está que usan de un 
derecho y que su conducta no es motivo para que La Ilus
tración se desate en voces de escándalo y de insulto. ¿ Cuándo 
acabarán de entender la libertad los que tanto hablan de 
república?

Basta esta sencilla, moderada e ingenua declaración, 
como respuesta a lo sustancial de los cargos de La Ilustración, 
desentendiéndonos de los adjuntos y adornos, que no esta
m os dispuestos a volver a leer, y mucho menos a contestar.

La Ilustración nos acusa por cartas que supone hemos 
escrito y que no hemos pensado siquiera en escribir; y no 
hace cuenta de la conducta que ella misma, hoy en asocio 
de L a América3, ha usado respecto de nosotros; cosa de

el a ñ o  d e  1 8 7 4 , tam b ién  fu e  ó rg an o  con servad or d e  g ran  p restig io , q u e  
ree m p laz ó  a  El Derecho. E n  el g ru p o  d e  su s  co laborad ores fig u ra ro n  d on  
S e rg io  A rb o led a , Jo sé  M an u el G ro o t, C arlo s  H o lg u ín  ·—  sep a rad o  p o r  en ton 
ce s  d e  La Ilustración —  y  e l p ro p io  sace rd o te  O rtiz , in fa tiga b le  c o m o  p ro 
p a g a n d is ta  d e  su s  id ea s  p o r  la  p ren sa ” . Ibid., p á g s . 8 4 -8 5 ] .

’  ["La América, periód ico  po lítico  y  n otic ioso , p u b lic ad o  d esd e  e l 2 0  
d e  ju lio  d e  1872  a l 2 0  d e  abril d e  18 7 5 . T re sc ien to s  d iez  y siete  n ú m ero s
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que no hacemos capítulo de acusación, pues respetamos la 
libertad legal de cada cual, pero que bien pudiéramos extra
ñar. Preguntas podríamos hacer como éstas: ¿Por qué se 
trata de desacreditar a E l Tradicionista con falsas y ridiculas 
imputaciones, haciéndole aparecer como defensor y restau
rador de monarquías? ¿Por qué, por dácame esas pajas, 
periódicos que se llaman conservadores nos atacan con de
sapoderada violencia al mismo tiempo que tan benévolos se 
muestran con el poder? ¿Cóm o esos mismos periódicos 
tratan suave y blandamente a personas como Galindo y 
Á lvarez4, artífices incansables de la fragua liberal, y de una 
manera opuesta al actual redactor de E l Tradicionista?  ¿Qué 
significa esto? ¿A sí procedemos nosotros? ¿O , por el con
trario, hemos empleado todas nuestras fuerzas en combatir 
las injusticias del poder y los errores del liberalismo avasa
llador, disimulando con estoica prudencia las agresiones de 
nuestros colegas?

N i tenemos el honor de ser los primeros en recibir 
injustos ataques, por el crimen de haber fundado un pe
riódico, de parte de la empresa tipográfica que hoy publica 
La Ilustración. N os han precedido E l Símbolo, del señor 
Posada; El Derecho, del señor Ortiz; La Fe, del señor Ver- 
gara; La República, de los señores Isaacs, Quijano y Silves-

d irig id o s  p o r  Jo sé  M aría  Q u ija n o  O tero  y M an u el B riceñ o , en  su  p arte  
d o c tr in ar ia ; p o r  el p resb ítero  F ed erico  C . A g u ila r , en  la  sección  re lig io sa , 
y con  u n  su p lem en to  lite rario  q u in cen a l, q u e  ap arec ió  p or p r im e ra  vez  
e l 2 0  de en ero  d e  18 7 3 , p u b licán d o se  con  re g u la r id a d  h a sta  e l n ú m ero  
3 4  (m a y o  d e  1 8 7 4 ) .  E n  su s  p ág in a s  se  en cu en tran  v a ria s  d e  la s  m á s  n o ta 
b les p o e sía s  d e  d o n  R a fa e l P o m b o ” . Ibid., p á g .  8 5 ] .

* [ L o  m ás  p o sib le  es q u e  se refiera  C a ro  a A n íb a l G a lin d o , 1 8 3 4 -1 9 0 1 , 
a b o g ad o  to lim en se , rad ica l p o r  su s con cepcion es p o líticas  y  co lab o rad o r  del 
Diario de Cundinamarca; y a  otro  rad ica l, m á s  e stru c tu ra d o  filo só ficam en te , 
F ran c isco  E u staq u io  Á lv a re z , 1 8 2 7 -1 8 9 3 , rector q u e  fu e  d e l C o le g io  d e l 
R o sario , y  q u ie n  re fu tó  e l s ilo g ism o  aristo té lico  en  su s  Elementos de lógica] .

12
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tre 5; todos estos periódicos han sido objeto de los dichara
chos de la mencionada empresa.

Penoso nos es ciertamente tener que entrar en discusio
nes de esta naturaleza y rebatir cargos que nunca esperába
m os; pues creíamos que se respetaría nuestra libertad como 
nosotros respetamos la ajena, y que los demás distinguirían 
el alto ministerio del periodismo de los intereses de la in
dustria tipográfica, como nosotros lo distinguimos.

Noble, elevado y grande es para nosotro ese ministerio. 
El Tradicionista no es empresario del establecimiento de

*  [El Símbolo ap a rec ió  e l 1 0  d e  m a y o  d e  1 8 6 4  y  lle g ó  h a sta  e l 18 d e  
en ero  d e  1 8 6 6 , ten ien d o  co m o  red ac to r  p rin c ip a l a  Ju a n  S .  d e  N a rv á e z  
y  c o m o  e d ito r  e m p re sa r io  a  M an u el J .  de B a rre ra . N a rv á e z  fu e  u n  ju r ista  

b o g o ta n o  (1 8 2 6 -1 8 6 8 , p e rio d ista  y  p o e ta . A l su sp en d erse  el periód ico , 
ap arec ía  co m o  co lab o rad o r  A le jan d ro  P o sa d a , a  q u ie n  d eb e  d e  referirse  C a ro ) .

El Derecho fu e  ó rg a n o  d e  la  fracc ión  "c le r ic a l”  d e l con servatism o  

( se g ú n  e x p resió n  d e  O tero Muñoz, op. cit., p á g .  84), y fu e  d ir ig id o  p o r  
e l p resb ítero  Ju a n  B u en av e n tu ra  O rtiz  1 8 4 0 -1 8 9 4 , b o go tan o , ob isp o  q u e  

fu e  d e  Popayán a p ar tir  d e  1888.
" . . .  La Fe, sem an ar io  la n z a d o  p o r  V e rg a ra  y  V e rg ara  en  a so c io  d e  

M igu e l A n to n io  C a ro , q u ie n  en say ab a  enton ces su fo rm id ab le  p an o p lia  
d e  p o le m ista . A p e n a s  sa lie ron  v e in tisé is  n ú m ero s, d e l 13 d e  m a y o  d e  
1 8 6 8  a l 7  d e  n ov iem bre  d e l m ism o  añ o , en  lo s cu a le s, a  m ás  d e  lo s artícu lo s 
d e stin a d o s  a  la  d ifu s ió n  d e  la  d o ctrin a  cató lica , p u e d e n  leerse b e lla s  p ág in a s  
d e  lite ra tu ra  y  p rec io so s d o cu m en to s d e  h isto ria ”  (O tero  Mu ño z , op. cit., 
p á g s . 8 2 -8 3 ) .

Jo sé  M a r ía  V e rg a ra  y  V e rg a ra , 1 8 3 1 -1 8 7 2 , b o go tan o , u n ió  a  su s 
in tereses p eriod ístico s s in g u lare s  d o tes  lite ra r ia s ; fu e , a d e m ás , h o m b re  d e  
g ra n  p ie d a d  y  d e  c a rac ter iz ad o  esp ír itu  re lig io so . " E n  el m es  d e  febrero  
d e  1 8 6 7  fu n d a ro n  e n  B o g o tá  lo s  h erm an o s L u is  S e g u n d o  y  A d o lfo  d e  
S ilv estre  u n  p eriód ico  po lítico , La Patria, y  en  el m ism o  a ñ o  se  h iz o  c a rg o  
e l p r im e ro  d e  e llo s d e  la  red acc ión  d e  La República, p restig io so  vocero  
c o n serv ad o r  en  e l q u e  co lab o rab an  d o n  Ig n a c io  G u tié rrez , Á n g e l C u erv o  y 
S e rg io  A rb o led a ”  (O tero  Muño z , op. cit., p ág . 8 2 ) .  L o s  p e rso n a je s  n o m 
b ra d o s  p o r  C a ro  en  relación  con  La República so n : Jo rg e  Isaac s  (1 8 3 7 - 1 8 9 5 ) ,  
c a leñ o  d e  ascen d en cia  jam a ic a n a , d e stac a d o  p oeta  y n ovelista , m a l po lítico  
y  d e sa fo r tu n a d o  h aced o r  d e  p seu d o c ien c ia ; Jo sé  M a ría  Q u ija n o  O tero  (1 8 3 6 -  
1 8 8 3 ) ,  b o g o tan o , m éd ico  d e  p ro fe sió n , h isto r iad o r  p o r  a fic ió n ; L u is  S e g u n d o  
d e  S ilv estre  1 8 3 8 -1 8 8 7 , tam b ién  b o g o tan o , n ovelista  y  escritor d e  c o stu m b re s).
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donde sale, sino campeón de una causa. Con franqueza e 
independencia absoluta, como más de una vez lo ha probado, 
sirve él a esa causa, no vinculada a ningún nombre ni a 
intereses secundarios. Cuando el actual redactor se retire de 
este servicio, El Tradicionista continuará, mediante Dios, 
sin perturbación alguna, como no la han introducido los 
artículos de diferentes plumas publicados por él; pues aquí 
hay muchos cooperadores y una sola idea, un solo pensa
miento, una sola tedencia: pasan los hombres, pero la verdad 
católica no pasa.

E l Tradicionista, Bogotá, 3 de septiembre de 1872, año I, trim. 4V, 
ntím. 78, pág. 420.



CO SA S D E L  D O C T O R  R O JA S 1

Cuatro meses largos se ha tomado de plazo el doctor 
don Ezequiel Rojas para ensayar una contestación a las

1 [E z e q u ie l R o ja s , 1 8 0 3 -1 8 7 3 , rector de S an  B arto lo m é  en  1850  y d e  la  
U n iv e rs id ad  N ac io n a l en  1867 , a u to r  d e  u n a  Filosofía moral, 18 6 8 , so stu v o  
v io len ta s  p o lé m ica s  con  el señ or C a ro . C f .  C aro, Obras, e d . c it ., t. I ,  p á g s . 
3 5 6 -3 9 6 . E n  c ierta  fo rm a  R o ja s  p u e d e  co n sid era rse  co m o  e l p ad re  in telectu al 
d el p artid o  lib era l co lom b ian o , cuyo  p r im e r  p ro g ra m a  escrib ió  y  p u b lic ó  
en  El Aviso, d e  B o g o tá , en  1848 . P u ed e  con sid erarse  ad em ás c o m o  e l id eó 
lo g o  d e  la  C a rta  d e  R io n eg ro , en  la  m ed id a  en  q u e  su  proyecto  d e  co n s
titu c ión  p rese n tad o  a  la  A sa m b le a  C on stitu yen te  d e  C u n d in a m arc a  en  
1862  p u e d a  co n sid erarse  co m o  e l an teced en te  in m e d ia to  d e  l a  con stitu c ión  
po lítica  ap ro b a d a  en  R io n eg ro  en  1863, —  E n  el ca m p o  d e  la  filo so fía  
se h a  e stu d ia d o  a m p liam en te  el p ap e l q u e  R o ja s  ju g ó  en  la  a firm ac ió n  
en tre  n osotros del u tilita r ism o  d e  Je re m ía s  B en th am  (C f .  J a im e  J arami- 
ll o  U r ib e , El pensamiento colombiano del siglo XIX, B o g o tá , T e m is , 1 9 7 4 ; 
C arlos V alderram a  A ndrade, El pensamiento filosófico de Miguel Antonio 
Caro, B o g o tá , In stitu to  C a ro  y C u erv o , 1 9 6 1 ; G erm án  M arquínez  A rcó te , 
Benthamismo y antibenthamismo en Colombia, B o g o tá , E l  B ú h o , 1 9 8 3 ) ,  
p ero  no creem os q u e  se h ay a  h ech o  lo  m ism o  con  el p ap e l q u e  d esem p eñ ó  
R o ja s  en  la  d ifu s ió n  del sen su a lism o  d e  D e stu tt  d e  T ra c y . S e  p u e d e n  citar 
d o s lib ro s  m u y  e stu d ia d o s  en  el p a ís  en  el s ig lo  p asa d o , en  lo s cu a le s 
R o ja s  tu v o  p resen cia  p ro tag ó n ica : la  Lógica. Discurso preliminar del conde 
Destutt de Tracy, trad u c id o  p o r  el d o c to r  E n r iq u e  C am ach o . P reced id o  d e  
u n a  c a rta  d e l d o c to r  Jo sé  M a ría  R o ja s  G a rr id o , y  seg u id o  d e  u n  c u ad ro  
d e  d e fin ic io n es y  d e  con testacion es a  lo s  a rg u m e n to s  p rin c ip a le s  p resen tad o s 
con tra  l a  d o c tr in a  d e sa rro lla d a  en  la  Filosofía de la morid, e scrita s p o r  el 
d o c to r  E z e q u ie l  R o ja s , B o g o tá , F o c ió n  M an tilla , ed ito r , 1 8 7 1 ; y Elementos 
de verdadera lógica. C o m p en d io  o  sea  e x trac to  d e  lo s  e lem en to s d e  id eo lo g ía  
d e l sen ad o r  D e stu tt  d e  T ra c y , fo rm a d o  p o r  e l p resb ítero  d o n  Ju a n  Ju sto  
G a rc ía , p rec e d id o  d e  u n as  L ecc io n es d e  F ilo so fía  d e l d o c to r  E z e q u ie l R o ja s . 
M a d rid  1 8 2 1 , B o g o tá , Im p re n ta  d e  G u a r in  y C o m p añ ía , 1 8 7 8 . —  L o s  
e scrito s d e  R o ja s , p ara  te rm in ar, fu e ro n  reco g id o s p o r  su  d isc íp u lo  Á n g e l 
M aría  G a lá n  e n  d o s  to m o s d e  Obras del doctor Ezequiel Rojas, B o g o tá , 
Im p re n ta  E sp e c ia l 1 8 82 . L a  U n iv e rs id ad  S a n to  T o m á s  h a  re im p reso
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verdades que consignamos en nuestro editorial del número 
2 6 2. Demostramos entonces, y repetimos hoy con profunda 
convicción que las doctrinas sobre deuda y crédito público, 
expuestas y desenvueltas en recientes documentos del eje
cutivo y del congreso, son una consecuencia necesaria de 
las enseñanzas sensualistas y utilitarias dadas a la juventud, 
de muchos años atrás, principalmente por el mencionado 
profesor.

Hoy el doctor Rojas siente en sí mismo los fatales 
resultados de sus doctrinas; ve hollados sus intereses por el 
carro revolucionario que él mismo ayudó a  precipitar; y 
adicto a su doctrina y a sus intereses trata de conciliar lo 
inconciliable, la adhesión a esa doctrina y el respeto a la 
propiedad, al derecho y la justicia. Comprende bien el 
señor Rojas sus intereses; pero o no comprende la cuestión 
o finge no comprenderla.

L a  cuestión es muy sencilla: el principio de utilidad 
prescinde de las nociones de justicia, como de una vana 
abstracción y funda la moral pública y privada sobre el 
cálculo del interés. Calcular bien sus intereses es el resumen 
de tal principio. El gobierno ha calculado que a la nación 
le conviene introducir en sus créditos y pagos las novedades 
que todos saben ha introducido la ley sobre la materia; y 
el señor Rojas ha calculado que esas novedades a él no 
le convienen. Ambos proceden utilitariamente, y ambos 
según el principio de la utilidad obran moralmente. Obran 
en contradicción, pues los intereses del uno son opuestos 
a los del otro; pero parten de un mismo principio — el 
principio de la utilidad.

recien tem ente el se g u n d o  d e  estos tom os, en ed ición  fac sim ilar , c o n ...e l
títu lo  g en eral d e  Escritos éticos d e  R o ja s , e n  su  b ib lio teca  C o lo m b ia n a  d e  
F ilo so fía , vo l. 13 , B o g o tá , 1 9 8 8 ] .

‘  [ “ E l  u tilita r ism o  p ráctico ” , en  El Tradicionista, B o g o tá , 3 0  d e  abril 
d e  1872 , n ú m . 2 6 , p ág s . 2 0 8 -2 9 0 , p ág s . 1 1 9 -1 3 2  d e  e ste  to m o ].
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D e aquí nace que al protestar contra la ley, como lo ha 
hecho el señor Rojas, se ha visto obligado a proponerle 
al gobierno, para probarle que ha hecho mal, razones que 
no son de utilidad sino de justicia. En su Memorial al pre
sidente de la Unión que conocen nuestros lectores3, dice, 
entre otras cosas:

La nación, ejerciendo por sí misma su soberanía, no ha tenido 
derecho para ejecutar el acto por el cual desconoce obligaciones que 
contrajo, ni para despojarme de mi propiedad; ella no ha podido, 
pues, autorizar a nadie para que los ejecute; por lo que, no sólo 
no ha autorizado a ninguno de los poderes creados por ella, sino 
que se lo prohibió expresamente, imponiéndoles terminantemente 
la obligación de cumplir sus comprometimientos; luego al decírseme: 
o entregue el documento cancelado antes del 31 de agosto o pierda 
la deuda, se ha ejecutado un acto que tiene la misma moralidad 
que todos los de su especie.

No haría esta petición si la arbitrariedad y el atentado no 
hubiesen sido llevados hasta el punto de conminar con la cancelación 
de la deuda, es decir, con su confiscación, en el caso de que no se 
convierta en renta sobre el tesoro. ¿De qué fuente han tomado los 
depositarios del poder el derecho de dictar tal resolución? ¿No es 
éste un escandaloso abuso del poder y de la fuerza?

Progresar es una necesidad, es un fin, no sólo bueno, sino 
santo; pero los legisladores de Colombia, en su Constitución y en 
sus códigos, han prohibido progresar con los bienes ajenos, tomán
dolos contra la voluntad de sus dueños, o alzándose con ellos: estos 
hechos los han erigido en delitos, y conminan con penas graves a 
los que los ejecutan, aunque sea con el objeto de progresar; lo que 
prueba que la santidad del fin, en concepto de los que sancionaron 
la Constitución y los códigos, no es circunstancia justificativa de la 
expoliación de que hablo: digo expoliación porque se da este nombre 
a los actos por los cuales los hombres son privados de sus propiedades 
sin título ni derecho para ello, por parte de los que los ejecutan. *

*  [ E l  m e m o r ia l d e l señ o r E z e q u ie l R o ja s , “ c o m o  acreed o r p ren d ar io ” , 
y  la  liq u id a c ió n  resp ectiva , a p arec ie ro n  en  E l Tradicionista, B o g o tá , 3  d e  
sep tiem b re  d e  1 8 7 2 , n ú m . 7 8 , p á g .  4 1 9 , to m ad o s  d e l Diaño Oficial, B o g o tá , 
3 0  d e  a g o s to  d e  1 8 7 2 , n ú m . 2 .6 2 3 ] .
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Sostiene aquí el doctor Rojas que no se puede robar 
ni para progresar; pero los utilitaristas creen que el mayor 
número debe progresar sacrificando, si es necesario, los inte
reses de algunos. L o  que hay es que al doctor Rojas le ha 
dolido ser víctima, alguna vez, de los principios a cuya 
práctica debe su posición y comodidades.

¿Cóm o no se opuso el doctor Rojas al despojo de la 
Iglesia y de las comunidades religiosas, sino que antes lo 
aprobó? ¿Querría él que se le pagase con los bienes desamor
tizados? Pero eso fue, nos dirá, obra de la ley, y la ley está 
por encima de todo — doctrina de Bentham — porque la 
nación es soberana. Pues lo mismo sucede hoy. L o  peregrino 
es que el doctor Rojas califica de “leyes” las que oprimen 
a la Iglesia únicamente, y de “actos a que se da el nombre 
de ley”, a los que afectan sus intereses.

Pretende, pues, en vano el señor doctor Rojas en el 
remitido que ha empezado a publicar la América, eximirse 
de la gran responsabilidad que le toca en los actos de la 
administración Murillo. A l revés de lo que de D ios dice 
la Escritura 4, al contemplar su obra el doctor Rojas ha visto 
que era mal; y quiere engañarse a sí mismo y engañar a  los 
demás desconociéndola. ¡Tem eraria ilusión!

L a  mejor prueba que podemos darle al señor Rojas de 
que los actos del señor Murillo son mediatamente obra suya 
propia, es que los discípulos suyos, todos a una sola voz 
aplauden esos actos. Todos los utilitaristas los aplauden, y 
si el señor Rojas no hace coro, es porque un “motivo 
seductor”, como acreedor del gobierno, le mueve a torcer, 
en cabeza ajena, no en la propia, la interpretación de su 
principio. *

* [G én ., cap. i ] .
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Escrito lo que antecede, hemos recibido el artículo que 
adelante verán nuestros lectores 5. É l pone el sello a nuestras 
observaciones y nada deja que agregar en esta materia.

E l Tradicionista, Bogotá, 10 de septiembre de 1872, afio I, trim. 4, 
núm. 81, págs. 431-432.

6 [S e  tra ta  d e l rem itid o  Anomalías lógicas, f irm ad o  p o r  R oza-P en cos, 
d o n d e  se d en u n c ia  la  co n d u cta  d e l d octo r R o ja s  en  relación  con  la  h acien d a 
d e  F irab ito b a  y la  fa m ilia  C astro . V ía se  El Tradicionista, n ú m . 81 , p á g .  4 3 4 ] .



C IE L O  C O N  N U B E S

El cielo de nuestra paz, que desgraciadamente “no es 
cielo ni es azul”, ofrece además nebulosas apariencias. Inhá
biles manejos diplomáticos en la vecina república de Vene
zu e la1 y ambiciones y feroces irreligiosos instintos en el 
interior, envuelven para la paz pública, amenazas que 
el interés patriótico auxiliado por los intereses industriales y 
mercantiles, conjurarán, no lo dudamos, con el favor de la 
Providencia; pero amenazas que no podemos desconocer 
ni menos ocultar, porque no es el silencio el medio adecuado 
para anunciar y evitar peligros.

Desde que se designó al señor G alindo2 3 para ministro 
plenipotenciario en Caracas, censuramos por inconsulto tal

1 [ A  p ro p ó sito  d e  e sta s  d ific u lta d e s  con  V en ez u e la , se  en cu en tran
esto s in d icios e n  la  p ren sa  d e  la  é p o ca : u n a  rep rod u cción  d e l Comercio 
d e  C ú cu ta  en  q u e  se  h a b la  d e  in cu rsion es d e  lo s  ge n e ra le s  v en ezo lan os 
M esa  y  L ó p e z  p o r  el te rrito rio  c o lo m b ian o  {E l Tradicionista, B o g o tá , 19 d e  
n ov iem bre  d e  1 8 7 2 , n ú m . 1 07 , p á g s .  5 3 5 ) ;  u n os o fic io s c ru z a d o s  entre  
el je fe  d e l d ep artam en to  d e  C ú cu ta , A le jan d ro  Ja r a ,  y el je fe  d e  la  fro n tera  
v en ezo lan a  e n  el T á c h ira , G . H .  Z av arse , co n  fech as 2 3  y  2 4  d e  octu bre  
d e  1872 , en  q u e  el rep resen tan te  d e l go b ie rn o  c o lo m b ian o  se  q u e ja  d e  
q u e  la s  fu e rz a s  m ilita re s  v en ezo lan as h a n  rec lu tad o  en  e l d ep artam en to  
del T á c h ir a  a  c iu d a d a n o s  co lo m b ian o s y d en u n c ia  u n a  in v asió n  p o r  p arte  d e l 
e jé rc ito  v en ezo lan o  a l te rrito rio  d e  C o lo m b ia ; e l rep resen tan te  d e l g o b ie rn o  
d e  V en ez u e la  con testa  p ro m etien d o  e stu d ia r  el p r im e r  p u n to  d e  la  q u e ja  
co lo m b ian a , p e ro  n e g a n d o  la  v e rac id ad  d e l se g u n d o  (E l Tradicionista, 
B o g o tá , 2 6  d e  n o v iem b re  d e  1 8 7 2 , n ú m . 1 08 , p á g s .  5 3 9 - 5 4 0 ) ] .

3 [A n íb a l G a lin d o  re la ta  la s  c ircu n stan cias en  q u e  fu e  n o m b ra d o  
m in istro  d e  C o lo m b ia  en  C a ra c a s , e n  su s  Recuerdos históricos, 1840 a  1895 
(B o g o tá , Im p ren ta  d e  L a  L u z ,  19 0 0 , p á g s .  143  y  s ig s . ) .  S e g ú n  su  re lato  
el p resid en te  M an u el M u rillo  T o r o  lo  lla m ó  e n  abril d e  187 2  p ara  p ropo n erle



1 8 6 ESCRITOS POLÍTICOS

nombramiento. Por la cultura de la sociedad caraqueña y 
lo delicado de la cuestión que iba a ventilarse, vista la huraña 
emulación que entre pueblos hermanos suele inmiscuirse, 
era de esperarse que el designado para desempeñar esa 
misión, no fuese siquiera un hombre pueril, atolondrado y 
camorrista. Bien lo sabía el señor Murillo, que en otra 
época fue enviado diplomático en aquella capital y que 
de ella cultiva según sabemos gratas y muy justas reminis
cencias. Desgraciadamente el señor Murillo que en materia 
de hacienda y crédito ha fincado gloria en mostrar habilidad 
y despejado talento, no ha querido mostrarse tan feliz en la 
elección de cooperadores en su administración, salvo excep
ciones marcadas; y esto por las obligaciones contraídas con 
los que apoyaron su candidatura, como por la costumbre 
inmoral y perniciosísima de dar destinos diplomáticos no 
para premiar méritos ni para dar a la nación en el exterior 
honorables representaciones, sino para alejar personas in
quietas y mortificantes. Tales son las únicas razones con 
que al oído ha pretendido paliarse el nombramiento del 
señor Galindo.

E l discurso de recepción de este diplomático, pieza que 
ni se ha publicado ni se publicará oficialmente, es un desen
freno declamatorio, una indigesta acumulación de noticias 
acerca del progreso, con exageración dibujado, de este país.

se  h ic ie ra  c a rg o  d e  e sa  m isió n  d ip lo m á tic a . G a lin d o  se e x cu só  e n  u n  p r in 
c ip io  d e  a c ep ta r  e l e n cargo , p e ro  M u rillo  lo  c o m p ro m etió  e n  c a rta  d e l 6  
d e  a b r il, d o n d e  le  d e c ía : “ H a y  u rg e n te  n ece sid ad  d e  e sta  m isió n  p o r  
m u ch o s n ego c io s  q u e  n os a fec tan , y  lo s  ta len to s d e  u ste d , su s  m an e ra s , su  
co n sa g ra c ió n  a l  d e se m p e ñ o  d e  lo s  n egocio s q u e  se  le  co n fían , y  la  p o sic ión  
q u e  a  fu e rz a  d e  serv ic io s p re stad o s  h a  c o n q u is ta d o  e n  e l p a ís , m e  h ac ían  
e sp e rar  q u e  sería  b ien  recib ido  y  a te n d id o  p o r  el go b ie rn o  v en ezo lan o , 
a se g u rán d o le  el m á s  fe liz  su ceso  en  e l d esem p eñ o  de d ich a  m isió n ” . 
T o m ó se  co n  to d o  d o n  A n íb a l cu a tro  m ese s  p a ra  a su m ir  su s fu n cion es, y 
só lo  sa lió  d e  B o g o tá  e n  ago sto  p a ra  lle g a r  a  C araca s  a  m ed ia d o s  d e  octubre . 
N o  le  fa lta ro n  co n traried ad es d esd e  e l d ía  d e  su  recep c ió n ].
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Allí se consigna una estadística mercantil bastante inopor
tuna; allí se habla de la víspera de la salida del ministro 
de esta capital; allí se cita a Robinson C rusoe3. Imitación 
del “monstruo inaugural” 4 de nuestro actual secretario del 
tesoro, es todavía más imperdonable. L a  longitud del dis
curso y sus exornaciones forman su parte ridicula; pero él 
contiene además, como todos los engendros de su autor, 
puntas malignas y peligrosas.

Es el caso que como el señor Galindo por adular al 
señor Murillo atribuye a la administración de este m agis
trado todo el progreso de que habla, el general Guzmán  
Blanco5, que no estaba para despreciar ocasiones, la halló 
muy propicia (y tentación muy fuerte hubiera tenido que 
combatir si no lo hiciese) para hablar en términos inconve
nientes de la administración Salgar 6. Esta no quiso, ni podía,

3 [R o b in so n  C ru so e  es el p e rso n a je  central d e  la  n o v e la  in g le sa  Vida 
y sorprendentes aventuras de Robinson Crusoe, o b ra  d e  D an ie l D e fo e , q u e  
v io  la  lu z  en  1 7 1 9 ] .

*  [V e r  p á g s . 85 -8 7  d e  e ste  t o m o ].

'  [A n to n io  G u z m á n  B lan co , 1 8 2 9 -1 8 9 9 , p resid en te  d e  V en ez u e la  d e  
18 6 4  a  186 8  y  d e  1 8 7 0  a  1 8 8 7 ] .

*  [ L a  re lac ión  q u e  h ace  G a lin d o  e n  su s  Recuerdos ( p á g .  1 4 6 )  d e  
e ste  h ech o  resu lta  in tere san te : “ E l  g e n e ra l G u z m á n  B lan co , e n  la  resp u esta  
a  m i  d iscu rso  d e  recep ción  en  a u d ien c ia  p ú b lic a , fo rm u ló  con tra  la  a d 
m in istrac ió n  co lo m b ian a  q u e  h a b ía  p rec e d id o  a  l a  d e l d o c to r  M u rillo , 
p re sid id a  p o r  e l g e n e ra l [E u s to rg io ]  S a lg a r ,  u n a  q u e ja  con ceb id a  p oco  
m á s  o  m en o s en  e sto s té rm in o s: ‘R ec ib o  co n  ta n to  m á s  p la c e r  la  m isió n  
q u e  m e  e n v ía  e l señ o r M u rillo , cu an ta  fu e  la displicencia con  q u e  m e  tra tó  
la  ad m in istrac ió n  an te rio r  p re s id id a  p o r  e l g e n e ra l S a lg a r '.  —  E l  señ o r 
g e n e ra l S a lg a r  o cu p a b a  a  la  sa z ó n  e l p u e sto  d e  secre trio  d e  la  g u e rra  del 
d o cto r  M u rillo . —  N o  se  n ecesita  q u e  h ay an  tran sc u rrid o  ve in tic in co  a ñ o s 
[e s to  lo  e scrib ía  en  1 8 9 7 ]  p a r a  a d m ira r se  d e  q u e  d o s  h o m b res d e  E s ta d o  
d e  la  seren id ad , d e  la  ilu stració n , d e  la  c a lm a , d e  la  fr ia ld a d  d e  lo s  señ ores 
M u rillo  y S a lg a r ,  ta n  a v ez ad o s , tan  ed u c ad o s  e n  la s  lid e s  d e l go b ie rn o  
y  d e  la  d ip lo m a c ia , h u b ie ran  h ech o  cu estió n  d e  E s ta d o  d e  la  p a lab ra  
displicencia; p e ro  a s í  su ced ió . E l  p resid en te  señ o r M u rillo , fa lta n d o  a  la s  
p rácticas  d e  la  co rtesía  in tern ac ion al, n e g ó  la  in serc ión  d e  lo s  d iscu rso s
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reconocer a Guzm án como jefe de un gobierno legítimo 
cuando no era más que un revolucionario, y a lo sumo, 
beligerante en guerra civil; y como Guzm án está infatuado 
y orgulloso, aprovechó la ocasión que le presentó un duende 
tentador para desahogar su bilis contra la expresada admi
nistración, confiando, sin duda, en que nuestro gobierno 
aplaudiría sus palabras al tenor de nuestro enviado.

En suma, para Guzm án Blanco la administración Mu- 
rillo, según los informes de Galindo, ha sido una restaura
ción democrática sobre las ruinas de la oligarquía de Salgar.

El duende ha desorientado al diablo: Galindo tentó a 
Guzm án; y he aquí que los discursos de recepción no han 
sido publicados oficialmente; el señor Salgar ha renunciado 
la secretaría de guerra, renuncia que no se le ha admitido, 
a cambio de reconocer la solidaridad de responsabilidad y 
conducta de ésta y la pasada administración, como ha sido 
reconocida por la nota del secretario de lo interior señor 
C olunje7, que registra el Diario Oficial del 30 del pasado.

N i el pueblo de Colombia quiere la guerra, ni la quiere 
tampoco el pueblo de Venezuela; pero como ahora lo mismo 
que antes,

Quidquid deliran! Reges plectuntur Achivi8,

no siempre sucede lo que los pueblos quieren. Sabemos es 
los graves peligros en que ponen a una nación, los compro
misos en que la envuelven, las inepcias o indiscreciones 
de un diplomático incompetente; la historia está llena de

en  e l Diario Oficial, y  e l g en era l S a lg a r  ren un ció  la  cartera  (le g u e rra  

p or la  m ism a  c a u s a " ] .

7 [G il  C o lu n je  (n a c id o  en  1 8 3 1 ) ,  lite ra to  y  po lítico  p a n a m e ñ o ].

*  [Q. H orati F lacci, Epistulamm, lib . I , I I , 14 . “ R eyes la s  h acen  y 

la s p a g a  el p u eb lo ” , trad u ce  C a r o ] ,
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ejemplos, y en estos momentos basta volver los ojos a Chile, 
donde el patriotismo para evitar un rompimiento interna
cional, lucha con la excitación causada por las imprudencias 
del señor B ustillo9, ministro de Bolivia. Triste sería que 
rompiésemos lanzas por una poco significativa cuestión de 
límites, en estas repúblicas en que lo que necesitamos no 
es guerra ni más extenso territorio, sino paz y mayor pobla
ción; y todavía más que esto, dantesco por la ignominia 
y fatalidad del hecho, sería que nos fuéramos a las manos 
para ¡pagar imprudencias de Galindo! Sería el colmo de 
la desventura.

Confiamos en que toda esta situación se despeje: patrio
tismo allá, patriotismo acá para evitar los desastres de una 
guerra que traería todos los males de una guerra civil y de 
una guerra internacional, sin gloria ni provecho para nadie.

En el interior las amenazas vienen de hombrecillos 
como M osquera10, organizados para el mal, que quiere, lám-

9 [E n  El Tradicionista, 19 de n oviem bre  d e  1 8 7 2 , m in i. 107 , p á g . 5 3 5 . 
leem os lo  s igu ien te : " Cuestión chileno-boliviana. S ab e n  n u estros lectores 
q u e  e l 1^ cíe a go sto  z a rp ó  d e  V a lp a ra íso  u n  b u q u e  q u e  c o n d u jo  a  A n to fa 
g a s ta  a  d on  Q u in tín  Q u eved o , con  u n os cu atro  v o lu n ta rio s  ch ilen os, a rm a s  
y m u n ic ion es. L a  exp ed ic ió n  o cu ltó  su  o b jeto , y la s  au to r id a d e s  d e l  p u erto  
no creyeron , o n o  q u is ie ro n  creer q u e  h ab ía  m otivo  su fic ien te  p a r a  e sto rb ar 

la  sa lid a  del v ap o r , a u n q u e  op ortu n am en te  a d v e r tid a s  p o r  e l rep resen tan te  
d e  Bolivia en  a q u e lla  lo c a lid ad , d o n  R fa f a e l ]  B u stillo , q u ie n  h ac ía  v a ler  
en  su  so lic itu d  lo s co m p ro m iso s co n tra íd o s p o r  C h ile  co m o  a lia d a  d e  B o li
v i a . . .  L o  m ás g rav e  del caso  es el p e lig ro  d e  g u e rra  en tre  a q u e lla s  d o s  
rep ú b licas a  con secu en cia  d e  la s  ju s ta s  rec lam acion es d e l c itad o  B u stillo , 
y del retiro  d e  este  d ip lo m á tic o ” ] .

30 [C a lif ic a r  a l ge n e ra l T o m á s  C ip r ian o  d e  M o sq u e ra  d e  “ h om b rec illo ” , 
resu ltaría  sin  sen tid o  d a d a s  la s  ca lid a d es  del G ran  G e n e ra l. S u ced e  co n  to d o  
q u e  ya  en  1872 e stab a  e l h o m b re  p rácticam en te  liq u id a d o , p e se  a  q u e  se  
en con trab a  a l fren te  d e l E s ta d o  soberan o  d e l C a u c a . E n  la  ed ic ió n  q u e  
h ic im os d e  lo s  Discursos en el senado d el señ o r  C a ro  ( In stitu to  C a ro  y 
C u erv o , B o g o tá , 1 9 79 , p á g s .  6 7 5 - 6 7 6 ) ,  rep ro d u jim o s  a p a r te s  d e  u n a  c a rta  
d e  S e rg io  A rb o led a , fe c h a d a  e n  P o p ay án  el 2 5  d e  d ic iem b re  d e  18 7 2 ,
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para moribunda, perpetuar su efímero gobierno suponiendo 
que el clero trama una vasta conspiración; o como el autor 
de un proyecto de código administrativo, que quiere con 
cabalas de tinterillo falsear la Constitución para perseguir 
al clero y ¡subir! ¡subir! subir a mejor y más holgada esfera.

Para aproximarse al poder y ganar buena posición sin 
detestar bruscamente sus principios no tienen los conser
vadores más medio que ostentar americanismo, antimos- 
querismo; esta es la coyuntura o articulación misteriosa que 
va de la región conservadora a la región del poder.

Por su parte la fracción liberal mosquerista, para reha
bilitarse y venir a más, sin renunciar al mosquerismo, ni 
tocar este delicado punto, apela al odio a la Iglesia y al clero, 
a supuestos peligros para la república, ¡al deber de perseguir! 
D e m odo que los conservadores para aproximarse al poder, 
prueban que son bien republicanos, y los mosqueristas para 
lo mismo, que son bien perseguidores. ¿Quién lo entiende?

Mosquera, pues, visto que nada hacía moviendo pleito 
al Tolim a, se vuelve contra los obispos de Popayán y Pasto u ,

c arta  q u e  se  con serva  en  e l arch ivo  d e  C a ro  e n  Y erb ab u en a, d o n d e  el c u a d ro  
q u e  p in ta  d e  la  situ ación  en  q u e  se en con traba  M o sq u era  resu lta  trag ic ó m ic o : 
“ E l  15 d e l co rrien te  —  cu en ta  A rb o led a  —  se com p rob ó  la  im p oten cia  en  
q u e  se  h a lla  el ge n e ra l M o sq u e ra  d e  h acern os m ale s  g rav e s  en  el C a u c a . . .  
E n  d ich o  d ía  se  reu n ió  u n a  n u m ero sa  a sam b le a  d e  c iu d ad an o s p a ra  rep re
sen tarle  en  fa v o r  d e  la  p a z . . .  L a  a sam b le a  en v ió  u n a  co m isió n  a  M o sq u era  
q u ie n  la  d esp id ió  con  desp rec io  d ic ien d o : que no se entendía con democráticas. 
A cto  co n tin u o , y  h ac ien d o  esfu erz o s so b reh u m an o s, m o n tó  a  c a b a l lo . . . ,  
y  se  d ir ig ió  p o r  la  ca lle  d e  S a n  A g u stín  en  q u e  e stab a  reu n id a  d ich a 
a sa m b le a . A  su p a so  le  g r ita ro n : viva la paz, viva el 23 de mayo. E l h o m 
bre  p erd ió  lo s  e str ibo s y h u y ó  h ac ia  e l e jid o  p a ra  b u sca r  trascalles p o r  d o n d e  
vo lver a  su  c a s a . . .  I .a  p arte  fin a l, no es d e  re fe r ir la : p arece  q u e  el su sto  

h a b ía  p ro d u c id o  e n  él e l m ism o  efecto  q u e  el ru id o  d e  lo s b a tan e s en 

S an ch o ” ] .

11 [C a r lo s  B e rm ú d e z  (m u e r to  en  1 8 8 6 ) , boyacen se , ob isp o  d e  P o p ay án  
a  p a r tir  d e  18 6 8 . M an u el C an u to  R e stre p o  (1 8 2 5 - 1 8 9 1 ) ,  an tioq u eflo , 
o b isp o  d e  P asto  a  p a r tir  d e  1 8 7 0 ] .
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metiéndose, como siempre, en lo que no le incumbe, escri
be con tal ocasión documentos curiosísimos. U no de ellos, 
una disertación teológica que por falta de espacio dejamos 
para otro número, pues no queremos privar a nuestros 
lectores de la satisfacción de saborearla12. Otro, una excitación 
que registra el Diario de Cundinamarca dirigida al presi
dente de la Unión, excitándole a adoptar contra el clero y 
contra la Constitución, medidas para aquél represivas y tirá
nicas, y para ésta violatorias y desleales.

En esta vez el señor Murillo ha dado una nueva prueba 
de su astucioso talento y de los progresos innegables que 
ha hecho en la práctica de la tolerancia, y entre otras cosas 
que le contesta a Mosquera dice lo siguiente: siendo de 
notar que Mosquera quiso irritarle los nervios con las pala
bras que contra el propio Murillo estampó el obispo de 
Pasto, pero Murillo, que sabe vale a veces más el escudo 
de cuero que el de acero, sale gallardamente del doble com
promiso; he aquí sus palabras:

He leído tanto la pastoral del obispo de Popayán, señor Ber- 
múdez, como la del de Pasto, señor Restrepols  y la adhesión a éste 
del clero en la misma diócesis, sin poder dividir vuestras opiniones 
a este respecto. Tales escritos no me han inspirado el más leve 
temor de que por ellos pueda producirse perturbación alguna del

”  [ L a  “ d ise rtac ió n  te o ló g ic a ”  d e l ge n e ra l M o sq u e ra , an u n c ia d a  p o r  
C aro , p arece  q u e  a l fin  n o  se p u b licó  en  El Tradicionista. N o  h em o s p o d id o  
en con trarla , p e ro  s í  u n a  p ro c lam a  A los caucanos, n o  p rec isam en te  d e  ín d o le  
teo lóg ica , fech ad a  en  P o p ay á n  el 13 d e  n ov iem bre  d e  1 8 7 2 , d o n d e  se h ab la  
d e  ' l a s  m aq u in a c io n e s  d e l ob isp o  d e  P a sto  y d e l c lero  d e  a q u e lla  d ió cesis” . 
El Tradicionista, 13 d e  d ic iem bre  d e  18 7 2 , n ú m . 1 1 1 , p á g .  5 6 3 ] .

“  [ E l  p resid en te  M u rillo  T o r o  d eb e  d e  referirse  a  la  p asto ra l d e  m o n se 
ñ o r C a rlo s  B e rm ú d e z , o b isp o  d e  P o p ay án , d a d a  e l 6  d e  octu b re  d e  1 8 72 , y 
a  la  d e  m o n señ o r M an u e l C a n u to  R estrep o , o b isp o  d e  P asto , d a d a  e l 25  
d e  n o v iem b re  d e  e se  a ñ o , p asto ra le s  p u b licad as  p o r  C a ro  en  E l  Tradicionista, 
2  d e  n ov iem bre  d e  18 7 2 , n ú m . 1 04 , p á g s . 5 2 4 -5 2 5 ; 11 d e  en ero  d e  1 8 7 3 , 
n ú m . 1 19 , p á g s . 5 9 6 -5 9 8 ; 14 d e  en ero , n ú m . 1 20 , p á g s . 6 0 1 - 6 0 2 ] .
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orden público. Más de un pasaje de ellos mismos parece revelar 
que sus autores no han pretendido darles tamaño alcance. En el del 
señor Bermúdez, destinado, más que a otra cosa, según su tenor 
general, a combatir la instrucción que suministra el gobierno, con 
prescindencia de toda propaganda religiosa, se lee esto: “La existencia 
en el país, de escuelas mal dirigidas, apareja a los católicos, aunque 
no sean padres de familia, la obligación de emplear doble celo y 
mayores esfuerzos en fomentar y ensanchar los buenos estableci
mientos de educación que existan en los lugares, principalmente 
las escuelas primarias, y establecerlas donde no las haya. Cumpliendo 
con este deber, se obtendrán los resultados siguientes: ningún padre 
de familia se verá obligado a mandar sus hijos a las malas escuelas, 
teniendo buenas a donde hacerlo; las buenas escuelas influirán 
indirectamente en que las otras un tanto se moralicen, viniendo a 
ser menos perjudiciales, y el gobierno nacional, llegando a conocer 
cuál es la voluntad de estos pueblos, es probable que la acate, y dé 
a la instrucción pública un giro más en armonía con los intereses y 
opiniones del país. En el del señor Restrepo, notable por la ausencia 
de mansedumbre y por la aspereza del lenguaje, y que, al propio 
tiempo que combate los establecimientos públicos de instrucción, 
ataca no menos la última ley relativa al crédito nacional, se lee: 
“El pueblo puede y debe buscar en el campo legal y pacífico de 
las elecciones, el remedio de las enfermedades que lo devoran”.

Si por ventura palabras como las transcritas no tienen por ver
dadero objeto sino el encubrir designios de otra naturaleza, no es 
menos cierto que hasta ahí no hay responsabilidad alguna legal 
que exigir a los que al lado de ellas han estampado no pocas suscep
tibles de más grave interpretación.

No hay medidas de alta política que adoptar, si no son con
gruentes con los medios de acción que las mismas instituciones han 
querido dejar expeditos para que se las defienda: y la palabra, escrita 
o hablada, es entre nosotros, como vos lo sabéis muy bien, absoluta
mente inmune. Mientras del campo de ella no se pasa al de los 
hechos, se está en el del derecho, cualquiera que sea la virulencia 
de la expresión y sea cual fuere la intención que la dicte. Así he 
entendido yo siempre la garantía que consagra el inciso 7° del 
artículo 15 de nuestra Constitución federal14, y de acuerdo con esta 11

11 f “ L a  lib ertad  d e  ex p resa r  su s p en sam ien to s d e  p a lab ra  o p o r  escrito, 
sin lim itac ió n  a lg u n a ” ] .
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inteligencia vengo procediendo desde la vez primera que tuve la 
honra de ocupar el mismo puesto que hoy ocupo.

El codificador ambicioso compila las furias del ambi
cioso valetudinario militar.

E l señor don Agustín N ú ñ e z15 en la sección 12 de su 
proyecto de código administrativo, que trata del derecho 
de suprema inspección, copia lo que sobre este asunto ha 
dicho el gran general. Hipócrita o inútilmente ha tratado 
de generalizar los términos de los artículos 94 a 99 y 103 y 
104 porque todos ellos evidentemente van encaminados ex
clusivamente a someter a la férula presidencial al clero 
católico.

Las generalizaciones cuando no se tienen en mira más 
que un blanco, tienen sus inconvenientes, y en este caso 
creemos poder probarlo con un ejemplo. E l artículo 95 dice:

Artículo 95. Como representante inmediato de la soberanía tran
seúnte de la nación, corresponde al poder ejecutivo examinar los 
decretos, bulas, breves, rescriptos, órdenes o resoluciones de cualquier 
género que se rocen con el culto público o privado en Colombia, 
sea de la religión que fuere, provenientes directa o indirectamente 
de algún funcionario o jefe, congregación, iglesia o concilio residente 
en país extranjero. Al efecto, se hace obligatorio a todos los que 
reciban tales decretos, bulas, breves, rescriptos, órdenes o resoluciones, 
presentarlos inmediatamente, o remitirlos, los ausentes de la capital 
de la Unión, por el primer correo, al poder ejecutivo para que les 
ponga el pase en el caso de que con dichos actos no se ataque la 
soberanía nacional, ni se infrinjan las leyes vigentes, ni se pueda 
turbar la paz pública.

Si la reina de Inglaterra como tal y como jefe de la 
Iglesia anglicana y a consecuencia de una gran calamidad 
pública pasara una circular a su ministro en Bogotá para 
hacer guardar a sus súbditos residentes aquí un día de

“  [A g u s t ín  N ú ñ e z , 1 8 1 3 -1 8 8 9 , c a rtagen ero , ju r isc o n su lto  y  p o l í t ic o ] .

13
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abstinencia y ayuno, el poder ejecutivo colombiano tendría 
conforme al proyecto, que ponerle el pase a dicha circular.

Si el ministro inglés dejara de cumplir con presentar 
dicha orden quedaría sometido según el artículo 96 a las 
penas que el código penal impone a los que resisten el 
cumplimiento y ejecución de las leyes, las cuales, pues, harán 
efectivas los jueces y tribunales de la Unión. Si a juicio del 
proyectista la consagración solemne de un día para cumplir 
con un precepto religioso no se roza con el culto anglicano, 
puede suponer que la reina de Inglaterra16 ordena a con
secuencia de una gran victoria que se cante un Te Deum 
en la capilla o capillas que de ese culto existan en la nueva 
Colombia. Por lo visto, aunque el proyecto llegue a ser 
ley los dos casos propuestos no ocurrirán por la sencilla 
razón de que tales circulares no serán sometidas al pase ni 
los presidentes de los Estados Unidos de Colombia se cui
darán de cumplir con la ley sino con respecto al culto 
católico. Por eso decimos que las generalizaciones del pro
yectista, que es hombre de no ignorar lo que llevamos re
lacionado, tienen el inconveniente que trae consigo todo 
acto de hipocresía. En las presentes circunstancias, en que 
la Iglesia católica está postrada e indefensa, con menores 
inconvenientes habría tropezado el doctor N úñez si hubiera 
hablado yendo a su único objeto directa y desenfadadamente.

El mismo señor don Agustín tratando de la inviolabi
lidad de los escritos privados, enumerando los casos en que 
ellos pueden ser violados en términos que queda reducida 
a bien poco la tal inviolabilidad, trae éste:

Cuando las cartas y papeles se dirijan de Colombia directa o 
indirectamente a los enemigos de la república o a personas que han 
dado pruebas de su desafección al sistema de gobierno del país, a

M [V ic to r ia  I , 1 8 1 9 -1 9 0 1 , re in a  d e  In g la te rra  a p a r tir  d e  18 3 7 , e m 

p era triz  d e  la  I n d ia ] .
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su independencia, o a las que residan en territorio enemigo o 
declarado en situación de guerra.

El señor Núñez, pues, con este otro artículo trata 
de establecer en Colombia un gobierno despótico como el de 
Napoleón prim ero17. N o extrañaríamos leer alguna sección 
de su proyecto consagrada a reglamentar la policía secreta. 
Por regla general las distintas clases de tiranos difieren en 
miras, pero no en los procedimientos, que son iguales, y 
cada día nos está comprobando esta verdad, el sistema actual 
liberalesco: el proyecto del doctor N úñez parece inspirado 
por Fouch é18 el regicida y célebre ministro del citado 
Napoleón.

Tales amenazas son en suma las nubecillas de nuestro 
cielo de paz.

El Tradicionista, Bogotá, 3 de diciembre de 1872, Apéndice, año I, 
núm. 109, pág. 544.

17 [N a p o le ó n  I B o n ap arte , 1 7 6 9 -1 8 2 1 , e m p e ra d o r  d e  F ra n c ia ] ,

“  [ Jo sé  F o u ch é , 1 7 5 9 -1 8 2 0 , m in istro  d e  p o lic ía  c o n  la  R ep ú b lica , 

co n  N a p o le ó n  y  co n  l a  R e sta u ra c ió n ] ,
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U n periódico de veras destinado a la defensa de una 
causa, no debe identificarse con la persona de su redactor: 
el periódico no debe servir al redactor sino el redactor al 
periódico. ¿Falta el redactor? El periódico sigue su carrera 
servido por otros escritores hábiles para defender la causa. 
Así sucede en Europa, donde vemos que muchos periódicos 
han enterrado a muchos redactores, y ellos viven y siguen 
viviendo, entidades morales que aspiran a la longevidad 
de las causas e intereses que sostienen.

T al es el carácter que hemos deseado dar a nuestro 
periódico. Su redactor principal, desde su principio, ha 
procurado ocultar su persona y servir únicamente a la doc
trina adoptada por el periódico y que él sinceramente pro
fesa. Su nombre se ha dado como director del periódico, 
porque el decoro y la conveniencia exigen que alguien res
ponda de lo que El Tradicionista diga; pero esto no signi
fica que él sea único redactor del periódico ni que ambos 
estén de tal m odo identificados que faltando el redactor en 
jefe, no haya quien lo sustituya. Gracias a Dios no es así. 
Muchos colaboran en este periódico y todos, al fin católicos, 
de tal manera están de acuerdo en los principios, que sus 
escritos sólo puede distinguirlos un lector perspicaz por los 
matices del estilo, y el público en general no los ha distin
guido. ¡Tanta así es la unidad que imprime a las creencias 
la educación católica!

N ad a  tendríamos que temer de polémicas personales, 
porque nuestras vidas no tienen mancha que pueda enros-
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trársenos. Pero no queremos tales polémicas, porque en ellas 
el triunfo no daría corona, pues llevar las grandes cuestiones 
a ese terreno sería servir mal a nuestra causa.

Decimos esto para mostrarle al señor N úñez cuán des
orientado está al contestarle a  E l Tradicionista fijando la 
consideración en la familia y demás circunstancias (honrosas 
todas las que nota el señor N úñez) del redactor en jefe de 
este periódico; y cuán errados van con él los que con fines 
semejantes, apelan a ese expediente y a  la ya fastidiosa 
cantilena de monarquismo, indigna a la verdad de hombres 
serios. La Ilustración habla de José Eusebio C a ro 1 y el señor 
Núñez, de Antonio José C aro2, miembro del senado de la 
antigua Colombia. ¿Qué significa todo esto? El redactor 
de este periódico tiene a honor ser hijo del primero y nieto 
del último de los dos Caros citados; pero E l Tradicionista 
no tiene padres ni abuelos: E l Tradicionista no tiene biogra
fía; El Tradicionista no tiene más que una bandera, la de 
la Iglesia, y muchas plumas a su servicio.

Repetimos que esta impersonalidad no significa irres
ponsabilidad. Ella tampoco puede ni debe extenderse a los 
funcionarios públicos que se presentan ante la opinión a 
merecer su aplauso o inclinarse ante su fallo condenatorio. 
El periódico es órgano de una parte de la opinión pública; 
y por eso cuando un proyectista como el señor Núñez, bajo 
su firma en el periódico oficial de la nación, se presenta 
con un código administrativo que amenaza las libertades 
públicas y levanta sobre la Iglesia el gastado sable de la 
dictadura, El Tradicionista está en su derecho para anunciar

1 [José Eusebio Caro, 1817-1853, poeta, filósofo y político; padre 
de Miguel Antonio en Blasina Tovar],

’  [A n to n io  Jo sé  C aro , n atu ra l d e  B o g o tá , fu n cion ario  p ú b lico  y 
m ilita r ; p ad re  d e  Jo sé  E u se b io  en  N ic o lasa  Ib á ñ e z ] ,
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la amenaza y lanzar un grito de improbación contra el ciu
dadano que la trae mañosamente envuelta en los artículos 
de un proyecto de código: esto no es personalizar la cuestión, 
sino mostrar un peligro, hacer justicia, decir verdad.

Incurre el señor N úñez en una tenebrosa confusión de 
ideas cuando equivoca el cesarismo con la monarquía 
cristiana. Cuando dice que vivimos en la colonia, no hace 
sino copiar una grosera calumnia de las columnas de otros 
periódicos, y dar pruebas de que no ha leído el nuestro. 
E l señor N úñez sabe quién fue el abuelo del redactor en 
jefe de este periódico, pero no conoce la entidad político- 
religiosa que se llama El Tradicionista. En pocas palabras 
le expondremos nuestras ideas para que no vuelva a incurrir 
en tan crasos errores.

En países monárquicamente organizados nos place la 
monarquía cristiana; pero esta adhesión no se aplica ni 
aplicarse puede a nuestro país. Aquí, en las naciones hispano
americanas, en que la monarquía es una planta exótica, y la 
dictadura (que siempre hemos combatido; óigalo el señor 
N úñez) un recurso, útil momentáneamente alguna vez, pero 
a la larga de funestas consecuencias y de suyo desmoraliza
dor: aquí queremos la república cristiana. Dos instituciones 
políticas detestamos: en primer lugar, y más que todas, el 
cesarismo, es decir, el gobierno civil que asume la autoridad 
eclesiástica, y que reuniendo ambas potestades se hace om
nipotente señor, y restaura el régimen del paganism o; y 
luego, el ateísmo, o el Estado sin Dios, o sea, aquella 
clase de gobierno en que la autoridad prescinde absoluta
mente del orden sobrenatural. A  primera vista el primero 
de estos dos males es mayor porque es más instante y 
positivo, y el segundo parece tolerable cuando dicho indi
ferentismo oficial se practica de buena fe. Pero demostrando 
que el tal indiferentismo es impracticable: y esto particular
mente en países católicos, porque no pudiendo los católicos
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establecerlo (se lo prohíbe su religión) es claro que quien 
en ellos lo establece es siempre una minoría de incrédulos 
que no atreviéndose a atacar de frente, principian por insi
nuarse predicando “ libertad de cultos” . Por eso ésta en 
países católicos no es otra cosa que un disfraz o una tregua; 
por eso el cesarismo y el ateísmo, que parecen opuestos 
pues aquél es obra de fanatismo y éste de filosofismos, 
suelen reconciliarse, como Herodes y Pilatos contra el justo, 
contra la Iglesia católica.

Ambos funestos principios en monstruosa liga dejaron 
vestigios de su presencia en la Constitución nacional. Carece 
ella del nombre de Dios, y en su artículo 15 garantiza la 
libertad absoluta de la palabra, de imprenta y de cultos. 
Ahí está el ateísmo oficial. Pero en el artículo 23, que es 
el predilecto del señor Núñez, se habla del “derecho de 
suprema inspección sobre los cultos” 3 * * * * *; este artículo fue suge
rido por el espíritu cesarista. Los convencionales querían 
en la Constitución cerrarle todas las puertas a M osquera;

3 T ra n sc r ib im o s  a q u í lo s artícu lo s d e  la  C o n stitu c ió n  d e  R io n eg ro
a  q u e  h ace  a lu s ió n  C a ro : “ A rt. 15 . E s  b a se  e sen cia l e  in v ar ia b le  d e  la
U n ió n  entre  lo s  E s ta d o s  el recon ocim ien to  y la  g a ra n tía , p o r  p a r te  del 
go b ie rn o  g en eral y  d e  lo s  gob iern os d e  tod os y  c a d a  u n o  d e  lo s E sta d o s, 
d e  lo s  derech os in d iv id u a le s  q u e  perten ecen  a  lo s  h ab itan te s  y  tran seú n tes
en  lo s  E sta d o s  U n id o s  d e  C o lo m b ia , a  sab e r : . . .  6 9 L a  lib ertad  ab so lu ta  
d e  im p ren ta  y  d e  c ircu lac ión  d e  lo s im p re so s, a sí n ac ion ales c o m o  e x tra n 
je ro s ; 7 9 L a  lib ertad  d e  e x p re sa r  su s  p e n sam ie n to s d e  p a lab ra  o  p o r  escrito ,
sin  lim itac ió n  a lg u n a ; . . .  16 . L a  p ro fe sió n  lib re , p ú b lic a  o  p r iv ad a , d e  
c u a lq u ie ra  re lig ió n ; co n  ta l q u e  n o se e jecu ten  h ech os in com p atib le s con  
la  so b eran ía  n ac io n al, o  q u e  te n g a n  p o r  o b je to  tu rb a r  la  p a z . . .  A rt . 2 3 . 
P ara  sosten er la  so b eran ía  n ac ion al y  m an ten er  l a  se g u r id a d  y  tran q u ilid a d  
p ú b licas , e l go b ie rn o  n ac ion al y lo s d e  lo s E s ta d o s , en  su  caso , e je rcerán  
e l d erech o  d e  su p rem a  in sp ección  sobre  lo s  cu lto s re lig io so s , seg ú n  lo
d ete rm in e  la  ley . —  P a ra  lo s g asto s  d e  lo s cu lto s  estab lec id os o  q u e  se 
e stab lezcan  en  lo s E sta d o s  U n id o s, n o  p o d rá n  im p o n e rse  con tribu cion es.
T o d o  cu lto  se so sten d rá  con  lo  q u e  lo s  resp ectivos re lig io n ar io s  su m in istren  

v o lu n ta riam en te”  ] .
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pero éste se dejó abierto uno que otro portillo, eso sí contra 
la Iglesia, como el artículo 23 y otros.

Existiendo esos dos principios opuestos en la Cons
titución, la libertad absoluta y la suprema inspección, hay que 
optar por uno de los dos, y nosotros optamos por la pri
mera por las razones que vamos a explicarle al señor Núñez.

1? Razón de prudencia. Entre el cesarismo y el ateísmo 
oficial, es mal menor el segundo; y por eso preferimos que 
las logias, por ejemplo, gocen los mismos fueros que la 
Iglesia, cosa mala e injusta, a que el gobierno se haga tutor 
e inspector, o sea inquisidor supremo de unos y otra, cosa 
peor y más injusta. Mínima de malis.

2® Razón de equidad. Para que la suprema inspección 
fuese igual, se necesitaba que se ejerciese sobre todos los 
cultos incluso el masónico. Caso de ser invigilados, los cultos, 
éste debiera serlo más que ningún otro; primero, porque 
es inmoral y repugnante; segundo, porque sus bulas y 
breves no vienen del prisionero del V aticano4, sino de 
la poderosa Berlín, como lo prueban unos documentos 
que incautamente publicó El Independiente en 1864 y que 
nosotros reproduciremos si fuere necesario; y por lo mismo *

*  [C u a n d o  e l go b ie rn o  ita lian o  co m p letó  la  ocu p ac ión  d e  R o m a  el 2 0  
d e  sep tiem bre  d e  18 7 0 , su rg ió  el p ro b le m a  de la s  relacion es entre  e l E sta d o  
y  la  S a n ta  S ed e . D e sp u és  d e l p leb isc ito  del 2  d e  octubre  se  p ro d u jo  el 
d ecre to  5 9 0 3 , co n o cid o  c o m o  la s  leyes d e  “ G u aren tig ie ” , d ecre to  d ad o  
e l 9  d e  e se  octu bre , d o n d e  se d ec la rab a  (A r t . 1) q u e  R o m a  y la  p ro v in c ia  
ro m a n a  en trab an  a  in teg rar  e l rein o  d e  Ita lia , p e ro  q u e  a l P a p a  se  le  
recon ocían  la  d ig n id a d , la  in v io lab ilid ad  y to d as  la s  p re rro g ativ a s  p e rso n ale s  
d e  u n  so b eran o  (a r t .  2 ) ,  y  se  san cio n ab an  (a r t . 3 )  la s  g a ra n tía s  d e  fra n 
q u ic ia  te rrito ria l, in dep en d en cia  d e l S u m o  P on tífice  y lib re  e jercic io  d e  la  
a c tiv id ad  e sp ir itu a l d e  la  S a n ta  S ed e . A l p u b licarse  d ich o  d ecre to  o  leyes 
e n  la  Gazzetta Ufficiale d el R e in o , el 13 d e  m ay o  d e  1871 , el P a p a  P ío  IX  
p roced ió  a  c o n d en ar lo  en  la  encíclica Ubi nos d e l 15 d e  ese  m es, se  n egó  
a  acep ta r  la s  con d ic ion es q u e  se  le im p o n ían  y tam bién  la s  g a ra n tía s  q u e  
se  le  recon ocían , y se en cerró  en  el V atican o  co m o  p rision ero  en  señ al 

d e  p ro te s ta ] .
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los que allá reciban nombramientos y distinciones pierden la 
calidad de colombianos según la Constitución5; tercero . . .  
pero oigamos algunas de las curiosidades que cuenta un 
señor Cañaveras, en un manifiesto de que copia parte el 
Eco Hispanoamericano.

Fui, pues, iniciado, dice, y me causaron vivísima repugnancia 
las ceremonias supersticiosas, cabalísticas y nigrománticas que pre
ceden a la recepción de un profano, porque consideraba a la maso
nería como sociedad digna y seria, y no un chiribitil de augures o 
embaucadores; chocóme que se me exigiese juramento en nombre 
de un gran arquitecto del universo, que yo jamás vi ni oí; chocóme 
que no se me dijera quiénes eran los otros arquitectos más pequeños, 
porque la idea de grande es de relación; chocóme que se le rindiese 
culto  a unas herramientas de albañil; porque jamás sospeché que ese 
oficio mereciese más consideración que el cultivo de las ciencias y 
de otras artes; chocóme ver a hombres serios ataviados con un 
manto, como prenda indispensable para estar en logia; y que aquellos 
hombres de razón serena supeditasen sus convicciones a semejantes 
ridiculeces; chocóme ver un altar para prestar los juramentos, y 
que el Venerable estuviese en un trono, allí que no debían existir 
más distinciones ni más símbolos que los de la ciencia y la virtud; 
chocóme que para entrar en logia fuese necesario estudiar prolija
mente los pasos que debían darse, la postura de los pies y de las 
manos y otras necedades por el estilo; chocóme el color rojo de 
las paredes y del pavimento, las mesas triangulares y el número 
de luces encendidas que invariablemente debe haber para abrir 
una logia; aparatos cabalísticos que pueden cautivar a los ignorantes, 
pero que ahuyentan a los hombres pensadores; chocóme que para 
prestar juramento se me hiciese poner la mano sobre un compás, 
una escuadra y una regla, como si estas groseras supersticiones pu
diesen influir sobre la conciencia; chocóme que se me exigiese nada 
menos que la mayor “sumisión y docilidad en cuanto me fuere 
prescrito por mis superiores para el bien de la masonería” . *

*  [E l  a rtícu lo  88 d e  la  C on stitu c ión  d e  R io n eg ro  re z ab a : " E s  p ro h ib id o  
a  lo s co lom bian os a d m it ir  em p leo s, con decorac ion es, títu lo s o  ren tas d e  
gob ie rn o s ex tran je ro s  sin  p e rm iso  del co n gre so ; e l q u e  con tra  e sta  d isp o s i
c ión  lo  h iciere, p e rd erá  la  c a lid a d  d e  c o lo m b ian o ” ] .
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Las altas dignidades de la masonería, tales como el 
general Mosquera, el señor A ncízar6 y elmismo señor Nú- 
ñez, gozan derechos políticos de que según la Constitución 
debieran estar privados por haber recibido cargos masónicos 
de una autoridad extranjera, su poderosísimo monarca el 
rey de Prusia7 (es el calificativo que dan al dicho rey), y 
sobre todo, por ser ministros del culto (el masónico). Estos 
señores no son colombianos ni ciudadanos, según la distin
ción que establece la Constitución y el tenor de los artículos 
33 8 y 88. ¿Querría el señor N úñez que se les hiciese efectiva 
esta degradación como se les ha hecho a los eclesiásticos? 
Pero no vamos tan lejos aunque la fuerza de la lógica allá 
nos conduzca. ¿Querría el señor N úñez que el gobierno 
general, y los de los Estados en su caso (tal es el texto 
constitucional), el de Antioquia v .gr. ejerciesen el derecho 
de suprema inspección sobre los cultos, todos los cultos, 
v .gr. el masónico?

Si le recordamos aquí al señor N úñez su carácter de 
ministro del culto masónico, no es esta una personalización 
ociosa, como las que él comete cuando nos busca abolengos 
republicanos, sino un argumento ad hominem, una demos
tración palmaria y sensible de la injusticia de su proyecto 
en la parte censurada, y de la razón de nuestra censura. 
El culto masónico está condenado por la Iglesia católica, 
y tiene la pretensión de emular a ésta parodiando sus gran
des notas de universalidad y fraternidad; por consiguiente *

*  [M a n u e l A n c íz a r , 1 8 2 8 -1 8 8 2 , c u n d in a m a rq u é s, lite ra to  y  p o lít ic o ] .

7 [G u ille rm o  I ,  1 7 9 7 -1 8 8 8 , rey  d e  P ru sia  y  e m p e rad o r  d e  A le m an ia . 
R e sp a ld ó  la  p o lít ic a  d e l Kulturkampf d e  su  m in is tro  B ism a r c k ] ,

8 [ E l  a rtíc u lo  3 3  d e  l a  C o n stitu c ió n  d e  R io n eg ro  d ice  lo  s ig u ie n te : 
“ S o n  e le g ib le s  p a r a  lo s  p u esto s  p ú b lico s  d e l g o b ie rn o  ge n e ra l d e  lo s  E sta d o s  
U n id o s  lo s  c o lo m b ian o s v a ro n es m ay o re s  d e  ve in tiú n  añ o s, o  q u e  sea n  o  
h a y a n  s id o  c a sa d o s ; co n  excep c ió n  d e  lo s  m in is tro s  d e  cu a lq u ie r  re lig ió n ’ ’ . 
E l  a rtícu lo  88  lo  tran scrib im o s e n  la  n o ta  n ú m . 5 , p á g .  2 01  d e  e ste  to m o ] .
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si los gobernantes, como entre nosotros sucede generalmente, 
son ministros de ese culto, claro está que el derecho de 
inspección en ellos, será como hasta aquí, una arma ren
corosa, no una equitativa facultad. E l señor Núñez, siendo 
ministro del culto masónico, comete un acto hasta de inde
licadeza cubriendo con la majestad de la ley proyectos de 
persecución a la Iglesia, y el gobierno ejercería una suprema 
injusticia si ejerciese la inspección suprema cual la propo
ne el señor Núñez.

3? Razón de hermenéutica constitucional. Hay en la 
Constitución algunas piececillas inconvenientes con el con
junto de ella, que no deben menearse para no trastornar 
ese mismo conjunto. Más vale una mala Constitución que la 
arbitrariedad y el desorden; y desorden y arbitrariedad ven
drán seguramente desde el momento en que traten de in
terpretarse y aplicarse artículos como el citado 23, sobre 
inspección de cultos, y el 66, § 19, que atribuye al presidente 
de la Unión el “velar por la conservación del orden general” . 
Inspeccionar y velar son de suyo acciones inocentísimas; pero 
¡cuidado! no las saquéis de la Constitución donde felizmente 
yacen: convertidas en leyes serán persecución, trastorno, 
guerra, todos los males públicos. Inspeccionar, con autoriza
ción de una ley, sería renovar las persecuciones de la Iglesia; 
así como velar sería destruir los fueros de los Estados y 
amenazar centralismo. N o abramos esos sacos que contie
nen tempestades.

E l trastorno constitucional depende de que siendo base 
fundamental de la Constitución la garantía de omnímodas 
libertades, el desenvolvimiento de esos malignos artículos, 
que las restringen todas atacando ya la libertad de conciencia, 
ya los fueros provinciales, es contrario a la misma Constitu
ción. Como el culto externo se manifiesta por palabras y 
agrupaciones inermes, toda restricción que se le ponga al 
culto será precisamente violación de la libertad de hablar o
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de la de asociación sin armas, que están garantizadas sin 
limitación alguna. Por tanto, si hemos de respetar la Cons
titución en espíritu y en verdad, consideremos esos artículos 
como autorizaciones que se dan al congreso para legislar 
sobre los puntos que indican, pero de las cuales no es prudente 
que haga uso el legislador. Entre la Constitución considerada 
en conjunto y en espíritu, que es como principalmente debe 
considerarse, y el código del señor Núñez, estamos por la 
Constitución; entre el M osquera de simpre y el Murillo 
de ahora estamos por Murillo. Mínima de malis.

En cuanto al señor Núñez, como le ha disgustado que 
digam os que su proyecto es napoleónico y parece inspirado 
por Fouché el regicida, retiramos tales comparaciones en 
que confesamos habernos excedido, y nos limitamos a indi
carle que por amor del bien público, se abstenga de ejecutar 
variaciones sobre las libertades que forman el teclado de 
la Constitución, porque sus disonancias son ingratas y sus 
golpes pueden acabar con el instrumento, de suyo no 
muy sano.

Hem os leído el editorial de La Ilustración del martes, 
que será debidamente contestado en nuestro próximo 
número 9.

El Tradicionista, Bogotá, 13 de diciembre de 1872, Apéndice, año I, 
núm. 111, págs. 564-565. *

*  [ “ M i con testac ión  a l señ or M a d ie d o " , e n  El Tradicionista, B o g o tá , 
17 d e  d ic iem b re  d e  18 7 2 , n ú m . 112 , p á g s .  5 6 8 -5 7 0 . A rtícu lo  q u e  se in cluye 

a  c o n tin u a c ió n ].



M I C O N T E S T A C I Ó N  A L  S E Ñ O R  M A D I E D O

I

Había yo determinado cortar relaciones con La Ilustra
ción y no contestarle al señor Madiedo, su redactor, por el 
giro arbitrario que imprime a las cuestiones haciendo impo
sible un debate serio y decoroso, y por el lenguaje inmode
rado e inaceptable que ha venido usando en sus últimos 
artículos con relación a mis compañeros y a mí. Pero hoy 
el mismo señor Madiedo, a título de contestar una publi
cación de un ilustrado eclesiástico de Tunja, y so pretexto de 
ponerle en autos de lo que pasa, trae a cuento el nombre 
de mi padre y el mío, que antes no había tenido la franque
za de estampar en sus escritos, y aduce hechos con que 
pretende demostrar que entre él por una parte, y mi padre y 
yo por otra, medió en pasadas épocas la más estrecha amistad.

Si a esto se limitase el periodista, todavía me abstendría 
yo de contestarle. Me placen el debate político y la crítica 
filosófica; así como miro con horror la disputa. Con re
pugnancia, a pesar de mi seguridad en esta parte, contesto 
ataques personales, y tengo por imposible altercar en el 
lenguaje en que el señor M adiedo ha provocado a El Tradi- 
cionista: no están estas cosas en m i naturaleza ni en mi 
educación.

Pero me he preguntado qué objeto se propone el señor 
Madiedo (La Ilustración, número 565), al hablar de m i pa
dre y al hablar de m í en cuestiones que nada tienen que 
ver ni con mi persona ni con la memoria de m i padre; y 
no he podido descubrir en el artículo del señor M adiedo
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sino la intención de ofenderme ofendiendo aquella para 
mí venerable memoria, aseverando que en una época Caro 
fue ateo y que Madiedo le convirtió a la creencia en Dios, 
y haciéndome a mí el cargo de haber sido traidor a la 
amistad.

Si la defensa personal cuando uno es injustamente 
agredido, es de derecho natural, la vindicación de un padre 
cuyas cenizas se remueven en hora desgraciada, es obligación 
de derecho divino: Honra a tu padre y a tu m adre1.

Por esta razón y en este sentido voy a contestarle al 
señor M adiedo. V a mi contestación en la sección de Remi
tidos, porque aunque soy redactor en jefe del periódico, 
quiero mostrar, observando esta formalidad, que El Tra- 
dicionista no es la persona de Miguel Antonio Caro, y 
cumplir, con el deber de no ocupar el fondo de un periódico 
que no soy yo, con cuestiones que en algo se refieren a 
mí mismo.

II

Cultivé buenas relaciones con el señor Madiedo por los 
años de 1863 y 64, cuando él redactaba L a Voz de la Patria 2, 
periódico en que se publicaron varios artículos míos. Me 
acuerdo que en aquella época fue el señor M adiedo objeto, 
por supuesto antiamericanismo, de los mismos malignos 
insultos , que él hoy le prodiga al Tradicionista. Recuerdo 
también que aquellas buenas relaciones alcanzaron a una 
época en que el señor M adiedo contaba entre sus tribula-

1 [ ‘ ‘H o n o ra  patrem  tuum  et m atrem  t u a m . . . E xodus, 2 0 , 1 2 ]

*  [La Voz de ¡a Patria fu e  u n  p erió d ico  b o g o ta n o  d ir ig id o  p o r  M an u el 
M aría  M a d ied o  y  e d ita d o  p o r  M an u el d e  J .  B ecerra . A p arec ió  e l 2 4  d e  sep 
tiem b re  d e  18 6 4  y n o  d eb ió  de ten er la rg a  vida. C f. C acua Prada, op. cit., 
p á g s . 1 3 6 -1 3 7 ] .
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dones los sangrientos insultos que le dirigieron personas 
que hoy con él colaboran.

Y o por m i parte nunca lo he insultado, ni de palabra 
ni por escrito; no he llevado nubes a su frente ni amarguras 
a su hogar; nunca he hecho traición a la amistad; y los 
esfuerzos del señor M adiedo para probar lo contrario son 
tan inexplicables como vanos. Recorramos y rectifiquemos 
los recuerdos que él aduce.

Es cierto que en la época citada (1864) comuniqué al 
señor M adiedo el proyecto que meditaba de publicar en Euro
pa la colección completa de las obras de mi padre, y le 
manifesté que agradecería su colaboración, como la de otros 
amigos, no para completarlas (pues un escrito sólo puede 
completarse falsificándolo) sino para ordenar y elegir los 
materiales. En el mismo sentido hablé a m i tío don Francisco 
J. Caro, encargándole la ordenación de los manuscritos de 
contabilidad8. Acepto, pues, la verdad del hecho, sin suscri
bir empero al texto de las palabras que el señor Madiedo *

*  [E s  la  h o ra  en  q u e  el m ed ita d o  proyecto  con ceb id o  p o r  M igu el 
A n to n io  C a ro  en  18 6 4  d e  h acer  la  ed ic ión  d e  la s  o b ras  co m p leta s  d e  su 
p ad re , s ig u e  sien d o  e so : sim p le  p royecto . S ó lo  q u e  en  18 7 3 , c o m o  to m o  I 
d e  la  B ib lio teca  d e  A u to re s  C o lo m b ian o s p u b lic ad a  p o r  lo s red acto res d e  
El Tradicionista, d o n  M igu e l A n to n io  rea liz ó  en  p arte  el proyecto  a l p u b licar  
la s  Obras escogidas en prosa y en verso, publicadas c inéditas de José Eusebia 
Caro, —  E n  c u an to  a l “ t ío " ,  F ran c isco  J .  C aro , se  tra ta  d e  F ra n c isc o  Ja v ie r  
C a ro  y T a n c o , 1 8 1 4 -1 8 8 5 , “ e l con tab ilista  m á s  in sig n e  q u e  h a  ten id o  el 
p a ís  en  m ate r ia  de co n tab ilid ad  p ú b lica ”  (M . A . Caro, Discursos en el 
senado, p á g .  2 4 9 ) .  E ste  F ran c isco  Ja v ie r  n o  e ra  t ío  d irecto  d e  d o n  M igu el 
A n ton io , p e ro  sí h ijo  d e  u n  tío  ab u e lo  su y o : R a fa e l C a ro  y  F ern án d e z , 
1 7 8 4 -1 8 3 1 , h erm an o  d e  su  ab u e lo  A n to n io  Jo sé  C a ro  y  F e rn á n d e z , 1783- 
18 3 0 , q u ie n  c a só  en  1813  co n  N ic o la sa  Ib á ñ e z  A r ia s . C f .  Jo sé  Masía 
Restrepo SÁenz y Raimundo Rivas, Genealogías de Santa Fe de Bogotá, 
t. I , L ib re r ía  C o lo m b ia n a , B o g o tá , s . a ., p á g s . 2 1 0 - 2 1 3 . P a ra  la  triste  
h isto ria  del m atr im o n io  d e  N ic o la sa  Ib áñ e z  con  Jo sé  E u se b io  C aro , p u ede  
verse  el lib ro  d e  Jaime Duarte French, Las Ibáñez, F o n d o  C u ltu ra l C a fe 
tero , B o g o tá , 19 8 1 . —  “ L o s  m an u scr ito s  d e  co n ta b ilid a d ”  d e  Jo sé  E u seb io  
rep osan  en  el arch ivo  C a ro  en  Y erb a b u e n a ] ,



208 ESCRITOS POLITICOS

pone en m i boca. ¿Qué relación tiene nada de esto con la 
actualidad, ni qué cargo se deduce contra mi del hecho 
citado? N inguno todavía.

Tam bién es cierto que en la segunda época del Símbolo 
(1865) pedí al señor M adiedo a nombre de los redactores 
de aquel periódico, un artículo en defensa del Syllabus, y 
el señor M adiedo lo envió gustoso4. D e aquí tampoco se 
deduce cargo alguno contra mí, que acataba entonces como 
acato ahora, la voz del Papa, sino contra el señor M adie
do, que escribe hoy acerca del Syllabus de muy diverso modo 
que lo hizo entonces.

Los dos hechos anteriores los pone el señor M adiedo 
como agravante antecedente del cargo de ingratitud que 
va a articular: oigámosle:

Pocos d ías después, dice, redactaba yo E l Catolicismo y el señor 
Caro colaboraba en L a  F e  que escribía el doctor Vergara y Ver- 
gara . . . s.

El señor M adiedo sufre aquí una equivocación. Entre 
las dos épocas mencionadas (1864-1865) y la en que apareció 
La Fe (1868), no me dieron pocos días sino algunos años. *

*  [ S e  refiere  C a ro  a l a rtícu lo  La encíclica del 8 de diciembre de 1864, 
a d o p ta d o  p o r  la  red acc ión  de El Símbolo, y  p u b lic ad o  e n  e l n ú m . 45 
d e  d ic h o  p erió d ico , 15 d e  marzo d e  1865 , pígs. 3 5 - 3 6 ] .

5 ["El Catolicismo, p eriód ico  re lig io so  co m o  su  an tecesor d e  ig u a l 
n om b re , a p a rec ió  el 4  d e  m ay o  d e  18 6 8 , y su  pu b licac ión  d u ró  u n  añ o  
y  n u eve  m ese s. E r a  red ac to r  p rin c ip a l e l d octo r M an uel M aría  M a d ied o ; 
su  co lección  la  con stitu y e  84  n ú m ero s. C a si s im u ltán eo  fu e  La Fe, s e m a 
n ario  la n z a d o  p o r  [ Jo sé  M a r ía ]  V e rg a ra  y V e rg ara  en  asocio  d e  M igu el 
A n to n io  C a ro , q u ie n  en say ab a  enton ces su  fo rm id ab le  p an o p lia  d e  p o lem ista . 
A p e n as  sa lie ro n  2 6  n ú m ero s, d e l 13 d e  m ay o  d e  1868  al 7  d e  n ov iem bre  
d e l m ism o  a ñ o , en  lo s cu a le s, a  m á s  d e  lo s  artícu lo s d estin ad o s a  la  
d ifu s ió n  d e  la  d o ctrin a  ca tó lica, p u e d e n  leerse  be lla s  p ág in a s  d e  lite ratu ra  
y prec io so s d o cu m en to s d e  h isto ria” . Gustavo Otero Muñoz, Historia del 
periodismo en Colombia, B ib lio teca  A ld a n a  d e  C o lo m b ia , 6 1 , B o g o tá , 
E d ito ria l M in erv a , 1 9 3 6 , p ág s . 8 2 - 8 3 ] .
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En esta última época mis relaciones con el señor Madiedo, 
sin motivo especial, se habían resfriado en términos de 
quedar reducidas al saludo y a atenciones de pocas palabras 
cuando en la calle nos encontrábamos. L a  circunstancia agra- 

» vante de los pocos días es pura imaginación.

De repente, continúa el señor Madiedo, sale en este periódico 
(L a  F e )  un artículo lleno de calum nias contra mí. Sin averiguar por 
su autor lo refuté rasgo a rasgo, porque jamás he tolerado que se 
me ofenda inicuamente.

Tam poco es esto correcto. E l señor M adiedo sostenía 
entonces, como es notorio que sostiene ahora, que en el pul
pito no deben predicarse dogmas ni misterios, sino moral 
y costumbres. Y o creí conveniente contradecir esta opinión; 
¿es esto calumniar? ¿es esto ofender inicuamente?

Pocos días después, continúa el señor Madiedo (ahora sí fueron 
pocos días verdaderamente), me dice el señor S. de Silvestre®:

'  [L u is  S e g u n d o  de S ilvestre , 1 8 3 8 -1 8 8 7 . D e  é l d i jo  m o n señ o r R afae l 
M aría  C a rra sq u illa : “ Q u iz á  e l ra sg o  d o m in a n te  d e l ca rác ter  d e  d o n  L u is  
S e g u n d o  de S ilvestre  fu e  su  e x a g e ra d a  m o d e stia , a q u e lla  q u e  e ra  p ro p ia  
d e  lo s san tafereñ o s, cu a n d o  a ú n  q u e d ab a n  en  B o g o tá  ve stig io s d e  la  a n tig u a  
S a n t a f é . . .  F u e  el a lm a  d e  v ario s de lo s  p e rió d ico s  co n serv ad o res  d e  su  época , 
y  e l p ú b lico  n u n ca  lo  su p o  y a tr ib u ía  lo s a rtícu lo s  d e  S ilv estre  a  o tras 
p lu m a s  m ás con ocidas y q u iz á  d e  m en o s v a lo r . E sc rib ió  u n a  n ovela  d e  
co stu m b res d e  tie rra  ca lien te  t itu la d a  Tránsito, riva l d e  Manuela.. . ;  su p e 
rio r  a  la  o b ra  d e  d o n  E u g e n io  D ía z  p o r  la  trab a z ó n  d e  lo s ep isod io s y  p o r  
la  au sen c ia  d e  escen as m á s  o  m en os e scabro sas. —  P ero , co m o  el m érito  
lite rar io  n o  se m id e  p o r  v a ra s  n i p o r  f a n e g a d a s . . .  ju z g o  q u e  e l cu en to  
Un par de pichones es la  o b ra  m ae stra  d e l señ o r S i l v e s t r e . . .  L a  fig u ra  
d e l g e n e ra l S an tan d e r  se  d estaca  con  lo s d o s  caracteres q u e  le  a tr ib u ye  la  
h isto r ia : la  g e n tile za  del cab allero  y la  sev e r id ad , ray an a  en  sev icia , d el 
m an d a ta rio . —  E ste  cu en to  se  p u b licó  en  el Repertorio Colombiano y  se  
rep ro d u jo  a lg u n a  v ez  en  la  Revista del Colegio del Rosario; y con  to d o  eso 
lo  ju z g a m o s  in éd ito  p a ra  la  m ay o ría  d e  lo s  lectores d e  Repertorio Selecto". 
E fec tiv am en te  el cu en to  d e  S ilv estre  a l cu al se  refiere  m o n señ o r C a rra s 
q u il la  ap arec ió  p r im e ro  en  el Repertorio Colombiano, t. X I I , B o g o tá , 
R u fin o  G u tié rrez  y H s .,  ed ito res, 18 8 7 , p á g s . 1 3 2 -1 5 0 ; lu e g o  en  la  Revista

14
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“Caro se ha afectado por la réplica de usted en E l Catolicismo” .
“ ¡Cómo! le repuse asombrado; ¿Caro, mi amigo, es quien me 

ha insultado así, olvidando ese título y los sagrados vínculos que 
me ligaron con su padre?; é l . .. ¿Él, que no hace nada (¡nada más 
que cuatro años!) vino a buscarme para que completara sus obras, 
escribe y me ultraja bajo el anónimo? Si él ha encontrado algo in
conveniente en mis ideas ¿por qué no se acerca y me hace cualquier 
indicación como amigo y como correligionario? Dígale usted a Caro, 
que no pude ni suponer jamás fuera él quien me insultara en 
L a  F e ;  que de otra manera, el recuerdo de la amistad de José 
Eusebio Caro por mí, habría dulcificado la severidad de mi réplica”. 
Véanse los números 9 de L a  Fe  y 12 de E l Catolicismo, 1868.

Tal ha sido la conducta personal del señor Miguel Antonio 
Caro conmigo.

N o le di aviso anticipado al señor Madiedo, porque ni 
yo le visitaba en aquella época, como dejo dicho, ni mi 
artículo era otra cosa que una urbana observación7. N o  se 
estila entre periodistas estar dándose aviso de lo que van a 
escribir. N o  firmé mi artículo porque no valía la pena de 
firmarlo. El señor Madiedo, que no quiso ver m i firma 
envuelta en las frases extraordinariamente corteses en que

del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, a ñ o  V I, B o g o tá , Im p re n ta  
E léc trica , 1 9 1 0 , p á g s . 9 6 -1 1 5 ; y lu e g o  e n  e l Repertorio Selecto, rev ista  
p u b lic a d a  p o r  D a n ie l S a m p e r  O rte g a  y  A n to n io  M artín ez  D e lg a d o , B o g o 
tá , 2 6  d e  octu b re  d e  1 9 2 6 , a ñ o  I , vo l I I , n ú m . 1 7 . L a s  p a lab ra s  d e  C a rra s 
q u il la  q u e  h e m o s tran scrito  perten ecen  a  la  in tro d u cc ió n  q u e  e scrib ió  p a ra  
e sta  ú lt im a  p u b licac ió n . E n  c u an to  a  la  p r im e ra  ed ic ión  d e  Tránsito, la  
n ovela  d e  S ilv estre , e s  p rec isam en te  d e  la  Im p re n ta  d e  S ilv estre  y  C o m p añ ía , 
B o g o tá , 1 8 8 6 , 2 1 1  p á g s .

L a  a c tiv id a d  p erio d ística  d e  d o n  L u is  S e g u n d o  se  p la sm ó  p r im e ro  
en  La Patria, p e rió d ico  p o lítico  q u e  fu n d ó  e n  feb re ro  d e  186 7  co n  su  
h erm an o  A d o lfo ; y lu e g o  en  La República, c o m o  red ac to r  y  en  e m p re sa  
co m ú n  con  Ig n a c io  G u tié rrez  V e rg a ra , Á n g e l C u e rv o  y  S e rg io  A rb o led a . 
C f . Otero Muñoz, op. cit., p á g .  82],

7 [ “ P red icac ió n  d o g m á tic a ” , en  La Fe, B o g o tá , 11 d e  ju lio  d e  
1 8 6 8 ; “ C o n testac ió n  a  El Catolicismo”, en  La Fe, B o g o tá , 25  d e  ju lio  
d e  1 8 6 8 . C f .  Caro, Obras, t. I, ed . d e l In stitu to  C a ro  y C u erv o , p á g s . 6 9 9 - 7 0 3 ] .
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el artículo estaba concebido, contestó en términos violentos. 
Cuando murió Vergara, el señor M adiedo dijo que ellos 
habían departido “como amigos y como hermanos” (Ilus
tración, número 449). Esto pudo ser alguna vez; pero por 
lo que yo recuerdo, puedo asegurar que el señor M adiedo 
no miraba bien a Vergara, y pocos meses antes de su muerte 
me refirió el último un conato de agresión del señor Madie
do contra él, que ocurrió en el edificio de San Francisco, 
en presencia de otras personas. M irando a Vergara como 
a autor de m i artículo, le replicó el señor M adiedo en des
templadas frases; lo que me obligó a participarle al señor 
M adiedo por medio del señor Silvestre, que yo era el autor 
del concebido articulillo, y le hubiera replicado bajo m i 
firma si el m ismo Vergara no me lo impidiese, contentán
dose con contestarle al señor M adiedo insertando parte del 
artículo de éste y añadiendo: Cbaritas patiens benigna est8.

Tanto se queja el señor M adiedo del citado artículo de 
La Fe, que a pesar de lo que dejo expuesto, todavía se ima
ginará el lector que en ese escrito pude yo permitirme alguna 
expresión impropia. Remito mi causa al juicio de cualquiera, 
y sin más comentario, para que se falle con pleno conoci
miento, copio aquí íntegro el artículo, que es del tenor 
siguiente:

P R E D IC A C IÓ N  D O G M Á T IC A

Con pena hemos visto presentada en un periódico religioso y 
defendida por un escritor muy respetable, la ¡dea de que la predica
ción evangélica debe ser puramente moral y en ningún caso dogmática.

En nuestra humilde opinión, el dogma y la moral están tan 
íntimamente asociados que mal pueden propinarse a los fieles separa
damente la enseñanza dogmática y la moral; mucho menos la una 
con exclusión absoluta de la otra.

[ “ C h ar ita s  p a tie n s  est, b en ign a  e st” . I Cor., 13 , 4 ] .
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Cree el escritor que la moral puede demostrarse, mas no el 
dogma. Creemos lo contrario: la moral evangélica, naturalmente se
vera y adversa a nuestra corrompida naturaleza, es indemostrable 
si no se explican, si no se admiten las milagrosas verdades en que 
se apoya.

Predíquese en abstracto la máxima: “amad a vuestros enemi
gos” 9 y no tendrá eco alguno. Convénzase al oyente de que Jesús 
era efectivamente hijo de Dios y que murió por nosotros, recuérdesele 
su ejemplo, y entonces la divina palabra se apoderará de su inteli
gencia y de su corazón; entonces se sentirá dispuesto a seguir el 
consejo que antes, venido de la palabra de un hombre, había juzgado 
tal vez mal fundado y difícilmente practicable.

Por otra parte, la sencilla narración evangélica que el Señor 
mandó a sus discípulos propagasen en todo el mundo, ¿es pura 
enseñanza moral? No; de ella como de una misma fuente, nacen 
el dogma y la moral cristiana.

En los tiempos modernos, en estos tiempos de incredulidad, 
¿cuál ha sido la predicación que más ha conquistado para el catoli
cismo, sino aquella que ilustra el misterio con las luces de la razón? 
Bastaríanos citar al padre Lacordaire y al padre Félix10.

Los protestantes discípulos de Lutero sostienen que basta al 
cristiano para salvarse la fe sin obras. Protestantismo en sentido 
opuesto sería sostener la suficiencia de las obras sin la fe. La Iglesia 
católica, madre de verdad, exige de los fieles ambas cosas: la acepta
ción (y eso racional, como dice San Pablo) del misterio, y el 
cumplimiento de los mandamientos evangélicos.

Por tanto la predicación debe constar también de ambos elemen
tos: doctrina y disciplina.

Estas ideas, cuya enunciación festinamos, creemos llamarán la 
atención del escritor a que aludimos, cuyas luces y sana intención 
nos salen garantes de que él, meditando un poco, restringirá a sus 
justos límites una opinión, que interpretada en rigor, puede ser muy 
peligrosa.

Pregunto otra vez lleno de confianza: ¿es esto ultrajar, 
calumniar, insultar inicuamente ? *

*  [ “ D ilig ite  in im icos vestros . . . ” . M t ., 5, 4 4 ] ,

10 [H e n r i-D o m in iq u e  L ac o rd a ire , 1 8 0 2 -1 8 6 1 , fra ile  d o m in ico  fran cés, 
fam o so  o rad o r  sag rad o . C é lestin -Jo sep h  F é lix , 1 8 1 0 -1 8 9 1 , je su íta  fran cé s, ta m 
bién  d e stac a d o  o ra d o r  s a g r a d o ] .
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Veo que el señor M adiedo que se califica a sí mismo y 
al señor Rojas Garrido de modelos como medidos y filo
sóficos polemistas, se da por insultado cuando se le hace 
una observación amistosa y discreta.

Pasemos al segundo y último cargo o queja que contra 
m í formula.

Cuando salió a luz E l Tradicionista, dice, fue cordialmente 
saludado por h a  Ilustración. Pero sin motivo alguno  de mi parte, su 
redactor empezó a zaherirm e desde su número 3V.

Permítame señor Mediedo que le contradiga este recuer
do. El Tradicionista fue saludado por La Ilustración lo 
mismo que por los otros periódicos, sin que en pago de tal 
saludo quedara obligado a guardar silencio respecto de las 
opiniones de la prensa. E l periodismo es combate; así es 
que en el saludo mismo que se dirige a un nuevo periódico, 
suele llamársele “adalid” o “ campeón” . Advertiré de paso 
que cuando principió a salir La Ilustración dos años 
antes que E l Tradicionista, se me invitó a colaborar en ella, 
invitación a que contesté negativamente. Y a por entonces se 
me acusaba de “monarquista” sin que por esto se creyera 
que yo desmerecía toda clase de consideraciones como des
pués se ha dicho. D igo esto para mostrar con hechos que 
si hoy se me insulta no es por tal monarquismo, y que si 
yo he combatido La Ilustración no es por emulación. Siem
pre he manifestado no estar de acuerdo con sus doctrinas 
editoriales.

Yo no he zaherido al señor M adiedo. Registro el nú
mero 3 ° del Tradicionista que él cita, y no hallo una palabra 
ofensiva contra él. En el número 29 se insertó un artículo en 
que se lee: “Liberalismo, racionalismo y materialismo son 
nombres de una misma cosa” 11; y en consonancia con esta

11 [E n  rea lid ad  e l a rtícu lo  d ice  lo  s ig u ie n te : “ L ib e ra lism o , rac io n a lism o
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proposición se continuó hablando en los números siguientes. 
Entonces salió L a Ilustración defendiendo el liberalismo 
e im pugnando algunos artículos de nuestro programa. Con  
tal motivo, no zaherimos al señor M adiedo desde el nú
mero 3 ° 12 sino que en el 5°, en una Revista de la prensa13, 
consignamos los siguientes párrafos, y fue la primera vez 
que entramos en discusión con La Ilustración:

Por su parte La Ilustración del 28 del pasado, discurre en el 
artículo editorial en defensa del liberalismo. El señor redactor no 
quiere que se tome la palabra liberalismo en mala parte. Pío IX 
nada menos la ha tomado en ese sentido; Pío IX ha condenado el 
liberalismo, incluso el liberalismo católico. Sus palabras a este res
pecto son bien conocidas. Al condenar el Papa el liberalismo, unos 
se han regocijado y otros han bramado de ira; pero todos han 
entendido el sentido de la palabra; sobre esto no ha habido dis
cusión; lo que prueba que todos entienden por liberalismo una 
misma cosa, y esa cosa ha sido anatematizada por la Cabeza de 
la Iglesia.

Para no enredarnos en cuestiones de nombres, fijemos las ideas. 
Según La Ilustración, el liberalismo es pura y simplemente esto: “El 
reconocimiento del dogma social de la soberanía del pueblo con 
todos sus genuinos y naturales desarrollos” .

Y  nosotros preguntamos: ¿esa soberanía es absoluta? ¿esa sobe
ranía quiere decir que el pueblo, o mejor dicho la sociedad, tiene 
derecho a constituirse y manejarse como le plazca, sin las restricciones 
que vienen de la autoridad de la Iglesia? En ese caso el liberalismo

y  m ate r ia lism o , so n  n o m b res d ife ren tes  d e  u n  m ism o  sistem a” . C f .  “ E l  
p o rv en ir  d e  E u ro p a ”  (A rt ic u lo  to m ad o  d e l a le m á n  p a ra  El Tradicionista), 
II , e n  El Tradicionista, B o g o tá , 14  d e  n o v iem b re  d e  18 7 1 , n ú m . 2 , p á g .  1 3 ] .

a  [ E l  n ú m e ro  3  tra ía  u n  e d ito ria l d e  C a ro , El partido católico, co n  
e sta s  e sp ec ificac io n es: e l p a r t id o  ca tó lico  e n  e l m u n d o , e l p a r t id o  ca tó lico  e n  
C o lo m b ia  y  p r o g ra m a  ca tó lico  d e  El Tradicionista. E s te  e d ito ria l se  in c lu y ó  
e n  Caro, Obras, e d . d e l In stitu to  C a ro  y  C u erv o , t .  I ,  p á g s .  7 5 1 -7 6 0 . 
E n  se g u id a  v en ía  u n  artícu lo  d e  H .  R am ie re , t itu la d o  Peligros del liberalismo 
católico (El Tradiciomsta, B o g o tá , 2 1  d e  n o v iem b re  d e  1 8 7 1 , n ú m . 3 ,  
p á g s . 2 2 - 2 4 ) ] .

’ *  [ E l  Tradicionista, B o g o tá , 5  d e  d ic iem b re  d e  1 8 7 1 , n ú m . 5 , p á g s .  
3 5 -3 6 . ( V e r  p á g s .  3 7 -5 1  d e  e ste  t o m o ) ] .
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de que habla La Ilustración, es el que todos conocen y el que 
Pío IX ha condenado.

¿O esa soberanía quiere decir que cada nación es independiente 
y puede constituirse en la forma que le plazca siempre que respete 
la ley de Dios y la autoridad de la Iglesia? Entonces esa soberanía 
no es la absoluta soberanía del pueblo de que hablan los liberales; 
entonces ese no es el sistema que todos llaman liberalismo. Una 
soberanía fuertemente restringida deja de ser soberanía. El liberalis
mo es absoluto. Una libertad restringida fuertemente por la auto
ridad de la Iglesia no es la libertad liberal sino la libertad cristiana.

Nosotros decimos: los pueblos, como los hombres son libres; y 
el buen uso de su libertad consiste en practicar el cristianismo. Los 
liberales dicen: los pueblos son soberanos; su soberanía consiste en 
dejar de ser cristianos, en no acatar más autoridad que su propia 
voluntad. He aquí el liberalismo.

El liberalismo quiere que los gobiernos sean ateos; los católicos 
queremos que los gobiernos sean cristianos. “Un gobierno de partido, 
dice La Ilustración, y un gobierno religionario, son hermanos gemelos” .

Distinguimos: si por gobierno religionario se entiende un gobierno 
que profesa y ampara una religión falsa, sea enhorabuena. Pero si en 
gobiernos religionarios se incluyen los gobiernos que han pactado 
amistad con la Iglesia para acatarla en lo espiritual y apoyarla en lo 
temporal, entonces la proposición es falsa y atrevida, en nuestro hu
milde concepto. El liberalismo quiere que los gobiernos sean ateos; 
¿esto será lo que quiere La Ilustración? En su alocución Acerbissimum 
de 27 de septiembre de 1852, Pío IX condenó la siguiente proposición: 
“La Iglesia debe estar separada del Estado y el Estado de la Iglesia”.

Ahora juzguen los lectores, juzgue el señor M adiedo 
viendo las cosas con más calma, si yo he insultado alguna 
vez, si yo he faltado a los deberes de la amistad y del decoro.

III

Dice el señor M adiedo de mi padre que “ imbuido en 
doctrinas muy peligrosas como era entonces notorio, sostenía 
las doctrinas del materialismo con los recursos de su elevado
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talento e instrucción general aventajada”. Agrega Madiedo 
que él era para Caro un “martillo tenaz”, y que sólo des
pués de un combate entre los dos que duró dos horas, clamó 
Caro: “ya creo en D ios” .

Creo que esta frase que el señor Madiedo pone en 
boca de m i padre, o adolece de exageración o significaba 
menos de lo que suena, refiriéndose solamente a alguna 
verdad religiosa, no a la existencia de Dios en toda su exten
sión. Com o quiera que sea, esa frase deja entender que mi 
padre fue ateo en su juventud, y yo no puedo dejar correr 
semejante especie sin oponerle una contradicción absoluta.

Sé muy bien que mi padre, habiendo tenido la desgracia, 
creo que lo mismo que el señor Madiedo, de haber recibido 
en los colegios públicos una educación superior irreligiosa, 
adoptó algunos errores, y perdió dos veces y en períodos de 
corta duración, la fe que recibió de sus padres y en que 
murió. É l era franco hasta la imprudencia, y en sus escritos 
dejó vestigios claros de sus opiniones religiosas. H e seguido 
la historia de ellas y la he consignado en la Introducción 
que saldrá al frente de sus ob ras1*. Estoy, por tanto, más

14 [Obras escogidas en prosa y en verso, publicadas e inéditas, de 
José Ensebio Caro, o rd e n ad as  p o r  lo s  red acto re s d e  El Tradicionista, con  

u n a  in tro d u cc ió n  p o r  lo s  m ism o s , y  u n a  p o e sía  ap o lo g ética  p o r  R a fa e l P o m b o . 
B o g o tá , Im p re n ta  y  L ib re r ía  d e  El Tradicionista, 1 8 7 3 . L a  in trod u cción  
v a  d e  l a  p á g in a  i i i  a la x l i v .  E n  e sta  in tro d u cc ió n  a  la s  Obras escogidas 
d e  s u  p a d re ,  e l señ o r  C a ro  estab lece  e sto s d o s  m o m en to s d e  c risis  d e  la  
fe  e n  Jo sé  E u se b io  C a ro :  “ A  fin  d e l a ñ o  [ 1 8 3 6 ]  p resen tó  ex a m e n  d e  le g is 
lac ió n , c ien c ia  q u e  en señ ab a  d o n  E z e q u ie l R o ja s ;  ab r ién d o se  e l a c to  c o n  u n  
d isc u rso  c o m p u e sto  y  p ro n u n c ia d o  p o r  C a ro , en  e l cu a l d e fen d ía  en érg ica 
m en te  e l s iste m a  e g o ís ta  d e  B e n th am  lla m a d o  de utilidad... E n  e l 3 7  
p rese n tó  e x a m e n  d e  d erech o  c iv il p a tr io , p ro n u n c ian d o  o tro  d isc u rso  n o  
m en o s  a p l a u d id o . . .  T e rm in a d o s  su s  e stu d io s  u n iv ersitario s  se  c o n sa g ró  a  
la  f i lo so fía  y  a  la  l i te r a tu r a . . .  P o r  a q u e l T ie m p o  v iv ía  so lo  e n  B o g o t á . . .  
U n a  lib re r ía  p u e sta  a  su  d isp o sic ió n  p o r  u n  a m ig o , le  p ro p o rc io n ó  el 
a m a r g o  p la c e r  d e  lee rse  ( 1 8 3 7 )  lo  m á s  m a lo  q u e  h a  sa lid o  d e  la s  p ren sas  
fra n c e sa s : la s  o b ra s  d e  V o lta ire  y  m u c h a s  d e  lo s  en c ic lop ed ista s con tem -



José Eusebio Caro, Ocaña 5 de marzo de 1871, Santa Marta 28 
de enero de 1853, padre de don Miguel Antonio Caro. Retrato 
hecho por José María Espinosa, tomado del daguerrotipo de 

Haas, Nueva York, junio de 1852.

L am in a  v
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instruido que el señor Madiedo en lo que él juzgaba ser 
para mí un secreto, y afirmo que mi padre nunca fue ateo. 
Insisto en que la frase del señor M adiedo está recargada.

p o rán eo s o  d isc íp u lo s  d e  a q u é l: H o lb ac h , V o ln ey , C on d orcet. E ste  ú ltim o , 
p a d re  d e  la s  m o d e rn a s  u to p ías  b a sad as  en  el p r in c ip io  d e  la  p erfectib ilidad  

d e  la  h u m a n id a d , h iz o  fu erte  im p resión  en  el á n im o  d e  C aro . A g reg ú ese  
a  e sto  q u e  h ab ía  e stu d ia d o  leg islac ió n  e id eo lo g ía  p o r  B e n th am  y T racy . 

P erd id a  la  c lave  d e  la  fe , tra tab a  en  v an o  con  la rg a s  cav ilacion es d e  h a lla r  

cam in o  se g u ro  a su  raz ó n . S u  carácter  e ra  d em a sia d o  in dep en d ien te  p a 

r a  seg u ir  c iegam en te  a  su s m a e s tro s . . . ;  su  c o raz ó n  d e m a sia d o  n oble  p a ra  

a b ju ra r  e l c r i s t i a n i s m o . . .  C o m o  Jo u ffro y , lle g ó  a  ser in créd u lo  o d ian d o  

la  in cre d u lid ad . S in tie n d o  en  sí la  n ece sid ad  im p erio sa  d e  creer, n o  d e sd e 

ñ ab a  la s  o b ras  d e  la  filo so fía  ca tó lic a ; b ien  a l co n trario , m e d itó  la s  de 

S en ac , G erb et, B o n a ld  y D e  M a istre ; p o ste rio rm en te  ley ó  a  B a lm es , y 
com o  b u scab a  la  v e rd ad  d e  bu en a  fe , vo lv ió  a  su s  an tig u a s  c ree n c ia s . . .  

V u e lto  a sí p o r  con vicción  al sen o  d e  u n a  re lig ió n  q u e  n o h ab ía  p o d id o  
d e ja r  de ver con  s im p a tía , p ro p ú so se  e scrib ir  u n a  o b ra  con  este  títu lo : 

Filosofía del Cristianismo, d e  la  cu a l n o  d e jó  m á s  q u e  e l p la n  r az o n a d o  
a trech os ( 1 8 3 9 ) ”  (p á g s .  x -x ii  d e  la  Introducción).

E s ta  su  p r im e ra  c risis . L a  seg u n d a  fu e  la  s ig u ie n te : “ H e m o s  h echo 
n o ta r  e n  su  p r im e ra  ex cu rsió n  fu era  d e l ca to lic ism o  ( 1 8 3 8 ) ,  la  lec tu ra  de 

C on d orcet, d ec id id o  p ro m o to r  d e l s istem a  d e  p erfec tib ilid ad , fu e  u n o  

d e  lo s  m o tiv o s m á s  p o d ero so s q u e  lo  a p a r ta ro n  d e  la  d o ctrin a  ca tó lica . 

E n  18 4 9  vu e lv e  a  ap arecérse le  e ste  d em o n io  te n ta d o r ; y e m p ie z a  p o r  

p reo cu p arle  co n tra  e l d o g m a  d e l p e ca d o  o r ig in a l. C o n fu n d ien d o  la  d octrin a  

fa ta lista , la  d o c tr in a  c a lv in ista , co n  la  d octrin a  c a tó l ic a . . .  A  v ir tu d  del 

sen tim ien to  d e  ju stic ia  y  o rd e n  q u e  le  d o m in a b a , C a ro  no p o d ía  rech az ar  

u n  d o g m a  d e  l a  d o ctrin a  ca tó lica  q u e  fu n d a  y  ex p lica  la  ley  m o ra l, s in o  
a  co n d ic ió n  d e  d e ja r  e n  p ie , p o r  a lg ú n  o tro  m ed io , la  v e rd ad  d e  esta  

m ism a  le y . . .  se  e sfo rz a b a  p o r  c o n ciliar  a q u e lla  n eg ac ió n  con  la  a firm ac ió n  

d e  u n a  ley  o b lig a to r ia . . .  C o n  e sta  e x p licac ió n  cristian o-so cin ian a , tra ta 
b a  d e  saca r  a  sa lv o  la  m o ra l. —  C u a n d o  C a ro  v isitó  lo s  E s ta d o s  U n id o s  del 

N o r te , el g r a n  p ro g re so  in d u stria l y com erc ia l d e  aq u e l p u e b lo  le  d e s lu m 
b ró  sobrem an era . S i a  e sto  se  a g re g a  la  le c tu ra  d e  a lg u n a s  obras p o sitiv as  

y san sim o n ian as, se  h ab rá  co m p re n d id o  el m o tiv o  q u e  le  im p u lsó  a  se p a 

rarse  a ú n  m á s  del ca to lic ism o  arr im án d o se  a  la  d o c trin a , o  m e jo r  escu ela , 

de A u g u sto  C o m te . A q u í e m p e z ó  p a ra  él u n a  lu ch a  in terio r resp ecto  de 

la  cu estión  m o ra l, e je  sobre  q u e  g irab an  su s  m ed itacio n es f i lo só f ic a s . . .  

H u y e n d o  d e  c iertas d ificu ltad es , em p e z ó  a  ver q u e  tro p ez ab a  con  otras
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Para Caro, Dios no era sólo una idea vaga o una creen
cia tradicional, sino que, como sucedía a N ew ton 15 la 
presencia de Dios impresionaba hondamente su naturaleza 
privilegiada.

Esta disposición de su espíritu a mirar siempre a Dios, 
se descubre en todos sus escritos; tanto que por ese motivo 
los críticos chilenos A m unáteguis16 califican sus poesías de 
excesivamente teológicas, y hallan en su constante resigna
ción a la voluntad de Dios y en sus esperanzas de otra 
vida reparadora, rasgos según ellos impropios de la poesía 
y un “ idealismo inverosímil” . Ello es que Caro era eminente
mente veraz y profundamente religioso, y sus versos tenían 
que llevar el sello de ambas cualidades.

Cita el señor Madiedo como amigos de Caro a don 
José Joaquín O rtiz 17 y a don Francisco Javier Caro. Este 
último, su primo hermano, le llamaba “hermano de infancia 
y de poesía”  en un delicadísimo romance que le dirigió, y 
Caro por su parte le trataba con singular afecto como lo 
comprueba aquella oda en que le dice:

m a y o r e s . . .  A s í  co m o  en  su p r im e ra  ju v e n tu d  h ab ía  lle g a d o  a  co m p ren d er 
q u e  la  sen d a  d e l sen su a lism o  llev ab a  a l a te ísm o , c o m p ren d ió , en  este 
seg u n d o  ex trav ío , q u e  e l cam in o  d e l p o sit iv ism o  co n d u c ía  a l m ism o  
f in ; y  c o m o  con  esta s con clusion es n u n ca  p u d o  con ven ir, v o lv ió  a trá s. —  
‘M i ca rác ter  y m is  con viccion es m e  a le ja n  d e l in d ifere n tism o ; es preciso  

volver a l  ca to lic ism o ’ . E s to  d ecía  a l señ or T o rre s  C a iced o . —  E n  esta  
v u e lta  d e fin itiv a  a  la  fe  ca tó lica, m á s  q u e  su  c ab ez a  fu e  su  c o raz ó n  (s ie m p re  
cristian o , s iem p re  reb elde  a  la s  su ge stio n es d e  u n a  filo so fía  d e sc re íd a)  in s
tru m en to  e fic a z  d e  la  g r a c ia ”  (p á g s .  x x x v i- x x x v m  de la  c itad a  Introducción).

16 [ I sa a c  N e w to n , 1 6 4 2 -1 7 2 7 , m ate m átic o  in g lé s ] .

”  [M ig u e l L u is  A m u n áte g u i, 1 8 2 6 -1 8 8 8 , e scrito r y p o lítico  ch ilen o. 
G reg o r io  V íc to r  A m u n áte g u i, 1 8 3 0 -1 8 9 9 , h e rm a n o  d e l an terio r, tam b ién  
escrito r y  p o lít ic o ] .

17 [ Jo sé  Jo a q u ín  O rtiz , 1 8 1 4 -1 8 9 2 , a b o g ad o  tu n jan o , e d u cad o r, lite rato  
y p e r io d is ta ] .
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Y tú, Javier, me oíste: 
Bajo tu pobre techo 
Me dejaste en tu lecho 
La frente reclinar.
Y yo clamaba triste 
Con voce lastimera 
A la Desgracia: ¡Espera! 
¡Déjame descansar!

De allí con dura mano 
Por siempre la alejaste,
Por siempre le cerraste 
La puerta del hogar.
Mas ella aun a su hermano 
En su fuga ligera 
Oyó clamar: Espera 
¡Déjame aquí espirar!18

De entonces yo contigo 
A la Amistad levanto 
El templo sacrosanto 
Que hospedará su altar:
Hoy pongo, dulce amigo,
La piedra postrimera.
¡Oh muerte! ¡Espera, espera! 
¡Déjame acabar!19.

¡Oh! cuando ya sucumba 20 
El pobre peregrino,
Y el cetro del destino 
Nos haya de apartar;
Del fondo de mi tumba 
Oirás clamar: Espera,
¡Oh eternidad! siquiera 
¡Déjamele abrazar!

Si Caro hubiera sido alguna vez ateo, en la sinceridad 
que le caracterizaba, de esa desgracia hubieran sido testigos 
y confidentes estos dos buenos e íntimos amigos. Yo les 
he interrogado sobre el asunto preguntándoles por escrito 
si “en la estrecha amistad que tuvieron con mi padre

18 [E sto s  d o s verso s, en  la s  Obras escogidas de José Ensebio Caro, 
ed ic ión  c itad a , tien en  e sta  v e rsió n :

“ O yó  e x c la m ar : ¡E sp e ra !
¡D é ja m e  d e sc a n sa r !” , p i g .  9 ] ,

18 [ “ ¡D é ja le  c o ro n a r !” , en  la  v ersión  d e  Obras escogidas],
80 [ “ ¡A h ! c u an d o  ya  su c u m b a ” , en  la  v e rsió n  d e  Obras escogidas. 

T a m b ié n  en  e sta  v ersión , en tre  la  e stro fa  an te rio r  y  é sta , v ien e  la  s ig u ie n te : 

“ D e lan te  d e  m í ah o ra  
m iro  tu  n ob le  d ie stra  
a l f in  d e  la  p a le stra  
d e  la  n iñ ez  tocar 
y m i lira  son ora  
ce leb ra  tu  carrera .
¡O h  sep u ltu ra ! ¡e sp era !
¡D é ja m e la  c a n ta r !” , p á g . 9 ] .
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llegaron a presumir que él en alguna época negase a D ios” . 
H e aquí sus testimonios:

Señor Miguel Antonio Caro.
Mi querido amigo: Fui amigo del padre de V. casi desde la 

infancia, y en tantos años del más íntimo trato nunca jamás le oí 
una palabra que se dirigiera a negar la existencia de Dios.

Quedo, como siempre, afectísimo amigo y servidor Q. B. S. M. 
su mano.

Jo s é  Jo a q u í n  O r t i z .

Su casa, 14 de diciembre de 1872.

Bogotá, diciembre 14 de 1872.

Señor don Miguel Antonio Caro.
Mi querido sobrino: — Me consta que José Eusebio Caro 

recibió de sus padres una educación cristiana y que en su niñez 
fue hasta devoto. Me consta, no sólo por haber leído sus poesías, 
sus escritos en prosa, y mucha parte de su correspondencia epistolar, 
sino por sus conversaciones, ya íntimas, ya con sus condiscípulos, 
que él nunca negó a Dios. Me consta que en virtud de sus propios 
estudios y de sus lecturas, renegó de las doctrinas benthamistas, y me 
consta además por haber presenciado una disputa entre él y uno 
de los miembros del partido liberal más célebres por sus talentos 
como comerciante y estadista, el asombro que causaron a José 
Eusebio Caro la afirmación de aquél de la eternidad del cosmos 
y del movimiento, y la denegación de un Ser Eterno, autor de 
la materia.

Aun supuestas correctas las expresiones que el doctor Madiedo 
pone en boca de José Eusebio Caro, ellas no tienen para mí el 
significado que este señor les da. José Eusebio Caro era vehemen
tísimo en su modo de expresarse, y cuando se persuadió de la 
falsedad del sistema de Bentham pudo decir: ahora creo en Dios, 
sin que esa frase implique que él lo hubiera negado en algún tiempo.

Dejo así contestada la tuya de esta fecha.
Soy tuyo de corazón.

F r a n c i s c o  J. C a r o .

Entre los manuscritos de mi padre hallo trunca una 
introducción que preparaba para sus escritos filosóficos. Ella 
principia así:
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Dios — y empiezo por el nombre de Dios porque me parece 
imposible juzgar correctamente de los destinos morales del hombre 
sin empezar por esforzarse, hasta donde nuestra debilidad lo per
mita, en subir la escala en cuya cumbre altísima se halla el punto 
de vista de Dios. Dios ha querido demostrar principalmente su 
infinito poder, su infinita ciencia y su infinita bondad en la varie
dad infinita de sus obras. La ciencia humana, en el siglo diez y 
nueve, cada día confirma más y más esta grande y fecunda 
verdad...

Este manuscrito pertenece a los últimos años de la vida 
de su autor, cuando él residía en los Estados Unidos de 
América, país al cual se refugió, como todo el mundo sabe, 
hurtándose a la hórrida persecución que le amenazaba. 
D i jóse después de su muerte que en aquella época se había 
aislado en una secta protestante. Mi madre refutó este cargo 
publicando enérgicos párrafos de carta en que mi padre 
desmentía el maligno rumor (V . El Catolicismo, número 
157, julio de 1855) 21.

** [B la sm a  T o v a r  d e  C aro  se  d ir ig ió  a lo s ed ito res d e  El Catolicismo, 
con  fech a  5 d e  ju n io  d e  18 5 5 , p a ra  con te star  la s  a firm ac io n es h ech as p o r  
J .  M . S .  ( Jo sé  M aría  S a m p e r , sin  d u d a ) ,  en  u n  artícu lo  p u b lic ad o  en  
El Tiempo, B o g o tá , 2 2  d e  m ay o  d e  1 8 5 5 , b a jo  e l títu lo  d e  José Eusebio 
Caro. L a  a firm a c ió n  cen tra l d e  S a m p e r  e ra  é s ta : “ A l volver d e  lo s  E sta d o s  
U n id o s, C a ro  n o  so lam e n te  n o  e ra  ca tó lico  . . .  s in o  q u e  venía m á s  q u e  
p ro testan te , ¡v e n ía  unitario!". L a  v iu d a  d e  C a ro  p rotesta  d e  sem e jan te  
a severac ión  y  trae  co m o  p ru e b a  d e  lo  con trario  tro zo s d e  d o s ca rta s  d e  
Jo sé  E u se b io  C a ro : el p r im ero , to m ad o  d e  u n a  c a rta  fech ad a  en  C a rta g en a  
el 11 d e  d ic iem b re  d e  1 8 5 0 , d ice  lo  s ig u ie n te : “ . . . c u a n d o  se lle g a  a  creer 
irrevocab le  y  firm e m e n te  en  la  v e rd ad  d e l E v a n g e lio , e n  el carácter  
so b ren atu ra l d e  C r isto , en  la  in fin ita  m ise rico rd ia  del P ad re  u n iversa l, 
en  la  ren ovac ión  del h o m b re  p o r  la  m u erte , la  m u erte , le jo s  d e  ser h orrib le , 
se  p resen ta  a l d e sg rac ia d o  co m o  la  p u erta  d e  la  v e rd ad  y  d e  la  v id a . 
( . . . )  L o s  h o m b res n u n ca  p o d rá n  h acer co m p letam en te  in fe liz  a l q u e  
tien e  fe  en  la  p a lab ra  d e l H ijo  y en  la  b o n d ad  d e l P a d r e . . . ”  (Obras 
escogidas, p á g .  2 1 7 ) ;  el seg u n d o , m á s  e xp líc ito , e s d e  u n a  carta  e scrita  el 18 
d e  a g o sto  d e  18 5 2 , y  es el s ig u ie n te : “ R esp ecto  d e  e sa  obra  q u e  te  d ije ron  
q u e  y o  e stab a  e scrib ien do  con  el o b je to  d e  p ro b ar  q u e  d ebe ad o p tarse  en  la  
N u e v a  G ra n a d a  e l p ro testan tism o , só lo  p u e d o  d ec ir te : q u e  n i h e  escrito
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A  sus años juveniles, a la época en que tuvo relaciones 
con el señor Madiedo, pertenece un legajo de cartas y apun
tamientos que tengo a la vista. Copiaré de él una elocuente 
página que demuestra, a par de otras muchas, cómo para él 
el sentimiento religioso, la conciencia de Dios, le acompa
ñaba por todas partes, pudiendo decirse lo que Cicerón22 
de los estudios literarios, que ese pensamiento era alimen
to de su adolescencia, corona en sus días felices, consuelo 
en los adversos, y fiel compañero en sus peregrinaciones 
y vigilias.

Honda, marzo 4.
Allí también en Villeta hice otra visita no a una persona, sino 

a un sido; no a una familia sino a una casa. Puesto en la puerta 
de la iglesia de Villeta extendí mi brazo derecho, volví los ojos en 
esa dirección, y mi corazón aún mejor que vista adivinó la casa 
que ella habitó el año pasado. Eran las once de la noche; aquel 
miserable pueblo parecía desierto; ni una persona se divisaba en

ta l obra , n i h e  p e n sad o  ja m á s  en  e sc rib ir la . E se  es u n o  d e  tan to s  ch ism es 
y m en tira s  c o n  q u e  a lg u n o s  e n  la N u e v a  G ra n a d a  d a n  cu rso  y  satis facc ió n  
a  su  e sp ír itu  d e  em b u ste  y  ch a rla ta n e r ía . E sto y  c ie rtam en te  e scrib ien d o  
u n  lib ro  cu y o  p la n  te n g o  y a  fo rm ad o , p e ro  q u e  n a d a  tien e  q u e  v e r  con  
ca to lic ism o  n i p ro te stan tism o ”  (El Catolicismo, B o g o tá , 12 d e  ju n io  d e  

1 8 5 5 , é p o ca , a ñ o  II , tr im . 2 Í>, núm. 1 57 , p á g .  1 2 0 ) .  L a s  cartas d e  d o n  
Jo sé  E u se b io  a  q u e  se  h a  h ech o  a lu s ió n  an te rio rm en te  fu ero n  reco g id a s  
p o r  S im ó n  A lju re  C h á le la  e n  e l Epistolario d e  d ich o  C a ro  (B ib lio te c a  d e  
A u to re s  C o lo m b ia n o s, v o l. 6 2 , E d ito r ia l A B C ,  B o g o tá , 1 9 5 3 , p ág s . 1 2 3-127  
y 2 0 3 -2 0 9 . —  E l  a su n to  d e l p o sib le  p a so  q u e  h iz o  e l p r im e r  C a ro  del 
ca to lic ism o  a l p ro testan tism o , lo  tra ta m o s  co n  d eten im ien to  en  n u estro  
en say o  El pensamiento filosófico de José Eusebio Caro, B o g o tá , In stitu to  

C a ro  y  C u erv o , 1 9 7 9 , p á g s .  6 8 3 -6 9 2 , in c lu id o  en  el Homenaje a Fernando 
Antonio Martínez. —  E l u n itar ism o , a l  q u e  se g ú n  Jo sé  M a ría  S a m p e r  acab ó  
v in c u la d o  Jo sé  E u se b io , tien e  su s  o r íg en es e n  e l s ig lo  x v m  en  e l sen o  d e  
m u c h a s  ig le sia s  c o n g re g a d o n a lis ta s  d e  M assach u se tts , q u e  a d o p ta ro n  la  d o c 
tr in a  an titr in ita r ia . L a  p r im e ra  ig le s ia  q u e  p ro c lam ó  p ú b licam e n te  tal 
d o c tr in a  fu e  la  K in g ’s  C h ap e l d e  B o sto n , d ir ig id a  p o r  e l m in istro  an g lic a n o  
W illia m  F re e m a n . C o m en z a ro n  a  l la m a r se  unitarios d esp u és d e  1 8 1 9 , con  
o casió n  d e  u n  d iscu rso  p ro n u n c iad o  en  B o sto n  p o r  W . E lle ry  C h a n n in g ].

”  [M a rc o  T u l io  C icerón , 106-43  a . C ., o ra d o r  ro m a n o ].
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las calles; la luna estaba magnífica, el cielo estrellado y puro; algunas 
ráfagas de una brisa fresca templaban el calor natural del clima. 
Yo me senté al pie de aquella puerta... ¡Cuántas cosas han presen 
ciado esas silenciosas paredes que ahora a mí no me dicen nada 
sino: "¡E lla estuvo aquí!” ¡Y nada más, porque no me dicen si 
mi nombre, en medio de otros muchos sonó alguna vez en la ora
ción que ella por las noches dirigía a D ios!... Hoy, ahora, yo soy 
el que estoy aquí — yo; palpitante, con el corazón queriéndoseme 
salir del pecho, penetrado, absorto en una sola idea, en un recuerdo 
doloroso y dulce, que hace estremecer ligeramente todas mis fibras, 
que hace correr más rápidamente mi sangre, que hace asomar una 
lágrima al borde de mis ojos: mañana yo no estaré ya aquí, y 
estas paredes, estas brisas, este cielo, estas estrellas que han estado 
presentes a mi agitación, que han oído resonar mis palabras, que 
han sentido correr mis ardientes lágrimas, nada dirán a nadie 
de mí; ¡continuarán tan silenciosas, tan inmutables, como hasta 
ahora han existido! ¡Materia! ¡Naturaleza! ¡Misterioso universo! 
¡vosotros necesitáis de un alma, de un ser, de un Dios que os 
anime! ¡Es necesario que haya un ojo en donde quiera que haya 
objetos que ver, es necesario que haya un oído en donde quiera 
que haya palabras que oír; es necesario que haya una Misericordia, 
un Amor, en donde quiera que haya lágrimas que recoger! — Es 
necesario que hoy haya aquí un Sér invisible, desconocido, que me 
vea, que me conozca aquí donde estoy, sentado al umbral de esta 
puerta, recordando, pensando, amando, sufriendo. . .  De aquí a 
doscientos años, de aquí a doscientos siglos, es necesario que haya 
un sér, ese mismo sér, que recuerde que hoy yo estaba aquí, así 
como estoy, sintiendo lo que siento. Sí; aún después de que mi 
nombre haya desaparecido de todas partes, de la memoria de 
todos los hombres, del corazón de mis amigos, y aun de la tosca 
inscripción de mi sepultura, cuando de mí no quede ya nada. . .  
¡es necesario que entonces, todavía, haya un ser que conserve el 
recuerdo y haga todavía justicia de este átomo pequeñísimo, im
perceptible y fugitivo, que supo sin embargo existir, comprender, 
sufrir y amar!

Para que la frase del señor M adiedo fuese cierta en su 
significación literal, era preciso que engañando Caro a sus 
amigos y engañándose a sí mismo, sólo a él no le hubiera 
engañado. Dice el señor M adiedo que él fue el más íntimo
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amigo de Caro; y también doy por exagerada esta frase. 
N o es fácil decir y probar: “yo fui el más íntimo amigo  
de tal” . N o  niego que el señor Madiedo tuviese buenas 
relaciones con mi padre; pero no convengo en el título su
perlativo que él toma de “amigo el más íntimo” . Así como 
en los manuscritos de mi padre no aparecen vestigios de 
ateísmo, tampoco los he hallado de correspondencia con 
el señor Madiedo. En sus publicaciones no lo hallo mencio
nado, mucho menos asociado con él como lo estuvo el 
señor Ospina en la redacción de La Civilización23. En  
el manuscrito de que acabo de transcribir una página, con 
fecha ocho días posterior a la del anterior fragmento, vier
nes 12 de m arzo (no tiene año, pero debe ser 1841) habla 
extensamente de los señores Mutis y M adiedo; en el último 
reconoce ciertas prendas; pero refiriéndose a su carácter in
completo y a su genio disputador, afirma terminantemente 
que con él podrá tener mucho trato, pero amistad jamás. 
Interpreto amistad por amistad fraternal o intimidad.

Para defender la memoria de mi padre me creo en el 
derecho de usar (no abusar) de sus palabras. Él confiaba 
en que después de muerto esa Providencia a quien confesa
ba, le haría justicia. Ella ha permitido que yo sea depositario 
de documentos justificativos de mi padre y de ellos, como 
instrumento de justicia de esa misma Providencia, hago 
hoy uso discreto. Para negar el cargo de ateísmo necesitaba 
yo negar la intimidad de mi padre con quien hace valer 
el título de amistad para ofender su memoria. Esa intimi
dad queda negada por boca misma del ofendido. Y o no 
hago sino mi deber; el señor M adiedo no tiene de qué 
quejarse.

*  [M a ria n o  O sp in a  R o d ríg u e z , 1 8 0 5 -1 8 8 5 , ed u cad o r , p e rio d ista  y  p o
lítico . P re sid en te  d e  la  rep ú b lica  d e  18 5 7  a  1 8 6 1 . "La Civilización, d e  Jo sé  
E u se b io  C a ro  y  M arian o  O sp in a , p e rio d is ta s  d e  raz a  q u e  d e ja ro n  sen tad o s 
en  a q u e lla s  p á g in a s  lo s p rin c ip io s b á sico s  d e l p a r tid o  co n serv ad o r” . G ustavo 
Otero Muñoz, op. cit., p á g .  7 0 .  E l  p e rió d ico  ap arec ió  e n  1 8 4 9 ] ,
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IV

¿Qué muestras de amistad por mi padre o por mí le 
debo yo al señor M adiedo para que él por su parte exija 
de mí un absoluto y humildísimo asentimiento a sus opinio
nes en pago de su alegada benevolencia?

Lejos estoy de exigir tales muestras; lejos de quejarme 
por no haberlas visto; pero una vez que el señor Madiedo 
me hace cargos de ingratitud o mala correspondencia, tengo 
que mostrarle que no tengo a qué corresponder.

En su Métrica habla el señor M adiedo de m i padre 
para citar de éste un verso duro a los oídos del crítico, y 
que mi padre no quiso corregir, sacrificando la forma al 
pensamiento, según el señor Madiedo, o prefiriendo un 
buen verso a uno mediano, en m i opinión particular24.

Hoy cita el señor M adiedo a m i padre para decir que 
le convirtió del ateísmo. Ambas veces m i padre aparece 
como corregido por el señor Madiedo, como inferior al 
señor Madiedo. Esta no es amistad, sino vanidad.

Pero el cargo de ateísmo es además grave ofensa; porque 
el ateísmo no es como cualquiera otro extravío mental; el

u  [ L a  referen cia  d e  M ad ied o  a  Jo sé  E u se b io  C a ro  e s d e  e ste  ten o r: 
“ A  p r o p ó s i t o . . . ,  recu erd o  q u e  h a llán d o m e  en  H o n d a  en  18 4 1 , en  c o m p añ ía  
d e  m i m a lo g ra d o  a m ig o  Jo sé  E u se b io  C a ro , m e  le ía  é ste  su  b e llís im a  c o m 
p osic ión  titu lad a  Proposición de matrimonio, e n  la  cu a l m e  h irió  e ste  verso , 
q u e  a u n  ex iste  en  la  a c tu a l ed ic ión  d e  la s  p o e sía s  d e  a q u e l d ist in g u id o  b a rd o : 
‘T u  p r im e r  béso , tu  p r im e r  a b ra z o ’ . —  P ep e , le  d i je , ob se rv a  q u e  en  ese 
primer beso, tro p iez a  u n  acen to  con  o t r o . . .  —  S í ,  m e  resp on d ió  C a ro : 
es v e rd a d : p e ro  ¿ c ó m o , d e  q u é  o tro  m o d o  p u d ie ra  d ec irse  e so  m ism o  en  
ese  v e r s o ? . . .  —  D isc u rr im o s  a lg o , y y o  le  p ro p o n ía  e ste  v e rso : T u  lab io  
v irg en , tu  p r im e r  a b ra z o ’ ; —  P ero  C a ro  in sistió  en  q u e  e l p en sam ien to  n o 
e ra  a sí e l m ism o ; y  y o  ced í a  su s  ob servac ion es, c o n v in ien d o  con  é l en  
q u e  n o  d eb e sacrificarse  u n a  id ea , y  u n a  b e lla  id e a , a  la  observan cia  d e  
u n a  m ate r ia lid a d , c u an d o  e sta  se  o frece  co n  u n  a ire  á r id o  y  rebelde , h a sta  
e x ig ir  e l sacrific io  d e  la  ex p resió n  d e l sen tim ien to  h u m a n o ” . ‘T r a t a d o  d e  
m étrica” , en  Poesías de Manuel María Madiedo, p rece d id a s  d e  u n . . .  B o g o tá , 
Im p re n ta  d e  la  N a c ió n , 18 5 9 , p ág s . 1 1 6 -1 1 7 ] .

15
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ateísmo nace de estupidez o de corrupción, o es castigo 
enviado por Dios por algún crimen. El ateísmo es la cegue
dad del malo y la condenación del reprobo.

¿E s m odo de honrar la amistad ofender la memoria del 
padre e insultar la persona del hijo?

Completaré los recuerdos del señor M adiedo con algu
nas reminiscencias.

Pocos días antes de fundarse La Ilustración le hallé un 
día en el edificio de San Francisco, y después de saludarnos 
me habló de la conveniencia de que yo fundase un periódico 
de ideas monárquicas, porque siendo según él muchos en 
la república los que tales opiniones siguen, era justo que 
éstas tuvieran un órgano. Me dijo que yo estaba llamado 
a ser el M. Berryer25 de esta tierra. Me acuerdo de la frase 
porque me llamó la atención. Fácilmente se colige que mi 
respuesta fue negativa.

U na invitación semejante me hizo el señor M adiedo 
en E l Liberal26. N o creí necesario darme por notificado.

¿Qué se proponía el señor Madiedo con tales sugestio
nes? Yo no he seguido sus consejos, y él sin embargo, como 
si los hubiese seguido, me trata, sin nombrarme, con la 
mayor dureza y descortesía.

H oy es la primera vez que recibo del señor Madiedo 
un elogio. Consiste en decir que soy “un buen hablista 
y traductor de latín”. Repito que no espero ni deseo elogios; 
he procurado servir a mi causa ocultando mi personalidad, 
y me parece indecoroso el comercio de recíprocas adulacio
nes en que muchos trafican. Pero como el señor Madiedo 
hace tanto alarde de ser pródigo en encomios al mérito

55 [P u e d e  referirse  a N ic o lá s  B erry er, 1 7 5 7 -1 8 4 1 , a b o g ad o  fran cés, 
d e fen so r  d e l m arisca l N ey , o , m ás p ro b ab lem en te , a  su  h iio  A n to in e , 1790- 
1 8 6 8 , le g it im ista  ca rac teriz ad o , o rad o r, en e m ig o  del seg u n d o  Im p e r io ] ,

"  ["El Liberal, red ac tad o  p o r  el con ocid o  p u b lic ista  A n íb a l G a lin d o  
v io  la  lu z  p ú b lica  de 1869 a 1 8 7 1 ” . Otero M u ñ o z , op. cit,, pág. 8 3 ] ,
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ajeno, no excusaré notar que hoy cuando todos son ilus
trados escritores yo no paso de “buen hablista y traductor 
de latín” . L a  frase es original. El elogio impide que el señor 
Madiedo estime ocurrencia cómica el medirse conmigo, pues 
él es admirado en ambos continentes. Pero dejemos estas 
puerilidades.

El señor M adiedo acogió y repitió en estilo indirecto 
pero claro, la calumnia de que yo había escrito para que se 
retirasen suscripciones a La Ilustración y se colocasen a El 
Tradicionista. Negué el cargo, y el señor Madiedo entonces 
me calificó de convicto por haberme apropiado una crítica 
que no tenía m i nombre. Este es un buen modo de atacar 
impunemente y de ganar siempre el pleito.

Y éste es el sistema del señor Madiedo. Habla mucho, 
por ejemplo, de “sable tradicional” y pone el tradicional de 
cursiva. Con quien así hiere no se puede combatir.

L a  empresa del Tradicionista y la Juventud Católica, 
asociaciones que indigna pero honradamente dirijo, no han 
recibido del señor Madiedo sino embozadas agresiones y 
aleves tiros. Él ha hablado de “ liga de cuarenta señores” 
y de cosas semejantes; y no atreviéndose a decirlo por su 
cuenta, transcribió como noticia que un liberal le había co
municado la de que

e l  a r z o b i s p o 27 in v e r t í a  lo  q u e  p a g a  e l  p u e b lo  para que le enseñen la 
moral ( f r a s e  d e l  s e ñ o r  M a d i e d o  c o m o  s e r  m í o  e s te  p a r é n t e s i s )  e n  

f o r m a r  s o c ie d a d e s  e n e m ig a s  d e  la  r e p ú b l ic a  y  f u n d a r  a q u í  u n  g o b ie r 

n o  c o m o  e l  d e l  E c u a d o r 28 , h u m i l d e  in s t r u m e n t o  d e  lo s  c lé r ig o s  d e  

R o m a  e tc . ( Ilustración, 4 3 4 ) .

17 [ E n  1872  re g ía  lo s  d estin o s d e  la  a rq u id ió c e s is  d e  B o g o tá  e l señ or 
V icen te  A rb e lá ez , 1 8 2 2 -1 8 8 4 ] .

® [ E s  c la ro  q u e  se  refiere  a l go b ie rn o  d e  G a b r ie l G a rc ía  M oren o , 
1 8 2 1 -1 8 7 5 ] ,
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En todas las cuestiones que he tenido con la falange 
utilitaria del Colegio del Rosario, La Ilustración ha estado 
contra m í. Dondequiera que el señor Madiedo pone la 
palabra tradición derrama veneno. Porque yo llamé jovencito 
a un ex-discípulo mío, que es en efecto jovencito, el señor 
Madiedo se ha creído con derecho a llamarme despreciativa
mente muchacho como si él fuera acudiente o tutor del 
señor J. Manuel R u d as28, y encargado de contestar por él 
una verdad, aunque suene a broma, con un insulto que 
nada dice sino contra el que lo produce.

Después de esto y mucho más que callo y que el señor 
Madiedo se sabe, se queja de que yo escribiese en 1868 uno 
de los artículos más comedidos que han salido de mi pluma.

Ad eundem rivum lupus et agnus venerant30.
Me inspiran consideración en el señor M adiedo sus 

pasadas desgracias. Comprendo la amargura de su espíritu 
y disimulo sus arranques. Pero no es justo que él calumnie 
al Tradicionista suponiéndole aristocrático, cesarista, ene
migo del pueblo; no es justo que quiera reducir la política 
nacional a la turquesa de sus cuestiones domésticas y priva
das; ni es justo tampoco que en mí, exento de cuantos 
cargos él form ula: en mí, que nunca me he vanagloriado 
sino de la honesta pobreza de mis padres; que nunca incliné 
la frente al poderoso, ni desprecié al desvalido; que lejos 
del poder y de los intereses y ambiciones de todo círculo 
sirvo con notoria honradez a la causa del bien y la verdad;

*  [ Ju a n  M an u el R u d as , 1 8 4 9 -1 9 0 3 , a b o g a d o  m ag d a len en se , ca ted rá tico  
d e  leg islac ió n  y filo so fía , fu n c io n ario  p ú b lico  y  p o lítico  lib era l. A  R u d as  
iba a  d ed ic a r  p o sterio rm en te  d o s  a rtíc u lo s : “ U n  fa lso  b u d is ta ” , en  El Siglo 
Veinte, B o g o tá , 10 d e  a g o s to  y 5 d e  sep tiem bre  d e l  8 89 , c f .  Caro, Obras, 
ed . d el In stitu to  C a ro  y  C u erv o , t. I , p á g s .  1 1 8 3 -1 2 0 4 ] .

110 [ “ A d  rivum eundem lupus et agnus venerant” . Phaedri, Fabularum 
Aesopiarum, liber primus, I, 1].
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no es justo, repito, que el señor M adiedo quiera personificar 
en m í el objeto hoy vago de sus odios personales y de sus 
rencores comunistas. Yo no puedo explicarme la conducta 
de este escritor sino suponiéndola producto de una imagina
ción mal aconsejada por las pasiones y por falsos amigos.

Basta por hoy.

Bogotá, diciembre 17 de 1872.

El Tradicionista, Bogotá, 17 de diciembre de 1872, apéndice, 
año I, núm. 112, págs. 568-570.

DOS PALABRAS MÁS

Martes 24 de diciembre.

N o habiendo el señor Madiedo, en la carta que me 
dirige en La Ilustración del jueves, infirmado ninguna de 
las pruebas que consigné en mi contestación y no atreviéndose 
tampoco a sostener sus asertos anteriores (todo se reduce a 
evasivas y palabras descorteses) debo limitarme hoy a decirle 
al señor Madiedo que esas cartas que él dice tener de mi 
padre y haber visto yo, yo, por lo menos, no las he visto 
jamás. Tengo confidencialmente depositada aquella a que 
yo aludí, en que mi padre mismo forma opinión sobre el 
señor Madiedo y afirma que con él no podrá tener amistad 
jamás; y estoy dispuesto a publicarla si el señor Madiedo, 
lo que no espero, vuelve a mover las cenizas de José Euse
bio Caro.

El Tradicionista, Bogotá, 24 de diciembre de 1872, apéndice, 
año I, núm. 113, pág. 573.



C A N D ID A T U R A S

Entramos en 1873 pensando ya en candidaturas a la 
presidencia de la república. Este negocio es alarmante por 
su importancia; pues fácilmente se concibe lo funesto que 
sería el triunfo de un candidato que viniese a turbar los 
hábitos de paz y trabajo que en los últimos años hemos 
venido contrayendo a pesar de nuestras malas leyes y malas 
costumbres políticas. E l buen sentido del pueblo lucha con 
el liberalismo que invade el cuerpo político, como lucha en 
un doliente la naturaleza con la enfermedad. ¡Líbrenos Dios 
en estas circunstancias de facultativos como el señor Rojas 
Garrido! \

A  la candidatura de este ciudadano puede aplicársele 
el dicho de “N o por mucho m a d ru g a r ...” pues se ha dado  
prisa a asomar, y no como quiera, sino con las dimensiones 
de La Igualdad, papelón en que hace gran figura C. A. 
Echeverri1 2 3, e inflado con firmas apócrifas. Como al grajo 
de la fábu las, el Diario de Cundinamarca4 * se ha propuesto

1 [ Jo sé  M a ría  R o ja s  G a rr id o , 1 8 2 4 -1 8 8 3 ] .

2 [C a m ilo  A n to n io  E c h e v e rr i] .

3 [Graculus superbus et pavo, Phaedri, Fabularum Aesopiarum, líber 
p r im u s, I I I ] .

4 [ “ D o n  Jo sé  B en ito  G a itán  fu n d ó  en  su  im p ren ta  u n a  h o ja  p o lítica  
e l l 9 d e  octu b re  d e  1869 , q u e  se lla m ó  Diario de Cundinamarca. A lcan zó  
ca to rce  a ñ o s d e  ex isten cia , d ir ig id o  p r in c ip a lm en te  p o r  d o n  F lo ren tin o  
V e z g a ,  p o r  su  e d ito r  y  p o r  e l d o cto r  N ic o lá s  E sg u e rra . E n  é l co lab o raro n
lo s  p r in c ip a le s  escritores d e l lib e ra lism o  en  esos a ñ o s”  G ustavo O tero  
M uñoz , Historia del periodismo en Colombia, 39 cd . (Se le cc ió n  S a m p e r  
O rte g a  d e  L ite ra tu ra  C o lo m b ian a , 6 1 ) ,  B o g o tá , E d ito ria l M in erva , p á g . 8 3 ] ,
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desnudarlo a picotazos; no hay número en que este Diario 
no publique tres o más reclamaciones de individuos que 
protestan no haber estampado en adhesión alguna a Rojas 
Garrido firmas que registra La Igualdad; y si bien ella se dis
culpa diciendo, número 2 °: “Otra cosa es que azuzado por 
alguno (uno de los que protestan) se haya desmentido des
pués, como ha sucedido con otros, cosa que no nos importa"; 
y el Diario por su parte cobardemente se apresura a declarar 
que en nada quiere herir “siquiera sea levemente, a  quienes 
si hoy ( ! )  no son sus candidatos sí son miembros distingui
dos de la m isma comunión política”, ni la disculpa de La  
Igualdad hace menos postizas las adhesiones con que se 
adorna, ni la galantería del Diario menos dolorosos los 
picotazos con que se ceba en su querida copartidaria.

Las recomendaciones del candidato de L a Igualdad son 
tan auténticas como las firmas que las abonan. Unos vecinos 
de Pacho le adoptan por “no pertenecer a ningún círculo 
intolerante, exagerado ni violento” ; y un elector, no se sabe 
de dónde, dice que “el doctor Rojas Garrido es uno de los 
seres más espirituales que conocemos; todo es idea"; cosa 
que recuerda la copla aquella de un flaco:

E n  c u a n t o  a l  d e s c a n s o  e te r n o  

D e l  a lm a ,  v iv o  s e g u r o ;

Q u e  e l  q u e  e s  espíritu puro 
C o m o  y o , n o  v a  a i  in f ie r n o .

Bravo chasco llevarán los que se atengan a tales informes. 
El Demócrata5, y el Diario de Cundinamarca, publican 
la candidatura de don Santiago P érez6. Este ciudadano

6 [El Demócrata, p e riód ico  p u b licad o  en  Ib a g u é  y red ac tad o  p o r  B e r

n ard in o  T o rre s  T o rre n te  en  1 8 7 3 ] .

6 [S a n t ia g o  P érez , 1 8 2 9 -1 9 0 0 , q u ie n  sa lió  e le g id o  p resid en te  d e  la  
rep ú b lica  en  e sa  con tien d a  e le c to ra l] .
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merece consideraciones como hombre puro en su vida do
méstica y ejemplar padre de fam ilia; nosotros no podemos 
prescindir de estas consideraciones tratándose de personas 
que han de regir los destinos de la sociedad. Los hombres 
de mala educación y vicioso porte en su hogar, son arbitra
rios e impuros en el ejercicio del poder. Es además persona 
culta y letrada, y que ha estudiado en los Estados Unidos 
de América la práctica de una libertad que si bien no es 
tan hermosa como la “libertad cristiana” a que nosotros 
aspiramos, con todo se acerca a ella mucho más que la “ li
bertad liberal” 7 practicada entre nosotros por los perseguido
res habituales de la Iglesia.

Tiene el señor Pérez un fatal antecedente, su participa
ción del 10 de octubre8; falta inexcusable que a él y a sus

7 [V e r  p á g s . 144-157  d e  e ste  to m o ].

8 [ S e  refiere  a l  10  d e  octu bre  d e  18 6 8 , c u a n d o  el señ or P érez  era  
secre tario  d e  g o b ie rn o  en  la  a d m in istrac ió n  d e l g e n e ra l S an to s  G u tié rrez . 
E l ep iso d io , e n  re la to  d e  L u is  E d u a rd o  N ie to  C ab a lle ro , fu e  e l sig u ie n te : 
“ E l  d o cto r  Ig n a c io  G u tié rrez  V e rg a ra , u n  p atric io , h o m b re  d e  a lt ís im as  
con d ic ion es in te lectu a le s y  m o ra le s , h a b ía  s id o  e le g id o  g o b e rn a d o r  d e  C u n - 
d in a m arc a . L a  a sa m b le a , d e  m ay o ría  l i b e r a l . . . ,  ap ro b ó  u n a  o rd e n an z a  en  
v irtu d  d e  la  cu a l n o  p o d ía  e l g o b e rn a d o r  n o m b ra r  a lca ld e s  d e  d istr ito  s in o  
e sco g id o s d e  l a  tern a  q u e  le  p a sa ra n  lo s  d e s ig n a d o s  p a ra  e jercer  el p o d e r  
e jecu tiv o  d e l E s ta d o , e le g id o s p o r  la  m ism a  a sa m b le a . E ra  u n a  m ed id a  
e x a sp e ra n te . . . ,  p e ro  a l g o b e rn a d o r  n o  le  q u e d a b a  o tro  c a m in o  q u e  e l d e  
re sp e tarla . —  M an ife stó  en  u n  d o c u m en to  d e  g ra n  a ltu ra  rep u b lican a  q u e  
a sí lo  h a r ía , p e ro  su  secre tario  d e  g o b ie rn o , d o cto r  C a rlo s  H o lg u ín , lo  co n 
ven ció  u n a  v e z  te rm in ad as  la s  sesion es d e  la  a sa m b le a , d e  q u e  d eb ía  e x p e d ir  
u n  d ecre to  se g ú n  e l cu a l lo s  a lc a ld e s  n o  te n d rían  en  ad e lan te  o tras  fu n c io 
n es q u e  la s  m u n ic ip a le s , m ien tras  n u evos em p le ad o s, d e  lib re  n o m b ram ien to  
y  rem o c ió n  d e l g o b e rn a d o r , e je rcerían  la s  fu n cion es d e  o rd e n  p o lítico . A  lo s 
su b te r fu g io s  d e  la  a sam b le a  re sp o n d ía  con  o tro  s u b t e r f u g io . . .  E l  9  d e  
octu b re  a p a rec ió  u n  d ecre to  en  q u e  el g o b e rn a d o r  G u tié rrez  V e rg a ra  d e ro 
g a b a  d isp o sic io n es d e  la  a sam b le a  y  con vocaba  a  u n a  con stituyen te , lo  q u e  
se  e stim ó  c o m o  u n a  d ec larac ión  d e  d ic tad u ra  y  o b ligó  a l p resid en te  d e  la  
n ación , ge n e ra l S an to s  G u tié rrez , a  reu n irse  con  su s  excelen tes secretarios, 
S a n tia g o  P érez , M igu el S a m p e r  y S e rg io  C a m a rg o , y u n  g ru p o  d e  n otab les, 
entre  lo s q u e  fig u ra b a  el d octo r M u rillo  T o ro , m ag is tra d o  d e  la  C orte
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compañeros les quitó todo derecho para hablar contra Mos
quera, pues el despotismo no está en los nombres sino en 
las cosas. También le enajenan nuestras simpatías al candi
dato Pérez, dos circunstancias: 1? Haber sido iniciada su 
candidatura no por un órgano independiente sino por un 
órgano de círculo, E l Demócrata, periódico fundado única
mente con el malvado objeto de desprestigiar el gobierno 
del Tolim a para preparar su ruina, la cual, verificada, pon
dría a aquel Estado en poder de los igualitarios (partido de 
Rojas G arrido); 2^ Que los que en el Diario proclaman tal 
candidatura lejos de buscar las simpatías de los católicos, 
adulan vilmente a nuestros habituales perseguidores, a esos 
monstruos que sólo aspiran al poder para devorarnos. N o  
tienen derecho a nuestras simpatías, ni esperen nuestros 
votos los proclamantes de un candidato que se presume 
moderado, mientras francamente no digan: “N o somos per
seguidores, ni estamos con los perseguidores hoy, ni mañana, 
ni en época alguna” .

Entre tanto, los colombianos residentes en Guayaquil, 
varios de ellos conservadores, han publicado sobre candida-

su p re m a , p a ra  aco rd ar  la s  m ed id as  q u e  con v in ieran  al orden  g en era l a  fin  
d e  co n ju ra r  los d istu rb io s q u e  e stab an  in cu bán d ose . N o  sobre  a d v e r t i r . . .  
có m o  le  h ab ía  lle g a d o  a l d o cto r  G u tié rrez  V e rg a ra  u n a  bu en a  d o tación  
d e  a rm as q u e  h ab ía  so lic itad o  al g o b ie rn o  co n serv ad o r d e  A n tio q u ia . —  
E n  esas c ircu n stan cias, y fren te  al d ile m a  q u e  se a tr ib u ye  a l  d o cto r  M u riilo  
T o ro :  ‘o  el g o b e rn a d o r  G u tié rrez  a m a rra  a l p resid en te  G u tié rrez  o  el 
p resid en te  G u tié rrez  a m a rra  al g o b e rn a d o r  G u tié r rez ’ , se con v in o  en  m a 
d ru g a r  p ara  lo  ú ltim o . E l g o b e rn a d o r  G u tié rrez  V e rg ara  fu e  d escon ocido  
y red u cid o  a  p risión , m ien tras se en cargab a  d e  la  gobern ac ión  a l d esig n ad o , 
g en era l R u d esin d o  L ó p e z . H a sta  ah í parec ía  g a ra n tiz a d o  el o rd en  p ú blico . 
L o s  e x a ltad o s reso lv ieron  sin  e m b arg o  q u e  el d o cto r  G u tié rrez  V erg ara  
d eb ía  ser a cu sad o  an te  la  C orte  S u p re m a . E n  e lla , el d octo r M u riilo  T o r o . . .  
red actó  la  sen ten cia en  q u e  se recon ocía q u e  e l d o c to r  G u tié rrez  V erg ara  
no h ab ía  c o m etid o  n in gú n  d e lito " . C f . Don Santiago Pérez y su tiempo. 
E d ic ion es R ev ista s  d e  A m érica , B o g o tá , 19 5 2 , p á g s . 2 8 - 3 0 ] .



234 ESCRITOS POLITICOS

turas la hoja que a continuación insertamos gustosos9, pues 
si bien distamos mucho de aceptar los candidatos que indica, 
por ser el señor Camacho R o ld an 10 incapaz de tolerancia 
perfecta en materia religiosa y adolecer el señor Sam per11 
de inconvenientes como los del señor Pérez, sí aceptamos 
lo sustancial de los conceptos que contiene, y ella además 
demuestra el espíritu de conciliación y buena voluntad que 
anima a hombres del antiguo partido conservador tan im
portante como don Bartolomé C a lv o 12.

El Tradicionista, Bogotá, 2 de enero de 1873, año II, trim. I9, 
núm. 115, pág. 580.

9 [ E n  e l m ism o  n ú m ero  del Tradicionista s igu e  la  h o ja  a n u n c iad a  p o r  
C a ro  co n  e l títu lo  “ L a  elección  p resid en cia l en  C o lo m b ia ” , fe c h a d a  en  
G u a y a q u il,  2 0  d e  n o v iem b re  d e  1872  e n  la  q u e  se  p ro p o n en  lo s  n om b res 
d e  S a lv a d o r  C a m a c h o  R o ld an  y M igu e l S am p e r , “ en  cu a lq u ie ra  d e  lo s cu a le s 

p o d r ía n  fi ja r se  . . .  n u estro s co n c iu d ad an o s” ] .

10 [ S a lv a d o r  C a m a c h o  R o ld an , 1 8 2 7 -1 9 0 0 , boyacen se , e jerció  el g o b ie rn o  
co m o  d e s ig n a d o  d e  d ic iem bre  d e  186 8  a  en ero  d e  1 8 6 9 ] .

“  [M ig u e l S am p e r , 1 8 2 5 -1 8 9 9 , a b o g a d o  c u n d in a m a rq u é s, com erc ian te  

y p o lít ic o ] .

“  [B a rto lo m é  C a lv o  se en cargó  d e l p o d e r  e jecu tivo , co m o  p ro cu rad o r  
ge n e ra l d e  la  n ación , en  18 6 1 , al te rm in ar  su  g o b ie rn o  M arian o  O sp in a  
R o d r íg u e z . A n te  la  fu e rz a  d e l g e n e ra l M o sq u e ra  h u yó  a  la s A n tilla s , p a só  
a  G u a y a q u il y  m u r ió  en  Q u ito  en  1 8 8 9 ] .



A L  “D IA R IO  D E  C U N D IN A M A R C A

Habíamos dicho sobre candidaturas: “Este negocio es 
alarmante por su importancia; pues fácilmente se concibe 
lo funesto que sería el triunfo de un candidato que viniese 
a turbar los hábitos de paz y trabajo que en los últimos 
años hemos venido contrayendo a pesar de nuestras malas 
leyes y malas costumbres políticas” 1.

Y el Diario de Cundinamarca, al contestarnos empie
za así:

La sentenciosa y mesurada voz de El Tradicionista se ha dejado 
oír ya en el asunto de candidaturas, que para él es alarmante, como 
tiene que serlo todo acto de la república para quien no acepta de 
buen grado semejante desmoralizador sistema de gobierno.

Sentimos que nuestras palabras llenas siempre de verdad 
hayan podido dolerle al Diario; pero a lo dicho en nuestros 
anteriores artículos, no podemos menos de añadir hoy que 
el modo de contestar y discutir del Diario no es leal.

Nuestro amor a la paz fue el motivo de nuestra alarma: 
el Diario la atribuye a un supuesto odio a las instituciones 
republicanas. Ya está el Diario demasiado grande para em
plear esta clase de argumentos tan calumniosos como 
ridículos.

¿O  es que el Diario no lee del Tradicionista sino 
artículos sobre candidaturas y lo demás se lo finge? Cons-

1 [ “ C a n d id a tu ra s” , en  El Tradicionista, B o g o tá , 2 de en ero  d e  1873 , 

n ú m . 115 , p á g . 5 8 0 ] .
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tantemente hemos venido sosteniendo que la Iglesia católica 
se atempera a toda clase de gobernación civil cristiana y 
cristianamente ejercida; constantemente hemos dicho del 
sistema republicano, único practicable en estos países, no 
que es desmoralizador, sino que está desmoralizado por el 
liberalismo, y que debe purificarse de este fatal contagio. 
Queremos la república católica, hemos dicho siempre; y 
desafiamos al Diario para que muestre en El Tradicionista 
una sola línea contradictoria con aquella aspiración.

Dice el Diario que el liberalismo no es perseguidor. 
¿Qué entiende el Diario por perseguidor? Recuerde el Diario 
la situación de la república, triunfante la revolución de 1860 2, 
y medite en lo que hoy mismo sería si en Antioquia no hu
biese habido la restauración popular que fundó el actual 
gobierno de aquel Estado.

8 [ L a  revo lu ción  d e  186 0  acab ó  con  la  C o n fed erac ió n  G ra n a d in a  y 
con  la  C o n stitu c ió n  d e  18 5 8 . D isp o sic io n es d e  carácter  g ra v e  ex p e d id a s  
p o r  el co n gre so  d e  185 9  d esp erta ro n  la  op osic ión  del p artid o  lib era l y 
d iero n  e l p re te x to  a  la  revo lu ción . E l  p resid en te  d e  la  C o n fed erac ió n , M arian o  
O sp in a  R o d ríg u e z , d ec laró  a  la  n ac ión  en  e sta d o  d e  g u e rra  el 3 d e  sep tiem 
b re  d e  e se  añ o , m ien tras  q u e  en  S an tan d e r  se lev an tab an  lo s con servad ores 
con tra  e l g o b ie rn o  lib era l, y en  B o lív a r  lo s  lib era les d e rro cab an  a l con ser
v ad o r. E l  2 8  d e  febrero  d e  1860  e sta lló  u n  p ro n u n c iam ien to  co n tra  el 
g o b e rn a d o r  d e l C a u c a , T o m á s  C ip r ian o  d e  M o sq u era , q u ie n  a b an d o n ó  
el p a r t id o  co n se rv ad o r  “ p o r  los d esa ire s  r e c ib id o s . . .  y  el rech az o  d e  su 
c a n d id a tu ra ” , a lián d o se  con  su  a n tig u o  e n e m ig o  p o lítico  el g en era l Jo sé  
M aría  O b a n d o . E l  8 d e  m ay o  el p resid en te  O sp in a  sep aró  a  M o sq u era  
d e l g o b ie rn o  d e ! C a u c a . L a  revo lu c ión  to m ó  enton ces co m o  b an d e ra  la  
ab so lu ta  so b e ran ía  d e  lo s E sta d o s, y lo s d e l C a u c a , B o lív a r  y S an tan d e r  
re fren d aro n  a  M o sq u era  el títu lo  d e  su p rem o  d irecto r  d e  la  g u e rra , q u e  
é l m ism o  se  h a b ía  d a d o . O sp in a  te rm in ó  su  p e río d o  en  m ed io  d e  la  g u e r ra ; 
lo s  rev o lu c io n ario s  recon ocieron  a  M o sq u e ra  co m o  a u to r id a d  su p rem a , y 
é ste  e n tró  a  B o g o tá  e l 18 d e  )u lio  d e  1 8 6 1 , titu lán d o se  p resid en te  p rov iso rio  
d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  d e  N u e v a  G ra n a d a  y su p rem o  d irecto r  d e  la  g u e rra . 
E l 2 0  d e  sep tiem bre  d e  1861 se firm ó  el p ac to  d e  u n ión  en tre  lo s E sta d o s  
soberan o s d e  B o lív a r , B o y acá , C a u c a , C u n d in a m arc a , M ag d a le n a , S an tan d e r  
y T o l im a . A n tio q u ia  y P an am á , d e fen so re s  d e l im p erio  d e  la  C on stiu tc ión , 
q u e d a ro n  p o r  fu era  d e  estos p acto s. C f . Pombo y G u erra , Constituciones 
de Colombia, cu arta  ed ición , t. IV , p á g s . 8 5 -1 0 4 ] .



En el número del martes se da el Diario a la ingrata 
labor de defender el 10 de octubre, y lo sentimos por el 
señor Pérez, porque es el peor modo de recomendarlo. Poco 
tino ha mostrado el Diario en esto; en casos tales la confe
sión del error o un silencio prudente son los mejores 
recursos.

Esta cuestión se ha discutido largamente por la prensa, 
y lo mismo en los congresos, y el público sabe que sólo ha 
habido algo peor que aquella fecha lamentable — su defensa; 
desdichada siempre que se ha ensayado. E l “asedio de los 
altos poderes federales en su propia residencia” , el “derecho 
de conspirar” y demás tristísimas frases del señor Pérez en 
aquella época, prueban que él, distinguido literato y hábil 
polemista, no acertó sino a balbucir excusas.

L a  única que pudiera alegarse, pero que también debe 
callar el Diario, es la de que un gobierno, cuyo personal 
trataba la víspera con tanto aprecio al señor Gutiérrez, fue 
realmente sitiado en su propia residencia por los pretorianos 
y falsos amigos; y hubo que ceder, porque no hubo valor 
para resistir a las “ exigencias de partido”.

Con esto, que es la verdad, ponemos punto por nuestra 
parte a las reminiscencias del 10 de octubre. Si el Diario 
confesara que ese fue un grande error (todos los hombres 
alguna vez hemos errado) y si además declarase francamente 
que él y Rojas Garrido no son una misma cosa, no tendría
mos dificultad en decir del señor Pérez: Ubi plura nitent, 
non paucis offendar maculis.

Pero la misma falta de independencia que arrastró al 
señor Pérez el 10 de octubre, la misma fatalidad que a todos 
los liberales los obliga a andar atados a las ruedas de una 
máquina que llaman “gran partido”, lleva al Diario a tarta
mudear que Rojas Garrido no es hoy su candidato, que ya 
le llegará su turno; y a agregar ahora hablando de El Tra- 
dicionista:

a l  “ d i a r i o  d e  c u n d i n a m a r c a ”  237
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En el artículo de fondo del número 115 del citado periódico se 
ha servido el señor redactor ocuparse de los candidatos liberales, por 
supuesto para rechazarlos a todos ellos, precisamente por las mismas 
razones que han determinado su proclamación, y que harían muy 
aceptables también a los que no han sido proclamados en el país 
y a quienes se refiere El Tradicionista.

Esto es hacer causa común con los igualitarios; lo repe
timos, esto merece todas las calificaciones que al Diario le 
han parecido tan duras.

¿Pero a dónde va todo este debate? Olvidemos lo pasa
do, y exhiba el señor Pérez el prospecto de su posible ad
ministración. Él ha visto practicarse en los Estados Unidos 
esta saludable costumbre. Los sufragios de los ciudadanos 
deben ser razonados, y apoyarse en un explícito programa 
aceptado por el candidato. Nosotros, los hombres de la 
escuela que E l Tradicionista representa, somos antes cató
licos que partidarios de personales intereses. Nuestra inde
pendencia se comprueba con los ataques que recibimos de 
órganos que se llaman copartidarios nuestros o que nos 
han excomulgado de una comunión a que, según parece, 
nunca hemos pertenecido. Nosotros no presentaremos can
didato para la presidencia de la república; pero entre los 
que se presenten no tendremos inconveniente en apoyar 
al que más garantías ofrezca desde el punto de vista católico, 
si lo hubiere. El Diario dice que no busca ni necesita nuestro 
apoyo. Nosotros no apoyamos Diarios, sino lo que creemos 
justo y conveniente.

A l efecto ¿será posible que el señor Pérez y los demás 
candidatos que se vayan presentando, expresen clara y ter
minantemente su prospecto, especialmente en lo que se refiere 
a los intereses de la Iglesia católica en cuanto al gobierno civil 
puede respetarlos, y hasta por medios extraoficiales, pero 
no ilícitos, favorecerlos? A  que lo haga así excitamos hoy 
al señor Pérez con toda la formalidad que cabe a un pe-



riódico órgano de una masa de opinión muy respetable 
al par que muy independiente. Entendámonos claramente 
por la prensa como gentes razonables.

El Tradicionista, B o g o t á ,  9  d e  e n e r o  d e  18 7 3 , a ñ o  I I ,  t r im . 1", 
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a l  “ d i a r i o  d e  c ü n d i n a m a r c a ”  2 V>
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Los hombres carnales no entienden las cosas del espíritu. 
Los hombres que viven de la política material, de la em
pleomanía y de las farsas electorales; que no tienen otro 
horizonte ni conocen otra atmósfera; no pueden elevarse 
nunca a la inteligencia de los altos destinos y verdaderos 
intereses de la sociedad civil. Para ellos no hay instinto 
noble, no hay acción desinteresada, no hay virtud posible 
en los otros hombres porque de ninguna son ellos mismos 
capaces. Para ellos la sociedad es una presa disputada, la 
política un juego fraudulento o un combate homicida; los 
hombres, fieras. Homo homini lupus1.

Tal es la causa del juicio que emite la prensa liberal 
acerca del discurso que en otro número publicamos del 
ilustre señor O spina2 3.

Se apellidan católicas, dice el Diario de Cundinamarca, las juntas 
políticas y acaso revolucionarias; y de ficción en ficción pretenden 
sacar al laborioso pueblo colombiano del estado de paz y de tran
quilidad en que vive, a despecho de sus fingidos protectores, para

1 [ “ L u p u s  e st h o m o  h om in i, n on  h o m o , q u o m  q u a lis  s it  n on  n ou it” .
T .  M a c c i  P la u t i, Asinaria, I I ,  i v ,  8 8 ] ,

3 [M a rian o  O sp in a  R o d ríg u e z , 1 8 0 5 -1 8 8 5 , q u ien , con  su  h erm an o  
P asto r, e stu v o  co n fin ad o  en  el cu arte l g e n e ra l d e l e jé rcito  fe d era lista  en  
C h ap in e ro  en  e sp e ra  d e  u n  in m in en te  fu silam ie n to , y  q u ien  d esp u és p a só  
a la s  b ó v e d as  d e  B o cach ica  en  C a rta g e n a , d e  d o n d e  lo g ró  e scap arse  p a ra  
estab lecerse  e n  G u a te m a la .

S e  refiere  a l d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r  su p resid en te , el señ o r O sp in a , 
en  la  a sa m b le a  ge n e ra l d e  ca tó lico s ce leb rad a  en  M ed ellín  el 8  d e  d ic iem bre  
d e  18 7 2 , d iscu rso  p u b lic ad o  p o r  El Tradicionista del 4  d e  en ero  d e  1873 , 
n ú m . 1 16 , p á g s . 5 8 3 - 5 8 4 ] .
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llevarlo a una desastrosa guerra, de religión en apariencia, y de per
sonales y políticas aspiraciones en el fondo.

En el mismo sentido, pero en estilo del candidato, se
expresa La Igualdad.

Prescindimos de la vulgaridad del Diario al recordarle 
al señor Ospina el “hábito del jesuíta”3 de 1850; y de la 
infamia de La Igualdad al echarle en cara al ilustre pros
crito las persecuciones de que fue víctima, “ la capilla de 
Chapinero y los castillos de la Costa”, actos de refinada 
crueldad en que el candidato redactor4 tuvo parte. Estas 
reminiscencias se rompen en el escudo de la notoria honradez 
del agredido, y vuelven como acusaciones nunca embotadas 
contra los desacordados agresores.

De todo esto prescindimos para fijarnos en el intere
sante fenómeno filosófico-político de que a todos estos po
liticastros les falta un sentido para comprender el espíritu 
elevado, exento de mezquinas ambiciones, que preside a la 
fundación de las “sociedades católicas” en el país.

Si no fuese en ellos esta falta de sentido una incapacidad 
orgánica, nosotros les diríamos:

Mirad si somos revolucionarios cuando pudiendo hacer 
revolución hemos preferido siempre las artes de la paz, nunca 
hemos entrado en ligas ni pertenecido a sociedades secretas.

Mirad si somos humanamente ambiciosos cuando nin
gún empleo público apetecemos ni solicitamos por conservar 
ileso y puro, libre de toda sombra de sospecha, el tesoro de 
nuestras tradiciones y creencias.

De los hombres antiguos, de los que pertenecen a otra 
generación, pudierais contestar que se han mantenido fieles

*  [M an era  irón ica  d e  referirse  a la  d e fen sa  q u e  d e  lo s je su ítas  h icieron  
M arian o  O sp in a  y Jo sé  E u se b io  C aro , en  la s  p ág in a s  d e  La Civilización, 
18 5 0 , en  el go b ie rn o  del g en eral Jo sé  H ila r io  L ó p e z ] ,

1 [ Jo sé  M aría  R o ja s  G a r r id o ] .

16
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a su partido ligados por fuertes compromisos; pero ¿qué  
decir de los jóvenes? ¿Qué decir de la generación que 
empezando a vivir cuando triunfó la revolución, libre de 
compromisos, apta para colocarse en los escalones del poder 
con que sólo adorase al ídolo, se decidió por los vencidos 
y aceptó las duras consecuencias de esta noble preferencia?

En esa generación unos flaquearon; los que no se resig
naron a esperar para lejanas épocas, quizá para después de 
su muerte, el triunfo de sus ideas, esos se pasaron a vuestro 
campo; ahí están; a ellos llamadlos ambiciosos. Pero dad  
otro calificativo a los que en aras de nuestras creencias he
mos sacrificado diez, veinte años, la vida de muchas ambi
ciones; a los que llevamos trazas de no transigir nunca con 
vuestras ideas, de perseverar hasta el fin.

Si fuésemos ambiciosos ya estaríamos a vuestro lado 
satisfaciendo o tratando de satisfacer una ambición como 
esa que en más de diez años no habéis saciado.

N o  temáis ambiciones nuestras, temed nuestras ideas 
que es lo que en nosotros hay fuerte, que es lo que nos hace 
invencibles. Si nosotros en masa nos pasáramos a vosotros, 
la lucha seguiría: nuevos partidos puramente personales, 
como los que entre vosotros asoman cuando nosotros nos 
alejamos del campo, tornarían a disputarse los puestos pú
blicos siempre jugando las mentidas armas de republicanis
mo y libertad; porque vosotros sois esencialmente ambiciosos, 
y la ambición no ama la patria pues no la tiene; porque la 
ambición es egoísmo que desune, es emulación que inquieta, 
es fiebre que devora. S i nosotros todos nos pasáramos a 
vuestro campo, la república sería siempre reino dividido y 
nada ganaría la patria.

Nosotros no odiamos vuestras personas sino vuestras 
ideas. Si todos vosotros os pasáseis a nuestro campo, a nues
tros principios, aceptaríamos vuestras personas; no tendría
mos inconveniente en cederos a vosotros los primeros
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puestos públicos; porque nosotros no queremos triunfos 
personales sino el triunfo de las ideas y estas ideas triunfarían 
en vosotros. Votaríamos, de vosotros, por los que fuesen 
más dignos por razones subsidiarias de inteligencia y con
sagración. Entonces no habría partidos contra la patria; 
entonces habría un gobierno nacional.

Vosotros sois legión; nosotros somos la patria.

Vosotros sois la discordia; nosotros somos la paz.

Vosotros sois los partidos; nosotros somos la unidad.
Sois injustos cuando identificáis nuestra causa con anti

guas reminiscencias políticas. Tenemos claras afinidades con 
el antiguo partido conservador; tenemos todo lo que él 
tuvo de bueno; pero no tenemos sus compromisos ni respon
demos de sus errores.

Somos el partido católico; y hasta tomamos con repug
nancia el nombre de partido porque quisiéramos que no 
hubiera sino patria y ciudadanos, madres e hijos. Somos 
católicos; la persecución que nos habéis declarado nos obli
ga a ser partido: los odios que nos tenéis forman vuestra 
inmoral unidad y provocan nuestra inquebrantable resis
tencia. H e aquí los partidos: vosotros los hacéis; vosotros 
sois los autores del mal.

L a  desgracia purifica. Ella es nuestra madre; a sus 
pechos nos criamos y no conocemos más brazos que los 
suyos. Esta es “ la generación ilustrada y vigorosa que viene 
a reemplazar la generación desalentada que se retira de la 
escena”, según la expresión del señor Ospina. Él se ha 
incorporado en su seno; él le trae experiencias, ella le vuelve 
sus fuerzas juveniles. Pero ni él ha podido traer ni ella 
concebir en sí ambiciones de mando.

¿Ambiciones políticas el señor O spina? Él puede decir 
como el emperador romano: “ Todo lo fui y nada aprove
cha”. A l señor Ospina después de tantas coronas, después
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de tantos sufrimientos y desengaños le queda una ambición, 
una sola: la de decir la verdad y la de hacer el bien.

Que las asociaciones católicas se han fundado bajo la 
inspiración y dirección del señor Ospina, es una equivoca
ción maliciosa. Él las halló fundadas, y en ellas ha ingresado. 
Las almas jóvenes, a los jóvenes.

Esto teníamos que decirle a la prensa liberal. ¿Pero 
entenderá la prensa liberal el idioma puro y sincero, com
prenderá el espíritu eminentemente patriótico de la juven
tud católica?

¡Ah! ¡les falta a esos hombres el sentido de la visión 
espiritual, y por lo mismo la virtud de la justicia!

El Tradicionista, Bogotá, 14 de enero de 1873, año II, trim. Io, 
núm. 120, págs. 600-601.



L A  L U C H A

Fenómeno tan antiguo como el hombre, y cuya explica
ción, si fuese completa y distinta, sería poco menos que 
la solución del problema de la vida y de la sociedad, es la 
lucha del hombre con el hombre mismo, lucha que tomando 
principio y ejemplo en el Paraíso, se viene transmitiendo 
de generación en generación, y es en la familia, desgracia; 
en la sociedad, revolución o tiranía; irrupciones y guerras en 
el mundo.

¿Por qué lucha el hombre con el hombre? ¿Será la 
guerra su estado natural según la doctrina de un célebre 
filósofo? 1 ¿O  será más bien por ventura nuestra, un estado

1 [Tomás Hobbes, 1588-1679, “La mayor p ar te  d e  lo s  escritores | h iH  

ticos creen que el hombre nace con cierta d isp o sic ió n  a  la  so c ied ad : rato 
es falso, según Hobbes. En realidad c a d a  uno n o  b u sca  e n  l a  soc ied ad  sin ·· 
lo que le parece bueno, y el hombre es, p o r  n a tu ra le z a , ta n  sa lv a je  com o 
los animales más feroces: ‘El hombre e s u n  lo b o  p a r a  el h o m b re '. El 
único instinto que Hobbes reconoce al h o m b re  e s  e l m á s  s im p le  y  e lem en ta l: 
el instinto de conservación. Si se llama derecho a  l a  lib ertad  q u e  cad a  un o 
tiene de usar sus facultades naturales c o n fo rm e  a  l a  rec ta  raz ó n , se  d ed u er 
que el hombre tiene por n atu ra le z a  el d erech o  d e  h a c er  to d o  lo  q u e  ju z g u e  
bueno para su conservación, e s  d ec ir : d e  h a c er  o  p o see r  to d o  lo  q u e  le 
agrade. Pero, al m ism o  tiempo, la  raz ó n  m u e stra  a l  h o m b re  q u e  este  derech o  
sobre to d as  la s  co sas  le  es inútil, p o r  p erten ecer tam b ié n  a  todos los 
h o m b res, q u e  son  ig u a le s . D e  e llo  re su ltar ía , s i  c a d a  u n o  q u is ie ra  e jercitarlo , 
u n a  g u e r ra  d e  tod os co n tra  tod os, q u e  e s  c o n tra r ia  a  la  con servación  de 
to d o s y  d e  c a d a  u n o . L a  exp erien cia  d e  la s  g u e r ra s  c iv ile s m u estra  q u e  
e sta  g u e rra  d e  to d o s con tra  to d o s (bellum omnium contra omnes)  no es 
m e ra  fa n ta s ía , s in o  u n  p e lig ro  s iem p re  in m in en te . L a  n a tu ra le z a , e s  decir, 
e l in sü n to  d e  con servac ión , g u ia d o  p o r  la  ra z ó n , en señ a , p u es, q u e  es 
p rec iso , p a ra  n u estra  con servac ión , p ro cu rar  la  p a z ,  s i e s p o sib le ; p ara  esto, 
h ay  q u e  d e ja r  d e  q u e re r  e je rcer  su  d erech o  sob re  la s  co sas . L o s  h o m b re ·, 
p o r  tan to , p o r  ley  d e  su  n a tu ra le z a  y  su  r a z ó n , e stá n  in c lin ad os a  hacer
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anormal y morboso? ¿Volveremos a cobrar la salud? ¿Cuán
do, por qué medios? Incapaces de resolver tan altos proble
mas, mucho menos en un artículo de periódico, nos 
contentaremos con consignar algunas observaciones y señalar 
algunos notables caracteres de la lucha humana.

Parece a primera vista que la causa de la lucha entre 
los hombres, es la desigualdad de condiciones. Ella engendra 
la envidia, la ambición y todas las pasiones que entrechocán
dose producen alternativamente, ya el conflicto, ya la tiranía 
del que vence y la servidumbre del vencido. Causa de todos 
los males, la lucha parece a su vez hija de todas las pasiones, 
resultado éstas de la desigualdad de condiciones.

Esta teoría, que a primera vista parece exacta, es sin 
embargo falsa; ella es uno de los errores que, habiéndose 
propagado como sentimiento y erigiéndose en sistema, for
tifican las causas de la lucha y encruelecen la lucha misma.

S í: la desigualdad de condiciones es ocasión de la lucha, 
mas no su causa eficiente, y confundir la causa con la ocasión,

en tre  s í  c o n tra to s, p o r  lo s  q u e  c a d a  u n o  d e  lo s  con tra tan tes se  d e sp o ja  d e  
u n a  p a r te  d e  su s  d erech o s, d e ja n d o  a l  o tro  lib re  d is fru te  d e l d erech o  
n a tu ra l q u e  a m b o s  ten ían  sob re  a q u e llo  q u e  a b an d o n a n . E l  p ac to  o  p r o 
m e sa  d e  o b se rv ar  e l con tra to  tien e , p u e s , p o r  ú n ica  f in a lid a d  n u estra  
p ro p ia  con servac ión . S e  en tien d e  q u e , e n  e sta d o  d e  n a tu ra le z a , e l p ac to  
n o  o b lig a , e n  m o d o  a lg u n o , s i  u n o  d e  lo s  co n tra tan tes tien e  m o tiv o  p a ra  
te m e r  q u e  e l o tro  n o  lo  o b serve , e s d ec ir , s i tien e  m o tiv o  p a r a  te m e r  p o r  
su  p ro p ia  con servac ión . S in  e m b arg o , c o m o  la  o b se rv ac ió n  d e  lo s  p ac to s  e s  
la  g a ra n t ía  d e  l a  p a z ,  l a  ley  n a tu ra l n o s d ice  q u e  h ay  q u e  o b se rv ar lo s , q u e  
h a y  q u e  re sp o n d e r  a l  ben efic io  co n  e l b en e fic io  y  n o  co n  l a  in g ra t itu d ; 
n o s o rd e n a  l a  c lem en c ia , n os p ro h íb e  l a  c ru e ld a d , lo s  u ltra je s , e l o rg u llo ; n o s 
o rd e n a  m o d e rac ió n  y  e q u id a d ; n o s ac o n se ja  so m eter  la s  d ife ren c ias  a  

á rb itro s  im p arc iá le s : leyes to d a s  q u e  n o  s e  d ed u cen  d e  in stin to s m o ra le s  
n i c o n sen tim ien to  u n iv e rsa l, s in o  d e  l a  rec ta  r a z ó n  q u e  b u sc a  lo s  m e d io s  
d e  c o n serv ac ió n ; e sta s  leyes so n  in m u tab le s  p o r  ser  con clu sion es sac a 
d a s  p o r  raz o n a m ien to ” . Ém ile  Bréhier , Historia de la filosofía; trad u cc ión  
p o r  D e m etr io  N á ñ e z ;  t. I I , B u en o s A ire s , E d ito r ia l S u d a m eric a n a , 1 9 4 8 , 

p á g s .  1 4 2 -1 4 3 ] ,
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constituye el error funesto de que hablamos. L a  desigualdad 
de condiciones es necesaria en la sociedad, en toda socie
dad ; si todos tuviesen igual poder, igual fortuna, iguales 
facultades, no habría armonía ni equilibrio entre los ele
mentos integrantes de la sociedad, no habría en ésta unidad 
de movimiento ni unidad de fin; es decir, no habría orden 
ni progreso. Siendo la desigualdad condición inevitable de 
toda sociedad, si esa desigualdad hubiese de producir nece
sariamente la lucha, ésta estallaría en el seno de toda socie
dad, sería su forma natural. Pero en la sociedad cristiana 
hay desigualdad y no hay lucha; luego la lucha no es pro
ducto necesario de la desigualdad de condiciones.

Si la lucha naciese de la desigualdad, para acabar con 
la lucha habría que extinguir la desigualdad; pero como 
ésta es inevitable, y por su naturaleza inmortal, la teoría que 
pone la causa del mal en la desigualdad, no hace más 
que sancionar la lucha en dondequiera que haya desigualda
des, es decir siempre y en todas partes, y además encrudecerla 
estimulando a los descontentos, que son todos, a atacar lo 
que no muere, lo que está en todos, lo que es obra de la 
voluntad de Dios, es decir la desigualdad de condiciones 
en sus criaturas.

Así esa teoría, madre de todas las teorías liberales, 
la teoría que localiza el mal social en la desigualdad, justifica 
el mal y lo aumenta. L a  doctrina cristiana, por el contrario, 
supone la desigualdad (no en cualquiera forma, pero sí en 
alguna forma) como necesaria, y hace nacer la pasión que 
engendra los rayos homicidas, no de esa desigualdad, sino 
del vicio y el error, de la voluntad rebelde y del entendi
miento ofuscado.

Por eso la Iglesia principia predicando como virtud ca
pital la resignación, es decir, el contentamiento de cada cual 
con la labor que el padre de familia humana, Dios, le tiene 
designada; y como verdad también principal, el reconocí-
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miento de que la desigualdad de condiciones bien entendida 
y regulada, no es un mal, no un desorden, sino bien y 
armonía. Los hombres que practican esa virtud y profesan 
ese principio, tienen paz en la tierra, porque ellos son los 
hombres de buena voluntad a quienes los ángeles del cielo 
la prom etieron2.

Filosóficamente hablando, prescindiendo del carácter 
sobrenatural de la Iglesia, díganos el buen sentido: ¿quién  
sabe más, el liberalismo que vinculando el principio del 
mal en la desigualdad orgánica de la sociedad, para comba
tir el mal combate el organismo sin lograr destruirlo (pues 
a una forma de desigualdad él sustituye otras), pero sí con
moverlo y mantenerlo en perturbaciones constantes; o el 
catolicismo, que finca el mal no en el organismo social sino 
en los desórdenes de ese organismo; no en la desigualdad 
de condiciones sino en el vicio y el error, y que por consi
guiente para combatir el mal, lejos de herir el organismo 
lo protege, lo purifica y restaura combatiendo los errores 
y vicios que lo envuelven? ¿C uál de los dos, liberalismo y 
catolicismo, am a y busca la paz; aquél, que sanciona la 
guerra y la hace inacabable; o éste, único fundador de 
asociaciones esencialmente pacíficas?

E l liberalismo defiende la lucha, y ataca a la Iglesia que 
enseña la paz. El liberalismo quiere libertades ilimitadas, 
que en la práctica son la lucha; profesa la doctrina del 
interés, que es la doctrina de los intereses encontrados, que son 
la lucha; erige en derecho la insurrección, que es, si triunfa, 
madre de despotismos, y el despotismo y la revolución son 
la lucha. L a  Iglesia quiere la libertad, pero asociada a la

*  [ " G lo r ia  in  a lt iss im is  D e o , et in  terra  p a x  h o m in ib u s b o n ae  vo lu n ta tis” . 

L u c . ,  2 . 1 4 ] .
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unidad, es decir la libertad de la virtud, imagen de la li
bertad de Dios.

En la lucha de los intereses y las pasiones, no es difícil 
ver cómo se mezcla la teoría liberal que la estimula. Así 
por ejemplo el sistema instruccionista3 que con tanto calor 
han emprendido nuestros liberales a imitación de los libe
rales europeos, parece a primera vista obra de la ambición, 
que hallándose estrecha en la extensión constitucional del 
gobierno, la ensancha creando ese nuevo departamento para 
colocar partidarios y recompensar servicios. H asta aquí es 
sólo la ambición la autora del costoso sistema; pero cuando 
al empeño de cazar niños se añade el de suprimir a todo 
trance la enseñanza de religión en la escuela, propósito 
adverso al interés mismo que los instruccionistas tienen de 
acreditar su empresa lucraría, claro se ve que a la ambición 
inquieta se ha unido la teoría liberal amenazadora, enemiga 
de la paz que da la Iglesia. De aquí el doble carácter de 
absorbente e impío que señala al moderno sistema instruc
cionista. L a  Iglesia, al contrario, no tiene otro objeto en sus 
escuelas que enseñar la verdad y combatir el vicio, es decir, 
educar, esparcir simientes de paz para la familia y la 
sociedad.

Por todo lo dicho se ve que la Iglesia lucha es haciéndole 
la guerra a la guerra, así como el liberalismo lucha por 
perpetuar la guerra pagana. D e aquí se sigue también que, 
siendo la Iglesia la única institución que ha fundado la 
paz, todo sistema moral o político que tenga en mira la paz, 
debe imitar a la Iglesia, debe adoptar una base esencialmente 
católica. El espíritu cristiano práctico, esto es el catolicismo,

a [C f .  “ In stru cc ión  la ic a ” , en  Caro, Obras, ed . del In stitu to  C aro  y 

C u erv o , t. I, p á g s , 1 3 5 2 -1 3 7 3 ] .
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es la paz de la sociedad, como lo es de la familia, y como 
lo es de toda asociación humana, que tanto se acercan todas 
ellas a la perfección cuanto se asemejan al tipo inmortal de 
la familia cristiana.

E l Tradicionista, Bogotá, 15 de marzo de 1873, año II, trim. I9, 
núm. 146, págs. 704-705.



C A N D ID A T U R A S

Bien sería de desear que los llamados a dirigir en pri
mera línea los negocios públicos, saliesen no de partidos y 
círculos, sino de la sociedad misma. Menos engendro de 
pasiones políticas que ciudadano de la nación, debiera ser 
siempre el presidente de la república. Ya los Estados Unidos 
de América nos han dado alguna vez el noble ejemplo de 
elegir jefe de la república fuera de los partidos políticos 
militantes. Pero entre nosotros pensar en semejante cosa es 
únicamente una utopía patriótica. A  un candidato que no 
tenga méritos en su partido, es decir, que no haya dañado 
al contrario; a un candidato estimado de la sociedad, cuanto 
exento de espíritu intrigante y ambicioso, y no rodeado de 
satélites; a un verdadero patriota, ¿quién lo sostendrá, quié
nes propagarán su candidatura, cuántos Estados le darán  
su voto? Ello es que tenemos que resignarnos a aceptar 
candidatos de partido, porque no los hay de otra especie; 
y este hecho lo reconocimos desde que empezó a agitarse 
la cuestión de licitación al puesto presidencial, manifestando 
que nos abstendremos de proponer candidato, y que de 
los que se fueran presentando apoyaríamos con nuestra prefe
rencia, de poco peso en la balanza política, si se quiere, pero 
dotada con el valor de todo lo que es inspirado por un 
sentimiento de justicia, a aquél, si lo había, que prometiese 
favorecer la independencia, proteger los derechos y promo
ver las beneficiosas aspiraciones de la Iglesia católica en el 
país; ya porque ella ha venido a ser la piedra de toque de 
la justicia y moderación de la administración pública; ya 
porque siendo católica la nación, el candidato que esté
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dispuesto a mirar con buen ojo los intereses católicos, de
muestra que desea elevarse sobre los partidos y ser digno 
jefe de la sociedad civil.

S í: ya que estamos condenados a no poder levantar los 
candidatos populares sobre los candidatos de partido para el 
primer puesto de la república, a lo menos por justicia y por 
prudencia tratemos de discernir entre los últimos aquéllos 
que sólo pretenden gobernar con su círculo y para su círculo, 
de aquéllos que tienen bastante independencia y elevación, 
para engrandecerse alzándose sobre todos los círculos, al 
pasar de la candidatura al solio. Los triunfos de la guerra 
civil, por gran desgracia, se esemejan a una conquista, que 
vencedores mezquinos llaman preciosa; y entre estos con
quistadores, como siempre en el m undo ha sucedido, hay 
unos de la escuela neroniana, que sólo anhelan destruir, 
hombres antes, hoy principalmente ideas, y otros hay, que 
terribles acaso en la lucha, como en otro tiempo los bárbaros 
del norte, pero, como ellos, moderados después y generosos 
en la dominación, vuelven a la unidad, aprovechando todos 
los elementos de orden y civilización de que fueron depo
sitarías las gentes avasalladas, y uniéndose con ellas mismas 
para reconstruir la sociedad quebrantada y vacilante. Entre 
estas dos clases de hombres de partido estamos, si los hay, 
por los últimos.

Rechazamos desde un principio la candidatura Rojas 
Garrido, como candidatura de círculo y de círculo perse
guidor. N i personalmente convida el candidato a honrarle 
con sufragios, ni ofrece otra cosa que destruir el romanismo L 
L a  candidatura P érez1 2 se presentó con mejores auspicios, 
por la honorabilidad del candidato, y porque éste para los

1 [Referencia a la adhesión a la Roma de los Papas],
* [Santiago Pérez, 1829-1900. Véase la nota núm. 6, pág. 231 de 

este tomo].
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rojistas tenía la imperdonable tacha de profesar una religión, 
como todo hombre civilizado. Desgraciadamente el candi
dato ha callado, y el círculo que habla por él, en vez de 
estimar y agradecer la actitud de los católicos, irreconcilia
ble hacia Rojas, no desfavorable a Pérez; creyendo seguro 
su triunfo y abusando de nuestra firme resolución de com
batir al primero, lo que implicaba favor al segundo; en vez 
de rechazar con valor y franqueza las doctrinas perver
sas de La Igualdad; ese círculo sufre con paciencia los insultos 
de aquella fracción, le presenta excusas, casi la adula, lla
mando a la candidatura Rojas, no indigna sino inoportuna, 
y lo que es más, se establece entre las dos fracciones una 
competencia de liberalismo, en que cada cual enrostra al 
otro no ser bien anticatólico. Pérez es para los de Rojas un 
monstruo porque oye misa; y Rojas para los de Pérez una 
hidra porque habló de concordato. Los de Pérez contestan 
disculpándose, y asegurando, en cuanto a misa, que “ojalá 
nadie la oyera”, y los de Rojas, disculpándose también, dicen 
en cuanto a concordato, que el plan era remacharle las ca
denas a la Iglesia. Se han desechado, con escarnio al fin, 
por parte de los peristas, los votos de Tolim a y Antioquia; 
y se ha declarado que la administración Pérez no concederá 
a los extraños a su círculo sino las garantías que la Cons
titución señala. Entretanto el candidato calla, y callando, 
gravita sobre él, como tal, toda la responsabilidad de su 
círculo, pues él, presidente, sería lo que su círculo quiere 
que sea; ¿cómo evitarlo?

H e aquí en dos palabras el estado de las candidaturas 
militantes, juzgadas en nuestro punto de vista. N ada vemos 
en ellas de halagüeño a la causa nacional, que es la de 
nuestras simpatías.

E l Tradicionista, Bogotá, 5 de abril de 1873, año II, trim. 2P, 
núm. 155, pág. 740.



L A S  CO SA S D E  EU RO PA

Los acontecimientos de Europa tienen en estas regiones 
hispanoamericanas el eco de la distancia y la influencia que 
sobre nosotros les da a los europeos su mayor edad y su 
mayor civilización. “Todo está enlazado en la política como 
en la naturaleza”, dice el inmortal Jovellanos en su Ley 
agraria·, “una chispa encendida en las entrañas de la tierra 
produce la convulsión y horrendo estremecimiento que 
trastorna inmensa porción de su superficie” 1. “Los hom
bres, dice en otro lugar el mismo autor, son tan inclinados 
a envidiar lo ajeno como a no estimar lo propio, y no con
tentos con generalizar las ideas han generalizado también 
los ejemplos” 2; y señala como la manía más frecuente de los 
políticos la de aplicar a un país y a un tiempo las cosas

1 [ “ T o d o , S eñ o r , e stá  e n la z a d o  e n  la  p o lítica  co m o  en  la  n a tu ra le z a ; 
y  u n a  so la  ley , u n a  p ro v id en c ia  m a l a  p ro p ó sito  d ic tad a  o  im p ru d en tem en te  
so sten id a , p u e d e  a rru in a r  u n a  n ación  en te ra , a s í  co m o  u n a  ch isp a  e n cen d id a  
en  la s  e n trañ a s  d e  la  tie rra  p ro d u ce  la  co n v u lsió n  y  h o rren d o  e strem eci
m ien to  q u e  tra sto rn an  in m en sa  p o rc ió n  d e  su su p erfic ie” . G aspar M elch or  
de  Jo vellanos, Informe de la Sociedad Económica de Madrid al Real y 
Supremo Consejo de Castilla en el expediente de ley agraria, extendido por 
el autor en nombre de la junta encargada de su formación, co n clu sió n ; 
Obras publicadas e inéditas de don Gaspar Melchor de Jovellanos, colección  
h ech a e  i lu s tra d a  p o r  d o n  C á n d id o  N o c e d a l, t. II (B ib lio teca  d e  A u tores 
E sp a ñ o le s , t. 5 0 ) ,  M ad rid , Im p ren ta  d e  los Su cesores de H e rn a n d o , 1910 , 
p á g . 1 3 5 ] ,

1 [ “ L o s  h om bres, o p o r  p e re z a  o p o r  o rg u llo , son  d em a sia d o  p ro 
pen so s a  g e n e ra liz a r  la s  v e rd ad es ab strac tas , sin  p ara rse  m u ch o  en  a p lic a r 
la s ;  y p o r  o tra  p arte , tan  in c lin ad os a  e n v id ia r  lo  a je n o  com o  a  n o  e stim ar  
lo  p ro p io ; n o  con ten tos con  g e n e ra liz a r  la s  id ea s , h a n  g e n e ra liz ad o  tam b ién  
lo s e je m p lo s” . Ibid., D el com ercio  exterio r, I II ; op. cit., p á g . 1 1 4 ] .
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que en otro tiempo y en otro país hallan establecidas o 
siquiera ensayadas. A  ti te lo digo, hijuela: las instituciones 
y las costumbres políticas nuestras son copias, a veces mal 
tomadas y a menudo aplicadas, de los modelos de la Revo
lución francesa y de los Estados Unidos del N orte; y son 
muy pocos, tal vez ningunos, los rasgos originales de nuestra 
fisonomía nacional, según observa Bello en sus Opúsculos

De aquí la impresión profunda que causan en nuestros 
ánimos los acontecimientos europeos; de aquí la influencia 
que tienen las novedades extranjeras en la corriente de las 
opiniones de nuestra política interior. L a  proclamación de 
la república en E spañ a3, efectuada por una mayoría que 
manifiesta ante todas cosas, en medio de evolución tan 
sorprendente, su firme intento de continuar la obra revo
lucionaria de la escuela liberal, al mismo tiempo que de 
mantener la integridad del territorio nacional, es una nueva 
prueba, es una confirmación incontestable del principio que 
otras veces hemos consignado, a saber: que las formas de 
gobierno son cosas secundarias respecto de los sistemas doc
trinarios que a la sombra de aquéllas se establecen y de
senvuelven.

Así los que ayer querían que se favoreciese a la inde
pendencia de C u b a4 sólo por odio a la España monárquica,

3 [ L a  revo lu c ión  d e  1868, d irig id a  p o r  el g en era l Juan P rim  (1 8 1 4 -  
1 8 7 0 ) y p o r  el a lm iran te  Juan B. T o p e te  (1 8 2 1 - 1 8 8 5 ) ,  a c ab ó  co n  e l re in ad o  
d e  Isab e l II  (1 8 3 0 -1 9 0 4 )  y d io  lu g a r  a  u n  g o b ie rn o  p ro v isio n a l, p re s id id o  
p o r  el g en era l F ra n c isc o  S e rran o  y  D o m ín g u e z , d u q u e  d e  la  T o r r e  (1 8 1 0 -  
1 8 8 5 ) ,  q u ie n  o frec ió  la  co ro n a  a  A m a d e o  d e  S ab o y a  (1 8 4 5 - 1 8 9 0 ) ,  seg u n d o  
h ijo  d e  V íc to r  M an u e l I I  d e  Ita lia , e n  1 8 7 1 . A m a d e o  ab d icó  en  187 3  y 
se  fo rm ó  enton ces u n a  rep ú b lica  in d isc ip lin ad a  q u e  n o  p u d o  su b sistir  sin o  
u n o s  m ese s. E n  1 8 7 4  e l g e n e ra l M an u e l P a v ía  y  R o d r íg u e z  d e  A lb u rq u e rq u e  
(1 8 2 7 -1 8 9 5 )  d io  u n  g o lp e  d e  E s ta d o , c e rra n d o  p o r  la s  a rm a s  la s  C ortes 
rep u b lican a s. F u e  en ton ces c u a n d o  el g e n e ra l A rsen io  M artín ez  C a m p o s  
(1 8 3 1 -1 9 0 0 )  p ro c lam ó  e n  S a g u n to  p o r  rey a  A lfo n so  X I I  ( 1 8 5 7 - 1 8 8 5 ) ] .

4 [ L a  is la  d e  C u b a  p erm an eció  b a jo  l a  co ro n a  d e  E sp a ñ a  h a sta  el 
a ñ o  1 8 9 8 , c u a n d o  se  con stitu y ó  en  rep ú b lica  in d e p en d ien te ].
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poniéndose desde luego una venda en los ojos para no ver 
las demás naciones monárquicas que poseen colonias y que 
en ellas ejercen una dominación más tiránica y menos m ag
nifícente que la que en Cuba ha venido ejerciendo España, 
heredera, observa el citado Bello, del espíritu colonizador 
de la Rom a antigua5; hoy, al ver súbitamente transformada 
en república la aborrecida monarquía, al ver que desde el 
más elevado puesto del nuevo gabinete de M adrid, el tri
buno Castelar6 el elocuente orador de la república, nos 
saluda diciéndonos que el pabellón de la Española ondea 
ya sobre la grande Antilla, y que ésta tiene ya los derechos 
de miembro de una república; hoy los que así favorecían 
la independencia de Cuba mirando a la forma de gobierno 
en vez de mirar al sistema, ven como por encanto deshacerse 
el castillo de sus argumentaciones, y tendrán que, o renun
ciar a su anterior opinión o que reconocer, y esto será lo más 
cuerdo, que así en la política internacional como en la po
lítica interior de cada país, en ésta lo mismo que en cues-

“  [ “ L a  m isió n  c iv iliz ad o ra  q u e  cam in a , com o  el sol, d e  orien te  a 
occiden te, y d e  q u e  R o m a  fu e  el a gen te  m á s  p o d ero so  en  el m u n d o  a n tig u o , 
la  E sp a ñ a  la  e je rc ió  sob re  u n  m u n d o  occ id en tal m á s  d istan te  y  m á s  v a sto ” . 
An d rés B e l l o , Investigaciones sobre la influencia de la conquista y del 
sistema colonial de los españoles en Chile; memoria presentada a la uni
versidad en la sesión solemne de 22 de setiembre de 1844 por don fosé 
Victorino Lastarria, I I ; Temas de historia y geografía (Obras completas 
de Andrés Bello, X I X ) ,  C araca s, M in isterio  d e  E d u cac ió n , 1957 , p á g .  1 6 5 ] .

*  [E m il io  C a ste la r  y R ip o ll, 1 8 3 2 -1 8 9 9 , o cu p ó  la  cartera  d e  E s ta d o  
al p ro c lam a rse  la  rep ú b lica  d esp u és d e  la  ab d icac ión  d el rey  A m a d e o  I  el 
11 d e  feb rero  d e  18 7 3 , y a l reo rg a n iz a rse  e l m in iste rio  p resid id o  por 
E sta n is la o  F ig u e ra s . E n  ta l v ir tu d  firm ó  lo s  d ecre to s de ab o lic ión  d e  la 
e sc lav itu d  en  P u erto  R ico , d e  los títu los n ob ilia rio s y d e  la s  ó rden es m ilitares. 
S u stitu y ó  p o ste rio rm en te  a  N ic o lá s  S a lm e ró n  y  A lo n so  en  la  p resid en cia  
d e l p o d e r  e jecu tivo , y  d a d a  la  d esco m p o sic ió n  p o lítica  y  social re in an te  en 
el p a ís  se  v ió  o b lig a d o  a  e je rcer  la  d ic tad u ra , p ese  a  su s  con viccion es 
rep u b lican a s y  lib era le s . C f . G e r m An  B l e ib e r g , Diccionario de historia de 
España, M a d rid , E d ic io n es de la  Revista de Occidente, 1968 , t. I , p á g . 7 7 2 ] .
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tiones de más gravedad, lo que más interesa no es la forma 
de gobierno cuanto los principios, las doctrinas y los siste
mas que a la sombra de ésta o aquella form a se realizan. 
Esta será siempre una lección importante y un provechoso 
desengaño; hoy que, más que nunca, conviene sacar a los 
pueblos de las ilusiones y los engaños para acostumbrarlos 
a la apreciación sensata y práctica de las cosas y al sentimiento 
verdadero y exacto de sus conveniencias.

Sobre el humo de la revolución de Francia de 18487, 
Luis V euillot8, el infatigable periodista católico decía: Los 
reyes se van, y saludaba la república presumiéndola más fa
vorable a la Iglesia que lo fuera el derrocado gobierno. El 
desengaño vino: y hoy, después de tantos sucesos como entre 
ésta y aquella época se han sucedido, el mismo Veuillot que 
en Thiers 9 no ve sino un monarca volteriano, quiere y desea 
para la Francia, llamándole república para todos, el adve
nimiento al trono, sin corte pagana por un lado y sin asam
bleas soberanas por otro, de Enrique V 10, el mismo a quien, 
fijándose siempre en lo accesorio aborrecen los republica
nos porque pretende en vez de presidente llamarse rey. 
Si unas veces se ha inclinado a la república y otras a la 
monarquía, si ahora mismo pide una monarquía sin corte 
o una república con rey, Luis Veuillot no se contradice ni 
delira; él va a lo sustancial, alternando o combinando acciden
tes; y así él como todos los católicos independientes ven que

7 [ L a  revo lu c ión  de 1848  d errib ó  d el tron o  d e  F ra n c ia  a  L u is  F e lip e
d e  O rleán s ( 1 7 7 3 - 1 8 5 0 ) ,  q u ien  h a b ía  recib ido  la  co ron a  d e  lo s revo lu c io 
n ario s  lib era le s  d e  1 8 3 0 . E l  a ñ o  184 8  m a rc a  e l c o m ien zo  d e  la  seg u n d a
R ep ú b lica , q u e  h a b ía  d e  e stab lecer el su fra g io  u n iv e r sa l] .

6 [L o u is  V eu illo t , 1 8 1 3 -1 8 8 3 , p u b lic ista  c a tó lico  fran cé s. C f .  El cente
nario de “El Tradicionista”, B o g o tá , In stitu to  C a ro  y  C u erv o , 1 9 72 , 

p á g s . 1 7 -2 0 ] .

*  [A d o lfo  T h ie r s , 1 7 9 7 -1 8 7 7 , p resid en te  d e  l a  rep ú b lica  fr a n c e sa ] .

10 [E n r iq u e  V  es e l títu lo  rea l d e  E n r iq u e  C a rlo s  D ieu d o n n é , con de  
d e  C h a m b o rd  (1 8 2 0 - 1 8 8 3 ) ,  p reten d ien te  a l tro n o  d e  F ra n c ia ] .

17
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república y monarquía son formas de gobierno, y aceptando 
todas las formas, pero buscando en ellas siempre, dondequie
ra, el carácter verdaderamente cristiano que el liberalismo 
pretende desterrar de las naciones, piden para pueblos cris
tianos gobiernos cristianos, gobiernos católicos para pueblos 
católicos.

L a  república como la monarquía puede asociarse a la 
Iglesia, y la monarquía como la república puede declararse 
contra la Iglesia. Con ninguna de aquéllas ha jurado esta 
última alianza inmortal, a ambas las saluda en nombre de 
Jesucristo; a  una y otra quiere hacerlas cristianas para bien 
de la sociedad. Pero si en los Estados Unidos la república 
blasona de neutral y en el Ecuador de católica, en otras 
partes, en la mayoría de los pueblos latinos, interpretada, 
y aún más, avasallada, oprimida por la escuela liberal, ella 
parece estar contaminada de impiedad. De ahí la descon
fianza con que la saludan los católicos españoles al amanecer 
ella sobre sus horizontes; desconfianza nacida, no de lo que 
la república es en sí misma, sino de lo que es el sistema 
adoptado por los hombres que hoy la establecen, los mismos 
que ayer llevaron a sus conciudadanos rey extranjero y 
cuasi-protestante11: republicanos o monárquicos, sus ambi-

11 [ E n  este  p á r ra fo  C a ro  se refiere  a la  rep ú b lica  e sp añ o la  d e  1873 , 
p ro c la m a d a  a  r a íz  d e  la  ab d icac ió n  del rey  A m a d e o  I, el 11 d e  febrero  
d e  e se  añ o , rep ú b lica  p ro c lam a d a  p o r  la  a sam b le a  n ac ion al soberan a  
p re s id id a  p o r  N ic o lá s  M aría  R iv e ro . E sa  rep ú b lica  fu e  sa lu d a d a  p o r  
C aste la r  co n  e sta s  v ib ran tes p a la b ra s : “ S eñ o res , con  F e rn an d o  V II  m u rió  
la  m o n a rq u ía  trad ic io n a l; con  la  fu g a  d e  Isabe l II , la  m o n a rq u ía  p a r la 
m e n ta r ia ; co n  la  ren u n cia  d e  A m a d e o  d e  S ab o y a , la  m o n a rq u ía  d em o c rátic a ; 
n ad ie  h a  a c a b a d o  co n  e lla ; h a  m u e rto  p o r  s í  m ism a . N a d ie  trae  la  rep ú b lic a ; 
la  trae n  to d a s  la s  c ircu n stan c ia s : la  trae  u n a  con sp irac ió n  d e  la  so c ied ad , 
d e  l a  n a tu ra le z a  y  d e  la  h isto ria . S eñ o re s : sa lu d é m o sla  co m o  el so l que se  
le v an ta  p o r  su p ro p ia  fu e rz a  e n  e l c ie lo  d e  n u estra  p a tr ia ” . ( C f .  B l e ib e r g , 
Diccionario c itad o , t .  III , p á g .  4 5 6 ) .  —  E n  c u an to  a  la  a firm a c ió n  d e  
C a ro  d e  q u e  e l rey  A m a d e o  e ra  u n  rey  “ cu asi-p ro testan te” , p u e d e  re su ltar  
b ien  e x trañ a . A m a d e o  I, 1 8 4 5 -1 8 9 0 , h ijo  d e  V íc to r  M an u el I I  d e  Ita lia ,
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ciones oligárquicas, sus miras egoístas, sus planes contra el 
clero son conocidos; conocido es el sistema; la forma es un 
pretexto o un sofisma.

Las formas se cambian, los ministerios se suceden, las 
revoluciones se multiplican, y siempre los mismos sistemas 
siguen o se modifican siguiendo una ley no paralela a la 
que dirige aquel movimiento; y la contemplación de este 
espectáculo es una gran lección para los hombres de orden y 
para los hombres de la revolución. Los hombres de orden 
comienzan a ver que ni la monarquía se remedia con la 
república, ni la república con la monarquía, sino ambas 
con el catolicismo adoptado como doctrina reguladora de 
la marcha combinada de todas las asociaciones que com
ponen la sociedad. Los hombres de la revolución por su 
parte han empezado a sentir que toda revolución triunfante 
se torna en gobierno, contra el cual hay que volver a em
prender nueva revuelta, y que éste es para ellos, para el 
pueblo soberano el trabajo de S ísifo 12; de aquí deducen 
que no al gobierno, coronamiento y consecuencia de la so
ciedad, deben combatir, sino a la misma sociedad en sus 
cimientos. N o  más Dios, no más familia, no más patria, 
no más gobierno, dicen, y ya bajo el nombre de internaciona-

£ue p rim e ro  d u q u e  d e  A o sta  y lu é g o  p ro c lam a d o  rey d e  E sp a ñ a  e l 16  d e  
n ov iem bre  d e  1 8 7 0  p o r  la s  C ortes e sp añ o las  a l ser  d estro n ad a  la  re in a  
Isab e l II  y a l a co rd arse  la  m o n a rq u ía  con stitu c ion a l h ered itaria . A b d ic ó  
co m o  h em os v isto  el 11 de febrero  d e  18 7 3 . P ero  lo  cu rio so , p a r a  co n fro n 
ta r  la  a firm a c ió n  d e  C aro , es q u e  el b ió g ra fo  d e  A m a d e o , A lv aro  d e  
F ig u e ro a  y T o rre s , co n d e  d e  R o m an o n es, d ice  d e  é l q u e  e ra  "fe rv ie n te  
católico , h ab ien d o  h ered ad o  d e  su  p ad re  u n a  so la  c o n d ic ió n : u n a  in clin ación  
ap a s io n a d a  p o r  la s  h ija s  d e  E v a ”  (Amadeo 1 de Saboya, el rey efímero, 
M a d rid , 1935, p á g s . 5 6 - 5 7 ) .  C f . Bleiberg , op. cit., t. I ,  p á g .  205. D e 
a q u í a  q u e  fu era  “ cu asi-p ro testan te”  v a  u n  la r g o  c a m in o ] .

u  [S ís ifo , rey  y  fu n d ad o r  d e  C orin to . P erso n a je  m ito ló g ico  m u e rto  
p o r  T e seo , rey  d e  A ten as, y en v iad o  a  lo s in fie rn o s, a llí  fu e  co n d en ad o  
a su b ir  e tern am en te  u n a  p ie d ra  d esd e  la  base  d e  u n  m o n te  h a sta  su  c u m b re ].
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le s13 vienen contra la sociedad armados de ateísmo popular, 
carácter infernal antes desconocido. En medio de sus delirios 
son consecuentes en el derivar de sus principios las legítimas 
consecuencias; y esta lógica, haciendo pensar a muchos des
cuidados y tibios, ilustra al mundo a quien sus furores ame
nazan, dándole la luz suficiente para precaverse del cúmulo 
de males que le anuncian.

¿Y  se aprovechará el mundo de esta luz siniestra pero 
oportunísima? L a  cuestión se resolverá a m edida que se 
vayan decidiendo los hombres que llamándose del justo 
medio ocupan un falso medio; los que preguntan qué tiene 
que hacer la política con la religión; los que creen que la

“  [R e fié re se  C a ro  a  la  P rim era  In te rn ac io n al, n ac id a  en  L o n d re s  el 
2 8  d e  sep tiem b re  d e  1 8 64 , e n  u n  m it in  c o n ju n to  d e  obrero s  fran ce ses  e  
in g lese s reu n id o s en  e l S t .  M artin ’s H a l l ,  d e  d o n d e  sa lió  u n  co m ité  q u e  
d eb ía  d e lin e ar  lo s  e sta tu to s  p a r a  u n a  o rg an iz a c ió n  in tern ac ion al o b re ra , 

q u e  se r ían  ap ro b ad o s en  u n  co n gre so  in tern ac ion al co n v o cad o  p a ra  e l a ñ o  
d e  1865 en  B é lg ic a . E n  este  com ité  fig u ra b a  co m o  rep resen tan te  ex tran je ro , 
p a ra d ó jic a m e n te  en  ú ltim o  lu g a r , K a r l M arx . —  N o  e s  c a su a l q u e  este  
m o v im ien to  h u b ie ra  n ac id o  en  In g la te rra , cu n a  d e l ca p ita lism o  in d u str ia l
y p a ís  econ óm icam en te  el m á s  a v a n z a d o  d el sig lo  x ix .  A llí fu e  d o n d e
su rg iero n  p o r  p r im e ra  v ez  lo s an ta g o n ism o s  d e  c la se  y  d o n d e  se h iz o  
ev iden te  la  lu ch a  p ro le ta ria  con tra  la  c la se  cap ita lista . —  C o m o  an teced en te  
e staba  el M ov im ien to  C artista  d e  18 4 0 , d o n d e  se h iz o  la  p r im era  m o v ili
zac ió n  del p ro le ta r iad o  co m o  cla se . P ero  tu v o  o tros an teced en tes: la  S o cied ad  
d e  D e m ó cra ta s  F ra tern a les , o rg a n iz a d a  en  L o n d re s  ( 1 8 4 5 )  p o r  Ju lián  

H a rn e y , p a r a  a g lu t in a r  a  lo s re fu g ia d o s  p o lítico s d e  to d a  E u r o p a ;  la
L ig a  C o m u n ista , in sp rad a  en  el Manifiesto comunista d e  M arx  y  F ed erico  
E n g e h , p r im e r  p ro g ra m a  cien tífico  d e l m o v im ien to  obrero  in tern ac io n a l; 
y  el C o m ité  In tern ac ion al o rg a n iz a d o  en  lo s  a ñ o s  d e  1 8 5 0  p o r  E rn e st
Jo n es en  L o n d re s . —  H ech o s h istóricos q u e  en m arcan  la  P rim era  In te rn a
cion al fu ero n  la  crisis  econ óm ica  d e  18 5 7 , la  m ás ca tastró fica  d e l s ig lo  
x ix ;  la  g u e rra  d e  in dep en d en cia  ita lian a  en  1 8 5 9 ; y la  g u e rra  civil 
d e sa ta d a  en  lo s E sta d o s  U n id o s d e  N o rte am é rica  e n  lo s  a ñ o s d e  186 0  
y 1 8 6 1 . —  E s te  d esp erta r  p o lítico  d e  la s  c la se s  ob reras tu v o  c o m o  in g re 
d ien te  característico  e l in tern ac io n a lism o . C f . G eoroe N ovack, " L a  P rim era  
y S e g u n d a  In tern ac ion ales” , en  has tres primeras Internacionales: su histo
ria y sus lecciones, E d ic io n es P lu m a , B o g o tá , 19 8 0 , p á g s . 4 4 - 4 7 ] .
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revolución no es un poder infernal que amenaza al mundo, 
sino un juego inocente para alternar en el poder las ambicio
nes; los que le dan a la sola palabra república fuerza y poder 
bastantes para resucitar una sociedad corrompida y corrup
tora; en fin, los que tienen ojos y no ven, oídos y no oyen, 
sentidos y no sienten, entendimiento y no entienden. Ellos 
pasarán; la oleada internacional es pujante, y el movimiento 
católico creciente, y entre estas dos fuerzas estupendas que 
a un lado y a  otro tenemos, no caben ya fútiles disputas 
de palabras.

Esta situación más grave y avanzada todos los días en 
Europa, se reproduce, como al principio dijimos, en nuestra 
América; aquí se sienten las conmociones del volcán que allá 
arroja lava. De aquí las modificaciones profundas que 
experimentan nuestras escuelas políticas; de ahí su tripar
tición en católicos, revolucionarios y descuidados. ¡Ay de 
éstos si con tiempo no despiertan! Su indiferencia es sue
ño de muerte.

El Tradicionista, B o g o t á ,  2 6  de abril de 1 8 7 3 , año II, tritn. 29, 
n ú m . 1 62 , p á g .  7 6 8 .
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S E G Ú N  R IC A R D O  D E  L A  P A R R A

Pocos días antes de partir el señor P arra1 para Antio- 
quia, donde la muerte lo esperaba, el que estas líneas escribe 
tuvo el gusto de verle y oír su afluente y animadísima palabra 
en casa del señor Rafael Pombo 1 2. Hallábanse presentes de 
visita los señores Cuervos (Á ngel y Rufino) 3; y el señor 
Parra que entró el último, y que no esperaba encontrarnos 
reunidos a los que allí estábamos, se manifestó por ello muy 
complacido, y nos pidió permiso para tomarnos por testigos 
de una grande idea que hacía algún tiempo le había ocurri
do, y había venido perfeccionándose en su entendimiento, 
la cual pensaba desenvolver en una publicación que haría 
en Europa.

Quería él, según nos dijo, que si al publicar su teoría 
llegase a pensar por maliciosos que no faltan, que ella se 
le había sugerido en Europa por algún enemigo de la pa
tria, nosotros pudiésemos testificar que aquel pensamiento 
era suyo propio. H oy con el deplorable fallecimiento de 
aquel hombre que por su desinteresado culto a la eiencia 
podemos llamar rarísimo en estos tiempos y en estas co
marcas, parece que la ocasión convida y aun deber de lealtad

1 [R ic a rd o  d e  l a  P arra , n ac ió  en  181 5  y  m u r ió  en  E n v ig a d o , A n tio q u ia , 
e l 9  d e  ab r il d e  1 8 7 3 , m éd ico  y  ju r is ta  boyacen se , o rad o r, p o e ta  y  filó so fo , 
lib era l y  rep u b lican o  e n  su s  id ea s  p o lí t ic a s ] .

*  [R a fa e l P o m b o , 1 8 3 3 -1 9 1 2 , p o e ta  b o g o ta n o ] .

3 [R u f in o  Jo sé  C u erv o , 1 8 4 4 -1 9 1 1 , l in g ü is ta  b o go tan o . S u  h e rm a n o  
Á n g e l fu e  u n  d ist in g u id o  e scrito r y  h o m b re  d e  c u ltu ra ] .
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obliga a hacer mérito de aquella conferencia, y, cualquiera 
que él sea, del pensamiento de que el señor Parra nos hizo 
depositarios.

Parra en sus cosas era un Quijote, no en el aspecto 
ridículo, sino en el sentido genuino y doloroso de este 
nombre: corazón anchuroso, cerebro visionario, andante 
caballero de la ciencia, menospreciador del dinero, elocuente 
razonador a tiempos, con la elocuencia de las almas nobles. 
Vivió andando como el hidalgo manchego, y como él anduvo 
delirando; hizo bienes; del catolicismo no le apartaban ni 
vicios ni aviesas antipatías, sino sólo su espiritismo y sus ex
travagancias, como al otro su caballería y sus locuras; si aquél 
se apeaba para que la reverenda persona de su cura fuese 
más cómodamente, y si en las selvas curaba de rezar, y 
demostró siempre respeto a la religión, Parra hacía lo mismo, 
y sus cartas contra el epicureismo, su entusiasta panegírico 
del cura de Fusagasugá y otras obras suyas demuestran que 
no pertenecía a la escuela de los odios perversos y del libe
ralismo intolerante4. Últimamente murió cuerdo, murió ca
tólico. Y  no se crea que con este paralelo tratamos de ridi
culizarlo, no. Los que hayan penetrado el espíritu del 
Quijote saben bien cuánto de honrado y generoso encierra 
el carácter del héroe en quien Cervantes puso mucho del 
suyo; pues cada cosa engendra su semejante según él mismo 
declara5: almas alucinadas, harto alejadas por el error de las 
regiones de la sensatez; pero infinitamente superiores, por 
su hidalguía, a las épocas del positivismo. Ellas merecen 
mucha lástima, pero también se les debe grande estimación. 
¡Plugiese al cielo que muchos aventureros del día tuviesen 
más de Quijotes que de Sanchos despojadores!

‘  [D e  la  P a rra  e scrib ió  co n tra  E z e q u ie l R o ja s  u n a s  Cartas sobre 
filosofía moral en  1 8 6 8 ] ,

5 [Quijote, p a r te  I ,  p r ó lo g o ] .
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Parra en sus últimos tiempos a fuerza de desengaños 
había corregido mucho su espíritu visionario, y sin perder 
su entusiasmo, tendía a ver las cosas en un punto de vista 
más exacto que solía en años pasados. Desengañado de 
grandezas temporales y de proyectos humanos, no por eso 
renunciaba a los ideales que alimentaban su espíritu, los 
buscaba más allá y más arriba; es decir, iba de los delirios 
de la razón al sentimiento místico, y de ahí a la religión 
misma. Ardiente partidario en un tiempo, de la teoría orgu- 
llosa del progreso indefinido, de la deificación del hom
bre, ahora pensaba de muy diversa manera; veía, registrando 
la historia, que la civilización como cosa finita, se levanta 
y florece, y declina, para renovarse tal vez modificándose, 
pero sin traspasar nunca los límites de la naturaleza, guar
dianes incorruptibles de la voluntad soberana de Dios. Este 
fue el principio, o los preliminares de la exposición que nos 
hizo el señor Parra, y aunque al desenvolverla iba por otro 
extremo a sus exageraciones crónicas, como cuando llegó 
a decirnos que el mundo aún estaba bárbaro, pues la mayor 
extensión de los colores del m apa señalan pueblos incultos; 
que la Inglaterra, modelo de la civilización moderna, no 
era más que una plebe salvaje con un gobierno admirable 
y algunos hombres sabios rari nantes in gurgite vasto ®, toda
vía esta exageración se acerca más a la verdad, aunque sea 
triste (que lados tristes tiene la verdad), que no aquella 
otra teoría, la cual no es exageración sino positivo error, 
del progreso indefinido, funesto cuanto seductor, pero vie
jísimo, pues es la continuación al través de los tiempos, de 
la tentación del primer hombre: Comed, y seréis dioses7, 
esto es, progresaréis al infinito. Y  tanto más mostraba en

*  [P .  V ergili Maronis, Aeneidos I, 118].

7 [ “ S c it  en im  D e u s  q u o d  in  q u o c u m q u e  d ie  com ed eritis  ex  eo , ap erien 
tu r ocu li vestri et e ritis  sicu t d ii, sc ien tes b o n u m  et m a lu m ” . G e n ., 3 , 5 ] ,
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su exageración tendencia a la verdad, cuanto que la resistente 
barbarie del mundo la atribuía a no haber avasallado aún el 
cristianismo todos los elementos humanos y sociales. Este 
es un hecho cierto y un principio fecundísimo, por más 
que el mismo Parra exagerase las dimensiones de una co
rrupción y una barbarie que a la verdad existen.

Fijando sus ojos desengañados pero nunca indiferentes 
en la situación de Colombia, Parra nos consideraba en un 
estado menos que de decadencia, de impotencia. Imposible 
sería seguir con el pensamiento las desatadas concepciones, 
ni menos Con la memoria y con la pluma sus atropelladas 
palabras con aquellas figuras de estilo, atrevidas expresiones 
y originales colores exclusivamente suyos; y así sólo repe
tiremos los puntos principales de su exposición.

Parto del principio, nos manifestaba él, de que la civili
zación es el triunfo del hombre sobre las fuerzas de la 
naturaleza. Para dominar una naturaleza como la del terri
torio colombiano, con su inmensa extensión, sus montañas 
asperísimas, sus climas desguazadores (recordamos perfec
tamente este término que puede servir de muestra de su 
lenguaje) se necesita una población pujante y un trabajo 
gigantesco. N o se puede vencer a un enemigo poderoso con 
escasas fuerzas; la población densa y laboriosa es como 
ejército que domina la naturaleza, la esclaviza, y la sujeta a 
útil servidumbre.

Por consiguiente para civilizar nuestro suelo lo que 
necesitamos es una fuerte y sana inmigración. Burlábase 
donosamente Parra de nuestro furor por ilustrar las cabezas 
de nuestros aldeanos, cuando lo que necesitamos, decía, por 
ahora, es vigorizar y multiplicar sus brazos; y no le halaga
ban ferrocarriles para transportar arañas.

Pero una inmigración sana y numerosa cual la hemos 
menester era imposible en concepto de Parra; y aquí entra
ba en la segunda parte de su demostración. Hace cincuenta
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años, decía, que proclamamos la independencia; aquello 
fue abrir las puertas de la casa al extranjero, y decir: 
“ ¡Venid todos aqu í!” ¿Y  cuántos ingleses, por ejemplo, se 
han avecindado entre nosotros? N o más de diez, se con
testaba con graciosa exageración, y los contaba: el doctor 
Cheyne, el coronel F raser8, etc. Por esta cuenta, y compa
rada la inmigración que recibimos con la que ingresa en 
los Estados Unidos y en la República Argentina, visto por 
otra parte el carácter enfermizo, endeble, y en una gran  
parte del territorio, cotífero y miserabilísimo de nuestra 
población, inferior con mucho a las razas progenitoras, así 
a la conquistadora como a la conquistada, Parra no veía 
en el desenvolvimiento natural de nuestros actuales elemen
tos, esperanza ninguna de engrandecimiento. ¿A  qué atribuir 
esta falta de facultades asimilativas y esta carencia de atractivos 
físicos que para los europeos tienen los yankees, chilenos y 
argentinos? Parra hallaba alguna de las causas de este dolo
roso fenómeno en nuestras condiciones geológicas y climaté
ricas, en la monótona y relajante acción de la zona tórrida 
sobre los hombres acostumbrados a la variedad de estaciones; 
y no errara si agregara a tales causas de debilidad a nuestro 
gobierno a quien la federación ha hecho impotente para 
atender con brío y decisión a las necesidades generales del 
país; y al liberalismo, que de él se ha apoderado enervando 
las fuerzas del patriotismo y obligando a las gentes a ence
rrarse en sí mismas y en sus particulares provechos, en vez 
de tenerlas atentas y gustosamente ocupadas en empresas de 
importancia nacional.

Repasaba Parra con la imaginación las diversas nacio
nes de Europa, y, cada cual por razones especiales que él

•  [E l  d o cto r  N .  R . C h eyn e fu e  u n  m éd ico  in g lés, q u e  practicó  la  
p r im e ra  op erac ió n  d e l p erin eo  en  C o lo m b ia  e l a ñ o  1 8 3 4 . E l  coronel 
S a n tia g o  F ra se r  (1 8 0 1 - 1 8 7 8 ) ,  escocés, lu ch ó  p o r  la  cau sa  d e  la  in dep en d en cia  
co lo m b ian a  ju n to  con  e l g en era l ir la n d és  Ju a n  D ’E v e re u x ] .
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exponía, no veía ninguna que pudiera suministrarnos un 
robusto contingente de población. Pero el Asia, y esta era 
la conclusión de Parra, el Asia duerme a nuestro lado, su 
sueño no es eterno, ella rebosa de población, aunque aletar
gada; ella despertará, y sus razas se desbordarán sobre 
nosotros9. Parra veía una mira providencial en esta clase 
de irrupciones de que la historia registra tantos ejemplares; 
y en el empeño con que al Perú se importan asiáticos (pues 
de ahí viene utilidad para los amos, y ellos mismos fácil 
y cómodamente se avienen al clima y a los productos del

’  [ E n  a g o sto  d e  190 3  la  co lon ia  siria  e stab lec id a  e n  G ira rd o t  y  en  
H o n d a  fu e  v íc tim a  d e  a ten tad o s com etid os co n tra  p e rso n as  y  b ien es. L o s  
señ ores M igu el A . T r a d ,  Jo sé  S a lc h  y  o tro s  m iem b ro s  d e  d ic h a  co lon ia  
se d irig ie ro n  a l sen ad o  q u e já n d o se  d e  la  im p u n id a d  q u e  cu b ría  a  su s  
o fen sores. E l  m em o ria l p a só  al sen ad o r  M arcelin o  A ra n g o , q u ie n  r in d ió  
in fo rm e  el 21 d e  ago sto  d e  ese an o . L a s  ap rec iac io n es d e l sen ad o r  A ra n g o  
p u ed en  re lac ion arse , en  su  in ten ción , con  lo  q u e  en  187 3  so sten ía  e l señ or 
d e  la  P arra . “ N o  d u d o  de q u e  el sen ad o  — d ecía  e l sen ad o r  A r a n g o — , 
represen tan te  d e  u n  p u eb lo  cristian o , h o sp ita la r io  y rep u b lican o , ab r ig u e  
lo s m e jo res  deseos d e  q u e  la  co lon ia  siria , co m o  to d a  o tra  co lon ia  e x tran je ra  
q u e  v en g a  a  e stab lecerse  entre  n osotros, so m etid a  a  la s  leyes d e l p a ís , sea 
p ro teg id a  en érg ica  y d ec id id am e n te  p o r  la s  a u to r id a d e s  d e  l a  rep ú b lica . —  
P or m i p arte , a s ! lo  d eseo  s in ceram en te ; y a u n q u e  la  in m ig rac ió n  siria , q u e  
se d ed ica  e xc lu siv am en te  a l com ercio , n o  es la  q u e  m á s  n ecesitam os, p u es 
el com erc io  es p ro fe sió n  e m p írica  en tre  n oso tro s, y  la s  leyes q u e  se  refieren  
a  la  co n tab ilid ad , a  la s  p erso n as q u e  in tev ien en  en  la s  op erac ion es co m er
cia les, y  a  la s  q u ie b ra s  frau d u le n ta s , son , p o r  d esg rac ia , rar ísim am en te  a p l i
cad a s, es c la ro  q u e  si la s  a u to r id ad es la s  p ro teg en  y  la  so c ied ad  la  ad m ite  
co rd ia lm en te , ab rim o s la  p u erta  y cream o s e stím u lo  p a ra  q u e  en tren  o tras 
co lon ias m á s  ú tiles, co m o  la s  d e  a gricu lto re s  y  fab r ican te s. —  E l  territo rio  
de la  rep ú b lica  e s  rico  y v a stísim o ; sin  d u d a  la  P ro v id en c ia  lo  h a  d estin ad o  
p a ra  q u e  v en g an  a  él en  b u sca  d e  fo rtu n a , lib e rtad  y  p o sic ió n  d ig n a  e 
in dep en d ien te , a lg u n o s  d e  lo s m illo n es d e  seres h u m a n o s  q u e  e n  la s  n a 
cion es eu rop eas, p á l id o  e l ro stro , en ferm o  e l o rg an ism o , en v en en ad o  el 
co raz ó n , m u erta  la  con cien cia p o r  la s  in ju stic ia s, g im e n  sin  e sp e ran za  
b a jo  el y u go  d el cap ita l q u e  lo s d e sp o ja  d e  su  d ig n id a d  d e  h o m b res p ara  
con vertirlo s en  m á q u in a s , q u e  lo s econ om istas a v a lú a n  se g ú n  la s  con dicion es 
p ro d u cto ra s, c o m o  se  av a lú a  u n  bu ey  o  u n  c a b a llo  d e  tiro ” . Altales del 
Senado, B o g o tá , sep tiem bre  2 2  d e  1 9 0 3 , n ú m . 2 4 ,  p á g .  1 9 2 ] .
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suelo, tanto que el presidente P ard o 10 alarmado compromete 
hoy la acción del gobierno a fin de embarazar tal importa
ción y sustituirla con el fenómeno de una inmigración euro
p ea); en este hecho repetimos, veía Parra un síntoma, un 
anuncio de la evolución histórica que imaginaba; y esta 
absorción de nuestro país por el empuje asiático, ya que 
ni los europeos nos aman ni nosotros nos valemos, era en 
suma para Parra el único porvenir de Colombia.

Hem os presentado los principales argumentos de Parra, 
omitiendo muchas observaciones con que él los fortificaba. 
L a conferencia fue larga; el pensamiento le dominaba, y 
su convicción era profunda. Cuando estas ideas aparecieron 
por primera vez en mi mente, nos decía, me asusté y no 
me creía a m í m ismo; pero nadie me ha presentado objeción 
viable, la reflexión me afianza en este dictamen, y hoy estoy 
profundamente convencido de que así es la verdad.

¿E ra  el pensamiento de Parra un delirio? El cuadro es 
sombrío, y puede haber en él mucha exageración; pero 
nuestra mala situación y la impotencia de las medicinas 
liberalescas para curarnos y levantarnos, son incontestables. 
El desengaño de Parra envuelve, además, una importante 
lección, y la confirmación de esto que decimos. Él, que 
había profesado la teoría del progreso indefinido; él, que ha
bía soñado con todas las utopías que consigna la Constitu
ción de R ionegro11; después de diez años de imperar esa 
Constitución (tiempo sobradísimo para que tales principios 
si fuesen buenos nos hubieran en algo mejorado; pues diez 
años son políticamente hablando un larguísimo período, y 
la historia nos demuestra que con paz y gobiernos bien 
intencionados, ese período basta a realizar grandes progre-

”  [M a n u e l P ard o , p resid en te  d e  la  rep ú b lica  d e l P erú  e n  1 8 7 1 ] .

11 [C o n stitu c ió n  ap ro b a d a  en  1863 b a jo  el g o b ie rn o  del g e n e ra l T o m á s  
C ip r ian o  d e  M o sq u e ra ] .
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so s); Parra, liberal en ideas, pero honrado en convicciones, 
en vez de cooperar a la grita loca de que “vamos a la 
vanguardia de la civilización”, abría los ojos, veía impo
tencia, consideraba la ruina y . . .  soñaba t a l  v e z  con la 
irrupción asiática. Pudo este sueño ser un delirio; pero ese 
desengaño es, repetimos, un hecho grave, una lección severa.

Parra ha muerto en el seno de la Iglesia católica. Buscó 
la verdad, y la halló. ¡Gracias a la misericordia de Dios!

E l Tradicionista, Bogotá, 6 de mayo de 1873, año II, trim. 29, 
núm. 166, pág. 784.



¡S I  H U B I E R A  L Ó G I C A !

N o sola “Colombia se pierde por falta de lógica”, como 
dijo S o to 1; sino el mundo entero. Si todos los que se lla
man católicos fuesen lógicos, y lo fuesen asimismo todos 
los que se llaman liberales, la lucha de los principios, la 
guerra entre el bien y el mal, quedaría perfectamente deter
minada, y nadie al tomar en ella parte podría alegar 
equivocación ni llamarse luego a engaño. Pero hay espíritus 
cobardes, sectarios de la ambigüedad y engendradores de 
confusión, espíritus babélicos que temen la luz y temen las 
tinieblas, los cuales peligrosamente colocados entre la región 
de la verdad y el abismo del error, atraen de la primera 
a muchos y los precipitan luego, sin resolverse ellos mismos 
ni a subir ni a bajar. Tím idos para decidirse, inducen a otros, 
nunca al bien, siempre al mal. A  m odo de espías, tal vez 
inconscientes, del espíritu malo, y diplomáticos suyos, son 
la tentación personificada, la confusión ambulante. Tales 
son los que llamándose católicos, no admiten la infalibilidad 
del Papa, ni la autoridad del Syllabus, ni el catolicismo 
práctico, en una palabra. Tales son también los que llamán
dose liberales y profesando los principios cardinales del libe
ralismo como la absoluta soberanía popular, la política 
naturalista, el sistema de la utilidad, etc. rehúsan sin embargo

1 [ “ C re em o s, co n  el d o cto r  S o to , q u e  lo s  p a rtid o s  se  p ie rd e n  p o r  fa lta  
d e  ló g ic a , q u e  e s  u n a  especie  d e  su ic id io ” , d i jo  C a ro , a  m o d o  d e  v a rian te , 
en  e scrito  t itu la d o  El Colegio de San Bartolomé, p u b lic ad o  en  h o ja  su e lta  
por la  Im p re n ta  d e  La Luz, s in  fech a. C f . Caro, Obras, ed . d e l In stitu to  
C a ro  y  C u erv o , t. I , 19 6 2 , p á g . 14 6 9 . N o  sab em o s a  q u é  d o c to r  S o to  
se refiere . ¿ S e  tra ta rá  del d octo r F ra n c isc o  S o to , a u to r  d e  u n as  Memo
rias de 1827?].
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sacar las consecuencias naturales de estos principios, como 
la soberanía de la fuerza, la divinización del placer, la ruina 
de toda religión, y el imperio de todo mal. Hombres que  
echándose por una pendiente, blanden el látigo sobre los 
caballos que arrastran el carro social, y se quejan de que 
la sociedad vuele al abismo. Los católicos liberales y los 
liberales moderados, aquéllos queriendo el bien a medias, 
y el m al a medias éstos, forman una m isma escuela, la escue
la de la mentira, más funesta que el error mismo, pues 
nunca triunfó el error presentándose en su verdadera forma, 
sino disfrazándose y mintiendo. L a  mentira y la falta de 
lógica, que suele ser la más funesta form a de la mentira, 
pues consiste en mostrar un principio y ocultar sus naturales 
consecuencias, es a nuestro juicio, la causa permanente de 
los males que trabajan la sociedad.

L a  Internacional no es otra cosa que la exhibición de 
las consecuencias de la escuela liberal. L a  Internacional es 
el liberalismo franco y lógico; por eso creemos que su 
aparición es una ganancia para la causa de la veracidad, y 
por consiguiente para la causa de la verdad: el liberalismo 
es el error mendaz, la Internacional es el error veraz en 
cuanto cabe, es decir el error que se muestra como es, y que 
no engaña. Para comprar un caballo, dice Horacio, es me
nester verle desnudo2: para conocer el liberalismo es menes
ter verlo en la Internacional: así sí puede decir el m undo: 
esto me conviene, o esto no me conviene.

L a  soberanía del pueblo, como principio absoluto, sig
nifica que el pueblo, o sea la mayoría de los ciudadanos, 
tiene todo el poder social: esto quiere decir soberanía. Según 
esto el pueblo tiene derecho a dar y quitar el poder, y hacer 
por medio de sus representantes, todo lo que quiera, no todo 
lo que debe. Si reconocemos que el pueblo tiene deberes,

[C f .  H orat., Sermonum I, 2 ] .
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esto supone que hay leyes anteriores y superiores a él, las 
cuales tiene que cumplir, y ya no es soberana su voluntad, 
ya no hay tal soberanía del pueblo. Para que la haya, tene
mos que admitir que el pueblo puede dar leyes injustas. 
Es más: si el pueblo es soberano, es porque es dueño del 
poder en todas sus formas, y como la riqueza es una de las 
formas principales del poder, pues poseer es poder, se sigue 
necesariamente que el pueblo tiene derecho sobre la riqueza, 
y puede distribuirla como a él le plazga. Si este derecho no 
lo tiene el pueblo, entonces no todo poder le pertenece al 
pueblo, no hay tal soberanía popular. En suma, si en vez 
del principio católico: “T oda potestad viene de D ios” 3, 
proclamamos que “toda potestad viene del pueblo”, o tene
mos que ir al socialismo y al internacionalismo, o somos 
unos embusteros cuando hablamos de soberanía popular.

El principio sensualista va al mismo resultado; todos 
los errores llevan a un solo abismo. ¿Pues qué es el principio 
sensualista sino el principio de que no tenemos más regla 
de conducta que el egoísm o? Este egoísmo es el resumen de 
aquellas “ eternas leyes naturales” de que nos hablan los 
sensualistas4. Ellos quieren fundar la sociedad sobre estas 
leyes naturales, es decir sobre los apetitos físicos, prescindien
do de las leyes divinas y del orden sobrenatural. Según esto, 
toda acción encaminada a buscar placer es buena, y todos 
los goces igualmente lícitos: cualquiera restricción que a 
esto se ponga, es ilógica, pues tiene que apoyarse en algún

’  [ “  non e st  enim  p otesta s n isi a D e o . . . ” . R o m ., 13 , 1 ] .

*  [V a le  la  p e n a  reco rd ar  lo  q u e  a  e ste  resp ecto  so sten ía  E z e q u ie l R o ja s : 
" Leyes naturales, p a ra  la  escu ela  e x p erim en ta l, son  la s  p ro p ied ad es in heren tes 
en  lo s  seres” . C f .  Lógica. D iscu rso  p re lim in ar  del con de D estu tt d e  T ra c y , 
trad u c id o  p o r  e l d o cto r  E n r iq u e  C a m a c h o . P reced id o  d e  u n a  c a rta  d e l 
d o cto r  Jo sé  M aría  R o ja s  G a rr id o , y seg u id o  d e  u n  c u a d ro  d e  defin ic ion es 
y d e  con testacion es a  lo s a rg u m e n to s  p rin c ip a le s p resen tad o s co n tra  la  
d octrin a  d e sa rro lla d a  en  E z e q u iel  R o ja s , Filosofía de la moral, B o g o tá , 
P oción  M an tilla , ed ito r , 18 7 1 , p á g . 9 4 ] ,
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principio que no sea el de “bien es placer” 5. Pero como lo 
que para unos es placer para otros es dolor, o como alguien 
dijo, cuando juzgam os que la estricnina es buena para los 
ratones, lo que hay es que es buena para nosotros matándolos, 
pues para ellos, siendo muertos, es m ala y muy m ala; como 
mientras más gocen unos, más sufrirán otros; no hay más 
medio para desatar la dificultad sino que o todos gocen y 
tengan lo mismo — el principio comunista; o que los más 
numerosos, los más fuertes gocen a costa de los menos nu
merosos y más débiles— el principio del mayor número 
y de la mayor fuerza. Véase cómo el “sensualismo”, lo 
mismo que la “ soberanía popular” van lógicamente a dar 
a la Internacional. Ahora bien, si estas son las naturales 
consecuencias de esos principios ¿por qué muchos que 
profesan éstos no defienden aquéllas? Porque no tienen el 
valor de la lógica, porque quieren explotar la confusión 
misma que introducen, y vivir de la mentira; porque no 
quieren ser víctimas de sus principios, pero sí que otros 
lo sean, y aprovecharse ellos de los despojos. A  sociedad 
revuelta ganancia de falsarios.

5 [A  la  a rg u m en tac ió n  de C aro  o p o n ía  el m ism o  d octo r R o ja s  estas 
ob servac ion es: “ B e n th am  h a  d ich o  a  lo s legisladores, no a los pa r ticu la r es , 
q u e  la  U T IL ID A D  G E N E R A L  es el m ed io  p a ra  d escu b rir  la s  cu a lid ad es 
d e  lo s actos h u m an o s q u e  lo s con stitu y en  b u en o s y cu á le s  son  la s  q u e  los 
con stituyen  m alo s , o  lo  q u e  es lo  m ism o , cu á le s  so n  lo s q u e  d eb en  p ro h i

b irse  y cu á les lo s q u é  d eb en  m an d a rse  o  p erm itirse . —  N o  se con cibe, 
pu es, có m o  p o r  éste  p ro ced im ien to , es decir, có m o  o cu rrien d o  ú n icam en te  
al bien general d e  la s  soc ied ad es p a ra  ca lific a r  d e  b u en o s o  d e  m alo s  lo s 
ac to s h u m an o s, p u d ie ra  verificarse  q u e  se  d iesen  p o r  bu en o s lo s  v icios, y 
a q u é llo s  actos q u e  h ac ien d o  el b ien  d e  lo s q u e  lo s  e jecu tan , h acen  el 
mal general, s i n o  se  im p id e  su  e jecu ción . —  A tr ib u ir  a  B e n th am  q u e  
en señ a q u e  es b u en o  todo acto q u e  p ro d u ce  p lacer , q u e  son  bu en o s lo s 
v icios y los crím en es, es u n  acto  d e  in m o ra lid ad , es u n a  m en tira , y  es u n  
d elito  en  tod as la s  soc ied ad es d on d e  la s  leyes p roh íb en  la  ca lu m n ia , es d ec ir, 
en  to d as  la s soc ied ades, m en o s en  C o lo m b ia ” . Op. cit., p á g .  1 2 0 ] .

18
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Entre estas inconsecuencias liberalescas está la de pre
tender la libertad absoluta de la palabra y querer restringir 
la de las manos, como si manos y lengua no se moviesen 
con unos mismos resortes y no trajesen iguales frutos. En  
esta falta de lógica incurre el Diario de Cundinamarca 
cuando después de atizar la revolución del T o lim a6 * 8 calum
niando al gobierno de aquel Estado, llamándolo insufrible, 
y excitando a los pueblos a derribarlo, pero con moderación 
en todo, se disculpa ahora diciendo (número 1044): “ Ellos 
quieren echar bala y nosotros gastamos tipos, porque aqué
llas matan y éstos vivifican” . Las gentes no entienden estas 
distinciones sutiles: los tipos no sólo vivifican, sino que a 
veces también incendian. E l Diario empuja para que otros 
caigan y después les afea su caída. T al vez si en vez de caer 
hubieran triunfado los revoltosos del Tolim a, otro lenguaje 
empleara el Diario.

¡Oh, si hubiera ló g ica !...

El Tradicionista, Bogotá, 5 de junio de 1873, año II, trim. 29, 
núm. 179, pág. 836.

6 [P o r  u n a  com u n icac ión  de G il C o lu n je , secretario  d e  lo  in terio r  y
relacion es exterio res d e  los E sta d o s  U n id o s  d e  C o lo m b ia , fe c h a d a  en  B o g o tá
el 3 0  d e  m ay o  d e  1873 , d ir ig id a  al secretario  g en era l d e l E s ta d o  d e  C u n 
d in a m arc a , sab em o s q u e  p artid as  a rm a d a s , p roced en tes d e  e ste  E sta d o , 
p en etraron  en  territorio  d e l E s ta d o  d e l T o l im a , y e fectu aron  u n  m o v im ien to  
rev o lu c io n ario  en  A m b a le m a , p o b lac ió n  de la  cu al se a p o d era ro n . O b lig ad o s 
lo s revo lu c ion ario s a ab an d o n a r  d ich o  sitio , rep a saro n  el r ío  M a g d a le n a  y 
se  a firm a ro n  en  el lu g a r  lla m a d o  G ra m a lo ta l ,  en  C u n d in a m arc a , d esd e  
d o n d e  sig u ie ro n  h o stiliz an d o  a  la  reg ió n  d e  A m b a le m a . C f . El Tradicionista, 
3 d e  ju n io  d e  1 8 73 , n ú m . 178 , p á g .  8 3 1 ] .



Q U O U SQ U E  T A N D E M ? 1

En un artículo que publicó hace días el señor don José 
María Sam per1 2 leemos esta frase: “N o necesito ponerme a 
demostrar que un hombre independiente y honrado, y que 
no es estúpido, puede muy bien ser al propio tiempo, liberal 
y católico: liberal en los asuntos políticos y mundanales; 
católico en los religiosos o del orden divino”. A  la altura 
en que estamos esta frase nos ha sorprendido como un 
verdadero anacronismo. El señor Samper sabe muy bien 
que hay palabras que tienen dos o más acepciones; y que 
hablándose en cierto orden de cosas, no es lícito dar a una 
voz un sentido que en ese orden de cosas no tiene la tal voz, 
pues esa conducta puede ocasionar confusiones y equivoca
ciones muy perjudiciales. En el orden social la palabra 
liberalismo significa un conjunto de opiniones racionalistas 
e indiferentistas que no puede profesar un católico. Preten
der que uno puede ser a un tiempo católico y liberal diciendo 
que liberal significa sólo amante de la libertad, generoso, etc., 
es como sostener que las Parcas3 eran unas diosas muy 
amables, porque Parca significó la que perdona. Cierto, en 
ese sentido las Parcas eran amabilísimas y los liberales son 
ultra-católicos, pero eso no es lo que significan las cosas:

1 [M . T u l l í  C icero n is, in  L. Catilinam oratio l, 1 ] ,

2 [ Jo sé  M aría  S a m p e r , 1 8 2 8 -1 8 8 8 , a b o g a d o  to lim en se , p e rio d is ta , lite 
rato  y po lítico  l ib e ra l] ,

*  [I-a s  P a rc a s : C lo to , L á q u e s is  y Á tro p o s, e ran  d e id a d e s  in fe rn a les  
m ito ló g icas , rep re sen tad as  co n  f ig u ra s  d e  an c ia n a s  q u e  h ila b a n , d ev a n a b a n  
y cortaban  el h ilo  v ita l d e  lo s h o m b re s] .
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eso es jugar con las palabras, con el ítem de que como el 
que juega con las palabras, tergiversa las ideas, el tal juego 
puede ser una travesura perniciosa. Ejem plo: El Syllabus, 
documento que ningún católico puede recusar sin apostatar, 
declara error el sostener que (proposición L X X X , la fin a l) : 
“E l Romano Pontífice puede y debe reconciliarse con el 
liberalismo moderno” 4. Aquí se toma liberalismo en el sen
tido en que hoy todos han convenido en tomar esa voz, es 
decir como conjunto de ciertas opiniones racionalistas con
denadas por la Iglesia. Después de éstas y otras muchas de
claraciones de la Iglesia contra el liberalismo, ¿qué dirán 
los católicos sencillos que oigan decir que el liberalismo es 
una cosa santa y que un hombre que no sea estúpido puede 
ser católico y liberal a un mismo tiempo? Sostener esto ¿no  
es por lo menos llevar la confusión y la angustia a muchos 
entendimientos y a muchas alm as? Sostener una proposi
ción que la Iglesia condena, alterando tal vez el sentido de 
las palabras, ¿no es una falta de respeto a la Iglesia m isma? 
¿N o  envuelve esa conducta restricciones mentales que mal 
se avienen con un carácter independiente y digno? Alterando 
el sentido, hemos dicho, pues sostener la proposición con
denada por la Iglesia sin reserva mental ninguna, es negar 
un punto de fe, es no ser católico. Pero las declaraciones 
de la Iglesia son todos los días más decisivas, y ahora mismo 
el Santo Padre en la carta que dirige a la Asociación de 
Católicos de Milán, exhala amargas quejas contra los cató
lico-liberales, y los juzga “más peligrosos y funestos que los 
enemigos declarados”

*  [ “ R o m a n u s  P on tifex  p o test ac  d eb et cu m  p ro g re ssu , cu m  lib era lism o  
e t c u m  recen ti c iv ilita te  sese  recon cilia re  e t co m p o n ere” . Syllabus, seu co
llectio errorum modernorum, 8 0 ;  H e n r ic i D en z in g e r , Enchiridion symbo
lorum definitionum et declarationum de rebus fidei et morum, 1 7 8 0 , ed itio  
2 8  a u m en ta ta , H e rd e r , B arc in on e, M C M L II , p á g .  4 9 0 ] .
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porque ellos (son palabras de Su Santidad) apoyan los esfuerzos de 
éstos, sin ser notados, y porque manteniéndose por decirlo así en el 
límite de las doctrinas condenadas, se dan la apariencia de una ver
dadera probidad y de una doctrina sin tacha, que seduce a los im
prudentes amigos de la conciliación y que engaña a las gentes 
honradas, las cuales sin esto, sabrían oponerse a un error manifiesto; 
y de esta suerte dividen los ánimos, rompen la unidad y debilitan 
las fuerzas que importa reunir para volverlas juntas contra el enemigo.

El Padre Santo, que antes había condenado el liberalismo, 
ahora retrata a los católico-liberales. En el presente número, 
sección Exterior, reproducimos este importante documento, 
y lo recomendamos a los lectores5.

Pero si el nombre liberalismo es en la política universal 
evidentemente signo anticatólico, tal vez aquí en Colombia, 
dirán algunos, no lo es, pues hay muchos liberales católicos. 
Respondemos: l p Aun dado que el partido que aquí se 
llama liberal no fuese en sus doctrinas y hechos anticatólico, 
sería por lo menos irreverente a la Iglesia llevar por señal 
y por blasón el apellido de los enemigos de ella. L a  palabra 
protestante en sí no significa sino “el que protesta”, y bien 
puede, y aun debe protestarse contra lo m alo; los católicos 
estamos protestando constantemente contra los gobiernos 
liberales, pero no por eso nos apellidaremos jam ás los pro
testantes, porque esto a nada conduce sino a hacer confusión 
en las ideas, y porque el hijo respetuoso no adopta el ape
llido de los enemigos de su madre. 29 Pero la hipótesis 
anterior es falsa, porque el partido liberal de Colombia es 
anticatólico, como se demuestra por sus doctrinas exhibidas 
en leyes y periódicos, y por sus actos perpetuamente hostiles 
a la Iglesia. Los que por compromisos, por afección de fa
milia al nombre liberal, o por otros motivos, siguen llamán-

5 [C a r ta  d e  S u  S a n tid a d  P ío  IX  a l p resid en te  e  in d iv id u o s d e l C írcu lo  
ele S a n  A m b ro sio  en  M ilán , fech ad a  en  R o m a  a  6  d e  m a rz o  d e  1873 . 
El Tradicionista, B o g o tá , 19 d e  ju n io  d e  1873 , n u m . 1 85 , p á g . 8 5 9 ] .
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dose liberales y al mismo tiempo pretenden ser católicos, 
¿a  la Iglesia qué le dan? A l liberalismo sí, porque hacen en 
favor de él el argumento viviente de su honradez personal; 
honradez que no pertenece al liberalismo, pero que ellos 
le regalan al liberalismo, y estos regalos hechos a la mala 
causa, forman juntos un contingente que acarrea grave daño 
a la causa buena. Esos liberales de nombre nos dañan con 
su nombre, haciendo los males que manifiesta el Padre Santo.

Por último, la distinción que hacen algunos diciendo: 
“Soy liberal en política, pero no en religión” es sofística e 
insostenible. Desde el momento en que fuese lícito en polí
tica lo que en otro campo no es lícito, ¿qué más tenían que 
hacer los pillos que cubrir sus fechorías con el nombre de 
política? Así por ejemplo la desamortización aunque se 
adscriba a negocios políticos, es un robo, condenado en 
general por el D ecálogo6 y en particular por el Concilio 
de Trento. Los católicos verdaderos son católicos en todas 
partes y en todos sentidos. En cuanto a los liberales, a ellos 
puede aplicarse este juicio sobre las novelas: las mejores son 
las peores, porque las mejores son las que acreditan el género.

El Tradicionista, Bogotá, 19 de junio de 1873, año II, trim. 29, 
núm. 185, págs. 860-861.

*  [ “ N o n  fu rtu m  facie s” . E xodus, 2 0 , 1 5 ] .
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Hay una atmósfera moral como hay una atmósfera m a
terial; y si es maravilloso e inexplicable el viaje que hacen en 
tren invisible por los aires, pestes como el cólera marcando 
su rápido curso con rastros de exterminio, la vuelta que dan 
al mundo las malas ideas, el movimiento simultáneo de 
acontecimientos análogos, en Europa, y en América, y en 
todas partes; en fin, el volador contagio de la fiebre de la 
incredulidad, son un fenómeno en su esfera no menos mis
terioso. N o hay nación en Europa donde los obispos católicos 
no se hayan visto obligados a protestar contra el azote verti
ginoso de la instrucción laica forzosa; e instantáneamente 
vemos transmitirse el mismo furor a Colombia, y al Perú, 
y a la República Argentina; y pedirse de todas partes maes
tros alemanes protestantes1 2, y en todas partes afligirse a 
la Iglesia con este nuevo artificioso género de martirio, 
con la degollación espiritual de los niños. Cunde en Europa la 
secta infernal de los solidarios, gentes que se comprometen 
a vivir y morir lejos de todo auxilio religioso, y a impedir a 
sus cofrades que lo reciban, aunque algunos de ellos lo solicite 
con ansia en los momentos solemnes de la partida final : pare
ce estar de m oda entre los incrédulos de ultramar esta clase 
de muertes que pudieran llamarse laicas como llaman a la ins
trucción irreligiosa; y con ellas los escándalos ruidosos con

1 [E z e q u ie l R o ja s  m u r ió  el 21  d e  a g o s to  d e  1 8 7 3 ] .

2 [S o b re  este  e m p e ñ o  d e  c o n seg u ir  m aestro s  p ro testan tes, ver “ L a  re li
g ió n  y la s  e scu e la s” , en  C aro, Obras, cd . d e l In stitu to  C a ro  v C u erv o , t. I, 
p á g s . 1 2 8 6 -1 3 2 5 ] .
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siguientes, ya a un franco desprecio de la familia, deudos y 
cortejo fúnebre por las cosas sagradas, y alejamiento estudiado 
de los templos como ha sucedido recientemente con M. 
Brouses y otros en Francia3, ya a la pretensión sacrilega 
de una familia que exige al clero haga exequias por el alma de 
un miembro que muere fuera del gremio de la Iglesia, como 
acaba de verse en los funerales del ministro italiano Rattazzi4, 
cuya celebración por la Iglesia ha merecido una enérgica 
improbación del Soberano Pontífice. En fin, están de moda 
estos hechos repugnantes, y era preciso que la moda se pro
pagase. Le ha tocado entre nosotros romper la marcha al 
doctor Rojas, y sus amigos y el gobierno han festejado el 
suceso como un gran triunfo político: el liberalismo ha 
vestido gala sobre el cadáver de la primera víctima de su 
propia intolerancia.

¡Cosa rara! Después que incrédulos de profesión como 
el señor Galindo, el señor Valenzuela y el general Mosquera 5 
habían clamado por perdón al verse en los umbrales de la 
desconocida y medrosa eternidad, el doctor Rojas ha tenido 
para morir lejos de toda religión un triste valor superior a 
sus propias fuerzas y a lo que sus antecedentes prometieron. 
Porque si bien el doctor Rojas enseñó durante muchísimos 
años una doctrina eminentemente anticristiana y condenada 
con especial reprobación por la Iglesia, él parecía esforzarse 
por reconciliar cosas irreconciliables, y sostenía que el utilita-

3 [Cf. E l Tradicionista, 21 de agosto de 1873, núm. 212, pág. 970, 
donde se da cuenta de la muerte de un diputado ateo].

4 [Urbano Rattazzi, 1808-1873, hombre de Estado italiano, fundador 
y jefe del partido de centro izquierda].

5 [Debe de referirse a Aníbal Galindo, 1834-1901, y a Teodoro Valen
zuela, 1828-1898, radicales convencidos, y al general Tomás Cipriano de 
Mosquera, 1798-1878, perseguidor de la Iglesia, quienes entonces aún vivían, 
pero que de seguro habían sentido en alguna ocasión la necesidad de Dios].
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rismo no era un principio opuesto a la doctrina de Jesucristo. 
En su intitulada Filosofía Moral leemos:

En el mundo existen y han existido muchas religiones: de éstas, 
a excepción de la de Jesucristo, todas son falsas, son obras de los 
hombres. La de Jesucristo está dividida en muchas sectas: de éstas 
todas están en el error: la católica apostólica ROMANA es la única 
VERDADERA 6.

Aunque en términos sobre manera impropios, pues se 
llama secta al centro de unidad, aquí se reconoce a la Iglesia 
católica como única verdadera. Después de leer esas frases 
hay que convenir en que o trataba de engañar el doctor 
Rojas en sus lecciones, o bien, persuadido en aquellos días

6 [ N o  h em o s ten id o  a  m an o  la  obra  c o m p leta  d e  E z e q u ie l R o ja s  p ara  
p o d e r  e stab lecer d ó n d e  e stá  la  a firm a c ió n  ro tu n d a  q u e  en cierra  e l p a sa je  
tran scrito  p o r  C aro . L a s  a firm ac io n es d e  R o ja s  en  este  c a m p o  p arecen  h ip o té
ticas y re lativas. P o r  e je m p lo : “ A se g u rar  qu e  la  re lig ió n  d e  Je su cristo  e s  el 
fu n d am en to  d e  la  m o ra l u n iversa l, e q u iv a le  a a se g u ra r  q u e  la  creen cia  en 
la  d iv in id ad  de Je su cristo  y en  lo s artícu lo s d e  la  fe es la  c au sa , es decir, 
es la  raz ó n  p or q u é  lo s actos h u m an o s son  b u en os o  m a lo s ; en  otros 
té rm in o s: a se g u ra r  q u e  la  re lig ión  d e  Je su cristo  es el fu n d am e n to  d e  la  m o ra l 
u n iversa l, es a se g u ra r  q u e  la  d iv in id ad  de Je su cristo , lo s m isterio s y lo s  d o g m a s  
de fe  son  la  cau sa , la  raz ó n  p or q u é  los actos m a lo s  son  m a lo s  y lo s bu en os 
son  bu en os. — ■ E sta s  a firm ac io n es m erecen  el ca lifica tiv o  d e  in ep cias, y son  de 
tal m a g n itu d  q u e  es in n ecesario  re fu ta rla s” . Cuestión textos, lx x iv , en 
E z e q u iel  R o ja s , Escritos éticos, B ib lio teca  C o lo m b ia n a  d e  F ilo so fía  U S T A , 

B o g o tá , 1988 , p ág . 2 9 5 . —  O  este o tro  tex to : “ L a  re lig ió n  cristian a  con siste  en  
la  creen cia en  la  d iv in id a d  de Je su cristo  y  en  tod os lo s  a rtícu lo s  con ten idos 
en  el s ím b o lo  de lo s A p ó sto le s: e sta  creen cia no es la  raz ó n  p or q u é  los 
actos son  bu en os o  m alo s , m o ra le s  o in m ora le s, e tc .; lu e g o  la  re lig ión  c r is
tian a  n o  es el fu n d am e n to  d e  la  m o ra l” . Contestación c ita d a , en  D e st u t t  de 
T racy , L ógica , B o g o tá , 1871 , p á g . 107. —  Y a  q u e  tra ta m o s  d e  la s  relacion es 
entre  C aro  y R o ja s , tra ig a m o s  a  cuen to  lo  q u e  éste  e scrib ía  en  el Diario  de 
Cundinam arca en a go sto  d e  1 8 7 1 : “ L e  con fie so  fran cam e n te  q u e  ten go  m ied o  
al señ or C aro . L a  lec tu ra  de su s escritos y lo s  e fectos q u e  m e h a  p rod u cid o , 
m e  h a n  d ad o  la  p e rsu a sió n  de q u e  él p ad ece  d e  h id ro fo b ia , y yo  les ten go  
m u ch o  m ied o  a los q u e  p ad ecen  este m a l " .  Escritos éticos, ed . c it., p ág s .
3 5 6 - 3 5 7 ] ,
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de la verdad de la Religión Católica, en sus últimos momentos 
padeció una espantosa obcecación. L o  cierto es que él, en su 
frío escepticismo, nunca se mostró rabioso enemigo de la 
Iglesia; y aun era partidario, en sentido regalista7, de la unión 
entre las dos potestades. Am igo y colega de Santander, 
Soto y A zuero8, pertenecía a aquella antigua escuela de 
liberales-conservadores que quieren orden político y justicia 
severa en lo humano, y que admiten los principios religio
sos, no como ley sobrenatural, sino como un elemento hu
mano, como un aparato que coopera a la marcha armónica 
y pacífica del Estado según la doctrina de M aquiavelo9. Sí, 
el doctor Rojas era hombre que nada tenía que ganar, y sí 
que perder, en un trastorno social; era en un palabra un 
liberal-conservador. Hombres como él, acostumbrados a res
petar las costumbres establecidas, y llenar las fórmulas socia
les, aunque no hayan sido creyentes de corazón, no tienen 
dificultad en recibir a la hora de la muerte los auxilios de

7 [E s te  sen tid o  rega lista  ten ía  su s  raíces en  la  ten d en cia  ab so lu tista  
d e l E s ta d o  m o d ern o . S e  tra tab a  d e  p o n er en  m an o s del p o d e r  civ il a spectos 
q u e  e ra n  p ro p io s d e  la  in cu m b en cia  eclesiá stica . E s to  llevó  h istó ricam en te  
a  en o jo so s  con flic to s d e  a u to r id a d , m u y  n o to rio s en  E sp a ñ a  d u ran te  lo s s ig lo s  
x v i  a  x v i i i , con  p ro lo n gac io n es en  la  A m é rica  e sp a ñ o la  au n  en  e l s ig lo  x ix . 
A  e sto  d eb e referirse  C a ro , p u es a q u í v im o s  c o m o  gob ie rn o s lib era le s  a leg ab an  
an acró n icam en te  el P atro n ato  reg io  p a ra  a tr ib u irse  u n  placct en  asu n to s 

co m o  el n o m b ram ien to  d e  o b isp o s ] .

8 [F ra n c isc o  d e  P au la  S an tan d e r , 1 7 9 2 -1 8 4 0 . —  F ran cisco  S o to , 1789- 
1846 , a b o g a d o  cu cu teñ o , m ilita r  en  la s  g u e rra s  de in dep en d en cia , p o lítico . —  
V icen te  A z u e ro , 1 7 8 7 -1 8 4 4 , a b o g ad o  y po lítico  san tan d e re an o ].

’  [ “ E  v eram en te  m ai fu  a lcu n o  o rd in atore  d i le g g i straord in arie  in  u n o  
p o p u lo  che n on  ricorresse  a D io , perch é a ltrim en ti non sarebbero  accettate : 
perch é son o  m olti i beni con osciu ti d a  u n o  p ru d en te , i q u a li  n on  h an n o  
in  sé  rag io n i ev iden ti d a  p o terli p e rsu ad ere  a  a ltru i. P ero  g l i  u o m in i save  
che v o g lio n o  to rre  q u e sta  d iffic u ltá  rico rron o  a  D io . C o s í  fece  L ic u rg o , co sí 
S o lo n e , co sí m o lti a ltr i ch e  h a n n o  a v u to  il m ed e sim o  fin e  d i lo ro ” . Discorsi 
sopra la Prime Deca di Tito Lirio, lib ro  p r im o , X I ,  en  Tutte le Opere di 
Niccoló Machiaretli, a  cu ra  d i F ran ce sco  F lo ra  e  d i C a r io  C o rd ié , A rn a ld o  
M o n d ad o ri E d ito re , I ed iz io n e : ap rile  1949 , t. I, p ág s . 1 2 6 -1 2 7 ] .
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la Religión en que fueron educados, aunque no sea sino 
porque lo que abunda no daña, y por respeto a la sociedad 
y a la costumbre. Los hombres de esa escuela sólo se mues
tran valientes contra los que amenazan su propiedad, y así 
lo hizo el doctor Rojas como acreedor exigentísimo del 
gobierno, y acérrimo defensor del cumplimiento de las pro
mesas oficiales10 11. ¿D e dónde, pues, esa fanática repugnancia a 
recibir en los últimos momentos los consuelos de la Religión? 
¿Fue demencia? ¿Fue asedio de malos am igos? ¿Fue tre
menda permisión de Dios que castiga retirándose, a los falsos 
y contumaces doctores? Inclinemos la frente ante este caso 
terrible, y aprovechémonos de esta lección providencial.

Hay hombres oscuros que mueren lejos de Dios, sin 
connivencia de la sociedad. Si así fuese el caso presente, noso
tros nos limitaríamos al dolor que tales ruinas causan en 
el alma del que cree y piensa, y como escritores públicos 
daríamos a lo sumo la descarnada noticia de una defunción 
más. Pero es el caso que el d o ao r  R ojas fue un profesor 
público de sensualismo, que deja una escuela caudataria 11, 
y hay m ás: el gobierno de nuestra patria, olvidando su 
verdadera misión, recoge el cadáver del finado, para cele
brar la impenitencia final del alma que le animó, con escan
dalosa algazara, y ejemplo perniciosísimo a la juventud que

10 [V e r  p á g s . 1 2 1-132  d e  este  to m o ].

11 [D e sd e  el a ñ o  d e  1833  h a sta  su  m u erte , co n  excep ción  d e  lo s  añ o s 
en  q u e  e stu v o  en  E u ro p a , d e  1850  a  18 5 7 , E z e q u ie l R o ja s  d ic tó  e n  la  

U n iv ersid ad  C en tra l y  e n  el C o le g io  d e  S a n  B a r to lo m é  la  cá ted ra  d e  econ om ía  
po lítica , en  la  lín ea  d o c tr in ar ia  d e  Jean -B ap tiste  S a y , y  la s  d e  filo so fía , 
p ru eb as ju d ic ia le s , ju r isp ru d e n c ia  y leg islac ió n , en  la  d e  Je re m ía s  B e n th am . 
D isc íp u lo s  su y o s fu ero n  Jo sé  M a ría  R o ja s  G a rr id o , M an u e l M u rillo  T o ro , 
S a lv a d o r  C a m a c h o  R o ld án , Ju a n  M an u el R u d a s , M igu e l y Jo sé  M aría  S am - 
per, Ju a n  d e  D io s  U rib e , M an u el M aría  M ad ied o , T e o d o ro  V a le n z u e la  y 
F ran cisco  E u s ta q u io  Á lv are z , es d ecir, la  f lo r  y n ata  del rad ica lism o . C f . 
G ustavo H u m ber to  R odríguez, Ezequiel Rojas y la primera república liberal, 
U n iv ersid ad  E x te rn a d o  d e  C o lo m b ia , B o g o tá , 1984 , p ág s . 1 6 8 -1 6 9 ].
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se educa en los establecimientos oficiales. E l gobierno fran
cés ha mostrado en el entierro de M. Brouses, que no puede 
firmar alianza con el ateísmo; la experiencia le ha enseñado 
cuán caro le ha costado a la Francia el ateísmo, que en la 
guerra enervó el patriotismo y después de la guerra encen
dió la Commune12. El nuestro, por el contrario, apaniaguado  
de la impiedad, demuestra de un m odo irrecusable, en la 
muerte del doctor Rojas, lo que tantas veces hemos soste
nido, a saber, que una perfecta abstención de los gobiernos 
en asuntos religiosos es utópica, pues la religión, como Dios 
de quien emana, todo lo penetra, y su ausencia es para 
quien la sufre, corrupción; ha patentizado nuestro gobierno 
que la libertad de cultos que garantiza la Constitución13 es 
ilusoria, pues el gobierno desprecia todos los cultos y solem
niza el ateísmo y la renegación; manifiesta, en fin, que él 
no representa la católica nación colombiana, sino un partido, 
y que este partido es eminentemente antirreligioso. ¡Triste 
verdad! Pero una vez que así pasan las cosas, celebramos 
que ellas se descubran para desengaño de muchos. Por esta 
razón, en el presente caso la prensa católica está en la obli
gación de hablar, y hablar muy alto, denunciando la com
plicidad sacrilega del gobierno.

N o  hay que engañarse: el gobierno no ha honrado en 
la memoria del doctor Rojas otra cosa que su dedicación a la 
enseñanza de una doctrina prohibida por la Iglesia, y 
el audaz ejemplo de su final impenitencia. ¿Se dirá que el

12 [ L a  Commune de P arís, d e  18 7 1 , tu vo  co m o  cau sa  rem o ta  la  p ro p a 
g an d a  co lectiv ista  d e  la In tern ac ion al, an te rio r  al con greso  d e  L a u sa n a  en  1866 , 
y co m o  c a u sa  in m e d ia ta  lo s  su fr im ie n to s  físico s y  m o ra le s  d e l s itio  d e  
P ar ís  y sob re  to d o  la  in m in en c ia  d e l d e sa rm e  d e  la  g u a rd ia  n ac io n a l. L a  
creen cia  en  u n a  p o sib le  restau rac ión  d e  la  m o n a rq u ía  p o r  la  a sa m b le a  d e  
B u rd e o s, s irv ió  d e  p retexto  a  la  g u a rd ia  n ac ion al p a ra  n egarse  a  d ep o n er 
la s  a rm a s, y para  fo rm a r  u n a Védération répubtícaine de la garde national, 
b a jo  la  d irección  d e  u n  com ité  cen tra l. E s to  llev ó  a  la  g u e rra  c iv il] .

13 [A r t . 15, p a rá g ra fo  16, d e  la  C on stitu c ión  d e  1 8 6 3 ] ,
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doctor Rojas prestó importantes servicios, independientes 
de su enseñanza irreligiosa? E l señor Murillo hace arrancar 
los servicios de aquél desde el año 28, es decir desde la 
conspiración de setiembre contra el general Bolívar, en 
la que desempeñó el señor Rojas un papel oscuro: el general 
Bolívar, cuya estatua coronó hace días el señor Murillo; 
siendo estas dos coronaciones contradictorias, una farsa que 
redunda más en agravio de todos que en honra de nadie. 
En la biografía del mismo señor Rojas que publica el Dia
rio de Cundinamarca, parcial y todo como es, no aparece, 
fuera de su utilitarismo, nada que distinga su vida pública 
de la de otros hombres que han seguido la carrera política. 
El doctor Rojas, hombre acaudalado, vivió muchos años 
fuera de su país, y un yerno extranjero recogía su cuantiosa 
herencia. En los últimos diez años, que residió en el país, 
si bien aplaudía los principios liberales, no le complacieron 
muchas de las administraciones que se han sucedido. Apro
baba la desamortización, pero como rico, temía sus invasio
nes. Fue declarado enemigo de Mosquera, y recientemente 
de Murillo, a quien aplicaba calificativos que no pueden 
trasladarse al papel. Su memorial con motivo de la ley de 
crédito público es el más fuerte de cuantos se hicieron, y le 
mereció del secretario del tesoro y de los amigos del señor 
Murillo, algunos acerbos artículos que publicó el citado 
Diario, y él contestó con igual acritud. Tam poco se ha m os
trado el señor Murillo nunca ni partidario de las teorías 
económicas ni admirador de la literatura notarial del mismo 
doctor Rojas. Pero a pesar de todo, el doctor Rojas ha for
mado una generación materialista y ha muerto despreciando 
la religión, y era preciso solemnizar este hecho de una m a
nera extraordinaria.

N o tenemos interés alguno en desconocer los servicios 
que el doctor Rojas pudo prestar a la patria, ni rebajar los 
méritos que pudieron adornarlo. Le hemos hecho justicia;
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hemos dicho sencillamente lo que fue y lo que hizo. L o  que 
nos importa demostrar, lo que nos interesa hacer ver con 
la claridad con que nosotros lo vemos, es que si el doctor 
Rojas no hubiera enseñado utilitarismo y muerto impeni
tente, aunque hubiera sido e! ciudadano más benemérito 
no se habría honrado su memoria, y que esos dos hechos, 
ellos únicamente, son el motivo de las ovaciones con nadie 
antes usadas, que se han decretado en su honor14. ¡Cuántos 
antiguos y verdaderos servidores de la patria han muerto 
en el destierro o en la oscuridad, honrados por el gobierno 
no con coronas sino con la persecución o el olvido! E l ilus- 
trísimo señor M osquera15, arzobispo de Bogotá, una de las 
figuras más notables del siglo, pues todo lo tuvo, santidad, 
ciencia y genio; sin que faltara en él por una coincidencia 
admirable, ni el lustre de la cuna ni la belleza corpórea; 
¿cómo vivió y cómo murió ese hombre grande, a quien 
citamos como un ejemplo, entre muchos, porque es de todos 
el más elocuente ejemplo de la ingratitud y vileza de nues
tros gobiernos liberales ? ¿ Qué honores a su memoria decretó 
en su muerte el gobierno de que entonces era miembro prin
cipal el señor Murillo? ¡A h ! . . .

14 [A l m o rir  E z e q u ie l R o ja s , su d isc íp u lo  M an u el M u rillo  T o ro , p resid en te  
enton ces d e  la  rep ú b lica , d ictó  u n  d ecreto  d e  h on ores ex c itan d o  a  la  c iu d a 
d a n ía  en  g e n e ra l, a  lo s e stu d ian tes y  e m p le ad o s o fic ia le s, a  a sist ir  a  la s  
ex e q u ia s  d e l ilu stre  d esap arec id o , o rd e n an d o  ad e m ás  iz a r  la  b a n d e ra  n ac ion al 
a  m ed ia  a sta  y m a n d a n d o  q u e  u n  b a ta lló n  d e  la  g u a rd ia  co lom bian a  e sco ltara  
el fu n e ra l co n  b an d a s  m ilitare s . E l  p ro p io  p resid en te  M u rillo  en cab ezó  el 

d esfile , y en  el cem en terio  cen tral to m aro n  la  p a la b ra  su cesivam en te  el ca n d i
d ato  p resid en cia l S a n tia g o  P érez , el ju r isc o n su lto  y econ om ista  S a lv a d o r  
C a m ach o  R o ld án , el rector d e  la  recien  fu n d a d a  U n iv ersid ad  N ac io n a l 
Jaco b o  S án ch ez , y lo s je rarcas  del rad ica lism o  F ran c isco  E u s ta q u io  Á lv are z , 
A n íb al G a lin d o , C a m ilo  A n ton io  E ch ev erri y Jo sé  M aría  R o ja s  G a rr id o . C f. 
G . H . R o dríguez , op. cit., p ág s . 3 1 - 3 4 ] ,

30 [M an u el Jo sé  M osq u era , 1 8 0 0 -1 8 5 2 , a rz o b isp o  de B o g o tá , a  p artir  
d e  1 8 3 4 ] .
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Reconozcamos, pues, el verdadero sentido, el carácter 
propio de las ovaciones que hemos presenciado. Si todavía 
queda alguna duda, oigamos las arengas furiosas contra 
la Iglesia que se pronunciaron en las puertas del cementerio. 
El eco de este fúnebre festín será un eco de inconsolable 
dolor para el corazón de la esposa y de la hija ausentes16. 
¡Oh! ya que la Providencia permite estas lamentables rebel
días, estas ceguedades eternas, estos escandalosos espectáculos, 
cooperemos a sus altas miras aprovechándonos de sus cla
morosas enseñanzas.

El Tradicionista, Bogotá, 26 de agosto de 1873, año II, trim. 39, 
núm. 214, págs. 976 y 977.

16 [E z c q u ie l R o ja s  fu e  u n  so litario . V iv ía  en  la  ca lle  12 con  ca rre ra  9 ? , 
en  B o g o tá , y ap en as si recib ía  v isitas de in terés po lítico  o  p ro fe sio n a l. S u  
m u je r  Z o ila  y su  h ija  Jo se f in a  se h ab ían  q u e d a d o  r a d ic a d a s  e n  I ta lia . Y a  
p a ra  m o rir, su  m éd ic o  d e  cabecera, el d octo r N ic o lá s  O so rio , co n serv ad o r y 
cató lico , lo  p u so  al tan to  d e  la  g ra v e d a d  d e  su  situ ación  y d e  la  con ven ien cia  
d e  q u e  se recon ciliara  con  D io s. “ D o cto r O so rio : yo  lo  he co n su ltad o  a  u sted  
co m o  m ed ico  y n o co m o  filó so fo ” , d icen  q u e  fu e  la  re sp u esta  ta jan te  d e  
R o ja s . C f . G . H .  R odríguez, op. cit., p á g s . 3 2 5 - 3 2 6 ] .



F U N E R A L E S  D E L  D O C T O R  R O JA S

Varias personas opinan que la prensa no ha debido 
ocuparse en hacer comentarios sobre la muerte y honores 
fúnebres oficiales tributados al señor Ezequiel Rojas, por 
ser éste un acontecimiento insignificante, digno sólo de des
deñosa indiferencia.

En cuanto a la persona del doctor Rojas, así es la 
verdad: a pocos puede interesarles el que este señor haya 
muerto como filósofo solidario. ¿Quién pudiera inquietarse 
por ello? U n árbol venenoso que cae allá en la inmensa 
selva para podrirse entre el fango, a nadie le quita el sueño. 
¿Pero podría ser indiferente para la mayoría católica de 
la nación que su gobierno, que se dice neutral en cuestiones 
religiosas, haya tomado de aquí ocasión para insultar las 
creencias del pueblo, haciendo una manifestación pública 
y oficial de solidarismo; decretando ovaciones al difunto 
incrédulo; obligando a la juventud de los colegios a tomar 
parte en ellas; excitando a profanar con discursos agresivos el 
lugar antes sagrado donde yacen los restos de los fieles; y 
últimamente a decretar luto nacional, llevando el escándalo 
hasta enarbolar la bandera a media asta?

¿'Es acaso nuestro pabellón algún trapo sucio que haya 
de izarse por cualquiera majadería y llevar luto por una 
nonada, por un acontecimiento baladí?

Si no es esto materia de grave censura por parte de la 
prensa civilizada, como lo han hecho periódicos de firmes 
principios y definido programa, no sabemos para cuándo 
se reservan las censuras y denuncios de arbitrariedad. L a  
prensa que no hace causa común con el racionalismo ha
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debido y debe clamar cuantas veces se presente la ocasión 
contra tales abusos, y contra tal ejfronterie (por no decirlo 
en castellano); y esperamos que el tema continúe repitién
dose sin descansar, semana por semana y día por día. Por 
nuestra parte no lo dejaremos de la mano.

El Diario de Cundinamarca ensaya una defensa de la 
conducta inconstitucional y banderiza del poder ejecutivo 
en este asunto; pero ¡qué defensa tan inepta! Cita las exe
quias de los señores Herrén y M allarino1 que fueron, dice, 
solemnizadas por el gobierno. ¿Y  olvida el Diario que esos 
señores habían sido en otra época presidentes de la repú
blica? ¿Por qué no recuerda el Diario la muerte del señor 
Santos G utiérrez?1 2 3 Con pompa y honores oficiales fueron 
conducidos sus restos mortales al cementerio; y nadie dijo 
nada, porque el caso era esencialmente distinto: en los fu
nerales de Herrén, Mallarino y Gutiérrez se honró la 
memoria de antiguos presidentes de la república; en los 
del señor Rojas se ha tratado de honrar la irreligión y la 
impenitencia final.

Tampoco viene al caso recordar lo que sucedió en el 
fallecimiento del señor Stuart en 1841. D el documento que 
sobre este negocio publica el Diario aparece que:

El gobierno quiso hacer una manifestación del aprecio con que 
miró los espontáneos servicios que aquel caballero prestó en favor del 
orden y de la paz en 18413, y al efecto el secretario del interior y

1 [P e d ro  A lc á n ta ra  H e rrá n , 1 8 0 0 -1 8 7 2 , m ilita r  y po lítico  d istin g u id o , 
p resid en te  de la  rep ú b lica  de 1841 a  18 4 5 . —  M an u e l M aría  M allarin o  
1 8 0 8 -1 8 7 2 , ju r ista  c au can o  d e  id eas c o n serv ad o ras  en  p o lítica , e stu v o  en car
g a d o  d e  la  presid en cia  d e  la rep ú b lica , en  su  con d ic ión  d e  v icepresiden te ,

d e  1855  a  1 8 5 7 ] ,

3 [S a n to s  G u tié rrez , 1 8 2 0 -1 8 7 2 , a b o g ad o  boy acen se , g en era l de la  re 
p ú b lica , p o lítico  lib era l, p resid en te  d e  la  rep ú b lica  d e  186 8  a  1 8 7 0 ] ,

*  [E l  añ o  d e  1841 fu e  u n  añ o  esp ec ia lm en te  m o v id o  en  la  h istoria  
po lítica  y m ilita r  d e  C o lo m b ia . H e  a q u í u n os d ato s  ilu stra tiv o s: H a c ia  el

19
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relaciones exteriores invitó a los empleados y a las personas nota
bles de la ciudad para que acompañasen el cadáver.

L a  disparidad del ejemplo es palm aria: el señor Stuart 
era un diplomático de primera clase, y el señor Rojas un 
ciudadano particular: aquél prestó espontáneos servicios al 
gobierno en favor del orden y la paz, y éste no hizo sino 
cobrarle con insultantes memorias; aquél murió en su reli
gión, y éste fuera de la religión de sus padres y de toda 
religión; allá el gobierno invitó a las exequias a los empleados; 
y acá el gobierno decreta duelo nacional, y manda vestir 
luto, y llevar los colegios oficiales al entierro, y él mismo, 
asumiendo funciones de Pontificado Máximo, celebra los

a ñ o  1 8 3 6 , f in a le s  d e  la  a d m in istrac ió n  d e l ge n e ra l F ra n c isc o  d e  P au la  
S an ta n d e r , e l p a n o ra m a  p o lítico  se  d iv id e  e n  tres co rrien tes: la  san tan d er ista  
e x trem a  q u e  p ro p u g n a  l a  c a n d id a tu ra  d e l g e n e ra l O b a n d o ; la  c iv ilista , 
d iv id id a  en tre  s im p a tizan te s  d e l d o cto r  V icen te  A z u e ro  y  d e l d o c to r  Jo sé  
Ig n a c io  d e  M á rq u e z ; y la  d e  los a n tig u o s  bo liv ian o s, p a rtid a r io s  d e  la  
c a n d id a tu ra  d e  M á rq u e z . E l  co n gre so  d e  1837  d ecid ió  la  e lección  e n  fav o r  
d e  M á rq u e z . L a s  cosas m arch aro n  b ien  h a sta  el a ñ o  1 8 39 , c u an d o  el 
go b ie rn o  d ic tó  u n  d ecreto  su p r im ie n d o  con ven tos en  P asto , d ecreto  q u e  
p rovocó  u n  lev an tam ien to  del p u eb lo  p astu so . E l  g en era l P ed ro  A lcán ta ra  
H e rrá n  so m etió  a  lo s revo ltosos, p e ro  a l a ñ o  sigu ien te , 1840 , el g en eral 
Jo sé  M a r ía  O b a n d o  se levan tó  en  a rm a s  a l fren te  d e  lo s revo lu c ion ario s 
d e  T im b ío . H e rrá n , a u x il ia d o  p o r  el g e n e ra l T o m á s  C ip r ian o  d e  M o sq u era , 
y  a p o y a d o  p o r  so ld a d o s  ecu atorian os q u e  le  h ab ía  fa c ilita d o  el g en eral Ju a n  
Jo sé  F lo re s , so focó  la  revo lu c ión  d e  O b an d o . P ero , m ien tras  tan to , tod o  
e l p a ís  se  le v an tab a  en  a rm a s  con tra  el g o b ie rn o  d e  M á rq u e z , q u ie n  a b an 
d o n ó  a  B o g o tá , d e jan d o  e n c a rg a d o  d e l go b ie rn o  al v icep residen te  g en eral 
D o m in g o  C a iced o , y ac u d ió  en  b u sca  d e  H e rrá n  y M o sq u era  p a ra  q u e  lo  
p ro teg ie ran . E l  coron el M an u el G o n z á le z , g o b e rn a d o r  d e  la  p ro v in c ia  del 
So co rro , p u so  s itio  a  B o g o tá , q u e  e ra  d e fen d id o  p o r  el coronel Ju a n  Jo sé  
N e ir a , q u ie n  en con tró  en  e stos com b ates la  m u erte . D e rro tad o  G o n z á lez , 
lo s  revo lu c ion ario s se  rep le g aro n  a l L la n o  y  de a llí  vo lv ieron  n u evam en te  
o rg a n iz a d o s  a  ó rd en es d e  F ran c isco  F a r fá n . C u a n d o  la  cap ita l iba  ya  a  
su cu m b ir , la s  tro p as  d e  H e rrá n  y M o sq u e ra , p reced id as  p o r  el p resid en te  
M á rq u e z , h ic ieron  su  ap aric ió n  (n o v iem b re  d e  1 8 4 0 ) .  E n  en ero  d e l 41 el 
e jé rc ito  lea l ab r ió  la  c a m p a ñ a  d e l n orte , q u e  term in ó  con  la  d erro ta  d e  
G o n z á le z  y  F a r fá n  en  T e sc u a  (ab r il d e  1 8 4 1 ) .  M ien tras tan to  el con greso  
p rep a ra b a  la  e lección  p resid en c ia l d e l ge n e ra l H e rrá n : 2  d e  m ay o  d e  1 8 4 1 ] .
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funerales en cámara ardiente, en edificios de la nación; en 
Stuart, el gobierno honró el patriótico celo de un diplomático 
extranjero; en Rojas, tributa honores al materialismo teórico 
y práctico, y su muerte impenitente se declara «¡triunfo so
bre el e rro r !» ...

Otro artículo nos dirige el Diario intitulado Los Cuervos 
sobre un cadáver, en el cual se adultera groseramente nuestros 
razonamientos para contestar lo que no hemos dicho. Cen
suramos enérgicamente los honores fúnebres decretados por 
el gobierno, y el Diario fingiendo que nuestra censura recayó 
sobre los amigos de Rojas que acompañaron el cadáver 
exclama sentimentalmente: “Menos crueles los enemigos de 
Sócrates dejaron que sus discípulos lo acompañaran en su 
agonía y lloraran sobre el c a d á v e r ...”. Nosotros no hemos 
impedido a nadie que acompañe el cadáver, y si en ese 
entierro en vez de lágrimas se oyeron discursos políticos, y 
profana algazara, no fue culpa nuestra, que a nadie le impe
dimos que llorara. L o  que sí es algo cruel es que el gobierno 
haya obligado a niños católicos, hijos de padres católicos, 
a concurrir al entierro de un hombre que ayer se llamó 
católico y hoy ha muerto sin religión alguna; pues sabido 
es que a dicho entierro no sólo concurrieron los discípulos 
voluntarios, sino muchos otros estudiantes de la universidad 
a quienes se forzó a hacerlo.

Califica el Diario de acto de caridad los honores tribu
tados oficialmente al doctor Rojas. ¿Y  quién ha autorizado 
al gobierno para hacer caridad de honores nacionales a los 
infelices que mueran renegando de la Iglesia? ¡Malhaya 
caridades como ésta de honores, y la de dineros que se hizo 
al general Quesada, y la de instrucción irreligiosa que se 
da a los niños en las escuelas públicas! ¡M al año, si seguimos 
desarrollando el nuevo método de las caridades oficiales!

Notam os que el doctor Rojas hizo una oposición fuerte 
al gobierno, para demostrar que el gobierno que ha honrado
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su memoria (o  mejor dicho que le ha decretado honores, 
pues la honra no es materia de decretos), no ha podido ver 
en él a un servidor, sino a un enemigo, pero que a pesar 
de eso le ha tributado homenajes solemnísimos en atención 
a su propaganda materialista. Nosotros dijimos poco más 
o menos esto: el doctor Rojas no era sino un acreedor exi
gentísimo del gobierno y un maestro celosísimo de materia
lismo; es así que el gobierno no ha podido honrar al cobra
dor, luego ha honrado sólo al materialista; luego el gobierno 
hace gala de materialismo, da por suya esta causa, y viola la 
Constitución. T al fue nuestro argumento; y el Diario con
testa: “Esto mismo prueba la hidalguía y recto proceder del 
doctor Murillo, quien, olvidando toda animosidad y todo 
lo que pueda haberlo herido, sólo se acuerda de los servicios 
que el doctor Rojas prestó a la república (¿cobrando?) para 
rendirle el último tributo”, y concluye: “Semejante conducta 
no la puede comprender el redactor del Tradicionista, y 
esto es claro, porque ella ha sido una virtud desconocida 
en la escuela de que él hace parte” . L o  que no puede el 
Diario es tratar una cuestión sin personalizarla, pero ni en 
esto lo acierta. Ciertamente, si violar la Constitución y hacer 
causa común con el materialismo, celebrando exequias masó
nicas en edificios nacionales, es una virtud; si es una virtud 
coronar con una misma mano ayer al Libertador y hoy al 
conspirador; convenimos en que no pertenecen a nuestra 
escuela tales virtudes, como tampoco la lógica del Diario.

Por lo que hace a aquello de “cebarse en un cadáver”  
apelamos a los verdaderos deudos del doctor Rojas, a su viuda 
e hija para que digan quiénes han sido más considerados: 
¿los que primero le instaron al doctor Rojas para que se 
confesase y que después han lamentado su impenitencia 
final como un melancólico ejemplo? ¿o los que primero le 
sitiaron como a solidario, y después se han adueñado de 
sus restos mortales como de una propiedad del Estado, para
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celebrar fúnebres orgías de ateísmo? ¿Quiénes fueron más 
respetuosos: los que no concurrieron al entierro? ¿o los 
que fueron al cementerio y convirtiendo sus puertas en 
campamento político, insultaron a la Iglesia y al partido 
católico atrincherándose detrás de un frío cadáver, como 
el cobarde Sancho Panza detrás de su jum ento? ¡Ahí ¡la 
diablesca algazara de triunfo de los impíos será para la ca
tólica familia del doctor Rojas más dolorosa que su misma 
muerte!

El Tradicionista, Bogotá, 2 de septiembre de 1873, año II, trim. 39, 
núm. 217, págs. 988-989.



N U E S T R A  P O L Í T I C A

En el Diario de Cundinamarca de anteayer al fin de 
un artículo intitulado La liga y el utilitarismo, leemos:

Luego El Tradicionista, que es liguero, es ateo, porque es ma
terialista, porque es sensualista, porque es utilitarista, porque es 
trujillista.

Si estamos equivocados, el señor Miguel Antonio Caro, redactor 
de El Tradicionista nos sacará del error.

Este m odo semi-cómico de tratar editorialmente cues
tiones un poco serias, este jugar al periodismo, es un signo 
notable de la frivolidad de la escuela radical a que pertene
cen nuestro actual gobierno y su órgano oficioso1 ¿A  gente 
tan ligera cómo es posible darle alcance? En vano será con
testarle razonablemente, pues seguirá corriendo y gritando:

1 [ “ E n  n u estro  p a ís , seg ú n  escrib ió  el d octo r R afae l N ú ñ e z , b ro tó  del 
sen o  d e l l ib e ra lism o  p o r  lo s  añ o s d e  18 4 7  a  1 8 4 9 , ‘ a  m an e ra  d e  secta , 
u n a  p e q u e ñ a  le g ió n  d e  a lm a s  ju v e n ile s , sed ien tas d e  gen ero sa s  in n ovac ion es, 
q u e  ten ían  in d u d ab lem en te  p o r  p u n to  d e  m ira  la  a lia n z a  d e  la  lib ertad  
con  la  ju s tic ia ; tem as o b ligad o s d e  su s  p u b licac ion es y d iscu sion es fu eron  
d u ran te  u n o s cu an to s añ o s, p royectos d e  re fo rm as e n cam in ad as a  e se  fin . 
E l  p ro g ra m a  d e  lo s  re fo rm ista s  a v a n z a d o s , v e rd ad ero s rad ica les , a b ra z a b a  

e stos p u n to s : re fo rm a  d e  la  C o n stitu c ió n  d e  1 8 4 3 ; abo lic ión  d e l e jé rc ito  p e r
m a n e n te ; a b o lic ió n  d e  la  p en a  d e  m u e rte ; lib ertad  ab so lu ta  d e  im p ren ta  
y d e  p a la b ra ; sep arac ió n  d e  la  Ig le sia  y del E sta d o ; im p u e sto  d irecto , 
p ro g re s iv o  y  ú n ico ’ . ( . . . )  ‘D e  1847 a  18 5 0 , m ás  o m en os, n osotros tu v i
m o s u n  r ad ic a lism o  au tén tico , n ecesario . S e  h icieron  enton ces g ra n d e s  re 
fo rm as  eco n ó m ica s, p o líticas  y  soc ia le s, ( . . . ) .  E n  1 8 60 , y ta l v ez  an tes, 
la s  c o sa s  h a b ían  ya  c a m b iad o  m u c h o : la  en tid ad  rad ica l p u ra  se  m o strab a  
co m o  a rre p en tid a  d e  h ab er c o n fiad o  con  exceso  en  la s  ¡d eas , en  la  o p i
n i ó n . . . ’ ” . J u lio  C ésar G arcía, “ C o lo m b ian ism o s h istó rico s” , en  Univer
sidad de Antioquta, M ed ellín , 103 , p á g .  5 6 1 ] ,
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“ ¡Trujillista, ergo utilitarista, ergo materialista, ergo ateo!” . 
Y con estas flechas que nos disparará huyendo como los an
tiguos partos2, se pregonará victoriosa. N o  podemos seguir 
al Diario en esta apuesta de carreras. Empero, a propósito 
de lo que el Diario nos dice, y en obsequio del público, 
explicaremos en breves palabras nuestra política en lo to
cante a candidaturas.

Desde un principio manifestamos que no presentaríamos 
candidatos a la presidencia, pero que entre los que se pre
sentasen diríamos, con sencillez y verdad cuál nos parecía 
mejor o menos malo desde el punto de vista de los intere
ses católicos, de la utilidad general y de la moralidad  
pública, terreno así independiente como patriótico en que 
siempre hemos aspirado a colocarnos, extraños a toda am
bición banderiza y a todo privado interés.

Consecuentes con nuestro propósito al presentarse las 
candidaturas Rojas Garrido y P érez3, nos inclinamos com
parativamente en favor de la del último, cuyo elogio 
personal hicimos entonces a la medida de lo ju sto 4. Sabedo
res, empero, de que un candidato no siempre dispone com
pletamente de su candidatura, de que el hombre público es 
un mixto o compuesto no sólo de sus cualidades propias, 
sino de las tendencias de su partido, de las exigencias de 
sus amigos (o  siquiera hermanos), y de otras circunstancias 
o felices o desgraciadas que en él se incorporan, pedimos al 
señor Pérez se sirviese presentar su programa de gobierno

*  [ L o s  p arto s  fu ero n  u n  p u eb lo  escita , estab lec id o  a l su r  d e  H irc an ia , 
y  con stitu yeron  u n  p o d ero so  reino. D o m in a d o  su ce siv am en te  p o r  lo s p e rsa s  y 
lo s  m aced o n io s , fu e  p arte  d el re in o  sirio  de lo s  S e lé u c id a s  (3 1 2 -6 9  a . C . ) .  
L o g ra d a  la  in d ep en d en cia  h ac ia  e l a ñ o  2 5 0  a . C .  co n  A rsace s , se  en san ch aron  
g ran d e m en te  su s  d o m in io s . L u c h ó  con  lo s  ro m a n o s  y  fu e  so m e tid o  p o r  la  

d in a stía  p e rsa  sa sán id a  ( 2 2 6 - 6 5 2 ) ] .

“ [ Jo sé  M a ría  R o ja s  G a rr id o  y  S a n tia g o  P é r e z ] ,

*  [P á g s . 2 3 1 -2 3 2  d e  este  to m o ].
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para el caso de ser electoD. El señor Pérez se hizo sordo a 
nuestro llamamiento, y siguió impasible dejándose envolver 
por los vientos oficiales y estudiantiles, que han convertido 
los celajes primero indecisos de su candidatura en ominoso 
nubarrón.

N ada tenemos que retractar de lo que entonces dijim os; 
pues el que procede de buena fe y guiado por elevado y 
patriótico criterio, nada tiene que ocultar en su conducta. 
L o  que entonces dijimos no hace sino justificar nuestro actual 
dictamen. Si el señor Camilo Antonio Echeverri6, el célebre 
defensor de Um aña T, después de haber atacado en su origen 
la candidatura de Pérez, ha tenido motivos ulteriores para 
aceptarla ex corde, nosotros que estamos siempre en el polo 
opuesto al del círculo Echeverri, debemos tener paralela
mente muy fuertes razones para creer hoy infausta can
didatura la que al principio nos pareció comparativamente 
aceptable. Ello es que el señor Pérez, sordo a nuestra in
terpelación, se entregó a una peligrosa corriente, y se dejó 
determinar por las circunstancias, y las circunstancias lo han 
determinado con odiosísimo sello.

Entonces, al preferir al señor Pérez respecto al señor 
Rojas, y al atacar a éste de una manera enérgica, no le pareció 
al Diario mal nuestra conducta, y El Comercio de Cúcuta 
entre otros cofrades suyos recogió nuestro voto comparativo 
como un argumento favorable al señor Pérez. ¿Qué tan 
bueno será, decían, cuando al intransigente Tradicionista 
no le parece m alo? La Igualdad por su parte, órgano de

*  [P a g .  2 3 8  d e  e ste  to m o ].

*  [C a m ilo  A n to n io  E ch ev erri, 1 8 2 7 -1 8 8 7 , p e rio d ista , in g en ie ro  y  a b o 
g a d o  a n tio q u e ñ o ],

7 [ L u is  U m a ñ a  J im en o , a se sin o  d e l p resb ítero  Ju a n  F ra n c isc o  V a rg a s  
y  h e r id o r  d e l señ o r  Jo a q u ín  P ard o  V e rg a ra , o b isp o  q u e  fu e  d e  M ed ellín . 
V e r  p á g .  1 7 3 , n o ta  12 d e  e ste  to m o ].
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Rojas Garrido, presentaba a Pérez como leproso porque 
El Tradicionista reconoció en él las cualidades que personal
mente le adornan, y que nunca le hemos negado.

Hoy el Diario nos trata como nos trató L a Igualdad, 
con la diferencia que ésta fue consecuente, mientras el 
Diario ha estado lejos de serlo. Nuestro voto comparativa
mente favorable al señor Pérez, lo juzgó muestra de toleran
cia nuestra y argumento en pro del candidato; y nuestro voto 
comparativamente también favorable al señor T ru jillo 8 lo 
gradúa hoy como liga, como contubernio y monarquismo, 
y como señal de que el señor Trujillo está maleado. ¿N o  
demuestra todo esto que el Diario en su furor banderizo, 
ni respeta la lógica, ni guarda consecuencia, ni obra de 
buena fe?

Nosotros por nuestra parte hemos procedido con con
secuencia y rectitud. Si hoy combatimos al señor Pérez no 
lo hacemos ni por el 10 de octubre, ni por antiguas reminis
cencias, ni por ninguna de las tachas que pudimos ponerle 
cuando se exhibió su candidatura, sino por el carácter que 
ésta ha venido tomando y que la hace hoy odiosa. N o  ensal
zamos hoy lo que ayer deprimimos, ni deprimimos hoy 
lo que ayer ensalzamos: la buena fe es naturalmente lógica 
en sus procedimientos. Nuestro voto favorable a Pérez fue 
respectivamente a Rojas; y entonces dijimos que si se pre
sentasen nuevos candidatos los juzgaríamos también com
parativamente. Se presentó Trujillo, y le juzgam os superior 
a Pérez, sin que por eso le hayamos defendido como 
candidato nuestro. L o  hemos dicho, y lo repetimos para 
que se vea nuestra independencia e imparcialidad, y para que 
se estime en lo que vale nuestro desinteresado voto: habien-

'  [ Ju liá n  T ru jillo , 1 8 2 8 -1 8 8 3 , g en era l del e jé rcito , m in istro  p len ip o 
ten ciario  en  Q u ito  en  18 7 0 , p resid en te  d e  la  rep ú b lica  d e  1878  a  18 8 0 . L a  
s im p a tía  q u e  C aro  m o strab a  p o r  T r u ji l lo  le  v a lió  el ep íte to  d e  trujillista] .
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do estado hasta hace poco el señor Trujillo en Bogotá, no 
cruzamos con él ni un saludo. Nuestro voto comparativa
mente favorable al señor Trujillo ¿será pues obra de la liga 
como dice el Diario, o será fallo independiente de la justicia?

El señor Pérez que se hizo sordo a nuestra interpelación, 
empezó a poco tiempo a captar la popularidad de una ju
ventud irreligiosa y levantisca, y a dar prendas de adhesión 
a la escuela impía de la omnipotencia del Estado. Se cons
tituyó en colaborador de E l Racionalista apellidando nece
saria esa publicación abiertamente anticatólica. ¿Qué servía, 
pues, que oyese misa quien daba fuerza al brazo demoledor 
del altar? Y  ¿qué servía que se llamase católico quien en 
informe sobre instrucción pública, sostuvo altamente contra 
las decisiones de la Iglesia, que no se podía ni se debía dar 
enseñanza religiosa en las escuelas públicas? Esto era dar in
directamente, abreviado pero explícito, y no tolerante sino 
perseguidor, el programa que deseábamos conocer para for
mar juicio cabal; y lo formamos, y entonces dijim os: ¡A lto! 
¡aquí están los principios! E l señor Pérez es inaceptable para 
los católicos y hasta para los amigos de la tolerancia religiosa 
bien entendida. Y  sin necesidad de retirarnos, pues no nos 
habíamos adherido, y antes que se presentase la candidatura 
Trujillo, le dimos por adiós al señor Pérez, el Pollicitus 
meliora 9 de H oracio: tú ofrecías mejores esperanzas. Enton
ces vimos claro que el candidato no era el hombre sino su 
círculo; después hemos venido viendo que el gobierno es 
también de círculo, y que este círculo y aquél son uno mismo, 
la ambición fraterna y la intriga oficial ligadas. D e aquí el 
carácter maligno que presenta hoy esa candidatura, no ya 
sólo en el orden religioso sino en el político.

En efecto esa candidatura significa hoy el derecho de 
sucesión vinculado en una familia reinante, familia que tiene

*  [ H o r a t . I , X X I X ,  1 6 ] .



NUESTRA POLITICA 299

su principal dependencia en Boyacá: significa una amenaza 
a los fueros que hiperbólicamente se llaman soberanía, que 
poseen los Estados, y que son una garantía de paz, un 
elemento de equilibrio, y un principio de libertad, de verda
dera libertad.

L a  candidatura Pérez presenta hoy, pues, estos dos 
caracteres malignos y nefastos: ser perseguidora, en lo religio
so, y ser centralizad ora en lo político. Y  como nosotros sos
tenemos la libertad de la Iglesia, y en nuestra organización 
política nos placen los fueros provinciales, lógico es, en fuer
za de estos principios, que a la candidatura Pérez nos parezca 
preferible la del señor Trujillo, que tanto por sus anteceden
tes, principalmente su exposición sobre instrucción pública 
que escribió en Quito, y por las circunstancias de venirle 
la opinión de que goza, no del centro misterioso y reservado 
de palacio, sino de los Estados, se presenta naturalmente 
más respetuoso a la Iglesia y más favorable a la autonomía 
constitucional de los Estados, amenazadas ambas por el 
círculo oligárquico que sostiene al señor Pérez.

Nuestro candidato a la presidencia de la república hu
biera sido el señor don Sergio A rboleda10, a quien, partida
rios del orden y la autoridad, reconocemos y acatamos como 
el más conspicuo y calificado representante de la política 
católica y conservadora en el país. Pero atemporándonos a 
las circunstancias, y absteniéndonos de tomar parte directa 
en esta cuestión electoral, nos hemos ceñido a manifestar 
nuestra preferencia, entre los candidatos exhibidos, por 
aquél que ofrece más garantías. Nosotros, los que hemos 
sido víctimas de la revolución que produjo el actual régimen, 
somos los llamados a decidir cuál de sus autores nos da más 
garantías. Nuestra aceptación de algunos hombres públicos, 
por parecemos más benévolos y justicieros que otros sin

10 [S e rg io  A rb o led a , 1 8 2 2 -1 8 8 8 , ju r ista  p a y a n é s] .
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aceptar por eso sus opiniones todas, debe considerarse como 
prenda de reconciliación y amor a la paz, en cuanto estos 
sentimientos son compatibles con la propia dignidad; y 
nuestro voto de preferencia comparativa, debe estimarse como 
honorífico para la persona a quien lo damos, pues en una 
república honrada la elevación al poder de un hombre a 
quien sus mismos adversarios políticos ven con considera
ción, y de quien esperan garantías y no sorda, oficialesca, e 
ignoble guerra, es señal de m oralidad y presagio de ventura.

E l Tradicionista, Bogotá, 11 de septiembre de 1873, año II, trim. 
3», núm. 221, págs. 1004-1005.



SE Ñ O R  R E D A C T O R  A N Ó N IM O
D E L  (DIARIO DE CUNDIA7AM ARCA)

Repetidas veces se ha dirigido usted a mí so pretexto 
de contestar conceptos publicados en E l Tradicionista, el 
cual dirijo como dirige el señor G aitán 1 ese periódico, y 
que también redacto en jefe como usted redacta el Diario. 
Yo, aunque no escribo todo lo que E l Tradicionista publica, 
acepto la responsabilidad que usted me atribuye, pues lo 
que no escribo lo apruebo e implícitamente lo suscribo. Pero 
en el Diario ¿quién es el responsable: el señor Gaitán, o 
usted? Y  si es usted, ¿quién es usted? Enhorabuena que 
calle usted su nombre si trata impersonalmente las cuestio
nes dirigiéndose a El Tradicionista como éste suele dirigirse 
al Diario; pero enderezarme a mí cartas rotuladas señor Caro, 
para decirme cosas como aquello, que estoy cansado de 
desmentir, de que canté a Isabel I I 2, y no poner su firma, y 
publicar tales cartas como editorialista de un diario y defensa 
de un candidato, no me parece decoroso, ni serio.

Si usted pues al dirigirse a mí personalmente espera 
contestación formal tenga la condescendencia de suscribir 
sus cartas, pues aquellas cuyo autor se avergüenza de fir
marlas, son tan dignas de contestación como los letreros de 
esquinas. N o exijo el nombre de usted ni para darme por 
ofendido ni para ofenderle a usted, sino porque es justo y

1 [ Jo sé  B en ito  G a itán , 1 8 2 7 -1 9 1 6 , im p re so r, p o e ta , d ip lo m ático , lib era l en  
su s  ten den cias p o líticas. F u n d ó  en  1869  el Diario de Cundinamarca, cuyo 
p rin c ip a l red acto r fu e  F lo ren tin o  V e z g a ] .

8 [Isab e l II , 1 8 3 0 -1 9 0 4 , reina d e  E sp a ñ a , d e stro n a d a  el añ o  1 8 6 8 ] .
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bueno y conveniente saber quién es este vocero enérgico de 
la candidatura Pérez. H ay m ás: al verme yo atacado per
sonalmente, he escrito algunas frases dirigidas al señor Fe
lipe P érez3, a quien creí ver literariamente denunciado en 
aquellas cosas tangibles como los picos de los montes, aque
llos liberales que arrepentidos se arrojarán sobre sus propias 
espadas, y otros tropos semejantes; yo he dicho que el citado 
señor Pérez me ha levantado falsos testimonios y no querría 
haber hecho lo mismo con él, ahora que dice usted que el 
señor Pérez no es el autor de esos artículos. Si no lo es, yo 
estoy obligado a confesar mi equivocación. Pero ¿cómo 
lo sabe usted? ¿Quién es usted? ¿Cóm o no ha protestado 
el mismo señor Pérez? ¡Y  cómo no se apresuró usted a dar 
su nombre para salvarle a él de tal responsabilidad!

Por último: yo no pretendo insultar a mi agresor, pero 
sí tengo derecho de mostrar el nombre, no más que el 
nombre del que intenta rebatir mis razones llamándome 
m onarquista. Llevada por él la cuestión al terreno de la 
independencia de carácter, el público juzgará entre nom
bre y nombre.

M i g u e l  A n t o n i o  C a r o .

El Tradicionista, Bogotá, 13 de septiembre de 1873, año II, trim. 
3o, núm. 222, págs. 1007-1008.

*  [F e lip e  P érez , 183 6 -1 8 9 1 , a b o g ad o  boyacen se , d ip lo m ático , p o lítico  
a filia d o  al lib era lism o , n ovelista  y poeta , h isto riad o r y g e ó g r a fo ] .
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A l asumir el señor Gaitán, editor del Diario de Cundi- 
namarca, la responsabilidad de su reciente redacción, como lo 
ha hecho contestando a una interpelación nuestra, descubre a 
las claras lo mismo que aparentemente oculta. E l señor Gaitán 
ha sido siempre editor, no redactor, del Diario. Él es además 
un sujeto conocidamente moderado a quien no podemos 
atribuir aunque él mismo se los atribuya, artículos escritos 
con inusitado fuego, con pasión que inspira un negocio 
de familia, una cuestión de alcoba, según la expresión del 
Diario. N o ; el señor Gaitán no está loco, moralmente hablan
do, ni tiene por qué estarlo, para escribir frases como ésta: 
“Los godos deben quedar por ende notificados que no se 
las entregaremos sino a balazos en los campos de batalla” . 
¿D e cuándo, ni por qué en boca del señor Gaitán estas 
marciales amenazas? Tam poco sabemos que el señor Gaitán  
esté demente en lo literario, para argüir contra el señor T ru 
jillo recordándole que “A ntonio1 después de su fuga en 
Accio, abandonó sus galeras por correr en pos de su amante, 
en lo cual hay cierta grandeza”. Demos al César lo que es 
del César, y convengamos en que el señor Gaitán por corte
sía, por conveniencia, por necesidad cubre con su nombre 
el nombre del amigo, y acepta una responsabilidad ajena. 
Al indagar quién fuese el defensor belicoso de la candida
tura Pérez en el Diario, no se trataba de acusársele ante un

1 [M arco  A n to n io , 83 -3 0  a . C ., g e n e ra l, p o lítico  y o rad o r  ro m an o , 
q u ien  se e n am o ró  d e  C leo p atra , rein a  d e  E g ip t o ] .
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tribunal, ni de pedirle satisfacciones personales; se trataba 
de patentizar que la candidatura Pérez es oficial y oficiosa
mente sostenida por los miembros del poder ejecutivo con 
un entusiasmo particular. L o  que pedíamos no era el nom
bre del señor Gaitán que aparece diariamente al principio 
de su periódico. Pero el caso era apurado; el señor Gaitán 
levanta el velo misterioso, y nos dice: “Aquí no hay más 
que yo. E l señor Pérez. . .  está en la secretaría del tesoro” .

Graciosa ocurrencia nos parece la del Diario cuando 
pretende que le demostremos con plena prueba, como si 
litigáramos ante un juzgado, que el señor Murillo ha dicho 
que quiere hacer lo que está mostrando que quiere hacer, 
esto es, imponernos un sucesor; que el círculo del mismo 
señor Murillo puso unos letreros que sus adversarios no 
pudieron poner, pues eran letreros destinados a alarmar 
contra dichos adversarios del señor Murillo, a los democrá
ticos 2 a quienes tanto ha explotado el señor Murillo (¡lo  
que no le parece bien al Diario se llegue a saber en el extran
jero !). Estas cosas y la verdadera procedencia de los artículos 
del Diario, son hechos que no se pueden probar con docu
mentos autógrafos como pretende el Diario, pero que se 
demuestran por los axiomas generales de la sana crítica y 
del sentido común. 9

9 [ “ E n  e l a ñ o  d e  184 8  se fu n d ó  en  B o g o tá  u n a  soc ied ad  d e  arte san o s 
lib era le s , l la m a d a  D em o crá tica , cu y os m iem b ro s con tribuyeron  a  im p o n er 
l a  e lección  d e l g e n e ra l Jo sé  H ila r io  L ó p e z  e l 7  d e  m a rz o  d e  1 8 4 9 ; en  esta  
a d m in istrac ió n  se  h ic ieron  resp on sab les d e  lo s  l la m ad o s  “ re to z o s d em o c rá 
ticos”  y  u n id o s  con  lo s  m ilita re s  fo rm aro n  e l g ru e so  d e  la  fracc ió n  “ d r a 
con ian a** d e l p a r t id o  lib era l, en  la  cu a l se  ap o y ó  e l g en era l O b a n d o  en 
1 8 5 3 ; u sa b a n  so m b re ro  d e  j ip i ja p a  d e  an ch as a la s , ru a n a  d e  b ayetón  a z u l  
p o r  u n  la d o  y  ro jo  p o r  e l o tro , a lp a rg a ta s  o  q u im b a s  ( . . . ) ;  m u ch o s de 
e llo s  a n d a b a n  p ro v isto s  d e  z u rr ia g o  o  “ p erre ro ” , a m e n a z a  p erm an en te  para  
lo s co n serv ad o res  d e  la s  so c ied ad es p o p u la res  y d e  la  “ filo tém ica**, lo  
m ism o  q u e  p a ra  lo s  jó v en es lib era le s  d e  la  “ E sc u e la  rep u b lican a*’ , q u e  
fo rm aro n  la  fracc ión  l la m a d a  “ g ó lg o ta ** Julio C Isar García, “ C o lo m b ia 
n ism o s h istó rico s” , en  Universidad de Antioquia, M ed ellín , 101 , p á g . 1 0 5 ] ,
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El monarquismo de que nos acusa el Diario lo hemos 
explicado muchas veces en este periódico desde el año pasado, 
y se reduce a que en los países monárquicos nos place la 
monarquía cristiana, y en los republicanos, como éste, la re
pública cristiana, y a execrar allá y acá y en todas partes, 
la injusticia, la tiranía, los fraudes eleccionarios, la política 
oligárquica, el centralismo avasallador. Tam poco entra en 
nuestro monarquismo sostener a sabiendas falsedades, maña 
vieja en el Diario, como la ridicula especie que por centé
sima vez repite éste diciendo que hemos cantado a Isabel II.

# # #

Escrito lo anterior, llega a nuestras manos el Diario de 
anteayer, en que se trata de demostrar que M. A . Caro 
escribió unos versos a la muerte del emperador Maximilia
n o 3: diligencia excusada, pues no esto, sino la patraña del 
canto de Isabel II, es el hecho que hemos negado cien veces 
sin que el Diario por eso deje de repetir su falso acertó con 
pueril tesón. Por lo que hace a los versos sobre Maximiliano, 
sólo quisiéramos que el Diario fuese más leal y no omitiese 
pasajes como éste en que se censura la intervención francesa 
y se aplaude la independencia nacional de Méjico bajo el 
gobierno imperial:

Malsines alejaste de tu lado,
Aventureros despediste, y padre 
Del pueblo, hiciste independiente el trono 

Que subyugado hallaste;

pues estos conceptos redondean el pensamiento del autor. *

*  [F e rn a n d o  Jo sé  M ax im ilian o , 1 8 3 2 -1 8 6 7 , e m p e rad o r  d e  M éxico , 
en  1 8 64 . E fe c tiv am en te  C a ro  escrib ió  u n a  p o e sía  t itu la d a  La caída de Maxi
miliano, p u b licad o  en  fo lle to , p o r  F o c ió n  M an tilla , B o g o tá , a g o sto  d e  1 8 6 7 ] .

20
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Que se nos llame “nacidos para la servidumbre”, nos 
parece atrevimiento risible. Si tal fuese nuestra vocación, 
hubiéramos escrito algo como Los anales de la revolución 
en que se defienden los horribles asesinos oficiales decre
tados por el general Mosquera, y estaríamos hoy piándole 
al señor Murillo. Lejos de eso, estamos libres de toda mancha 
de adulación, aquí donde la lisonja cortesana es el camino 
a los empleos públicos y a la vida descansada:

El corazón entero y generoso 
Al caso adverso inclinará la frente 
Antes que la rodilla al poderoso.

Pero aún así y todo, el Diario ha desorientado la cuestión 
y nosotros contestándole estamos también fuera de ella. L a  
cuestión no es saber cómo opina tal o cuál ciudadano, sino 
saber cómo se comportan los magistrados: el ciudadano es 
libre para opinar, el magistrado no lo es para empujar el 
país a la guerra, entrometiéndose con la fuerza armada en 
las elecciones populares. Las opiniones de un particular a 
nadie dañan; las ambiciones locas de los gobernantes son 
una amenaza pública y un gravísimo delito. Respeten el señor 
Murillo y su interesado consejero la libertad de sufragio; 
esto es lo que pide el patriotismo; esto es lo que se debe a 
la paz. H e aquí lo que cumple que se haga; y lo que importa 
saber y hacerlo saber a todos, es que los únicos responsables 
de los males inmensos que sobrevengan en caso de estallar 
la tempestad que en palacio se está formando, son el señor 
Murillo y su consejero. Esa responsabilidad no la declinan 
escudándose tras el nombre de un editor; ¡no! esa responsa
bilidad no pueden evitarla sino conjurando la guerra, y ellos 
pueden hacerlo respetando el sufragio popular.

Esta es la cuestión: lo demás es divagar.

El Tradicionista, Bogotá, 18 de septiembre de 1873, año II, trim. 
3», núm. 224, págs. 1016-1017.
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El señor G alin d o1 nos dice en el Diario de Cundina- 
marca que efectivamente es suyo uno de los artículos que el 
Diario ha venido publicando, el intitulado Hablemos claro, 
y aunque algo tarde, "da 'la cara (son sus palabras) en de
fensa del partido liberal, como lo ha hecho siempre y 
continuará haciendo hasta el último día de su vida” . Entre 
tanto el autor de los otros artículos de colaboración que en 
lugar editorial ha publicado el Diario, queda majestuosa
mente encubierto.

El señor Galindo sostiene que la libertad no se pierde 
o gana sino a las batallas; y dice que el partido liberal que 
domina en el país debe defenderse de los Jesuítas y Herm a
nos de las Escuelas Cristianas, como tienen derecho los negros 
esclavos para alzarse contra el amo y matarle. L a  compa
ración no puede ser más feliz, y la cita de lord Brougham 1 2 3 
con “el aspecto majestuoso de su cabeza blanca como la 
nieve”, nos parece tan oportuna como la consabida de An
tonio corriendo a echarse en brazos de su amante.

En los Estados Unidos de América, donde los hombres 
públicos comprenden mejor la libertad que el señor Galindo, 
los Jesuítas la tienen tan amplia como todo hijo de vecino, 
y los Hermanos de las Escuelas Cristianas crecen y prosperan

1 [A n íb a l G a lin d o , 1 8 3 4 -1 9 0 1 , a b o g a d o  to lim en se , m ilita r  en  la s  g u e 
r ra s  c iv iles, o rad o r  p a r la m en ta r io , p o lítico  lib era l, d ip lo m ático , econ om ista  
y  f ig u ra  d estac a d a  d e l p e r io d ism o ] .

3 [E n r iq u e  B ro u g h a m , 1 7 7 8 -1 8 6 8 , m ate m ático , h isto riad o r, lite rato , 

ju r isc o n su lto  y  p o lítico  in g lé s ] .
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mereciendo la admiración y el aplauso no sólo de los cató
licos sino de los mismos protestantes, de quienes en otro 
número citaremos algunos elocuentes testimonios. ¡Pero en 
Colombia donde no hay Jesuítas ni Hermanos Cristianos, 
el gobierno debe matarlos como mata el negro esclavo al 
amo que le oprime!

Como dijimos que algunas frases del artículo Hablemos 
claro manifestaban algo alterado el juicio de su autor, éste 
para defenderse aduce otra comparación no inferior a la 
antecedente, y que más y más nos confirma en nuestro dic
tamen. Dice que acusado Grant ante Lincoln3 de empinar 
la copa en demasía, el socarrón presidente repuso: “ Averigüe 
usted dónde compra su ginebra el general y procure embria
garse con ella". ¡Medrados estaríamos si fuésemos a inspi
rarnos en las fuentes en que se inspiran el colaborador del 
Diario! Podría ser ocasión de que incurriésemos en más 
de un lapsus calam i... o plumi, como dice nuestro ilustrado 
diplomático introduciendo en la lengua latina esta graciosa 
novedad que se empalma bien con el finís Gaula del mismo 
sabio estadista.

L a  Revista de Colombia 4 contestando a la justísima cen
sura que le dirigimos por su juicio sobre Venezuela y Co
lombia, nos dice lo siguiente:

En la segunda parte, y  juzgando la mente d e  El Tradicionista, 
creemos que se nos hace justicia. Jamás hemos podido levantarnos a

*  [U lis e s  S im p so n  G ran t , 1 8 2 2 -1 8 8 5 , g en eral n orteam erican o  d e  la  
g u e rra  d e  S ece sió n , p resid en te  d e  lo s  E sta d o s  U n id o s. —  A b ra h a m  L in co ln  
(1 8 0 9 - 1 8 6 5 ) ,  d ec im o sex to  p resid en te  de lo s E sta d o s  U n id o s] ,

*  [ “  . . .  la  Revista de Colombia, q u e  so stu v o  M e d ard o  R iv a s  p o r  cin co  
añ o s d e sd e  el 25  d e  m a rz o  d e  1868  h a sta  el 13 d e  febrero  d e  18 7 2 , y 
e n  su  se g u n d a  ép o ca  d e sd e  e l 21 d e  feb re ro  d e  1873  h asta  e l 16 d e  en ero  
d e  1 8 7 4 ” . G ustavo Otero Muñoz, Historia del periodismo en Colombia, 
3 *  e d ., Se lecc ión  S a m p e r  O rtega  d e  L ite ra tu ra  C o lo m b ian a , 6 1 , B o g o tá , 
E d ito r ia l  M in erva , p á g .  1 2 3 ] .
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ese patriotismo que consiste en odiar a los pueblos vecinos, en aborre
cer al extranjero y en alimentar las pasiones de tribu, tanto más 
feroces, cuanto más aislada esa tribu está del comercio del mundo, 
y más sujeta a las influencias del fanatismo o de los sacerdotes que 
la dominan (¡Siempre los sacerdotes!).

Este patriotismo que mantiene alarmada siempre la susceptibilidad 
nacional; que excita a defender a cada paso el Dios de nuestros padres; 
que guarda el sepulcro de nuestros mayores, y que con frases seme
jantes pretende eternamente mantener vivo en la mente y en el corazón 
del pueblo un odioso instinto contra lo que es extranjero; ese pa
triotismo, como todo lo de El Tradicionista, es de otra época, de 
otras naciones y de muy mal carácter.

Antes de que la Revista hablase en favor de la paz entre 
Colombia y Venezuela E l Tradicionista había opinado en 
el mismo sentido5, con la diferencia de que nosotros nos 
apoyábamos en razones que la Revista en parte adopta a 
última hora, mientras ella lo que dijo al principio, y por lo 
que mereció nuestra censura fue que “entre dos gobiernos 
liberales no podía haber guerra”, y añadió: “Basta a  zanjar 
las cuestiones pendientes el que sus amigos dijésemos al 
señor Guzmán B lanco6 * 8: N o nos olvidemos de que hay 
conservadores en Colombia y oligarcas en Venezuela, etc.” . 
L a  Revista ha sentido que estaba mal parada, como se de
duce de su reciente artículo, y aunque al darle un sesgo a la 
cuestión, no tenga valor de confesar su sinrazón, siempre 
es de celebrar que en cierto modo se avergüence de ella.

6 [E n  el n ú m ero  2 1 8  d e  E l Tradicionista, co rresp on d ien te  a l 4  de 
sep tiem bre  d e  18 7 3 , p á g . 9 9 3 , C a rlo s  H o lg u ín  h a b ía  p u b lic ad o  u n  a rtícu lo :
Colom bia y Venezuela, en  el cu al d eb ía  e star  p e n san d o  C a ro , a rtícu lo  q u e  
H o lg u ín  c o m p lem en tó  el 13 d e  sep tiem bre , p u b lic ad o  en  d ic h o  periód ico , 
n ú m . 2 2 2 , p á g . 10 1 0 , o tro  in titu lad o  Nuestro ministro en Caracas, m in istro  

q u e  e ra  A n íb a l G a lin d o ] ,

*  [A n to n io  G u z m á n  B lan co , 1 8 2 9 -1 8 9 9 , p o lítico  v en ezo lan o , presid en te  

d e  la  rep ú b lica  d e  18 6 4  a  1868  y d e  1 8 7 0  h a sta  1 8 8 7 ] .
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Por lo demás, antes de que la Internacional predicase 
la paz universal, a lo Víctor H u g o 7, por odio a todo el 
mundo, la Iglesia había no sólo proclamado sino practicado 
(que vale m ás) el dogm a magnífico de la fraternidad de 
los hombres.

*  ·  ·

Saludamos al señor don Felipe Gutiérrez8 que se halla 
entre nosotros. Mucho esperan las artes, de la presencia en 
Bogotá de este afamado pintor mejicano.

Anunciamos igualmente, con positiva satisfacción, la 
próxima llegada a esta capital de nuestro amigo don Sebas
tián Ospina 9, que viene a ponerse al frente del colegio que 
lleva su apellido.

*  *  #

Antes de contestar, esperamos se sirva decirnos el Dia
rio de Cundinamarca la fuente de donde ha tomado un 
discurso atribuido a monseñor Strossm ayer10.

E l Tradicionista, Bogotá, 25 de septiembre de 1873, año II, trim. 
3°, núm. 227, pág. 1028. 1

1 [V íc to r  M aría  H u g o , 1 8 0 2 -1 8 8 5 , p o e ta  y lite ra to  fr a n c é s ] .

8 [F e lip e  S .  G u tié rrez , p in to r  m e x ic an o  q u e  se estab lec ió  en  B o g o tá , en  

18 7 3  c o m o  d ire c to r  d e  u n a  e scu ela  d e  p in tu r a ] .

*  [S e b a st iá n  O sp in a  C h a p arro , 1 8 4 6 -1 8 7 7 , m ate m ático  y  n atu ra lista  
b o g o tan o , e d u c ad o r , ag r ic u lto r  y  m ilita r  e n  la  g u e rra  c iv il d e  1 8 7 6 ] .

“  [ Jo s ip  Ju ra j  S tro ssm ay er, 1 8 1 5 -1 9 0 5 , p re la d o  c ro ata , o b isp o  d e  B o s 
n ia  y  S irm io  con  sed e  e n  D ja k o v o  a  p a r t ir  d e l a ñ o  18 4 9 , a d m in istra d o r  
a p o stó lico  e n  S e rv ia  d e  1851 a  1 8 9 6 . E n  e l C o n c ilio  V atican o  se  o p u so  a  la  
d e fin ic ió n  d e l d o g m a  d e  l a  in fa lib ilid a d  p o n tific ia , p e ro  lu e g o  se  so m etió . 
C o n  su  n o m b re  c ircu ló  u n  d iscu rso  a p ó c r ifo  d e l a p ó sta ta  Ju a n  A g u st ín  d e  
E sc u d e ro  e n  e l o p ó scu lo  "Papa e Vangelo" de un vescovo al Concilio Vaticano 
(F ir e n z e , 1 8 7 0 ) ] .
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Con el título Los partidos en Colombia está publicando 
el señor don José María Sam per1 en E l Patriota 1 2 una serie 
de artículos inacabable. E l señor Samper, que nunca tiene 
tiempo para escribir poco, se propone en este escrito hacer 
un análisis de los partidos en Colom bia; y después de mil 
divisiones y subdivisiones caprichosas, para todo en que sólo 
el tradicionismo y sus tres defensores merecen la improba
ción del señor Samper. Todos los demás partidos, fracciones 
e individuos de la política, son en concepto del señor Sam 
per muy buenos, muy patriotas, muy republicanos; y sólo 
en este grupo eclesiástico, aunque compuesto de laicos, y

1 U n o  d e  lo s ca rg o s q u e  n os hace  el señ or S a m p e r  es la  m anía de 
resucitar el don. N o  se resu c ita  lo  q u e  n o h a  m u e rto : el señ or S a m p e r  h a 

v ia ja d o , y sabe  q u e  en  tod os lo s  p a íse s  en  q u e  se  h a b la  caste llan o , e l u so  
d e l don es m o n e d a  corrien te ; su s m ism o s a m ig o s  le  l la m a n  a  é l don Pepe, 
sin  q u e  e sto  sea  o fen sa , y a  él p ro p io , en  con versac ión , le  h em o s o íd o  

a p lic ar  ese tra tam ien to  a  su s con ocidos. N o  es c ierto , co m o  él a g re g a , q u e  
n osotros ap liq u e m o s e l don só lo  a  ciertas p e rso n as : e sto  e s  u n a  in ven ción  

tan  r id icu la  co m o  m a lig n a  del señ or S am p e r . C o n testam o s e ste  c a rg o  p o r  

v ía  d e  nota, y to d av ía  creem os h acerle  d e m a sia d o  h on or.

[ Jo sé  M aría  S am p e r , 1 8 2 8 -1 8 8 8 , ju r ista  to lim en se , d ip lo m ático , p a r la 
m en tario  lib era l, p e rio d ista , q u e  en  la  l ite ra tu ra  d esco lló  co m o  a u to r  
d ra m átic o  y n ovelista . E sc rib ió  tam b ién  sobre  te m a s  d e  h isto ria  y so c io lo g ía . 

S ob re  el u so  del don, a l cu al se  refiere  la  n o ta  d e  C a ro , é ste  h ab ía  
p u b licad o  en  E l Tradicionista d el 23  d e  en ero  d e  1 8 7 2 , n ú m . 12 , p á g .  9 5 , 

u n  artícu lo  titu lad o  E l "d o n " . C f. C aro, Obras, e d . d e l In stitu to  C a ro  y 
C u erv o , t. III , p á g s . 4 8 4 -4 8 6 ] .

2 [E l Patriota fu e  u n  p eriód ico  red ac tad o  p o r  Jo sé  M a ría  S am p e r  

en  1 8 7 3 ] ,
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éstos en el exiguo número de tres3, percibe el señor Samper 
funestas tendencias, intolerancia grande, godismo, peligros 
para el porvenir. Para llegar a esta conclusión no era menes
ter escribir catorce y más artículos; ¡válganos D ios! ¡cuánta 
tinta gasta el señor Samper para decir que no le gusta 
El Tradicionista, y cuán preocupado y asombradizo se mues
tra con este grupo eclesiástico de tres laicos!

N o  extrañamos la repugnancia que le inspira al señor 
Samper el Syllabus; pero sí extrañamos que no escribiendo 
nada en favor del catolicismo, y sí mucho en contra de los 
más caros intereses católicos, insista en sostener que es cató
lico. Los escritores católicos no hacen esta advertencia, que 
se parece a la palabra de honor con que los hombres 
de conversación fantástica apoyan cuanto enhilan. E l señor 
Samper quiere ser católico en verso, y liberal en prosa; ca
tólico de cortesía, y liberal en pensamientos, palabras y obras. 
Antes de su conversión no le gustaban al señor Samper el 
poder temporal del Papa, la infalibilidad, etc., en su calidad 
de incrédulo; y ahora, como creyente... tampoco le gustan 
esas cosas. Pero el señor Samper se imagina tal vez que con 
sólo convenir en llamarse católico, le presta a la Iglesia un 
gran servicio; y en esto padece engaño. Pretextar amistad 
y adhesión para atacar a mansalva, no es ciertamente una 
acción generosa.

3 [ L a  n ó m in a  d e  co lab o rad o res  la ico s  d e  E l Tradicionista, q u e  seg u ía n  
a l señ or C a ro , e stab a  in teg rad a  p o r  Ig n a c io  G u tié rrez  V erg ara , 1 8 0 6 -1 8 7 7 , 
fu n d a d o r  d e  L a  U n idad C atólica; R u fin o  Jo sé  C u ervo , 1 8 4 4 -1 9 1 1 , e l m á s  
g ra n d e  fi ló lo g o  b o g o ta n o ; C arlo s  M a rtín ez  S ilv a , 1 8 4 7 -1 9 0 3 , q u ie n  a su m ió  
la  d irecc ión  d e l p e rió d ico  en  1 8 7 4 ; F ra n c isc o  Ja v ie r  C aro , ad m in istra d o r  
del p e rió d ic o ; Jo sé  M an u el G ro o t, 1 8 0 0 -1 8 7 8 , au to r  d e  la  H istoria eclesiástica 
y  civil d e  N u e v a  G ran ad a; y R afae l A rb o led a  M o sq u e ra , 1 8 4 2 -1 8 8 2 , h ijo  
d e l p o e ta  Ju l io  A rb o led a . O casio n a lm en te  co lab o rab an  tam b ién  S e rg io  
A rb o led a , 1 8 2 2 -1 8 8 8 , g r a n  id eó lo go  co n serv ad o r, y  C arlo s  H o lg u ín , 18 3 2 - 
1 8 9 4 , c u ñ a d o  d e  C a ro . ¿ A  cu á le s  d e  e sto s  se  re ferir ía  S a m p e r  e n  su  

c o m e n ta r io ? ] .
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Si el señor Samper nos permite hablarle con la fran
queza que en sus artículos recomienda, le diremos que sus 
escritos nos dan derecho a considerarlo como enemigo de 
la Iglesia católica. N o  vale decir que esto es pretender noso
tros excomulgarle como si fuésemos obispos; no: esa es una 
evasiva ridicula, y nada más. N i somos obispo, ni excomul
gamos a nadie; pero somos católicos y tenemos sentido 
común para distinguir al aliado y compañero del falso y 
peligroso amigo.

Pero hay m ás: no sólo tenemos derecho a descubrir a 
los falsos amigos, sino que estamos en la obligación de 
hacerlo, y esto no sólo por el bien de todos, sino en defensa 
de nuestro propio honor y dignidad. Para cubrir sus opinio
nes heréticas y sus sentimientos hostiles a la Iglesia con 
apariencias de ortodoxia y aun de celo apostólico, el señor 
Samper ha apelado al arbitrio, nada digno, de propalar que 
todo lo que en los dogmas y disciplina de la Iglesia le parece 
malo, es obra, en Europa, de hombres como Veuillot, y 
acá entre nosotros, de tres o cuatro escritores que hacemos 
con nuestras exageraciones, emponzoñadas invectivas y ra
biosa intolerancia, más daño a la Iglesia (son palabras del 
señor Samper) que los Voltaires, Rousseaus, y Renanes4 con *

*  [F ra n c isc o  M aría  A ro u e t, con ocido  p o r  V o lta ire , 1 6 9 4 -1 7 7 8 , filó so fo  
fran cés q u e  tu v o  com o  am b ic ió n  “ p o n er la  v id a  in te lectu a l, m o ra l y  social 
a  n ivel con  la  filo so fía , y lib ra r  al h o m b re  d e  lo s  p re ju ic io s  q u e  con stituyen  
su  d e sg rac ia ” . É m il e  B r é h ie r , Historia de la filosofía, trad u cc ión  p o r  
D e m etr io  N á ñ e z , t. II , B u en o s A ire s, E d ito ria l S u d a m er ic a n a , 19 4 8 , p á g .  3 9 2 . 
Ju a n  Ja c o b o  R o u sseau , 1 7 1 2 -1 7 7 8 , filó so fo  su iz o  q u e  se  p reo cu p ó  d e  m a 
n era  p rep o n d eran te  en  estos tres aspectos d e l h o m b re : “ el e sta d o  d e  
in ocen cia, la  d ecad en cia  y la  re stau rac ió n ; la  in ocen cia , en  e l e stad o  n a tu ra l; 
la  d ecaden cia  en  el e sta d o  so c ia l; la  restau rac ión , p o r  e l con tra to  so c ia l; 
el e stad o  n atu ra l, p o r  obed ien cia  del h om bre  a  su s  in stin to s  n atu ra le s; el 
e sta d o  social, o r ig in a d o  en  el con flic to  d e  la s  p asio n es y  v o lu n tad es p a r 
ticu lares, y  el con tra to  social u  obed ien cia  d e l h o m b re  a  la  v o lu n tad  g e n e ra l” . 
Ibid., p á g . 4 1 1 . E rn e st  R en án , 1 8 2 3 -1 8 9 2 , f iló so fo  fran cé s q u e  v iv ió  “ u n a 
especie d e  con flicto  entre u n a  con cien cia in telectu al q u e  se  p lie g a  a  lo s
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sus sátiras baladíes, sus elocubraciones llenas de vaguedad, y 
sus eruditas imposturas. ¡Qué lenguaje tan suave para con 
los enemigos de la Iglesia! ¡H asta sus imposturas son erudi
tas! ¡Y  qué calificativos tan rudos para los escritores católicos! 
¡H asta D e Maistre gran filósofo católico que es mirado 
con consideración y respeto por los mismos adversarios, es 
para el católico señor Samper, uno de esos autores de em
ponzoñadas invectivas, que tanto daño han hecho a la Iglesia! 
Eli señor Samper, pues, ha elegido, aquí en Colombia, a tres 
reconocidos escritores católicos, entre ellos nosotros, para 
imputarnos, como invenciones nuestras, todo lo que a él 
le disgusta en los dogmas católicos, que no es poco; seña
lándonos luego como malvados falsificadores de la doctrina, 
y presentándose él como católico verdadero. Estamos pues, 
en el caso de hacer uso del derecho de defensa, y de exhibir 
las malas artes de quien, ensañándose en nosotros, preten
de hacer méritos ya con el liberalismo, en cuanto somos 
católicos, ya con el catolicismo en cuanto pretende exhibirnos 
como falsificadores de la doctrina.

Malignamente pretende el señor Samper hacernos apa
recer como apartados de la autoridad eclesiástica. Nuestra 
primera respuesta será desafiarlo ante esa autoridad, que 
él aparenta reconocer. Nosotros sostenemos que los artículos 
del señor Samper Los partidos en Colombia contienen graves 
errores contra la fe: vamos, pues, ante el obispo, y que el 
obispo decida de la ortodoxia de esos artículos. Si el señor 
Samper no acepta este reto, quiere decir que su sumisión 
a la autoridad eclesiástica, es falsa y maliciosa.

m éto d o s d e  la s  c ien cias po sitivas, y  su s  a sp irac ion es ro m án ticas” . Ibid.,
p á g . 7 8 2 ] ,

6 [ Jo sé  d e  M aistre , 1 7 3 5 -1 8 2 1 , f iló so fo  fran cé s d e  ten den cia  ilu m in ista  
q u e  l le g ó  a  so sten er en  su s Veladas de San Petersburgo q u e  la s  c ien cias 
n a tu ra le s  le  h a n  co stad o  al h o m b re  “ la  n eg ac ió n  d e  lo  so b ren atu ra l y , con  
e llo , la  d e  to d a  l a  v id a  re lig io sa , q u e  n o  e s  m á s  q u e  la  com u n icac ión  del 
h o m b re  con  la  e sfera  su p erio r  d e  la  h u m a n id a d ” . Ibid., p á g .  4 9 4 ] .
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“ El liberalismo es opuesto al catolicismo” . E l señor 
Samper pone esta proposición como cosa puramente nuestra 6, 
y se desentiende en absoluto de las condenaciones que el 
Sum o Pontífice ha hecho del liberalismo, no una sino mu
chísimas veces, y no como doctor particular, sino con la más 
solem ne autoridad. En la alocución consistorial pronun
ciada el 18 de marzo de 1861, repitiendo y confirmando 
las doctrinas de la de la misma clase de 9 de diciembre 
de 1854 7, declaró Su Santidad que el Soberano Pontífice no 
puede ni debe transigir con el liberalismo y la moderna 
civilización, explicando esta voz así:

¿Y podría el Romano Pontífice tender una mano amiga a este 
género de civilización, y celebrar con ella una cordial unión y alianza? 
Llámese a cada cosa por su nombre, y se verá cuán consecuente ha 
sido la Santa Sede. Ella fue constantemente la protectora y sostene
dora de la verdadera civilización: los monumentos de la historia 
elocuentemente atestiguan y comprueban que en todos los siglos la 
Santa Sede ha sido quien ha hecho penetrar en los países más 
lejanos y más bárbaros del universo la verdadera humanidad, disci
plina y sabiduría. Pero si con el nombre de civilización quiere enten-

‘  [D e sd e  lu e g o  este  p lan team ien to  rad ica l con  re lac ión  a l lib era lism o  
n o  fu e  exc lu sivo  de C a ro  en  e l s ig lo  p a sa d o . E l b e ato  E z e q u ie l M oren o  
lo  h iz o  tam b ién  a lg u n o s  añ o s d esp u és y en  fo rm a  n o  m en os ex trem a , en 
d o s d ocu m en tos a g u ad a m e n te  p o lém ico s escritos a  p ro p ó sito  d e  p la n te am ie n 
tos del p resb ítero  B a lta sa r  V élez  en  su  escrito  L os intransigentes. N o s  re fe 
r im o s a  d o s o p ú scu lo s  del B e a to : el t itu la d o  O con Jesucristo o  contra 
Jesucristo, o catolicism o o liberalismo. N o  es posible la  conciliación. P asto , 
Im p ren ta  d e  N .  C lem en te  P on ce, a  ca rg o  d e  J .  F .  D a s ta ,  18 9 7 , y el titu lad o  
O catolicismo o liberalism o. N o  es posible la  conciliación. Contra la 
segunda carta del señor presbítero Baltasar Vélez. P asto , Im p re n ta  d e  la  
V e rd ad , 1898 . E sto s  d ocu m en tos del B e a to  co m o  la s  carta s  d e l p resb ítero  
V é le z  fu ero n  p u b licad o s p o r  n osotros en  el l ib ro  Un capítulo d e la s rela
ciones entre el Estado y la  Iglesia en Colom bia. M iguel Antonio Caro y 
E zequ iel Moreno. P u b licacion es del In stitu to  C a ro  y C u erv o , L X X V II I ,  
B o g o tá , 19 8 6 , p á g s . 3 4 1 - 4 5 1 ] .

7 [A lo cu c ió n  Singu lari quadam  d e  9 de d ic iem b re  d e  1 8 5 4  en  q u e  
el P ap a  P ío  IX  trató  d el rac io n a lism o  y del in d ife re n tism o ].
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derse un sistema inventado precisamente para debilitar y quizá 
también para acabar con la Iglesia de Cristo, jamás podrán confor
marse con semejante civilización la Santa Sede y el Romano Pontífice. 
¿Q ué participación, como sapientísimamente dice el Apóstol, puede 
tener la justicia con iniquidad, o qué unión puede haber entre la 
luz y las tinieblas? ¿Q ué convenio entre Cristo y Belial? s.

D e aquella época a esta parte son infinitas las letras 
apostólicas en que el Padre Santo ha repetido la condenación 
del liberalismo y de la moderna civilización, siendo tal 
condenación todos los días más explícita y más enérgica. 
En un breve recientemente dirigido por Su Santidad al 
obispo de Quimper, y transcrito por nuestro corresponsal 
señor R astoul9, leemos:

Pueden abriles (a los asociados) resbaladizo camino al error, 
aquellas opiniones que se conocen con el nombre de liberales, reci
bidas por muchos católicos, probos por lo demás y piadosos, cuya 
religión y autoridad, por lo mismo, pueden atraerse fácilmente los 
ánimos e inclinarlos a las doctrinas más perniciosas. Adviérteles, pues 
venerable hermano, a los individuos de esa sociedad católica, que 
Nos, al convencer de error, como frecuentemente lo hacemos, a los 
sectarios de las opiniones liberales, no nos referimos a los aborrece- 
dores de la Iglesia, pues señalarlos a ellos es ya excusado; sino a los 
que antes dijimos, a los que, conservando y defendiendo el veneno 
de los principios liberales que mamaron en la leche, como cosa no 
manchada de evidente malicia, ni nociva, según ellos se imaginan, 
a los intereses de la religión, lo inoculan fácilmente en los entendi
mientos, y así van propagando las semillas de las perturbaciones que 
tiempo hace traen conmovido el mundo. Si cuidan, pues, esos asocia- 6

6 [I I  Cor., 6 , 1 4 -1 5 ] .

*  [ L a  d ió cesis  d e  Q u im p e r  (d e p ar tam e n to  d e  F in istè re  e n  F ra n c ia )  es 
su fra g án e a  d e  R en n es y tiene p o r  p atro n o  a  S a n  C oren tin o . A . R asto u l era 
red ac to r  d e  L'Universe y fech aba esta  co rresp on d en cia  en  P arís  a  23  de 
a g o sto  d e  1 8 73 . V éa se  El Tradicionista, B o g o tá , 18 d e  octu bre  d e  18 7 3 , 
n ú m . 2 3 7 , p á g s .  1 0 6 7 -1 0 6 8 ] ,
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dos de evitar tales asechanzas, y vuelven sus mejores bríos contra 
este insidioso enemigo, merecerán bien, en altísimo grado, de la 
religión y de la patria 10.

Todos los días publicamos documentos pontificios de 
esta clase, claras y contundentes condenaciones del liberalis
m o; y el señor Samper sigue diciendo que nosotros, acha
cando a la Iglesia nuestras opiniones personales, le estamos 
haciendo a ésta gravísimo daño. ¿H a  leído el señor Samper 
esos documentos pontificios con que El Tradicionista abona 
sus afirmaciones? Si no los ha leído, no ha leído E l Tradicio
nista, y no es lícito atacar una publicación que no se lee, 
formando de ella antojadizas hipótesis. Y  si los ha leído, no 
debe el señor Samper tratar de engañar y engañarse borrando 
el nombre del Papa y suplantando el nuestro al pie de tales 
documentos para decir que esas son opiniones nuestras sin 
autoridad alguna. N o ; eso es falsificar las cosas; eso es no 
respetar al Papa, ni respetar al público, ni respetarse a 
sí mismo.

Si no es justo que el señor Samper tome el nombre de 
católico para regañar a los escritores ortodoxos, como lo 
hace, es todavía menos tolerable que por llamarse católico

10 [ “ . . . s e d  lu b r icam  erran d i v iam  p ara re  iis p o ssen t op in ion es q u a s  
d icu n t lib era les a  m u ltis  receptae  cath o lic is , p ro b is  caete roq u in  ac  p iis , 
q u o ru m  id circo  re lig io  e t au cto ritas an im o s ad  se fac illim e  trah ere  potest 
et in  p ern ic io sissim as in c lin are  sen ten tias. M on eto  itaq u e , ven erab ilis fra ter, 
C ath o licae  Societatis  sod a les, N o s  d u m  saepe lib e ra liu m  o p in io n u m  sectatores 
re d a rg u im u s, n on  d e  E cc le siae  o so ribu s eg isse , q u o s  su p erv acan eu m  fu isse t 
in d ica re ; sed  d e  m o d o  d esig n a tis , q u i la ten s lib e ra liu m  p r in c ip io ru m  v iru s 
cu m  lacte  h a u stu m  retin en tes ac defen den tes, u tp o te  p aten te  n on  fo ed atu m  
m alitia  e t re lig io sis  reb u s, u ti censent, in n o x iu m , illu d  facile  m en tib u s in g e 
ru n t, a tq u e  ita  sem in a  p ro p a g a n t  e a ru m  p ertu rb atio n u m , q u ib u s  iam d iu  
q u a t itu r  o rb is. In sid ia s  h asce  si v itare  cu ren t so d a le s, e t p raec ip u a s v ires 
su a s  in  in sid io su m  h u n c  h ostem  con vertan tu r, o p tim e  certe m ereb u n t de 
re lig ion e  e t p a tr ia ” . EI Tradicionista, B o g o tá , 18 d e  octubre  d e  18 7 3 , 
n ú m . 2 3 7 , p á g .  1 0 6 9 . E I d o cu m en to  p o n tific io  tien e  Ia  fech a  d e  2 8  d e  
ju l io  d e  1 8 7 3 ] .
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pretenda levantarse sobre el Papa y juzgar al Papa. Para 
saber lo que es el Syllabus baste recordar la carta de intro
ducción con que lo remitió a todos los obispos del mundo 
el cardenal A ntonelli11; dice así:

Muy ilustre y reverendo señor:
Nuestro Santísimo Señor Pío IX, Pontífice Máximo, no ha 

cesado nunca, movido de su grande solicitud por la salud de las 
almas, y por la pureza de la doctrina, de proscribir y condenar desde 
los primeros días de su pontificado, los principales errores y las 
falsas doctrinas que corren particularmente en nuestros miserables 
tiempos, así en sus cartas encíclicas y alocuciones, consistoriales, como 
en otras cartas apostólicas dadas al intento. Pero pudiendo tal vez 
ocurrir que todos estos actos pontificios no lleguen a noticia de cada 
uno de los reverendos obispos, determinó Su Santidad que se com
pilase un Sílabo de los mismos errores, para ser comunicado a todos 
los obispos del mundo católico, a fin de que los mismos prelados 
tuviesen a la vista todos los errores y perniciosas doctrinas repro
badas y condenadas por Su Santidad; previniéndome luego a mí que 
hiciese que este Sílabo impreso fuese remitido a vuestra reverencia 
al propio tiempo y ocasión en que el mismo Pontífice Máximo, mo
vido de su gran solicitud por la salud y bien de la Iglesia católica 
y de toda la grey del Señor divinamente confiada a su cuidado, creyó 
deber escribir una carta encíclica a todos los obispos católicos. Para 
cumplir, por tanto, como es debido, con toda diligencia y rendi
miento las órdenes del Sumo Pontífice, remito a vuestra reverencia 
el mismo Sílabo, junto con esta carta; aprovechando la presente co
yuntura para daros testimonio de los sentimientos de mi gran reve
rencia y adhesión, y repetirme besando humildemente la mano a 
vuestra reverencia, por su muy humilde y afectísimo servidor,

G. C ardenal A ntonelli.

Roma, 3 de diciembre de 186412.

11 [ Ja c o b o  A n ton elli, 1 8 0 6 -1 8 7 6 , ca rd e n a l ita lian o , con se jero  d e  P io  I X ] .

“  [ “ U lm e , a c  R m e . D o m in e ! S an c tiss im u s  D o m in u s  n oster P iu s  IX  
P o n tifex  M a x im u s  d e  a n im aru m  sa lu te  a c  d e  san a  d octrin a  m a x im e  so llic itu s 
vel a b  ip so  su i P o n tifica tu s  e x o rd io  n u n q u a m  d estitit  su is  E p is to lis  encyclicis 
e t A llo cu tio n ib u s in  C on sisto rio  h ab itis  e t A p osto lic is  a liis  L it te r is  in  v u lg u s
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Un documento tan respetable, como que es la suma y 
compendio de las doctrinas enseñadas por el actual pontífice, 
es para el señor Samper un papel que nada vale. Oigamos 
su fallo inapelable; el señor Samper va a juzgar al Papa, va 
a condenar al Papa. « E l  Syllabus», dice muy seriamente:

Nada tiene de dogmático, ni por su espíritu, ni por su autoridad, 
ni por sus tendencias. Si fue expedido en nombre de la Iglesia de 
Jesucristo, es un abuso de autoridad, un acto extraño de la religión .. . 
Y si fue julminado (!) como un acto político ningún valor tiene, 
ninguna autoridad puede tener.

El anterior párrafo del señor Samper contiene más 
errores que palabras, empezando por la afirmación escueta 
de que el Syllabus no tiene nada de dogmático, cuando 
es precisamente un documento en alto grado dogmático, es 
decir una serie de proposiciones que la Iglesia declara erró
neas declarando implícitamente verdaderas sus contradic
torias,1S: es pues un resumen de enseñanzas dispuestas en la

ed itis  p raec ip u o s h u iu s p rae sertim  in fe lic issim ae  aeta tis  erro res a c  fa lsa s  d o c 
tr in as p roscribere  et d a m n a re . C u m  au tem  fo rte  even ire  p o tu erit, u t  o m n ia  
h aec P on tific ia  A c ta  a d  s in gu lo s  O rd in ario s m in im e  p erven erin t, id circo  
id em  S u m m u s P o n tifex  vo lu it, u t  eo ru n d em  erroru m  S y lla b u s  a d  o m n es 
u n iversi cath o lic i o rb is sac ro ru m  an tistites m itten d u s con ficere tu r, q u o  iid em  
an tistites p rae  ocu lis  h abere  p o ssin t om n es errores ac  p ern ic io sas  d octrin as, 
q u a e  ab  ip so  reprobatae ac  proscriptae sun t. M ih i vero  in  m an d a tis  d ed it, 
u t  h u n c  S y lla b u m  typ is e d itu m  ad  T e ,  I llu str issim e  ac R ev eren d issim e  D o 
m in e , p e rferen d u m  cu ra rem  h ac  occasion e ac tem p ore , q u o  id em  P on tifex  
M ax im u s p ro  su m m a  su a  d e  ca th o licae  E cc le siae  ac  to tiu s  D o m in ic i g re g is  
sib i d iv in itu s  c o m m issi in co lu m itate  et b on o  so llic itu d in e  a liam  en c y d ic a m  
E p is to lam  ad  cun ctos cath o licos sac ro ru m  an tistites sc rib en d am  cen su it. 
E iu sd e m  ig itu r  P on tific is  iu ssa  om n i certe a lacrita te  et, u t i  p a r  est, o b seq u io  
effic ien s T ib i, Illu str issim e  ac R ev eren d issim e  D o m in e , eu n d em  S y lla b u m  
h is litteris  ad iu n c tu m  m ittere  p ro p ero  . . .  8. D e c . 1864” . H enrici Den-
z i n g e r ,  Enchiridion sym bolorum  definitionum  et declarationum  de rebus 
fidei et m orum , p ág . 4 8 2 , n ota  1. L a  encíclica a  q u e  se refiere  el card en al 
A n to n e lli es la  Q uanta cura, fech ad a  el m ism o  8 d e  d ic iem b re ],

,s  [ N o  la s  contrarias, p o rq u e  d os propo sic ion es con trad ic to ria s n o  p u e 
d en  ser a  u n  m ism o  tie m p o  fa lsa s , p e ro  sí lo  p u e d e n  ser d o s contrarias, 
co m o  lo  sabe to d o  e stu d ian te  d e  ló g ic a ] .
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forma en que ha solido darlas la Iglesia. Siempre que en el 
seno de la cristiandad se ha levantado una doctrina errónea, 
la Iglesia la ha condenado, y esta condenación es una ense
ñanza y envuelve un dogma. Pero nosotros no pretende
mos aquí refutar los errores que hormiguean en el párrafo 
copiado; nos limitamos a notar las pretensiones que ese pá
rrafo supone. El señor Samper en tono de infalibilidad, falla 
contra el Syllabus con un dilema que puede extenderse por 
el mismo tenor a todos los cánones de la Iglesia. O el canon 
es un acto político, o es un acto religioso. Si lo primero, 
no tiene valor ninguno. Si lo segundo, hay que averiguar 
si es abuso de autoridad o no lo es. Pero como no hay en 
toda la catolicidad un solo individuo, excepto el señor Sam 
per, que se crea tribunal superior a la Iglesia misma, se 
sigue que si hemos de creerle al señor Samper, él es el 
verdadero y único infalible, y que a él deben someterse todas 
las decisiones de la Iglesia para que se digne avisarnos cuáles 
deben aceptarse, y cuáles desecharse por abusivas.

U n hereje, dice Bossuet14, es el que sigue su propio 
sentir, su opinión particular sin atender a la Iglesia; un 
católico, por el contrario, sigue sin titubear la doctrina de 
la Iglesia universal. Pero el señor Samper llamándose cató
lico, no sólo pretende opinar contra la Iglesia, sino sobre 
la Iglesia, erigiéndose en una especie de pequeño antipapa. 
Entre Pío IX  y el señor Samper estamos por Pío IX , y entre 
el Syllabus y E l Patriota estamos por el Syllabus. A  esto se 
reduce nuestra rabiosa intolerancia.

#  #  *

El Tradicionista, Bogotá, 28 de octubre de 1873, año II, trim. 

4P, núm. 241, págs. 1083-1084. 11

11 [ Ja c q u e s  B én ign e  B o ssu e t, 1 6 2 7 -1 7 0 4 , filó so fo , o rad o r  y teó logo  fra n  
cé s. O c u p ó  la  sed e  ep iscop a l d e  M e a u x ] .



M I E X C L U SIÓ N
D E  L A  A S A M B L E A  L E G I S L A T IV A  D E  C U N D IN A M A R C A

Concurrí como diputado, a la instalación de la asamblea 
del Estado el 1° del que rige. Suscribí la proposición de que 
se pidiese al poder ejecutivo se sirviera levantar el estado de 
sitio en que declaró a la nación, para que la asamblea funcio
nase con libertad constitucional, y estuve porque la califica
ción de diputados se hiciese por la asamblea y no por el 
señor Murillo 1, presidente de ella. Manifesté que no hablaba 
allí en nombre de ningún partido, sino como cundinamar- 
qués celoso de la dignidad del Estado.

Vi que el señor Murillo, agente del gobierno general y 
‘más ministerial que el mismo presidente de la república’ 1 2, 
según su propia paladina confesión, ejercía allí una vergon
zosa dictadura; y no volví a la asamblea en muchos días, 
hasta que supe que, para cohonestar, a lo que parecía, la 
presencia de varios diputados ilegítimos, y para enmarañar 
el negocio, se me citaba en el número de los indiciados 
de espurios.

El día 12 a las 4 de la tarde recibí en forma de billete 
la siguiente notificación:

Narciso González Vásquez, presidente de la comisión de eleccio
nes de la asamblea, saluda atentamente al señor Miguel A. Caro y

1 [M an u el M u rillo  T o ro ,  1 8 1 6 -1 8 8 0 , q u ie n  h ab ía  d e ja d o  la  p resid en cia  
d e  la  rep ú b lica  el 31 d e  m a rz o  de 1874  y to d av ía , co m o  in d iscu tib le  je fe  
del lib era lism o , lle n ab a  el p an o ram a  po lítico  d el p a í s ] .

2 [E je rc ía  la  p resid en cia  el d o cto r  S a n tia g o  P érez , e leg id o  p o p u la r
m en te  a  p e sa r  d e  la  op osic ión  d e  C a ro ] .

21
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le manifiesta que por encargo especial de la asamblea, la comisión 
de elecciones está estudiando cuáles de los diputados han podido 
incurrir en el caso de que se les declare vacante su puesto en 
la asamblea al tenor de lo dispuesto en los artículos 62 y 63 de la 
Constitución8; y como se haya manifestado en la discusión que el 
señor Caro se encuentra en alguno de esos casos por haber ocupado 
un puesto en la representación nacional después de haber funcionado 
como diputado, la comisión d esea ra  que si el señor Caro tiene 
algo qué m anifestar en contra de tal opinión, lo hiciera presente de 
palabra o por escrito a  fin de poder dar un informe fundado.

L a  comisión se seguirá hoy a  las cinco en el salón en que tienen 
lugar las sesiones de la asamblea.

Bogotá, 12 de octubre de 1875.

D ije al portador que contestaría en persona, y acudí en 
efecto al lugar de la cita dos veces después de las 5. H allé  
al secretario de la asamblea y a un escribiente. N o  ocurrieron 
los de la comisión, ni otro alguno de los diputados a quienes 
presumí habría ella citado.

E l día 13 me presenté en la asamblea, y denuncié el 
hecho como una burla inaudita.

Yo he vuelto a la asamblea, dije, para demostrar que tengo 
derecho a ocupar en ella un puesto; y estoy pronto a contestar a 
quien pretenda colocarme en el número de los intrusos que con 
su presencia y sus votos están viciando las resoluciones de esta 
corporación.

El señor González Vásquez manifestó que aquellos 
billetes (fecha 12) los había enviado en el concepto de que 
se repartirían al día siguiente; que aquello había sido un

3 [R e fié re se  a  la  ú ltim a  C o n stitu c ió n  d e l E s ta d o  de C u n d in a m arc a , 
sép tim a  d e  la  serie  d e  la s  q u e  tu v o  d ich o  E sta d o , p ro m u lg ad a  p o r  con ven 
ción  reu n id a  e n  B o g o tá  y  san c io n ad a  p o r  el g o b e rn a d o r  C orn e lio  M a n n q u e  
el 10 d e  n ov iem bre  d e  1870 . E s ta  C on stitu c ión  r ig ió  h a sta  18 8 5 , cu a n d o  
d e jó  d e  ex is t ir  e l E s ta d o  p ara  con vertirse  en  d istr ito  fed era l. C f . R oberto 
V eland ia , Enciclopedia histórica de Cundinamarca, t. I, 19 7 9 , B ib lio teca  
d e  A u to re s  C u n d in a m arq u e se s , p á g .  3 6 4 ] .
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acto de pura cortesía y que le pesaba haber estado tan 
atento para conmigo.

•  *  *

L a  cuestión de legitimidad es la siguiente: E l artículo 
62 de la Constitución de Cundinamarca declara que ningún 
empleado del Estado podrá admitir otro destino del mismo 
sin renunciar al primero; y dejará vacante el destino del 
Estado el empleado suyo que admita destino de la nación.

L a  minoría liberal que se separó de la asamblea, denun
ció como que se hallaban en el caso del citado artículo, a los 
siguientes individuos que en ella figuran:

. . .  El señor Manuel Murillo4, que después de elegido diputado 
aceptó. y desempeñó el destino de ministro plenipotenciario en la 
república de Venezuela; el señor José Francisco Acevedo, que des
pués de elegido aceptó y desempeñó durante el año, el destino de 
presidente del departamento del norte; el señor Nepomuceno Ramírez, 
que después de concurrir a las sesiones del año pasado, aceptó y ha 
desempeñado el destino de juez del circuito de Zipaquirá; el señor 
Hermógenes Gaitán, que después de concurrir, asimismo, a las sesio
nes en el año pasado, aceptó el destino de registrador de instrumentos 
públicos de Zipaquirá; el señor Manuel Navarrete, que encontrándose 
al tiempo de la pasada reunión de la asamblea, desempeñando en 
Nemocón un destino nacional, no concurrió a las sesiones, ni tomó 
posesión del cargo de diputado dentro de los veinte días, que para 
tal efecto fija la Constitución y aceptó y desempeñó después el des
tino de jefe de un batallón de la guardia colombiana; y el señor 
Antonio de J. Rey, que después de concurrir a las sesiones del año 
pasado, aceptó y desempeñó como suplente, el destino de ministro 
de la corte suprema federal.

4 [M an u el M u rillo  T o lo  h a b ;a  d ese m p e ñ ad o  la  le g ac ió n  d e  C o lo m b ia  
ante  lo s gob ie rn o s d e  F ran c ia , E sta d o s  U n id o s y V en ez u e la  entre  lo s añ os 
1861 y  1864 . P arece, p o r  lo  q u e  a q u í se trata , q u e  d esp u és d e  d e ja r  la  
p resid en cia  vo lv ió  en  m isió n  d ip lo m ática  a  V en ez u e la . F a lta r ía n  d ato s  p ara  
c o m p ro b ar lo ] .
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Yo fui senador suplente por el Estado del Tolim a, y de 
aquí se ha tomado pie para decir que admití empleo nacio
nal. T al interpretación es contraria a la letra y al espíritu 
de la Constitución, y a todas luces falsa. “El Senado de ple
nipotenciarios representa a los Estados como entidades polí
ticas” (Contitución nacional, artículo 39).

El senador no es plenipotenciario de la nación, sino del 
respectivo Estado; no es, pues, empleado de la nación sino 
del Estado. Yo, como plenipotenciario del Tolim a, ni ejercí 
empleo de la nación (ni de los poderes federales que la 
representan) ni lo ejercí del Estado de Cundinamarca; y 
ofendería al del Tolim a que me hizo ese honor, y consen
tiría en una traición, si por tal hecho me considerase emplea
do de la nación. Luego no he perdido mi puesto como 
diputado a la asamblea de Cundinamarca.

Aun cuando supiésemos cuestionable el punto, mi con
dición quedaría respecto a la del señor Murillo y sus com
pañeros (que han admitido indudablemente empleos de la 
nación y del Estado) en la relación de lo problemático a 
lo evidente.

*  *  *

L a  calificación de los miembros de la asamblea debe 
hacerse dentro de los ocho primeros días. Pospúsose, sin 
embargo, al escrutinio de la elección de presidente, y en 
ésta, como en otras cuestiones graves, votaron diputados 
ilegítimos, y pudieron haber votado otros cualesquiera tran
seúntes que hubiesen entrado y tomado puesto en el recinto 
de la asamblea.

Presencié en parte la farsa del escrutinio (día 16) con 
ánimo de dejar consignada en el acta mi protesta contra las 
irregularidades y abusos que en ese acto se cometieron. Me 
retiré a las 3% de la tarde, después de negada una moción 
sobre sesión permanente, seguro de que, faltando aún mu-
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chos registros por examinar, no se terminaría en aquella 
sesión el simulacro de escrutinio. Supe que, con la precipita
ción inherente a toda tropelía, se había declarado en aquella 
sesión el voto de Cundinamarca como favorable al señor 
Parra 5.

•  *  ·

Al fin el 19 se procedió a calificar los diputados. Y o no 
pude asistir aquel día. Después de haber sido citado para 
no dárseme audiencia, y aprovechando ahora m i ausencia, 
la asamblea (según he sabido extraoficialmente) declaró va
cante mi puesto de diputado por el círculo de Funza; y al 
señor Murillo, agente diplomático que fue de la nación en 
Caracas, al señor J. S a lgar6, senador por Cundinamarca y 
rector de la Universidad por nombramiento del poder eje
cutivo nacional, se les declaró con derecho a ocupar puestos 
en la asamblea. L o  mismo supongo se declarará hoy o ma
ñana, respecto de los otros intrusos7. Claro está que los 
votos de éstos hubieron de computarse para declarar vacante 
mi puesto.

El hecho que acabo de referir con sencilla y desnuda 
verdad, debe acumularse al proceso de la actual asamblea 
de Cundinamarca.

El congreso de 1876 conocerá de esta causa, y decidirá 
si el voto fraguado por una corporación que empieza mani
festando que no quiere obrar con libertad constitucional, 
sino bajo la presión del estado de sitio, fugitiva de los locales

‘  [A q u ile o  P arra , f ig u ra  p ro m in en te  del rad ic a lism o , q u ie n  se p resen tó  
a  la s  e lecciones p resid en cia les en  1875 co m o  c a n d id a to  del g o b ie rn o , te 
n ien d o  com o  o p o sito r  a  R a fae l N ú ñ e z . P or d ec isión  d e l co n gre so  P arra  
o cu p ó  la  p resid en cia , q u e  e jerció  h a sta  su  retiro  tem p o ra l en  ago sto  d e  1 8 7 7 ] .

*  [ Ja n u a r io  S a lg a r ] .

7 N o  cu en to  en tre  é stos a l c itad o  señ o r S a lg a r , q u ie n  n o  h a  co n 

cu rrid o  a  la  a sam b lea .
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del Estado, guarecida en edificio nacional, bajo la inspec
ción inmediata, literalmente, de palacio; que con votos espur 
rios expulsa legítimos diputados; que en el escrutinio de las 
elecciones del Estado, anula las de la población más im
portante de él y de la república; si tal voto, repito, es el 
voto de un Estado soberano, o una insolente falsificación.

Bogotá, 20 de octubre de 1875.

El Tradicionista, Bogotá, 22 de octubre de 1875, año IV, trim. 
3’ , núm. 437, pág. 1163.
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El nombre liberal1, lo mismo que otros calificativos 
análogos, fue en su origen una voz baldía e incolora: pudo 
luego, en determinadas épocas y países, aplicarse a diversas 
parcialidades políticas; pero hoy ha tomado, en lo político, 
por convención general, un sentido universal e invariable.

¿Qué significaba la voz protestante antes del siglo xvi 
y de la segunda Dieta de Spira ? 2. E l que protestaba contra

1 [ “ E l  p a r t id o  lib era l co lo m b ian o  e m p e z ó  a  d en o m in arse  e n  la  co n 
ven ción  d e  O c a ñ a  ( 1 8 2 8 ) ,  d o n d e  se a g ru p a ro n  a lred ed o r  d e l g en era l 
S an tan d e r  lo s e lem en to s op u esto s  a  la  d ic tad u ra  d e l L ib e rta d o r , q u e  p re 
sen taron  u n  proyecto  d e  con stitu ción  fed era l y  m e d id a s  ten d ien tes a  
d eb ilita r  a l e jecu tivo . D e  lo s a m ig o s  del g en era l S an tan d e r , lo s  m o d erad o s 
se u n ieron  m á s  tard e  con  lo s b o livarian os y  con stitu y eron  e l n ú cleo  del 
p a r tid o  co n serv ad o r; lo s  m ilita re s  y arte san os d e  la  cap ita l y d e  otras 
c iu d ad es se  a g ru p a ro n  b a jo  la  co m ú n  d en o m in ac ió n  d e  p a r tid o  lib era l, 
a u n q u e  d iv id id o s en  fraccion es q u e  p o r  ép ocas fu ero n  irrecon ciliab le s, com o  
la s  d e  g ó lg o ta s  y  d raco n ian o s, rad ica les e in dep en d ien tes. S e g ú n  la  d e fin i
ción  acad ém ica , el lib era lism o  es u n  s istem a p o lítico -re lig io so  q u e  p ro c lam a  
la  ab so lu ta  in dep en d en cia  d e l E sta d o , en  su  o rg an iz a c ió n  y  fu n cion es, d e  
to d as  lá s  re lig ion es p o sitiv as . E n  este  sen tid o  es im p ro p io  lla m a r  fu n d ad o r  
d e l lib era lism o  co lo m b ian o  a l g en era l S an tan d e r , ca tó lico  ob servan te . S e g ú n  
el d o cto r  R afae l N ú ñ e z  . . .  el lib e ra lism o  c o lo m b ian o  d e  m ed ia d o s  del 
sig lo  x ix  se  in sp irab a  en  au tores fran ceses co m o  A lfo n so  d e  L am a rtin e  
en  su  p oética  leyen d a  d e  Los girondinos, L u is  B la n c  en  su s  u to p ía s  econ ó
m icas , P ro u d h o n  y  to d a  la  escu ela  d e  so c ia lista s; a  p a r tir  d e  1 8 48 , p o r  
in flu jo  de la  R evo lu c ión  fran ce sa  d e  e se  añ o , se  d e fin ie ro n  n u evas ten den cias 
y  se  in corp oraron  a l p ro g ra m a  lib era l, la  lib ertad  ab so lu ta  d e  p a la b ra  y d e  
im p ren ta  y la  sep arac ió n  d e  la  Ig le sia  y el E sta d o , e sta tu id a s  en  la s  co n s
titucion es d e  1853  y 1 8 6 3 . . . ” . Julio César García, “ C o lo m b ian ism o s h is 
tóricos” , en  Universidad de Antioquia, M ed ellín , 1 0 2 , p á g s . 3 2 4 - 3 2 5 ] .

1 [E n  la  D ie ta  d e  S p ira  ( 1 5 2 9 )  h iz o  su  e n trad a  en  la  h isto ria  e l tér
m in o  protestantismo. C o n  esta  ocasión  se c o n firm ó  e l d ecre to  d e  la  D ie ta
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cualquier cosa. Pero después de aquella época esa voz 
adquirió color herético; y hoy ningún católico podrá lla
marse protestante sin incurrir o en un contrasentido o en 
apostasia.

¿Q ué significa ultramontano? 3. El que está allende los 
montes. Se llamó así a los católicos ortodoxos por los galica
nos, porque Roma respecto de Francia está ultra montes. 
Para los romanos, localmente hablando, los franceses son 
a su vez ultramontanos. Pero hoy sólo a los católicos 
ortodoxos se aplica ese calificativo, sin distinción de locali
dades, por que la voz se ha hecho la expresión de una idea 
especial, y del vocabulario geográfico se ha pasado al teológico.

L o  propio sucede con los nombres masón 4, socialista 5, y 
mil m ás: por una convención tácita se ha determinado el 
sentido en que han de circular esas voces, y pretender 
usarlas en una significación diversa de aquella en que todo 
el mundo las conoce, es querer introducir la confusión en el 
comercio de las ideas.

Los católicos de Alemania que se separaron de la Iglesia 
protestando contra las decisiones del Concilio Vaticano se

d e  W o rm s co n tra  L u te ro  y  se  p ro h ib ió  r ig u ro sam en te  la  su p resión  d e  la  
m isa  y  e l u so  d e  la  v io len cia  c o m o  a rm a  r e l ig io sa ] .

’  [U ltra m o n ta n ism o  es u n a  p a lab ra  d e  s ig n if ic ad o  gen érico , u sa d a  en  
m u c h a s  p a r te s  p a r a  d e s ig n a r , m á s  q u e  u n a  corrien te  d e  p en sam ien to , la  
ad h esió n  a  la s  orien tac ion es y  a l esp ír itu  d e  la  Ig le sia  d e  R o m a  e n  asu n to s 
teo ló g ico s  y  ju r isd icc io n a le s  y  au n  e n  cu estion es d e  o rd e n  p o lít ic o ] .

*  [ L a  m aso n er ía  e s  u n a  so c ied ad  secreta  d e  carácter  c o sm o p o lita  y 
e so térico , su rg id a  c o n  e l f in  d e  h e rm a n a r  a  lo s  h om b res d e  to d a s  la s  
n ac ion es y  d e  o r g a n iz a r  la  so c ied ad  sob re  b ases e xc lu siv am en te  h u m a n ita 
r ia s  y  la ic a s ] ,

*  [ E n  tiem p o s d e  C a ro  el so c ia lism o  era  u n  m o v im ien to  d e  t ip o  
teórico  co n  p o c a  trascen d en cia  p o lít ica . P ero  a  p a r tir  d e  M arx  el p an o ram a  
c am b ió  y  e l so c ia lism o  v in o  a  ten er u n a  s ig n ificac ió n  n etam en te  p o lítica  
y ac tiv a . A  la  con cep ción  u tó p ica  d e  u n  P ierre-Jo sep h  P ro u d h o n , con ocido  
p o r  C a ro , su c e d ió  a  m e d ia d o s  d e l s ig lo  x ix  la  con cepción  m ilitan te  d e  M a r x ] .
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han llamado ‘viejo-católicos’ 6, tomando así un nombre que 
de ningún m odo corresponde a una secta novel. ¿Pero qué 
importa? Y a se sabe lo que el nombre significa, ya se conoce 
su valor en circulación, y ningún católico, por rancio que 
sea, y por años que lleve a cuestas, se dignará recibir para sí 
el título de ‘viejo-católico’.

Hace años que el título de ‘liberal’ pudo todavía ser 
ambiguo. Hoy está perfectamente fijado en el lenguaje de 
todos los pueblos. E l liberalismo es el protestantismo aplicado 
al orden político: liberal es el que protesta contra la Iglesia 
en nombre de la sociedad política, como protestante el que 
protesta contra la Iglesia en nombre de la razón y del libre 
examen. El liberal puede ser monárquico y puede ser repu
blicano, y profesar opiniones diversas en puntos ajenos a los 
intereses de la Iglesia; pero no puede dejar de estar reñido 
con el catolicismo. El liberal más moderado y tolerante 
rechaza el Syllabus.

Contribuir a la fijación de los nombres es cooperar a la 
clara distinción de las ideas, y a la determinación de los 
campos sociales. Desde el punto en que el nombre liberal 
denota en el mundo la vasta asociación de hombres que 
atacan a la Iglesia en el terreno de la política, la Iglesia ha 
condenado el liberalismo, ha dado el alerta a los incautos 
y a los cándidos, y por amor a ella ha exigido a los que por 
cualquier motivo estén encariñados con la palabra liberal, 
el pequeño sacrificio de renunciar a ese nombre, adoptado 
por los enemigos de ella en todo el mundo. L a  razón de 
esta exigencia es perentoria: el nombre es un símbolo: rendir

*  [ L o s  v ie jo -ca tó lico s (A ltk a th o lik e n )  so n  lo s  m iem b ro s d e  la  Ig le sia  
c ism ática  su rg id a  d e  la  op osic ión  a l C on cilio  V a tic a n o  I y a  la  p roc lam ación  
d e  la  in fa lib ilid ad  d e l P ap a . E l  n o m b re  c o n llev a  el rech az o  d e  lo s d o g m a s  
en ton ces p ro c lam a d o s  y  l a  ad h esió n  a  la  Ig le sia  a n tig u a , en ten d ien d o  p o r  
ta l la  d e  lo s  p r im e ro s o ch o  con cilio s e c u m é n ic o s].
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homenaje al símbolo es tributar culto a la cosa simbolizada. 
E l nombre es una seña: adoptar un nombre es afiliarse entre 
aquéllos que con ese nombre se señala y distingue: llamarse 
liberal, es declararse enemigo de la Iglesia. E l Santo Padre 
con repetidas condenaciones anhela por extirpar la mons
truosa combinación de: “católico-liberal” .

Pero hay católicos que se resisten a hacer por amor de 
su Santa M adre este pequeño sacrificio. ¿Q ué los detiene?

¿Querrán algunos seguir llamándose liberales porque 
sus padres se llamaron así? Pero una de dos: o sus padres 
se llamaron así por odio a la Iglesia y entonces deben sepa
rarse del nombre como se han separado de las ideas de sus 
progenitores; — o sus padres llevaron tal nombre en un 
sentido inocente, y entonces en nada ofenden a la memoria 
de sus padres dejando un nombre que ellos mismos dejarían 
hoy a fuer de hombres honrados y de buenos católicos, por 
haberse con el tiempo determinado convencionalmente ese 
nombre en sentido odioso.

Si mi abuelo combatió con P adilla7 contra Carlos V 8 
por las comunidades de Castilla a principios del siglo xvi 
¿habré por eso yo de llamarme comunero en pleno siglo 
xix confundiéndome con los malvados de la Commune de 
París? Eso sería una insensatez.

7 [ Ju a n  d e  P ad illa , je fe  d e  lo s  co m u n ero s d e  C astilla , c ap itán  gen eral 
p o r  n o m b ram ien to  h ech o  p o r  Ju a n a  la  L o c a . M u rió  d ecap itad o  p o r  lo s 
rea lista s  e n  V illa la r  ( 1 5 2 1 ) ,  ju n to  con  Ju a n  B rav o  y F ran cisco  M a ld o n a d o ].

*  [C a r lo s  I  d e  E sp a ñ a  y  V  d e  A le m an ia , 1 5 1 6 -1 5 5 8 , h ijo  d e  F e lip e  el 
H e rm o so  y  Ju a n a  la  L o c a . E d u c a d o  en  G an te , lle g ó  a  E sp a ñ a  ro d e a d o  de 
señ ores flam en c o s , q u e  lo  in d isp u sie ro n  co n  su s sú b d ito s e sp añ o les. E sto  
o ca sio n ó  u n a  su b lev ac ió n , v e rd ad e ra  g u e r ra , q u e  en  V alen c ia  se  l la m ó  de 
G e m ia n ía s  y  e n  C a st il la  d e  la s  C o m u n id a d es . C arlo s  V  se e n fren tó  a  lo s 
su b le v ad o s, lo s  d erro tó  e n  la  b a ta lla  d e  V illa la r , h iz o  ah o rcar  a  lo s  je fe s  d e  
l a  rev u e lta  y  a b r ió  e l c a m in o  a  lo  q u e  h a b r ía  d e  ser  e l im p er io  u n iversa l 
d e  E s p a ñ a ] .
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¿H abrán en todo caso los católicos liberales de ante
poner una vanidad pueril, la caprichosa afición a una pala
bra, al amor de la Iglesia y a los intereses de la religión? 
Por la satisfacción ridicula de denominarse liberales, ¿no 
les importará mostrarse, aunque sea en apariencia y en nom
bre, engrosando las filas de los enemigos de la Iglesia? 
¿Qué piedad filial la de éstos que por seguir un nombre 
dejan a su madre?

Parece que este nombre de liberal tiene algo de fascina
dor y de diabólico como el fruto prohibido del paraíso, 
“bueno para comer y hermoso a los ojos y agradable a la 
vista” 9 según nos dice el sagrado texto ( G é n . ,  i i i ,  6 ) .

¡Liberalismo! H e aquí una palabra, pero una palabra 
que como aquella vedada fruta, encierra en sí una multitud 
de promesas seductoras. D ijo  la serpiente a la m ujer: “ ¡Sabe 
Dios que en cualquier día que comiéreis del fruto seréis 
como dioses” ln. Y  esta m isma serpiente dice a los hombres 
de nuestro siglo: “ ¡Comed el liberalismo y progresaréis inde
finidamente hasta ser dioses!”

L a  Iglesia nos prohíbe comer ese fruto; nos veda parti
cipar de él tomando ese nombre mágico. Pero ella no sólo 
quiere que creamos sobre su palabra, que es la palabra de 
Dios, que ese nombre encierra la muerte, sino que llama 
en su abono el testimonio de los siglos. Nuestros primeros 
padres no habían probado, no habían hecho el experimento. 
Nosotros sabemos a dónde llevan las promesas halagadoras 
del progreso indefinido. Por eso nosotros, dejándonos en
gañar, somos grandemente culpables. E l liberalismo se nos 
ha ofrecido como néctar de inmortalidad; y lo hemos co-

*  [ “ V id it  ig itu r  m u lie r  q u o d  b o n u m  esse t l ig n u m  a d  ve scen d u m , et 
p u lc h ru m  o cu lis, a sp e c tu q u e  d e l e c t a b i l e . . . ” . G£n ., 3, 6 ],

,0 [ “ S c it  e n im  D e u s  q u o d  in  q u o c u m q u e  d ie  c o m ed eritis  e x  eo , a p e 
rien tu r o cu li v e str i e t e ritis  sicu t d ii,  sc ien tes b o n u m  e t m a lu m ” . Ibtd., 5 ] .
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mido, y nos hemos emponzoñado . . .  | y volvemos a
comerle!

E l progreso indefinido que fue un sofisma para sedu
cirnos, hoy es una mentira comprobada, que debiera servir 
para escarmentarnos.

Ya todo es público; ya no hay secretos; ya se sabe que 
el liberalismo promete; pero ni cumple, ni puede ni quiere 
cumplir sus promesas, porque árbol malo no da buen fru to11. 
Y hay en ello tal notoriedad, que los mismos escritores libe
rales científicos declaran que “el mundo ha marchado de 
ilusión en ilusión, y que la última de éstas, la esperanza 
de progreso, está ya refutada”.

U no de esos célebres escritores contemporáneos, el ale
mán H artm ann12, dice: “Caminamos a la república univer
sal, a la organización del trabajo, a la difusión de las luces, 
al reinado de la ciencia— ; sí, ¡pero cuán lejos estamos de 
llegar a la felicidad! E l aumento de la población halla su 
límite en el de las subsistencias; y habrá miseria siempre”. 
En esta frase se reconoce aquello que siglos atrás había dicho 
Jesucristo. “Siempre tendréis pobres entre vosotros” (Matth.

11 [ “ N o n  p o test a rb o r  b o n a  m a lo s  fru c tu s face re : ñ eq u e  a rb o r m a la  
b on os fru c tu s  face re ” . M t ., 7 , 1 8 ] .

“  [E d u a r d o  H a r tm a n n , 1 8 4 2 -1 9 0 6 , “ E s  fác il recon ocer en  la  d o c tr in a  d e  
H a r tm a n n  u n  s istem a  cu y o  m a t iz  d e  p e sim ism o  es m u y  d iferen te  del 
d e  S ch o p en h a u e r  y  q u e  se  acerca, en  cam b io , a  la  teo so fía  d e  S ch e llin g . 
E l  D io s  d e  H a r tm a n n  e s u n  D io s  q u e  n ecesita  sa lv a rse  y  q u e , p u r a  v o lu n tad  
y  p u r a  fu e rz a  c rea d o ra , se  sa lv a  p o r  e l p rin c ip io  in te ligen te  q u e  in tro d u ce  
e n  la  c reac ió n  la  con cien cia  q u e  resca ta  la  fa lta : m ito  c a si m ile n a r io  q u e  
H a r tm a n n  h a  rep ro d u c id o , q u iz á  s in  sab e r lo  ta l ;  su  a n tip a tía  h ac ia  el 
D io s  p e rso n a l d e l c r istian ism o , h ac ia  el o p tim ism o  y e l ‘d e ísm o  tr iv ia l’ 
d e l p ro te stan tism o  lib era l, su  a fic ió n  a  u n  D io s  im p erso n a l, ‘ú n ico  c a p a z  
d e  sa lv a rn o s, p o r  se r  e l ú n ico  c a p a z  d e  e sta r  e n  n oso tro s y  n osotros e n  £1’ , 
son  a q u í reaccion es n atu ra le s  d e  este  e sta d o  d e  e sp ír itu ” . Ém il e  B r é h ier , 
Historia de la jilosofla, trad u cc ió n  p o r  D e m etr io  N á fie z , t. II , B u en o s A ire s, 
E d ito r ia l S u d a m e r ic a n a , 1 9 4 8 , p á g .  8 3 2 ] ,
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yxvi, 1 1 )13. L a  ciencia, continúa el ilustrado tudesco, 
adquirirá la conciencia de sus límites y siempre habrá igno
rancia. L a  inmoralidad, o esa cosa que llaman así, y que 
no es sino el inevitable egoísmo, se disminuirá transfor
mándose, pero inmoralidad habrá siempre. Ahora los ca
minos son mejores que en antes, pero la experiencia nos 
obliga “ a tener al alemán, hermano nuestro, por un bribón 
mientras no establezca su honorabilidad mediante las prue
bas más rigurosas. En fin, aun cuando las dolencias dismi
nuyan materialmente, el progreso de las luces no logrará 
sino hacer esas dolencias más sensibles” . E l único progreso 
que no es ilusorio, es pues, el de la creciente conciencia 
de que la existencia es un mal, que es la desesperación de los 
condenados. E l liberalismo nos lo dará todo, menos el pro
greso y la felicidad: el progreso . . .  ¡es imposible! L a  feli
c id ad ... ¡está muy distante!

Jesucristo, cuyas promesas así se refieren a los hombres 
como a los pueblos, nos ofrece la libertad, pero como con
quista de la verdad; la felicidad, pero como premio de la 
virtud; el progreso material, pero como dote de la perfec
ción moral. “Conoceréis la verdad, y la verdad os hará libres” . 
“Buscad el reino de Dios y su justicia, y las demás cosas 
se os darán por añadidura” . “Sed perfectos, como vuestro 
Padre Celestial es perfecto” 14.

¿Entre las promesas de Cristo y las del liberalismo, cabe 
vacilar, cuando los mismos apóstoles de éste, como acabamos 
de ver, confiesan que el término de su progreso será la deses
peración de los condenados?

18 [ “ N a m  sem p er p au p ere s  habetis v o b isc u m . .  . " .  M t ., 26 , 1 1 ] ,

14 [ “ . . . e t  cogn oscetis  verita tem , et veritas lib erav it vo s” . J n ., 8 , 3 2 . 
“ Q u aerit e rg o  p r im u m  reg n u m  D e i, et iu stitiam  e iu s : e t h aec o m n ia  ediicien- 
tu r  v o b is” . M t ., 6, 3 3 . “ E sto te  e rg o  vos p erfecti, sicut et P ater  vester 
caelestis  p erfectu s e st” . M t ., 5 , 4 8 ] .
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Nadie puede servir a dos señoreslo. Nadie puede llevar 
dos títulos antagónicos. O liberales o católicos. Elijam os.

El Tradicionista, Bogotá, 30 de noviembre de 1875, año IV, 
trim. 4°, núm. 448, pág. 1207.

15 [ “ N e m o  potest d u o b u s d o m in is  s e r v i r e . . . ” . M t ., 6, 2 4 ] .



L A  N A C IÓ N

Com o senadores plenipotenciarios y representantes por 
los estados soberanos de Antioquia y el Tolima, cumplimos 
hoy los infrascritos el deber de dar cuenta a la nación, y en 
especial a dichos estados, de la conducta que hemos obser
vado con ocasión de hechos graves que recientemente han 
tenido lugar en las cámaras legislativas.

Moderados y justos hemos debido ser en estos difíciles 
momentos, en prosecusión de patrióticas soluciones, en 
medio de la ardiente lucha de los partidos. Pero persuadidos 
de que los intereses de la legalidad son inseparables de los de 
la paz y bienestar, hemos juzgado que cumplíamos un deber 
de justicia, sin faltar a las conveniencias públicas, oponiéndo
nos con todas nuestras fuerzas al arbitrario aumento o supre
sión de miembros en una u otra cámara. Hecho es éste 
de la mayor gravedad, porque afecta la organización del 
congreso y desautoriza al par que vicia en su origen los 
actos del poder legislativo, clave sagrada del edificio político.

A  hechos de esta especie se refiere el presente manifiesto.

I

En sesión del día 11 que rige declaró el senado exclui
das de su seno las dos diputaciones que presentaron creden
ciales por el Estado soberano de Panamá. Nuestras opinio
nes en este punto han sido las siguientes:

1? Las cámaras no tienen facultad constitucional para 
privar de representación en ellas a Estado alguno. Única
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disposición relativa a esta materia es el artículo 63 de la 
Constitución que dice así:

Cada cámara es competente para decidir las cuestiones que se 
susciten sobre calificación de sus propios miembros cuando por un 
Estado se presente un número de representantes o senadores mayor 
que el que les corresponde, y todos exhiban credenciales legítimas.

Examinado con ánimo imparcial este artículo, se ve que 
a nada autoriza más que a rechazar el excedente, caso que lo 
haya, entre los individuos que presenten credenciales como 
senadores o representantes. De suerte que, presentándose dos 
o más diputados por un mismo Estado, cada cámara debe 
decidir cuál de ellas tiene, a su juicio, mejor título; pero 
no puede rechazarlas todas; lo cual equivaldría a permitir 
que las mayorías, abusando de la superioridad numérica, no 
sólo oprimiesen, sino anulasen también a las minorías, por 
medio de semejantes supresiones. Adm itir hoy este principio, 
sería por nuestra parte suscribir para mañana la destitución 
de las diputaciones correspondientes a los Estados que tene
mos el honor de representar.

N o  cabe discusión sobre cuál de las dos diputaciones 
de Panamá tiene mejor derecho, dado que la primera trae 
un título emanado de elección popular, y la segunda perso
nifica la intervención armada e inconstitucional de un agente 
del gobierno general en aquel Estado.

El mismo poder ejecutivo improbó ese golpe, y mani
festó su voluntad de que las cosas en Panamá volviesen 
a su anterior situación. Es el congreso el único terreno en 
que tal reparación puede hoy verificarse, si se admite la 
diputación que representa el orden anterior al golpe militar, 
y se excluye la que vino a consecuencia de este atentado.

Últimamente, el senado mismo, por una serie de reso
luciones constantes y unánimes, tiene sancionada la práctica
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de no admitir en los Estados de la Unión derecho a revocar 
las credenciales de senadores plenipotenciarios.

II

Por su parte la cámara de representantes acordó en 
sesión del día 12 admitir provisionalmente por el Estado 
soberano del Magdalena, además de los dos que le corres
ponden, un tercer representante que no tiene título legal 
para ser admitido por la cámara. H e aquí las disposiciones 
constitucionales aplicables a este caso:

Artículo 38. La cámara de representantes representa al pueblo 
colombiano, y la compondrán los representantes que correspondan 
a cada Estado a razón de uno por cada 50.000 almas, y uno más 
por un residuo que no baje de 20.000.

Artículo 17. Los Estados Unidos de Colombia convienen esta
blecer un gobierno general que será popular, electivo, representativo, 
alternativo y responsable, a cuya autoridad se someten en los negocios 
que pasan a expresarse:

7" La formación del censo general.

Según estas disposiciones cada Estado envía los repre
sentantes que le corresponden sobre la base del censo de 
su población, aprobado por la ley e incorporado en el gene
ral de la Unión. Así lo había practicado, por su parte 
también, el Estado del Magdalena, enviando dos represen
tantes por los 85.000 habitantes que forman su población 
según su último censo legalmente reconocido.

Hoy, con un proyecto de censo que no tuvo a la vista 
siquiera la legislatura de ese Estado, y sólo a virtud de 
un informe que a ella remitió el gobernador, basado en un 
cálculo sobre datos incompletos, resuelve aquella asamblea 
enviar al que debiera ser primer suplente como tercer re
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presentante, el cual sólo podrá serlo, caso que el nuevo 
censo arroje, por lo menos la cifra de 120.000 almas, y que 
se apruebe por el congreso y se incorpore, mediante una ley, 
en el censo general.

Y  lo que es más extraño: la cámara resuelve, por un 
voto, y ese voto el del mismo individuo cuya legitimidad 
se niega, que éste funcione como representante, no sólo 
antes de que se apruebe el nuevo censo, sino cuando no 
se tiene siquiera conocimiento oficial de que tal censo esté 
concluido. Porque es el hecho, que el pseudo-representante 
ocupa ya un asiento en la cámara y el proyecto del nuevo 
censo no ha llegado a Bogotá.

Imposible admitir el agravio que así se irroga a los 
fueros de la representación popular y si hoy callásemos, ¿qué 
tendríamos que decir mañana cuando Estados de mayor 
población que el Magdalena, pretendiesen enviar diputacio
nes numerosísimas, que ahogasen la voz de Estados fieles 
a la letra y al espíritu de las instituciones?

Con tal amenaza, si no se reprime, está como se ve, 
notificada de ruina la república; y por eso empeñamos todos 
nuestros esfuerzos, y apelamos, con esperanzas inútiles, a los 
dictados del patriotismo y de la conveniencia general, a fin 
de evitar se perpetrase un escándalo de tamaña magnitud  
y de tan funestas consecuencias. III

III

L a  consumación de los dos hechos que dejamos referi
dos, determinó nuestra separación accidental de ambas cá
maras. Que se revocase la resolución del senado sobre 
diputaciones de Panamá y que se excluyese de la cámara el 
representante excedente del Magdalena, eran en consecuen
cia, por nuestra parte, condiciones primarias para volver
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luego a las cámaras. Puestas de manifiesto a aquellos de 
nuestros colegas que habiendo votado en oposición con no
sotros, solicitaban que el congreso se reorganizase con nues
tra concurrencia, no fueron por ellos admitidas.

Si todos los senadores y diputados que votaron como 
nosotros en las cuestiones antes dichas hubiesen persistido en 
la resolución que nosotros, y propuesto, como indispensables 
para volver ellos, las propias condiciones, nuestro alejamiento 
no habría sido una protesta estéril sino un medio coercitivo 
para lograr el remedio de los abusos que determinaron 
nuestra separación.

Este plausible resultado era de esperarse, tanto más 
cuanto las exigencias que nosotros hacíamos procedían de 
consideraciones de justicia y legalidad, y de ningún modo 
de intereses electorales. Y  en los bien entendidos de cualquie
ra candidatura, estaba aspirar al triunfo en las cámaras sin 
complicarse con los vicios que habrían de mancharla si no 
se remediaban los harto graves que denunciábamos.

Empero, contra lo que muchos preveían, la diputación 
del Cauca facilitó con su concurrencia el día de ayer la 
reorganización de las cámaras con el quorum reglamentario, 
y las puso así en vía de adoptar con prescindencia de noso
tros, y si lo quisiesen en nuestro daño, ulteriores resoluciones. 
Hoy nuestra no-concurrencia carece de la poderosa eficacia 
de que ayer disponía, y la falta del contrapeso de nuestros 
votos podría aparejar peligros para los Estados que re
presentamos.

Modificada así esencialmente nuestra situación por la 
conducta de otros, hemos creído conveniente, para evitar ma
yores males, volver a las cámaras. En ellas procuraremos 
que por medio de leyes positivas se im pida a lo menos en lo 
futuro la repetición de abusos como los que hoy tenemos 
que deplorar.
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Conste, en todo caso, que al volver a las cámaras por 
motivos de prudencia, no sancionamos con tal acto dichos 
abusos; antes bien mantendremos viva contra ellos, mientras 
subsistan, nuestra más enérgica protesta; la consignaremos 
en las actas de ambas cámaras; por medio de este manifiesto 
la reiteramos solemnemente ante la nación, y nos reservamos 
proceder como lo aconsejen las circunstancias, de confor
midad con la opinión de los pueblos que representamos y 
con las instrucciones de nuestros respectivos gobiernos.

Bogotá, febrero 16 de 1876.
Los senadores plenipotenciarios por el Estado soberano 

de Antioquia, fosé María Martínez Pardo, Abraham Gar
cía, Wenceslao Pizano.

Los senadores plenipotenciarios por el Estado soberano 
del Tolima, Sergio Arboleda, Fr ancisco Cay cedo Jurado, 
Mateo Viana.

Los representantes del pueblo del Estado soberano de 
Antioquia, Abraham Moreno, Manuel T. Salazar, David Gó
mez R., Carlos del Corral, Ricardo Llano, Dionisio Arango, 
Remigio Martínez.

Los representantes del pueblo del Estado soberano del 
Tolima, Carlos Holguín, M. A. Caro, Vicente Ortiz Durán, 
Antonio Valderrama, Luis S. de Silvestre 1.

El Tradicionista, Bogotá, 18 de febrero de 1876, año V, trim. I9, 
núm. 471, pág. 1299.

1 [De toda esta nómina de senadores y representantes damos datos de 
quienes hemos podido identificar históricamente: José María Martínez Pardo, 
1805-1892, médico antioqueño, educador y político. Senador plenipotencia
rio en el congreso de 1876. — Abraham García, 1835-1897, político y 
diplomático caldense, presidente del senado en 1876. — Wenceslao Pizano 
figura ya en 1867 como senador de la república, en la sesión del l 9 de 
noviembre, cuando fue condenado el general Mosquera. — Sergio Arboleda 
fue no sólo un distinguido político activo sino que ocupa puesto de honor 
entre los teóricos colombianos de la ciencia del Estado. — Francisco Caycedo



LA NACION 341

Miguel Antonio Caro en 1871.
Año de fundación de El Tradicionista.

Archivo fotográfico 
del Instituto Caro y Cuervo.

L á m in a  vii

Jurado aparece ya en 1851 como elemento activo en la revolución con
servadora contra el gobierno de José Hilario López. — Mateo Viana, junto 
con el anterior, aparece también vinculado al movimiento contra López. —  
Abraham Moreno, 1835-1914, político, militar de nuestras guerras civiles. 
Como representante al congreso asistió en 1876 a las borrascosas sesiones 
en que se impuso el nombre de Aquileo Parra para la presidencia de la 
república; en la guerra desatada en este año ocupó el puesto de jefe del 
estado mayor de las fuerzas revolucionarias. — Dionisio Arango nació 
en 1851 y fue abogado y político muy distinguido. Asistió como represen
tante al congreso de 1876. — Carlos Holguín, 1832-1894, representante 
por el Tolima de 1870 a 1871 y de 1876 a 1877. Ejerció el poder ejecutivo 
como primer designado de 1888 a 1892].



C O N T E ST A C IÓ N

En nombre de mis colegas del Tolim a y de Antioquia, 
y en m i propio nombre, os presento las más expresivas gra
cias por la honorífica manifestación que os habéis servido 
dirigirm e1.

A l suscribirla habéis tenido un arranque de hidalguía 
— la de patriotas que tributan un homenaje de justicia al 
disidente político cuando se trata de defender la legalidad y 
el derecho, que no son, no deben ser al menos, la causa de 
determinado partido sino la de todos los hombres honrados. 
Y esa hidalguía, en estos tiempos de rutineras preocupacio
nes y de bastardas vergüenzas, es una virtud cívica de altí
simo precio que enaltece a quien la practica.

¡Porque no se divida el partido! Este interés inmoral 
es el que mantiene irreconciliablemente divididos a los 
colombianos. Nosotros hemos obrado según nuestra con
ciencia, sin preocuparnos por el temor de que se divida 
nuestro partido; a vosotros tampoco os ha seducido ese 
sofisma. S i nuestro partido es el de nuestras convicciones, 
procediendo según éstas no debemos temer que aquél se 
divida; pero el partido que para mantener su unión exija el 
sacrificio de nuestra conciencia, no es nuestro partido, sino 
el victimario de nuestra alma. ¿Qué nos interesa una unión 
que implica nuestra servidumbre?

En estos casos la unión del partido es la división de 
los hombres de bien utilizada por astutos corifeos, habituales

1 [V é a se  e l m ism o  n ú m . d e  El Tradicionista a l cu a l n os referim o s al 
fin al d e  e ste  a r t ic u lo ] .
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explotadores de toda situación crítica. Si se acabase el im
perio del sofisma “unión del partido”, se establecería en lo 
político una libertad de opinar, fecunda, paralela a la de 
concurrencia en lo económico; cada cual iría en la corriente 
natural de sus ideas y sentimientos; se producirían agrupa
ciones lógicas de elementos homogéneos; y sucumbiría el 
monopolio político que nos devora, obra de situaciones for
zadas y de artificiales mayorías.

¿Creemos en D ios? ¿Am amos a la patria? ¿Queremos 
la libertad del bien y la gloria de la virtud? ¿Pedimos res
peto para todo lo que es santo, protección para todo lo que 
es justo? ¿Aborrecemos el fraude y la violencia? ¿Detesta
mos todo sistema político fundado en la corrupción? ¿Re
chazamos las persecuciones y la unión de partido que de 
ellas se alimenta? ¿Queremos, en fin, un gobierno nacional 
en vez de administraciones banderizas? Pues estamos de 
acuerdo; somos todos hombres de buena voluntad, y debe
mos trabajar juntos en bien de nuestra patria.

Recibid, señores, la expresión de nuestro agradecimien
to por vuestras benévolas palabras, y del singular aprecio a 
que os hacéis acreedores mostrando los quilates de vuestra 
dignidad en estos momentos de prueba.

Bogotá, febrero 17 de 1876.

M. A . C a r o .

El Tradicionista, Bogotá, 18 de febrero de 1876, año V, trim. 1®, 
núm. 471, pág. 1299.



L A  P A L A B R A  S A G R A D A

El liberalismo observa el mismo método cauteloso y 
progresivo que la francmasonería. Preséntanse a los principios 
los sectarios con mansos y afables modales, y fingiendo es
candalizarse, ponen los gritos en el cielo, si alguien les impu
ta propósitos irreligiosos. A  los neófitos les doran con miel 
el borde de la copa, para que no les arredre el dejo grosero 
de la doctrina ponzoñosa. Dan medida la luz para no cegar 
con su esplendor las débiles pupilas de los iniciados. Poco a 
poco descorren el velo a los que están preparados para 
conocer el ídolo nefando. Entonces se pronuncia la palabra 
sagrada, que no es otra cosa que la vieja protesta de “N o  
queremos que Cristo reine sobre nosotros” .

N o hace muchos años que los liberales se daban por 
ofendidos y calumniados de que se atribuyeran a su partido 
ideas anticatólicas; cuánto más si se decía que ese partido era 
esencialmente materialista y ateo.

Poco a poco han ido despojándose del disfraz. Una 
exhibición colectiva, pública y descarada de su feroz im
piedad nos acaba de dar el liberalismo, oficialmente re
presentado por el gobierno, y socialmente por las logias 
masónicas, el día 2 del corriente mes, en esta capital, a las 
puertas del cementerio, ante el cadáver del señor Juan de 
Dios Riomalo.

En otra sección de este periódico hallarán nuestros lec
tores una relación de aquel meeting funeral, y transcrita la 
arenga del doctor M urillo1, la cual puede servir de muestra

1 [El Tradicionista, lio g o tá , 12 <lc m ay o  d e  18 7 6 , n ú m . 4 9 4 , p á g .  1 3 9 2 ] .
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de las demás que allí se pronunciaron por altos funcionarios 
del gobierno y de la secta.

¿Creen los solemnizantes en la existencia del alma? N o : 
porque ni una sola oración, ni una palabra se oyó por el 
alma del difunto. Para ellos Riomalo volvió al seno de la 
nada; sólo queda de él un mísero despojo, que nunca se 
estremecerá a la voz de un Redentor; y a ese despojo, a esa 
nada, ante la mansión de los que descansan en la paz del 
Señor bajo la consoladora inscripción Expectamus resurrec
tionem el señor Murillo ha tenido el cínico arrojo de llamar 
“querido am igo” . ¿Para qué? Para tener ocasión de insultar, 
con sus rabiosos compañeros, a la santa Iglesia de Jesucristo.

El señor Murillo felicita a su amigo, porque en vez de 
salir de un templo católico, asilo de la superstición, estuvo 
depositado en el templo de la ciencia, en el salón de grados 
de la universidad. ¡Qué gran consuelo para un muerto, 
materia inerte que jamás volverá a animarse (hablamos 
en el punto de vista del orador), haber estado una noche 
tendido en un salón universitario!

¡Cuán cierto es que el lenguaje humano no se hizo para 
los materialistas, y que tienen éstos que mentirse a sí mismos 
para poder emplear el signo divino de la palabra!

Pero en medio de esas inconsecuencias y contradicciones, 
por sí, no por quien en ellas incurre, elocuentes, la intención 
del impío que se resuelve contra Dios y su Cristo, se 
derrama en los insultos que vomita. Asilos de la superstición, 
covachas inmundas han llamado los oradores a los santua
rios donde se adora a Dios en espíritu y en verdad.

Han vuelto en torno la vista los autores de este funeral 
blasfematorio, se han visto rodeados de la juventud adoc
trinada en sus establecimientos, y han creído oportuno el 
momento para desahogar con libertad sus satánicos furores.

2 enim eos, qui ceciderant, resurrecturos speraret, super
fluum videretur, et vanum orare pro mortuis” . II Mach., 12, 44].
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¡Desgraciados! N o han visto que su séquito enlutado 
no es la nación; que el pueblo colombiano no está suficiente
mente corrompido por ellos, para oír con estúpida indife
rencia o regocijada complicidad, esas horrendas revelaciones. 
H an enviado al Cauca un comisionado para engañar a aque
llos pueblos, y vencer su resistencia, haciéndoles creer que 
el partido liberal no hace la guerra a Dios, y que el sistema 
de instrucción adoptado no lo es de propaganda impía. 
Pero en pos del señor Zapata3 dejan correr el informe del 
señor Felipe Pérez4 sobre instrucción superior, en que decla
ra que la intransigencia es condición indispensable en la 
universidad, y que ésta debe ser fábrica de liberalitos; y tras 
de ese informe irá el eco escandaloso de los funerales del 
doctor Riomalo, y la publicación textual del discurso de 
Murillo. H an anticipado la hora de las últimas revelaciones. 
Quos Deus vult perdere, prius dementatl

El Tradicionista, Bogotá, 5 de mayo de 1876, año V, trim. 29, 
núm. 492, pág. 1383.

3 [F e lip e  Z ap ata , o rad o r y p erio d ista  san tan d e re an o ].

4 [F e lip e  P érez , 183 6 -1 8 9 1 , a b o g ad o  boyacen se , p e rio d ista  y lite ra to ] .



CO SA S D E  “L A  IL U ST R A C IÓ N ”

La forcé n’est pas Penergie;
quelques auteurs ont plus de
muscles que de talent.

Jo U B E R T  1

Hemos acostumbrado oponer habitual silencio a los de
nuestos con que hace años nos obsequia semanalmente en 
su parte editorial La Ilustración de esta ciudad. N o  estamos 
dispuestos a entrar en controversia con aquellos escritores 
que convierten la polémica en una especie de pugilato. El
sentimiento de la propia dignidad, de respeto a la razón,
y de confianza en la sensatez del público, nos mantienen 
respecto del señor M adiedo1 2 menos ofendidos que indi
ferentes.

Cuando Boileau3 recomendó el decoro como regla pri
mordial de toda composición, señaló el mejor fundamento 
del buen gusto. Y  así como la lengua francesa, luchando 
con sus inconvenientes naturales, adquirió flexibilidad y 
elegancia, los buenos escritores de aquella nación, evitando 
cuanto es bajo y grosero, buscando siempre la expresión cul
ta y desechando la audaz y desvergonzada, alcanzaron altí
simo grado de gracia y delicadeza, elemento esencial del 
estilo propiamente dicho y de la literatura verdadera. Por 
eso Sainte-Beuve4 juzga conveniente en el aspecto literario

1 [Jo se p h  Jou b ert, 1 7 5 4 -1 8 2 4 , escritor fran cés, a u to r  d e  u n a  colección  
d e  Pensamientos] .

2 [M an u el M aría  M ad ied o , 1 8 1 5 -1 8 8 8 ] .

8 [N ic o lá s  B o ileau -D esp re au x , 1 6 3 6 -1 7 1 1 , crítico  y p oeta  fra n c é s],

4 [C ar lo s  A g u stín  d e  Sain te-B eu ve , 1 8 0 4 -1 8 6 9 , crítico  y p oeta  fr a n c é s ] .
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que la libertad de imprenta tenga ciertas restricciones, las 
cuales, obligando a los escritores a decir muchas cosas en 
giros delicados y encubiertos, defienden la pureza de la 
lengua contra las irrupciones democráticas de una pasión 
deslenguada. Los hábitos de urbanidad de una sociedad 
culta son también leyes, y más eficaces a veces que las po
líticas, para impedir que la prensa se enfangue. Cuando 
estamos acostumbrados a cierta decencia en el lenguaje so
cial, no es probable que nos agrade en el periodismo la 
exageración grotesca, la desnuda invectiva. L a  delicadeza 
arguye talento, y anuncia civilización. Recordando a los 
oradores españoles de la primera época constitucional del 
siglo, uno que lo fue eminentísimo, don Salustiano Olózaga 5, 
encomia la sobriedad de la escuela inglesa, en que se formó 
Arguelles e, que dio el tono a las Cortes de Cádiz, y deplo
rando la decadencia de la oratoria en época posterior dice:

En vez de aquellos rodeos que con tanto esmero buscaba un 
orador para dirigirse de soslayo a su adversario, a quien cubría de 
flores, como adornaban los antiguos a sus víctimas; en vez de dejarle 
un sentido favorable, pero inverosímil, empleando cortésmente la 
ironía; en vez de acudir con prontitud a cerrale caballerosamente 
la herida, antes de que hubiera sentido el golpe, se ha visto en algunas 
ocasiones acometerse de frente a los oradores, y con palabras las más 
duras, y por consiguiente las más impropias de una asamblea, lanzarse 
terribles acusaciones personales.

Y  si en la oratoria misma, donde no es posible corregir 
la palabra que ha salido una vez de los labios, y en donde, 
además la vehemencia y el entusiasmo entran por mucho, 
es de tanto valor la cortesanía, ¿cuánta estima no ha de 
alcanzar en el empleo de la palabra escrita y meditada?

0 [Salustiano de Olózaga, 1805-1873. político liberal español].
*  [Agustín Argüelles, 1778-1844, político y orador español, diputado 

en ¡as Cortes de Cádiz].



Cuando el escritor finca toda la importancia de su dis
curso en los vocablos fuertes, los más duros se gastan con 
la repetición, y desechándolos por débiles, desciende a los 
más obscenos y repugnantes. Cúpoles a los primeros protes
tantes la poca envidiable satisfacción de introducir ese género 
de literatura, si literatura puede nombrarse, tabernaria y 
soez. Insípidos calificativos eran al fin al paladar de Lutero 
los de asno y cerdo, que enderezaba a un hombre como 
León X 7, que a su augusto carácter de Papa unió, para 
hacerse acreedor al encono del apóstata, la condición de cul
tísimo alumno de las musas. ¿E n  qué hubiera parado la 
Europa literaria si hubiese aprendido a hablar con tales 
maestros de bien decir? Renovó ese lenguaje la Revolución 
francesa, hija del protestantismo; y ahora mismo, en estas 
regiones americanas ejercita contra nosotros el señor Madie- 
do vocablos que por pudor no compilan muchas veces los 
mismos lexicógrafos.

A  ese campo, tan apartado de la razón y del buen 
sentido, no podemos seguirle, aunque no nos preciemos de 
la mayor moderación en nuestros improvisados artículos 
de periódico. A  par de la licencia general de la prensa, que 
dificulta en los mismos que no la aprobamos, la galantería 
perpetua, anda la licencia de costumbres y de instituciones, 
que arrancan necesariamente dolorosas quejas y protestas de 
indignación. Cuando la blasfemia, riéndose de la sociedad 
insulta a Dios, no es dable mantener el tono de la manse
dumbre. L a  insolencia de la impiedad que amenaza, justi
fica y manda la vehemencia del escritor honrado que la 
condena. Sobre el hipócrita y el sacrilego mercader descargó 
duras imprecaciones y acerado azote, Aquel que pasó por el
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7 [León X (Juan de Médicis), Papa de 1513 a 1521].
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mundo dejando ejemplos de humildad y derramando be
neficios 8.

El señor Madiedo agota toda su atrabilis contra noso
tros, y para los que persiguen aquí a la Iglesia no tiene sino 
palabras de adulación melosa. Mientras el señor Federico 
de la Vega proclamaba en pública orgía la corrupción de la 
mujer como objeto de la propaganda liberal, y El Tradicio- 
nista rechazaba ese insulto inaudito arrojado a la faz de la 
sociedad colombiana, el señor M adiedo continuaba cebando 
su rabia en E l Tradicionista. Todo nuestro delito para ese 
periodista encarnizado, es defender las doctrinas tradicionales 
de la Iglesia, aborrecidas y calumniadas por un hombre que 
se llama católico; acatar el Syllabus, como todo católico lo 
acata; condenar con el Papa ese pérfido liberalismo católico, 
que hace de la religión un asunto puramente personal, ne
gando así a la Iglesia la importancia social que no niega 
a las asociaciones industriales, y pretende inhumar la fe 
en el más oculto rincón del alma, emparedar al sacerdote en 
el templo, y hacer imposible el reinado social de Jesucristo.

H ay hombres que no se avienen a padecer largo tiempo 
proscripción por la verdad. E l camino del desierto, para 
llegar a la tierra prometida, es para ellos demasiado árido, 
y a su impaciencia se ofrece interminable. Para separarse 
de sus amigos en desgracia, y quemarle incienso al ídolo 
del poder, buscan por pretexto la ingratitud y agravios de 
sus compañeros. Sabemos que en las censuras que nosotros 
le dirigiésemos al señor M adiedo hallaría nuevos títulos de 
estimación liberal; él solicita nuestras contestaciones con sus 
injurias incesantes, y burlado por nuestra resistencia a darle 
el asidero que desea, apela hoy al expediente de fingir que 
hemos ofendido a un amigo suyo, con quien desde luego 
dice estar identificado.

[Toan, 2, 13-25],
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Para desbaratar esta nueva táctica, contravenimos hoy 
al sistema de silencio que observamos con La Ilustración.

Dice este periódico en su número de 30 de mayo:

E l Tradicionista, órgano del partido monárquico-teocrático del 
país SE HA PERMITIDO RESIDENCIAR AL SEÑOR GENERAL FELIPE F a - 

r ía s , con motivo de sus opiniones y creencias; y a propósito de 
las frases que dicho general expresara en el banquete con que fue 
obsequiado en esta ciudad el señor Federico de la Vega.

¿Cuándo hemos residenciado nosotros al general Farías? 
Recordemos.

Cuando este general renunció la candidatura a la presi
dencia del Magdalena, alegando que no le era dado gobernar 
con instituciones liberales, que estaban en contradicción con 
sus opiniones políticas, El Tradicionista consagró un artículo 
a encomiar por ese hecho, y por otros motivos, al general 
Farías.

Vino al congreso. Los redactores de E l Tradicionista 
le visitaron, el periódico le saludó, e improbó, como obra de 
mano traidora, los letreros que aparecieron en las paredes 
contra el general Farías.

Votó en el congreso, separándose en cuestiones graves, 
de los conservadores. E l Tradicionista consignó esos votos, 
sin comentario.

Entonces en el Diario de Cundinamarca un anónimo, 
al parecer conservador y amigo del general, inculpó a El 
Tradicionista por haber registrado aquellos votos, suponiendo 
que nosotros excomulgábamos al general Farías. Contesta
mos que como cronistas del congreso estábamos obligados 
a dar cuenta de tales votos; que ningún comentario habíamos 
hecho; que no teníamos facultad ni costumbre de excomul
gar a nadie; que, por último juzgábam os al general Farías 
leal y benemérito conservador.

COSAS DE “ LA ILUSTRACIÓN”
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Últimamente La Opinión Liberal anunció la arenga 
del general Farías en el banquete dado a Federico de la 
Vega. El general Farías fue el único conservador que con
currió al banquete dado a tal personaje. Su discurso pro
nunciado allí y con elogio anunciado por La Opinión Liberal, 
no podía ser cosa buena. Sin embargo dijimos que aguar
dábamos ese discurso, cuya lectura ratificaría o rectificaría, 
según lo que de él resultara de las opiniones relativas al 
general Farías.

La Opinión, en vez del discurso, nos da como del ge
nera! Farías, un credo enteramente liberal, y refiere que él 
ha dicho ser decidido adversario de los tradicionistas; que 
entre éstos y los liberales, en cualquier conflicto, estará con 
los segundo;. Nosotros entonces copiamos ese artículo, sin 
ponerle comentario alguno.

Tal ha sido nuestra conducta, demasiado circunspecta, 
respecto del general Farías. E l señor M adiedo se indigna 
porque hemos residenciado a dicho general, y nos trata de 
aspirantes a acoyundar la sociedad al viejo y carcomido bra
madero de la teocracia monárquica, coyunda embebida en 
agua bendita, óptima para los que se la recetan al prójimo.

Hasta ahora el general Farías no ha hablado sobre las 
declaraciones que La Opinión le imputa, y sobre la defensa 
que de él, de nadie atacado, hace La Ilustración. Hable el 
general Farías, y nosotros acogeremos sus palabras con elogio, 
si lo merecen; sin comentario, si fueren definitivo desen
gaño. En cuanto al señor Madiedo, bien puede cantar las 
alabanzas del gran general Mosquera, bien puede maldecir 
del Syllabus, adular al gobierno e insultarnos semanalmente; 
pero obre con más franqueza, y no venga a buscar en nues
tro periódico, atribuyéndonos lo que no hemos dicho, pretex
tos y apelativos para su transfugio.

E l Tradicionista, Bogotá, 2 de junio de 1876, año V, trim. 2", 
núm. 500, pág. 1415.
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